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A SA M A J E S TÉ 

L/EMPEREUR NAPOLEON I I I . 

S)RE, 

Voire Majesté impériale est le souverain de 

1'Europe qui a lemieux compristoute 1'importance 

de TAmérique latine, et celui qui a contribué de 

la manière Ia plus directe à Timmense développe-

ment du commerce que fait la France avec ce 

vaste continent. Un fits des rives fértiles de la Plata, 

comptant sur la bienveillance habituelle qui est 

un des caractères distinctifs de Votre Majesté i m 

périale, ose prier Votre Majesté de vouloir bien 



agréer la dédicace de l'ouvrage donti l a l'honneur 

d'adresser, conjointemcnt avec cette supplique, la 

Préface et Flnlroduction, non-seuleracnt comme 

un témoignage de Fadmiration respectueuse que 

luí ont inspirée et que lui inspirent 1'intelligence 

supérieure et la haute pénétration deVotre Majesté 

impériale, mais encore, i l croit pouvoir l'affirmer, 

comme Fexpression sincère de la gratitude de tous 

les peuples de race latine. 

J'ai Thonneur d'etre, avec le sentiment du plus 

profond respect, 

SIRE, 

De Votre Majesté impériale 

le três humble et três obéissant serviteur. 

GARLOS CALVO, 
53, Rue de la Dhaussée-d'Antin. 

Paris, le 16 avril 1862. 



LETTRE DE M. THOUVENEL, 

MTNISTRE DES AFFATRKS ÉTRAJfGftRES » E FRANCE. 

MONSIEUR , 

J'ai reçu la lettre que vous m'avez fait l'honneur de m'é-

crire le 16 de ce mois, et je me suis empressé de mettre 

sous les yeux de I'Empereur celle par laquelle vous solli-

citez Sa Majesté d'agréer la dédicace de votre ouvrage. Je 

suis heureux de pouvoir vous répondre que I'Empereur, 

appréciant le sentiment qui vous a inspiré cette demande, 

accepte avec plaisir la dédicace d'un travail dont la publi

cation lui parait offrir aujourd'hui un véritable intérêt. 



Recevez, Monsieur, les assurances de la considéralion la 

plus distinguée avec laquelle j 'ai l'honneur d'etre 

Votre três humble et três obéissant serviteur. 

THOUVBNEL. 

Paris, le 22 avril 1862. 

Monsieur Charles Calvo, charge d'affaires 

du Paraguay, etc. 



A M É R I C A L A T I N A . 

La América latina ha sido descubierta, conquistada y 
poblada por la Europa, y sin embargo no es conocida 
por esta como debiera serlo por los intereses que las 
ligan. 

Los sabios Humboldt, Bompland, Boussingault, Roulin, 
d'Orbigny, Saint-Hilaire y otros que la han visitado, se 
han limitado al estudio de su naturaleza física, cuyos pre
ciosos tesoros han revelado al mundo en sus escritos pro
fundos y luminosos; pero desgraciadamente para la Amé
rica, esos estudios que debieran haberse completado con 
el exámen detenido del estado intelectual, político y social, 
y aun económico de esos pueblos, no se ha efectuado hasta 
hoy. 

Creo también que la absoluta ignorancia que se tiene en 
Europa del estado de la civilización y de los progresos que 
ha hecho y hace la América, debe atribuirse á otras causas: 

A la instrucción incompleta de la historia y geografía del 
c'ontinente sud-americano, que se da en los liceos euro
peos, cuyos profesores tienen tan escasos conocimientos 
á ese respecto como sus propios discípulos; circunstancia 
que he podido apreciar prácticamente. 

La América 
latina 

«9 poco conocida 
en Europa. 

Causas 
por las cuales 

es poco conocida 
la A m é r i c a 

latina 
en Europa. 



11 AMÉRICA LATINA. 

Á la falta de órganos competentes que se ocupen, con 
patriotismo, de sus verdaderos intereses, —los intereses 
positivos, — ilustrándola de su marcha y tendencias pro
gresistas, de su riqueza y del comercio absorbente de esos 
pueblos llenos de vigor y de inmenso porvenir. 

Al charlatanismo insoportable de escritores insustan
ciales, que viajan en tinieblas y que improvisan en el rincón 
de su albergue romances fantásticos en que son siempre 
los héroes, y en que se ocupan de todo menos de la verda
dera historia del país que visitan, pero que, impresionando 
al vulgo, seducen las imaginaciones débiles. 

Hé ahí las causas probables de la ignorancia que se ob
serva en Europa, y de la confusion lamentable que se hace 
de los pueblos de raza latina en la América meridional. 

Lo quo es la América Para la generalidad, la América conserva, con sus tradi-
p-.n ia'generalidad ciones de la época del descubrimiento, su estado primitivo 

"en Europa. y salvaje; sus civilizados é inteligentes habitantes son consi
derados Indios ó negros de África que viven desnudos y cu
biertos de plumas; nuestras opulentas capitales, que riva
lizan en monumentos y lujo con las europeas de segundo 
órden, son aldeas de ranchos miserables, etc. 

Diez y seis años han trascurrido desde mi primer viaje á 
Europa, y sin embargo en ese largo período las ideas 
sobre la América del Sur no se han modificado. Para la 
Europa, la América meridional, hoy como entonces, está 
estacionaria entre 1492 y ÍS iO, es decir, entre el descubri
miento y el coloniaje, entre el estado primitivo y la civiliza
ción, entre la ignorancia y el despotismo. 

Nuestra emancipación política ha sido para la madre 
patria, nuestra ruina; para las demás naciones europeasr, 
si no el retroceso, nuestro descrédito. 

Yesos juicios, tan severos, como extraviados, ¿ tienen 
realmente algún fundamento? 
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¿Están apoyados en la historia, en los hechos y en el es
tado actual de las diferentes naciones que han surgido de lo 
que en otra época fueron colonias españolas? 

No : absolutamente no. Pero es deber de todo Americano 
que tenga el corazón bien puesto, probarlo, y probarlo de 
una manera irrefutable, con hechos que no dejen ni el re
flejo de la duda en el ánimo del lector europeo. 

Esa es la misión que nos impone el patriotismo, y que 
yo, aunque el menos competente y el mas humilde de los 
hijos de la joven América, me esforzaré enhenarla en este 
trabajo, aunque para ello sea necesario separarme del plan 
de esta obra, dedicada pura y exclusivamente al estudio 
del derecho público americano. 

Los Estados soberanos é independientes que se han cons
tituido en los antiguos dominios de las coronas de España, 
Portugal y Francia, ocupan una superficie de 390,466 
millas cuadradas geográficas, que están pobladas por 
32,312,542 habitantes ( D ; es decir, por una población 
casi igual á la que tiene el poderoso imperio francés, pero 
con un excedente de territorio de 380,432 millas cuadradas 
geográficas, que tomando por base la actual población de 
Francia, puede considerarse despoblado en su totalidad. 

El imperio del Brasil, que por su civilización y mayor 
población, su prosperidad actual, sus instituciones liberales 
y su administración y gobierno regular, ha conquistado el 
primer rango entre esos Estados, puede rivalizar en ade
lantos intelectuales y materiales con muchtig de las nacio
nes del viejo mundo. 

Las repúblicas de Chile, Rio de la Plata (provincias Ar
gentinas, Paraguay y Uruguay), Perú, Bolivia, Ecuador, 

Esladüs 
independientes 

y soberano» 
en la América 

latina ; 
su superficie, 

p o b l a c i ó n , 
y progresos 

en la civilización 
moderna. 

(1) Véase el cuadro estadístico n» 1» : 
pág. xxxiii. 

Superficie y poWarfones, 



La prosperidad 
de los pueblos 
se demuestra 

por su comercio; 
el que hace 
la América 

latina 
es superior 

ai de la mayor parte 
de las naciones 

de Europa. 

I T AMÉRICA LATINA. 

Nueva Granada, Venezuela, Centro-América y Méjico, que 
no son inferiores al Brasil en los progresos dela civilización 
moderna, han pasado, como este, por esos sacudimientos 
intestinos, mas ó ménos largos y violentos, á que están su
jetos todos los pueblos del mundo ; pero no por eso puede 
decirse que hayan sufrido las funestas consecuencias que 
producen en Europa esos mismos sacudimientos, pues que 
en la vitalidad increible de la América del Sur, muchas 
veces han servido para dar un impulso vigoroso á ese es
píritu eminentemente progresista que anima á las pobla
ciones de América. 

Todo lo que constituye en Europa la civilización moder
na, tanto en los progresos intelectuales como materiales, 
avanza en la América con igual rapidez que la decadencia 
de ciertos pueblos del viejo mundo. » 

La instrucción se ha difundido de tal modo, que la j u 
ventud americana viene á Europa á solo perfeccionar su 
educación. Cada uno de esos pueblos de América tiene sus 
sociedades científicas y literarias y sus universidades, así 
como sus artes é industrias. Los ferro-carriles, los telégra
fos, el gas, etc., en Chile como en el Brasil y Buenos Aires, 
en el Paraguay, Montevideo y el Perú, están relativamente 
mucho mas desarrollados que en España, Italia, Turquía y 
otros pueblos del norte de la Europa. 

Pero si algo revela de un modo incontestable la prospe
ridad de los pueblos, es la extension de su comercio, por
que él constituye no solo la riqueza sino el bienestar y la 
civilización. El comercio que hace la América del Sur es 
superior al que hacen la mayor parte de las naciones eu
ropeas, como he de dembstrarlo de un modo irrefutable 

(1) Los diversos cuadros estadísticos comparativos que acompaño á este 
trabajo, sobre superficie, población, comercio general de la América, rentas, 
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En medio de la penosa impresión que causa al viajero 
americano, á su arribo á Europa, lo poco conocido que es 
su país, es consolador poder hacer notables y honrosas 
excepciones, tanto mas, cuanto que ellas se encuentran 
precisamente entre lo que tiene de mas ilustrado el pueblo 
que-está á la cabeza de la civilización moderna. 

El año del 850, el eminente publicista francés, Mr. Thiers, 
hizo una admirable profecía respecto á la América del 
Sur, en uno de esos elocuentísimos discursos en que sabe 
unir la autoridad de su palabra á la precision del guarismo, 
con motivo de la lucha que la República Argentina sostuvo 
por diez años contra la Francia y la Inglaterra. 

M. Thiers, ilustrando entonces á la Asamblea legislativa, 
se elevó á la altura de su genio y de su espíritu investi
gador. 

No puedo dispensarme de reproducir á continuación 
algunos párrafos de ese notable discurso, no solo como un 
homenaje debido á su admirable prevision, sino también 
porque aisladamente bastarían para justificar mis aser
ciones. 

«Hacéis un comercio con ambas Américas, puedo decirlo, 
» inmenso; es el mayor que hace la Francia con cualquiera 
» otra region del globo. 

j El comercio de ambas Américas representa, poco mas 
» ó ménos, 500 millones. De ellos 350 corresponden á 
» la del Norte, y 150, ó la tercera parte no completa, 
D á la del Sur; pero os engañaríais gravemente si quisié-
» seis apreciar la importancia de los -150 millones del co-

Discurso 
do M. Thiers 

sobre la importância 
del comercio 

de la América 
del Sur, 

en la Asamblea 
legislativa, 

el 6 de enero 
de 1850. 

deuda pública, etc., etc., es un trabajo laboriosísimo, para el que he nece
sitado hacer detenidas y perseverantes imiestig^iones, y que solo he logrado 
completar, de un modo que creo satisfactorio, por el apoyo oficial que me 
han acordado la mayor parte de los Estados extranjeros con que comercia 
la América meridional. 



•VI AMÉRICA LATINA. 

» mercio de la América del Sur por el guarismo que ella 
» representa. 

»Desde luego, el comercio de la América del Norte, 
» que tiene para vosotros grandes ventajas que es menes-
»ter rodear de la mayor solicitud, tiene sin embargo dos 
» inconvenientes capitales. El primero es, que está expuesto 
» á las tarifas que exige el partido industrial en América, 
» el cual se nivela con el partido agrícola, por medio de 
» fuerzas de tal modo iguales, que tres veces nos hemos 
» visto á punto de sucumbir. Tratábase de algunos céntimos 
» en la tarifa de las sedas de la China ; el porvenir de este 
» comercio, pues, está amenazado. 

» El segundo, es que los Americanos os han ganado en 
» punto á la navegación, de suerte que de cuatrocientos 
» buques que hacen el comercio de la América del Norte, 
» apenas se cuentan cincuenta franceses. 

i ¿ Sabeis lo que ocurre en la América del Sur? Allí te-
» neis que tratar con naciones cuyo progreso es tan rá-
» pido, que excede de un modo singular al de la América 
» del Norte. En la América del Norte, la población se du-
» plica en veinte años mas ó menos, y casi con todo gua-
» rismo de incremento sucede lo mismo ; al paso que en 
D la América del Sur la población se triplica en doce años, 
» y en comprobación de ello podría presentaros algunos 
í estados. 

» El comercio del Brasil ha subido, en diez años, de mé-
» nos de 30 millones á 60 millones. El comercio del Plata 
í ha subido, en doce años, de 4 á 5 millones á 40 millo-
» nes. Hé aquí la progresión del comercio, y de todo en 
» ese país. 

> Ahora (independientemente de ese porvenir tan rá-
» pido, y digo rápido» porque estoy profundamente con-
» vencido de que el comercio de la América del Sur, sin la 
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» guerra inevitable que solo abreviaréis1 por medio de la 
» energía, excederia á 200 millones, y reduzco aquí todos 
» los guarismos probables), hay pues un porvenir inmenso. 
» Hay ademas la circunstancia de que en la América del 
* Sur no existe un partido industrial, porque las naciones 
» que la forman son naciones casi enteramente agrícolas, 
» y no os amenazarán, en largo tiempo, con la rivalidad 
» industrial con que os amenazan los Estados Unidos. Mas 
» todavía, por lo que respecta á la navegación, vosotros 
» no encontraréis un solo pabellón americano del Sur en 
» los mares que frecuentáis. 

» Escuchad esta proporción : en la América del Norte, 
» para trescientos cincuenta buques americanos hay cin-
» cuenta franceses. 

» En la América del Sur, para doscientos noventa y 
» cinco buques franceses hay cuarenta y tantos extranje-
» ros, y de esos cuarenta y tantos, treinta y nueve son es-
» pañoles y diez americanos. 

» He aquí, pues, toda la importancia del comercio de la 
» América del Sur; una rapidez tal de incremento, mayor 
» aún que la del comercio en la América del Norte, la ex-
» tiende de un modo extraordinario. 

* Ademas, tenéis la certidumbre de que no podeis en-
» contrar, en la América del Sur, ninguna rivalidad indus-
» trial inmediata; y también la tenéis de que vuestro pa-
í bellon puede adquirir allí un inmenso desarrollo, y solo' 
» existe ya esta region en donde desarrollarlo W. » 

Lo que entonces no dejó de considerarse por algunos 
como una utopia, ó como resultado del espíritu de la opo
sición parlamentaria que dominaba al eminente orador 

(1) Discurso de Mr. 
de 1850. 

Thiers, en la Asamblea legislativa, el 5 de enero 

Los resuliados 
ptáclicos 

del comercio 
y navegación 

de la América 
latina 

han excedido 
las esperanzas 
de M. Thiers. 
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francés, ha venido á ser ántes de los doce años fijados por 
él, una realidad, — realidad que excede á todo cálculo, por
que no se conoce otro ejemplo de tal progreso en el mundo. 

El mismo Mr. Thiers, que habia hecho estudios y obser
vaciones profundas que mucho enallecen su tacto político, 
parecia mirar la cifra de los 200 millones, á que aspiraba 
ver elevado el comercio de la Francia con los Estados de 
la América meridional, como el mas alto guarismo posi
ble. Pues bien, la estadística oficial del año de 1860 nos 
muestra, que en los diez años que han trascurrido desde 
que Mr. Thiers pronunció su discurso en la Asamblea le
gislativa, el comercio de Francia con el continente ameri
cano se ha elevado á la enorme cifra de 1,223 millones (*), 
de los cuales 605 corresponden á los Estados Unidos del 
Norte,—85 á las colonias francesas,—^62 á las españolas,— 
5,8 á las dinamarquesas, — 3,8 á las inglesas, y -458 á los 
diversos Estados independientes de la América meridional; 
resultando un aumento total en 1860 de 723 millones, y 
un excedente en favor de los referidos Estados de 308 mi
llones de francos, de los cuales corresponden 119 al Rio de 
la Plata, 53 al Brasil, 34 al Perú, 22 á Chile, etc., etc. 

En cuanto á la navegación de la marina francesa en las 
dos Américas, ella ha seguido igual progresión. El co
mercio entre los puertos franceses y los de la Union, el año 
de 1860, se ha hecho por 646 buques, de los cuales solo 
38 franceses. El de la América meridional y los puertos de 
Francia se ha elevado á 1,128 buques, perteneciendo solo 
101 á otras nacionalidades ; de modo que la proporción de 
la navegación del pabellón francés en las dos Américas es 
aun mas favorable al comercio francés en la del Sur, desde 

(1) Véase el cuadro estadístico n» 6, del comercio general de Francia con 
el continente americano en el año de 1860, p. x u . 
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que de los 646 buques que han hecho el comercio entre el 
Norte y la Francia, solo 38 pertenecían á la marina fran
cesa ; miéntras que de los 1,428 buques que lo han hecho 
entre el Sur y la Francia, 1,027 pertenecen á esta; resul
tando un aumento en favor de la marina francesa, en la 
América del Sur, de 777 buques. 

Pero como he de ocuparme mas adelante de un modo 
especial de la extension y porvenir del comercio francés en 
la América meridional, y particularmente en el Rio de la 
Plata, del que solo he querido haceu-notar la precision de 
los guarismos de Mr. Thiers, continuaré por la exposición 
comparativa del comercio general. 

El total de la importación y exportación de los diez y 
siete Estados independientes que comprende este trabajo, 
se ha elevado el año de 1860 ála suma de 2,011,749,061 
francos í1), cifra que coloca á esos pueblos reunidos en la 
categoría de cuarto rango en el mundo comercial, en el 
orden siguiente : 

Io Gran Bretaña . . . . 
2o Imperio francés. . . . 
3o Estados Unidos de la Amé

rica del Norte. . . . 
4o Estados independientes de 

la América latina . . 
5o Imperio de Austria. . . 
6o Reino de Bélgica- . . . 
Los demás Estados de la Europa, no solamente son infe

riores en su comercio general, sino que cada uno de los de 
la América latina hace un comercio, si no superior, igual, 
como voy á ponerlo en evidencia. 

13,626,800,000 francos. 
5,802,000,000 

3,810,910,000 

2,011,749,061 
1,332,000,000 

908,170,000 

Estado del comercio 
general 

de los pueblos 
independientes 
de la América 

latina, 
y de su rango 

en el de la Europa, 

(1) Véase el cuadro no 2, Comercio general de los Estados independientes 
de la América latina, página xxxv. 

Gran parle 
de los Estados 

europeos 
son inferiores 

en su comercio 
á cada uno 

de loa de laAraÓrfca 
latina 

separadamente. 
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El comercio dei Brasil, por ejemplo, el año de 1859, fué 
de609,776,000 francos; 

El del Rio de la Plata, en el año de 1860, lo fué de 
438,498,262 francos; 

El del Perú, de 336,174,455; 
El de Chile en el mismo año se ha elevado à 300,000,000 

de francos. 
Y bien; la España, que entra en primer rango de los 

referidos Estados europeos, en su comercio general del 
' año de 1856 no alcanzó á la cifra de 560,000,000 de fran
cos^), y en 1859, últimos datos oficiales que he podido ob
tener, se elevó á 668,498,000 francos 

La Rusia, en el año de 1859, ha hecho un comercio ge
neral de 324,900,000 rublos. 

El Portugal, el mismo año, de 183,750,000 francos. 
La Dinamarca, 99,716,800 thalers. 
Los Estados de rango inferior á las potencias que acabo 

de mencionar, no tienen la importancia comercial de la 
última de las Repúblicas sud-americanas; á tal punto, que 
de muchas de ellas no se hace mención en las estadísticas 
europeas. 

Para que pueda formarse una idea aproximada del sor
prendente progreso de los pueblos que fueron colonias es
pañolas, bastará fijar la atención en el cuadro oficial del 
comercio británico, en los años de 1831 á 1850, compa
rado con el que hizo la madre patria, en el mismo período, 
con la referida potencia (3). De ese cuadro resulta que el 

(1) Historia de los tratados de comercio de España, por don Eustaquio i 
Toledano, páginas 240 y 241 ; Madrid, 1858. \ 

(2) Annuaire de l'économie politique et de la statistique, p. 285, par i 
MM. Block et Guillaumin, 1861. 

Annuaire diplomatique et statistique de Gotha, 1862, p. 491. j 
(3) Véase el cuadro n» 3, tomado de la importante obra escrita por sir t 
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Rio de la Plata, Chile, Perú, Colombia y Méjico hicieron 
enlónces un comercio de 58,804,770 libras esterlinas, 
igual á 1,470,119,425 francos, miéntras que en el mismo 
período todo el reino de la España no alcanzó á mas de 
9,792,469 libras esterlinas, ó 244,807,725 francos; de 
modo que solo hizo la sexta parte del comercio de las cinco 
Repúblicas citadas, la mitad del de la de Chile, y ménos de 
las dos terceras partes del del Rio de la Plata. 

Pero volviendo al año de 1860, haré el exámen del co
mercio dela Gran Bretaña, como centro del mundo comer
cial, con los referidos Estados, incluso el Brasil, comparán
dolo con el que ha hecho con la España en el mismo 

" año. 
La importación y exportación de Inglaterra y Escocia, para 

los primeros, ha sido de 24,912,000 libras esterlinas, ó 
632,700,000 francos, de los que 175 corresponden al im
perio del Brasil, 146 al Rio de la Plata, 100 al Perú, etc. 

La importación y exportación de la Gran Bretaña para 
la España, el mismo año, no ha pasado de 530,858,000 
reales, ó 132,714,500 francos, quinta parte del total del 
comercio que la Inglaterra ha hecho con las Repúblicas 
hispano-americanas y el Brasil; y 13 millones ménos que 
el Rio de la Plata solo ! 

Sin embargo, conviene hacer notar que en el comercio 
británico de exportación, que hasta el año de 1840 se habia 'ics'ic 1840 

del comcrt''" 

desarrollado de un modo rápido, haciéndose casi exclusiva- britânico 

mente en todas las Repúblicas hispano-americanas, y que 
en veinte años, es decir, desde 1831 á 1850, se elevó á la 
cifra de 1,500 millones de francos (cuadro n0 3) con solo 
cinco de las Repúblicas, desde el año de 1840, se observa 

.Woodbine Parish, antiguo ministro de S. M. B. , sobre el Rio de la Plata, 
página xxxvi. 

Decaile: nciu , 

América 
latina. 
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una decadencia marcada : examinemos prácticamente com
parando los años de 1840 á 1845, con el de 1850 : 

Países Afíos. Libras. Años. Libras. 

Rio de la Plata, 1841 989,362 1850 909,280 
Méjico, 1839 660,170 » 450,829 
Colombia, 1840 859,748 » 665,193 
Chile, 1840 1,334,873 » 1,156,266 
Perú, 1845 878,708 » 845,639 

En 1840 4,722,861 1850 4,027,207 
Resulla, pues, una disminución del comercio de exporta

ción, en menos de diez años de distancia, de 695,654 l i 
bras, igual á 17,391,350 francos, es decir de 15 0/0 (»). 

Gran dmatrou» Si después del año 1850 ha habido aumento, no ha sido en 
relación al de las demás naciones, especialmente al de la 

utina. Francia, que ha continuado en una escala verdaderamente 
comparado 

conei que hac« asombrosa, como voy á demostrarlo. 
M n í u i m » . El año 1825, el comercio de Francia con todos los 

pueblos de la América latina, no ascendia á mas de 
12 millones de francos; el año 1848 subió ya á 150 millo
nes (2); en 1855, comprendidas algunas de las colonias, â 
413; y en 1860, época del mayor desarrollo, á 618 millo
nes de francos. 

Entretanto, el de la Gran Bretaña el mismo año 1860 
no ha alcanzado á mas de 24,912,000 libras esterlinas ó 
632,700,000 francos, excediendo apenas al francés en 
14 millones de francos en el comercio general. Es verda
deramente prodigioso el desarrollo que ha tenido el comer
cio francés, y hace creer, que en cinco años mas habrá 
aventajado en mucho al de la Gran Bretaña. 

(1) Cuadro oficial del comercio británico con la América lalina, por sir 
Woodbine Parish ; Historia del Rio de la Piala, página 860. 

(4) Discurso de Monsieur Thiers. 
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Pero si nos detenemos en la comparación del comercio de 
la Inglaterra y de la Francia el mismo año, separadamente 
con algunas de las mas importantes de esas repúblicas, se 
verá que el comercio británico está ya en rango inferior al 
de la Francia en cuanto á las manufacturas ó artículos de 
exportación. 

En el Rio de la Plata, por ejemplo, el comercio de ex
portación de la Gran Bretaña el año 1860 ha sido de 
67,619,425 francos (1), miéntras que el de la Francia se ha 
elevado á 77,800,000 es decir, 10,260,575 mas ; siendo 
esto tanto mas notable si so recuerda que el año 1825, 
punto de partida del comercio francés en el Rio de la Plata, 
no alcanzaba á 2,500,000. 

En el Perú, donde el comercio francés puede decirse 
que se ha desarrollado recien en los últimos cinco años, la 
exportación de Francia en 1860 fué de 4.1,300,000 francos, 
miéntras que el de la Inglaterra solo llegó á 35,700,000 
francos (3!, excediéndole por consiguiente en 5,600,000; 
y si en la importación aparece superior, resulla del 
mayor consumo de guano. En Chile la exportación de Fran
cia se ha elevado, el año 1861, á 38,100,000, y la de In
glaterra á 34,500,000,-3,600,000 francos menos. En Mé
jico la de Francia, en 1860, fué de 19,400,000; la de In
glaterra llegó solo ¿40,565,000francos,—-8,835,000fran
cos menos. En Haití, la de Francia el mismo año fué de 
13,400,000; la de Inglaterra de 10,522,000, es decir, 
3,077,500 francos ménos. Resultando que el comercio 

£1 comercio 
de «portación 
de la Francia 
ha excedido 

al dela 
Gran Bretaña, 
el afio de 1860, 
en cast todos 
los Estados 

de la América 
latina. 

(1) Tanto estas cifras como las demás relativas á la Inglaterra son toma
das de la publicación oficial TRADE AND NAVIGATION. (Presented to both 
houses of parliament by command of Her Majesty.) 

(2) Véase el cuadro general del comercio del Rio de la Plata, no 7, pág. XLII. 
(3) Datos oficiales recibidos de la legación del Perú en^Francia ; vóase el 

cuadro n° 8, p. xun. 
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de exportación de la Francia solamente con el Rio de la 
Piala, Perú, Chile, Méjico y Haití, en el año 1860, ha 
excedido al de la Gran Bretaña en 31,572,000 francos. Las 
demás repúblicas se encuentran en la misma escala; 
siendo de notar que, solo en el Brasil, la importación de 
manufacturas inglesas se ha conservado aun superior á 
la de la Francia, el mismo año 1860, en 33,500,000 
francos. 

rigraiteon-otio Cúmpleme observar que el mayor desarrollo del comer
cio francés en la América meridional ha tenido lugar prin-del comercio 

ínmees 

m k m é m , cipalmente en los cinco últimos años, debido en gran parte 
en los tiHimos 

cu!i:o itfios al emperador Napoleon I I I , que en su sabiduría y afta pre-
"t-apolr/m.'0' vision política, ha comprendido mejor que sus predeceso

res la importancia de estrechar las relaciones políticas y 
comerciales de la Francia con las repúblicas hispano-ame-
ricanas, dedicando una atención preferente al estudio y 
desarrollo de ese comercio, que ha protegido por nuevas 
líneas de vapores, que subvenciona, y por la adopción de 
una política enteramente opuesta á la de los anteriores go
biernos y en armonía con su espíritu elevado y altas miras 
políticas. 

Basta fijarla atención en el cuadro n0 6 del comercio gene
ral de la Francia con toda la América, para persuadirse que 

en los i'i'iimos ese aumento en los últimos cinco años ha ascendido á la 
cmcoaos. enortne cj[fra jg c¡j j millones de francos, de los cuales 

92,800,000 corresponden al Rio dela Plata; 48,900,000 
al Brasil; 34,800,000 al Perú; y 11 millones á Chile. 

BumíMKion rae^i0 de ese progreso ascendente del comercio deto-
d«icometofrancM ftos \os Estados de la América meridional, es sensible obser- I 

en Méjico, 

oo los último» varque el rico y bello Méjico es el único que ha sufrido en 
cinco anos. su comercio general con la Francia una disminución de 

10,200,000 francos; pero esa situación es transitoria, y 
es de esperar que en breve tiempo habrá desaparecido por 

Aumento 
considerfllilt» 

dei comercio franco» 
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el esfuerzo y patriotismo de sus hijos, y que reconquistará 
el puesto distinguido que le corresponde. 

Es indudable que las simpatías de los pueblos hispano- simpau.s 

americanos se inclinan con especialidad á la Francia, liga- lM p,"!blos 
dos como están por un cúmulo inmenso de lazos morales, f"'" ¡!"">"*-
de religion, instintos, aptitudes, analogías de lenguaje y 
origen. "V este sentimiento adquiere cada dia tanta mayor 
fuerza, cuanto mas se estrechan entre ambos continentes 
las comunicaciones marítimas, y se desarrollan las rela
ciones intelectuales y las transacciones comerciales. En 
ninguna otra parte está mas generalizado que en aquellas 
regiones el idioma francés, cuyo estudio es hoy la base de 
toda educación algo esmerada. 

Se preguntará, ¿cuáles son las causas á que debe alri- c m a j 

huirse la superioridad creciente del comercio francés, y la 'UÍWÍ'so 

decadencia del británico en los pueblos hispano-america- la «"P'™»''"'' 
1 quú ua IUCUOZ¡H!O 

nos? La respuesta me parece tan fácil como lógica. «icomerciofruen, 

Miéntras que el gobierno del emperador Napoleon III y "¿TL™"1 
se atrae las simpatías de las poblaciones de raza latina en G''"n Vrmti°-
lodo el continente sud-americano, por la política concilia
dora, leal y generosa que ha desarrollado en los últimos 
años, en esos pueblos relativamente débiles, el de la Gran 
Bretaña adopta una política diametralmente opuesta ; polí
tica opresiva é intolerable. Sus agentes violan sin escrúpulo 
todos los principios del derecho de gentes, y hasta preten
den negar á los pueblos sud-americanos las ventajas con
quistadas por la civilización moderna. 

El gobierno británico ha creado un derecho público que Der,.ciio |.úw¡CO 

aplica especialmente á los pueblos débiles, el cual se llama J ^ f ^ a 
derecho de la fuerza; y lo pone en ejecución siempre que e°̂ 7°/p'uî c90 
conviene á sus intereses y á sus tendencias despóticas. «wi.» • 

• de la Amiiico 

Los pueblos hispano-amencanos, tan susceptibJes e inde- A<\ sUr. 
.pendientes, no pueden aceptar pasivamente tan extraña 



Violaciones 
frecuentes 

del derecho 
de gentes, 

hechas por el 
gobierno britânico. 
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pretension, y de ahí la antipatía que engendra en las po
blaciones la política del gobierno británico. 

No basta que los gobiernos americanos le ofrezcan so
meter sus diferencias á un tercero, que tengan en su apoyo 
la opinion de los jurisconsultos británicos, y aun la de sus 
propios tribunales supremos W; no basta, en una palabra, 
tener razón; no, es necesario que el débil sufra las conse
cuencias de su debilidad, y que todas esas consideraciones 
se callen ante el elocuentísimo argumento del cañón Arms
trong ! 

Las consecuencias de tal sistema son naturales y lógicas. 
El pueblo que ha sido herido en lo que le es mas caro,—su 
dignidad, —no olvida jamas tales agravios. 

Así, registra la historia de la diplomacia británica en la 
América latina un cúmulo de abusos y violencias que no 
bastarían volúmenes para contenerlos. Unas veces sin 
previa declaración de guerra ni el menor antecedente que 
la autorice, bombardea una población, como la de Para-
nagua, en el Brasil; otras, se apodera de un vasto terri
torio, como el de Malvinas, sin prestarla menor atención á 
las reclamaciones dela nación despojada ; otras, hace fuego 
y persigue á un buque de guerra extranjero en un puerto 
neutral, y pretende apoderarse del buque de guerra y de 
la persona inviolable de un mensajero de paz y enviado ex
traordinario, que llevaba á su bordo y que acababa de prestar 
un inmenso servicio al país de donde se alejaba, y en par
ticular al comercio británico, etc. (2); y en fin, mil otros ac-

(1) Cuestión pendiente entre el gobierno de S. M. B. y el del Paraguay ; 
véase el tercer periodo. 

(2) Cuestión Canstatt; ataque al Tacuari en el puerto de Buenos Aires. 
La marina británica cometia esta violencia poco ántes que el capitán del 
San Jacinto (de la marina de guerra de los Estados Unidos del Norte, hiciese 
otro tanto con los enviados dèl Sud, á bordo del Trent, que tanta excitación 
ha causado en Inglaterra y que hubo de producir la guerra entre ambos países. 
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El pueblo inglés 
no ea el gobierno 

inglés. 

debe protestar 
contra la poMlica 

opresiva 
de su gobierno, 

porque es la causa 
do la decadencia 
de stt comercio. 

tos semejantes, que si bien no podemos repeler con la 
fuerza, quedan impresos en el ánimo de cada Ameri
cano. 

El pueblo inglés, del cual he sido y soy entusiasta admi
rador, merece el respeto y la estimación del mundo civili
zado por sus sentimientos elevados y su espíritu liberal; 
pero el pueblo inglés no es el gobierno inglés, son dos per
sonalidades bien distintas; la una es noble, leal y generosa, 
la otra es tiránica é intolerable, y por lo mismo recoge en 
todas partes las antipatías que siembra, haciendo participar 
de sus consecuencias funestas al país que gobierna. 

El pueblo británico debe protestar contra esa conducta E, p„et)|0 biitinuo 

de su gobierno, que acabará por anular totalmente su 
comercio. 

Los intereses que deben ligar la América latina á la 
Gran Bretaña son aun muy considerables, por mas que 
su gobierno no haya querido comprenderlos bien hasta 
hoy. Mi deseo es mostrar el peligro para que se ponga el 
remedio, si es posible; de ningún modo agravar mas el mal, 
profundo, pero no incurable, 

Hé ahí la situación comercial de esos pueblos de la 
América, que ántes de un siglo están llamados á absor
ber el comercio del mundo entero; aserción que no 
debe parecer exagerada, si se tiene presente que sus pro
gresos actuales, realizados en medio de luchas intestinas 
desde su emancipación política, la han colocado en cuarto 
rango entre las primeras naciones del mundo comer
cial. 

Como el espacio de que debo disponer para este trabajo 
es limitado, continuaré sumariamente la exposición numé
rica del estado actual económico y administrativo de los 
referidos Estados de la América, 

Las rentas generales de estos en el citado año 1860, han 
6 
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sido de 451,781,379 francos, y las erogaciones de 
-457,423,581 francos, resultando un déficit de 5,642,202 (*), 
déficit que tiene en general por origen las mejoras mate
riales á que concurren algunos de los respectivos go
biernos, y no pocas veces, cúmpleme decirlo, las luchas 
civiles que se ha visto obligada á sostener la parte ilus
trada de las Repúblicas hispano-americanas contra el ele
mento retrógrado. 

Las rentas generales dé esos diez y siete Estados parece
rán, comparadas con las de los Estados europeos de igual 
importancia, sumamente inferiores, sino se considera que 
en América las rentas se han limitado hasta hoy á los de
rechos de aduana y á uno que otro impuesto indirecto muy 
insignificante (2). Esos mismos derechos de aduana sob tan 
moderados, que en algunas de las Repúblicas, como las del 
Plata, el Perú, etc., la legislación comercial se aproxima 
cada año mas al puerto franco, es decir, al libre cambio, 
para cuya realización definitiva se crean impuestos mode
rados. 

La experiencia nos enseña que no existen en el mundo 
pueblos ménos gravados que los del Sud-América ; siendo 
esa circunstancia una de las infinitas ventajas que estimu
lan al emigrante europeo á buscar una segunda patria en 
esas comarcas ricas y hospitalarias, donde hace fortunas 
rápidas y fabulosas en breve tiempo, exento, como está, 
de las cargas que la política militante impone con frecuen
cia al hijo del país. 

La deuda pública interior y exterior se ha elevado el año 

(1) Véase el cuadro n» 4 de las rentas y gastos generales de los Estados 
de la América meridional comprendidos en esta obra, p. xxxvn. 

(2) E i Perú tiene ademas los productos del guano , y el Paraguay lá yerba 
mate. 
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de 1860 áun total de W 1,668,971,860 francos, dividido dei 
modo siguiente : 

Deuda interior 668,188,330 francos. 
Deuda exterior 1,000,783,530 > 
Importa hacer notar que de este total de la deuda gene

ral, cerca de mil millones de francos corresponden á Mé
jico y á Nueva Granada. Pero, ¿ qué importancia positiva 
tiene ese guarismo, si se compara con la enorme deuda 
que agobia á casi todos los Estados de Europa? 

Veamos entretanto, de un modo práctico, cuál es la deu
da interior y exterior de los Estados europeos, y comparé
mosla con la de la América meridional, así como con el 
crédito que una y otra representan en los centros comer
ciales de Londres y Paris. 

Deuda i'úbtica 
imerior y exterior 

de todos los Estados 
de la América 

latina, 
comparada con la 
de los de Europa. 

Total en I860. 

Gran Bretaña, libras 802,190,293, francos 
Francia, » 
Austria, florines 2,390,236,856, 
Rusia, thlr. 1,743,000,000, » 
España, reales. 14,011,000,000, » 
Turquia, p. 4,106,125,500, » 
Prusia, thlr. 280,000,000, » 
Portugal, reis 125,253,216,000, » 
Dinamarca, thlr. 103,159,000, » 
Suecia, » 7,651,800, » 
Holanda, Italia actual, Estados alemanes, 

etc., cuya cifra exacta no he podido ob
tener, pueden apreciarse en 

20,053,757,375 
9,529,734,994 
5,975,582,140 
4,798,750,000 
3,500,750,000 

828,810,344 
770,000,000 
626,266,080 
281,237,500 
38,259,000 

5,000,000,000 

(2) 51,403,147,433 

(1) Véase el cuadro n0 5 de la deuda interior y exterior de los Estados de 
la América meridional, pág. xxxix. 

(2) En este cálculo, que no puede ser de una rigurosa exactitud, solo he 
querido hacer algo aproximativo que permita el exámen comparativo á qué 
anteriormente me he referido. 
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Es sin duda un asunto de reflexion-el que ofrece al hom
bre observador la comparación entre la enorme cifra de 
la deuda que tiene el viejo mundo y la de la América la
tina que acabo de mencionar. 

Otro hecho que merece un estudio no ménos especial de 
los hombres de la ciencia es el siguiente, que puede decirse 
que reasume toda mi argumentación, 

valores actuales ¿ Cuál es la causa de que la Europa con su inmensa po
blación, su riqueza, su industria, sus artes, etc., no tiene 
mas crédito en sus mismos centros de comercio, que los in-

«mparados quietos Estados del Sud-América? 
con los de la Europa ^ , •, - i i i i . • 

M . general. ¿ Como se explica que las cotizaciones de la deuda exterior 
de Chile, Perú y Buenos Aires, del 3, 4 \ \% 5 y 6 % , se 
coticen en la Bolsa de Londres á 73, 85, 94, 102 y 403 ; 
mientras que la de España, del 3 % , no vale mas que 49 ; 
la de Austria, del 5%, 72 1/2; la de Italia, del 5, 68; y en 
el mismo orden casi todos los demás Estados europeos, con 
la excepción de la Francia, la Inglaterra, la Holanda y la 
Bélgica, cuyo crédito actual está sobre el de las demás na
ciones del mundo ? 

La solución me parece no obstante sumamente sencilla, 
si se consideran los guarismos que preceden, como ellos 
merecen. 

\A guerra civil Demostrada prácticamente la importancia actual de la 
América, resta la cuestión que constituye el cargo capital 
que se hace á las Repúblicas de la América latina. 

; La guerra civil! 
Terrible palabra, que significa en el siglo actual de pro

greso, humanidad y civilización, —atraso, barbarie, etc. 
Sin querer atenuar en lo mas mínimo toda la fuerza de su 
significación, no puedo sin embargo dispensarme de repetir 
que sin las guerras civiles el desarrollo de la riqueza y de la 
civilización se habría retardado tal vez mas. 

y sus causas 
v e r d a d e r a s . 
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Los sacudimientos por que han pasado los pueblos his-̂  
pano-americanos creo que han sido mucho mas necesarios 
al desarrollo de las ideas civilizadoras conquistadas en el 
siglo diez y nueve, que lo que fué para toda la Europa la 

- revolución francesa de 1789, que la emancipó de la opresión 
y del atraso á que la habia reducido el absolutismo de la 
edad media. La Europa era entonces tan rica y poblada 
como lo es hoy, miéntras que la América española, de
sierta y atrasada, se conservaba ligada á sus tradiciones y á 
su estado casi primitivo. 

Por otra parte, ¿cuál es el país de Europa que haya lo
grado constituirse en nación independiente, sin haber pa
sado antes por ese terrible flagelo que se llama guerra ci
vil ? Consulte cada uno de ellos las negras páginas de su 
gran libro, y compare. 

Un notable escritor francés, M. Martin de Moussy, que 
ha habitado largos años la América meridional, la juzga 
en los siguientes párrafos bajo el verdadero punto de vista, 
y no creo poder apelar á un testimonio mas competente: 

« Hase juzgado frecuentemente con desden ó ligereza, 
y bajo un punto de vista exclusivamente europeo, á los Es
tados de la América del Sur y con particularidad á los del 
Plata. Con sobrada frecuencia se ha prescindido de las pri
meras dificultades en medio de las cuales se han educado 
esas jóvenes naciones, salidas precipitadamente de los pa
ñales de la legislación colonial española y lanzadas de im
proviso en medio de las novedades de un régimen liberal. 
Otros países mucho mas antiguos, y mucho mas ilustrados, 
no han podido llegar, sin terribles convulsiones, al esta
blecimiento de ese régimen, que es el de la edad madura 
de los pueblos; ¿ cómo pretender pues que la América 
del Sur, hija de la España absolutista, hubiese podido ad
quirir inmediatamente los hábitos de los Anglo-Sajones del 

Juicio 
de un 

escritor francés 
Sobre la América 

latina. 
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Norte, amoldados desde siglos atras á las franquicias muni
cipales y al gobierno propio de la nación ? 

» Caro ha costado á los pueblos hispano-americanos el 
aprendizaje de la libertad. Las revoluciones y las guerras 
civiles los han sometido á rudas pruebas; pero de esas 
largas agitaciones ha surgido una necesidad, cada dia mas 
imperiosa y profunda, de legalidad, de orden, de paz y de 

• trabajo. Y por cierto que esa necesidad saludable, ese sen
timiento conservador jamas ha sido mejor comprendido ni 
mejor servido en cuarenta años, que lo que lo es hoy 

» En nuestras relaciones con esos pueblos tan amables y 
hospitalarios, pero tan sensibles en lo que toca al amor 
propio nacional,' y excitables por demás en cualquier asunto 
de honor patriótico, es donde hemos adquirido esa fe pro
funda en el porvenir de un país, que quizas algún dia será 
el asombro del mundo por el espectáculo de su poder y de 
su prosperidad i1). » 

Diferentes sistemas En efecto, á la vez que las leyes de Indias condenaban á 
«mquitudore. muerte al Hispano-Americano que comunicaba con un ex

tranjero, el gobierno colonial del Norte recibia con los brazos 
abiertos al emigrante europeo con cuyo concurso se acrecen
taba y aumentaba desde entóneos la población, la educación 
y los progresos de la civilización moderna. 

El contraste que desde entonces ofrecía la administración 
de ambas Américas, debia mas tarde producir sus consecuen
cias lógicas, así como á su vez debia la madre patria reco
ger el fruto de tan funesta semilla. 

Hé ahí las causas verdaderas y el origen de las guerras 
intestinas q^e han detenido el mayor desarrollo de Iei civi-
lizaçiçn en los Estados hispano-americanos, y el por qué, con 

(1) Description géographique el slalistiquc de ty Confederation Argentine, 
par W.. MARim DE MOÜSSY, p. 10 et H - Parjs, l&qç. 

del continente 
americano. 
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elementos superiores en su origen, se encuentra hoy muy 
inferior en riqueza y poder á su hermana del Norte. 

La revolución sud-americana tuvo también sus Washing
ton, sus Francklin, sus Jefferson, etc., en San Martin y 
Bolívar, en Belgrano, Sucré y Balear ce, en Moreno, Rivada-
via, O'Higgins y Santa Cruz, y en otros tantos hombres ilus
tres de cada una de las secciones de la América meridional, 
cuyos nombres veneran hoy los pueblos, pero que no obs
tante fueron, mas ó ménos, víctimas de su patriotismo y abne
gación al querer completar la hermosa obra de la libertad. 

La lucha entre la civilización y la barbarie debia sev Jes-
igual, y desgraciadamente así sucedió: la parte inteligente 
fué siempre vencida por una mayoría bruta que capitanea
ban hombres ambiciosos y fanáticos, alimentando en las 
poblaciones el odio al extranjero y ála civilización,—tributo 
y consecuencia lógica de la educación de tres siglos. 

De ahí el apoyo que mas tarde han encontrado los cau-
dillejos que se han erigido en gobiernos absoJutos, como 
la continuación del viejo régimen ; y de ahí también la lu
cha que la juventud ilustrada ha sostenido con admirable 
constancia, y cuyo triunfo definitivo ha consolidado al fin. 

Si he de juzgar á todas las Repúblicas hispano-america-
nas por lo ocurrido en el Plata, mi país natal, cúmpleme 
decir que en medio de esa lucha sostenida hasta por las 
mujeres, con una heroicidad sin ejemplo, las intervencio
nes armadas de Europa han contribuido indirectamente á 
retardar la completa desaparición de los restos del viejo sis
tema. 

La tiranía de Rosas es un ejemplo palpitante. Vacilante 
y casi vencido el año de 1840^ la intervención anglo-fran-
cesa sirvió solo para robustecer su poder, que duró diez 
años mas, es decir, todo el período que resistió á las po
derosas fuerzas combinadas de ambos gobiernos aliados. 

Las ¡nljrvencioneí 
armadas 

do la Europa 
en América 

han sido la causa 
indireefa 

de la c o n l i D u a c i o n 

dala guerra civil. 
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Sea la inconstancia de la política desarrollada por los re
presentantes de los gobiernos interventores, ó sea que el 
sentimiento local se conservaba profundamente arraigado 
en las poblaciones argentinas, el resultado fué que Rósas 
consolidó entonces su poder, no solo por el concurso de una 
parte de la población hasta entonces indiferente, sino tam
bién por la separación de las filas libertadoras de muchos de 
sus enemigos, que preferían hacer el sacrificio de sus fami
lias, de su patria y de sus opiniones, ántes que concurrir á 
una guerra extranjera que, según ellos, humillaba á su país. 

Y en prueba de que ese poder tiránico solo pudo conser
varse por la intervención anglo - francesa, basta recordar 
que inmediatamente que la Inglaterra y la Francia firmaron 
las convenciones Lepredour y Southern, tan ventajosas 
para la República Argentina, estalló la revolución que 
desde 1840 estaba hecha en las cabezas de los hijos de am
bas riberas del Plata, y que dió en tierra con ese poder re
trógrado el-8 de febrero de 1854 ; esa revolución fué tan 
uniforme, que hasta los tenientes de Rósas fueron arrastra
dos por el espíritu dominante en aquellas Repúblicas. 

Vencida esa barrera, los progresos que se han desarro
llado en el Plata no tienen límites; solo pueden apreciarse 
exactamente por los guarismos que preceden. 

No creo exagerar al asegurar que en los once años que 
han trascurrido desde la desaparición de la dictadura de 
Rósas, los Estados del Plata han avanzado en riqueza y ci
vilización tanto ó mas que en los cuarenta años que les pre
cedieron desde la independencia; y si bien es cierto que en 
algunos momentos esa prosperidad creciente ha parecido 
detenerse por las discusiones vehementes de los partidos 
políticos, estas han tenido un carácter bien diferente, desde 
que hoy solo se trata de la adopción ó supresión de 
tal ó cual principio que pueda convenir mejor á las nece-
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sidades del país. Entretanto, es un hecho averiguado qué 
el carácter cruel y las causas de las luchas intestinas han 
desaparecido. 

Mucho debe el estado próspero de esos pueblos, y me 
complazco en reconocerlo, al concurso leal del elemento 
extranjero, y, gracias á él, la parte ilustrada de esas po
blaciones ha podido cimentarei orden de cosas actual; pero 
ese concurso ha sido casi siempre moral, porque de otro 
modo habria producido resultados opuestos. 

La América latina necesita de la intervención europea; 
pero no armada, sino de esa noble y benéfica intervención 
que llevan consigo el comercio, la industria, la difusión de 
las ideas y la inmigración. 

La América latina necesita de la Europa civilizada, y 
esos Estados se han mostrado tan liberales como en nin
guna otra parte del mundo con los extranjeros. 

En el momento que me ocupo de este trabajo, á excepción 
de Méjico, Nueva Granada y Venezuela, que pasan por una 
crisis lamentable, los demás Estados de la América meri
dional gozan de todos los beneficios de la paz y de la civili
zación. 

En medio de los sacudimientos políticos que han expe
rimentado casi todos esos pueblos, debo hacer notar que 
tres de ellos han logrado sufocar en su cuna las convulsio
nes civiles, pero para ello han sido favorecidos por circuns
tancias muy especiales; estos son el imperio del Brasil y las 
repúblicas de Chile y Paraguay. 

El imperio del Brasil debe principalmente su prosperidad 
y la paz de que goza á la educación de su pueblo y ála esta
bilidad de su gobierno, es decir, no al sistema monárquico 
precisamente, sino á no haber variado ni interrumpido su 
forma de gobierno por un solo dia; nació monárquico y ha 
continuado siéndolo. De colonia fué primero elevado al 

Estados 
quo han logrado 

sufocar 
la guerra civil 
on su cuna; 

y circunstancias 
que los han 
favorecido. 
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Fango de reiao, y á centro de la monarquia portuguesa ; y 
mas tarde, cuando se constituyó independiente de la antigua 
metrópoli, no tuvo que hacer resistencia seria, ni sacrificios 
de sangre, ni esfuerzo alguno. No ha habido pues razón ni 
causa de guerra civil. 

Por otra parte, elBrasil debe principalmente ásu ilustrado, 
virtuoso y liberal monarca la prosperidad de que goza, por
que él le ha dado instituciones que en la práctica son, sin 
duda, tan liberales como las que tiene la mejor de las demo
cracias. 

La raza africana, en gran mayoría'en el paísW, es también 
un elemento que impone á la población blanca, y creo que es 
una de las garantías, por el peligro común, de la paz del 
imperio. 

Chile, la mafe feliz de las Repúblicas de la América meri
dional, debe principalmente á su situación geográfica, á la 
concentración de su población en su pequeño territorio, al 
buen sentido práctico y al patriotismo de sus hombres de 
Estado, su prosperidad y su administración modelo. Un pu
blicista argentino (á) explica sin embargo de otro modo las 
ventajas conquistadas por Chile: « Se atribuye á Bolívar, 
dice, este dicho profundo y espiritual: Los nuevos Estados 
de la América ántes española necesitan reyes con el nom
bre de presidentes. — Chile ha resuelto el problema sin 
dinasfías y sin dictadura militar, por medio de una constitu-
cipn monárquica en el fondo y republicana en la forma : 
ley que anuda á la tradición de la vida pasada la cadena de 
la vida moderna. » Chile no cede en adelantos, relativa-
njejite, á la primera nación de Europa. 

(1) CONSTANCIO, Historia del Brasil. 
(2) J . -B . ALBERDI, Base* y punto de partida para la organiiaeion política 

(fe ¡q (¡anfederacion Argejitintt, p. §1 , 
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El Paraguay, cuya prosperidad data solamente de las 
últimos diez años, está llamado á hacer una gran figura 
entre las naciones mas adelantadas de la América latina. 
Ya en sus cortos años de vida exterior, ha tenido el ho
nor de tomar una bella parte en los congresos america
nos, llevando por la influencia de su diplomacia la concilia
ción y la paz al seno de poblaciones hermanas W. El pueblp 
paraguayo, cuya educación y hábitos no estaban aún pre
parados para adoptar una forma de gobierno demasiado l i 
beral, y aleccionado por la dura experiencia de sus vecinos, 
ha sido dotado por el notable hombre de Estado que lo 
gobierna hace tantos años, de formas constitucionales que 
se aproximan à las de la república de Chile y en armonía 
con la índole de su pueblo. 

La república del Paraguay, si bien no ha sufrido las lu
chas intestinas de otras repúblicas, ha pasado por la mas. 
cruel de las experiencias,—la brutal tiranía y el aislamiento 
á que la condenó el Dr. Francia, cuya historia es tan cono
cida en el mundo. Elevado al poder el actual presidente, 
sus ideas progresistas tuvieron que luchar con la tiranía de 
Rósas, que queriendo someterle lo aisló de nuevo, cerrán
dole toda comunicación con el mundo. Solo en 1853, dos 
años después de la caida de Rósas, pudo la república del 
Paraguay entrar en relaciones directas, políticas y comer
ciales con la Europa ; y puede decirse que solo hace cinco 
años, es decir, después de la misión del general López á 
Europa, que esas relaciones se han cimentado y que el co-
merpio se ha desarrollado. 

El comercio del Paraguay, destinado á ser uno de los 
mas extensos de la América, en Europa, por la variedad y 

(1) Mediación paraguaya en la diferencia de los pueblos argenfinos, que 
dió por resultado el pacto de unjon de noviefnti.re de 1859, 
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riqueza de sus producciones, una vez que las diferentes lí-
üeas del camino de hierro en explotación hayan llegado á 
los centros de producción, se ha aumentado en los dos úl
timos años de un modo fabuloso. En 1859 se elevó á la cifra 
de 18,696,630 francos, — suma que debe parecer enorme, 
si se tiene presente que hace cinco años no alcanzaba á 
dos millones. 

El cultivo del algodón, que es de mejor calidad que el 
del Norte, y que se reproduce con una admirable superio
ridad, será uno de los principales ramos de su comercio, 
por la extension que la autoridad ha dado á su cultivo en 
todo el territorio de la República. 

El Paraguay, en la época en que era colonia española, 
pagó su tributo anual á la madre patria, desde el año 
de 1776 hasta 1806, de 300,000 pesos plata, ó 1,500,000 
francos, sobrante de los productos de derechos de adua
na (*); hecho que revela todo el desarrollo que tendrá el 
comercio de ese país con una administración regular é in
teresada en su prosperidad, como la actual. 

El pueblo del Paraguay es uno de los mas adelantados 
de América en instrucción primaria; no hay un solo habi
tante en los pueblos y en la campaña, que no sepa leer y 
escribir (2). Cuenta actualmente con varias líneas de cami
nos de hierro en construcción, que se dirigen á los centros 
de producción ; con un arsenal y astillero donde se cons
truyen buques de vapor ; contando ya el país con quince 
grandes vapores de maderas y construcción paraguayas, 
que hacen el tráfico entre la Asuncion y los puertos de Mon
tevideo y Buenos Aires, lo mismo que otros tantos menores 

(1) h'Arl de verifier les dates, tom. XI, p. 237. 
(i) Véase la importante obra que acaba de publicar el coronel barón cu 

CBAIY, La Republique du Paraguay. 
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que sirven las líneas del interior hasta Matogroso (Brasil); 
y su gobierno hará construir en breve otros de mayores 
dimensiones para establecer una línea directa con los puer
tos de Europa. Nada revela mas el engrandecimiento de 
esa naciente nación, que ese desarrollo y esa prospe
ridad demostrada prácticamente , y debida á la adminis
tración del presidente actual, que encontró su país el 
año 48-44, al subir al mando, en un estado casi primitivo. 

La falta de espacio me impide dar otros detalles no ménos 
interesantes, tanto del Paraguay, como de los demás pue
blos de la América meridional, pero les dedicaré un lugar 
especial en la introducción de cada uno de los siguientes 
períodos de esta obra, comparando con datos estadísticos 
su pasado con el presente, es decir, su estado de colonias 
y el de naciones independientes, para que pueda conocer la 
Europa los notables progresos de cada uno de esos bellos 
pueblos. 

Entretanto creo haberla ilustrado sobre la verdadera 
importancia actual de la América latina, revindicándola 
de los cargos infundados y malevolentes que se le hacen 
en el viejo mundo. Los guarismos reclaman guarismos, y 
no rehuso la discusión leal con el que dude de su exactitud, 

Me resta solo renovar la fe profunda que me anima res-» 
pecto al inmenso porvenir de la América latina, y esti
mular á los hombres ilustrados é influyentes de cada una 
de sus secciones á que concurran, por todos los medios po
sibles, á la realización del gran pensamiento de una confe
deración de todos sus pueblos; confederación urgentemente 
reclamada, para precaverlos délos frecuentes abusos á que 
están sujetos, débiles como son aisladamente. 

Un distinguido escritor americano í1) ha publicado re-

(1) El señor D. José M. Tórres Caicedo, encargado de negocios de Venç-t 
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cientemente un plan de confederación latino-americana, que 
reproduzco á continuación, adhiriéndome á él, porque con 
pequeñas variaciones son las ideas que he desarrollado en 
trabajos anteriores : 

« Hoy mas que nunca necesitan esas Repúblicas : 
» Realizar una gran confederación para unir sus fuerzas 

y récursos y presentarse ante el mundo bajo una forma mas 
respetable; 

i Para llevar á cabo esa idea sería útil que se reuniera 
en Paris, Londres ó Brusélas un congreso de ministros de 
esas Repúblicas y pusieran las bases de la futura union; 
fijando, entre otros puntos : 

» El de la reunion anual de una dieta latino-americana ; 
» El de nacionalidad de los hijos de todos esos Estados, 

que deberían ser considerados como ciudadanos de una pa
tria común ; 

» El de fijación de un contingente de tropas y recursos 
para la común defensa; 

D El de establecimiento de un tribunal que decidiera 
amigablemente acerca de las cuestiones que se suscitaran 
entre dos ó mas repúblicas confederadas ; y que, llegado el 
caso, hiciera ejecutar sus sentencias por medio de la 
fuerza ; 

» El de la adopción de un principio fijo en materia de 
limites territoriales; 

» El de la creación de una especie de Zollverein latino
americano, mas liberal que el alemán; 

» Él de lá adopción de unos mismos códigos, pesos, pesas 
y thédidás; 

s El de la adopción de unos mismos principios eh mate-

ssuela; —artículo publicado en el Correo de Ultramar, el 15 de febrero 
ài 1862. 



AMÉRICA LATINA. XXXI 

ria de convenciones consulares y de comercio con las ¡po
tencias extranjeras; de nacionalidad de hijos que los extran
jeros tengan en esos países. 

D En ese areópago debería decidirse, teniendo fuerza 
obligatoria esas decisiones, que ningún Estado latino-arfle-
ricano cediese parte alguna de su territorio ni apelase ai 
protectorado de ninguna potencia. 

» Allí se debería decidir que los Estados latino-americanos 
presentasen, por medio de sus ministros, una nota colectiva 
á los diversos gabinetes europeos y al de Washington, re
clamando la práctica del fecundo principio reconocido por 
todas las naciones civilizadas, de que un gobierno legítimo 
no es responsable por los daños causados por las facciones 
á los extranjeros. También se baria necesaria la presentación 
de otra nota colectiva contra el insoportable sistema de las 
indemnizaciones sin causa justa, y de la práctica introducida 
en algunos Estados europeos, de no dar fe y crédito sino á 
los agentes diplomáticos enviados á América, á pesar de los 
documentos irrecusables que muchas veces se presentan 
contra las alegaciones de esos agentes. 

» Para esto sería preciso también reunir una colección 
completa de todas las reclamaciones injustamente hechas 
é indebidamente pagadas por los Estados de la América la
tina ; publicar en Brusélas ó Londres un diario escrito en 
francés, que sostuviera los derechos é intereses de esas Re
públicas, que diera á conocer cuanto convenga á su indus
tria y comercio, que favoreciera la inmigración, etc. 

» Tenemos fe completa en la rectitud de los gobiernos 
europeos; y no dudamos que cuando los informes les lle
guen de todas partes, obrarán como el de los Estados Uni
dos, que no quiso amparar, hace dos años, las pretensiones 
que tenían algunos ciudadanos norte-americanos contra el 
gobierno del Paraguay, fundándose en que « el gobierno de 



X m i AMÉRICA LATINA. 

la Union no podia ni debia labrar fortunas orientales á sus 
gobernados con detrimento de la justicia y hollando los 
principios. » 

» ¿ Quién puede dudar que la primera nación de raza la
tina — la Francia — no será la primera á obrar con el 
mismo espíritu de justicia? Sus tradiciones la abonan. 

j Hace dos años recomendábamos una idea muy simple, 
cuya adopción es hoy impracticable : aconsejábamos que, 
para poner á salvo la independencia de los Estados latino^ 
americanos, se celebrasen tratados de mutua garantía entre 
esos Estados y las naciones europeas que tienen posesiones 
en América, como la Francia, la Inglaterra, la España, la 
Holanda, la Dinamarca, i Guán fácil habría sido celebrar en 
aquella época un tratado de esa especie, y cuántos males 
se habrían ahorrado! » 
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¡Vaelono* soberanas é Independientes que comprende esta 
obra, su superflclc, población, etc. 

P A Í S E S . 

IMPERIOS. 

Brasil . . . . 

REPÚBLICAS. 

Bolivia'«) . . 

Chile. . . . . 

I América central. 
Costa-Rica . . 
Guatemala . . 
Honduras. . . 
Nicaragua . . 
San Salvador 

I Colombia <e). 
Ecuador . . . . 
.'Nueva Granada . . 
¡Venezuela . . . 
i 
! 
Estados del Plata O. 
Buenos Aires y pro-

i vincias Argcnti-
i nas 
Paraguay. . . . 
^Uruguay . . . . 
Haití 

píéjico. 

P6 Jeru 

jl imperio, 16 repú
blicas . . . . 

Sl i rEI lFICIE. 
Millas 

cuadradas 
geográficas. 

147,624 

24,015(3) 

2,200 (*) 

1,011 
1,918 
2,21 S 
2,736 

34S 

13,421 
24,560 
20,097 

65,500(8) 
16,576») 

3,373. 

558 

40,314 

23,941 

390,466 

Esia-

dos. 

24 

Pro

vincias. 

32 

20 

21 

15 

62 

Deparla

mentos. 

118 

17 
7 

25 
13 

11 

141 208 

Pobla 

7,677,800(1) 

1,987,352 

1,558,319 

126,7501») 
850,000 
350,000 
300,000 
600,000 

1,040,371 
2,223,873 
1,564,433 

1,550,000 
1,337,439 

301,000:'») 

560,000 

7,48S,205(,,) 

2,800,000("') 

32,312,542 

Años 
del 

censo, 

1856 

1861 

1860 

1859 

1859 
1851 
1857 

1859 
1861. 
1.860 

(1) Según el informe presentado á las cámaras por los ministerios el año 
de 1856. 

(2) Esta República hizo parte del vireinato de Buenos Aires hasta la inde
pendencia de la América. 
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(S) Según el cálculo planimétrico basado en el atlas de Colton. 
(4) La superficie indicada está basada en los cálculos planimétricos hechos 

por las cartas mas seguras y recientes. Es imposible fijar una superficie 
exacta, por el escaso conocimiento que se tiene de los límites del país. 
Miéntras que al Norte la República de Bolivia quiere extender sus fronte
ras hasta los 25o de latitud Sur, Chile ha tomado por límite al Norte 23o de 
latitud Sur, pero pretende no obstante la posesión del territorio que se 
extiende hasta 21o 48', como la frontera de la antigua capitanía general de 
Chile. Pretende también poseer al Sur toda la costa occidental de Patago
nes hasta el camino de Magallánes, que pertenece á la República Argentina, 
la cual ha protestado con justos títulos contra la ocupación de parte de ese 
territorio. 

(5) Según la memoria oficial presentada en 1860, la población sube á 
135,000. • 

(6) Esta República se dividió, el año de 1830, en los tres Estados inde
pendientes arriba designados, 

(7) Los Estados del Plata comprendían, con la actual República de Bolivia, 
el antiguo vireinato de Buenos Aires. Después de la independencia, Bolivia 
y el Paraguay se declararon Estados independientes; y el Uruguay, que for
maba también parte de las Provincias Unidas del Plata , se constituyó en 
República independiente después de la guerra de estas con el Brasil, la cual 
terminó por la convención preliminar de paz entre la República Argentina y 
el Brasil, el 27 de agosto de 1828. 

(8) No se puede fijar exactamente la superficie de la República Argentina 
ó Provincias Unidas del Plata, por el inmenso territorio que está aún despo
blado y habitado en su mayor parte por salvajes. 

(9) La República del Paraguay, por M. Du GRATY, p. 126 y 147. Gotha, 
1862, p. 674. 

(10) Almanaque diplomático y esladíslico para el año de 1862, pág. 889. 
(11) Las cifras sobre la población de la República de'Méjico estaban basa

das en el censo de 1839, ó en avaluaciones por la lista de nacimientos y 
defunciones, ó de los empadronamientos parciales de 1846 y 1853. E l censo 
de 1829 dió por resultado una población total de 6,868,622; los siguientes 
empadronamientos la hacen subir á la suma marcada. Segun las comuni
caciones que el secretario de la Legación británica ha hecho á su gobierno 
(1859), se emprendió en el año de 1857 un nuevo censo general, el que, 
según parece, está parcialmente basado en los empadronamientos verdade
ros, y ademas en las-avaluaciones oficiales. (Estado de los Míttheílunque, del 
Dr. A. Petermann, del Instituto geográfico de Justus Perthes. Gotha, 1860, 
p. 199.) 

(12) Según informes oficiales recibidos de la Legación del Perú en Paris, 
la población se eleva actualmente á 3,170,000. 
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Comerei* eencral de los Estados de la América cowpreadUss 
en o«ta obra. 

P A I S E S . 

1 Brasi l , . . . 
i 
¡ Bio (lela Plata. 

2j Buenos Aires y 
I Uruguay "> . 

3jPerú . . . . 
•4jChile . . . . 
'«¡Mójico . . . 
Iii Vonc/.tichi . . 
7; Nuova Cimnnila. 
X II Ut! . . . . 
OjKcuiMlor . .' . 

lOjl'arnguay . . 
11 iS.-m Si)lv¡i(lor 
lá¡Guult'inala . . 
•KliCosta-llica . . 
l-iiHomliiraâ . . 
Vi Bolivia . . . 
IClÑicaragiia . . 

18í)9 

ISfiO 
mo 
i mi 
m<> 
im\ 
m~ 
1858 

1839! 
i8:;¡> 
18?)!)| 
d859| 
1859 
[8S:( 
1857! 

EN WONEOA FRANCBS*. 

Importación. Esporlaaion, ToUl. 

338,170.480 

219,073.915 
130,596,100 

88>fiã7,455 
Ü7,98;i,(iil 
17,580,000 
19,791.000 
12,:»3.V«0 

7,(i»8,â.í0 
l!,5:il,890 
7,000,000 
-í,9fi5,000 
3,750.000 
0,897,925 

(») 

11.1122,217,504 

271,8afj,555 

219,422,3-47 
198.578,355 
97,79<¡,270 
14,578,973 
33,180,520 
38,150,000 
32,280^)0 
12,453,095 
10,998,390 
9,958,250 
8,834,500 
0,869,700 
4,125,000 

(71 

500,000 

«) 609,976,040 

438,498,M2 
330,l74,4n3 

(») 221,.120,(500 
133,200,430 

61,166,164 
(») 55,730,000 
'»» 52,071,m) 

24,787,218 
18,090,630 
10,490,140 
16,434,500 
11,824,700 

7,875,000 
6 , 8 9 7 , m 

500,000 

(8) 

989,531,557 2,011,749,064 

¡1) Anuario diplomático y estadístico para ol afio do 186Í. 
(2) Ha sido noecsario unir oslos dos Estados on todos los cuadros osla-

dísticos, puniue los despachos de cargamentos de mercancías da Europa so 
hacen ^enoralinentc con destino para los puertos de Montevideo y BttOHos 
Aires, siendo el primero considerado como una escala necesaria para ol 
comercio, por la ventaja que ofrece su puerto sobre el do Hilónos Aires. 
Véase el cuadro general del comercio del Hio de la l'lata bajo el n0 7. 

(3) No he podido obtener el detalle de la importación y exportación de 
los años de 1S60 y 1861, de Chile; pero lio sabido quo el comercio do 
importación y exportación del último año ha pasado do 00 míllonc» de 
duros, es decir, mas de 300 millones de francos. 

(4) Véase á este respecto la obra del Dr. Ilosse, antiguo encargado do 
negocios de I'rusia en Bogotá, publicada por M. C. Neumann, 

(5) Estos datos son tomados de las publicaciones comerciales hechas en 
Puerto-Príncipe. 

(6) El comercio do Honduras se hace exclusivamente con la Gran llrolaña. 
(7) No hay noticias directas sobre lu exportación, ni existe en Europa nin

guna publicación estadística. 
(8) No se conoce el comercio de importación, por taita do noticias direc

tas; pero no hay duda que la importancia actual de Nicaragua no está on 
relación con el inmenso porvenir comorcial que está reservado á esa lengua 
do tierra que une las dos Américas. 



N» 3. 

Bacon tomada de datos oficiales demostrativa de los valores 
de los productos y mannfactiiras bri tánicas exportadas de la 
«íran Bretaña para el Blo de la P l a t a , Méjico, Colombia, 
Chile , P e r ú y E s p a ñ a , durante los «O años que terminan 
en *850 (1). 

Años. 

1831 
1832 
1833 
'i83â 
1835 
Í836 
!1837 
1838 
¡1839, 
1840 
11841 
1842 
Si 843 
¡1844 
1848 
1846 
1847 
1848 
1849 
1850 

Al Rio 
de la Plata. 
Lib. esterl. 

339,870 
660,132 
815,362 
831,504 
658,525 
697,334 
696,104 
680,345 
710,524 
614,047 
989,362 
969,791 
700,416 
784,564 
592,279 
187,481 
490,504 
605,953 

1,399,575 
909,280 

Ã Méjico. 
Lib. ester]. 

728,858 
199,821 
421,487 
459,610 
402,820 
254,822 
520,200 
439,770 
660,170 
465,330 
434,901 
374,969 
597,337 
594,095 
547,130 
303,685 
100,688 
945,937 
779,059 
450,829 

A Colombia. 
Lib. eeterl. 

248,250 
283,568 
121,826 
199,996 
132,242 
185,172 
170,451 
174,338 
267,112 
859,748 
158,972 
231,711 
378,521 
264,688 
390,149 
471,652 
327,885 
310,076 
519,799 
665,193 

L ib . 14,033,032 9,582,115 5,861,344 

Total á los nuevos Estados . . . 
Total á España 

A Cliile. 
Lib. esterl. 

651,617 
708,193 
816,817 
896,221 
606,176 
861,903 
625,545 
413,647 

1,103,073 
1,334,873 

438,089 
959,466 
938,959 
807,633 

1,077,615 
959,322 
866,325 
967,303 

1,089,914 
1,156,266 

Al Perú, 
Lib. esterl. 

409,003 
275,610 
287,524 
299,235 
441,324 
606,332 
476,374 
412,195 
635,058 
799,991 
536,046 
684,213 
659,961 
658,380 
878,708 
820,535 
600,814 
853,129 
878,251 
845,039 

A España. 
Lib. eslcil. 

597,848, 
422,926: 
442,837: 
325,907 
405,065 
437,076 
286,636 
243,839 
262,231 
404,232 
413,849 
322,614 
376,028 
509,207 
676,636 
769,793 
770,729 
616,878 
623,136 
864,997 

17,269,957 12,058,322 9,792,409 

. 38,804,770 libras esterlinas. 
. 9,792,469 

(1) Véase la obra intitulada Dueños Aires y las Provincias del Rio de la 
Plata desde su descubrimiento y conquista, por sir WOODBWE PARISH 1853 
p. 350. 



N0 4. 
Cnadro general do Ias rentas y gastos de los Estados de Américo 

comprendidos en esta obro. 

P A Í S E S . ASo 

Brasil . . . . 

Bolivia . . . . 

Chile . . . . 

América central. 
Costa-Rica. . . 
Guatemala. . . 
Honduras . . . 
Nicaragua. . , 
San Salvador*. . 

Colombia. 

; Ecuador (») . . 
Nueva Granadal'). 
Venezuela. . . 

Estados del Plata. 

Buenos Aires y 
Provincias con
federadas . . 

Paraguay . . . 
Uruguay . . . 

1861 (s) 

1857 

18S9 

Haití (7). 

Méjico . 

Perú . 

18o7 
1859 

1858 
1859 
1856 

1859 
1860 
1859 

1856 

1859 

V A L O R E S E N F R A N C O S . 

Rentas. 

134,081,055 

9,880,000 

31,412,740 

5,000,000 
6,417,070 
1,250,000 

610,000 
3,529,795 

4,958,750 
9,698,311 

20,525,275 

37,500.000 
12,441^323 
17,899,010 

8,612,500 

42,500,000 

105,465,550 

451,781,379 

Gastos. 

139,524,400 

8,695,000 

40,812,775 

5,000,000 
6,361,400 
1,250,000 

610,000 
3,245,770 

5,000,000 
9,698,311 

20,525,275 

37,500,000 (»: 
i 2,000,000 («) 
17,899,010 

4,862,860 

42,500,000 

101,938,780 

457,423,581 

Sobrante. 

1,185,000 

55,670 

284,025 

3,749,640 

3,526,770 

8,801,105 

Déficit. 
(1) 

5,443,345 

9,400,035 

41,250 

14,884,630 

(1) Los déficit que resultan en el Brasil, en Chile y en el Ecuador son nomi
nales, pues que cuando no son integrados por sobrante del año anterior, 
tienen por origen mejoras materiales del pais. 

(2) Proyecto de presupuesto para los años de 1861 á 1862, fijado por la 
ley de 27 de setiembre de 1860 ;en moneda de reis 49,659,651,000 rentas 
generales, y para gastos 51,313,939,000. 

(3) Las rentas del semestre de enero á junio del año de 1861 han produ-
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eido mas de un millón de pesos, deducida de los cuales la suma ingresada 
en billetes y préstamos voluntarios y las traslaciones de fondos (¡ue figuran 
necesariamente en la cuenta, quedan cerca de ochocientos mil pesos, es decir 
tanto esmo producía la renta en todo el año en tiempo de los señores Urbina 
y Robles. Según datos oficiales, la contabilidad ha sido radicalmenle refor
mada, los rendimientos de las aduanas han aumentado inmensamente con 
la sabia diminución de derechos decretada por la última convención, y parece 
que el gobierno se proponía reducir el presupuesto de gastos civiles, mili
tares y de hacienda á la suma de sesenta mil pesos mensuales, ó sean sete
cientos veinte mil pesos al año. Si el espíritu económico de la administración 
ecuatoriana logra verificar esto, se contará con un sobrante considerable 
para el pago de la deuda pública, para caminos, escuelas, ele, y el Ecua
dor cambiará pronto de faz. (Informes oficiales de ta legación del Ecuador 
en Paris.) 

En virtud de un decreto de 5 de diciembre de 18S6, se ha adoptado el 
sistema decimal francés para la moneda, pesos y medidas. La nueva moneda 
debia ponerse on circulación desde el 15 de octubre de 1858. 

(4) El reai de Nueva Granada tiene un equivalente de cincuenta céntimos; 
pero por una ley que debió ponerse en vigencia el mes de setiembre de 
18S7, se ha adoptado el sistema monetario de Francia. 

(5) En estas sumas están comprendidos los presupuestos del Paraná, mien
tras fué capital de la Confederación. 

(6) El Paraguay tiene un considerable sobrante en su tesoro. 
(7) Almanaque de Gotha, diplomático y estadístico, para el año de 1862. 



N° 5. 

Cnailro general de l a deuda pública Interior y ""exterior, eon atns 
cotizaciones actuales en el mercado de I.óndres, de los Estudos 
americanos comprendidos en esta obra. 

P A I S E S . 

Brasil . . , . 

Bolivia I') . . . 

Chile 

\ América central. 

Costa-Rica W . . 
Guatemala . . . 
Honduras _ (3) . . 
Nicaragua . . . 
San Salvador . . , 

Colombia. 

Ecuador . . . 
Nueva Granada M 
Venezuela . . . 

Estados del Plata. 

Buenos Aires y Provin
cias confederadas. , 

Paraguay ( » ) . . . , 
Uruguay W 

Haiti a), 

Méjico W 

P e r ú . . 

Aõos. 

1860 

18S9 

1860 

1859 
» 

1857 
1861 

VALORES EN FRANCOS. 

Deuda ¡Qterior 

1858 
1857 
1859 

1856 

1860 

155,943,900 

500,000 

11,089,375 

3,500,000 
» 

4,000,000 
400,000 

3,752,955 
» 

9,517,035 

16,511,000 

32,500,000 

» 

378,079,950 

87,394,115 

662,188,330 

Deuda exterior. 

125,140,000 

27,472,500 

2,500,500 
» 
» 

3,000,000 

67,511,150 
220,000,000 
104,611,065 

50,000,065 

40,000,000 

60,000,000 

289,521,250 

121,027,000 

1,020,783,530 

Total. 

281,083,900 

500,000 

38,561,875 

» 
6,000,000 

» 
4,000,000 
3,400,000 

71,264,105 
220,000,000 
114,128,100 

66,511,065 

72,500,000 

60,000,000 

667,601,200 

208,421,115 

1,688,971,860 

(1) Bolivia no tiene deuda exterior. Del empréstito de 1857 se resta aún 
100,000 plata, que es la deuda interior que figura en este cuadro. 

(2) No he podido obtener datos ciertos sobre la deuda pública de Costa-
Rica. 

(8) Idem. 
(4) Almanaque de Gotha. La deuda exterior, que en su origen era 
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COTIZACIONES ACTUALES D E LA DEUDA E X T E R I O R . 

Brasil Del 8 % , 102d/4. 
— Del 41/2 «¡o, 92. 

Chile Del 6 "¡o, 103. 
— Del 4 1/2 "/o, 83. 
— Del 3 'U, 73. 

Ecuador Del 3 % , 3K. 
— Nueva cons., 19 1/4. 

Nueva Granada 18 % • 
Venezuela Del 3 % , 25 3/4. 

— D e l l 1/2 % , 2 1/2. 
Buenos Aires y Provincias confederadas. Del 6 %> 98 1/2. 
Méjico 30%. 
Perú Del 4 1/2 an t , 103. 

— Del 4 1/2, 99. 
— Del 3 "U, 84. 

16 millones de pesos, es actualmente de 44 millones , de los cuales 34,690 
se deben á la Inglaterra. 

(5) El Paraguay no tiene deuda pública ni interior ni exterior, y aumenta 
anualmente el sobrante considerable que tiene en su tesoro. 

(6) No estando aún arregladas definitivamente las reclamaciones extran
jeras por perjuicios de la guerra civil, este cálculo es aproximativo. 

(7) Esta deuda es puramente con la Francia; no he podido obtener 
datos precisos sobre el monto de la deuda interior. 

(8) El monto de la deuda interior y exterior en Méjico, en el año de 
18S6, era de 133)S24.,242 pesos plata; pero en los años de 1857 y 1858 se 
ha elevado á la suma de 145 millones pesos plata 6 su equivalente en 
francos (725,000,000). — (Diccionario diplomático y esladistico de Gotha del 
año de 1862, p. 666.) 



N0 6. 
COMERCIO GEMERAL. — Rcsúmen comparativo del comercio de 

Importación y exportación hecho por la Francia con los Estados 
americanos, en los años do 1855 li 486© (1). 

PAÍSES DE PROCEDENCIA. 

Estados Unidos del Norte 
Rio de la Piala W 
Brasil . . . . 
Posesiones españo

las en América. 
Perú . . . . 
Martinica . . . 
Chile . . . . 
Guadalupe. . . 
Haití . . . . 
Méjico W . . . 
Venezuela. . 
Nueva Granada 
Cayena. . . 
Posesiones danesas 

en América 
Posesiones inglesas 

en América. . 
Guatemala. . . 
Ecuador . . . 
Bolivia . . . . 
Posesiones holandC' 

sas en América 
Costa-Rica. . .\ 
Nicaragua. 
Hondúras . 
San Salvador 

(4) 

VALORES EXPRESADOS EN MILLONES. 

225,0 
20,1 
34,1 

26,9 
2,9 

14,3 
4,7 

14,4 
11,1 
5,9 
4,9 
0,5 
1,0 

0,4 

0,2 
0,7 
0,3 
0,0 

0,3 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 

341,5 
26,4 
50,7 

19,1 
31,9 
19,4 
28,3 
17,3 
11,1 
26,1 
7,5 
6,6 
4,2 

1,2 
2,9 
0,7 
0,1 

0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 

566,5 
46,5 
84,8 

46,0 
34,8 
33,7 
33,0 
31,7' 
22,2 
32,0 
12,4 

5,2 

7,0 

1,4 
3,6 
1,0 
0,1 

0,3 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 

969,3 

283,5 
61,4 
54,6 

31,3 
17,0 
25,7 

8,8 
22,0 
20,2 

4,4 
8,8 
2,1 
1,5 

0,1 

1,3 
0,4 
0,1 
0,2 

0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 

321,6 
77,9 
79,1 

30,7 
41,3 
21,4 
35,6 
20,0 
11,3 
17,4 
3,4 
5,8 
4,7 

5,7 

1,9 
0,9 
0,9 
0,2 

0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 

Comparación 
cutre los afios 

1858 y i 8 6 0 . 

605,1 
139,3 
133,7 

62,0 
S8,3 
47,1 
44,4 
42,0 
31,5 
21,8 
12,2 
7,9 
6,2 

5,8 

3,2 

1,0 
0,4 

0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 

Au. 
mento. 

92,8 
48,9 

16,0 
24,8 
13,4 
11,4 
10,3 
9,3 

0,8 
1,0 

1,8 

0,0 
0,3 

1,223,2 269,4 14,2 

Dismi
nución 

10,2 
0,2 

1,2 

2,3 
0̂ 0 

0,3 

(1) Véase el cuadro n° 8», p. xxxv, de la obra intitulada: Direction genérale 
des douanes et des contributions indirectes. — Tableau général du commerce de 
la France avec ses colonies et les puissances étrangères pendant l'amée i860. 

(2) El Rio de la Plata comprende los puertos de Buenos Aires y Montevideo (Uru
guay). Véase la publicación estadística oñeiat ya citada del comercio de Francia 
con los Estados extranjeros, p. 57-58. En esos valores no está incluido el comercio 
de las Provincias Argentinas de Cuyo, que se surten de Chile. El Paraguay hace 
la mayor parte de su comercio con Buenos Aires y Montevideo. 

(3) En el comercio de Méjico y Chile no están comprendidos los productos 
de sus minas de oro y plata. 

(4) Ninguna de estas Repúblicas está comprendida en el comercio de la Francia, 
según la publicación oficial á que me refiero ; no obstante, en los Amales du 
commerce se ve que el mismo año han hecho un comercio de cerca 5 millones. 



N0 7. 

Comercio general del Rio de la Plata correspondiente 
al año de 1860(1). 

P A Í S E S . 

Gran Bretaña . . . 
Francia 
Bélgica 
Estados Unidos . . . 
Brasil 
Paraguay. . . . . 
España 
Confederación germá

nica 
Habana 
Italia 
India 
Hamburgo . . . 
Holanda . . . . 
Chile 
Portugal . . . . 
Rusia 
Dinamarca . . . 
Suecia 

V A L O R E S E N F R A N C O S . 

Importación. Exportación. Total. 

67,(M9,42S 
77,880,000 
3,234,000 

24,647,990 
16,250,000 
8,375,000 
6,899,500 

6,130,000 
1,775,000 
3,200,000 

3,405,000 

79,163,225 
61,374,292 
30,694,000 
8,945,330 

12,250,000 
5,640,000 
4,100,500 

3,750,000 
6,250,000 
4,150^000 

3,105,000 

219,075,915 219,422,347 438,498,262 

146,782,650 
139,254,292 
33,928,000 
33,593,320 
28,500,000 
14,015,000 
10,660,000 

9,880,000 
8,025,000 
7,350,000 

6,510,000 

Años. 

1860 
» 

1859! 
» 

186i 
» 

1859, 

1856; 
» 

1859' 

1856 

(1) Las cifras que comprende este cuadro del comercio general del Plata 
con los países extranjeros, han sido tomadas de las estadísticas oficiales del 
comercio de estos últimos; no habiendo obtenido de todos ellos la esta
dística del año de 1860, me he visto obligado, para completar este 
cuadro, á tomar los datos de los años anteriores. 



N0 8. 

Comercio general del Perú correspondiente a l año 4860 (1). 

Inglaterra 
Francia 
España 
Bélgica 
Holanda 
Alema nia 
Italia y otros estados. . . 
listados Unidos . . . . 
Chile 
Bolivia y el Piafa. . . . 
Ecuador, Brasil y Nueva 

Granada 
China . . . 
Metales preciosos 

Exportaciones. 

64,580,000 
18,800,000 
6,800,000 
8,000,000 
6,000,000 
6,000,000 
7,000,000 

17,000,000 
6,000,000 
8,500,000 

5,000,000 
4,000,000 

40,000,000 

Importaciones. 

35,594,445 
41,500,000 
3,500,000 

faltan datos 
faltan datos 

2,000,000 
11,000,000 
7,000,000 

15,000,000 
11,500,000 

5,000,000 
6,000,000 

197,080,000 138,094,445 335,174,445 

Totales. 

100,174,455 
60,000,000 
10,000,000 
8,000,000 
6,000,000 
8,000,000 

18,000,000 
24,000,600 
21,000,000 
20,000,000 

10,000,000 
10,000,000 

(1) Este cuadro dei comercio general del Perú ha sido remitido por la 
legación del Perú en París, y cuyas cifras principales he confrontado con las 
estadísticas oficiales de todos los países con que hace su comercio, encon
trándolas sumamente exactas. 





I N T R O D U C C I O N . 

Hace largo tiempo que se sentia en la América meridio
nal la necesidad de una colección completa de los tratados 
internacionales antiguos y modernos, y mucho mas aún 
de los primeros, celebrados por las metrópolis entre sí y con 
las demás naciones, en que directa ó indirectamente iian 
ligado el territorio americano. 

La América meridional nada tenia en su estado de colo
nia ; poco encontró al darse vida propia, y no ha hecho 
gran camino en ese sentido ; necesita pues crearlo todo. 

Frecuentemente ocurre, cuando llega el caso de discutir 
sus límites para fijarlos definitivamente, que tienen que 
recurrir á los archivos y bibliotecas de la madre patria, y 
no pocas veces á los de París y de Londres. 

, Algunos délos Estados hispano-americanos, como la Re
pública Argentina, Chile, Perú, Paraguay, Uruguay y Ve
nezuela, tienen sus pequeñas colecciones de tratados mo
dernos, es decir, desde la independencia, mas ó ménos 
incompletos; pero nada absolutamente existe en ninguna 
de esas Repúblicas, sobre la época anterior, que pueda ar
rojar luz alguna. 

Aunque es una obra superior á las fuerzas de un solo 
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hombre, dominado como estoy por un sentimiento pro
fundo de amor patrio, y humillado muchas veces en la car
rera que he seguido, por la absoluta carencia en que esta
mos de antecedentes sobre nuestro propio derecho público 
externo, hace seis años que, representando á Buenos Aires 
en la República oriental del Uruguay, me decidí á comenzar 
este laborioso trabajo,y,debo decirlo, tuve que suspenderlo 
y casi renunciar á él, después de una lucha tenaz, por la 
imposibilidad material en que me encontraba de llevarlo 
á cabo. 

Una vez en París, honrado con la misión diplomática 
que me ha confiado el gobierno del Paraguay cerca de 
las cortes de las Tullerías y de Londres, y estimulado por el 
vasto campo que este gran centro de ciencias y de civiliza
ción ofrece al hombre investigador, he renovado mis es
fuerzos, dedicando todos los instantes que me dejan libres 
los deberes oficiales, para continuarlo hasta que he logrado 
darle cima. 

Las fuentes purísimas y abundantes de que emanan los 
importantes documentos con que lo he enriquecido, me ha
cen alimentar la confianza de que el conjunto merecerá una 
acogida benévola. 

Las facilidades que he encontrado en Europa para su des
arrollo, me han reconciliado con el tiempo que he perdido 
en mis primeros ensayos ; y han colmado todas mis aspi
raciones, porque estoy persuadido que será el trabajo maŝ  
completo en su género. 

En cuanto á su importancia real, tanto para la América, 
como para la Europa, me bastará recordarlas palabras 
de un publicista europeo : 

« Los tratados son el archivo de ias naciones, donde se 
encierran los títulos de todos los pueblos, las obligaciones 
mutuas que las ligan, ías leyes que ellas mismas se han 
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impuesto, los derechos que adquirieron ó perdieron. Pocos 
conocimientos son tan importantes como este para los 
hombres de Estado, y aún para los simples ciudadanos si 
saben pensar; y pocos hay no obstante que estén tan des
cuidados » 

El plan de esta obra, que he dividido en tres períodos, 
es el siguiente: 

El primero comprende todos los tratados, convencio
nes, armisticios y memorias, etc., que han sido celebrados 
por las antiguas metrópolis,—la España, la Francia, la Ingla
terra y el Portugal,—con motivo de las conquistas, cuestio
nes de límites, posesión de territorios, comercio , nave
gación y tráfico de negros, desde la época del descubri
miento (1493) hasta la guerra de la Independencia, prece
dido de una noticia histórica cada uno de los documentos 
mas importantes. 

El segundo abraza los tratados, convenciones, armisti
cios, capitulaciones y algunas piezas diplomáticas relativas 
á esa época; siendo estas últimas inéditas en su mayor 
parte, con que he sido obsequiado por algunos de los per
sonajes mas célebres que tomaron parte en esa gloriosa 
lucha. 

El tercero se extenderá desde el reconocimiento de la 
independencia de los Estados sud-americanos hasta nues
tros dias, comprendiendo los congresos deplenipotenciarios, 
proyectos de confederación, tratados, convenciones, y 
en general las principales cuestiones diplomáticas de alta 
importancia que se han suscitado tanto entre esos diversos 
Estados y la Europa, como entre sí. 

Cada uno de estos tres períodos está acompañado 
de notas explicativas sobre el valor y la importancia de 

(1) MABI/V, Droit public de VEurope. 
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cada uno délos principales documentos que comprenden. 
Deseando facilitar la investigación, he emprendido ade

mas un trabajo importantísimo, como es el extracto ó su
mario al márgen de cada uno de los tratados, así como 
otras mejoras que he creído conveniente introducir con 
igual fin. La obra se compondrá de diez volúmenes en los 
idiomas español, portugués, francés é inglés, según los 
textos, pero dominando el español y portugués, como los 
mas generalizados en América. 

Para el primer período he consultado, principalmente, 
las siguientes colecciones: 

J.-J. CHIFLET: Recueü des iraités depaix de 4526 à 4664. 
J. A. DE ABREU y BERTODANO ; 12 volúmenes. Madrid, de 

4740-4752. 
Colección publicada por orden del príncipe de la Paz. Ma

drid, de 4796 á 4801; 3 vol. 
Prontuario de los tratados de paz. Madrid, 4749; 8 vol. 
Recueü des traites, conventions et transactions, etc., par 

Geo.-Fréd. DE MARTENS, 49 volúmenes, desde 1760 hasta 
nuestros dias. 

Alejandro DEL CANTILLO : Colección de tratados depazy co
mercio de España. Madrid, desde 1700 hasta 4842 ; 1 vol. 

MARTENS et CUSSY: Leipsig; 7 vol., de 1760 á 1858. 
J. F. BÓRGES DE CASTRO : 9 volúmenes, Colecção de tra

tados, convenções, contratos, etc., de Portugal. Lisboa, de 
1640á1859 . 

Aunque me he servido con especialidad de estas obras, 
como las que reúnen mas documentos relativos á la Amé
rica meridional, he consultado la mayor parte de las colec
ciones que existen en la biblioteca imperial de Paris, y creo 
haber utilizado todo lo que allí se encuentra, relativo al 
continente americano. 

Entre las colecciones precedentes, las de Castro, Abreu 
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y Cantillo me han sido de un poderoso auxilio, principal
mente la primera, que considero la mas completa en cuanto 
á los tratados celebrados entre la España y el Portugal, 
mientras estuvo este en posesión del Brasil. 

De las colecciones de los señores de Cantillo y Castro he 
utilizado en lo posible sus notas, en la parte que las he 
encontrado de acuerdo con los datos históricos que he re
cogido de los autores mas competentes. 

He tenido un esmero muy especial en reunir, ademas de 
los tratados y memorias, muchos otros documentos sueltos 
que se refieren á las cuestiones de límites, tan debatidas y 
cada dia mas complicadas entre los diversos Estados sobe
ranos que han surgido de las antiguas colonias ; y creo ha
berlas completado en ese trabajo con piezas que son muy 
poco conocidas y algunas ignoradas, porque habiendo des
aparecido originales de los archivos de Madrid, se encuen
tran de un modo milagroso en la biblioteca imperial de 
Paris, de donde he sacado las copias que hacen parte de esta 
colección. 

No puedo ocuparme de cada una de ellas en particular, 
porque son numerosas, y tendría que emplear un espacio 
mayor del que puedo disponer en esta introducción, por 
haberme extendido ya demasiado en los dos trabajos que 
la preceden y siguen. 

Para el segundo periodo, mi primer pensamiento fué reu
nir todos los documentos que comprende la hermosa 
época de la guerra de la Independencia de los pueblos his-
pano-americanos, tan llena de rasgos de heroicidad y gran
deza sin ejemplo,—hechos que solo en los siglos venideros, 
cuando la América meridional haya conquistado el rango 
y la autoridad á que está llamada, podrán apreciarse en 
todo su bello y glorioso esplendor ; pero he temido hacer 
confusa la investigación, por la aglomeración de documen'-

d 
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tos que en cierto modo no están en relación con el plan de la 
obra, limitándome, como lo he hecho, á integrar ese período 
con los documentos que tienen un origen diplomático, y que 
constituyen la base del derecho público americano; reser
vándome coleccionar mas tarde en otro trabajo los impor
tantísimos documentos, inéditos en gran parte, que existen 
en mi poder, y que serán un tesoro inestimable para cuando 
se emprenda el completo y patriótico trabajo histórico de 
las guerras de la independencia sud-americana. 

Esa época, sin embargo, está abundante y dignamente re
presentada por documentos importantísimos que sirven 
de punto de partida á la vida exterior que se dieron desde 
entonces los pueblos de aquel continente. 

En cuanto al tercer periodo, es decir, la parte mas mo
derna, y que mas interesa á la Europa, tengo la convicción 
de que no dejará que desear, porque independientemente 
del perseverante trabajo de tantos años, he recibido el con
curso mas benévolo de mis dignos colegas y amigos, los se
ñores ministros D. P. Gálvez, del Perú; D. Juan de Fran
cisco Martin, de Nueva Granada y Guatemala; Márques Lis
boa, del Brasil; Torres Caicedo, de Venezuela ; Lafond, de 
Costa-Rica; Herran, de San Salvador y Hondúras; Marco-
letame Nicaragua; y A. B. Ardouin, de Haití; y estoy persua
dido que no se ha olvidado uno solo. Los de Bolivia he podi
do completarlos, con la cooperación del señor Mariscal Santa 
Cruz, compañero de Bolívar y San Martin y fundador de 
la confederación perú-boliviana; y los de Chile, con la de 
los señores Rosáles, antiguo ministro, y Fernández, actual 
GÓnsal general. Al Sr. D. Mariano Balcarce, ex-encargado 
de negocios de Buenos Aires, debo también el haberme 
facilitado algunos documentos que habia dejado en Buenos 
Aires, así como su concurso leal. 

En las únicas colecciones en que puede encontrarse al-
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gun vacío, á pesar de la infatigable constancia con que los 
he buscado, será en las de Méjico y Ecuador (*), por la abso
luta carencia en qqe están de ellas en sus repectivas, lega
ciones ; pero confio que una ve? que los gobjernos de ambas 
Repúblicas, así como los de las demás, hayan podido per
suadirse de la importancia de esta obra, concurrirán^ en. 
el interés de los pueblos cuyos destinos dirigen, á hacerla 
tan completa como es la aspiración de todo Americano. 
Ese concurso lo reclamo desde ahora, no solo para los do
cumentos diplomáticos, sino también para los estadísticos 
que pongan en evidencia sus progresos actuales, y para 
cuyo efecto he destinado un espacio suficiente en la intro
ducción de cada uno de los otros períodos. 

No creo poder manifestar de un modo mas durable mi 
gratitud á los distinguidos Americanos que me han ayudado 
directa é indirectamente á dar cima á este inmenso trabajo, 
que consignándolos en este monumento imperecedero de la 
diplomacia americana. 

En la memoria que sirve de prefacio á esta obra, he he
cho conocer el estado actual de cada una de las naciones 
de raza latina que comprende esta obra, comparando 
su pasado con el presente y porvenir; y creo haber demos
trado de un modo irrefutable cuán poco conocidos son en 
el viejo mundo los inmensos progresos que han hecho en 
la civilización moderna. 

Independientemente de ese trabajo, he creido conveniente 
hacer preceder la colección de los tratados de un pequeño 
diccionario diplomático, ó mas bien de la definición de las 
palabras mas usadas en diplomacia, que aunque se encuen
tran mas ó ménos desarrolladas en todos los autores de de-

(I) Él Sr. D. Antonio Flóres, actual ministro del Ecuador, me ha facili
tado otros documentos interesantes, y me ha ofrecido llenar esos vacíos 
ántes que se haya comenzado la impresión del segundo y del tercer período. 
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recho de gentes, reclaman un exámen detenido y molesto, 
miéntras que reunidas en un solo cuerpo, facilitarán al di
plomático, como al practicante, el estudio práctico de las 
nociones mas elementales del derecho público moderno; 
así como también de una serie de referencias, para facilitar 
la investigación de los principales tratados que han cele
brado las naciones americanas entre sí y con la Europa, y 
que constituyen su derecho convencional. 

Paris, enero 6 de 1862. 



D E F I N I C I O N E S 

DE LOS TÉRMINOS DIPLOMATICOS MAS USADOS, 

INDICACIONES Y REFERENCIAS PARA FACILITAR LAS INVESTIGACIONES, 

P O R ÓUDEN A L F A B É T I C O . 

ACCESIÓN. — Manera de adquirir las cosas que se unen ó se incor
poran á otras de que se tiene propiedad, ó que se forman con ellas. 

ADHESIÓN. — Guando un Estado adhiere al tratado concluido entre 
otros, se hace eu cierto modo parte contratante: su adhesion trae en 
pos de sí, con respecto á él, la necesidad de conformarse á todas las 
estipulaciones consignadas en el instrumento diplomático. El acto 
de accesión tiene el mismo objeto y el mismo resultado. Véase Ac
cesión. 

ADMINISTBACION PÚBLICA. — Se dice, sea del conjunto de las d i 
versas autoridades que se dividen, bajo la dirección de los ministros, 
las diferentes partes del servicio público, ó sea de cada una de esas 
direcciones generales. 

Los diversos ramos de la administración son distintos los unos de 
los otros, y los hechos de uno no pueden menoscabar las acciones 
cuyo ejercicio está reservado á otro. Tomada bajo un punto de vista 
mas elevado, la administración pública es interior ó exterior. 

La administración pública exterior ñja las relaciones entre las 
naciones, propone y acepta los tratados, determina y regulariza las 
embajadas, y aplica á sus actos el derecho internacional. 

La administración pública interior vela por las necesidades de los 
diversos servicios públicos, y toma las medidas que tienen por ob
jeto la policía general. 
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ADMINISTRÀDOB. — El que gobierna ò r ige; se entiende mas bien 
de propiedades que de personas. Cuando sus funciones pueden cesar 
de un dia á otro, se le llama administrador provisorio. Ciertos agentes 
consulares están autorizados por el ministro de la marina en Francia 
para llenar las funciones conferidas á los cónsules como suplentes en 
el extranjero de los administradores de la marina. (Ordenanza de 26 
de octubre de 1833, art. i .) 

ADUANAS. — Véase Ministros, Visita, Zollverein. Gran número de 
tratados de comercio contienen disposiciones concernientes á las de
claraciones de aduana, visitas, formalidades diversas, relativas á las 
cargas y descargas, al trasbordo, tránsito, reexportación, escalas forza
das, etc.; llamamos la atención sobre los siguientes de esta colección. 

1826. Tratado entre la Gran Bretaña y Méjico. 
1827. — la Francia y Méjico. 
'1827. — Brasil y la Prüsia. 
T827. — Brasil y las ciudades anseáticas. 
1827. — Brasil y el Austria. 
'1827. — Estados Unidos de América y la Suécia. 
1182*7. — la Gran Bretaña y'Méjico. 
1^7. — Méjico y los Países Bajos. 

'1828. — : Bíasil y' Dinamarca. 

'"iÉ&d. — él Austria y los Estados Unidos de América y 
otros. 

'ÂtíENÍÊs tfÒfttoÀirês. — Véase Cónsules. 

'Aé'ÉNi'és DiÊtOMÁTicos. — Se désigna bajo el nombre de agente 
diplomático, ó de ministro público, toda persona, cualquiera que sea 

*kl cârãcter que 'se le dé, que tiene la misión de representar, sea de 
Üíia manera general y permanente, ó sea para un objeto particular 
y un tieúijpo limitado, á una potencia cerca de otra. (Vattel, Derecha 
de gentis, l ib . IV, cap. v.) 

El óí ígén 'de la1 función de agénté diplomático, tal Como hoy existe, 
Is 'éníéMitoénte ifiodeirno. Salvo algunos principios consagrados por 
la legislación'íomáha, puede decirse qúe el código de los embajado-

"ífes^s ó i W á e la civilización actual: este ha' progresado á medida 
que lás relaciones internacionales se han hecho mas íntimas, y ad
quiere cada dia mayor importancia, pues el espíritu pacifico é in -
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dustríal de las sociedades actuales..tiende á sustituir, entre los pue
blos como en la política interior, la razón á la fuerza, las negocia
ciones á la guerra. 

Los publicistas europeos, principalmente desde el siglo XYII, han 
recogido y comparado los hechos, sentado los principios, y fundado 
verdaderamente el derecho de gentes. 

La materia de los agentes diplomáticos pertenece, pues, al derecho 
de gentes, y se rige mas por los usos y tratados que por las legisla
ciones nacionales. (Dalloz, Repertoire, tom. I l l , pág. 383; Historia de 
la legislación desde 1789.) 

Un ministro público es un funcionario público del Estado que le 
nombra, y un mandatario en relación â su misión diplomática. Esta 
calidad es esencialmente amovible. Por eso la dignidad, las funcio
nes y los sueldos de un ministro son revocables. Los gastos relativos 
á las misiones diplomáticas se arreglan, en los Estados constitucio
nales, por las leyes anuales de hacienda. 

Los empleados ó agentes diplomáticos han sido, en el congreso de 
Viena, divididos en tres clases: embajadores, legados y nuncios; envia
dos extraordinarios y ministros plenipotenciarios ú oíros, acreditados 
cerca de los soberanos; y encargados de negocios. En el congreso de 
Aquisgran (Aix-la-Chapelle) en 1818, se decidió, en una conferencia 
ministerial, que se admitiria una nueva clase para los ministros resi
dentes (que hoy forma la tercera). Los embajadores, logados y nuncios 
son los únicos que tienen un carácter representativo, es decir, el privi
legio yol honor de representar á su soberano. Se determinó igualmente 
en el congreso de Viena, que los empleados diplomáticos tendrian su 
rango entre sí, en cada clase, según la fecha. El reglamento del 19 de 
marzo de 1815, anexado al acta final del congreso de Viena, ha sido 
firmado por los plenipotenciarios de las ocho potencias que estaban 
representadas en el congreso : el Austria, la España, la Francia, la 
Gran Bretaña, el Portugal, la Prusia, la Rusia y la Suecia. El proto
colo de la sesión del 21 de noviembre, concerniente á los ministros 
residentes, ha sido firmado solamente por los plenipotenciarios de 
Austria, de Francia, de la Gran Bretaña, de Prusia y de Rusia. No 
puede, pues, existir ninguna dificultad entre los ministros públicos 
de estas diversas potencias; pero ha sucedido que ministros públicos 
de potencias no signatarias de los reglamentos, ó de uno de ellos, 
han reclamado con motivo del paso 6 derecho de precedencia, pero 
sus cortes no los han aprobado. En 1824, con motivo de pretensiones 
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de esa naturaleza, la Francia decidió <jue los encargados de negocios, 
temporalmente encargados de las funciones de ministros plenipotencia
rios, deberían preceder á los ministros residentes. La Puerta Oto
mana, que no ha tomado parte en los reglamentos de 1815 y 1818, 
divide los empleados ó agentes diplomáticos en tres clases,—embaja
dores, ministros y encargados de negocios. 

Los cónsules á sueldo y enviados por el gobierno, son también 
agentes políticos; con todo, los privilegios é inmunidades de que 
deben gozar, no están definidos por el derecho de gentes tan expli
citamente como los privilegios é inmunidades que corresponden á los 
agentes diplomáticos. Es inútil agregar que los que están revestidos 
con un título diplomático, tal como el de agente político ó encargado 
de negocios, gozan de esos privilegios é inmunidades. 

AKMISTICIOS. — Las convenciones de armisticio suspenden las hos
tilidades parcial ó completamente, durante cierto tiempo; las hosti
lidades solo pueden renovarse después del plazo fijado para la de
nuncia del armisticio por una de las partes beligerantes. Los armis
ticios generales son treguas que pueden prolongarse mdeíinidamente 
y conducir á la conclusion de la paz. Las suspensiones de armas por 
algunas horas, algunas veces un dia, tienen lugar durante los sitios 
ó después de las batallas, para recoger los heridos y enterrar los 
muertos. 

ARREGLOS TERRITORIALES. — Véase Limites. 

ASILO. — La inmunidad de que gozan los embajadores y otros 
ministros públicos ó agentes políticos, se extiende á sus familias, á 
todas las personas agregadas á su servicio, á los individuos que com
ponen el personal de su legación ó misión, á su casa, en fin. La 
franquicia de la casa, es decir, la independencia ó la inmunidad de s 
esta, es la consecuencia de la exterritorialidad del ministro públ ico; 
y de ahí la ficción de derecho por la que la casa de un embajador 
es considerada el territorio mismo del Estado que representa. Pero 
esta ficción y la franquicia que establece como consecuencia de la 
independencia de que debe gozar un ministro público en el ejercicio 
de sus funciones, no podría, en país cristiano sobre todo, autorizar 
ningún acto que fuese de naturaleza á atacar la soberanía del Estado 
cerca del cual está acreditado el ministro público; j ese ministro 
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no haria otra cosa, si diese asilo á los criminales extranjeros ó indí
genas. ¿ Entra en las atribuciones de un ministro público, pertenece 
á sus funciones, acordar protección contra la justicia ó la policía del 
país, á los individuos extraños á su misión, ó á su comitiva, que, 
acusados de crímenes, se han refugiado en su legación ? El derecho 
de asilo de los ministros públicos no existe ya en Europa. Las auto
ridades locales tienen, pues, el derecho de tomar, afuera, las medi
das necesarias para impedir que se escape el criminal, y requerir 
en las formas oficiales la extradición del acusado. Si el ministro 
público, excediendo los límites de sus prerogativas, no teme ofender 
la autoridad soberana del país, negándose á la extradición, el Estado 
justamente ofendido en sus derechos puede, guardando las conside
raciones que son debidas al carácter público y representativo del 
agente político, y al país que lo ha enviado, recurrir á la fuerza. No 
obstante, como pueden originarse de todo acto coercitivo, en tales 
casos, sérias y deplorables dificultades y embarazos, ântesde emplèar 
la fuerza, el gobierno local preferirá, sin duda, hacer saber previa
mente al soberano del ministro público la conducta de su agente, 
y reclamar de él una órden de extradición. (Véase Prerogativas é 
inmunidades del ministro público.) 

ASOCIACIONES. — Las asociaciones ó ligas aduaneras que hace mas 
de veinte años se han formado en Alemania, no existen aún en la 
América del Sur. 

Cuatro son las que hay en la Alemania: 
— La asociación bávaro-wurtemburguesa. 
— Los Estados de la Thuringe. 
— Hesse prusiana. 
— Hanoveríana. 
De hecho no existen mas que dos: la primera, representada por la 

Prusia; lasegunda,porelHanóver.La asociación de las aduanas alema
nas, ó la grande union aduanera que dirige la Prusia, es conocida ge
neralmente bajo el nombre de Zollverein. (Véase esa palabra.) En esta 
asociación se han refundido la bávaro-wurtemburguesa y la de los 
Estados de la Thuringe, que forman actualmente una sola asociación 
de Estados reunidos en un sistema común y uniforme de aduanas, á 
pesar de no haberse disuelto la asociación de los Estados de la Thu
ringe. La asociación hanoyeriana comprende el reino de Hanóver, 
el gran ducado de Oldenbourg, y el principado de Schaumbourg-
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Lippe. Antes de reunirse á la asociación prusiana la bávaro-wurtem-
burguesa, comprendia los reinos de Baviera y de Wurtemberg y los 
principados de Hohenzollern-Sigmaringen y de Hohenzollern-Hechin-
gen; en fin los Estados asociados de la Thuringe son : el gran ducado 
de Sajonia, el ducado de Sajonia-Altcnbourg (actualmente Hildbour-
hausen); el ducado de Sajonia-Coburgo-Gotha; el ducado de Sa-
jonia-Meiningen; los dos principados de Sehwarzburgo-Londers-
hausen y de Rudolstadt, y los principados de Reuss-Greitz, Reuss-
Scheiltz y Reuss-Lobenstein-Ebersdorf. Todos estos Estados hacen 
parte del Zollverein. 

BLOQUEO, — Término de guerra que indica la acción de investir 
una ciudad ó un puerto, para que no puedan entrar socorros de ar
mas y víveres. Todo buque despachado para un puerto bloqueado 
está sujeto á ser apresado por los buques de la potencia que ha de
clarado el bloqueo (Pardessus, Cours de droit commercial); pues el 
bloqueo tiene por objeto, como lo hemos dicho, impedir la entrada 
de socorros y víveres, y de someter la plaza bloqueada por el hambre 
ó por otras necesidades. 

Se llama bloqueo continental el que fué establecido por el decreto 
de 21 de noviembre de 1806, por mar y por tierra, contra las Islas 
Britânicas, que no cesó hasta que tuvieron lugar las convenciones 
iuternacionaies de 23 de abril de 1814. 

BULAS. — Yéase Concordatos. 

CABOTAJE. — Un gran número de tratados contienen la cláusula 
formal de que el cabotaje está reservado al pabellón nacional. Véase 
particularmente los tratados de 1806 entre los Estados Unidos de Amé
rica y la Gran Bretaña y los siguientes. 

1815. Entre esos dos mismos Estados. 
1825. — los Estados Unidos de América y la América central. 
1826. — la Gran Bretaña y Méjico. 
1826. — Brasil y la Francia. 
1826. — Dinamarca y los Estados Unidos. 
1827. — Francia y Méjico. 
1827. — Brasil y la Gran Bretaña. 

G í N T O N . ! Ca:da uno de los veintidós Estados de la Suiza, ó con
federación helvética, lleva el nombre de Camión-
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CAPITTLACIONÉS. — La Puerta Otomana, obedeciendo á stfs princi
pios religiosos, creía en otra época, diceM. de Cussy, qpiô no podia 
consentir en àrmisticios sino con las potencias cristianas: de ahí, la 
adopción del título de capitulación dado á las convenciones que fir
maba ; pero hace mas de un siglo que esta potencia ha celebrado 
tratados de pat perpetua. 

La palabra capitulación debe entenderse en un sentido mas extenso 
del que se le da comunmente, es decir, aplicándola á las convenciones 
concluidas no solamente con la Puerta Otomana, sino también con 
todos los soberanos extranjeros. (Véase Jurisdicción consular.) 

CARTEL. — Convención para el cambio de prisioneros de guerra, 
ó para la extradición de desertores, conscriptos refractarios, malhe
chores, falsificadores, criminales, vagabundos, etc. 

CESIONES DE TERRITORIO. — Se acuerda un plazo á los propietarios 
para vender sus propiedades, y á los individuos de los territorios ce
didos que quieran abandonar el país, 

COLONIAS. — Se llama colonia una reunion de hombres que sa
len de un país para poblar otro; se dice también de los parajes ha
bitados por esos mismos hombres. En esta última acepción es que se 
entienden generalmente las posesiones en otro mar. Esos estableci
mientos, fundados en localidades mas ó métios lejanas de la metró
poli, quedan siempre bajo su dependencia. 

« 
COMERCIO. — En una época en que los intereses materiales ocupan 

tan grande extension en el pensamiento de los hombres, en 
que las relaciones comerciales y marítimas han alcanzado en todas 
partes un grado tal de desarrollo, y en que los gobiernos acuer
dan una protección tan decidida á la industria y al comercio, 
el conocimiento de los principios generales admitidos entre los pue
blos en sus relaciones recíprocas de comercio y navegación, no puede 
bastar á los armadores prudentes, así como á los agentes diplo
máticos y consulares, llamados por sus funciones á proteger los in -
terésés de sus risícionales. Descuidando instruirse de las modifica
ciones que los tratados particulares han hecho en la aplicación de 
esos principios generales, los unos se expondrían á perder las ven
tajas que les asegurai} los tratados, ó á violar las reglas especiales: 
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que ellos establecen, y los otros á hacer su protección ilusoria ó á lo 
ménos incompleta. Es importante, pues, que todos los negociantes, 
así como los agentes diplomáticos y consulares, conozcan con precision 
las ventajas que pueden pretender el comercio y la navegación de 
su país, sea directamente en virtud de los tratados celebrados con 
su gobierno, ó sea indirectamente con motivo de la asimilación á 
los Estados mas favorecidos. Es do igual importancia que los admi
nistradores, empleados superiores de los puertos, jueces délos tr ibu
nales de comercio, en una palabra, todos los magistrados ú hombres 
de ley, sepan con la misma precision cuáles son los privilegios 
cuyas ventajas tienen los extranjeros derecho á reclamar, por reci
procidad y por asimilación. 

CONCORDATOS. — Se llama así el contrato que interviene entre el 
fallido y los acreedores, que consienten en el abandono de parte de 
sus derechos. El concordato pone al fallido en posesión y adminis-

• tradon de sus bienes, pero no destruye los demás efectos de la quie
bra. Se llama también concordato el tratado que se celebra entre la 
Santa Sede y el jefe del poder temporal de un Estado, teniendo por 
objeto arreglar las relaciones generales que unen á los dos poderes. 
Los reglamentos establecidos entre la corte de Roma y el soberano 
de la Francia para el gobierno de la Iglesia, han tenido, hasta Fran-

. cisco I , el nombre de pragmática sanción. 
Casi todos los Estados sud-americanos han celebrado concordatos 

con la Santa Sede después del reconocimiento de su independencia, 
y hacen parte de esta colección. 

CONFEDERACIÓN DE ESTADOS. — Las principales confederaciones de 
Estados formando otras tantas repúblicas distintas é independientes 
en lo que concierne á su administración interior, son : en Europa, 
la Confederación helvética; y en América, los Estados Unidos del 
Norte, la Confederación Argentina, las Provincias Unidas de la Amé
rica central, las de Nueva Granada y Méjico. 

CONFEDERACIÓN GERMÁNICA. — La Confederación germánica no 
puede ser colocada en la misma línea que las confederaciones de 
Estados que acabamos de indicar : estas últimas, bien que formadas 
de. Estados independientes, teniendo cada una su administración i n 
terior especial, tienen un gobierno central que trata con las demás 
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potencias en nombre de la República federativa. No sucede lo mismo 
con la Confederación germánica, cuya dieta, que tiene su asiento en 
Francfort sobre el Mein, no se ocupa sino en asuntos interiores de in
terés general para los Estados que hacen parte de la Confederación; 
pero cada uno de esos Estados, en particular, conserva sus relaciones 
de Estado directas con las potencias extranjeras. El establecimiento 
de la Confederación germánica ha tenido por objeto dar á la gran 
nación alemana la unidad que la disolución del imperio de Alema
nia le habia hecho perder en 1803. La Confederación germánica lia 
sido creada por el acta final del congreso de Viena, firmada el 9 de 
junio de 1815. (Véase Congreso de Vima.) Su constitución federativa, 
firmada el 8 de junio, forma el anexo 9 del acta linal del congreso. 

Todos los Estados soberanos de la Alemania son miembros de la 
Confederación, y alcanzan á treinta y ocho : 

Ducados do Anhalt-Dessâu, 
de Anhalt-Bembourg, 
de Anhalt-Ccethen. 

El imperio de Austria (es decir, el Austria, la Stiria, la Iliria pa 
Carintia, la Camiola, Gratz, Trieste], el Tirol , la Bohemia, la Mora
via y la Silesia, el ducado de Auschwitz en la Galicia), 

El gran ducado de Bade, 
El reino de Baviera, 
El ducado de Brunswick, 
El reino de Hanóver, 
El electorado de Hesse-Cassei, 
El gran ducado de Hesse-Darmstadt, 
El landgraviato de Hesse-Hombourg, 
El principado de Hohenzollern-Hechingen, 
El principado de Hohenzollem-Sigmaringen, 
Él ducado de Holstein (dependiente de la corona de Dinamarca), 
El principado de Lichtenstein, 
El principado de Lippe, 
El principado de Schaumbourg-Lippe, 
El gran ducado de Luxembourg (dependiente del reino de los Paí

ses Bajos), 
El gran ducado de Mecklenbourg-Schwerin, 
El gran ducado de Mecklenbourg-Strelitz, 
El ducado de Nassau, 
El gran ducado de Oldenbourg, 
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El reino de Prusia (es decir, la provincia de Brandebourg, de Po-
merania, de Silesia, de Sajonia, de Westfalia y el gran ducado del 
Rin), 

El principado de Reuss (rama primera). 
Los principados de Reuss (rama segunda, es decir, Reuss-Schleiz, 

Reuss-Schleiz-Koestritz y Reuss-Lobenstein-Ebersdort), 
El reino de Sajonia, 
El gran ducado de Sajonia-Weimar, 
El ducado de Sajonia-Altenbourg, ántesSajonia-Hildbourghausen, 
El ducado de Sajonia-Meiningen, 
El ducado de Sajonia-Coburg-Gotha, 
El principado de Scbwarzbourg-Rudolstadt, 
El principado de Waldeck, 
El reino de Wurtemberg, 
La ciudad libre de Francfort, 
La ciudad libre de Bremen, 
La ciudad libre de Lubeck, 
La ciudad libre de Hamburgo. 
Los asuntos de la Confederación están confiados á una dieta fede

rativa, con asiento en Francfort, en la que todos los miembros votan, 
por sus plenipotenciarios, sea individual sea colectivamente, según 
los casos previstos por el acto constitutivo. 

El Austria preside á la dieta federativa; los votos, se dividen babi-
tualmente en diez y siete voces ó curias; pero cuando se trata de 
leyes fundamentales de la Confederación, ó de cambios que en çsas 
leyes hayan de hacerse, de instituciones orgánicas ó de otros arreglos 
de interés común, la dieta se constituye, en asamblea general, ó en 
plena sesión, y en este caso las vo(ces se dividen en sesenta y nueve :" 
los gobiernos de Austria, de la Prusia, de la Sajonia, de la Baviera, 
de Hanóver y de Wurtemberg tienen cuatro cada uno; Bade, el 
Hesse electoral, el Hesse gran-ducal, el Holstein y el Luxembourg, 
ires ; el Mecklenbourg-Schweriu, Brunswick y I^a^sau, dios, y una 
sola cada uno de los demás Estados. 

El act^ general dç la comisión territorial reunida en Francfort, el 
20 de julio de 1819, ha terminado los arreglos territoriales, que. d i 
versos tratados entre los Estados alemanes han üjado de un modo 
mas especial; y el acta final de I b de mayo de 182Q, de las confe
rencias ministeriales tenidas en Viena, ha completado la organización 
de la Confederación germánica. 
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El 9 y 12 de abril de 1821, la dieta ha dado la ley orgánica de la 
Confederación germánica para la constitución militar : el ejército de 
la Confederación debe constar de diez cuerpos de ejército con u n efec-f 
tivo de 292,000 hombres y 594 bocas de fuego : el Austria debe con
currir con los tres primeros cuerpos; la Prusia con el 4°, S" y 6o; 
la Baviera, con el 7o; en el 8o, 9o y 10° deben entrar los contingentes 
de Wurtemberg, de Bade, de Sajonia y de los Estados de Hesse, etc. 

Cinco plazas de guerra han sido declaradas fortalezas de la Confe
deración, y estas son : Maguncia, Luxemburgo, Landau, Germersheim 
y Ulm. 

Por la resolución de 3 de agosto de 1820, la dieta formó un tribu
nal austregal, y el 30 de octubre de 1834, resolvió que se establecerla 
igualmente un tribunal arbitral. 

Las diversas potencias europeas tienen ministros acreditados cerca 
de la dieta de la Confederación germánica j la resolución de 19 de 
febrero de 1834 fija los privilegios de que deben gozar. 

CONFERENCIAS MINISTERIALES. — Estas conferencias han tomado 
algunas veces el carácter de un congreso. Por conferencias ministe
riales se ha lijado la suerte de la Grecia y la separación definitiva 
de la Bélgica y de la Holanda. (Véase Congreso, Protocolo, etc.) 

CONGRESOS. — Se llama así la reunion de ministros de diferentes 
naciones, para tratar, discutir, conciliar los intereses de sus respec
tivos gobiernos, y celebrar tratados de paz, etc. Los mas frecuentes 
han sido para concluir la paz ; tales como el congreso de Utrecht, de 
Cambrai, de Soissons y de Viena (19 de marzo de 1815), en Europa; 
y en América del Sur, el de Panamá, que no produjo resultado de
finitivo, y cuyos documentos hacen parte de esta obra. 

La elección del lugar del congreso, la cuestión de saber si se ad
mitirán en él potencias extranjeras, el ceremonial en las conferen
cias, la manera cómo se tratarán los asuntos, el local en que se dis
cutirán, la neutralidad del lugar del congreso, si no hay armisticio 
general, la seguridad y la inviolabilidad de los plenipotenciarios, de 
las personas adjuntas á las legaciones, y de los correos, así como 
otras disposiciones de esta naturaleza, son algunas veces objeto de 
una convención preliminar y separada. (Véase á Klüber, Droit ães 
gens moderm de I'Europe, t . I I , § 324; Martens, Préeis du droit des 
gens, t . U, § 329.) 
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Reunidos los plenipotenciarios canjean y examinan mutuamente 
sus poderes; si interviene un mediador, el canje se hace comun
mente por su intermedio. Se designa un local fijo para las sesiones 
ordinarias, á ménos que ellas no tengan lugar alternativamente en 
casa de los ministros. Cada uno de estos puede pedir una conferencia 
si tiene que hacer alguna comunicación. (Véase á Martens, Guide di
plomatique, t . I , § 63, p . 14b.) 

Ántes de entrar en conferencia, los ministros convienen entre sí, 
si los asuntos (pe han de discutirse deben ser expuestos por el pre
sidente ó el mediador, ó si alternativamente deberá tomar la pala
bra cada uno. El uso mas adoptado hoy es que cada plenipotenciario 
proponga todo lo que se refiere á los asuntos de su gobierno. 

La diversidad y la importancia de las negociaciones de un con
greso pueden algunas veces reclamar la presencia de varios plenipo
tenciarios encargados de los mismos intereses. Las potencias intere
sadas designan, en ese caso, á cada ministro el trabajo especial de 
que deberá encargarse, y le instruyen del modo como deberá condu
cir y terminar las negociaciones. 

En seguida de cada conferencia, se redacta un acta ó protocolo, 
firmado por todos los plenipotenciarios que han tomado parte. (Mar
tens, t . I , §§ 63 y 147.) 

Continúa así la negociación, sea de viva voz ó por escrito, hasta 
que termina por la celebración de un tratado, ó que desapareciendo 
toda esperanza de arreglo, los plenipotenciarios son retirados ó invi
tados á dejar el local del congreso. (Véase Agentes diplomáticos, Confe
rencias ministeriales, Negociaciones, Precedencia, Tratados diplomá
ticos.) 

CONGRESO (Nacionales). — Muchos Estados, como la Bélgica, los 
Estados Unidos de la América del Norte, la República Argentina, la 
república del Paraguay, la Nueva Granada y varias otras repúblicas 
sud-americanas, llaman congreso á la reunion de los mandatarios de 
la nación. 

CÓNSULES. — Los cónsules forman, al punto de vista del derecho 
de gentes, dos clases muy diferentes: 1» los cónsules enviados y á 
sueldo por los gobiernos de que son subditos, para velar por los in 
tereses políticos y comerciales de sus nacionales, y sin poderse dedi
car á ninguna operación de comercio : 2" los cónsules tomados en 
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la localidad entre los ciudadanos mas honorables del país, parã auxi
l ia i con sus consejos á los capitanes de la marina mercante de la 
nación que los ha escogido y los ha revestido de su título consuldr. 
Estos últimos, por sus operaciones comerciales ó por su posición, 
como ciudadanos del Estado, están, sin la menor duda, sujetos á la 
ley común. 

« Los cónsules sou oficiales enviados tácitamente por la generali
dad de los Estados, y formalmente por muchas potencias de primer 
rango, sea por reglamentos, ó sea por tratados particulares de co
mercio y navegación y aun por tratados que conciernen especialmente 
á los cónsules. 

Llamamos la atención del lector sobre los siguientes tratados hechos 
por diferentes Estados americanos, que forman parte de esta colección. 

1824. — Tratado entre Colombia y los Estados Unidos. 
1825. — Tratado entre la Gran Bretaña y la República Argentina. 
1825. — Tratado entre los Estados Unidos y la América central. 
182G. — Tratado entre la Gran Bretaña y Méjico. 
1827. — Tratado cutre el Brasil y la Gran Bretaña. 
1827. — Tratado entre el Brasil y la Prusia. 
1827. — Tratado entre la Francia y Méjico. 
1827. — Tratado entre los Países Bajos y Méjico. 
1828. — Tratado entre el Brasil y Dinamarca. 
1840. — Tratado entre la Francia y la Nueva Granada, y otros. 

CONTRABANDO DE GUERRA. — Es la acción por la cual, en tiempo de 
guerra, un buque neutral lleva ó intenta llevar, á una de las naciones 
beligerantes, armas, municiones, ú otras mercadericus útiles á la 
guerra. La prohibición absoluta de semejante tráfico os una conse
cuencia evidente del principio fundamental que impone á los neu
trales la abstención de todo acto que pueda aumentar, en perjuicio 
de uno de los beligerantes, los medios de que el otro dispone para 
continuar la lucha. — El pabellón no cubre el contrabando de 
guerra. — Un Estado neutral que consiente á sus súbditos hacer un 
comercio pasivo de las mercaderías propias para las necesidades i n 
mediatas de la guerra, es decir, que permite indistintamente á todos 
los beligerantes que vengan á comprarlas en su territorio para tras
portarlas por su cuenta y riesgo á sus buques, no viola la neutrali
dad ; pues que no procede por sí mismo. El derecho convencional 
está de acuerdo con esos principios. 
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Los tratados públicos convienen universalmente en declarar con
trabando de guerra los objetos que pueden servir para el ataque (fia 
defensa, tales como las armas y municiones de guerra de toda espe
cie, en el número de los que comprenden el salitre y algunas veces 
el azufre. (Ortolan, Diplomatie de la mer, tom. I I , pág. 16b y sig.) 

CONVOY.—LOS buques mercantes que viajan en convoy son los que 
se ponen bajo la protección y la escolta de varios buques de guerra, 
neutrales ó amigos. — En términos del arte militar, un convoy es la 
reunion de trasportes conduciendo provisiones de guerra, de bo
ca, etc., ó enfermos y prisioneros de guerra. 

CORRESPONDENCIA (Trosporíe de la). — (Véase Postas.) 

CORSARIO. Se llama así á un buque armado con el permiso de su 
gobierno para hacer el corso. (Véase los diversos tratados concer
nientes á presas.) 

CORSARIO DB BERBERÍA. — Los tratados,entre los Estados cristianos 
y las regencias berberiscas han contenido, hasta el principio del 
siglo actual, cláusulas de naturaleza á impedir las depredaciones de 
los corsarios berberiscos, estipulando la restitución de las presas y de 
los prisioneros, etc. La conquista de Argel por los Franceses en 1830 
hçi hecho cesar ese órden de cosas, que habia durado demasiado 
tiempo. Por los tratados firmados con la Francia el 9 y 11 de agosto 
de 1830, las regencias de Túnez y de Trípoli han renunciado hacer 
y autorizarei corso, y han aholido la esclavitud de los cristianos. 

CRIMINALES. — Véase Cartel, Extradición. 

CUARENTENA. — Periodo de tiempo durante el cual un buque que 
llega úe un puerto donde reina la epidemia y que se supone conta
giado y con enfermos á su bordo, está obligado á permanecer ais
lado en un paraje que se le designa, y sin ninguna comunicación. 

En su origen, la cuarentena, como lo indica la palabra, era de 
cuarenta dias; pero ese período es muy diferente hoy, según los d i 
versos casos de patente de sanidad del puerto de procedencia, dada 
por las autoridades sanitarias. 
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DECLARACIÓN DE ADUANA. — Véase Visita. 

DEMARCACIÓN DE LÍMITES. — Véase Limites. 

DERECHOS DE NAVEGACIÓN. — Son estos los derechos tonelaje,: 
faros, despacho de buques, etc. 

DERECHOS DE PREENCION. — Véase Visita,. 

DERECHOS DEL SUND. — Véase Smd. 

DESERTORES. — Militares conscriptos, refractarios y marineros. 
Véase Cartel, Extradición, y los siguientes tratados con los Estados 
sud-americanos que contienen cláusulas relativas á los marineros y 
desertores^ y hacen parte de esta colección. 

1810. — Entre la Gran Bretaña y el Brasil. 
1824. — Entre los Estados Unidos y Colombia. 
1826. — Entre la Francia y el Brasil. 
1827. — Entre la Francia y Méjico. 
1827. — Entre la Gran Bretaña y el Brasil. -
1827. — Entre la Prusia y el Brasil. 

DETRACCIÓN. — El derecho de detracción es el que un Estado cobra, 
sea sobre la fortuna de los nacionales que venden sus inmuebles con 
la intención de fijarse en el extranjero (y en ese caso el derecho de 
detracción toma también el nombre de derecho de retiro ó gabela 
de inmigración), ó sea sobre las sucesiones de nacionales y extranje
ros que se trasmiten fuera del país. Considerado bajo este último 
punto de vista, el derecho de detracción ha sido casi generalmente 
dol ido por tratados especiales, ó, á lo ménos, modificado es .-a», 
cuota y en su aplicación. El gran número de convenciones que sé; 
han concluido entre los diversos Estados, para la abolición de los 
derechos de detracción, de inmigración, de albinajio, etc., es de 
naturalezaf á admitir que esos derechos no se ejercen ya actaalmsníe;. 
en ningún país, sino es por retorsion y muy excepcionalmente. El 
14 de julio de 1819 la Francia ha publicado una l e j qije exonera de 
todo dereeho de esa naturaleza á las sucesiones de extranjeros. El 
rey de Prusia ha dispuesto también la abolición del .derecho <Je de
tracción y de gabela de inmigración en favor de los Estados de la 
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Confederación germánica. El 2 de marzo de i 820, el emperador de 
Austria, por una patente, ha acordado la franquicia de todo derecho 
de detracción á los súbditos de esos mismos Estados. Ya por el ar t í 
culo 13 del acta constitutiva de la Confederación en 1815, y una de
claración de la dieta en 1817, se habían pronunciado en favor de la 
abolición (1). 

DIETA GERMÁNICA. — Véase Confederación. 

EMBARGO. — Muchos tratados contienen estipulaciones exonerando 
los buques de todo servicio forzado , y garantiéndolos contra toda 
medida de embargo. Esas estipulaciones establecen, en principio, 
que no se impondrá ningún embargo & los buques, por causa de 
contrabando; que los ciudadanos, ó subditos de ambas partes con
tratantes, sus buques y cargamentos, no podrán ser embargados, n i 
retenidos para ninguna expedición militar n i servicio cualquiera. 
(Estados Unidos y Confederación de la América centra], i 825); que 
ningún buque mercante ô de guerra podrá ser empleado de autori
dad para servicio público, n i los marineros, ó mercancías embar
gadas, á ménos que no sea por resolución de la justicia, como tam
poco los pasajeros para servir en la guerra (Francia y Méjico, 1827 ; 
Colombia y Estados Unidos, 1824:; España y Estados Unidos, 1795; 
Gran Bretaña y Rio de la Plata, i 825). 

EMIGRACIÓN. — Véase Detracción. 

ENCARGADOS DE NEGOCIOS. — Véase Agentes diplomáticos. 

ESCALA. — En término de marina, es la entrada de un buque á 
un puerto, para descargar una parte de su cargamento y recibir otra 
en reemplazo, reparar una avería, comprar víveres, renovar su pro
vision de agua, desembarcar un enfermo ó un pasajero, y en fin en 
busca de un abrigo contra na temporal ó la persecución de un ene
migo. I»os casos de escala .soii conocidos bajo el nombré de escala 
simple y escala forzada. - . 

ESCAIA 'FORZADA* — En varios países hay puertos cerrados al co-

(1) MARTENS y Ccssy. 
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mercio extranjero ; pero cuando se presenta el caso de escala forzada, 
es decir, cuando para los buques hay peligro de conservarse en el mar, 
esos puertos reciben los buques gnc buscan un refugio contra la 
tempestad : rechazarlos sería una ofensa al dereclio de gentes, así 
como á los de la humanidad. 

ESCLAVITUD. — Véase Corsarios, Tráfico de negros. 

ESTADOS SEMI-SOBERANOS. — Véase Protectorado. 

ESTADOS UNIDOS. — Muchas repúblicas se denominan a s í : Estados 
Unidos del Rio de. la Plata : Estados Unidos de la América central (1), 
Estados Unidos de Méjico, Estados Unidos de las Islas Jónicas, ó Es-' 
tado septentrional; los tres primeros son dependientes y sobera-. 
nos; los Estados Unidos de las Islas Jónicas, bajo el protectorado de 
la Gran Bretaña, forman un Estado semi-soberaiio. 

ETAPAS. — Existen numerosas convenciones concernientes â las 
etapas, entre los gobiernos alemanes. 

EXEQUATUR. — Las naciones acostumbran estipular, por tratados, 
el envío respectivo de cónsules que autorizan para establecerse en 
sus respectivos territorios ; pero ademas es también regla general que 
el nombramiento individual de un cónsul sea notificado, por inter
medio de su embajador ó jefe de misión diplomática, al gobierno 
del territorio en que debe residir. Esta comunicación tiene por ob
jeto obtener del referido gobierno la autorización para ejercer sus 
funciones. En los países cristianos se llama exequatur la autoriza- -
cion de que se trata, y en el Levante barat. 

• El exequatur es, pues, el título que acredita la aceptación de un 
cónsul y el reconocimiento solemne de sus poderes. Ese acto es el 
que confiere al cónsul su jurisdicción y su autoridad. 

Desde que el cónsul está obligado á solicitar el exequatur para en
trar en el ejercicio de sus funciones, resulta que el gobierno cerca 
del cual está acreditado, puede negarle, cuando tiene motivos sufi-

(1) Estos Estados forman hoy cinco Repúblicas independientes : Guate
mala, Costa-Rica, Honduras, Nicaragua y San Salvador. 
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cientes, su reconocimiento ó ese exequatur. No solamente ese go
bierno puéde negar el exequatur, sino que puede retirarlo si por 
fnotivos políticos ó personales cree deber proceder así. En ese caso, 
el rol"del cónsul és pasivo, correspondiendo á su gobierno discutir 
los ínotivos de là repulsa ó negativa. Algunas veces los tratados es
pecifican los casos de repulsa. Por lo demás, el cónsul no tiene mas 
que conformarse á las órdenes de su ministro ó del representante 
diplomático de su país j se retira, si hay motivo, con sus arebivos, 
ó delega sus funciones en un gerente interino de su nación, y aún 
de un extránjero, á fin de que sus nacionales no pierdan, por su 
falta persona], la protección oficial á que tienen derecho. 

Cuando el cónsul está revestido de un carácter diplomático, por 
ejemplo, de agente político ó encargado de negocios, debe estar 
aconlpañado de una patente que lo acredite en su calidad consular, 
y de una credencial, para comprobar su calidad diplomática. Hay 
motivo entónces para observar el ceremonial de recepción de los 
agentes diplomáticos, así como los usos adoptados, cuando terminan 
las misiones diplomáticas. Sin embargo, ese carácter diplomático no 
dispensa al agente de obtener su exequatur en las formas ordinarias. 

Si el cónsul está encargado provisoriamente de la gestión de 
asuntos diplomáticos, es acreditado en esa calidad, sea por una nota 
de su ministro al del país en que debe residir, sea por la presentación 
de este, ó sea por la nota del agente que el debe reemplazar; cesando 
este último en sus funciones, sin que sea necesaria la carta de retiro. 

El exequatur no es necesario para los cancilleres y demás emplea
dos secundarios de los consulados; siendo reconocidos por el simple 
aviso de los cónsules á las autoridades locales. En cuanto á los ge
rentes interinos, son reconocidos del mismo modo, por la presenta
ción- del cónsul que se ausenta, ó por solicitud expresa, hecha 
por via diplomática. Los agentes consulares, nombrados por los 
cónsules, deben proveerse del exequatur, como los mismos cón
sules. 

La forma del exequatur varia según cada país ; generalmente es 
la de una carta patente, firmada por el soberano y legalizada por el 
ministro de relaciones extranjeras. 

En Francia, el exequatur dado á los cónsules de las ifaciones ex
tranjeras se lee en la audiencia del tribunal de comercio en que 
residen esos cónsules, por el escribano, que extiende un acta de 
esaledturà. 
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Los exequátur de los cónsules son entregados sin gastos, salyo al
gunas excepciones, por ejemplo, en Italia, el Brasil y el Portugal, 
En este último pais se percibe un derecho igual al que pagan, en 
casos idénticos, los cónsules portugueses en el país al cual pertenece 
cada agente. 

Aunque la patente dada por el gobierno del país en que un cónsul 
ejerce sus funciones sea el acto que le autoriza á ejercer estas, se 
ha estaHecido, no obstante, el uso, en el derecho de gentes, de ao 
exigir la renovación del exequatur, cuando tienen lugar cambios po
líticos en el país en que reside el cónsul. Pero si ese agente está re-
restido de las funciones diplomáticas, á que nos hemos referido ante
riormente, es necesario que renueye las credenciales de su gobierno, 
que le acrediten cerca del poder que ha sucedido al que lo hahia re
conocido anteriormente. — Véase Agentes diplomáticos. 

EXTRADICIÓN. — Es la acción de restituir al territorio de la nación 
á que pertenece, al individuo acusado de un crimen ó indiciado de un 
delito. Hacia el íin del siglo xvm el derecho de extradición parece 
haber sido admitido umversalmente, en virtud del principio de re
ciprocidad. La palabra misma extradición es nueva. En vano se bus-
caria en los repertorios del derecho criminal anteriores á la revolu
ción de 89. Aun la expresión latina equivalente, traditio, tradere, 
no se encuentra en el tratado de 4 de marzo de 1376, entre Cáxlos V 
y el conde de Saboya (Véase Isambert, Ancienne collection des lois., 
tom. V , p. 479), que está en latin, como todos los tratados de esa 
época. La palabra remitiere es la que se emplea. 

La extradición de los malhechores ha llegado á ser una medida de 
derecho común entre las naciones civilizadas j la moral de los puer 
blos se opone á que el criminal de un país encuentre asilo inviolable 
en el vecino; y por eso los gobiernos civilizados hacen esfuerzos para 
poner término á un .estado de cosas tan aflictivo para la justicia como 
para la moral pública. 

Por la extradición el gobierno del país se hace el auxiliar de la 
justicia penal de un Estado extranjero ; pone sus fuerzas al servicio 
de esta; hace prender en su territorio al condenado ó acusado, y lo 
devuelve, entregándolo en poder de la autoridad extranjera^ Pero, 
según la opiniou común, umversalmente seguida en la práctica y 
adoptadapor el mayor número de los publicistas, es menester una pláut-
sula especial de tratado público ó cualquiera otra equivalente): oblir 
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gatoria en derecho de gentes, para que un Estado tenga el deber de 
acordar la extradición que sele reclama; de otro modo, la extradición 
queda siempre sujeta á la apreciación y á las conveniencias del Es
tado del cual la reclama. 

Ciertas reglas comunes son muy generalmente adoptadas por los 
gobiernos, en materia de extradición. Así, es universalmente admi
tido hoy, que un Estado no tiene obligación de entregar á sus regn í 
colas ; en otros términos, las naciones se reservan exclusivamente el 
derecho de juzgar â sus nacionales. Tales son principalmente: el código 
penal de Baviera (2a part., art0 3o), el del gran ducado de Oldenburgo , 
(art0 501), el de Wurtemberg (art0 6o), la constitución del ducado de 
Brunswich (art0 206), y el del gran ducado de Badén (§§ 13 y 15). 

Es también un principio de derecho público, generalmente admi
tido i que la extradición no debe aplicarse â los crímenes puramente 
políticos. « Los crímenes políticos, dice la circular del ministro de 
jústicia de Francia, de 5 de abril de 1841, se ejecutan en circuns
tancias tan difíciles de apreciar y se originan de pasiones tan ar
dientes que son frecuentemente su excusa, que la Francia sostiene 
el principio de que la extradición no debe tener lugar por u n hecho 
politico. Es una regla que se honra en sostener, habiéndose negado 
siempre desde 1830 á acceder á semejantes extradiciones, que por sü 
parte jamas reclamará! » Este principio ha sido la base de los nu
merosos tratados celebrados desde 1830 entre la Francia y las po
tências europeas y americanas. 

FAUOS. — Véase Navegación, Piratería, Piratas. Los tratados entre 
las potencias cristianas contienen frecuentemente estipulaciones con
cernientes á los piratas ó forbantes, estableciendo que estos no serán 
recibidos en los puertos de las dos potencias contratantes, y que las 
presas que hayan conducido á ellos serán restituidas á sus propie
tarios. 

Los tratados con la Puerta Otomana y las regencias berberiscas, 
anteriores á 1830, contenían generalmente cláusulas que tendían á 
prevenir ó á reprimir sus depredaciones. Desde 1830 las regencias de 
Trípoli y Túnez han renunciado á hacer y autorizar el corso. Véase 
Corsarios berberiscos. 

Á continuación indicamos algunos de los tratados mas importan
tes,'celebrados por Estados americanos) que contienen estipulaciones 
relativas á la piratería. . 
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•17781 
y ( _ Francia y Estados Unidos, 

i 800) 
1785 \ 

j i — Estados Unidos y Prusia. 
1799 > 
1794 \ 

y ( — Estados Unidos y la Gran Bretaña. 

1825 ) 
179b. — España y Estados Unidos. 
1824. — Colombia y Estados Unidos. 
1826. — Francia y Brasil. 
1828. — Brasil y Dinamarca. 

IMPERIOS. — El continente americano solo cuenta actualmente el 
imperio constitucional del Brasil. 

INSTRUCCIONES MINISTERIALES . —Los ministros de los departamentos 
de relaciones exteriores y de la marina de Francia dirigen directa- . 
mente á los agentes consulares sus instrucciones en forma de notas. 
Esas instrucciones son generales ó especiales; generales, cuando sé 
aplican al conjunto de la conducta de los agentes; y especiales, 
cuando conciernen únicamente á casos determinados. 

Los agentes diplomáticos reciben de la dirección política instruc
ciones que les hacen conocer el objeto y la extension de su mision¿ 

El embajador negocia con la extension de poderes, y en el sentido 
que le designan sus instrucciones; pero si un ministro público no 
las ha recibido, es difícil determinar-la conducta que deba seguir. 
La prudencia le ordena no aventurarse y declarar francamente 
que no tiene órdenes de su gobierno, lo ípie está sujeto á graves in
convenientes, principalmente cuando las distancias son grandes. Ge
neralmente, se recibe ad referendum; si hay urgencia, es menester 
rechazar, ó aceptar sub spe rati. Los agentes consulares reciben las 
instrucciones relativas á sus privilegios, inmunidades y atribuciones,-
de la dirección de los consulados y asuntos comerciales; y á la di 
rección política es á la que deben dirigirse para obtenerlas que pue* 
dan serles necesarias. • • 

INTERRUPCIÓN DE LAS RELACIONES DIPLOMÁTIC AS. — La ruptura 
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dees tas relaciones entre dos Estados no basta para suspender ei 
ejercicio de las funciones considares. Los actos de hostilidad pueden 
solamente producir ese resultado, y es frecuente ver que los cónsules 
permanecen en su puesto al retirarse la misión política de su país. 
La posición se hace mas delicada para esos agentes, y estos deben 
proceder y expresarse con la mayor circunspección. Pero en ningún 
caso deben interrumpir las relaciones con las autoridades territo
riales, sin haber tomado, en la situación delicada en que se encuen
tren, las instrucciones del ministro de negocios extranjeros. Casi 
es innecesario agregar que si la seguridad de sus nacionales y la 
suya propia se encontrase amenazada, deberán invocar la protección 
mas eficaz de uno de sus cólegas extranjeros, y no ocuparse de su 
seguridad personal hasta después de haber garantido la de sus na
cionales. En las situaciones extremas, es decir, en caso de peligro 
manifiesto, sea para la seguridad de las personas, sea para conservar 
sus propiedades, pueden apelar á las fuerzas navales. 

Jus ALBiNAGii (Albinagio). — Derecho de bienes mostrencos, facul
tad que tiene el fisco, en cuya virtud un soberano ó la hacienda na
cional se apodera de los bienes de un extranjero que mucre sin testar 
no habiéndose naturalizado. Ese derecho puede decirse que está 
umversalmente abolido, sea por leyes locales ó sea por convenciones 
especiales, tanto en América como en Europa. 

Sobré el antiguo derecho convencional internacional de Francia, 
en materia de albinagio y detracción, puede consultarse Le Code di
plomatique des aubaines, publicado en 1818 por J.-B. GASCHON , abo
gado de la corte real de Paris. 

En lo que concierne á la Gran Bretaña se recomienda la obra de 
Qckey, abogado ingles, publicada en idioma francés en 1831, bajo el 
título de « Droits, priviléges et obligations des étrangers dans la Grande 
Bretagne. » Las leyes inglesas, en materia de albinagio y detracción 
son poco liberales : en lo que se refiere á las propiedades raíces, los 
extranjeros son aún ménos favorecidos en las Islas Británicas que lo 
qjje lo son generalmente en los demás países, y la abolición del de
recho de- albinagio, cuando está estipulada en un tratado firmado 
por el gabinete ingles, no puede realmente extenderse en lo que 
concierne á l a Gran Bretaña sino para los bienes mugbles: Las leyes 
no prohiben absolutamente al alien, ó extranjero propiamente dicho, 
adquirir inmuebles; pero esos inmuebles son siempre, después de 
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su muerte, revindicados por la corona, que conserva sobre ellòs de
rechos eventuales : al-alien no teniendo ya desde entónces la facultad 
de trasmitir á sus herederos extranjeros su fortuna inmueble, en
cuentra en la ley la prohibición de adquirir que no está formal
mente escrita. Según la máxima inglesa, el allégeance, ese lazo que 
une el subdito al soberano en cambio de la protección que recibe, no 
siendo mas que temporal de parte del alien, sus propiedades deben 
en principio tener igual carácter. 

Serian necesarias muy detenidas explicaciones para establecer las 
diversas situaciones en las cuales efextranjero, tanto el alien simple, 
como el alien dénüé, puede encontrarse relativamente á su fortuna 
inmueble : debemos referirnos, pues, á las colecciones de leyes i n 
glesas ( status at large) para los detalles de aplicación; principal
mente en lo quo concierne á los francs-fiefs, los fiefs simples, los 
fiefs mouvants, los chattel interest, ó locaciones de tierra, el purchase 
ó adquisición de tierra, el common recovery, el uso, mus, ó íideico-
miso, las rentas de viudas, las dotaciones, etc. Nos limitaremos á de
cir que el dénizé alien domiciliado en vir tud de letras patentes del 
soberano, no puede heredar bienes raíces (a fortiori un extranjero 
que reside fuera del país) ; pero puede comprar inmuebles y trasmitir
los á sus descendientes naturales y legítimos, nacidos después que ha 
recibido la denization (naturalización), con exclusion de los hijos que 
existían ántes de esa época, pues toda persona nacida en el terr i
torio de la Gran Bretaña es considerada subdito británico. 

En cuanto á los bienes muebles, efectos, dinero, acciones, etc., que 
el alien posee en el Reino unido, pueden trasportarse fuera del reino, 
y aún pasar á los herederos extranjeros del alien ; y si este último 
muere intestado en territorio extranjero, los bienes muebles que po
seía en la Gran Bretaña se reparten entre sus herederos según la ley 
que rige las sucesiones en el país en que residia en el momento de 
su muerte [Martens et Cussy). 

JUSTICIA CRIMINAL. — Varios Estados alemanes han celebrado tra • 
tados concernientes, sea á las relaciones directas ó la correspondencia 
entre los tribunales, con el fin de acelerar la marcha de la justicia 
criminal, sea para la restitución ó la no restitución de los gasto§ 
que resultan de los procesos y persecuciones. . . . 

L E T R A S DE MARCA Ó PATENTES DE coi|Sq. l — ííumerosositratados haq 
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estipulado que, en caso de guerra entre dos partes contratantes, no 
se darán letras de marca ó patentes de corso, y que en ninguii caso 
se permitirá á los subditos respectivos aceptarlas de otro gobierno, 
bajo pena de ser tratados como piratas. 

LÍMITES. — Los cambios ó cesiones voluntarios de territorio entre 
los Estados soberanos, lo mismo que los tratados de paz, dan lugar 
á convenciones que tienen por objeto arreglar y determinar los l í 
mites de los Estados. Nos limitaremos á indicar que esta obra con 
tiene todos los tratados y las convenciones principales do límites que 
se han hecho desde el descubrimiento de la América. 

MARES CEBRADOS. — Entre los mares cerrados se cuentan general
mente : 

El grande y pequeño Belt, 
El Sund (único estrecho cuyo pasaje está sometido á un peaje,para 

los buques de la marina mercante. Véase Su»á). 
El canal de Bristol, 
El canal de San Jorge, 
El estrecho de Escocia, 
El estrecho de Mesina, 
Los Dardanélos, 
El mar de Mármora, 
El Bósforo, etc., etc. 
En 1780, la Dinamarca declaró mar cerrado el Báltico, al abrigo 

del corso de los armadores y de los buques armados. 

MINISTROS PLENIPOTENCIARIOS. — Véase Agentes diplomáticos. 

MINISTROS RESIDENTES. — Véase Agentes diplomáticos. 

NACIONALIDAD. — La nacionalidad de los buques se prueba por la 
patente, el despacho y otros papeles de á bordo. Muchos tratados i n 
dican las condiciones en que debe encontrarse un buque para just i 
ficar su nacionalidad. Entre ellos citamos los siguientes : 

España y los Estados Unidos en 1795, 
; Colombia y Estados Unidos en 1824, 
Brasil y la Francia en 1826, > 
Brasil y la Gran Bretaña en 1827, 
Brasil y las ciudades anseáticas en 1827, 
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Francia y Méjico en 1828, 
Brasil y Dinamarca en 1828, 
Brasil y los'Paises Bajos en i 828, 
Colombia y los Países Bajos en 1829, etc., etc. 

LA NACIÓN MAS FAVORECIDA. — El tratamiento de la nación mas fa
vorecida se acuerda frecuentemente, de una y otra parte : á los car
gamentos, por los derechos de aduana • á los tuques, por los dere-
clios de navegación; y álos subditos respectivos, en sus relaciones co
merciales, etc. La existencia en los tratados de una cláusula que con
cede, por asimilación, á los dos Estados contratantes, privilegios 
que han acordado ó que acordasen á otros Estados, viene á apoyar 
lo que hemos dicho en el título Comercio, sobre la importancia, para 
los agentes diplomáticos y consulares, magistrados, jurisconsultos, 
armadores, negociantes, etc., de conocer, no solamente los tratados 
celebrados por la nación á que pertenecen, sino también los tratados 
concluidos entre las diversas naciones del globo (1). 

NAVEGACIÓN. — Véase Comercio, Derechos, Visita. 

NEGOCIACIONES. — E l derecho de entrar en negociaciones entre los 
Estados, sea para celebrar tratados, sea para velar por la conserva
ción de las relaciones que existen, ó para modificarlas, está fundado 
en su independencia. Ese derecho comprende y establece el derecho 
de legación ó do embajada. 

El negociador debe penetrarse del principio de que el agente di 
plomático es, en toda negociación de que está encargado, el órgano 
del gobierno, y que es el gobierno mismo el que propone y negocia. 

Cuando los cónsules de Francia están revestidos de un carácter di 
plomático, — encargado de negocios,—ó munidos de un poder espe
cial del departamento, reciben sus instrucciones de la dirección co
mercial, para continuar las negociaciones relativas al desarrollo y á 
la prosperidad del comercio francés en los países en que residen. — 
Véase Agentes diplomáticos, Exéqmtur, Instrucciones. 

NEUTRALIDAD, NEUTRALES. — Cuando se declaran la guerra dos po-

(1) MARTENS Y GDSSY, Recueil manuel et pratique des traites, conven
tions, etc. 
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tencias, los demás Estados que ántes que surgiese esa guerra eran 
simples amigos de ambos, tienen el derecho incontestable de perma
necer tales, miéntras que ella dure; pero para conservar ese carác
ter, es de su deber, no solo abstenerse rigurosamente de toda part i
cipación en la guerra, sino también no mezclarse en la querella de 
los beligerantes, conservando con cada uno de ellos las relaciones 
ordinarias del estado de paz, sin hacer en favor del uno lo que pueda 
tomarse en detrimento del otro. La guerra entre dos naciones da 
lugar, pues, para los pueblos que quieren permanecer en paz, á una 
situación nueva con relación á los beligerantes; y esta es la neutra
lidad. 

Por eso, los neutrales, en virtud de su calidad de amigos comunes 
de los beligerantes, tienen. el derecho de continuar con ellos toda 
especie de relaciones pacíficas, y particularmente el comercio ma
rítimo, salvo ciertas restricciones que provienen de que cada uno de 
los beligerantes tiene de su parte el derecho de impedir que el neu
tral abuse de esa libertad para favorecer á su enemigo en lo que se 
refiere directamente á la guerra. Este doble principio fundamental 
es incontestable; pero en la aplicación práctica, el conflicto entre 
intereses opuestos es causa de que las consecuencias lo ultrapasen. 

Han sido celebrados muchos tratados públicos, cuyas estipulaciones 
tienen por objeto asegurar la libertad del comercio y de la navega
ción de los neutrales, y fijar la extension de los derechos acciden
tales que pueden adquirir en oposición á esta navegación las poten
cias beligerantes. Si á pesar de la multiplicacisn de esas convenciones 
públicas, el derecho internacional positivo no ha adquirido aún el 
carácter de precision y de unidad deseable cu una materia tan 
importante, ha sancionado á lo ménos, sobre los puntos capitales, 
reglas positivas conformes á los principios enunciados preceden
temente. 

Pero ántes de hablar de esas reglas principales, digamos que la 
neutralidad, frecuentemente posible para las potencias de primer ór-
den, lo es rara vez paralas de segundo, si estas no se encuentrán co
locadas en circunstancias políticas y geográficas especiales. Con todo, 
la historia nos muestra que la neutralidad es rara vez eficaz.; su fruto 
méños amargo es á menudo dar alimento á la sospecha ó á los 
desdenes de ambas partes. 

Para hacer uniforme el acuerdo de todas las naciones en la adop
ción de la máxima : E l •pabellón cubre la mercancia, solo "faltaba, * 
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ántes de la guerra de Oriente, la adhesion de un poderoso Estado 
marítimo, — la Inglaterra. 

Los derechos del pabellón amigo y del pahellon neutral, la confis
cación ó la restitución de las mercaderías, las condiciones que deben 
servir para legalizar las presas, etc., han sido objetos de numerosas 
estipulaciones desde ántes del año de 1780. Con tal motivo llamamos 
la atención de los principales tratados que han celebrado los Estados 
americanos. 

1778 \ 
y \ Entre la Francia y los Estados Unidos. 

— Estados Unidos y Prusia. 

— Estados Unidos y Países Bajos. 

— Estados Unidos y Suecia. 

— España y Estados Unidos. 

— Colombia y Estados Unidos. 
— Estados Unidos y América central. 
— Francia y Brasil. 
— Brasil y Prusia. 
— Brasil y Dinamarca. 
— Colombia y Países Bajos. 

NUNCIO. — Véase Agentes diplomáticos. 

PABELLÓN (Derecho de). — Véase Neutralidad. 

PATENTE. — Véase Cuarentena. 

POSTAS. — Hace treinta años que los gobiernos europeos y ame
ricanos han celebrado convenciones que tienen por objeto asegurar 
el trasporte (entre ó á traves de su territorio) de la correspondência, 
impresos y muestras de mercaderías; 
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PRÁCTICA. — Véase Cuarentena. 

PREROGATrVAS É INMUNIDADES D E L MINISTRO PÚBLICO. —Las prero-
gativas del ministro público son numerosas; dê  tres principales se 
deiivan las demás : 

i * L a exterritorialidad, 6 la independencia del ministro, en-virtud 
de la cual está exento de la soberanía y jurisdicción del gobierno 
del país en que debe residir, que se extiende á todo lo que puede 
considerarse perteneciente á su persona y á su misión:—su familia, 
su comitiva, el personal de la legación, sus carruajes, sus muebles, 
su casa, etc. (Véase Asilo); 

2" La inviolabilidad, principal atributo de un agente político, es la 
consecuencia de la independencia de la nación que lo acredita, y 
condición sine quá non de su admisión ; 

31 La inmunidad personal propiamente dicha, ó la exención de la 
jurisdicción ordinaria, que naturalmente se deriva dela exterritoriali
dad ó de la independencia de que el ministro público debe estar seguro 
en el ejercicio de sus funciones, y de la inviolabilidad fundada en la 
dignidad del carácter representativo, del que todo ministro público 
participa mas ó ménos, y en vir tud del cual debe gozar, en una me
dida determinada, de las mismas prerogativas que corresponden al 
soberano que lo ha acreditado. 

En vir tud de la exterritorialidad está exento de todo impuesto 
personal, real ó municipal, y del alojamiento de tropas; su casa 
queda sustraída á la soberanía del país; goza, en la aduana, de fran
quicias que se extienden mas ó ménos según los Estados ; — unos 
acuerdan la excepción de toda clase de derecho de aduana, y aim 
autorizan la importación de las mercaderías prohibidas, cuando se 
introducen para el uso del ministro público ; — otros solo acuerdan la 
excepción de los derechos de aduana por un tiempo determinado. 

En virtud de la inviolabilidad, que comienza desde que el ministro 
público entra en el territorio del soberano cerca del cual debe resi
dir, adquiere toda seguridad su persona, su actividad oficial, sus 
funciones diplomáticas, su correspondencia, los correos que despa
cha bajo la protección de los pasaportes que expide la legación, y su 
derecho de vigilancia y de jurisdicción civil sobre las personas de su 
comitiva. 

En fin, exx vir tud de la inmunidad personal, el ministeo público j i o 
está, en principio, sometido á la policía, á las leyes, n i á la jurisdic-
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cion civil y criminal del país : los tribunales no pueden iniciar 
contra él, n i contra las personas de su comitiva, n ingún proceso ó 
información, n i dictar arresto ó condenación cualquiera. Si ha ha
bido delitos cometidos contra particulares, el gobierno del país puede 
reclamar por una parte el retiro del ministro, rt del individuo de su 
comitiva que se haya hecho culpable; y por la otra, que el ministro 
ó ese individuo sea juzgado y castigado según las formas. 

No pudiendo tener la inmunidad otro efecto que el de remover 
todo lo que puede impedir al ministro público dedicarse á sus fun-
cionesj es evidente que un ministro se sujeta á la jurisdicción local 
cuando se entrega á maniobras que pueden considerarse crímenes 
de Estado, ó que turban la seguridad públ ica; en tales casos el go
bierno local puedo asegurarse do la persona del culpable, pues el 
acto de enemistad cometido contra él, le ha colocado en el caso de 
legitima defensa, y en la necesidad de tomar medidas que su segu
ridad reclama. 

La inviolabilidad, que comprende la exención de la jurisdicción 
local, sinla cual un ministro público no podría ejercer sus funciones 
con la dignidad y la libertad que exigen, tampoco puede sustraer á 
la acción de las leyes al ministro público que se hubiera hecho cul
pable de delitos ú otros crímenes como los que pueden ser conside
rados crímenes de Estado. Si olvidando su propia dignidad, el m i 
nistro público se permite actos arbitrarios, si falta á los habitantes, 
turba el órden público, se hace sospechoso, odioso, ofende al sobe
rano, etc., debe ser castigado, pero por el Estado que representa. 

Según la gravedad de las faltas que iú ministro público haya co
metido, puede suceder, con todo, que ántes de reclamar 6 dg haber 
obtenido su retiro, el Estado cerca del cual está acreditado juzgue 
oportuno suspender toda relación con él, ó intimarle la órden de 
partir y aún obligarlo de viva fuerza, si no obedeciese. En fin, por 
casos menos serios que los que acabamos de citar, el ministro público 
no podría tampoco prevalerse de su inmunidad; no podría, en efecto, 
desconocer las leyes de policía sin serios inconvenientes; y sise per
mite contraer deudas, puede ser obligado á pagarlas. 

P R E S A S Y REPRESAS. — Los tratados de alianza, comercio y nave
gación, celebrados entre las grandes potencias marít imas, contienen 
numerosas estipulaciones concernientes á las presas y represas, sea 
hechas por un pirata, ó sea al enemigo, en tiempo de guerra; al 

f 
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juicio de las presas y su revision; á la facultad de conducir á los 
puertos amigos las presas hechas al enemigo ; á la restitución de las 
presas y de los cautivos ; á las represas hechas en las veinticuatro ho
ras, etc, etc. Á continuación indicamos los tratados mas importantes 
celebrados por algunos Eslados americanos. 

1778 i 
y ;— Estados Unidos y Francia. 

1800.1 
1782. — Estados Unidos y Holanda. 
1785 \ 

y >— Estados Unidos y Prusia. 
1799. ) 
1786. — Estados Unidos y Marruecos. 
1793. — Estados Unidos y Suecia. 
1794 \ 

y >— Estados Unidos y Gran Bretaña. 
1800. ) 
1824. — Colombia y Estados Unidos. 
1823. — Brasil y Portugal. 
1825. — Estados Unidos y América central. 
1827. — Brasil y Gran Bretaña. 
1828. — Brasil y Dinamarca. 
1829. — Colombia y Países Bajos. 

PROPIEDAD LITERARIA, Y ARTÍSTICA. — Se entiende por propiedad l i 
teraria, el derecho exclusivo que pertenece á todo autor sobre las 
creaciones de su inteligencia, escritas ú orales, sean ó no importan
tes, durables ó efímeras ; este derecho está, no obstante, sometido á 
ciertas condiciones en cuanto á su duración, límite y ejercicio. 

La protección de la propiedad literaria y de las obras de arte está 
inscrita actualmente como un nuevo principio en el derecho i n 
ternacional. 

PROTOCOLO. — En diplomacia, los proíocofos son las actas verbales 
de las conferencias entre los ministros plenipotenciarios de diversas 
potencias. En el congreso de Viena, de 1814 y 15 se adoptó por p r i 
mera vez, en ese sentido, la caliíicacion de protocolo. 

PROTOCOLO DIPLOMÁTICO 6 DE CANCILLERÍA. — Es la regla del cere-
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monial en los escritos de toda naturaleza, usados en las relaeiones 
políticas oficiales entre los Estados, así como entre los ministros. 
Abraza las calificaciones y títulos atribuidos (i los Estados, á los so
beranos, á los ministros públicos, lo mismo que las formas y la cor
tem que debe observarse en los documentos políticos. 

PROVINCIAS UNIDAS. — Muchas repúblicas kan sido y son aún co
nocidas bajo esta denominación : las provincias unidas de los Países 
Bajos ó de la Holanda, trasformadas en 1815 en reino do los Países 
Bajos; las Provincias Unidas del Rio de la Plata, ó República argen
tina. En cuanto á las Provincias Unidas de la América central, forman 
hoy varias repúblicas independientes. 

PUF.RTOS BLOQUBADOS. — Véase Bloqueo, Neutralidad. 

PUERTOS FRANCOS. — Existen en Europa y en América un gran 
número de puertos francos. 

RATIFICACIONUS DE TRATADOS y CONVENCIONES. — Es el acto por el 
cual los soberanos, en nombre de los que se negocia y celebra un 
tratado, aprueban su tenor y se obligan á hacerlo ejecutar. Guaudo 
las ratificaciones lian sido canjeadas entre los gobiernos contratantes, 
los tratados y convenciones son obligatorios, á partir del dia en que 
tiene lugar el canje. En principio, y es la regla general, las ratifica
ciones deben preceder á la promulgación de los tratados públicos ; 
y si una de las dos partes contratantes niega su ratificación, el tra
tado firmado por su plenipolenciario queda sin efecto. — Véase 
Agentes diplomáticos, Tratados públicos. 

REPÚBLICAS AMF.RICANAS. — Las repúblicas fundadas en el conti
nente americano, después de su emancipación política, con sus cam
bios ulteriores, son las siguientes : 

1° América central, federación de varios Estados que comprendían 
las repúblicas, hoy independientes, de Costa-Rica, Guatemala, Hon-
dúras, Nicaragua y San Salvador. 

2a Bolivia, que durante algunos años hizo parte de la confedera
ción Perú-Boliviana. 

S" Chile. 
i" Colombia, que en 1830 se dividió en tres repúblicas indepen-



LXXXIV DEFINICIONES DE LOS TÉRMINOS DIPLOMATICOS. 

dientes, con las siguientes denominaciones: Ecuador, Nueva Granada 
y Venezuela. 

5a Estados Unidos de la América del Norte,, dividida actualmente en 
Estados Unidos del Norte y Confederación del Sur. 

6a Ecuador. 
7a Haiti, cuya independencia fué reconocida por la Francia en 

1825 (conocida ántes por isla do Santo Domingo). 
8a Méjico (Estados Unidos de), próxima á convertirse en monarquía 

constitucional, por la intervención armada de tres de las grandes 
potencias europeas, — la Francia, la Inglaterra y la España, aliadas. 

9a Nueva Granada. 
i 0a Paraguay. 
Ha Perú. 
12a Rio de la Plata (Provincias Unidas) ó República Argentina. 
i3a Tejos, separada en 1833 de Méjico y actualmente parte inte

grante de los Estados Unidos del Norte-América. 
14a Uruguay. 
15a Venezuela. 
16a Yucatan, separado de Méjico en 1841, y vuelto á reunir en 

1844. 

REPÚBLICAS EUROPEAS. — ANDORRA, BRÉMEN, CRACOVIA, FRANCFORT 

SOBRE E L MEIN, HAMBURGO, ISLAS JÓNICAS (Estados Unidos de las), L u -

B E C K , SAN MARINO, y SUIZA , esta ultima es una confederación com
puesta de veinte cantones ó Estados, de los que uno, Neuchatel, tenia 
el título de principado, bajo la protección del rey de Prusia. 

La antigua república de las provincias unidas de los Países Bajos, 
después de haber llevado sucesivamente los títulos de república de 
Batavia, reino de Holanda, principado soberano de los Países Bajos 
unidos, se constituyó en 1818 en reino de los Países Bajos, formado 
de la Holanda y de la Bélgica, habiéndose separado esta i i l t ima 
en 1830. 

Tres repúblicas muy poderosas en otra época han perdido su po
sición de Estados independientes : la Polonia, sometida en 1815 á la 
soberania de la Rusia; Venecia, actualmente parte integrante del i m 
perio aus t r íaco; y Génova, reunida, primero bajo el título de ducado, 
á los Estados del rey de Cerdeña, y después al nuevo reino de Italia. 

SAIUDO EN E L MAR. — Los buques mercantes tienen el deber de sa-



DEPINICIOXES DE LOS TÉRMINOS DIPLOMÁTICOS. L X I X V 

ludar en el mar á los de guerra : el saludo tiene lugar con el pa
bellón, abrazándolo ó bajándolo; con las velas, calando las gavias; 
con el cañón (los tiros en número impar) ; con la mosquetería, y 
con la -voz. Siendo mas cómodo el saludo con el pabellón y las velas, 
es también el mas usado. 

Se ba estipulado en diversos tratados el saludo de mar entre los 
buques de la marina militar, y el debido por estos últimos á las for
talezas frente á las cuales pasan. En general el saludo es devuelto 
tiro por t iro. Algunos tratados indican también el número de caño
nazos que deberán constituir el saludo militar. 

SUCESIONES. — Véase Jus albinagii, Detracción. 

SUND. — Los tratados de comercio y navegación celebrados entre 
Dinamarca y las demás naciones, bacen mención de los derechos que 
se cobran sobre la navegación comercial al pasaje del Sund. Gene
ralmente ellos indican las formalidades que deben llenarse por los 
capitanes. Indicamos los siguientes tratados hechos con la América, 
que merecen ser consultados. 

1826. — Tratado con los Estados Unidos. 
1827. — Tratado con Méjico. 
1828. — Tratado con el Brasil. 
1831. — Tratado con Venezuela. 

TÉRMINO DE LOS TRATADOS PÚBLICOS. — Los tratados cesan de ser 
obligatorios cuando llegan al término indicado para su duración ; 
cuando se ha alcanzado el objeto para el que fueron celebrados; 
cuando una de las partes contratantes, usando de la facultad que se 
ha reservado, desiste de la convención; y , en fin, por la existencia 
de una cláusula resolutoria espresada en el tratado. Pero ademas de 
esas causas previstas ó determinadas previamente, existen aun otras 
excepcionales que ponen término á la validez de los tratados, según 
su naturaleza : tres Estados han formado una triple alianza defen
siva; dos de estos se hacen la guerra, ¿ qué hace el tercero ? La eje
cución del tratado le es moralmente imposible. El cambio esencial de 
circunstancias cuya existencia era considerada indispensable para la» 
validez del tratado, ó la defección de una de las dos partes contra
tantes, ponen igualmente término á l a obligación. 
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TÉRMINO ó PLAZO. — Después de la paz se acuerda un plazo á los 
habitantes de los países cedidos, para retirarse si lo juzgan conve
niente, vender sus propiedades, etc. Ese plazo, que generalmente es 
de un año y un dia, se fija en los tratados que estipulan las cesiones 
de territorio. 

Igual plazo de un año y un dia se acuerda generalmente por los 
tratados á los propietarios de buques náufragos para reclamar los 
objetos salvados. 

Generalmente no se especifica en los tratados ningún plazo res
pecto á las sucesiones abiertas en provecho de los herederos extran
jeros. Los agentes del departamento de relaciones exteriores pueden 
pues intervenir siempre para conservar esas sucesiones. 

Se acuerda un plazo en la mayor parte de los tratados, en caso 
de ruptura, íi los negociantes, para retirarse libremente con sus fa
milias y mercancías ; éste es generalmente de seis meses á un año. 
Los buques que se encuentran en los puertos no son confiscados, y 
se aprovechan de ese plazo pata retirarse. 

TERRITORIO (Cambio ó cesión de). — Véase Límites, Colonias. 

TRÁFICO ÜF. NEGROS. —Bajo el título de Asientos y Tráfico de negros, 
comprende esta colección todos los tratados públicos que han sido 
celebrados, como también para su abolición, entre las potencias de 
primer rango. 

Se llama tráfico de negros la compra y el comercio que se hace en 
las costas de Guinea, para trasportarlos á las colonias y álos Estados 
del Nuevo Mundo, donde se hacía un gran comercio, y cuyo pr ivi
legio exclusivo fué acordado por la España y por muy largos años á 
la Inglaterra y la Francia. 

La esclavitud ha sido abolida en todas las Repúblicas hispano
americanas, y solo existe aún en el Brasil y en las colonias europeas 
de esc continente. 

Pueden consultarse los siguientes tratados : 
1701. Asiento entre los reyes de España y Portugal. 
1708. Asiento entre la España y la compañía real de Guinea, esta

blecida en Francia. 
1713. Asiento entre las coronas de España é Inglaterra, tomando 

esta última á su cargo la introducción de esclavos en la América es
pañola. 
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1786. Tratado entre la Inglaterra y la España, relativo á algunos 
artículos del precedente tratado. 

1815. Tratado entre la Gran Bretaña y Portugal, firmado en 
Viena. 

1817. — Entre la Gran Bretaña y Portugal, firmado en Lóndres. 
1820. Convención entre el Brasil y ¡ la Gran Bretaña, firmada en 

Rio Janeiro. 
1840. Convención én t re l a Francia y Haití. 
Desde esta época, la Inglaterra principalmente ha celebrado trata

dos, para la completa abolición de esclavos y tráfico de negros, con 
todas las Repúblicas y Estados sud-americanos, y hacen parte de 
esta colección. 

i . ^ TUHINGE (Asociación de los Estados de la). — Véase .ásoci'acíones 
y Zollverein. 

TRATADOS DIPLOMÁTICOS. — Convenciones entre las naciones, que 
tienen por objeto arreglar sus relaciones recíprocas. 

Con el íin de proteger, extender ó limitar la libertad natural del 
comercio, las potencias negocian y firman tratados de comercio y 
navegación; pero para que esos tratados sean sólidos, es menester 
que estéa fundados en la reciprocidad. Frecuentemente sus princi-

. pales estipulaciones se refieren á los privilegios, inmunidades y fun
ciones de los cónsules. 

V I S I T A . — La visita, por los empleados de aduana, á los buques de 
la marina mercante á su arribo en los puertos, íes de práctica ge
neral : ella sirve para asegurar la percepción de los derechos im
puestos por la tarifa local. Los buques de la marina militar están 
exentos de esa visita; basta la declaración del comandante. 

Cuando la aduana debe percibir derechos ad valorem sobre las 
mercancías presentadas á' la importación, deben sometérsele las fac
turas ; estando ella autorizada en multitud de países, si las encuen
tra aforadas muy por lo bajo , para retenerlas pagando al im
portador cierta suma ademas .del valor indicado por la factura: 
esta facultad se llama el ejercicio del derecho de preendon. La suma 
que en semejante caso debe devolver la aduana (ademas del precio 
de la factura) es habitualmente de diez por ciento; el tratado de 1734 
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entro la Gran Bretaña y la Rusia, lo liabia fijado en veinte por ciento. 

V I S I T A Á LOS BUQUES de \ t marina mercante, cu el mar, por los 
do guerra. 

Los buques de guerra pueden visitar los de la marina mercante, 
en tiempo de guerra, para verificar su nacionalidad y asegurarse si 
no están cargados de mercancías llamadas de contrabando de guerra 
(es decir, las armas, pólvora, balas de cañón, salitre, monturas de 
caballos, etc., en imapalabra, las municiones y provisiones de cual
quiera naturaleza, excepto ¡os granou, Jos viveres, las legumbres, el 
vino, Va sal, el aceite, y en general todo lo que •pertenece á las necesi
dades de la vida). La Gran Bretaña comprende entre las mercancías 
llamadas contrabando de guerra las municiones y fornituras navales, 
como tablazón, vigas, lino, velas, pez, alquitrán, etc.- (Véase los tra
tados indicados en el titulo Contrabando de guerra.) La intención de 
la visita se anuncia por medio de un cañonazo llamado de advertencia 
ó de seguridad. El buque de guerra permanece en facha, al alcance, 
ó al inénos á la mitad del alcance de cañón del buque que quiere v i 
sitar, y despacha una sola chalupa á cuyo bordo van dos ó tres hom
bres y un oficial, el cual examina los papeles de á bordo, los pasa
portes y los conocimientos. Los buques que viajan en convoy (véase 
esta palabra) no son visitados : en semejante caso, basta la palabra 
del oficial de la marina mili tar que manda el buque que sirve de es
colta : no admitirla y proceder á la visita, sería un insulto grave he
cho al pabellón enarbolado á su bordo. 

Numerosos tratados han reglamentado el derecho de visita en 
tiempo de guerra, el modo de ejercerlo, y las medidas que deben to
marse con respecto á los buques que llevan contrabando de guerra; 
el abandono que de las mercancías reputadas tales podrá hacer el 
capitán, á fin de continuar su viaje, etc.; varios tratados establecen, 
por otra parte, que no habrá lugar á la visita, cuando el examen de 
los papeles justifique suficientemente la nacionalidad del buque y 
la naturaleza del cargamento. En el n ú m e r o de los tratados que 
pueden ser consultados con grande utilidad, en lo concerniente á 
los buques de la marina mercante en tiempo de guerra, por los bu
ques armados en guerra, señalamos los siguientes : 

1778 \ 
y > Estados Unidos y Francia. 

4800.) 
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1795. — España y Estados Unidos. 
1824. — Colombia y Estados Unidos. 
1829. — y los Países Bajos. 
1825. — Estados Unidos y América central (federación de la). 
En tiempo de paz, los buques de guerra de las potencias que han 

adoptado el principio de la abolición del tráfico de negros, están 
igualmente autorizados, en ciertas latitudes, para visitar los buques 
de la marina mercante, sospechados de ocuparse del tráfico de esclavos 
de la costa de África. — Véase Tráfico de negros. 

Z O L L V E R E I N . — Bajo este título ha hecho CUSSY , en su colección 
del año de 1841, la historia de los desarrollos sucesivos que ha ad
quirido la asociación de aduanas , en la que han entrado la mayor 
parte de los Estados alemanes á cuya dirección se ha puesto la 
Prusia. 

La Prusia, en representación del Zollverein, ha celebrado tratados 
de navegación y comercio con casi todos los Estados que comprende 
esta colección. 

En este artículo, nos limitaremos á recordar que hemos hablado 
antes, en el título Asociaciones, de las diversas uniones aduaneras 
que se han formado en Alemania, desde el año de 1826, y á indicar 
los tratados que forman actualmente la base de acción del Zollverein, 
en la cual han venido á refundirse las diversas asociaciones, á excep
ción de la hanoveriana. 

1833, 22 de marzo. — Tratado firmado en Berlin, entre la Baviera, 
la Hesse Electoral, el gran ducado deHesse, la Prusia y Wurtemberg, 
es decir, entre la asociación de aduanas prusiana j la asociación bá-
vara. 

1833, 11 de mayo. — Cartel de aduanas, firmado en Berlin, entre 
la Prusia, el electorado de Hesse, el gran ducado dé; Hesse, la Ba
viera, .Wurtemberg y la Sajonia real, por una parte, y los Estados 
asociados de la union de aduana y de comercio de Turinge, por 
otra parte. 

1841, 8 de mayo. — Tratado firmado en Berlin, entre la Prusia, 
la Baviera, la Sajonia real, Wurtemberg, Badén, la Hesse Electoral, 
el gran ducado de Hesse, Nassau, Francfort y los Estados de la 
union de Turinge (á saber, el gran ducado de Sajonia-We.imar, los 
ducados de Sajonia-Meiningen, Sajonia-Altenbourg y Sajonia-Co-
bourg-Gotha; los principados de Schwarzbourg-Sondershausen y 
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Rudolstadt; los principados de ReusSj rama primera y rama se
gunda, y Reuss-Lobenstein-Ebersdorf). 

18M, 8 de mayo. — Tratado firmado en Berlin, entre los mismos 
Estados, para la continuación de los mismos impuestos sobre los 
productos interiores (aguardientes, tabaco, vino, cerveza). 

1841,19 de octubre. — Tratado de accesión del ducado de Bruns
wick al Zollverein, firmado en Berlin, y por el cual se separa de la 
union que habia formado en mayo de 1834 con Hanóver. 

1842, 8 de febrero. — Tratado de accesión del gran ducado de 
Luxemburgo al Zollverein, firmado en la Haya. 

v 
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PRIMER PERIODO. 

DESDE LA ÉPOCA DEL DESCUBRIMIENTO 

HASTA LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA. 





PRIMER PERÍODO. 

ROMA Y E S P A N A . 

BULA DEL PAPA ALEJANDRO VI, 

Haciendo donación de la América (i los reyes catól icos 
Fernando é Isabel, en 4 de mayo de 1403. 

Cuando Colon hubo descubierto las Indias occidentales, Fer
nando , rey de Castilla, obtuvo su concesión del papa (Alejan
dro VI. Ella dió lugar á una disensión entre la España y el 
Portugal, que fué sometida á la decision del soberano Pontí
fice. Cristóbal Colon habla seguido el curso del sol, miéntras 
que Vasco de Gama navegó en rumbo opuesto cuando descubrió 
las Indias. Para conciliar los intereses de ambas partes, la Santa 
Sede propuso dividir el globo terrestre en dos porciones iguales, y 
por esta bula acordó á la España todo lo que pudiera descubrir 
al Oeste de una primera línea meridiana colocada á cien le
guas al Oeste de una de las islas Azores ó del Cabo Verde (San 
Antonio, la mas setentrional, 36° al O. de Lisboa); y al Portu-

T . I . 1 
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gal, el país que reconociese al E . de ese meridiano, con tal que 
no hubiese sido ocupado por ningún príncipe cristiano ántes del 
dia de Noel del mismo año. Esa línea, llamada la Linea de mar
cación, separó el Brasil de la América meridional. 

El rey D. Juan, que reclamaba la posesión de las islas Molu-
cas, protestó contra esa bula. No obstante, para allanar las difi
cultades que podrían suscitarse en el porvenir entre las dos 
coronas de Castilla y Portugal, se con-vino en someterla á la 
decision de tres comisarios de cada nación , que se reunieron 
en Tordesillas el siete de junio de mil cuatrocientos no-venta y 
tres í1). Estos trazaron una nueva línea llamada Línea de de
marcación, porque destruía la otra, llevándola á doscientas 
setenta leguas mas al Oeste : y se convino en que todos los 
países situados al O. de ese meridiano, pertenecerían á la 
España, y los al E. al Portugal. Esta decision fué aprobada el 
2 de julio, en Arévalo, por el rey de España; y el 25 de fe
brero del siguiente año, en Évora, por el de Portugal (2). 

(1) Véase el tratado de Tordesillas, página 19. 
(2) Herrera, dec. I , lib. i i , cap. 4, 5, 8 y 10. — Gomara, lib. i , cap. 19. 

— Lafitau, Histoire des découvertes, tom. I , liv. i . — Torquemada, Uomr. 
Indiana, lib. xvm, cap. 3. 





DOCUMENTO. 

l i S S . Alexander Episcopus, servus servorum Bei, charissimo in Christo 
filio Ferdinando Regi, et charissimo; in Christo filice Elisabeth, 
Regince Castellw, Legionis, Aragonum, Siciliee et Granates, 
illustribus: Salutem et apostolicam benedictionem. 

Inter esetera divinse Majestatis beneplacita opera, et cordis 
nostri desiderabilia, illud profectò potissimum existit, ut fides 
catholica et Christiana religio, nostris praesertim temporibus, 
exaltetur, ac ubilibet amplietur et dilatetur, animarumque sa-
lus procuretur, ac barbarice nationes deprimantur, et ad fidem 
ipsam reducantur. Undè, cum ad hanc sacrara Petri Sedem, 
divinâ favente clementiâ, meritis licet imparibus, evecti fueri-
mus, cognoscentes vos tanquam veros catholicos Reges et Prin
cipes , quales semper fuisse novimus, et à vobis praclarè gesta 
totipenè jam orbi notissima demonstram, nedúm id exoptare, 
sed omni conatu, studio et diligentiâ, nnllis laboribus, nullis 
impensis, nullisque parcendo periculis, etiam proprium san-
guinem effundendo efiicere, ac omnem animum vestrum, om-
nesqueconatus ad hoc jamdudum dedicasse, quemadmodúm 
recuperatio regni Granatae à tyrannide Saracenorum hodiernis 
temporibus per vos, cum tantâ divini nominis gloriâ, facta tes-
tatur; digné ducimus non immeritò, et debemus illa vobis etiam 
spontè et favorabiliter concederé, per qua hujusmodi sanctum 
et laudabile ab immortali Deo cosptum propositum in dies 



TRADUCCION. 

(Del ejemplar impreso en Lisboa el año de 1750.) 

Alejandro obispo, siervo de los siervos de Dios. A nuestro muí/ 1493. 
amado en Cristo hijo Fernando, y á nuestra muy amada en 
Cristo hija Isabel, Rey y Reina ilustres de Castil la, Leon, 
Aragon, Sicilia y Granada : Salud y apostólica bendición. 

Entre todas las obras que se ha dignado crear la divina Ma
jestad y que nuestro corazón desea mas ardientemente, figura 
á la verdad como primordial la exaltación de la fe católica y de 
la Religion cristiana, con especialidad en nuestros tiempos, y 
su difusión y propagación por todas partes; como igualmente 
la de trabajar en la salvación de las almas y en someter á las 
naciones bárbaras para reducirlas á la misma fe. Así es que 
habiéndonos favorecido la clemencia divina con nuestra exal
tación á la silla de Pedro, aunque con méritos desiguales, y 
conociendo que vosotros sois, como hemos reconocido que lo 
habéis sido siempre, unos Reyes y Príncipes verdaderamente 
católicos, como elocuentemente lo demuestra ya, á la faz de 
casi todo el orbe, la notoriedad de vuestros hechos; y que no 
tan solo habéis tenido este vehemente deseo, sino que lo habéis 
puesto por obra, empeñando en ello, hace ya mucho tiempo, 
todo vuestro espíritu y todos vuestros conatos, con el mayor 
esfuerzo, cuidado y diligencia; sin omitir, hasta conseguirlo, 
ningún linaje de trabajos y gastos, y aun despreciando todos 
los peligros, incluso el de la efusión de vuestra propia sangre, 
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1493. ferventiori animo ad ipsius Dei honorem, et imperii christiani 
propagationem prosequi valeatis. 

Sané accepimus quòd vos dudum animum proposueratis ali-
quas insulas et terras firmas remotas et incognitas, ac per 
alios hactenús non repertas, quaerere et invenire, ut illarum 
Íncolas et habitatores ad colendum Redemptorem nostrum, et 
fidem catholicam profltendam reduceretis, sed hactenús in 
expugnatione et recuperatione ipsius regni Granatae plurimúm 
occupati hujusmodi sanctum et laudabile propositum vestrum 
ad optatum finem perducere nequivistis, sed tandem sicut Do
mino placuit, regno praedicto recupéralo, volentes desiderium 
adimplere vestrum, dilectum filium Christophorum Columbum, 
virum utique dignum et plurimúm commendandum, ac tanto 
negotio aptum, cum navigiis et hominibus ad similia instruc-
tis, non sine maximis laboribus et periculis ac expensis desti-
natis, ut terras firmas et insulas remotas et incognitas hujus
modi, per mare ubi hactenús navigatum non fuerat, diligenter 
inquireret. 

Qui tandem (divino auxilio factâ extrema diligentiâ in mari 
Oceano navigantes) certas insulas remotíssimas, et etiam terras 
firmas, qu» per alios hactenús repertíe non fuerant, invene-
runt, in quibus quamplurimae gentes pacificè viventes, et, ut 
asseritur, nudi incedentes, nec carnibus vescentes inhabitant, 
et, utpraefati Nuntii vestri possunt opinari, gentes ipsae in insu-
lis et terris praedictis habitantes credunt unum Deum Greato-
rem in ccelis esse, ad fidem catholicam amplexendam, et bonis 
moribus imbuendum satis apti videntur, spesque habetur quòd 
si erudirentur, nomen Salvatoris Domini nostri Jesu Christi 
in terris et- insulis praedictis faterentur, ac praefatus Êhristo-
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como lo comprueba la recuperación que con tanta gloria del 1493. 
nombre divino habéis hecho, en estos tiempos, del reino de 
Granada, de la tiranía de los Sarracenos: con razón y digna
mente juzgamos de nuestro deber concederos, faTorablemeatfe y 
de buena voluntad, todas aquellas cosas por cuyo medio podais 
proseguir, con ánimo de dia en dia mas fervoroso, y en obse
quio de Dios mismo, el propósito que habéis comenzado, santo 
y laudable á los ojos del Dios inmortal, de propagar el imperio 
cristiano. 

E n efecto, hemos sabido que vosotros habíais concebido el 
designio de buscar y encontrar algunas islas y tierras firmes 
distantes y desconocidas, y hasta ahora na encontradas por 
otros, para reducir á sus moradores y habitantes á rendir culto 
á nuestro Redentor y á profesar la fe católica, pero que hasta 
el presente no pudisteis llevar al deseado término vuestro santo 
y laudable propósito, por encontraros muy ocupados en comba
tir por la recuperación del mismo reino de Granada; el que 
recuperado al fin, como á Dios plugo, y persistiendo vosotros 
en cumplir vuestro deseo, destinasteis á nuestra predilecto hijo 
Cristóbal Colon, varón verdaderamente digno y tan recomen
dable como capaz "para un asunto de tamaña magnitud, pro
veyéndole de naves y de hombres, aprestados para ese objeto 
con supremos trabajos, peligros y gastos, á fin de, que buscase 
con el mayor empeño las tierras firmes é islas remotas y desco
nocidas, por un mar en que hasta ahora no se había navegado. 

Los que por fin (habiendo navegado en el mar Océano, con 
el auxilio divino y á merced de un cuidado grandísimo) 
encontraron ciertas islas muy remotas, y también tierras, firmes 
que hasta ahora no habían sido encontradas por otros, en las 
cuales habitan muchísimas gentes que, viven pacíficamente, y 
las que, como se asegura, andan desnudas y no se alimentan 
con carne; y, según pueden opinar vuestros referidos nuncios, 
esas mismas gentes que moran en las mencionadas islas y tier
ras creen que existe un-Dios Criador en los cielos, y parecen 
suficientemente aptas para abrazar la¡ fe católica y para seí im-
buidas en las buenas costumbres, y hay la esperanza de que si 
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phorus in unâ ex priacipalibus insulis praedictis, jam unam 
turritn satis munitam, in quâ certos cMstianos, qui secum 
inerant, in custodiam, et ut alias insulas et terras firmas, re
motas et incognitas inquirerent, posuit, construi et aedificari 
fecit. 

In quibus quidem insulis et terris jam repertis, aurum, aró
mala, et aliai quaíoplurimae res pretiosae diversi generis, et 
diversas qualitatis reperiuntur. 

Undè omnibus diligenter, et prfesertim fidei catholicae exal-
tatione et dilatatione (proút decet catholicos Reges et Princi
pes) consideratis, more progenitorum vestrorum claras memo-
r.ke Regum, terras firmas et insulas praedictas, illarumque 
íncolas et babitatores vobis, divinâ favente clementiâ, subjicere, 
et ad fidem catbolicam reducere proposuistis. 

Nos igitur hujusmodi vestrum sanctum et laudabile propo-
situm plurimúm in Domino commendantes, ac cupientes ut 
illud ad debitum finem perducatur, et ipsum nomen Salvato-
ris nostri in pavtibus illis inducatur, hortamur vos quamplu-
rimum in Domino, et per sacri lavacri susceptionem, quâ man-
datis apostolicis obligati estis, et viscera misericordias Domini 
nostri Jesu Christi attentè requirimus, ut cúm expeditionem hu
jusmodi omninò prosequi et assumere probâ mente orthodoxíe 
fidei zelo intendatis, populis in hujusmodi insulis et terris 
degentes ad christianam Religionem suscipiendam inducere 
velitis et debeatis, nec pericula, nec labores ullo unquàm tem
pore vos deterreant, firmâ spe fiduciâque conceptis, quòd Deus 
omnipotens conatos vestros feliciter prosequetur. 

Et ut tanti negotii provinciam apostólicas gratiae largitate 
donati liberius et audaciús assumatis, motu próprio, non ad 
vestram vel alterius pro vobis super hoc nobis oblatas peti-
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se instruyesen reconocerían el nombre del Salvador nuestro tm. 
Señor Jesucristo en las indicadas tierras é islas; y que el expre
sado Cristóbal hizo ya construir y edificar, en una de las prin
cipales islas mencionadas, una torre bien fortificada, en la cual 
situó á varios cristianos que con él habian entrado, para que la 
custodiasen y para que se informasen de otras islas y tierras 
firmes, remotas y desconocidas. 

En cuyas islas, por cierto, y tierras ya descubiertas, se en
cuentra oro, aromas, y muchísimas otras cosas preciosas de di
verso género y de diversa cualidad. 

De donde provino que, teniendo vosotros cuidadosamente en 
consideración estas circunstancias, y con especialidad la exalta
ción y propaganda de la fe católica (cual conviene á Reyes y 
Príncipes católicos), os propusisteis, según la costumbre de 
vuestros progenitores, — Reyes de ilustre recordación, — so
meter á vuestro dominio las tieras firmes é islas precitadas, y, 
favorecidos por la divina clemencia, convertir á la fe católica á 
sus moradores y habitantes. 

Nosotros, pues, recomendando mucho al Señor vuestro santo 
y laudable propósito, y deseando que se lleve i debido tér
mino, y que el nombre mismo de nuestro Salvador se lleve á 
aquellas regiones, os exhortamos encarecidamente en el Señor, 
y os pedimos con especialidad, que, tanto con el auxilio del 
sagrado bautismo, al cual os obligan los mandatos apostó
licos, como por las entrañas de misericordia de nuestro Señor 
Jesucristo, cuando intenteis proseguir esa expedición y to
marla á cargo vuestro con el recto designio de fomentar el 
celo de la fe ortodoxa, sea de vuestra voluntad y deber 
inducir á los pueblos que de tal suerte pasan la vida en esas 
islas y tierras, á que abracen la Religion cristiana; y jamas ni 
en tiempo alguno os amedrenten los peligros y trabajos, sino 
ántes bien reposad en la firme esperanza, y en la confianza de que 
el Dios omnipotente proseguirá felizmente vuestros esfuerzos. 

Y para que con mayor libertad y valor os apodereis de una 
provincia de tanta importancia, concedida por la liberalidad de 
la gracia apostólica, de motu próprio, y no á instancia vuestra 
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usa. tionis instantiam, sed de nostra merâ Jiberalitate, et ex 
certâ scientiâ, ac de apostolicae potestatis plenitudine, omaes 
insulas et terras firmas inventas et inveniendas, detectas 
et detegendas versus Oecidentem et Meridiem, fabricando 
et construendo unam lineara à polo árctico, scilicet Septen-
trione, ad polum antarcticum, scilicet Meridiem, sive teme 
firmae etinsulae inventas et inveniendas sint versus Indiam, aut 
versus aliam quamcumque partem, quae linea distet à quâlibet 
insularam, quae vulgariter nuncupantur de los Azores y Cabo 
Verde, centum leucis versus Oecidentem et Meridiem, ita quòd 
omnes insulae et terrae firmae repertae et reperiendae, detectae et 
detegendae, et praefata linea versús Oecidentem et Meridiem, 
per alium Regem aut Principem christianum non fuerint actua-
liter possessas usque ad diem Nativitatis Domini nostri Jesu 
Ghristi proximè praeteritum, à quo incipit annus praesens mil-
lesimus quadringentesimus nonagesimus tertius, quando fue-
runt per nuntios et capitanees vestros inventas aliquae praedic-
tarum insularum, auctoritate omnipotentis Dei Nobis in beato 
Petro concessâ, ac vicariatus Jesu Ghristi, quâ fungimur in 
terris, cum omnibus illarum dominiis, civitatibus,castris,]ocis, 
juribusque et jurisdictionibus, ac pertinentiis universis, vobis 
haeredibusque et successoribus vestris(CastellaeetLegionisRegi-
bus) in perfectum tenore praesentium donamus, concedimus et 
assignamus. Vosque et haeredes ac successores praefatos illarum 
dominós cum plenâ, libera et omnimodâ potestate, auctoritate 
et jurisdíctione, facimus, constituimus et deputamus. 

Deceruentes nibilominús per hujusmodi donationem , con
cessionem et assignationem nostram nulli christiano Principi, 
qui actualiter praefatas insulas et terras firmas possederit usque 
ad dictum diem Nativitatis Domini nostri Jesu Christi, jus quae-
situm sublatum intelligi posse, aut auferri deberé. Et insuper 
mandamus vobis in vjrtute sanctae obedientiíe (siçut pollice-
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sobre esto, ni á petición alguna que otro por vos nos haya H 9 3 . 
hecho, sino por un acto de pura liberalidad nuestra, con ciencia 
cierta y en plenitud de la potestad apostólica. Nosotros, 
usando de la autoridad del Dios omnipotente, que Nos ha 
sido concedida en el bienaventurado Pedro, y de la cual 
gozamos en la tierra en desempeño del vicariato de Jesucristo, 
pór el tenor de las presentes os damos, concedemos y asignamos 
á perpetuidad á vosotros y á vuestros herederos y sucesores 
(los Reyes de Castilla y de Leon) con todos sus dominios, 
ciudades, fortalezas, lugares, derechos y jurisdicciones, y con 
todas sus pertenencias, todas aquellas islas y tierras firmes 
encontradas y que se encuentren, descubiertas y que se descu
bran hácia el Occidente y el Mediodía, imaginando y trazando 
una línea desde el polo ártico, esto es, desde el Septentrión, 
hasta el polo antártico, esto'es, el Mediodía, ó sea las tierras firmes 
é islas encontradas y por encontrar que estén hácia la India, ó 
hácia cualquiera otra parte, cuya línea distará de cualquiera 
de las islas que vulgarmente se llaman de los Azores y Cabo 
Verde, cien leguas hácia el Occidente y Mediodía, con tal que 
todas las islas y tierras firmes encontradas y que se encuentren, 
descubiertas y que se descubran, y la referida línea hácia el Occi
dente y Mediodía, no hayan sido poseídas actualmente por otro 
Rey ó Príncipe cristiano hasta el dia de la Natividad de nuestro 
Señor Jesucristo, próximo pasado, en cuyo dia principia el 
presente año de mil cuatrocientos noventa y tres, cuando fueron 
encontradas por vuestros nuncios y capitanes algunas de las 
islas precitadas. Y os hacemos, constituimos y consagramos 
señores de todas ellas, tanto á vosotros como á vuestros preci
tados herederos y sucesores, con plena, libre y omnímoda po
testad, autoridad y jurisdicción. 

Decretamos, sin embargo, que por esta nuestra donación, 
concesión y asignación no pueda entenderse quitado, ni deba 
quitarse, ningún derecho adquirido, á ningún príncipe cristiano 
que actualmente poseyere las predichas islas y tierras firmes 
hasta el dicho dia de la Natividad de nuestro Señor Jesucristo. 
Y por las presentes os mandamos, en virtud de santa obediencia. 
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mini; et non dubitamus pro vestrâ maxima devotione et regia 
magnanimitate vos esse factures) ad terras firmas et ínsulas príe-
dictas viros probos et Deum timentes, doctos, peritos, et exper
tos, ad instruendum íncolas et habitatores preefatos in fide ca-
tholicâ, etbonis moribus imbuendum destinare debeatis, omnem 
debitam diligentiam in praemissis adbibentes. 

Ac quibuscumque personis cujuscumque dignitatis, etiam 
imperialis et regalis, statús, gradús, ordinis vel conditionis, sub 
excommunicationis latee sententiae peenâ, quam eo ipso si con-
trafecerint incurrant, distríctíus inbibemus ne ad ínsulas et 
terras firmas inventas et inveniendas, detectas et detegendas 
versus Occidentem et Meridiem, fabricando et construendo 
lineam à polo árctico ad polum antarcticum, sive terrae firmae 
et ínsulas inventíe et inveniendai sint versus aliam quamcumque 
partem, quae linea distet à quâlibet insularum, quse vulgariter 
nuncupantur de los Azoines y Cabo Verde, centum leucis versus 
Occidentem et Meridiem, ut prasfertur, pro mercibus habendis, 
vel quâvis aliâ de causa, accederé prsesumant absque vestrâ ac 
hasredum et successorum vestrorum praedictorum licentiâ spe-
ciali. 

Non obstantibus constitutionibus et ordinationibus apostoli-
cis, caeterisque contrariis quibuscumque. In illo à quo imperia, 
et dominationes et bona cuneta procedunt confidentes, quòd 
dirigente Domino actus vestros, si hujusmodi sanctum et lau-
dabile propositum prosequamini, brevi tempore cum felicitate 
et gloriâ totius populi christiani, vestri labores et conatus exi-
tutn felicissimum consequentur. 

Verum, quia difficile foret prasentes litteras ad singula quae-
que loca, in quibus expediens fuerit deferri, volumus, ac motu 
et scientiâ similibus decernimus, quòd illarum transumptis 
manu publici notarii rogati subscriptis, et sigillo alicujus per
son® in ecclesiasticâ dignitate constitutae, seu curiae ecclesias-
licae munitis, ea prorsús fides in judicio et extra, ac aliás ubi-
libet adhibeatur, quaj praesentibus adhiberetur, si essent exhi-
bitae vel ostens». 
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(como lo tenéis prometido, y no dudamos lo cumpliréis por 1493. 
vuestra suprema devoción y real magnanimidad), que debéis 
destinar á las enunciadas tierras firmes é islas varones probos 
y dotados del temor de Dios, doctos, sabios y de experiencia, 
para que instruyan en la fe católica á los predichos moradores y 
habitantes, y para que los imbuyan en las buenas costumbres; 
en todo lo cual debéis poner toda la atención que es debida. 

Y prohibimos muy estrictamente á cualesquiera personas de 
cualquiera dignidad,—aun la imperial y régia,—estado, grado, 
orden ó condición, bajo pena de excomunión latee sententim, en 
la cual incurrirán por el simple hecho de la contravención, que 
se atrevan á acercarse, con objeto de especular ó con otro 
motivo cualquiera, sin especial licencia vuestra ó la de vuestros 
predichos herederos y sucesores, á las islas y tierras firmes en
contradas y que se encuentren, descubiertasy que se descubran 
hacia el Occidente y Mediodía, imaginando y trazando una 
línea del polo ártico al polo antartico , ó sea las tierras firmes ó 
islas encontradas y por encontrar que estén hácia cualquiera 
otra parte, cuya línea distará de cualquiera de las islas que 
vulgarmente se llaman de los Azores y Cabo Verde, cien leguas 
hácia el Occidente y Mediodía, como ántes se ha dicho. 

No obstarán á esto ningunas constituciones y ordenaciones 
apostólicas, ni otros actos cualesquiera en contrario. Confiamos 
en aquel de quien emanan los imperios y dominaciones y-
todos los bienes, que, dirigiendo el Señor vuestros pasos, si 
proseguís en ese santo y laudable propósito, en breve tiempo y 
con felicidad y gloria de todo el pueblo cristiano, vuestros tra
bajos y esfuerzos serán coronados con el éxito mas venturoso. 

Pero como será difícil exhibir las presentes letras en cada 
lugar en que sea menester producirlas, queremos y decreta
mos con igual voluntad y conocimiento, que á sus compulsas 
suscritas por mano de notario público rogado al efecto, y con 
el sello de cualquiera persona constituida en dignidad eclesiástica, 
ó de la Curia eclesiástica, se les dé entera fe dentro y fuera de 
juicio, y en otros actos en cualquiera parte, lo mismo que si se 
exhibiesen y mostrasen las presentes. 
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Nulli ergôcmninò hominum liceat hanc paginam nostrae com-
mendationis, liortationis, requisitionis, donationis, concessio-
nis, assigoationis, constitutionis, depulationis,decreti, mandati, 
inhibitionis et voluntatis infringere, vel ei ausu temerario con-
traire. Si quis autem hoc attentare praesumpserit, indignatio-
nera omnipotentis Dei, ac beatorum Petri et Pauli apostolorum 
ejus, se noverit incursurum. 

Dat. Romse apud S. Petrum, anno Incarnationis dominica3, 
millesimo quadringentesimo nonagésimo tertio, quarto nonas 
maii> Pont, nostri aimo primo. 
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Á ningún hombre, pues, sea lícito en manera alguna infrin- 1493. 
gir ó contrariar con temeraria osadía esta página de nuestra 
recomendación, exhortación, petición, donación, concesión, 
asignación, constitución, deputacion, decreto, mandato, prohi
bición y voluntad. Pero si alguno imaginase intentarlo, tenga 
como cierto que ha de incurrir en la indignación del Dios omni
potente, y de los bienaventurados Pedro y Pablo sus apóstoles. 

Dadas en Roma, en San Pedro, en el año de la Encarnación 
del Señor mil cuatrocientos noventa y tres, á cuatro de mayo, 
en el año primero de nuestro pontificado. 



U9i . 

P R I M E R P E R Í O D O . 

ESPAÑA V P O R T U G A L . 

TRATADO DE TORDESILLAS, 

Firmado solemnemente el 9 de junio de « 4 0 4 , y aprobado 
por el l l e j de E s p a ñ a el 8 de ja l lo . 

Á consecuencia de este arreglo, ambas potencias conYinieron 
en enviar cuatro embarcaciones con astrónomos, navegadores 
y geógrafos, con el fin de establecer la línea divisoria y deter
minar los territorios pertenecientes á cada corona. Este tratado 
tomó un carácter mas inviolable aún por la sanción del papa 
"Julio II , cuya bula, de 24 de enero de 1S06, fué comunicada 
por el arzobispo de Braga y el obispo de Viseo, á sus respectivos 
soberanos. 

Según el informe de doce cosmógrafos castellanos y portu
gueses, nombrados para fijar esa línea de límites, los primeros 
tomaron por base la isla de San Antonio, la mas occidental de 
las del Cabo Verde; los segundos, la de Sal, la mas oriental de 
dichas islas. No se habia indicado el valor de las leguas, y los 
instrumentos de los geógrafos eran muy imperfectos, por con-
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secuencia los comisarios diferian mucho entre sí, quedando 1494. 
sin ejecución la operación. No obstante, los hidrógrafos portu
gueses pretendian que el Portugal tenia derecho á doscientas 
leguas de terreno en el Brasil, pasando la línea de demarcación 
por el rio de la Coroa, cerca de Maranháõ y no distante de San 
Vicente (i). 

E l 6 de setiembre de i522, regresó de su viaje el buque 
« Victoria,» durante el cual habia descubierto las islas Molu-
cas. Cada príncipe pretendia que esas islas estaban compren
didas en su repartición. E n la misma época, se descubrían va
rios otros territorios en la costa austral y meridional de la 
América, que comprendía el meridiano supuesto de la demar
cación. 

Deseando llegar á una conciliación, se decidió (1524.) que se 
nombrarían plenipotenciarios por ambas partes y se reunirían 
en el puente del rio Caja, limítrofe entre Badajoz y Yélves, 
para determinar el meridiano de Tordesillas, y otros á su 
nadir ó punto diametralmente opuesto. La imperfección de los 
globos, cartas é instrumentos astronómicos impidieron á esos 
comisarios que se entendiesen. Pasaron su tiempo discutiendo 
si las 370 leguas comenzarían de la mas occidental ó de la mas 
oriental de las islas del Cabo Verde, y se separaron sin tomar 
ninguna resolución (2). 

Dos años después, nuevos árbitros y comisarios se reunieron 
en Sevilla : por parte del Portugal, el embajador de esta 
corona con el jurisconsulto Azevedo; y por la del empera
dor, el obispo de Orna, presidente del consejo de las Indias, 
el Dr. Lorenzo Galindes, del mismo consejo , D. García 
de Padilla, gran comendador de la orden de Calatrava, con la 
intervención del gran canciller y del nuncio apostólico Mercurio 
Gatimra. Después de muchas conferencias y de una larga ne
gociación, en donde se encontraron jurisconsultos, geógrafos y 

(1) Comunicación de D. Juan Bautista de Gesio. Madrid, 24 de noviem
bre de 1579. El original existe en el archivo general de Indias de Sevilla. 

(2) Herrera, déc. I l l , lib. v i , cap. 6, 7 y 8. 
T . 1. 2 
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frailes, dice Avgensola, que en vez de resolver las dificultades 
no hicieroa mas que aumentarlas, no resultando de sn nego
ciación, en España, mas que alegatos, compromisos y proyectos 
inútiles; y en Asia, combates entre las flotas y los ejércitos de 
ambos monarcas (i). 

En cuanto á la línea de demarcación americana, los cosmó
grafos españoles y portugueses, guiados por cartas náuticas y 
derroteros particulares, y no por observaciones astronómicas, 
llegaron á resultados muy diferentes. Según los primeros, la 
extension del continente entre Porto Yeio, en el mar del Sur, 
y el cabo San Agustin en el del Norte, era de M°; según los 
últimos, comprendía 55°. Se trató de establecer la línea 
de demarcacipn por la embocadura del rio Maranhão de un 
lado, y del otro por la del San Antonio y Órganos, compren
diendo el rio de la Plata, y toda la costa hasta la bahía de San 
Vicente. 

Los cosmógrafos portugueses insistieron, diciendo, que si ese 
meridiano caía por la boca del Maranhão, debería pasar mucho 
mas allá de la bahía de San Vicente, porque entre el cabo de 
San Agustin y el Maranháõ hay 14° y 2/3 de distancia, y enlre 
el mismo cabo y esa bahía, no hay mas que 10°; y que por 
consecuencia, la línea de demarcación no podia pasar por 
ambos puntos. Entre la isla de San Antonio y el cabo San 
Agustin, se cuentan mas ó menos 3o, y 14° dos tercios entre 
el cabo San Agustin y el Maranháõ, los que, reunidos, ha
cen \ T dos tercios. Faltaban casi 5o para completar el número de 
22" un tercio, ó de 370 leguas concedidas á la corona de Portugal. 

Desde entonces una extension considerable de continente si
tuado entre el Plata y la bahía de San Vicente, fué reclamada 
por cada una de las potencias, hasta que la reunion de los dos 
reinos bajo el mismo monarca (1580) puso fin á la discusión. 
Fué ese (dice Solorzano, cap. 6, n0 74) un efecto de la Provi
dencia, á fin de que bajo la dirección de un solo rey, se propagase 
con mas libertad, entre las naciones bárbaras, la luz del Eyau-

[1) Conquista de las islas Malucas-
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gelio, como también para evitar las discusiones ocasionadas u u . 
por el descubrimiento de las Filipinas, á las que tenían los Por
tugueses mas derechos que los Castellanos. 

D O C U M E N T O . 

(Tomado de la Colección de Tratados de Castro, tomo I I I , p. t¡3.) 

Don Fernando y doña Isabel, por la gracia de Dios rey y consideración 

reyna de Castilla, de Leon, de Aragon y de Sicilia, de Granada, Preliminsi1'-

de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jahen, del Al-
garbe, de Algezira, de Gibraltar, de las islas de Canaria, conde 
y condesa de Barcelona, y señores de Viscaya y de Molina, du
ques de Aténas y de Neopatria, condes de Rossellon y de Cer-
daña, marqueses de Oristan y de Goceano, en una con el 
príncepe don Juan, nuestro muy caro y muy amado hijo, pri
mogénito heredero de los dichos nuestros reynos y señoríos. 
Por quanto, por don Henrique Henriques, nuestro mayordomo 
mayor, y don Guterre de Cárdenas, comisario mayor de Leon, 
nuestro contador mayor, y el doctor Rodrigo Maldonado, todos 
del nuestro consejo, fué tratado, assentado y capitulado por 
nos, y en nuestro nombre, y por virtud de nuestro poder, con 
el sereníssimo don Juan, por la gracia de Dios rey de Portugal 
y de los Algarbes, de aquende y de allende el mar, en África 
señor de Guinea,'nuestro muy caro y muy amado hermano, y 
con Ruy de Sosa, señor de Usagres y Berengel, y don Juan de 
Sosa su hijo, almotacén mayor del dicho sereníssimo rey nuestro 
hermano, y Arias de Almádana, corregidor de los fechos civiles 
de su corte y del su desembargo, todos del consejo del dicho 
sereníssimo rey nuestro hermano, en su nombre, y por virtud 
de su poder, sus embaxadores que á nos vinieron, sobre la di
ferencia de lo que á nos y al dicho sereníssimo rey nuestro 
hermano pertenece, de lo que hasta siete dias deste mes de 
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no*. junio, en que estamos, de la fecha desta escriptura está por 
descubrir en el mar Océano, en la qual dicha capitulación los 
dichos nuestros procuradores, entre otras cosas, prometieron 
que dentro de cierto término en ella contenido, nos otorgaría
mos, confirmaríamos, juraríamos, ratificaríamos y aprovaríamos 
la dicha capitulación por nuestras personas; é nos queriendo 
complir, é compliendo todo lo que asy en nuestro nombre fué 
assentado, é capitulado, é otorgado cerca de lo susodicho, man
damos traer ante nos la dicha escriptura de la dicha capitula
ción y asiento para la ver y examinar, y el tenor della de verbo 
ad verbum es este que se sigue : 

Troícricion E n el nombre de Dios Todopoderoso, Padre y Fijo y Espirito 
de MpuXcion* Santo, tres personas realmente distintas y apartadas, y una 

sola esencia divina ('). 
Manifiesto y notorio sea á todos quantos este público instro-

miento vieren, como en la villa de Tordesillas, á siete dias del 
mes de junio, año del nascimiento de nuestro Señor Jesu Chrislo 
de mil é quatrocientos é noventa é quatro años, en presencia de 
nos los secretarios y escrivanos, é notarios públicos de yuso 
escritos, estando presentes los honrados don Henrique Henri
ques, mayordomo mayor de los muy altos y muy poderosos 
príncipes, señores don Fernando y doña Isabel, por la gracia 
de Dios rey y reyna de Castilla, de Leon, de Aragon, de Sicilia, 
de Granada, etc., é don Guterre de Cárdenas,-contador mayor 
délos dichos señores rey y reyna, y el doctor Rodrigo Maldonado, 
todos del consejo de los dichos señores rey y reyna de Castilla, é 
de Leon, de Aragon, de Sicilia, é de Granada, etc., sus procura-
doresbastantes de la una parte, é los honrados Ruy de Sosa,señor 
de Usagres é Berengel, é don Juan de Sosa su hijo, almotacén 
mayor del muy alto y muy excelente señor don Juan, por la 
gracia de Dios rey de Portugal, é de los Algarbes, de aquende 
é de allende el mar, en África señor de Guinea, é Arias de Al-

(1) Véase la nota del tratado de 1681, y el artículo XXI del tratado de 
l» octubre de 1777. 
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madana, corregidor de los fechos civiles en su corte, é del su m-t. 
desembargo, todos del consejo del dicho señor rey de Portugal 
é sus embaxadores é procuradores bastantes, segund amas las 
dichas partes lo mostraron por las cartas é poderes, é procura
ciones de los dichos señores sus constituyentes, de las quales 
su tenor de verbo a i verbum es este que se sigue : 

Don Fernando y doña Isabel, por la gracia de Dios rey y pie.» 

reyna de Castilla, de Leon, de Aragon, de Sicilia, de Granada, <lc la Esp!'ñ°' 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jahen, del Al-
garbe, de Algezira, de Gibraltar, de las islas de Canaria, conde 
y condesa de Barcelona, é señores de Víscaya é de Molina, du
ques de Atenas é de Neopatria, condes de Rossellon é de Cer-
daña, marqueses de Oristan é de Goceauo. Por quanto el sere
níssimo rey de Portugal, nuestro muy caro é muy amado her
mano, embió á nos por sus embaxadores ó procuradores á Ruy 
de Sosa, cuyas son las villas de Usagre é Berengel, é á don 
Juan de Sosa su almotacén mayor, é Arias de Almádana su 
corregidor de los fechos civiles en su corte é del su desembargo, 
todos del su consejo, para platicar é tomar asiento é concordia 
con nos, ó con nuestros embaxadores é procuradores, en nuestro 
nombre, sobre la diferencia que entre nos y el dicho sereníssimo 
rey de Portugal nuestro hermano, é sobre lo que á nos y á él 
pertenece de lo que hasta agora está por descubrir en el mar 
Océano; por ende confiando de vos don Henrique Henriques 
nuestro mayordomo mayor, é don Guterre de Cárdenas comi
sario mayor de Leon, nuestro contador mayor, é el doctor Ro
drigo Maldonado, todos del nuestro consejo, que sois tales per
sonas, que guardareis nuestro servicio, é bien, é fielmente 
haréis lo que por nos vos fuere mandado é encomendado, por 
esta presente carta vos damos todo nuestro poder complido, en 
aquella mas apta forma que podemos é en tal caso se requiere, 
especialmente para que por nos y en nuestro nombre é de 
nuestros herederos, é subcesores, é de todos nuestros reynos é 
señoríos, súbditos é naturales dellos, podais tratar, concordar é 
asentar, é fazer trato é concordia con los dichos embaxadores.. 
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1494. del dicho sereníssimo rey de Portugal nuestro hermano, en su 
nombre, qualquier concierto, asiento, limitación, demarcación 
é concordia sobre lo que dicho es, por los vientos en grados de 
Norte, é del Sol, é por aquellas partes, divisiones, é lugares 
del cielo, é de la mar, é de la tierra, que á vos bien visto fueren, 
é asyvos damos el dicho poder, para que podais dexar al dicho 
rey de Portugal, é á sus reynos é subcesores todos los mares é 
islas, é tierras que fueren é estovieren dentro de qualquier limi
tación é demarcación, que con él fincaren é quedaren; é otrosy 
vos damos el dicho poder, para que £n nuestro nombre, é de 
nuestros herederos é subcesores, é de nuestros reynos é señoríos, 
é subditos é naturales dellos, podades concordar, é asentar, é 
recebir, é aceptar del dicho rey de Portugal, é de los dichos sus 
embaxadores, é procuradores en su nombre, que todos los ma
res, islas é tierras que fueren é estovieron dentro de la limita
ción é demarcación de costas, mares é islas, é tierras, que que
daren é fincaren con nos é con nuestros subcesores, para que 
sean nuestros é de nuestro señorío é conquista, é asy de nues
tros reynos é subcesores dellos, con aquellas limitaciones é excep
ciones, é con todas las otras divisiones é declaraciones, que á 
vosotros bien visto fuere; é para que sobre todo lo que dicho 
es, é para cada una cosa é parte dello, é sóbrelo áello tocante, 
ó de ello dependiente, ó á ello anexo é conexo en qualquier 
manera, podais fazer é otorgar, concordar, tratar é recebir, é 
aceptar en nuestro nombre, é de los dichos nuestros herederos é 
subcesores, é de todos nuestros reynos, señoríos, é subditos é na
turales dellos, qualesquier capitulaciones é contractos, escrip-
turas, con qualesquier vínculos, abtos modos, condiciones, 
obligaciones é estipulaciones, penas é submisiones, é renun
ciaciones, que vosotros quisierdes é bien visto vos fuere, é 
sobre ello podais fazer é otorgar, é fagáis, é otorguéis todas las 
cosas, é cada una delias, de qualquier naturaleza é calidad, 
gravedad é importancia que sean, ó ser puedan, aunque sean ta
les, que por su condición requieran otro nuestro señalado é 
especial mandado, é de que se deviese de fecho é de derecho 
fazer singular é espresa mención, é que nos seyendo presentes 
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podríamos fazer é otorgar, é recebir; é otrosy vos damos poder 1494. 
complido, para que podais jurar, é jureis en nuestra ánima, 
que nos é nuestros heredores é subcesores, & subditos, é natu
rales, é vassallos adqueridos é por adquerir, tememos, guar
daremos é compliremos, é que ternán, guardarán é complirán 
realmente é con efecto todo lo que vosotros asy asentardes, ca
pitulardes, é jurardes, é otorgardes, é firmardes, cesante toda 
cautela, fraude é engaño, ficción, simulación, é asy podais en 
nuestro nombre capitular é segurar, ó prometer, que nos en 
persona seguraremos, juraremos é prometeremos, ó otorgare
mos é firmaremos todo lo que vosotros en nuestro nombre, 
cerca lo que dicho es, segurardes é prometierdes é capitulardes, 
dentro de aquel término de tiempo que vos bien pareciere, é 
que lo guardaremos é compliremos realmente é con efecto, so 
las condiciones é penas é obligaciones contenidas en el con
tracto de las paces entre nos y el dicho sereníssimo rey nuestro 
hermano fechas é concordadas, é so todas las otras que vosotros 
prometierdes é asentardes, las quales desde agora prometemos 
de pagar, si en ellas incorriéremos, para lo qual todo é cada 
una cosa é parte dello, vos damos el dicho poder con libre é 
general administración, é prometemos, é seguramos por nuestra 
fe y palabra real, de tener é guardar é complir nos é nuestros 
herederos é subcesores, todo lo que por vosotros, cerca de lo 
que dicho es, en quaíquier forma é manera fuese fecho é capi
tulado é jurado, é prometido, é prometemos de lo haver por 
firme, rato é grato, estable é valedero agora é en todo tiempo 
jamas; é que no iremos ni vernemos contra ello ni contra 
parte alguna dello, nos, ni nuestros herederos é subcesores, por 
nos, ni por otras interpósitas personas, directe, ni indirecto, so 
alguna color, ni causa en juicio, ni fuera dél, so obligación ex
presa, que para ello fazemos de todos nuestros .bienes patrimo
niales é fiscales, é otros qualesquier de nuestros vassallos, sub
ditos, é naturales, muebles y raizes, havidos é por haver. Por 
firmeza de lo qual mandamos dar esta nuestra carta de poder, 
la qual firmamos de nuestros nombres, é mandamos sellarla con 
nuestro sello, dada en la villa de Tordesillas á cinco dias del 
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i494. mes de junio,año delnascimiento demuestro Señor Jesu Christo 
de mil quatrocientos é noventa é quatro años. —Yo el rey. — 
Yo la reyna. — Yo Fernán Dalvres de Toledo, secretario del rey 
é de la reyna nuestros señores la fize escrivir por su mandado, 

pienipoienciarios Don Juan, por la gracia de Dios rey de Portugal., é de los 
dei Portugal, Algarbes, de aquende, de allende el mar en África, é señor de 

Guinea. Á quantos esta nuestra carta de poder é procuración 
vieren, fazemos saber, que por quanto por mandado de los muy 
altos, y muy excelentes, é poderosos príncepes, el rey don 
Fernando, é reyna doña Isabel, rey ó reyna de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de Sicilia, de Granada, etc., nuestros muy amados 
é preciados hermanos, fueron descobiertas é halladas nueva
mente algunas islas, épodrían adelante descobrir é hallar otras 
islas é tierras, sobre las quales unas é las otras halladas, é por 
hallar, por el derecho é razón que en ello tenemos, podrían 
sobrevenir entre nos todos, é nuestros reynos é señoríos, súbdi
tos é naturales dellos, debates é diferencias, que nuestro Señor 
no consienta, á nos plaze, por el grande amor é amistad que 
entre nos todos ay, é por se buscar, procurar, é conservar mayor 
paz, é mas Arme concordia, é asuciego, que el mar en que las 
dichas islas están, y fueren halladas, se parta é demarque entre 
nos todos en alguna buena, cierta é limitada manera; y porque 
nos al presente no podemos en ello entender en persona, con
fiando de vos Ruy de Sosa, señor de Usagres é Berengel, y don 
Juan de Sosa, nuestro almotacén mayor, y Arias de Almádana, 
corregidor de los fechos civiles en la nuestra corte, é del nuestro 
desembargo, todos del nuestro consejo, por esta presente carta 
vos damos todo nuestro complido poder, abloridad, é especial 
mandado, é vos fazemos é constituimos á todos juntamente, é 
á dos de vos é á uno in solidum si los otros en qualquier ma
nera fueren impedidos, nuestros embaladores é procuradores, 
en aquella mas abta forma que podemos, é en tal caso se 
requier, general y especialmente, en tal manera, que la gene
ralidad no derrogue á la especialidad, ni la especialidad á la 
generalidad, para que por nos, y en nuestro nombre é de 
nuestros herederos é subcesores, é de todos nuestros reynos é 
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señoríos, súbditos é naturales dellos podais tratar, concordar, i m . 
asentar é fazer, trateis, concordeis, é asentéis, é fagáis con los 
dichos rey é reyna de Castilla nuestros hermanos, ó con quien 
para ello su poder tenga, qualquier concierto, asiento, limita
ción, demarcación, é concordia sobre el mar Océano, islas, é 
tierra firme, que en él estoyieren por aquellos rumos de vien
tos, é grados de Norte é de Sol, é por aquellas partes, divisiones 
é lugares del cielo é del mar, é de la tierra, que vos bien pare-
cier, é asy vos damos el dicho poder para que podais dexar, é 
dexeis á los dichos rey é reyna, é á sus reynos é subcesores, 
todos los mares, islas, é tierras, que fueren é estovieren dentro 
de qualquier limitación, é demarcación, que con los dichos rey 
é reyna quedaren, é asy vos damos el dicho poder para en 
nuestro nombre, é de nuestros herederos é subcesores, é de 
todos nuestros reynos é señoríos, subditos é naturales dellos, 
podais con los dichos rey é reyna, ó con sus procuradores, con
cordar, asentar,» recebir, é aceptar, que todos los mares, islas, 
é tierras, que fueren é estovieren dentro de la limitación, é 
demarcación de costas, mares, islas, é tierras que con nos é nues
tros subcesores fincaren, sean nuestros é de nuestro señorío é 
conquista, é asy de nuestros reynos é subcesores dellos, con 
aquellas limitaciones é excepciones de nuestras islas, é con to
das las otras cláusulas é declaraciones que vos bien parecier. 
El qual dicho poder damos á vos los dichos Ruy de Sosa, é don 
Juan de Sosa, é Arias de Almádana, paraque sobretodo lo que 
dicho es, é sobre cada una cosa, é parte dello, é sobre lo á ello 
tocante, ó dello dependiente, ó á ello anexo é conexo en qual
quier manera, podais fazer é otorgar, concordar, tratar é dis
tratar, recebir é aceptar en nuestro nombre, é de los dichos 
nuestros herederos é subcesores, é de todos nuestros reynos é 
señoríos, subditos é naturales dellos, qualesquier capítulos é 
contratos é escripturas, con qualesquier vínculos, pactos, modos, 
condiciones, obligaciones, é estipulaciones, penas, é submisiones, 
é renunciaciones, que vos 'quisierdes, é á vos bien visto fueren, 
é sobre ello podais fazer é otorgar, é fagáis é otorguéis todas 
las cosas, é cada una delias de qualquier naturaleza, calidad, 
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1494. gravedad ó importancia que sean ó ser pueden, puesto que sean 
tales, que por su condición requieran otro nuestro singular é 
especial mandado, é de que se deviesse de fecho é de derecho 
fazer singular é expresa mención, é que nos siendo presentes 
podríamos fazer é otorgaré recehir; é otrosy vos damos poder 
complido, para que podais jurar, é jureis en nuestra ánima, que 
nos é nuestros herederos é subcesores, subditos é naturales é 
vassallos adquiridos, é por adquerir, tememos, guardaremos, é 
compliremos, ternán, guardarán é complirán realmente, 
é con efeto, todo lo que vos asy asentardes, capitulardes, 
jurardes, é otorgardes, é firmardes, cesante toda cautela, 
fraude, engaño é fingimento , é asy podais en nuestro 
nombre capitular, segurar, é prometer, que nos en persona 
seguraremos, juraremos, prometeremos, é firmaremos todo 
lo que vos en el sobre dicho nombre, acerca de lo que dicho es, 
segurardes, prometierdes, é capitulardes, dentro de aquel tér
mino de tiempo que vos bien parecier, é que lo-guardaremos é 
compliremos realmente, é con efeto, so las condiciones, penas, 
é obligaciones contenidas en el contracto de las paces entre nos 
fechas, é concordadas,é so todas las otras que vos prometierdes, 
é asentardes en el dicho nombre, las quales desde agora prome
temos de pagar, é pagaremos realmente, é con efeto, si en 
ellas incurriéremos, para lo qual todo, é cada una cosa, é parte 
dello, vos damos el dicho poder con libre é general adminis
tración, é prometemos, é seguramos por nuestra fe real, de 
tener, guardar é complir, é asy nuestros herederos é subcesores, 
todo lo que por vos acercado lo que dicho es, en qualquier forma 
é manera que fuere fecho, capitulado, jurado, é prometido, é 
prometemos de lo haver por firme, rato é grato, estable, é va
lioso de agora para todo<sienipre,re que no iremos, ni vernemos, 
ni irán, ni vernán contra ello, ni contra parte alguna dello en 
tiempo alguno, ni por alguna manera, por nos, ni por sí, ni 
por interpósitas personas directe, ni indirecte, so alguna color 
ó causa en juicio, ni fuera dél, so obligación expresa, que para 
ello fazemos de los dichos nuestros reynos é señoríos, é de todos 
los otros nuestros bienes patrimoniales, fiscales, é otros quales-
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quier de nuestros vassallos, subditos é naturales, muebles é de 1494. 
raiz, ávidos é por aver; en testimonio é fe de lo qual, vos man
damos dar esta nuestra carta firmada por nos, é sellada de 
nuestro sello, dada en la nuestra cebdat de Lisbona á ocho dias 
de marzo. — Ruy de Pina la fizo año del nascimiento de nuestro 
Señor Jesu Christo, de mil é quatrocientos é noventa é quatro 
años. — El rey. 

É luego los dichos procuradores de los dichos señores rey é comicma i» linea 

reyna de Castilla, de Leon, de Aragon, de Sicilia,'de Granada, etc., Amion:'-
édel dicho señor rey de Portugal, é de los Algarbes, etc., dixe-
ron, que por quanto entre los dichos señores sus constituyentes 
hay cierta diferencia, sobre lo que á cada una de las dichas-
partes pertenece, de lo que fasta oy dia de la fecha desta capi
tulación estápordescubrir en elniar Occano;por ende que ellos 
por bien de paz é concordia, é por conservación del debdo é 
amor, qual dicho señor rey de Portugal tiene con los dichos 
señores rey é reyna de Castilla, é de Aragon, etc., á Sus Alte
zas plaze, é los dichos sus procuradores en su nombre, é por 
virtud de los dichos sus poderes, otorgaron é consintieron, que 
se haga é señale por el dicho mar Océano una raya, ó línea de
recha de polo á polo, convien á saber, del polo ártico al polo 
antártico, que es de Norte á Sul, la qual raya ó línea se aya de 
dar, é dé derecha, como dicho es, á trecientas ó setenta leguas 
de las islas del Cabo Verde, hácia la parte del Poniente, por 
grados ó por otra manera como mejor y mas presto se pueda 
dar, de manera que no sean mas, é que todo lo que hasta aquí 
se ha fallado é descubierto, é de aquí adelante se hallare, é des
cubriere por el dicho señor rey de Portugal, é por sus navios, 
asy islas como tierra firme, desde la dicha raya, é línea dada 
en la forma susodicha, yendo por la dicha parte del Le
vante dentro de la dicha raya á la parte del Levante, ó del 
Norte, ó del Sul della, tanto que no sea atravesando la di
cha raya, que esto sea, é finque, é pertenezca al dicho señor 
rey de Portugal é á sus subcesores, para siempre jamas, é que 
todo lo otro, asy islas, como tierra firme, halladas y por hallar, 
descubiertas y por descubrir, que son ó fueren halladas por los 
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Promesa recíproca 
d o no enfiar navios. 

dichos seõores rey é reyna de Castilla, é de Aragon, etc., é por 
sus navios desde la dicha raya dada en la forma susodicha, 
yendo por la dicha parte del Poniente, después de pasada la 
dicha raya hácia el Poniente, ó el Norte, ó el Sul delia, que 
todo sea, é finque, é pertenezca á los dichos señores rey é reyna 
de Castilla, de Leon, etc., é á sus subcesores para siempre ja
mas. Itéralos dichos procuradores prometieron, é seguraron por 
virtud de los dichos poderes, que de oyen adelante noembiarán 
navios algunos; convien á saber, los dichos señores rey é reyna 
de Castilla, é de Leon, é de Aragon, etc., por esta partede laraya 
á la parte del Levante aquiende de la dicha raya, que queda 
para el dicho señor rey de Portugal é délos Algarbes, etc., ni el 
dicho señor rey de Portugal á la otra parte de la dicha raya, 
que queda páralos dichos señores rey é reyna de Castilla, é de 
Aragon, etc., á descobrir é buscar tierras, ni islas algunas, niá 
contratar, ni rescatar, ni conquistar en manera alguna; pero 
que si acaesciere, que yendo asy aquiende de la dicha raya los 
dichos navios de los dichos señores rey é reyna de Castilla, de 
Leon é de Aragon, etc., fallasen qualesquier islas,ó tierras en lo 
que asy queda para el dicho señor rey de Portugal, que aquello 
tal sea, é finque para el dicho señor rey de Portugal, é para 
sus herederos para siempre jamas, é Sus Altezas gelo ayan de 
mandar luego dar é entregar. É si los navios del dicho señor 
rey de Portugal fallaren qualesquier islas é tierras en la parte 
de los dichos señores rey é reyna de Castilla, é de Leon, é Ara
gon, etc., que todo lo tal sea, é finque para los dichos señores 
rey é reyna de Castilla, de Leon, é de Aragon, etc., é para sus 
herederos para siempre jamas, é que el dicho señor rey de Por
tugal gelo haya luego de mandar, dar é entregar. Item, para que 
la dicha línea ó raya de la dicha partición se aya de dar, é dé 
derecha, é la mas cierta que ser pediere por las dichas trecien
tas é setenta leguas de las dichas islas del Cabo Verde hácia la 
parte del Poniente, como dicho es, concordado, é asentado por 
los dichos procuradores de amas las dichas partes, que dentro 
de diez meses primeros siguientes, contados desde el dia de la 
fecha desta capitulación, los dichos señores sus constituyentes 

Envío reciproco 
de carabelas, 
para reimirso 

en taGran Canaria, 
; con objeto 

de comenzar 
la operación. 
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hayan de enviar dos ó quatro caravelas, convien á saber, una ó 1494. 
dos de cada parte, ó menos, segimd se acordaren por las dichas 
partes que son necesarias, las guales para el dicho tiempo sean 
juntas en la isla de la gran Canaria; y embien en ellas cada 
una de las dichas partes, personas, asy pilotos como astrólogos, 
é marineros, é qualesquier otras personas que convengan, pero 
que sean tantos de una parte, como de otra; y que algunas per
sonas de los dichos pilotos, é astrólogos, é marineros, é perso-
sonas que sepan, que embiaren los dichos señores rey é reyna 
de Castilla, é de Leon, é de Aragon, etc., vayan en el navio ó 
navios que embiare el dicho señor rey de Portugal é de los Al
garbes, etc., é asy mismo algunas de las dichas personas que 
embiare el dicho señor rey de Portugal, vayan en el navio, ó 
navios, que embiaren los dichos señores rey é reyna de Cas
tilla, é Aragon, tanto de una parte como de otra parte, para 
que juntamente puedan mejor ver é reconocer la mar, é los 
rumos, é vientos, é grados de Sol é Norte, ó señalar las leguas 
sobredichas, tanto que para fazer el señalamiento é límite con
currirán todos juntos, los que fueren en los dichos navios, que 
embiaren amas las dichas partes, é llevaren sus poderes; los 
quales dichos navios, todos juntamente continúen su camino 
á las dichas islas del Cabo Verde, é desde allí tomarán su rota 
derecha al Poniente hasta las dichas trecientas é setenta leguas, 
medidas como las dichas personas, que asy fueren, acordaren 
que se deven medir, sin prejuicio de las dichas partes, y allí 
donde se acabaren se haga el punto, é señal que convenga, por 
grados de Sol ó de Norte, ó por singradtira de leguas, ó como 
mejor se pudieren concordar. La qual dicha raya señalen, desde 
el dicho polo ártico al dicho polo antartico, que es de Norte á comienM 
Sul, como dicho es, y aquello que señalaren lo escrivan, é fir- dewnXrVJrtya. 
men de sus nombres las dichas personas que asy fueren em- Senaiumicntu 

. de pertenencias 
hadas por amas las dichas partes, las quales han de llevar fa- recíprocas, 

cuitad é poderes de las dichas partes cada uno de la suya, para 
hacer la dicha señal é limitación; y fecha por ellos, seyendo 
todos conformes, que sea ávida por señal é limitapion perpe
tuamente para siempre jamas. Para que las dichas partes, ni 
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149Í. alguna delias, ni sus subcesores para siempre jamas no la pue
dan contradecir, ni quitar, ni remover en tiempo alguno , ni 
por alguna manera que sea, ó ser pueda. É si caso fuere, que 
la dicha raya é límite de polo á polo, como dicho es, topare en 
alguna isla ó tierra firme, que al comienço de la tal isla ó tierra 
que asy fuere hallada donde tocare la dicha raya se haga alguna 
señaló torre; é que en derecho de la tal señal ó torre se conti
núe dende en adelante otras señales por la tal isla ó tierra en 
derecho de la dicha raya, los quales partan lo que á cada una 
de las partes perteneciere delia, é que los súbditos de las dichas 
partes no sean osados los unos de pasar á la de los otros, ni los 
otros de los otros,pasando la dicha señal ó límite en la tal isla 
ó tierra. 

Item por quanto para ir los dichos navios de los dichos señores 
rey é reyna de Castilla, de Leon, de Aragon, etc., de losreynos 
é señoríos á la dicha su parte allende de la dicha raya, en la 
manera que dicho es, es forzado que ayan de pasar por los mares 
desta parte de la raya que queda para el dicho señor rey de Por
tugal, por ende es concordado é asentado que los dichos navios 
de los dichos señores rey é reyna de Castilla, de Leon, de Ara
gon, etcpuedan ir é venir, y vayan é vengan libre, segura é pacífi
camente sin contradicción alguna por los dichos mares que que
dan con el dicho señor rey de Portugal, dentro de la dicha raya 
en todo tiempo, é caday quando Sus Altezas, é sus subcesores qui
sieren, é por bien tuvieren; los quales vayan por sus caminos 
derechos, é rotas, desde sus reynos para cualquier parte de lo 
que está dentro de su raya é límite, donde quisieren embiar á 
descobrir, é conquistar ó contratar, é que lleven sus caminos 
derechos por donde ellos acordaren de ir para qualquier cosa 
de la dicha su parte, é de aquellos no pueden apartarse, salvo 
lo que el tiempo contrario los fiziere apartar; tanto que no to
men ni ocupen ántes de pasar la dicha raya cosa alguna de lo 
que fuere fallado por el dicho señor rey de Portugal en la dicha 
su parte; é si alguna cosa fallaren los dichos sus navios ántes 
de pasar la dicha raya, como dicho es, que aquello sea para el 
dicho señor rey de Portugal, é Sus Altezas gelo ayan de man-
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dar luego dar, é entregar. É porque podría ser que los navios, H 9 * . 
é gentes de los dichos señores rey é reyna de Castilla, é de Ara
gon, etc., ó por su parte avrán fallado hasta veinte dias deste 
mes de junio en que estamos de la fecha desta capitulación, 
algunas islas é tierra firme dentro de la dicha raya,que se ha de 
fazer de polo á polo por línea derecha en fin de las dichas tre
cientas é setenta leguas contadas desde las dichas islas del Cabo 
Verde al Poniente, como dicho es; es concordado, é asentado, 
por quilar toda dubda que todas las islas é tierra firme que 
sean falladas, ó descobiertas en qualquier manera hasta los di
chos veinte dias desde dicho mes de junio, aunque sean falladas 
por los navios, é gentes de los dichos señores rey é reyna de 
Castilla, é de Aragon, etc., con tanto que sea dentro de las de
cientas é cincuenta leguas primeras de las dichas trecientas é 
setenta leguas, contadas desde las dichas islas del Cabo Verde 
al Poniente hacia la dicha raya, en qualquier parte delias para 
los dichos polos, que sean falladas dentro de las dichas decientas 
é cincuenta leguas, haciéndose una raya, ó línea derecha de polo á 
polo donde se acabaren las dichas docientas é cincuenta leguas, 
queden é finquen para el dicho señor rey de Portugal é de los Al
garbes, etc., é para sus subcesores é reynos para siempre jamas. 
É que todas las islas, é tierra firme, que bástalos dichos veinte 
dias deste mes de junio en que estamos, sean falladas é desco
biertas por los navios de los dichos señores rey é reyna de Cas
tilla, é de Aragon, etc., é por sus gentes, ó en otra qualquier 
manera dentro de las otras ciento é veinte leguas, que quedan 
para complimiento de las dichas trecientas é setenta leguas, en 
que ha de acabar la dicha raya, que se ha de fazer de polo á 
polo, como dicho es, en qualquier parte de las dichas ciento é 
veinte leguas para los dichos polos que sean falladas fasta el 
dicho dia, queden é finquen para los dichos señores rey é reyna 
de Castilla é de Aragon, etc., é para sus subcesores, é sus reynos 
para siempre jamas, como es, y ha de ser suyo lo que es ó fuere 
fallado allende de la dicha raya de las dichas trecientas é se
tenta leguas, que quedan para Sus Altezas, como dicho es, aun
que las dichas ciento é veinte leguas son dentro de la dicha raya 
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1494. delas dichas trecientasé setenta leguas, que quedan para el dicho 
señor rey de Portugal, é de los Algarbes, etc., como dicho es. 
É si fasta los dichos veinte dias desde dicho mes de junio, no 
son fallados por los dichos navios de Sus Altezas cosa alguna 
dentro de las dichas ciento é veinte leguas, é de allí adelante 
lo fallaren, que sea para el dicho señor rey de Portugal, como 

Prumesa>reci|iTOc«$ en el capítulo susoescripto es contenido. Lo qual todo que dicho 
''CyXmc7.r" es> é cada una cosa, é parte dello los dichos don Henrique Hen-
<ÍÍ esie traiuio. riques, mayordomo mayor, é D. Guterre de Cárdenas, contador 

mayor, é doctor Rodrigo Maldonado, procuradores de los dichos 
muy altos é muy poderosos príncepes, los señores el rey é la 
reyna de Castilla, de Leon, de Aragon, de Sicilia, é de Gra
nada, etc., é por virtud del dicho su poder que de suso va in
corporado, é los dichos Ruy de Sosa, é don Juan de Sosa su 
hijo, é Arias de Almádana, procuradores é embaxadores del 
dicho muy alto é muy excelente príncepe el señor rey de Por
tugal é de los Algarbes, de aquende é allende, en África señor 
de Guinea, é por virtud del dicho su poder, que de suso va in
corporado, prometieron é seguraron en nombre de los dichos 
sus constituyentes, que ellos é sus subcesores é reynos é seño
ríos para siempre jamas ternán é guardarán é complirán real
mente, é con efecto, cesante todo frudey cautela, engaño, fic
ción, é simulación, todo lo contenido en esta capitulación, é 
cada una cosa, é parte dello, é quisieron é otorgaron que todo 
lo contenido en esta dicha capitulación, é cada una cosa, é parte 
dello sea guardado é complido é executado como se ha de guar
dar é complir,é executar todo lo contenido en la capitulación de 
las paces fechas é asentadas entre los dichos señores rey é reyna 
de Castilla, é de Aragon, etc., é el señor don Alfonso rey de 
Portugal, que santa gloria aya, é el dicho señor rey, que agora 
es de Portugal, su fijo, seyendo príncipe, el año que pasó de mil 
é quatrocientos é setenta é nueve años, é so aquellas mismas 
penas, vínculos, é firmezas, é obligaciones, segund é de la ma
nera que en la dicha capitulación de las dichas paces se con
tiene, y obligáronse que las dichas paces ni alguna delias, ni sus 
subcesores para siempre jamas no irán, ni vernán contra lo que 
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desuso es dicho y especificado^ ni contra cosa alguna ni parte uéu 
dello directe, ni indirecte, ni por otra manera alguna en tiempo 
alguno, ni por alguna manera pensada, ó non pensada, que sea 
ó ser pueda; so las penas contenidas en la dicha capitulación 
de las dichas paces. É la pena pagada ó non pagada, ó gracio- segmdacioj 
sámente remetida, que esta obligación, é capitulación, é asiento, 3 r'e°i>s' 
quede é finque firme, estable, é valedera para siempre jamas, 
para lo qual todo asy tener, é guardar, é complir é pagar los 
dichos procuradores en nombre de los dichos sus constituyen
tes obligaron los bienes cada uno de la dicha su parte, muebles 
é raizes, patrimoniales é fiscales é de sus subditos é vassallos, 
havidos é por haver, é renunciaron qualesquier leyes, é derechos 
de que se puedan aprovechar las dichas partes, é cada una de
lias, para ir ó venir contra lo susodicho, ó contra alguna parte 
dello; é por mayor seguridad é firmeza de lo susodicho, jura
ron á Dios, é á santa María, é á la señal de la cruz, en que po-
sieron sus manos derechas, é á las palabras de los santos Evan
gelios de quier que mas largamente son escriptos, en ánima de 
los dichos sus constituyentes, que ellos y cada uno de ellos ter-
nán, é guardarán, é complirán todo lo susodicho, y cada una 
cosa, é parte dello realmente, é con efecto, cesante todo fraude, 
cautela, é engaño, ficción, é simulación, é no lo contradirán en 
tiempo alguno, ni por alguna manera. So el qual dicho jura
mento juraron de no pedir absolución, nirelaxacion dél á nues
tro muy santo Padre, ni á otro ningún legado, ni prelado que 
gela pueda dar, é aunque próprio motu gela dé, no usarán 
della, antes por esta presente capitulación suplican en el dicho 
nombre á nuestro muy santo Padre, que á Su Santidad plega 
confirmar, é aprovar esta dicha capitulación, segund en ella se 
contiene, é mandando expedir sobre ello sus Lulas á las partes, 
ó á qualquiera delias, que las pedieren, é mandando incorpo
rar en ellas el tenor desta capitulación, poniendo sus censuras 
á los que contra ella fueren, ó pasaren, en qualquier tiempo 
que sea, ó ser pueda. É asy mismo los dichos procuradores en Canje 

el dicho nombre se obligaron so la dicha pena, é juramento, 
dentro de ciento dias primeros siguientes, contados desdé el dia 

T. I . 3 
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1494. de la fecha desta capitulación, darán la una parte á la otra, y la 
otra á la otra aprobación, é ratificación dcsta dicha capitulación, 
escripias en pergamino, ó firmadas de los nombres de los dichos 
señores sus constituyentes, é selladas con sus sellos de plomo 
pendiente, é en la escriptura que ovieren de dar los dichos se
ñores rey é reyna de Castilla, é Aragon, etc., aya de firmar, é 
consentir, é otorgar el muy esclarecido, é ilustríssimo señor el 
señor príncepe don Juan su hijo, de lo qual todo que dicho es, 
otorgaron dos escripturas de un tenor tal la una como la otra, 
las quales firmaron de sus nombres, é las otorgaron ante los 
secretarios, é escrivanos do yuso escriptos, para cada una de 
las partes la suya. É qualquiera que paresciere, vala como si 
ambas á dos paresciesen; que fueron fechas, é otorgadas en la 
dicha villa de Tordesillas el dicho dia, é mes, é año susodicho. 
E l comisario mayor don Henrique Ruy de Sosa, don Juan de 
Sosa, el doctor Rodrigo Maldonado, licenciatus Arias, testigos 
que fueron presentes, que vieron aquí firmar sus nombres á los 
dichos procuradores, é embaxadores, é otorgar lo susodicho, é 
fazer el dicho juramento el comisario Pedro de Leon, el comi
sario Fernando de Torres, vecinos de la villa de Vallid, el co
misario Fernando de Gamarra comisario de Tagra é Senete, 
contino de la casa de los dichos rey é reyna nuestros señores, é 
Jüan Soares de Seguera, é Ruy Leme, é Duarte Pacheco, conti
nos de la casa del señor rey de Portugal para ello procurados. 
É yo Fernán Dalvres de Toledo, secretario del rey é de la reyna 
nuestros señores, é del su consejo, é escrivano de cámara, é 
notario público en la su corte, é en todos los sus reynos é seño
ríos, fuy presente á todo lo que dicho es en uno con los dichos 
testigos, é con Estévan Vaes, secretario del dicho señor rey de 
Portugal, que por abtoridad que los dichos rey é reyna nuestros 
señores le dieron para dar fe deste abçon en sus reynos, que 
fué asy mismo presente á lo que dicho es, é á puego é otorga
miento de todos los dichos procuradores, é embaxadores, que 
en mi presencia, é suya, aquí firmaron sus nombres, este pú
blico instromento de capitulación fize escrevir, el qual va es-
cripto en estas seis fojas de papel de pliego entero escriptas de 
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ambas partes con esta en que van los nombres 3e los sobredi- lt9í; 
cbos, é mui signo; é en fin de cada plana va señalado de la 
señal de mi nombre é de la señal dél dicbo Estévan Vaés, é 
por ende fize aquí mi signo, que es tal. E n testimonio de ver
dad Fernán Dalvres. Éyo el dicho Estévan Vaes, que por abto-
ridad que los dichos señores rey é reyna de Castilla, é de Leon, 
me dieron para fazer público en todos sus reynos é señoríos, 
juntamente con el dicho Fernán Dalvres, á ruego, é requeri
mento de los dichos embaxadores é procuradores á todo pre
sente fuy, é por fe é certidumbre dello aquí de mi público se
ñal la signé, que tal es. 

La qual dicha escriptura de asiento, é capitulación, é con
cordia suso incorporada, vista é entendida por nos, é por el di
cho príncepe don Juan nuestro hijo, la aprovamos, loamos, é 
confirmamos, é otorgamos, é ratificamos, éprometemos de tener, 
é guardar, é complir todo lo susodicho en ella contenido, écada 
una cosa, é parte dello realmente é con efeto, cesante todo 
fraude, é cautela, ficción, é simulación, é de no ir, ni venir 
contra ello, ni contra parte dello en tiempo alguno, ni por al
guna manera que sea, ó ser pueda; é por mayor firmeza, nos, y 
el dicho príncepe don Juan nuestro hijo juramos á Dios, é á 
santa María, é á las palavras de los santos Evangelios do quier 
que mas largamente son escripias, é á la señal de la cruz, en 
que corporalmente posimos nuestras manos derechas en pre
sencia de los dichos Ruy de Sosa, é don Juan de Sosa, é licen
ciado Arias de Almádana, embaxadores é procuradores del di
cho sereníssimo rey de Portugal, nuestro hermano, de lo asy 
tener é guardar, é complir, é á cada una cosa, é parte de lo que 
á nos incumbe, realmente é con efeto, como dicho es, por nos 
é por nuestros herederos é subcesores, é por los dichos nuestros 
reynos é señoríos, é súbditos é naturales dellos, so las penas é 
obligaciones, vínculos é renunciaciones en el dicho contracto de 
capitulación, é concordia de suso escripto, contenidas: por cer
tificación, é corroboración de lo qual, firmamos en esta nuestra 
carta nuestros nombres, é la mandamos sellar con nuestro sello 
de plomo pendiente en filos de seda á colores. Dada en la villa 
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noi. de Arévalo, á dos dias del mes de julio año del nascimiento de 
nuestro Señor Jesu Christo de mil quatrocientos noventa é 
quatro años. 

TO EL REY. — YO LA REYNA. — YO EL PRÍNCIPE. 

Y YO FERNAN DALVRES DE TOLEDO, 

Secretario del rey é de la reyna nuestros señores, 
la fice escrebir por su mandado. 

ASENSOS DOCTOR (1). 

(1) Esta assignatura está tão inintelligvel no original, que pareceu de
clarar aqüi por duvida á interpretação que se lhe deu. 

'f 
f 
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ESPAÑA Y VICENTE YANEZ PINZON. 

CAPITULACION DE VICENTE PINZON. 

Como lo declara el § 2373 de la obra intitulada « l'Oyapoc y isoi. 
UAmazone, » por Joaquin Caetano da Silva, este documento se 
da según una copia auténtica sacada de los registros originales 
de Sevilla. 

La dicha copia está precedida de esta advertencia : 
« Don Aniceto de la Higuera, del ilustre Colegio de abogados, 

» y de la Sociedad económica de amigos del país de Sevilla, 
» secretario de Su Majestad y auditor honorario de guerra y 
» marina, y archivero del general de Indias en esta ciudad, 

» Certifico: que en consecuencia de la real orden fecha veinte 
» y dos de enero de mil ochocientos cuarenta y seis, por la 
» que se mandó facilitar noticias históricas relativas á Amé-
» rica, á M. Francisco Adolfo Varnhagen, agregado entonces á 
» la legación del Brasil en Lisboa; por su señalamiento he re-
» conocido los libros de registro en la secretaría del Perú, cor-
» respondientes á el año de mil quinientos uno, y â su folio 
» treinta y seis he encontrado la capitulación hecha por el rey 
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1501. » y la reyna con Vicente Yáñez Pinzón, la cual literalmente 
» dice así.» 

Y va seguida de esta advertencia : 
« Lo copiado corresponde á la letra con su original, á que rae 

» refiero. Y para que conste doy la presente en seis hojas de 
» papel del sello cuarto, rubricadas en el márgen por mí. Se-
» villa, quince de diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
» siete. 

» ANICETO m LA HIGUERA. » 

Este documento ha sido impreso en julio de 1859, según la 
copia de M. de Variihagen, en el tomo xxn, páginas 445-450 
de la Revista trimensal del Instituto histórico y geográfico del 
Brasil; pero con algunas incorrecciones. 

ti B de setiembre. 

D O C U M E N T O . 

1501. (Tomado de las piezas justificativas de la obra intitulada « L'Oyapoc eí 
Hecll(1 VAmanone, » por Joaquin Caetano da Silva.) 

« Capitulación de Vicente Yáñez. — E l rey é la reyna.— E l 
asiento que por nuestro mandado se tomó con vos Vicente Yá
ñez Pinzón sobre las islas é tierra firme que vos habéis descu
bierto es lo seguiente. 

» Primeramente que por cuanto vos el dicho Vicente Yáñez 
Pinzón, vecino de la villa de Palos, por nuestro mandado, é con 
nuestra licencia, é facultad fuisteis á vuestra costa é misión 
con álgtmas personas, é parientes, é amigos vuestros á descubrir 
en el mar Occéano, á la parte de las Indias con cuatro navios, á 
donde con el ayuda de Dios nuestro Señor, é con vuestra in
dustria é trabajo, é diligencia descobristes ciertas islas é tierra 
firme, que posistes los nombres siguientes : Santa María de la 
Consolación, é Rostro hermoso, é dende allí seguistes la costa 
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que se corre al Norueste fasta el Rio grande que llamastes Santa i sol. 
María de la Mar-dulce, é por el mismo Norueste, toda la tierra 
de luengo fasta el cabo de San Vicente, ques la misma tierra 
donde por las descubrir, é aliar pusistes •vuestras personas á 
mucho riesgo é peligro por nuestro servicio, é sufristes muclios 
trabajos, é se vos recreció muchas pérdidas, é costas, éacatando 
el dicho servicio que nos fecistes, é esperamos que nos haréis 
de aquí adelante, tenemos por bien é queremos que en quanto 
nuestra merced, é voluntad fuere, ayades é gozedes de las cosas 
que adelante en esta capitulación serán declaradas, é conteni
das ; conviene á saber en remuneración délos servicios é gastos, 
é los daños que se vos recrecieron en el dicho viaje, vos el dicho 
Vicente Yáñez quanto nuestra merced é voluntad fuere seades 
nuestro capilan é gobernador de las dichas tierras de suso nom
bradas desde la dicha punta de Santa María de la Consolación 
seguiendo la costa fasta Rostro hermoso, et de allí toda la costa 
que se corre al Norueste hasta el dicho rio que vos posistes 
nombre Santa María de la Mar-dulce con las islas queslán i la 
boca del dicho rio que se nombra marina tubalo [?], al qual di
cho oficio é cargo de capitán é gobernador podades usaré ejercer 
é usedes é ejercedes por vos é por quien vuestro poder oviere 
con todas las cosas anexas é concernientes al dicho cargo se-
gund que lo usan, é lo pueden, édeben usarlos otros nuestros 
capitanes é gobernadores de las semejantes islas é tierras nue
vamente descubiertas. 

» Item que es nuestra merced é voluntad de que las cosas, é 
intereses é provecho que en las dichas tierras de suso nombra
das, é rios, é islas, é se oviere, é aliare é adquiriere de aquí 
adelante, así oro, como plata, cobre ó otro qualquiera metal é 
perlas, é piedras preciosas,ó droguería ó especería é otras qua-
lesquier cosas de animales é pescados, é aves, é árboles, é 
yerbas é otras cosas de cualquier natura ó calidad que sean, en 
quanto nuestra merced é voluntad fuere ayades é gozedes la 
sesma parte de lo que nos oviéremos en esta manera : que si 
nos embiáremos á nuestra costa á las dichas islas é tierra, é 
rios por vos descubiertos algunos navios é gente, que sacando 
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i soi. primeramente toda la costa de armazón é fletes, que del interese 
que remaneciere, ayamos é llevemos nos las cinco sesmas par
tes, é vos el dicho Vicente Yáñez la otra sesma parte, é si al
guna, ó algunas personas con nuestra licencia é mandado, fue
ren á las dichas islas, é tierra, é rios, de lo que las tales per
sonas nos ovieren á dar por razón de las dichas tales licencias 
é viajes ayamos é llevemos para nos, las cinco sesmas partes, é 
vos el dicho Vicente Yáñez la otra sesma parte. 

B Item que si vos el dicho Vicente Yáñez Pinzón, quisierdes 
ir dentro de un año que se cuente del dia de la fecha desta 
capitulación é asiento con algún navio ó navios, á las dichas 
islas, é tierras é rios, á rescatar é traer cualquier cosa de inte
rese é provecho que por el mismo viaje que fuerdes, sacando 
primeramente para vos las costas que ovierdes fecho en los fletes 
é armazón del dicho primero viaje, que del interese que rema
neciere ayamos é llevemos nos la quinta parte, é vos el dicho 
Vicente Yáñez las cuatro quintas partes, con tanto que no po
dais traer esclavos ni esclavas algunas, ni vayáis á las islas é 
tierra firme que hasta hoi son descubiertas, ó se han de descu
brir por nuestro mandado, é con nuestra licencia, ni á las islas 
é tierra firme del sereníssimo rey de Portugal, príncipe nuestro 
mui caro é mui amado fijo, nin podades delias traer interese 
ni provecho alguno, salvo mantenimiento para la gente que 
lleverdes por vuestros dineros, é pasando el dicho año non po
dades gozar ni gozedes de lo contenido en esta dicha capitu
lación. 

» Item para que se sepa lo que así ovierdes en el dicho viaje 
é en ello no se pueda hacer fraude ni engaño alguno, nos pon
gamos en cada uno de los dichos navios una ó dos personas que 
en nuestro nombre, é por nuestro mandado, esté presente á 
todo lo que se oviere é rescatare en los dichos navios de las cosas 
susodichas é lo pongan por escrito, é fagan dello libro é tengan 
dello cuenta é razón, é lo que se rescatare é oviere en cada un 
navio suponga é guarde en arcas cerradas, é en cada una haya 
dos llaves, é por la tal persona, ó personas que por nuestro 
mandado fueren en el tal navio tenga una llave, é vos el dicho 
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Vicente Yáñez ó quien vos nombráredes otra, por manera que isoi, 
no se pueda facer fraude ni engaño alguno. 

» Item que vos el dicho Vicente Yáñez ni otra persona al
guna, ni personas algunas de los dichos navios ¿compañía dellos, 
no puedan rescatar ni contratar ni haber cosa alguna de las su
sodichas sin ser presente á ello la dicha persona ó personas 
que por nuestro mandado fueren en cada uno de los dichos 
navios. 

» Item que las tales persona ó personas que en cada uno de 
los dichos navios fueren por nuestro mandado, ganen parte 
como las otras personas que en el dicho navio fueren. 

» Item que todo lo susodicho que así se oviere é rescatare en 
cualquier manera, sin disminución ni falta se trayaá lacibdad 
é puerto de Sevilla ó Calis, ó se presenten ante el nuestro oficial 
que allí residiere para de allí se tome la parte que de allí ovié-
remos de aver, é que por la dicha parte que así dello oviéredes 
de aver noa pagueis ni seays obligado á pagar de la primera 
venta alcavala ni aduana ni almoxarifadgo ni otros derechos 
algunos. 

» Item que antes que comenzeis el dicho viaje, vos vades á 
presentar á la cibdad de Sevilla-ó Calis, ante Gonzalo Gomez 
de Servantes, nuestro corregidor de Xerez, é Ximeno de Bri-
viesca, nuestro oficial, con los navios é gentes con que ovierdes 
de facer el dicho viaje para quellos lo vean é asienten la rela
ción dello en los nuestros libros é hagan las otras diligencias 

it - necesarias. 
» Para lo qual facemos nuestro capitán de los dichos navios 

é gente que con ellos fueren, á vos el dicho Vicente Yáñez Pin
zón, é vos damos nuestro poder cumplido é juredicion cevil c 
criminal, ccm todas sus incidencias, é dependencias, é anexida
des, é mandamos á las personas que en los dichos navios 
fueren, que por tal nuestro capitán vos ovedescan en todo, é 
por todo, é vos consientan usar de la. dicha juredicion con 
tanto que no podais matar persona alguna, ni cortar miembro. 

» Item que para seguridad que vos el dicho Vicente Yáñez 
Pinzón, é las otras personas que en los dichos navios irán, fa-
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1501. reis, é complireis, é será complido é guardado, todo lo en esta 
capitulación contenido, é cada cosa é parte dello. Ántes que co-
raenzeis el dicho viaje, deis fianzas llanas é abonadas á conten
tamiento del dicho Gonzalo Gomez de Servantes ó de su lugar
teniente. 

» Item que vos el dicho Vicente Yáñez, y las otras personas 
que en los navios fueren, fagades, é cumplades todo lo conte
nido en esta capitulación, é cada cosa é parte dello, so pena 
que cualquier persona que lo contrario ficiere, por el mismo 
fecho, aya perdido é pierda todo lo que se rescatare, é oviere, 
é todo el interese é provecho que del dicho viaje podria venir 
centuplicado, é desde agora lo aplicamos á nuestra cámara é 
fisco é el cpo. [culpado] esté á la nra. merced. 

» Lo qual todo que dicho es, é cada cosa é parte dello fechas 
por vos las dichas diligencias, prometemos de vos mandar 
guardar é cumplir á vos el dicho Vicente Yáñez Pinzón que en 
ello ni en cosa alguna, ni parte dello, non vos será puesto im-
pefdimento alguno, délo qual vos mandamos dar la presente 
firmada de nuestros nombres. Fecha en Granada á cinco de 
setiemhre de mil quinientos é un años. — Yo el rey. — Yo la 
reyna. — Por mandado del rey é de la reyna. — Gaspar de 
Gricio (i).» 

(1) Véase la obra «l'Oyapoc et l'Ainawne, » que contieno todo lo relativo 
á la cuestión, aun pendiente, entre la Francia y el Brasil, sobre límites en 
la Guayana. 



P R I M E R P E R I O D O . 

PORTUGAL Y HOLANDA. 

TRATADO DE TREGUA 

ENTRE EL REY DON JDAN IY Y LOS ESTADOS GENERALES DE LOS PAISES BAJOS, 

F I R M A D O E N L A H V Y A E L I S D E J U N I O , \ R A T I F I C A D O E N 18 D E N O V I E M B R E D E L MISMO A Ñ O . 

El 3 de junio de 1621 se proyectó en Holanda por Juan Us- i u i . 
seling, de la ciudad de Amberes, una sociedad bajo la denomi
nación de « Compañía holandesa de comercio para la América, » 
y representó las grandes ventajas que resultarían de esa em
presa. « Si atacamos, decia, á los Españoles en el Nuevo 
Mundo, se verán obligados á distraer una parte de sus fuerzas, 
y se debilitará su poder en Europa. » 

Los principales negociantes de Amsterdam, con la esperanza 
de enriquecerse, ofrecieron á los Estados generales hacer la con
quista del Brasil, si estos les dejaban disfrutar de ella durante 
cierto número de años. Los Estados generales acogieron ese 
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i«*l. proyecto, y acordaron á una nueva compañía que se formó, el 
privilegio exclusivo á la navegación en las Indias occidentales, 
por el término de treinta años, á partir de 1624. Esta sociedad, 
compuesta de negociantes y particulares, llamada « Compañía 
de las Indias occidentales, » contaba con cuatro cámaras esta
blecidas en Amsterdam, Zelanda, Rotterdam y la Norte-
Holanda. La primera suministró la mitad de los fondos; la se
gunda, la cuarta parte; y las otras dos, una octava parte cada 
una. 

Los Estados se obligaron á contribuir con un millón de flori
nes, pagables en cinco años, y á suministrar diez y seis navios 
y cuatro fragatas. Ademas prometieron otros socorros en caso 
de necesidad, y prohibieron á todos los demás subditos de los 
Estados el comercio con la América ó con la costa opuesta del 
África, situada entre el cabo de Buena Esperanza y el trópico 
de Cáncer. 

La Compañía se dividió en cámaras, que tenían administra
dores particulares en cada ciudad libre. Se nombraron diez y 
nueve directores generales, escogidos entre los mas opulentos 
personajes, que se hacían obedecer por todas las cámaras. E l 
príncipe de Orange fué nombrado jefe honorario. Estaban obli
gados á resistir en la Haya, y tenían plenos poderes para nom
brar todos los oficiales civiles, judiciales, militares y marinos, 
pagar sus honorarios, y ademas, debian mantener en buen es
tado las plazas, ciudades, fortalezas, puertos, puentes y pasajes, 
administrar cumplida justicia á sus súbditos, y hacer instruir 
á los naturales del país en la religion cristiana. Tenían el de
recho de fletar ó equipar buques para la América, reclutar 
soldados para las expediciones que debian hacerse en ese país, 
visitar los buques que regresaban de él, reconocer las mercan
cías que componían sus cargamentos, ordenar su venta y distri
buir su producto en cada cámara, en proporción del número 
de sus acciones. Obligábanse esos directores á dar cuenta de 
los negocios de la Compañía cada seis años. Al cabo de treinta 
años debian devolver el país á sus sucesores, que reembolsarían 
el valor de todos los buques y equipajes, como también el de la 
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construcción de los fuertes, muros, casas y almacenes públicos leu, 
que se encontrasen establecidos en él (i). 

En 1624 hicieron los Holandeses una expedición contra el 
Brasil compuesta de 32 buques (2), llevando cada uno de 28 á 
36 piezas de cañón, y 1,600 soldados que eran pagados antici
padamente, con la obligación de servir por tres años. De esos 
buques trece eran por cuenta del Estado, y los demás por la 
de la Compañía. Esta flota, provista de una buena artillería, 
municiones y provisiones de boca para dos años, fué confiada 
al mando del almirante Jacobo Willefrens, nativo de Amster
dam, oficial de una grande habilidad en las operaciones navales 
y marítimas, y la infantería bajo las órdenes del coronel Jean 
Van Dort, hombre de experiencia y valor reconocido. Par
tió del Texel el 22 de diciembre de 1G23, y al llegar, el 21 de 
enero siguiente, á la altura de las islas de Sal y San Antonio, fué 
dispersada por un temporal; reuniéndose en la isla de San Vi
cente de Cabo Verde, donde permaneció cinco semanas, para re
hacerse. Al continuar su viaje, sufrió de nuevo, el 12 de abril, una 
violenta tempestad, que los volvió á dispersar. Van Dort, con al
gunos buques, fué arrojado por los vientos cerca de Serra Leoa. 
Habiendo pasado seis grados de la línea, el almirante Willekens 
abrió sus despachos secretos el 21 de abril, por los cuales debia 
dirigirse al Brasil y ocupar la Bahía de Todos los Santos y la ciu
dad de San Salvador, capital de la provincia del mismo nom-

(1) Para los artículos do este proyecto, véase á Arilzema, tom. I , pág. 62 
y siguientes. 

Le Clerc, Historia de las Provincias Unidas, etc., lib. IX. 
Pierre Moreau , Historia de la guerra hecha al país del Brasil, etc., p. 1-9. 
Historia general de Portugal, etc , por el marques de Forlia de Urban y 

M. Mielle, tomo VII , pág. ¿22 á 23, en que esos autores dicen que 
fueron obligados á extender los privilegios de la Compañía por una amplia
ción que los Estados dieron el año 1622, y por otra acordada el 20 de junio 
de 1623. 

(2) Manuel de Paria y Sousa dice, en su Historia de Portugal (lib. Y , 
cap. vi), que la flota consistia en treinta y cinco velas, y 3,000 hombres. 
Rafael de Jésus dice, que era compuesta de 28 buques llevando á su bordo 
3,000 soldados. 
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1041. bre. Continuó su viaje con veinticinco buques y siete chalupas 
armadas, y llegó el 9 de mayo al Morro de San Paulo, á doce 
leguas de Bahía, donde esperó á Van Dort. 

El gobernador y capitán general del Brasil, Diego de Mendoza 
'Furtado, prevenido de la llegada de un buque de esa flota por 
el capitán del puesto de Boypéba 0), hizo reunir á todos los 
individuos aptos para llevar armas. No babia entonces en la 
rada mas que catorce buques de la flota de Angola, teniendo 
cada uno siete ú ocho soldados solamente. E l 25, el capitán de 
Seregipe. dió aviso que siete grandes buques de la flota ene
miga se encontraban entre el rio de esa ciudad y el de San 
Francisco, y se juzgaba que buques de ese tamaño no podían 
venir solamente por madera del Brasil. E l gobernador hizo 
reunir 1,600 hombres de infantería, divididos en quince com
pañías, de las cuales siete fueron estacionadas en la plaza de 
amas, seis en la ciudad y dos en San Antonio, donde podia des
embarcar el enemigo con mas facilidad, aunque lo podia igual
mente en toda la playa, que tenia dos leguas de extension hasta 
Tapagype. E l nuevo fuerte de la ciudad fué armado con seis 
piezas de artillería y de cincuenta gaviones, y la plaza bien for
tificada se encontró defendida por cuatro compañías. Se mon
taron seis piezas de artillería en la ciudad (2), cuatro cerca de la 
persona del gobernador, reservando seiscientos mosqueteros 
para la defensa de otros parajes. Los fuertes de Tapagype y San 
Antonio se proveyeron lo mejor posible, y se hicieron trinche
ras para impedir el desembarco del enemigo. 

La barra, donde habia de siete á ocho brazas de agua, fué 
protegida por un fuerte guarnecido de artillería. El obispo, don 
Máteos Texeira, empleó toda su influencia para estimular á los 
ciudadanos y á ios soldados á defender sus hogares, y se ofre
ció á marchar á la cabeza de ellos (3). 

(1) La isla de Boypcba está situada al Sur de la de Finharo, y eñ frente 
el río Serenhehen. 

(2) Contenia entónces 1,400 casas y 7 convenios. 
(3) El cronista Thomaio de Vargas, en su discurso á este respecto, dirigido 

al gobernador G. Giussepe , dice que quiso ponerse á la cabeza del clero 
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Hacía cuatro semanas que el enemigo se encontraba en esos . m i . 
parajes. Los soldados de Recóncavo pedían permiso para regre
sar á sus habitaciones y procurarse los objetos que les eran ne
cesarios; el gobernador les hizo saber que debian dirigirse í la 
casa de Duarte Silva, pero no pudo impedírseles de volver á 
sus casas. En esta situación, los centinelas descubrieron el ejér
cito del enemigo. Los oficiales, con sus cuerpos, ocuparon in-
mediatemente sus puestos. En el de San Antonio se encontraban 
1,220 arqueros comandados por los capitanes Ávila y Cachiára, 
bajo las órdenes de Francisco de Barros, oficial que habia ser
vido en la India;y en la playa, ála altura de la ciudad, se 
colocaron 1,200 mosqueteros al mando de un capitán, para 
impedir la aproximación del enemigo. E l auditor general, Pe
dro Casqueiro, fué encargado de vigilar los puestos y los centi
nelas , á fin de impedir á los habitantes que saliesen de la 
ciudad. 

Al siguiente dia (el 10), la flota holandesa entró en la bahía, á 
pesar del fuego de la batería de San Antonio, la resistencia de 18 
buques mercantes y el valor délos Portugueses, alentados por su 
obispo, que participó de sus peligros en una chalupa. El vice
almirante de la flota, Pedro Heyn,sè apoderó de 16 buques 
portugueses, chicos y grandes, de una batería de ocho cañones, 
y deshizo 000 hombres que se habian colocado allí para impe
dir el desembarco. E l mismo dia desembarcaron l,b00 de 
los mejores soldados, que, por un camino tortuoso y cubierto 
de malezas, ganaron la altura cerca de la ermita de San Pedro. 
Los habitantes, sorprendidos y bajo la impresión del terror, 
aunque en número de 5,000 aptos para resistir, abandonaron 
sus habitaciones, llevando solamente los objetos de mas valor. 
Los soldados portugueses estacionados en San Benito del Cár
men, en el colegio de los Jesuitas y en el monasterio de San 
Francisco, hicieron una resistencia débil á las tropas holande-

para defender la ciudad, pero que el gobernador rehusó sus servicios. Brito 
Freire dice, por el contrario, que el obispo se opuso á la reunion de las fuer
zas del Recôncavo (II, § 120). 
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ie4i. sas. Mostraron tan poca energía en esa circunstancia, aban
donando la ciudad, casi sin resistencia, que entraron doce bu
ques en el puerto, ignorando que hubiera sido evacuado. E l 
gobernador de la ciudad , que permaneció con la guarnición, 
fué hecho prisionero con su hijo, y enviados ambos á Holanda. 

El coronel Van Dort, que estaba con una parte de la flota en 
el morro de San Pablo, se hizo á la vela para Bahía, en donde 
entró con toda seguridad. «Su ausencia, dice Várgas, excitó la 
avaricia de los capitanes y la rapacidad de los soldados, con
dujo manos impías y heréticas al tesoro de los templos, con
virtiendo en usos profanos muchas imágenes de metales precio
sos, principalmente tres efigies dela "Virgen santísima y de los 
Apóstoles, así como varios vasos del colegio de los Jesuítas.» 
Van Dort tomó conocimiento de los puestos de la ciudad y de 
la marina, con el fin de fortificarlos de una manera inexpug
nable. Repartió las compañías de soldados en los diferentes 
cuarteles de la ciudad, así como setecientos negros tomados á 
bordo de buques mercantes en Angola. Para conciliarse la amis
tad y la afección de los Tapuyas, que los Portugueses habían 
reducido á la esclavitud , prohibió, bajo pena de muerte, con
servar otros cautivos ademas de los negros de África, los mulatos 
de origen portugués y negro, y los mamalucos nacidos de un 
Portugués y de una Brasilera. Acordó plena libertad de con
ciencia á todos los que quisiesen someterse, exigiendo sola
mente el juramento de fidelidad y obediencia al conde Man-
riíz y á las Provincias Unidas. En el espacio de dos meses, 
1,200 habitantes, entre los cuales 200 Judíos, prestaron jura
mento de homenaje á la Holanda. E l almirante envió para Ho
landa nueve buques cargados de las producciones mas preciosas 
del país, tales como azúcar, madera del Brasil, genjibra y ta
baco, así como dos mil libras de plata provenientes de las 
presas. 

En posesión de San Salvador, los Holandeses resolvieron 
apoderarse de todo el Brasil, y atacar al mismo. tiempo los es
tablecimientos portugueses en la costa de África. 

E l obispo don Marcos Texeira, acompañado de algunos ofi-



PORTUGAL Y HOLANDA. 49 

dales civiles y eclesiásticos,, se habia retirado al Espíritu Santo, m i . 
aldea de los Indios y residencia de la Compañía de Jesus, 
situada en el rio Bermejo, á una legua mas ó menos de la ciu
dad. Los habitantes, dispersos entre los bosques, se reunieron 
luego, y las autoridades civiles y religiosas, considerando como 
muerto civilmente al gobernador general Diego Furtado de 
Mendoza, abrieron los despachos del rey, que designaban como 
su sucesor á Matías de Albuquerque, el que desempeñaba en-
tóncesel lugar de su hermano Duarte Coelho de Albuquerque, 
en Pernambuco. Según la opinion del obispo, se comenzó por 
fortificar los parajes mas próximos á la ciudad. Antâó de Mes-
quita de Oliveira, auditor general del Brasil, fué nombrado 
capitán de seis compañías mandadas por los capitanes Laurenzo 
de Brito, Laurenzo Cavalcante de Albuquerque, Francisco de 
Barbuda, Melchor de Fonseca y Diego da Silva. La dirección 
de las operaciones de la guerra fué confiada á los coroneles An
tonio Cardoso de Barros Laurenzo Cavalcante de Albuquer
que. E l obispo, con un crucifijo por estandarte, aceptó el mando 
general de los asuntos eclesiásticos y militares. E l número de 
los Portugueses, reunidos en ese paraje, era de mil cuatro
cientos , mas ó ménos el de los Indios de doscientos cin
cuenta, y tenían nueve piezas de cañón, procedentes de un 
buque que habia logrado escaparse. 

Se hicieron dobles trincheras para la defensa de los puertos, 
y se indujo á los Indios á formar emboscadas. Cipco dias des
pués de la toma de la ciudad, los que hacían el servicio de los 
padres de la Compañía, atacaron vivamente á cuarenta Holan
deses, que pasaban por el camino del Cármen para apode
rarse de los vasos sagrados, que esos religiosos conservaban en 
una casa de campaña situada á una legua de la ciudad. Mu
chos fueron hechos prisioneros por los capitanes Manuel Gon-
zálves y los criados de Antonio Cardoso de Bárros, en el mes de 

(1) João de Bárros Cardoso, según Rocha Pitta. 
(2; Según T. de Várgas. Céspedes dice 1,200 en todo. M. Sauthey, según 

la Jornada de Bahía, dice que habia 1,400 Portugueses y 250 Indios. 
T. I . 4 
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1641. mayo y el primero y siete de junio. Habiendo hecho Van Dort 
ell5 una salida para reconocer el campo de los Portugueses 
por el paraje nombrado Agua dos Mininos, fué encontrado por 
un destacamento á las órdenes del capitán Francisco de Padilla, 
jefe de los establecimientos del rio Bermejo, que le atacó y 
mató con su propia mano. Su cabeza fué enviada al obispo por 
sus soldados, como prueba de su -valor. Era un oficial de 
gran reputación, que habia hecho la guerra durante treinta 
años. 

E l maestro de campo Alberto Schontens, que lo reemplazó, 
fué herido por una bala y murió algunos dias después. Su 
hermano Willem, nombrado en su lugar, no pudo conservar la 
disciplina militar, y los Portugueses los vencieron en varios 
encuentros. E l 3 de setiembre, un pequeño cuerpo de soldados, 
bajólas órdenes de los capitanes Antonio de Morales, Francisco 
Brandon y Antonio Machado, mató cuarenta y cinco Holande
ses é hirió muchos. E l capitán Alonso Rodríguez Adorno atacó 
por otro lado á una partida holandesa que queria apoderarse de 
un ingenio de azúcar en la isla de Itaparicá, mató trece y tomó 
dos, con algunas embarcaciones llenas de municiones. Cerca 
del monasterio del Carmen, otro destacamento al mando de los 
capitanes Manuel Gonzálves y Luis Pereira de Aguia atacó á un 
cuerpo holandés de una fuerza superior, y le obligó á retirarse 
bajo la protección de su artillería con pérdida de su sargento 
mayor. E H 2 de setiembre y el 15 de octubre tuvieron lugar 
otros encuentros, en los cuales los Portugueses obtuvieron nue
vas ventajas. 

E l obispo envió despachos á Su Majestad, anunciándole esos 
triunfos, y suplicándole que recompensase á los oficiales 
y soldados según su mérito, lo que reanimó el valor de 
todos. 

E l rey, que habia recibido noticia de la invasion de los Ho
landeses por el gobernador de Pernambuco, nombró en lugar 

. * del obispo á Francisco Núñez Marinho de Eça, oficial muy 
hábil que habia servido en la India y otros países, y que habia 
sido capitán mayor de Parahiba. Este partió con muchas mu-
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niciones para socorrer no solamente su capitanía, sino también m i . 
la de Seregype, Itheos y Porto Seguro. 

Los Portugueses continuaron haciendo salidas contra los Ho
landeses, á los cuales mataron muchos hombres en diferentes 
encuentros. 

Al mismo tiempo don Francisco de Moura, nativo del Brasil, 
gobernador de Cabo Verde, que habia hecho las campañas de 
la ludia, partió por orden del rey, con el título de gobernador y 
capitán general de ese Estado. Llegó á Pernambuco, y el 3 de 
diciembre se ocupó de reconocer las fuerzas militares de esa 
capitanía. Habia en el [campo 240 hombres; en las estancias 
vecinas 211; y en las fronteras, cerca de la ciudad, 366. Manuel 
de Sousa de Eça hizo saber que en el distrito del Recóncavo 
habia 2,000 hombres aptos para llevar las armas. El goberna
dor construyó nuevos atrincheramientos, y trató de reanimar el 
valor de los soldados por su celo y su actividad. Todos los dias, 
los Holandeses perdían hombres en las emboscadas de las capí-» 
lanías portuguesas. 

Todos esos reveses no impidieron al almirante Willekens de 
partir para Holanda, con once buques, dejando el resto bajo 
las órdenes del více-almirante Heyne, quien se hizo también á 
la vela algunos días después, con la esperanza de sorprender á 
Angola y hacer esclavos. El gobernador Fernando de Sousa ha
bia recibido refuerzos, y creyéndose Heyne demasiado débil 
para salir bien en su proyecto, regresó á Bahía con las buenas 
presas que habia hecho. Muy luego hizo otra expedición infruo 
tuosa contra Espíritu Santo. Salvador de Sa, hijo del goberna
dor de Rio Janeiro, que se encontraba allí con refuerzos para 
el Recóncavo, rechazó á los Holandeses en dos ataques, y les 
forzó á retirarse con pérdida de sesenta hombres. Heyne volvió 
todavía á Bahía, encontrándola en poder de la flota portuguesa 
y española; pero no estando bastante fuerte para resistirle, se 
hizo á la vela para Europa. 

Queriendo conservar la compañía holandesa la conquista 
de San Salvador, envió en el mes de octubre algunos navios 
bien montados; y en diciembre despachó para ese puertó una 
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1641. escuadradle veintiún buques bajo las órdenes del almirante 
Jean Dirksam; pero esa flota fué largo tiempo retardada por 
vientos contrarios (i). 

Poco tiempo gobernó el obispo don Marcos Texeira las tropas 
del Recóncavo por haber Matías de Albuquerque encontrado 
imprudente dejar en tan crítica ocasión el gobierno de Pernam
buco, enviando en su lugar, para mandar aquellas fuerzas, á 
Francisco Núñez Martinho de Eça, el cual continuó el sitio de 
la ciudad y en todas las operaciones del ejército con igual for
tuna por espacio de dos meses, hasta que llegaron, el 28 de 
marzo de 1625, las escuadras portuguesa y española que debiau 
recuperar á Bahía. 

Mandaba la escuadra portuguesa don Manuel de Menézes, y 
don Fadrique de Toledo Osorio la española, los cuales desem
barcaron las tropas que traian, y estrecharon á tal punto el sitio 
en que se hallaban los puestos holandeses, que los obligaron á 
capitular, entregándoles la ciudad y los fuertes á principios de 
mayo del mismo año. 

Recuperada la ciudad de Babia, tomó posesión del gobierno 
del Brasil, con el título de gobernador y capitán general, don 
Francisco de Moura Rollim, que habia sido nombrado para ese 
puesto el precedente año, y habia sido gobernador de Cabo 
Verde; su administración fué corta, pues que, comenzando en 
ese año, terminó en el siguiente. 

Durante su gobierno, el 2 de marzo de d 627 y el Io de junio, 
los Holandeses volvieron á atacar la capital del Brasil, y aunque 
no desembarcasen en el puerto, se apoderaron de los buques 

(1) Restauración de la ciudad del Salvador, etc., por don Tomas Tomaso 
de Vargas, i-x. 

Relación verdadera de la toma de Bahía de Todos los Santos y de la ciudad 
de San Salvador en el Brasil, por la flota holandesa, 1624, 12 p. in-8». 

Giuseppe, Belle guerre del Brazile, part. I , lib. I I . 
Rocha Pitta, América portuguesa, lib. IV, § 20-33. 
Barleeus, Bes gesta, etc., pág. 15. Expeditio prima societatis in Brasiliam 

sub Jacobo Willekenio, anno 1693. 
he Cler, Historia de las Provincias Unidas, tom. I I , año 1624. 
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que se encontraban en él, haciendo riquísimas presas. En me- i 6 4 i . 

dio de estos contratiempos no dejaba de aumentarse la coloni
zación del Brasil. 

En 1628, los Holandeses, mandados por Cornélio lal, se apo
deraron de la isla de Fernando Noronha. 

E l 14 de febrero de i 630, que tan fatal fué para el Brasil, 
fondeó en frente de Olinda la expedición holandesa de 46 bu
ques con 3,500 soldados y 4,000 marineros, destinada í la con
quista del Brasil, principiando por Olinda, que era de las dos 
ciudades marítimas del Brasil la que estaba menos fortificada. 
Encontrábase ya en la ciudad Matías de Albuquerque, enviado 
por la corle de Madrid para fortificar como pudiese las plazas 
de Rio Grande, Parahiba, Itamaraca y Pernambuco. 

No teniendo este fuerzas suficientes para guarnecer las forti
ficaciones y la marina, después de resistir diversos asaltos de 
los enemigos, se retiró con la tropa y habitantes de Olinda, á 
una legua de la ciudad, donde se atrincheró. 

E l 25 de noviembre de i 631, viendo los Holandeses, sitiados 
en Olinda, que no podían conservarse, determinaron abandonar 
la ciudad, y fortificarse en Arrecife, lo que en efecto hicieron, 
entregándola á las llamas y reduciéndola á cenizas. 

En los años 1633, 34 y 35, continuaron las invasiones de los 
Holandeses en casi todos los puntos marítimos del Brasil. 

En fin, en 1640, dice el doctor Cayetano López de Moura, 
en su Epítome chronológico da historia do Brazil, principió 
á asomar la aurora de la libertad. Gobernaba el Brasil el virey 
marques de Montalhão, el cual al mismo tiempo que negociaba 
con el conde Mauricio de Nassau el cambio recíproco de pri
sioneros, continuaba la guerra, mandando devastar las tierras 
de que estaban en posesión los Holandeses, con un cuerpo de 
tropas lijeras bajo las órdenes del capitán Paolo da Cunha, y 
del incansable Henrique Diaz. 

Inmediatamente después de su elevación al trono de Portu
gal, Juan IV envió embajadores á Paris, Lóndres y la Haya, 
para solicitarla alianza de esas tres cortes. Tristan de Mendoza, 
encargado de esta última misión, debia pedir también la eva-; 
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1641. cuacion del Brasil, haciendo valer que el Portugal se había 
empeñado involuntariamente , por causa de la España, en la 
guerra contra la Holanda • que habiendo sacudido el yugo de 
la primera y hecho causa común con la Holanda, esta, según 
los principios de la justicia, debia restituir las posesiones por
tuguesas. La reclamación no fué admitida, y después de nego
ciaciones infructuosas, se celebró el 12 de junio de 1641 este 
tratado de tregua, navegación y comercio W. 

icil . Tratado de tregoas e cessação de hostilidades entre el rey o 
senhor D. João IV, e os Estados Ge'raes das prouincias unidas 
dos Paizes Baixos, asignado na Haya 12 de junho de e 
ratificadp en 18 de novembro do mesmo anno. 

(Traducção que se guarda no real archivo da Torre do Tombo.) 

Tratado das tregoas, e suspençâo de todo o acto de hosteli-
dade, e bem assi de nauegação, comercio, e juntamente socorro 
entre o sereníssimo, e poderosissimo dom Joam o quarto deste 
nome, rey de Portugal, e dos Algarues daquem, e dalem, mar 
em Africa, señor de Guiné, e da conquista, nauegação, e comer
cio de Ethiopia, Arabia, Persia, e da India, etc., de hüa parte, 
e os senhores Ordens Géraes das prouincias unidas, de outra, 
feito, começado, e acabado pello senhor Tristão de Mendoça 
Furtado, do conselho de Sua Majestade, e seu embaixador, e 
pellos senhores Rugero Huyphens, caualeiro Jacobo de Brou-
chouen, consul que foi da cidade de Leide, Jacobo Cats, caua
leiro conselheiro, pencionario de Holanda, e de Friza occiden-

(1) Corps diplomatique de Droit des Gens , tom. V I , part. I , art. 138. 
Amsterdam, 1.7â8. 

Véase, como continuación y término de la ocupación de los Holandeses, 
las notas que acompañan á los tratados de 1654 y 1661. , 
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tal, Gaspar de Vosberghen, caualleiro, e senhor de Isselaer, ÍBÍI. 
João de Reede, senhor de Reins Voude, e Thiens, senhor de 
Vvou Denderch, João Velr Driel, consul da cidade Doccum, 
Assuero, de Haer Solte, Haersty, e Echede, do gouerno de Ze
landa, Vvigboldo, Aldringa senador da cidade de Gronigen, 
administrador de Sibal de bueri, todos deputados no conselho 
dos assima ditos senhores Estados Géraes das prouincias de Gel-
dria, Holanda, Zelanda, Utrech, Friza, Ouericel, e da cidade 
Groningen, e Homlandia comraissarios dos mesmos senhores 
das Ordens Géraes, entre o assima dicto senhor embaixador, 
por virtude de certa prouisão real, e de küa carta de Sua Ma-
gestade, escritas ambas en Lisboa a vinte hum de janeiro 
passado, e os assima ditos senhores comraissarios, em virtude 
de hüa sua procuração cujas copias, e treslados hirão abaixo 
escritos (i). 

Mostrou a experiência que dom Phelippe segundo, rey de i n j a s i o j a g o 

Gastella, por força, e poder de armas occupou antigamente a a^c^ieii, 

coroa de Portugal, e pello cõseguinte priuou o sereníssimo, e 
muito poderoso rey dom João (antes duque de Bragança) do 
indubitauel direito de sua successão, e justiça para a dita coroa 
de Portugal, como legitimo proximo herdeiro da serenissima 
senhora D. Catherina, e muitos annos continuos perseuerarão os 
sucessores do dito rey de Gastella em a violenta occupação da 
dita coroa de Portugal, quebrantando os concertos e pactos de 
amizade, confiança e do comercio que os senhores reys da coroa 
de Portugal, com os outros Principes, e nações de Europa, santa
mente, sempre respeitarão, priuando aos bons subditos, e vas-' 
salios da mesma coroa, de seu direito, e de suas leys, e costu
mes, e alem disso carregandoos injustamente de intoleraueis 
molestias, e outras diversas especias de tyrannia, juntas a exe-
ciuos tributos, os quais os reys de Gastella, juntamente com o 
patrimonio da coroa real de Portugal, consummirão e destrui-

(1) Afim de evitar que esta obra se torne demasiado volumosa, suprimimos 
todos os plenos-poderes et ratificações, tanto neste logar, como subsequen
temente. 
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rão com guerras escusadas, com as quais cousas sendo os ditos 
bons subditos, e vassallos daquella coroa, estimulados, e prouo-
cados, de justo furor, vencido o sufrimento, com grade animo, 
ousadia, e aduertencia, sacodirão aquelle intolerauel, e injusto 
jugo de el rey de Castella, restituindosse a sy mesmos, a sua li
berdade, e finalmente por aplauso commum, elegeãro, accla-
marão, derão omenagem, e juramento de fidelidade ao dito Rey 
dom João o quarto. 

Os muitos poderosos senhores Ordens Géraes, sentindo jun
tamente, por sua parte, e tendo bem conhecido a intolerauel ty-
rannia, e duríssimos encargos do dito rey de Castella, e sua 
detestauel determinação, para alcançar a moftarchia, de tanto 
tempo em toda Europa perseguida e acossada, em utilidade do bem 
commum, julgarão ser conueniente, socorrer a intenção hon
rada e digna de louuor do dito rey dom João o quarto, e com 
elle fazer, e celebrar o presente concerto, e tratado, deixando, 
antes, as varias, e diversas commodidades que em seu próprio 
commodo, e proueito, no Estado das cousas presentes, assi de 
aquém, como de alem da linha, puderão de nouo tomar, e 
possuir, e querem antes em lugar delias, que se renoue aquella 
antiga amizade, reciproco amor, e comercio que éntreos senho
res rèys da coroa de Portugal, e os Holandeses, de húa, et ou
tra parte, antigamente florecerão. 

ART. Io. — Primeiramente foi assentado, verdadeire, firme, 
puro, e inuiolavel concerto de tregoas, e suspensação de todo o 
acto de hostelidade, entre o dito rey, e as Ordens Géraes, assi 
por mar, e todas as mais agoas, como por terra, em respeito de 
todos os subditos, e moradores das Prouincias Unidas, de qual
quer condição que elles forem, sem excepção de lugares, ou de 
pessoas; e bem assi igualmente con respeito de todos os subdi
tos, e moradores das regiões do dito rey, de qualquer condi
ção que forem, sem excepção de lugaíes ou pessoas, as quais 
defendem contra el rey de Castella, as partes de Sua Magestade, 
e daqui por diante, se achar que as vão defendendo, e isto em 
todas as terras, e mares de hüa, e de outra parte da linha con
forme as cõdições, e limitações por ambas as partes abaixo de-
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claradas, por tempo de dez annos, o qual contrato de tregoas e 
suspensação de lodo o acto de hostelidade, nos lugares de Eu
ropa, ou em qualquer outra parte, cituados, fora dos limites 
da j urisdição, concedida em nome deste Estado ante deste tempo, 
as companhias das índias orientaese occidentaes, começará logo 
desde a sobescripção deste tratado. 

ART. 2. — Mas na índia oriental, e em todas as terras, e ma
res debaixo do districto, e jurisdição concedida pellos senhores 
das Ordens Géraes.á companhia da índia oriental destas prouin-
cias, começara hum anno despois da data, tanto que neste lu
gar for apresentada raficação deslé tratado, em nome del rey 
de Portugal. Porem sea publica manifestação das ditas tregoas, 
e suspensação de todo o acto de hostelidade, chegar mais breue-
mente a alguã parte das ditas terras, e mares, antes q o dito 
anno seja acabado, em tal caso, cada qual, de hüa, e outra 
parte, das ditas terras, e mares, desdo tempo da dita manifes
tação se abstenha de todo o acto de hostelidade. 

ART. 3. — E serão comprehendidos debaixo das ditas tre
goas, e suspensação de todo o acto de hostelidade, todos os 
reys, senhores, e nações da índia oriental, com os quais os 
senhores Ordenes Géraes, ou a companhia da índia oriental des
tas proi\incias em sen nome, tem amizade, e confederação, se 
a elles lhes parecer serem comprehendidos nas ditas tregoas, e 
suspensação de todo o acto de hostelidade. 

ART. 4. — Não será licito, durante o dito tempo de dez an-
nos, fazer se de hüa, e outra parte, nem por terra, nem por 
mar, hostelidade algiia ou acometimento violento, e sera pre-
mitido a todas as naos portuguesas, e que de Portugal, por man
dado, e comissão del rey dom João o quarto, forem para as ter
ras, e mares que deffendem as partes del rey, assi como igual
mente, as que das ditas partes tornarem para Portugal, naue-
gar liuremente sem embaraço algum, por respeito da compa
nhia da índia oriental, destas prouincias. 

ART. 5. — E da mesma maneira as naos dos subditos destas 
prouincias que fizerem a mesma viagem, não serão molestadas 
pellas ditas naos de Portugal. 
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ART. 6. — E M a , e outra parte esteja liure, e segura em 
seus tratados, e em seus contratos. 

ART. 7. — Também será liure a cada M a das partes, naue-
gar, igualmente possuir seus lugares, e exercitar seu comercio, 
sem impedimento algum, assi, e da maneira, que ao tempo da 
publicação das ditas tregoas, e suspensação de todo o acto de 
hostelidade em a índia oriental, possuir os ditos lugares, e 
hindo, e vindo, exercitaua seu comercio. 

ART. 8. — As ditas tregoas, e suspensação de todo o acto de 
hostelidade terão su effeitopor tempo de dez anuos em asierras, 
e mares pertenecentes ao destricto da jurisdição concedida pellos 
senhores das Ordens Géraes ã companhia da India occidental 
destas prouincias desde a data, tãto q a retificação deste tratado 
em nome del rey de Portugal, neste lugar for apresentada, e a 
publica manifestação das ditas tregoas, e suspensação de todo o 
acto de hostelidade chegar a qualquer parte das ditas terras, e 
mares respectiuamente; desde o qual tempo, húa, e outra parte 
em as ditas terras, e seus mares se abstenha de todos os actos 
de hostelidade. Com tanto que dentro de oito mezes despois 
que a dita retificação for neste lugar apresentada se haja de 
tratar da paz com a coroa de Portugal, nas ditas terras, e mares, 
pretencentes ao destricto da jurisdição de companhia da índia 
Occidental, destas prouincias, como assim primite o senhor 
Tristão de Mendoça Furtado, embaixador, e do conselho de 
Sua Magestade de Portugal, para que dentro dos ditos oito mezes, 
depois da sobredita retificação de Sua Magestade aqui neste lugar 
apresentada uenha juntamente procuração necessária, ordem, 
e instrucção, e igualmente pessoa ou pessoas, com authoridade 
real, para tratar da dita paz; com tudo se acontecer, contra 
toda a esperança, e desejo, que a condição da paz se não effeitue, 
sem embargo disso as ditas tregoas, e suspensação de todo o acto 
de hostelidade, terão inteiro effeito pello tempo de dez annos na 
forma sobredita, e conforme aos artigos que abaixo se declarão. 

ART. 9. —A companhia da India occidental destas prouincias, 
e bem assi, os subditos, e moradores nas suas terras adqueri-
das, e juntamente todos aquelles que dahi dependem, de qual-
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quer nação, condição ou religião que sejão, gozem, e logrem 
em cada Ma das terras, e lugares del rey de Portugal, % per
tencentes á mesma coroa, cituados em Europa, deste mesmo co
mercio, izenções, liberdades, e direitos, dos quais, os demais 
subditos deste Estado, por virtude deste tratado hão de gozar, 
e lograr, com tal condição, que a companhia da India occi
dental destas prouincias; e bem assi, os subditos, e moradores, 
em suas terras adqueridas, e igualmente todos os demais delia 
dependantes , não pretendão leuar do Brazil para o reyno de 
Portugal asucar, pao Brazil, nem outras mercadorias que no 
Brazil costuma hauer, edelleserem trazidas, assi como.também, 
nem a nação portugueza, e os subditos, e moradores nas ditas 
terras adqueridas, nem menos os que delia dependem, preten
derão leuar do Brazil, ás ditas prouincias, e regiões unidas, 
asucar, pao Brazil, e outras mercadorias que no Brazil costuma 
hauer, e delle serem trazidas. 

ART. 10. — A nação holandeza, e bem assi a portugueza, 
em quanto durarem as tregoas, e suspensação de todo o acto de 
hostelidade, se socorrerão reciprocamente, e se darão toda a 
ajuda, e fauor com todas suas forças, quando quer que a occa-
sião, e o estado das cousas assi o. pedirem. 

ART. 11. — Todas as fortalezas, cidades, naos, e pessoas par
ticulares, ou sejão Portugueses, ou outros quaisquer que forem 
achados no Brazil, ou em outra parte, os quais fauorecem as 
partes del rey de Castella, ou daqui por diante, se reduzirem 
a seu poder, serão julgados por inimigos communs, aos quais, 
será licito acometer, perseguir, e vencer por cada hüa das 
partes, sem se ter respeito ao limite, e termos em que forem 
achados; conforme ao que se cada hüa das partes tomar algü 
dos ditos lugares ou fortalezas, pertencerá áquelle por quem for 
tomado, e juntamente a jurisdição, e termo de seus campos, e 
todas as mais utilidades a elles de antes anexas, sem embargo» 
de os taes lugares, e fortalezas estaré cituadas no destricto, o 
termos de cada hüa das partes. 

ART. 12. — Qualquer subdito, de hüa, e outra parte, será 
deixado estar, e ficará em posse de seus bens, assi como for 

1641. 

Reciproca njuda. 

Pessoas julgadas 
por inimigos 

comuns. 

Bens próprios 
c acquiridos. 



16*1. 

Proprietários 
lugares 

ciesem parados. 

Provas 
documentos. 

Enircmotimenlo. 

Comercios 
e x c l u i d o s . 

60 PORTUGAL Y HOLANDA. 

achado nelles, ao tempo da manifestação das tregoas, e suspen-
ção de todo acto de hostelidade, e os campos, e termos que esti-
uerem entre os fins das fortalezas de hüa, e outra parte (os 
quais necessariamente se hão de hauer por próprios e acque-
ridos ao senhor que delles for) ficarão com a mesma diuisão, 
comprehendendosse nelles as familias, e nações que lhes to
carem, e determinados pello modo sobredito, os ditos termos, e 
diuisão, constará á nação portugueza por hüa parte, eaos sub
ditos destas prouincias, por outra, quais lugares, commodidades, 
e termos dos campos ha de conhecer cada hum e defender como 
seus. 

ART. i3 . — E quanto ao que pertenece as propiedades, e pos
sessões dos particulares, que debaixo da dita diuisão se deue 
comprehender para hüa, ou para outra parte, será por ventura 
certo, que algüs lugares estarão dezemparados, et roubados, e 
outros cultiuados, e pouoados de gente: com tudo o que per
tence aos lugares, cujos habitadores, e proprietários se passas
sem a Ma, e outra parte, nem por isse se hauera de fazer resti
tuição algüa, nem dos moueis algüs que fossem deixados, e acha
dos , mais será cõueniente, que cada hum fique quieto com 
aquillo que comsigo leuou, ou tiuer leuado dos ditos lugares 
assi dezemparados. 

ART. l i . — Porem nos ditos lugares, e terras que ficarão a 
seus proprietários ou a outros possuidores, em seu nome, e 
lugar, tomandosse conhecimento da causa, se guardará aos ditos 
donos, de hüa, e outra parte, seu direito e posse, precedendo 
para isso as pronas, e documentos necessários. 

ART. 13. — Sobre as quais cousas, o gouerno de hüa, e outra 
parte em seu destricto, respectiuamente, disporá da maneira q 
entêder q conuô, não se premitindo q algüa outra pessoa se 
intrometa nas ditas cousas. 

ART. 16. — Os comercios para os lugares, senhorios, e termos 
de hüa, e outra parte, no Brazil, quaisquer que sejão, serão 
sómente premitidos, assi mesmos, excluidos todos os outros,, 
nemsejalicito aos Portugueses frequentares lugares, jurisdições, 
e termos dos1 subditos destes Estados nem-menos aos subditos 
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destes Estados hirem aos semelhãtes lagares dos Portugueses, m\. 
saluo se de commum vontade et consentimento parecer despois 
contratar em outra forma. 

ART. 17. — Nem seja premitido aos Portugueses, nauegar, KaosdenMo 

comerciar, ou tratar para o Brazil com as naos de nação estran- •'»••»"««''«• 
geira, nem com essas mesmas nações estrangeiras, mas tendo 
necessidade de algüas naos estrangeiras para nauegação, trato, 
e comercio para o Brazil, serão obrigados a fretar, ou comprar 
as ditas naos aos subditos destas prouincias, no qual caso de 
compra, ou frete, se não aparelharão, nem conduzirão para o 
Brazil naos de menor porte que de cento o trinta lastres, ou 
de duzentas e sessenta toneladas, armadas pello menos com 
desaséis pessas de artelharia, cbamadas bottelingen, que lance 
cada hila sinco, ou seis liuras de baila, e a este respeito, proui-
das de monições de guerra; e quando acontecer, que pellos 
Portugueses sejão fretadas, ou compradas maiores naos para o 
Brazil, na mesma forma como dito he, em tal caso serão proui-
das e bastecidas de quanto mais for necessário, conforme a re.dimcmo 

proporção de seus lastres, e tudo isto sob pena de perdimento, "«"'««s.110 

e confiscação das ditas naos, e suas pertenças, as quais se apli
carão, em utilidade da companhia da India occidental destas 
prouincias, ou daquelles que delia dependem, sendo por elles, 
a caso, prezas, e tomadas. 

AKT. 18. — Nem seja licito aos Portugueses nem aos mora- Passagem do nao 
dores destas prouincias, dar passagem algüa de naos, negros, 
mercadorias, ou outras cousas necessárias para as índias dos 
Castelhanos, ou para outros lugares cituados naquellas partes 
com penna de perdimento da nao, das pessoas, e das fazendas 
que ahi forem achadas, e de que como inimigos serão prezos, e 
tratados. 

ART. 19. — Tudo aquillo, que assi os Portugueses, como os Temoseiimiu» 
subditos destas prouincias, possuem nas costas de Africa, não ne
cessita de diuisão de termos, por quãto entre hüs, e outros ha 
diuersas familias, e nações que diuidem, e determinão os termos, 
e limites. 

ART. 20. — Em quanto ao que pertencia ã nauegação, e ^ ¡ J , ^ " 
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comunicação das mesmas costas da ilha de São Thome e de 
outras ilhas, que nellas se comprehendem, a hüa et outra parte 
será liure, com tal condição, se a mesma nauegação e comer
cio, ou elle seja de ouro, de negros, e de mercadorias de qual
quer maneira chamadas, se faça, e seja distinada, para as ci
dades, e fortalezas, ou porto delias, as quais cada boa das par
tes occupa, e possue, para que nellas se paguem as rendas, e 
direitos que costumarão pagar os moradores portugueses, ou os 
homens liures dos mesmos lugares, em igual correspondencia. 

ART. 21. — E por quanto os senhores Ordens Géraes acqui-
rirão por seu próprio poder seus dominios, e terras no Brazil, e 
em outras partes em têpocfos subditos, e moradores delias 
ainda erão vassallos, e sugeitos a el rey de Castella, e inimigos 
deste Estado, de cuja natureza, e condição forão aquelles que 
agora no mesmo lugar se reduzirão a obedieçia del rey de Por
tugal, e se mostrarão amigos, e confederados a este Estado, pe
lla qual rezão, daqui por diante, de hüa e outra parte estará 
manifesto, durauel concerto, e pura confiança, e juntamente 
híis a outros serão com rezão obrigados a se tratarem com ami-
gauel administração de justiça. 

ART. 22. — Com tudo se tem assentado, q como cõ a mu
dança q ouue em muitas propriedades, e possessões, assi de 
bens moues, como immoues (somente pella distruição de tão 
molesta güera) varios subditos, antes e despois de seu princi
pio, vierão á obediôcia do estado destas prouincias, parte dos 
quais cahirão em pobreza, e parte se espalharão, e como mui
tos Flamengos fizerão ahy assento, por cõpra de senhorios, que 
vulgarmête chamão engenhos, e de outros bês de raiz, de nen-
hüa maneira primite a rezão destado das cousas aly acqueridas, 
q bês algüs por direito de postliminio ,• ou quasi se possão re
petir, ou restituir, nem tambó q os subditos dos senhores Ordens 
Géraes pessão aos Portugueses, nem os Portugueses aos subditos 
destas prouincias, diuidas, ou encargos algüs, e muito menos 
sera cOueniéle, q pretfidã as tais cousas por via de execuçã, 
mas cada qual ficará inteiramête com o que estiuer possuindo 
ao tempo da dita manifestação. 
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ART. 23. — Os subditos, e moradores dos lugares do dito rey 
dom João o IV e dos senhores Ordens respectiuamête, durante 
as tregoas de dez annos, e suspenção de todo o acto de hosteli-
dade, com reciproca confiança, professarão amizade, sem lem
brança algüa das offenças, e danos que antigamente se recebe
rão. 

ART. 24.—E se despois por ventura, com animo, e consenti
mento conformes, o fundamento da guerra, se passar á. índia 
occidental dos Castelhanos, e fazendo alli guerra, com perda do 
inimigo commum se acquirir cousa algüa, em tal caso, repar
tindo, trocando, e logrando, amigauelmente, e de commum con
sentimento, como dito lie, se fará concerto: assi como igual
mente, durando as ditas tregoas, e suspenção de todo o acto de 
hostelidade, será permitido , com commum consentimento, e 
aplauso de ambas as partes, mudar os sobreditos artigos, ou 
parte delles. 

ART. 25. — E será liure aos subditos de hüa, o outra parte 
de qualquer nação, condição, qualidade e religião, sem excei-
ção de algum, ou elles sejão nacidos em a jurisdição de cada 
hüa das partes, ou nellas tenhão seu domicilio , assistir, naue-
gar, e comerciar com qualquer sorte de mercadorias, e empre
gos em os reynos, prouincias, termos, e ilhas em Europa, eem 
qualquer outra parte cituadas daquem da linha; nem sera li
cito que a nenhum dos subditos de hüa, e outra parte, que por 
causa da mercancia cõcorrerem em cada hüa das ditas terras, 
trazendoas, ou leuandoas como dito he, se acrecentem mais cizas, 
imposições, ou outros direitos de que aquelles que os mesmos 
moradores, e subditos das mesmas terras costumão, mas igual
mente em correspondencia gozem destas mesmas libertades, e 
priuilegios, dos quaes elles antes usauão, primeiro que Portu
gal fosse pelos Castelhanos sobjugaào. 

ART. 26. — Os subditos, e moradores destas prouincias, que 
são christãos, uzem e gozem de liberdade de conscienza priua-
damente em suas cazas, edentro de suas naos, de liure exer
cício de sua religião em todos os lugares, cidades, termos, 
prouincias, e ilhas do reyno de Portugal, ou esa seus dependen-
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tes, ou seja desta parte da linba, em Europa, ou dalém della, 
aonde he primitido commerciar. Porem se alguna embaixa
dor, ou outro ministro publico deste Estado, for mandado a 
Portugal, em tal caso estes usarão, e gozarão em suas casas, e do
micilios desta liberdade, e exercício da religião, assí como 
neste Estado se premite presentemente ao senhor embaixa
dor. 

ART. 27. — Os senhores Ordens Géraes sem esperar a retifi-
cação de Sua Magestade para este tratado assistirão a el rey, e 
á coroa de Portugal á sua propria custa, debaixo de su suffi-
ciente almirante, e os mais necessários oííiciaes, com quinze 
naos de guerra, e cinco fragatas grandes, bem armadas, e guar
necidas, prouidas de mantimentos, e artelharia e outros petre
chos de guerra. 

ART. 28. — Para esta armada, Sua Magestade comprará ou 
fretará á sua propria custa, e debaixo de sua mesma ordem, se
melhante numero de quinze naos de guerra, e cinco fragatas 
grandes, igualmente armadas, e guarnecidas de marinheiros, 
e soldados, e também prouidas de mantimentos, e artelharia, 
e outros estromentos de guerra, para que ajuntandosse com as 
naos, e fragatas grandes destas prouincias, se apliquem aos 
portos, e costas de Portugal, e de Espanha, em ordem a fazer 
dano ael rey de Castella inimigo commum. 

ART. 29. — E l rey de Portugal á sua propria custa armará 
dez galeões, ou mais em Portugal, os quais se ajuntarão á so
bredita armada, para que juntamente se appliquem contra el 
rey de Castella, e contra seus subditos. 

ART. 30. — As naos que de Portugal nauegarem, e bem assi 
suas cargas, e mercadorias, pertencentes á dita coroa, ou a seus 
subditos, das quais conuenientemente se possão offerecer 
prouaueis documentos, não serão confiscadas, posto que acon
tecesse que as ditas naos, e mercadorias, nauegando debaixo 
da bandeira de Castella fossem tomadas com a dita armada, ou 
por outras, mas as taes naos, suas cargas, e mercadorias, serão 
restituidas a seus próprios, e originaes donos. 

ART. 31. — Das prezas, e de outros emolumentos, que pello 



PORTUGAL Y HOLANDA. 65 

poder da dita amada, e galeões forem acqueridos, será a repar
tição, e distribuição igual, pro ratta, conformandosse com os 
corpos, e numero das naos, e isto para preuinir, euitar a diuer-
sidade de disputas, quem a diuisão das prezas, e outros bens, 
ou por occasião delles, por certos respeitos resultaria. 

ART. 32. — A el rey de Portugal seja licito, dentro destas 
prouincias mandar, assentar, e fazer os olficiaes da milicia de 

"mayor, ou menor dignidade, e tambê arcbitectos militares, 
minadores, engenheiros de fogo, ou outras artes, os quais por 
ventura quererá e isto, á sua custa, e estipendio, e para que 
este negocio milhor se effeitue en nome destes Estados se lhe 
dará sempre continuo socorro. 

ART. 33. — Não será primitido debaixo de pretexto algü, 
entrar nas casas, quebrantar, olhar, reboluer as cartas, e liuros 
de contas, ou as mesmas contas dos mercadores subditos, ou 
moradores destas prouincias dos Holandeses assistentes no reyno 
de Portugal, ou nas ilhas, ou outros lugares a elle pertencètes, 
cituados em Europa, ou prender na cadea as pessoas dos ditos 
mercadores, sem preceder primeiro informação legal, na forma 
do estatuto dos lugares respectiuamente, excepto nos casos de 
crime e leza magestade, treição publica, ou correspondencia 
com inimigos. 

ART. 34. — Seja liure, e primitido aos senhores Ordens Géraes 
das prouincias unidas, em todos os portos do reyno de Portugal, 
e ilhas, ou outros lugares a elle pertencentes cituados em Eu
ropa, dar comissão, e com a diuida authoridade sobestabelecer 
procuradores públicos, vulgarmente, chamados cônsules, assis
tentes nos ditos portos, e da mesma maneira será primitido o 
próprio a el rey de Portugal com os portos destas prouin
cias. 

ART. 35. — Este tratado será confirmado, e retifieado por el 
rey de Portugal, e pellos senhores Ordens Géraes, igualmente, 
e em milhor forma costumada, como he rezão, dentro de tres 
mezes, que hão de começar desde a data deste, e darseha o 
mesmo por ambas as partes, liza, e singelamente; e tanto que 
a retificação de Sua Magestade aqui em Haya, dentro do dito 
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16*1. tempo for apresentada, logo com a retificação dos senhores Or
dens Géraes, se conformará, e trasladará. 

simús -. E nos o embaixador, e commissarios sobreditos cõ nossas 
i s j a n t o 1 6 * 1 . pr0prjas maos assinamos aõ pè este tratado et com nossos sine

tes o firmamos, feito Haya do Conde, aos doze dias de junho, 
anno de mil seiscentos e quarentae hum. 

(L. S.) Tristão de Mendoça Furtado. 
(L. S.) Ruger Huijghens. 
(L. S.) Juan Brouchouen. 
(L. S.) Cats. 
(L. S.) Gs yan Vosberghen. 
(L. S.) Joan van Reede. 
(L. S.) Juan Veltdriel. 
(L. S.) Vanhaersolte. 
(L. S.) Vigboldt Aldringa. 



PRIMER PERIODO. 

ESPANA Y LOS PAISES BAJOS. 

De este tratado damos simplemente los artículos que tratan i6i8, 
del comercio, navegación y privilegios, que son los únicos que 
nos interesan. (CASTRO.) 

DOCUMENTO. 

Tratado de paz entre Filippe I V rei de Hespanha e as Provincias 
Unidas dos Paizes Baixos, feito em Munster a 30 de janeiro 
de Í 6 Í 8 , a que se refere o artigo V I I I do Tratado de 23 de 
maio de 16673 entre as coroas de Hespanha e da Gran-Bre-
tanha. 

(Hertslet, coll. of treaties, t. I I , p. 157.) 

(TRADCCÇAO PARTICULAR.) 

EXTRACTO. 

ART. 4.— OS subditos e habitantes dos paises dos ditos ossnbduos poderío 

Senhores rei e Estados terão entre si boa correspondencia e "commercio" 

amizade, sem mostrarem resentimento pelas offensas e prejuízos Ml0 «•«««>*«. 
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que hajam recebido no passado; também poderão frequentar e 
permanecer nos paizes de um e outro, e ahi exercer o seu tra
fico e commercio com toda a segurança, tanto por mar e outras 
aguas como por terra. 

ART. S. — A navegação e o trafico das índias Orientaes e 
Occidentaes serão mantidos segundo o que a tal respeito é con
cedido ou se conceder, para segurança do que servirá o presente 
Tratado e a sua ratificação, a qual se obterá departe a parte; e 
no dito Tratado serão comprehendidos todos os potentados, na
ções e povos, com quem os ditos senhores, rei e Estados ou os 
membros da companhia das índias Orientaes e Occidentaes, em 
seu nome, dentro dos limites das ditas concessões, se acham 
em amizade e alliança. E ambos os ditos senhores rey e Esta
dos respectivamente, continuarão na posse d'aquelles senhorios, 
cidades, castellos, fortalezas, paizes e commercio, nas índias 
Orientaes e Occidentaes, como também no Brazil, nas costas 
de Asia, Africa e America respectivamente, que os ditos senho
res rei e Estados têem e possuem respectivamente, e nos quaes 
se comprehendem especialmente os logares e fortes que os Por-
tuguezes tomaram aos senhores Estados depois do anno de 1641, 
e bem assim nos logares e fortes que os ditos senhores Estados 
podérem porventura conquistar e possuir, sem infracção do 
presente Tratado. E os directores das companhias de índia 
Oriental e Occidental das Provincias Unidas: bem como seus 
ministros, officiaes superiores e inferiores, soldados e mari
nheiros, que ao presente se acharem ao serviço de uma e outra 
das ditas companhias, ou aquelles que estiverem ao seu serviço, 
e também aquelles que n'este paiz, ou dentro do districto das 
ditas duas companhias, continuarem fora do serviço, mas que 
ao depois podérem ser empregados, serão e permanecerão livres 
e não inquietados em todos os paizes sujeitos ao dito senhor 
rei na Europa, e poderão navegar, traficar e frequentar, como 
os demais habitantes dos paizes dos ditos senhores Estados. 
Outrosim ajuslou-se e estipulou-se que os Hespanhoes conser
variam a sua navegação para as índias Orientaes do mesmo 
modo porque actualmente é mantida, sem se estenderem para 
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mais longe, e os habitantes dos Países Baixos não frequentarão 
os logares que os Castelhanos têem nas Indias Orientaes. 

ART. 6. — E quanto ás Indias Occidentaes, os subditos e ha
bitantes dos reinos, provincias e terras dos ditos senhores rei 
e Estados respectivamente prohibirão que se navegue etrafique 
em nenhum dos portos, logares, fortes, alojamentosoucastellos, 
e todos os outros possuidos por uma ou otra parte, isto é, os 
subditos do dito senhor rei não navegarão ou traficarãonaque-
Iles pertencentes aos ditos senhores Estados, nem os subditos 
destes senhores Estados navegarão ou traficarão nos que possuir 
o dito senhor rey. E entre'os logares tidos pelos ditos senhores 
Estados, serão comprehenáidos os logares do Brazil, que os 
Portuguezes tomaram aos Estados, e de que têem estado de 
posse desde o anno de 1641, e bem assim todos os outros loga
res que actualmente possuem, emquanto continuarem nas mãos 
dos Portuguezes, não obstante o conteúdo no precedente artigo. 

ART. 8. — Os subditos e habitantes dos paizes dos ditos se
nhores rei e Estados, traficando nos paizes de um e outro, não 
serão obrigados a pagar maiores direitos e impostos do que os 
respectivos subditos naturaes do paiz; de modo que os habi
tantes e subditos das Provincias Unidas dos Paizes Baixos são 
e serão isentos de certos direitos de vinte por cento ou de algum 
menor, maior ou outro direito, que o dito senhor rei levantou, 
ou impoz durante a tregoa dos doze annos, ou quizer ou estiver 
inclinado a levantar ou impor no futuro, directa ou indirecta
mente, aos habitantes e subditos das Provincias Unidas dos 
Paizes Baixos, ou lançar sobre elles, mais e além do que os que 
lançar aos seus próprios subditos. 

ART. 9. — Os ditos senhores rei e Estados, não levantarão, 
dentro de seus respectivos limites, direitos ou gabellas algumas, 
por entrada, saída, ou por outro motivo, sobré os géneros que 
transitem por agua ou por terra. 

ART. 10. — Os subditos dos ditos senhores rei e Estados go-
sarão respectivamente nos paizes de um e outro, da antiga 
franquia de portagens, de que estavam de posse antes do co
meço da guerra. 
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ART. 11. — A sociedade, conversação e commercio entre os 
respectivos subditos não serão impedidos, e se succeder haver 
estorvos ou impedimentos, serão estes removidos real e effecti-
vamente. 

ART. 13. — O sal branco refinado e fervido, que vem das 
Provincias Unidas para as de sua ditaMagestade serán'estas re
cebido e admittido sem ser onerado de maiores direitos que o 
sal do mar; e o sal das provincias de sua dita Magestade será 
do mesmo modo admittido e recebido nas dos senhores Estados, 
e n'ellas vendido, sem ser onerado com um direito mais elevado 
que o sal dos ditos senhores Estados; 

ART. 17. — Os subditos e habitantes dos paizes dos ditos 
senhores Estados terão também a mesma segurança e liberdade 
nos paizes do senhor rei, quê  foram concedidas aos subditos 
d'el rei de Gram-Bretanha pelo ultimo tralado de paz e ar
tigos secretos feitos com o condestavel de Gastella. 

ART. 18. — O dito senhor rei mandará pro ver logo que possa 
á designação de logares decentes para enterrar os corpos d'aque-

,lles subditos dos senhores Estados, que succeder fallecerem em 
algum logar sujeito ao dito senhor rei. 

ART. 20. — Os negociantes, mestres de navios, pilotos, ma
rinheiros, seus navios, mercadorias, géneros e outros bens que 
lhes pertençam, não poderão ser tomados e arrestados seja em 
virtude de algum mandado geral ou particular, ou por outra 
qualquer causa de guerra ou outra, nem mesmo sob pretexto 
de os empregar para a conservação e defeza do paiz. Gomtudo, 
não se pretende com isto comprehender os sequestros, tomadias, 
e arrestos da justiça pelas vias ordinarias por motivo de divi
das, obrigações pessoaes e contratos validos d'aquelles a quem 
taes sequestros forem feitos; e n'este caso proceder-se-ha se
gundo ó costume em direito e rasão. 

ART. 21. — Nomear-se-hão de ambos os lados certos juizes 
em igual numero, á maneira da Chambre mipartie, que terão 
as suas sessões nos Paizes Baixos, e em outros logares que se 
julgar próprio e conveniente, e isso em toda a parte, ora sob a 
presidencia de um, ora do outro, segundo se convier de mutuo 
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consentimento; os quaes juizes nomeados por ambas as partes 
cuidarão (em conformidade da commissão e instrucção que lhes 
forem dadas, e sobre que prestarão juramento segundo o for
mulario que para esse fim será estabelecido por ambas as par
tes) dos negocios dos habitantes das ditas Provincias Unidas dos 
Paizes Baixos, e dos encargos e direitos que de ume outro lado 
forem impostos sobre as mercadorias; e se os ditos juizes per
ceberem que se commettem excessos de qualquer lado, ou de 
ambos os lados, regularão e moderarão taes excessos. 

Alem d'isso, os ditos juizes examinarão as questões tocantes á 
falta da execução do tratado e suas contravenções, que de tem
pos a tempos podem ter logar nos paizes d'este lado como tam
bém nos distantes reinos, paizes, provincias e ilhas da Europa, 
e as disporão summariamente, e decidirão o que acharem ser 
conveniente ao tratado; e as sentenças e determinações d'esses 
juizes serão executadas pelos juizes ordinarios do logar, onde 
se houver commettido a contravenção, nas pessoas dos que o 
infringirem segundo o caso e as circumstancias requererem; 
nem deverão os ditos juizes ordinarios descuidar-se de fazer a 
dita execução ou permittir que n'issohaja negligencia, mas sim 
reparar a contravenção dentro do espaço de seis mezes depois 
d'elles ditos juizes serem para isso requeridos. 

ART. 22, — Mas se algumas sentenças forem passadas á 
pessoa de cada uma parte, seja em materia civil ou criminal, 
não serão as mesmas postas em execução contra as pessoas dos 
condemnados, nem contra seus bens. Nem se concederá cartas 
de marca ou represalia, senão com conhecimento de causa, e nos 
casos permittidos pelas leis imperiaes e constituições por ellas 
estabelecidas. 

ART. 23. — Não será licito vir a terra, entrar ou permanecer 
nos portos, enseadas e praias de um e outro, com navios de 
guerra e soldados, em numero que possa causar suspeita, sem 
licença ou permissão d'aquelle a quem os ditos portos, enseadas 
e praias pertencerem, menos no caso de serem forçados por 
mau tempo ou a isso obrigados por necessidade ou para evitar 
os perigos do mar. 

1648. 

Cart&s de marcai 
ou repi'GsaUa. 

Navios de guerra 
e soldados. 
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1648. 

Assistência 
de advogados, 
notarios, etc. 

Direito 
de successão. 

ART. 30. — Os subditos e habitantes dos Paizes Baixos pode
rão em toda a parte das terras sujeitas ao dito senhor rei , em
pregar aquelles advogados, procuradores, notarios, solicitadores 
e agentes que quizerem, para o que serão nomeados pelos juizes 
ordinarios, quando for necessário, e os ditos juizes forem reque
ridos. E por outro lado, os habitantes e subditos do dito senhor 
rei terão a mesma assistência. 

ART. 62. — Os subditos e habitantes dos paizes dos ditos 
senhores rei e Estados, de qualquer qualidade e condição que 
sejam, são declarados aptos para succeder uns aos outros, tanto 
por testamento como sem elle, segundo os costumes dos logares; 
e se algumas successões de legados houverem anteriormente re
caído em algum d'elles, serão mantidos e conservados no seu 
direito. 

ART. 75. — E com o fim de que o presente tratado seja 
melhor observado, o dito senhor rei e Estados promettem res
pectivamente usar de todos os meios e empregar o seu poder, 
cada um na parte que lhe respeita, para tornar as passagens 
livres e os mares e rios navegáveis e seguros contra todas as in
cursões de piratas, corsarios e ladrões, e se os poderem captu
rar, castiga-los com rigor. 

Feito em Munster, na Westphalia, a 30 de janeiro de 1648. 
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PORTUGAL ¥ LOS PAISES BAJOS. 

TRATADO 

DE AJUSTE SOBRE LAS DIFERENCIAS Y DESINTELIGENCIAS OCURRIDAS, 

D E A L G U N O S A M O S A E S T A P A R T E , 

EN EL BRASIL Y EN OTROS LUGARES DEL DISTRITO DE LA FISCALISACION, ETC. 

1648. Traité d'accommodement sur les diffèrends et mésintelligmces 
depuis quelques cms en ça survenus au Brésü et aüleurs, sous 
le district de l'octroi de la compagnie des Indes occidentales des 
Provinces Unies, entre M. l'ambassadeur de Portugal d'un 
côté, et MM. les commissaires des seigneurs Etats de l'autre 
cóté, conclu et arrêté à la Haye le 20, reçu le 24 octobre 1648, 
et lu le 28 desdits mots et an. 

(MSS: DE D. M I Z CAETANO DE L I M A . ) 

Obligation 
que preud le roí 

de Portugal 
au sujet 

de la compagnie 
dea 

Indas occidantales. 

ARTICLES. 

ART. 1. — Ledit seigneur 
rói de Portugal promet et s'o-
blige d'accomplir réellement 
après la publicatiou de ce traitó 

RÉPONSES. 

ART. 1. — Dans la capitanie 
de Seregippe-del-Rei les limi
tes no s'étendront point au 
delà du ñeuve du mêrae nom. 
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TRATADO 

CE AJUSTE SOBRE LAS DIFERENCIAS Y DESINTELIfiENCIAS OCURRIDAS, 

D E A L G U N O S A H Ó S A E S T A P A R T E , 

EN EL BRASIL Y EN OTROS LUGARES DEL DISTRITO DE LA FISCALISACIOH, ETC. 

Tratado de ajuste sobre as differenças e desintelligencias aconte- 1648• 
cidas de alguns amos á estaparte no Brasil, e em outros lugares 
no distr ictoda Fiscalisaçâo da companhia das Indias occidentaes 
das Prouincias Unidas, entre o senhor embaixador de Portugal 
de MOT lado, e do outro os commissarios dos senhores Estados, 
concluido e ajustado na Haya á 20, recebido á 24 de outubro 
de 1648, e lido em 28 do dito mez e anno. 

(TRADUCÇAO PARTICULAR.) 

ARTIGOS. RESPOSTAS. 
Obriga-se 

ART. 1. — O dito senhor rei ART. 1. — Na capitania de ^ Portugal 
de Portugal promette e obriga- Seregippe d'El Rei os limites - * incd™Pon. ^ 
se a fazer realmente, depois da não se estenderão alem do rio miiiuitso 

completa 
publicação deste tratado, á so- %do mesmo nome, visto que o de todos «• paiies; 
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16*8- à la susdite Compagnie des In-
des occidentales, Tentière res
titution de tous les pays et 
capitanies avec leurs forts si-
tués au Brésil entre Rio-Real 
du côté du Sud, et Rio-Grande 
du côté du Nord, avec son dis^ 
trict, tons deux inclusifs, de-
meurant à Sa Majesté de Por
tugal la capitanie du Marahan, 
sous condition expresse que 
Seará demeurera désertjetà la-
di te Compagnie la capitanie de 
Seregippe-del-Rei : lesdites 
terres, ni devant ni après la 
publication de ce trailé, ne 
pourront ètre dépouillées de 
leurs esclaves, sucre, bétail, 
cuivre, fruits, ou aucune autre 
chose nécessaire à la fabrique 
des engenhos ou culture des 
terres. 

Les sujel«povtugais 
scroot obligés 

b roslituer 
, les esclaves. 

ART. 2. — Puisque audit 
district divers pays par les 
Portugais de la Bahia sont 
ruinés, et spécialement les ca
pitanies de Rio Grande et Pa
raíba, et autres totalement dé-
vastés et rendus inútiles, les 
sujets dudit seigneur roi seront 
obligés à restituer tous les es-
çlavesqui ensont enlevés,sans ^ 

PAÍSES BAJOS. 

puisque la dernière place et 
forteresse que tenait la Com
pagnie occidentale dans cette 
capitanie était située sur la 
mème rivière du côté du nord, 
et ne possédait autre chose au 
delà, lors même qu'arrivérent 
les troubles dé Pernambuc; en 
outre, la capitanie du Seará 
étant du domaine du roi, la 
Compagnie n'a pas droit de 
demander qu'elle demeure dé-
serte, puisque mème il n'y 
peut arriver aucun inconvé-
nient du voisinage de cette ca
pitanie avec celledu Rio-Gran
de, à cause de la longue dis
tance des lieux et des vastes 
campagnes incultes qui sont 
entre les deux; c'est pourquoi 
cet article doit ètre conçu aux 
mêmes termes portés dans le 
Ier article de ma réponse, pré-
sentée à MM. les commissaires 
le 19 aoüt, auquel je me re-
mets. 

ART. 2. — J'ai examiné cet 
article avec toute la diligence 
qui m'a été possible, et dans 
la teneur j'ai renebntré plu-
sieurs difiieultés, n'étant pas 
possible que la restitution des 
esclaves etbceufs que demande 
la Compagnie, se fasse; pou-
vant être qu'ils soient déjà 
morts; de plus, j'ai jugó qu'il 
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bredita Companhia das Indias ultimo logar e fortaleza que 1648. 

occidentaes, restituição com
pleta de todos os paizes e capi
tanias com seus fortes situados 
no Brazil entre o Rio Real do 
lado do Sul, e o Rio Grande do 
lado do Norte, com seu distric-
to, ambos inclusive, ficando a 
Sua Magestade de Portugal, a 
capitania do Maranhão, sob 
condição expressa que o Geará 
permanecerá deserto; e á dita 
Companhia a capitania de 
Seregippe d'El-Rei : as ditas 
terras não poderão ser, nem 
antes, nem depois da publicação 
deste tratado, despojadas de 
seus escravos, assucar, gado, 
cobre, fructos, ou outra cousa 
necessária para a fabricação dos 
engenhos, ou para a cultura 
da terra. 

ART. 2. — Visto que no dito 
districto diversos paizes se 
acham arruinados pelos Por-
tuguezes da Bahia, e especial
mente as capitanias de Rio 
Grande e Parahiba, e outros 
totalmente devastados, e tor
nados inúteis, os subditos do 
dito senhor rei serão obriga
dos a restituir todos os escra-

tinha a Companhia occidental 
nesta capitania eram situados 
sobre o mesmo rio do lado do 
Norte, e não possuía outra 
cousa além delle, mesmo quan
do tiveram logar as desordens 
de Pernambuco; e demais, a 
capitania de Ceara sendo do 
dominio d'El Rei, a Companhia 
não tem direito a pedir que 
ella fique deserta, pois que nao 
pode mesmo haver nenhum 
inconveniente da visinhança 
desta capitania com a do Rio 
Grande, attendendo a grande 
distancia dos logares e as vas
tas campinas incultas, que se 
encontram entre as duas; he 
por isso que este artigo deve 
ser concebido nos mesmos ter
mos contidos no artigo Io da 
minha resposta, apresentada 
aos senhores commissarios em 
49 de agosto, ao qual me re
porto. 

ART. 2. — Examinei este ar
tigo com toda a diligencia que 
pude, e encontrei no seu theor 
muitas difficuldades, não sendo 
possivel fazer-se a restituição 
dos escravos e bois que a com
panhia pede ; podendo ser acha-
rem-se já mortos: demais jul
guei ser muito necessário o 
fixar-se um certo tempo durante 

Os subditos 
por t u g u e s t e » 
scrSo obrigados 
a restituir todos 

os escravos. 
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Ü648. en payer r í en , 
faire restitution de toutes les 
fabriques de matériaux appar-
tenant aux engenhos et bains 
par les Portugais, à quelle fin 
les inhabitants du Brésil des 
Etats généraux auront per
mission à tons temps après la 
publication de ce traité, de 
poursuivre et répéter par eux-
mômes ou autres à leur ordre, 
leurs biens spoliés, consistant 
en esclaves, bceufs à charrettes 
et cuivre, et sera le juge du 
lieu oú ils seront trouvés, en 
vertu de ce traité, sur les 
preuves à ce produites, tenu 
de faire restituer ou payer les-
dits biens aux propriétaires ou 
à ceux qu'ils ordonneront, 
sans aucune forme de procès 
ou délai. 
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et encore de est três nécessaire d'assigner 
un certain temps pendant le-
quel la demande de ees choses 
se puisse faire; car autrement 
il naitrait tous les jours des 
querelles et débats de ce dont 
devrait procéder une ferme et 
inviolable amitié. G'est pour-
quoi, afin que ce qui aura été 
promis soit inviolablement ob
servé, je crois qu'il ne faut 
point Tihanger les conditions 
mentionnées en l'article 
de madite réponse du 19 aoút, 
auquel je me remets aussi. 

Ils seront obligés 
de livrer 

h la Compagnio 
deaIndes 

1,000 bautfs, 
1,000 vachos, etc. 

ART. 3. — Et seront aussi 
obligés ceux de la nation por-
tugaise au Brésil, sujets de Sa 
Majesté, à livrer à ceux de la 
Gompagnie des Indes occiden
tales, au lieu à ce asigné, 
mille boeufs à charrette, mille 
vaches, deux cents chevaux, 
trois cents brebis, le tout en 
trois ans, savoir, au mois de 
mars 1649, cinq cents bceufs, 
quatre cent quatre-vingts va-

ART. 3. —J'ai déjà répondu 
par trois diverses fois qu'il est 
impossible d'accorder ce que 
l'on demande par cet article; 
et cette impossibilité ne pro-
vient pas tant de la quantité 
que de la matière; je prie done 
les seigneurs Etats d'óter cet 
article. 
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sem haverem 
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foram levados o qual se possa fazer o pedido 1648. 
sido pagos, e 

ainda mais a que os Portugue-
zes façam restituição de todas 
as fabricas de materiaes per
tencentes aos engenhos e ba
nhos, para cujo fim será per-
mittido aos habitantes do Bra
zil dos Estados Geraes, a todo 
o tiempo depois da publicação 
deste tratado, de perseguir e 
pedir por si mesmos, ou outros 
por sua ordem, os seus bens 
expoliados, consistindo em es
cravos, bois de carro, e cobre; 
e o juiz do logar, aonde se 
acharem, será obrigado em 
virtude deste tratado, e a vista 
das provas para isso produzi
das, a fazer restituir, ou pagar 
os ditos bens aos proprietá
rios, ou aquelles que elles or
denarem, sem forma alguma 
de processo, e sem demora. 

ART. 3. — E também serão 
obrigados os da nação Portu-
gueza .no Brazil, subditos de 
Sua Magestade, a entregar aos 
da companhia das índias occi-
dentaes, no logar para isso 
marcado, mil bois de carro, 
mil vacas, duzentos cavallos, 
trezentas ovelhas, tudo em 
tres annos, a saber, no mez de 
março de d 649, quinhentos 
bois, quatrocentaseoitenta va-

destas cousas; porque de outro 
modo dar-se-hião todos os dias 
disputas e contestações quando 
deveria preceder uma amisade 
firme e inviolável. He portanto 
com o fim de que seja inviola-
velmenteobservado, oque hou
ver sido promettido, que eu 
creio que não se deve mudar 
as condições mencionadas no 
artigo 4o da minha resposta de 
19 de agosto, a quetambem me 
reporto. 

ART. 3. — Já respondi por 
tres diferentes vezes, que é im
possível conceder o que se pede 
por este artigo; e essa impos
sibilidade não provem tanto da 
quantidade como da materia; 
peço pois aos senhores Estados 
que retirem este artigo. 

A entregar 
aos da Companhia 

das índias 
mil bois, 

mil vacas, et», 
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1648. ches, vingttaureaux, centche-
vaux et cent brebis j et les ans 
en suivant chaqué année, 
deux cent cinquante boeufs, 
deux cent cinquante vaches, 
dix taureaux, cinquante che-
vaux et cent brebis. 

Paiememdesdettes. ART. 4. —TOUSCGUXquipar 
ci-devant ont demeuré ès capi-
tanies de la compagnie des lu
des occidentales sous Tobéis-
sance des seigneurs Etats, et à 
cause de dettes ou autrement 
s'en sont retirés et allés de-
meurer sous le commande-
mentdudit seigneur roi,seront 
obligés à payer les dettes jus-
tement sur eux prétendues 
par la générale compagnie des 
Indes occidentales, ou par les 
particuliers; etlesjuges deSa 
Majesté seront obligés, à tout 
temps qu'ils en seront requis, 
leur administrer prompte et 
bonne justice. 

ART. A. —LesPortugais ci-de
vant desdites capitanies, et re
tirés ès lieux de l'obéissance 
du seigneur roi de Portugal 
pendant les troubles ou après, 
seront obligés de payer les 
dettes justement sur eux pré
tendues par la générale com
pagnie, ou particuliers sujets 
d'icelle ; les dites dettes seront 
payées en la même forme qui 
s'établira sur le paieinent des 
dettes des habitants du Brésil, 
qui demeureront sous le com-
mandement des SS. E E . , et se
ront les juges du seigneur roi 
obligés en ce cas, comme aussi 
en tous autres, quand ils en 
seront requis, d'administrer 
bonne et prompte justice, et 
nous conviendronsen ce traité 
de la matière du paiement. 

Paiement 
des dommages 

par le roi 
et 

les sujeta portugais. 

ART. 5. — Pareillement se
ront p^yées les dettes juste
ment prétendues sur les sujets 
des SS. E E . par les Portugais 
retirés desdites capitanies de 
la compagnie des Indes-Occi-

ART. 5. — Je demeured'ac-
cord de cet article. 
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cas, vinte toiros, cem cavallos, 
e cem ovelhas; e em cada u m 
dos seguintes annos, duzentos 
e cincoenta hois, duzentas e, 
cincoenta vacas, dez toiros, 
cincoenta cavallos, e cem ove
lhas. 

ART. &. — Todos aquelles 
que anteriormente tem resi
dido nas capitanias da com
panhia das índias occidentaes 
sob a obediencia dos senhores 
Estados, e por causa de d i v i 
das, ou por outro motivo, se 
t i raram e tenham ido residir 
sob o poder do dito senhor re i , 
serão obrigados a pagar as d i 
vidas, delles com just iça per-
tendidas pela companhia gene
ra l das índias occidentaes, ou 
pelos particulares; e os juizes 
de Sua Magestade serão obri
gados-a todo o tempo que para 
isso forem requeridos, a admi-
nistrar-lhes promptae boa jus
t iça. 
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16i8. 

ART. 5. — Igualmente serão 
pagas as dividas justamente 
pertendidas dos subditos dos 
senhores Estados pelos Portu-
guezes retirados das ditas capi
tanias da companhia das índias 

T. I . 

ART. 4. — Os Portuguezes, PJ .. „ dividat. 

outr 'ora, das ditas capitanias, 
e retirados dos logares da obe
diencia do senhor rei de Por
tugal, durante os tumultos, 
ou depois, serão obrigados a 
pagar as dividas delles com 
jus t iça pertendidas pela Com
panhia geral, ou pelos parti
culares subditos da mesma; 
as ditas dividas sçjão pagas na 
mesma forma que se estabele
cer para o pagamento das d iv i 
das dos habitantes do Brazil, 
que ficarem sob o poder dos 
senhores Estados, e os juizes 
do senhor rei serão obrigados 
neste caso, como também em 
todos os mais, quando para 
isso forem requeridos, a admi
nistrar boa e prompta just iça, 
e nós conviremos neste tratado 
da materia de pagamento. 

ART. 5. — Concordo neste 
artigo. 

ScrSo pflgas 
as diviítas-
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^Construction 
de villes, bourgg, 

'¿ chateaux, etc. 
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dentales, et seront les juges 
desdits seigneurs E E . GG. 
tenus, à la requisition des 
susdits Portngais, d'adminis-
trer prompte et bonne justice. 

ART. 6. — On ñe pourra ART. 6. — 
oncques Mtir Tilles, bourgs, d'accord, 
cMteaux, ou aucune place 
forte, à dix lieues prés les fron-
tières de part et d'autre, qu'a-
vec connaissance et consente-
ment des régents d'un et d'au
tre côté , et celui qui sera 
d'intention de faire aucun fort 
nouveau, ou bâtir place forte, 
sera tenu d'en avertir Tautre, 
pour ensemble prendre inspec
tion oculaire de la place, et y 
consentir si bon lui semble. 

J'en demeure 

Manifere d'éviter 
les ditrârends. 

ART. 7. — Et afín que tous 
les soupçonssoientôtés, etnou-
velles disputes évitées, qui onc
ques pourraient arriver entre 
les habitants du Brésil des SS. 
E E . et les sujeis du seigneur 
roi de Portugal, les sujets 
et inhabitants d'une et d'autre 
part, tant ecelésiastiques que 
séculiers, s'abstiendront de 
toute communication et pas
sage par eau et par terre sans 
permission et aveu préalable 
des supérieurs des places sus-
dites, sauf que cet article ne 
dérogera à la permission don-

ART. 7. 
d'accord. 

— J'en demeure 
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occidentaes; e os juizes desdi
tos senhores Estados Geraes se
rão obrigados, a requiziçao dos 
subditos Portuguezes, a admi
nistrar prompta e boa justiça. 

ART. 6. — Não se poderá A RT. 6. — Estou de accordo. 
jamais edificar villas, povoa
ções, castellos, ou alguma 
praça forte, a dez legoas proxi
mo das fronteiras de uma e ou
tra parte, senão com conheci
mento e consentimento dos re
gentes de um e outro lado, e 
aquelle que tiver intenção de 
fazer algum forte novo, ou de 
construir uma praça forte, será 
obrigado a avisar o outro, para 
juntamente, fazer inspecção 
ocular do sitio, e nisso consen
tir, se assim lhe parecer. 

ART. 7. — E a fim de remo
ver todas as suspeitas, e evitar 
novas disputas, que jamais po-
derião ter lugar entre os habi
tantes do Brazil dos senhores 
Estados eos subditos do senhor 
rey de Portugal, os subditos e 
habitantes de uma e outro 
parte, tanto ecclesiasticos, co
mo socolares, se absterão de 
toda a communicação e passa
gens por agoa epor terra, sem 
licença e previo consentimento 
dos superiores das sobreditas 
praças, salvo que este artigo 
não derogará a licença dada 

1648. 

Edificar villas, 
castellos, etc., co 

consentimento 
dos regentes. 

ART. 7.—Estou de accordo. 
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Décision 
áes arbitres neutresu 

née à la poursuite des deites 
ou biens meubles. 

AUT. 8. — Ledit seigneur 
roi de Portugal, et ceux de la 
nation portngaise en Brésil, su-
jets à la couronne de Portugal, 
seront tenus de payer chacun 
in solidum, et un pour tous, 
à péril et hasard du susdit roi 
et de la nation portugaise, à la 
compagnie des Indes occiden
tales, en satisfaction de tous 
dommages, et ce au Recif, an-
nuellement mille caisses de 
sucre, moitié blanc et moitié -
mascavado, la caisse à vingt 
arrobes, de bonne et valable 
marchandise, pour l'espace de 
dix ans, dont la première li-
vrance se fera au mois de mars 
Tan 1649, et ainsi subsécuti-
vement tous les ans; et la pre
tention ultérieure de la sus-
dite compagnie des Indes occi
dentales de leur dommage souf-
fert sera soumise à la pronon-
ciation des arbitres neutres, à 
choisir par chacun des contra-
bants, lesquels, au cas de dis-
crépance, assnmeront un troi-
sième. 

L» Compagnie des ÀRT.9,—Et CBllX de k COHl-
(nd« oocidenui» pagnie des Indes occidentales 
possédera toules 

íes places situóes de la part des seigneurs Etats 
" " d t t o T " ' demeureront en possession et 

et Bengueiu. tiendront, sur les cotes du 

ART. 8. — Je consens à 
cet article, mais non pas à la 
clause qui commence — et la 
pretention ultérieure; — car 
ce ne serait que donner occasion 
à de nouveaux différends sin 
une affaire de laquelle nous 
sommes déjà d'accord, étant de 
plus beaucoup à considérer 
que dix mille caisses de sucre 
font une som me si conside
rable, tant dans leur qualité 
que dans leur "valeur, que je 
n'ose presque rien dire, et cette 
somme excessive mérite véri-
tablement qu'on ne soit pas 
trop rigoureux en d'autres 
points moins importants dans 
ce traité, decraintequ'ennous 
amusant à des dioses moins 
considerables, nous venions à 
négliger les principales; et, par-
tant, je demande que cette 
clause soit ôtée de cet article. 
Si néanmoins on désire laisser 
tout le contenu au jugement 
des arbitres, j'y consens. 

ART. 9. 40, 11. — Pour ce 
qui concerne les places et cotes 
du midi d'Afrique et íle de 
S.-Thomé, les choses seront re-
mises au mème état qu'elles 
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para a perseguição das dividas, 
ou bens moveis. 

ART. 8. — O dito senhor rey 
de Portugal, e os subditos da 
nação portugueza no Brazil, 
sujeitos á coroa de Portugal, se
rão obrigados a pagar cada um 
in solidum,QVLxa por todos por 
conta e risco do sobredito rei 
e da nação'portugueza, á com-
panbia das Indias occidentaes 
errt satisfacção de todos os dañi
nos, eisso no Recife, annual-
mente mil caixas do assucar, 
metade branco, e metade mas
cavado, cada caixa de 20 arro
bas, de boa e valiosa merca-
doria, por tempo de dez annos, 
cuja primeira entrega se fará no 
mez de março do anno do 1649, 
e assim subsequentemente to
dos os annos; e a pertensão 
ulterior da sobredita compa
nhia das Indias occidentaes 
relativa ao damno que sof-
frôra, será submettida á deci
são de arbitros neutros, que 
cada um dos contractantes es
colher, e estes, no caso de dis
crepancia, tomarão um ter
ceiro. 

ART. 9. — E os subditos da 
companhia das Indias occiden
taes da parte dos senhores 
Estados ficarão de posse, e con
servarão nas costas do sul de 
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ART. 8. — Consinto neste DecisSo 

artigo, mas não na clausula *'mo5 awMS-
que começa = e a pertensão 
ulterior; = pois que não seria 
mais que dar occasião a novas 
differenças acerca de um ne
gocio , noqual já concordamos, 
devendo-se além disso consi
derar bem que dez mil caixas 
de assucar fazem uma soíu-
ma tão considerável, tanto na 
sua qualidade, como em seo 
valor, que não me atrevo a di
zer nada, e esta somma exces
siva merece na verdade que 
não se seja demasiado rigoroso 
em outros puntos menos im
portantes neste tratado, com 
receio de que entretendo-nos 
com cousas menos considerá
veis, venhamos a descuidar-nos 
das principaes; e portanto peço 
que esta clausula seja retirada 
deste artigo; entretanto se se 
deseja deixar todo o contheudo 
ao julgamento dos arbitros, 
consinto nisso. 

ART. 9 ,10,11. — Pelo que 
respeita ás praças e costas de 
sul de Africa é ilha de S. Tho-
mé, as couzas voltarão ao mes
mo estado em que se achavam 

A Companbia 
conservará iodas aa 

proças 
situadas entra 

o reino de Loanda 
e BenguelU • 
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midi d'AMque, toutes les pla
ces situées entre le royanme de 
Loanda et Benguella, et ainsi 
toutes les cotes qui s'étendent 
dèsla hauteur dequatrejusque 
au treizième degré inclusif, 
sans que les Portugais puissent 
avoir aucune place sur le bord 
de la mer entre deux; et en cas 
qu'ils les aient déjà acquises, 
soit pour avoir fait quelques 
forts, ouloges ou autrement, 
seront tenus de les quitter, ou 
les rendre à la compagnie des 
Indes occidentales. 

ART. 10. —Mais quant aux 
places situées dedans le pays, 
et possédées par ledit roi de 
Portugal, les Portugais demeu-
reront en possession d'icelles, 
dans les limites sousmention-
nées, et ainsi au pays ferme 
d'Afrique retiendronttelles ter-
res et places qu'ils ont possé
dées en Tan 1647, et jouiront 
aussi de la liberté du com
merce en forme et selon lepré-
sent traité de trève, faite pour 
dixans, à condition qu'ils paie-
ront des esclaves et autres den-
rées et marchandises, àla com
pagnie des Indes occidentales, 
telle recognition et tel droit 
que les habitants des Provin
ces Unies sont tenus à payer. 

PAÍSES BAJOS. 

étaientaujour quelatrève con-
clue au mois dejuin deFannée 
46M y fut publiée, conformé-
ment à ce qu'ont déjà délivré 
les seigneurs Etats dans la ré-
ponsequedonnèrent les bautes 
puissances le premier de juin 
de Tan 4644. 11 sera libre tant 
aux Portugais qu'aux Hollan-
dais de trafiquer dans leurs 
ports sans aucun empêche-
ment, en ayant les uus et les 
autres un droit égal récipro-
quement, dont ilseraconvenu. 
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Africa todas as praças situadas no dia em que a tregoa con- 16Í8. 
entre o reino de Loanda e Ben-
guella, e assim todas as costas 
que se estendem desde a altura 
do quarto até ao decimo ter
ceiro gráu inclusive, sem que 
os Portuguezes possam ter nen
huma praça á beira mar entre 
dois, e no caso de as haverem 
já adquirido, ou porque fizes
sem alguns fortes, cabanas, ou 
outra cousa, serão obrigados a 
abandona-las, ou a entrega-las 
cá companhia das índias occi-
dentaes. 

ART. 10. — Mas quanto as 
praças situadas dentro do paiz, 
e possuídas pelo dito rei de 
Portugal, os Portuguezes fica
rão de posse destas nos limites 
abaixo mencionados, e do 
mesmo modo, no paiz fechado 
de Africa reterão aquellas ter
ras e praças, que possuíram 
no anno de i 647, e gozarão 
também da libertade do com-
mercio na forma e segundo o 
presente tratado de tregoa, 
feito por dez annos, com con
dição que elles pagarão pelos 
escravos, e outros géneros e 
mercadorias à Companhia 
das índias occidentaes, os mes
mos direitos que os habitan
tes das Provincias Unidas são 
obrigados á pagar. 

cluida no mezde junho do anno 
de 1641, ali foi publicada con
forme as que já outorgaram os 
senhores listados na resposta 
que deram as altas potencias 
no primeiro de junho de 1644. 
Será livre aos Portuguezes, 
como aos Holandezes, o traficar 
nos seus portos sem impedi
mento algum, pagando uns e 
outros um direito igual reci
procamente, sobre que se con
cordará. 

Os Portugiie7.os 
gozQtaodaliberdadfl 

do commercio. 
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ART. 11.—Et afín qu'en ceei 
nulle fraude soit faite, les na-
vires des Portugais ne pour-
ront aborder aucuns havres, ' 
rivières, baies ou autres ruis-
seletSjhormislarade de la ville 
de S.-Paulo de Loanda du côté 
du midi ou du côté du septen
trión, ni aussi transporter leurs * 
esclaves négociés, denrées et 
marebandises, par autre che-
min que ladite ville et havre 
de San-Paulo, oú de tout temps 
le commerce est établi et Ton 
est coutumé de payer les droits. 

ART. -12. — Semblablement 
ceux de la compagnie posséde-
ront toute 1'ile de S.-Thomé 
avec ses forts et forteresses, et 
sur le côté septentrional de 
1'Afrique tontos les places des-
quelles ceux de la compagnie 
en Tan de 1647 ont été en pos
session ; et si d'aventure les 
Portugais, depuis Tan 1642 
et durant les dernieres dispu
tes sur Tile susdite et le colé 
septentrional de TAfrique en
tre les limites susmenüonnées, 
eussent aussi fait aucuns forts 
ou logis, oceupés ou conquis 
soit par force ou ancune autre 
manière, seront aussi tenus de 
les quitter ou reslituer, comme 
dessus est dit des cotes du midi. 

ART. 12. — Pour ce qui con
cerne Tile de S.-Thomé, dont 
il est faitmention en cet article, 
jerépondsdans lámeme forme 
que j'ai fait sur l'affaire d'An-
gole, étant tous deux de mème 
nature; et pour ce que je ne 
vois point dans ces derniers 
articles deréponse àce quej'a-
vais demandé dans I'article 13 
de ceux que j'ai donnés le 19 
aoút, touchant la libre jouis-
sance des conditions stipulées 
par les habitants de la Paraiba, 
au temps qu5ils se sontsoumis 
à leur obéissance, qui doivent 
être déclarées et insérées daus 
le présent traité, je demande 
que ladite jouissance soit con-
cédée par les seigneurs Etats 
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ART. I I . — E para que nisto 
não haja fraude, os navios dos 
Portuguezes não poderão abor
dar á nenhuns portos, rios, ba-
bias ou outros pequenos rios, 
além da enseada da cidade de 
S. Paulo de Loanda, do lado 
do Sul, ou do lado do Norte, 
nem transportar seus escravos 
comprados, géneros e merca
dorias por outro caminho, se
não pela dita cidade e porto 
de S. Paulo, aonde sempre o 
commercio estiver estabeleci
do, e é costume pagar os direi
tos. 

ART. 12. — Do mesmo modo 
os da Companhia possuirão 
toda a ilha de S. Thome com 
seus fortes e fortalezas, e do 
lado septentrional de Africa 
todas as praças de que os da 
Companhia se achavam de 
posse no anno de 1647; e se 
por ventura os Portuguezes, 
desde o anuo de 4642, e du
rante as ultimas disputas so
bre a sobredita ilha, e o lado 
septentrional da Africa entre 
os limites acima mencionados, 
tiverem também feito alguns 
fortes ou casas, occupadas, ou 
conquistadas, quer pela força, 
quer por outro modo, serão 
igualmente obrigados a aban
dona-los, ou restitui-los, como 

164.8. 
Pagar os direitos 

á cidade 
de S. Paulo. 

ART. 12. — Pelo que res
peita á ilha de S. Thomé, de 
que neste artigo se faz menção, 
respondo na mesma forma, 
que o fiz sobre o negocio de 
Angola, sendo ambos da mes
ma natureza; e porque não 
vejo nestes últimos artigos res
posta ao que eu havia pedido 
no artigo 13 dos que dei em 
19 de agosto no tocante ao livre 
goso das condições estipuladas 
pelos habitantes da Parahiba, 
no tempo em que se submette-
ram á sua obediencia, as quaes 
devem ser declaradas e inser
tas no presente tratado; peço 
que o dito goso seja concedido 
pelos senhores Estados aos 
Portuguezes seus subditos no 

A Companhia 
possuíra S.-Thomé. 
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1648. aux Portugais leurs sujets dans 
le Brésil, pour une plus grande 
assurance du trai té, tant du 
côté des seigneurs Etats que 
de la part de leurs sujets, aux-
quels Sa Majesté de Portugal 
a promis d'obtenir de L. H. P. 
ladite jouissance, quand il a 
promis de faire ladite restitu
tion. 

Outre que comme lesdits ha
bitants n'expérimentent pas la 
douceur et les avantages du 
gouvernement immédiat des 
seigneurs Etats, qu'expéri-
mentent les sujets de ees quar-

* tiers; 
Et au contraire ils ont déjà 

bien souvent expéri menté la 
rigueur du régime des minis
tres de la Compagnie, et pour 
cela ils désirent d'avoir en ce 
point toute sorte d'assurance; 
et ce qui regarde les ecclésias-
tiques s'aj cutera dans la forme 
qui sera trouvée convenable. 
Pareillement, comme il ne 
m'a été rien répondu sur l'ar-
ticle l&, je demande qu'entre 
le seigneur roi de Portugal et 
les SS. E E . des Pays Unis, soit 
établie une paix universelle, 
tant en Europe, comme en 
Asie, Afrique et Amérique, aux 
conditions qui seront sur ce 
sujet ajoutées, et sera cet ac-
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acima fica dito das costas do Brazil, para maior segurança m s . 
Sul. do tratado, tanto do lado dos 

senhores Estados, como da 
parte de seus subditos, aos 
quaes Sua Magestade de Portu
gal prometteu obter de Suas 
Altas Potencias o dito goso, 
quando prometteu fazer a dita 
restituição. 

Além do que, como os ditos 
habitantes não experimentam 
a brandura e vantagens do go
verno immediato dos senhores 
Estados que experimentam os 
subditos destas regiões : 

E pelo contrario ja por bas
tantes vezes tèem elles experi
mentado o rigor do governo 
dos ministros da companhia, e 
por isso desejam ter neste 
ponto toda a sorte de segu
rança; e o que respeita aos 
ecclesiasticos se ajustará na 
forma que se achar conve
niente. Do mesmo modo como 
nada se me respondeu sobre o 
artigo 14, peço que entre o 
senhor rey de Portugal e os se
nhores Estados das Provincia? 
Unidas, seja estabelecida uma 
paz universal, tanto na Europa, 
como na Asia, Africa e Ame- * 
rica, com as condições que fo
rem ajustadas ácerca deste ob-
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Liberté 
s prisonniers. 
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commodement 

ART. d3. — Tous les prison
niers d'une et d'autre part, de 
quelle qualité ou religion qu'ils 
soient (les Juifs y compris) par 
deçà et par dela la ligne, seront 
relâchés et mis en liberte sans 
rançon, et après la ratification 
de cet accord sera publiée une 
amnistie générale, par laquelle 
tous actes d'hostilités exercés 
de part et d'autre, tant des 
inhabitants et sujets de TEtat 
des Provinces Unies au Brésil, 
que des sujets du seigneur roi 
de Portugal, seront mises en 
perpetuei oubli, sans y com-
prendre Théodore de Hoogs-
traate. 

inséré audit 
traité, sans qu'il soit de vi-
gueur et force devant la con
clusion du traité de paix. 

ART. 13. —Jedemeure d'ac-
cord de cet article. 

Engagement 
réciproque 
d'observer 

reUgteusement 
ce traité. 

ART. 14. — Get accord sera 
ponctuellement et religieuse-
ment observé de part et d'au-
tre, et en cas qu'avec le 
temps soit contrevenu en au-
cun quàrtier du Brésil ou ail-
leurs,par delà dela ligne équi-
noxiale, par ledit seigaeur roi 
de Portugal, les Portugais mè-
mes, les seigneurs Etats, leurs 
sujets mèmes, ou quelques 
autres par leur ordre respeeti-
vement, on entend que non 

ART. 14. — Je demeure 
d'accord de cet article, avec 
condition qu'aussitót que les 
différends commenceront à se 
découvrir entre les sujets de 
part et d'autre, soient les gou-
verneurs au Brésil d'un et de 
Tautre côté obligés de se trou-
ver sur les frontières, par eux 
ou par leurs commissaires, 
pour délibérer et convenir à 
l'amiable (s'il est possible) sur 
la réparation des griefs et ob-
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ART. 13. —Todos os prisio
neiros de uma e outra parte, 
de qualquer qualidade, ou re
ligião que sejam (comprelien-
didos os Judeus) áqueme além 
da linha, serão soltos, e postos 
em liberdade sem resgate, e 
depois da ratificação deste ao 
cordo será publicada una am
nistia geral, pela qual todos os 
actos de hosteiidades exercidas 
de uma e outra parte, tanto pe
los habitantes e subditos do 
Estado das Provincias Unidas 
no Brazil, como pelos subditos 
do senhor rei de Portugal, 
ficarão para sempre esqueci
dos, não se comprehendendo 
nisto a Theodoro Hoogstraate. 

ART. 14. — Este ajuste será 
pontual ereligiosamente obser
vado de uma e outra parte, e 
no caso que por tempo se con-
travenha em alguna região do 
Brazil, ou em outra parte além 
da linha equinoccial, pelo dito 
senhor rey de Portugal, pelos 
Portuguezes mesmos, pelos se
nhores Estados, seus subditos 
mesmos, ou por alguns outros 
por sua ordem respectivam ente, 
entende-se que não somente 

jecto, e este ajuste será inserto 
no dito tratado, não tendo força 
e vigor antes da conclusão do 
tratado de paz. 

ART. 13. —Estou de accordo 
neste artigo. 

ART. 'U. — Fico de accordo 
neste artigo, com condição que 
logo que se comece a descobrir 
as differenças entre os subdi
tos de uma e outra parte, os 
governadores do Brazil ou seus 
commissarios de um e outro 
lado sejam obrigados a acha-
rem-se nas fronteiras, para de
liberarem e convirem amiga
velmente (se possível fôr) sobre 
a reparação dos aggravos e ob
servação dos tratados. E não 

Os prisioneiros 
ser&o soltos 

sem resgate. 

£sLe tratado 
sera observado 

de uma 
e outiaparte-
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pas ce traite seulement, mais 
aussi le précédent traité du 
12 juin 1641, seront cassés et 
généralement tenus pour rom-
pus, tant en deçà qu'en delàla 
ligne. 

ART. 15. — Pour à quoi 
prévenir, les sujets d'une part 
ert d'autre seront sérieusement 
commaudés d'observer tous les 
points compris en ce traite, 
avec advertissement que ledit 
seigneur roi et les seigneurs 
Etats respectivement ont ré-
solu et promis à leurs sujets 
les défendre avec toute la puis
sance de leurs Etats respecti
vement contre tous les infi-ac-
teurs des traités et accords. 

ART. 16. — En ce traité se
ront compris tous les rois, 
princes, seigneurs, peuples et 
aations avec lesquels ledit sei-
;neur roi et les seigneurs Etats, 
)u de leur part la genérale 
¡ompagnie des ludes occiden-
:ales, sont en alliance ou amitié 
•espectivement, tant en Afri-
[ue qu'en Amérique, nul 
¡xcepté. 

ART. 17. — Le traité sera 
gréé et ratifié par le seigneur 

servation des traités. En quoi, 
s'ils ne peuvent s'accorder en
semble, sera donné au plus tôt 
avis en Portugal à Sa Majesté, 
et ès Pays-Bas unis aux sei
gneurs Etats, afin que d'un et 
d'autre côté, ministres publics 
soient autorisés ou envoyés 
pour vider et terminer les dif-
férends. 

ART. 15. — D'accord. 

ART. 16. D'accord. 

ART. 17. — D'accord. 
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este tratado, mas também o 
precedente de 12 de junho de 
1641, serão invalidados, e ge
ralmente tidos porannullados, 
tanto áquem como além da 
linha. 

ART. 15. — Para prevenir o 
que, se mandará observar se
riamente aos subditos de uma 
e outra parte todos os pontos 
comprehendidos neste tratado, 
advertindo, que o dito senhoj 
rei e os senhores Estados res
pectivamente resolveram epro-
metteram a seus subditos de 
os defender com todo o poder 
de seus Estados respectiva
mente, contra todos os infrac
tores dos tratadose ajustes. 

ART. 46. — Neste tratado 
serão comprehendidos todos os 
reis, principes, senhores, povos 
e nações, com os quaes o dito 
senhor rei e os senhores Esta
dos, ou da sua parte a compa
nhia geral das Indias occiden-
taes, tem alliança ou amizade 
respectivamente, tanto na 
Africa, como na America, não 
se exceptuando nenhum. 

ART. i 7. — O tratado será 
approvado e ratificado pelo se-

podendo juntos vir a um ac-
cordo, dar-se-ha o mais breve 
possível aviso para Portugal a 
Sua Magestade, e para os Paizes 
Baixos Unidos aos senhores 
Estados, a fim de que de um e 
outro lado sejam authorisados 
ou enviados ministros públi
cos, para terminar as diffe-
renças. 

ART. 15. — De accordo. 

1648. 

Os subditos 
sei'So defendidos 
respeclivamenle. 

ART. 16. — De accordo. SerSo comprendidos 
os povos e nações 

que tem alliança. 

ART. 17. — De accordo. RaliOcaçao 
dentro 

de tres mezes. 
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srment formei 
¡server ce trailé. 
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roi de Portugal et les seigneurs 
Etats généraux respective-
ment, en due et meilleure 
forme, en trois mois à com-
mencer de la date d'aujour-
d'hui, et sur ce étant venue la 
ratification du seigneur roi 
susmentionné audit temps, 
elle sera échangée et délivrée 
contre celle des susdits E E . 
généraux. 

Aivr. 18. — Et afin que ce 
traite puisse être mieux ob
servé, serón t obligés par ser-
ment formei promettre l'ob-
servaüon de ce traité au Recif, 
le president et grand conseil 
au nom des susdits seigneurs 
Etats et de tousles inhabitants, 
en presence des ministres por-
tugais de Sa Majesté sus-men-
tionnée, et en la Bahía de To
dos os Santos et Rio de Ja
neiro, par le gouverneur et ré-
gents de ees places au nom du 
susdit seigneur roi, et tous les 
inhabitants illec aussi, en pré-
sence et à la réquisition des 
députés à celte fin y envoyés 
du Recif. 

ART. -18. — D'accord. 

Cessation 
des liostUités 

et restilutíon 
des places. 

ART. 19.—Et cesseront tous ART. 19. —Jedemeure aussi 
actes d'hostilité, et la restitu- d'accord de cet article ; néan-
tion des places stipulées et moins si les seigneurs Etats 
Mens sera faî e aussitôt que la trouvent bon que tous les actes 
notification de cet accord sera d'hostilité cessent aussitôt que 
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nhor rei de Portugal, e pelos 
senhores Estados Geraes respec
tivamente em devida e melhor 
forma, dentro de tres mezes a 
começar da data de hoje, e 
chegando no dito tempo a rati
ficação do senhor rei acima 
mencionado, será a mesma 
trocada e entregue pela dos so
breditos Estados Geraes. 
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ART. 18. — E para que este 
tratado possa melhor ser obser
vado, serão obrigados, por ju
ramento formal, a prometter a 
observancia deste tratado, no 
Recife, o presidente, e o gram-
conselho, em nome dos senho
res Estados e de todos os ha
bitantes, em presença dos mi
nistros portuguezes de Sua Ma-
gestade acima mencionada; e 
na Bahia de Todos os Santos 
e no Rio de Janeiro, o governa
dor e regentes desses lugares 
em nome do sobredito senhor 
rei e de todos os seus habitan
tes, também en presença e pela 
requisição dos deputados ali 
mandados do Recife para esse 
fim. 

ART. 19. — E cessarão todos 
os actos de hostelidade, e a 
restituição dos lugares e bens 
estipulados se efectuará logo 
que a notificação deste ajuste 

T. I . 

ART. 18. — De accordo. Juramento formal 
de obserrar 
este&juste-

ART. 19. — Também fico de 
accordo neste artigo; todavia 
se os senhores Estados acham 
que todos os actos de hosteli
dade cessem logo que o tra-

7 

RelltluífSo 
dos logares 

e s t i p u l a d o s . 
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1648. faite au Brésil et ailleurs, le traite sera signé, il me sem-
laquelle au plus tard suivra la ble qu'íl serait plus à propôs, 
signature de ce present traitó. pour obvier à beaucoup de dé-

sordres qui pourraientarciver. 



PORTUGAL Y LOS PAÍSES BAJOS. 99 

se fizer no Brazil e nas outras tado se assignar} parece-me 1648. 
partes, a qual, ao mais tardar, que isso seria mais a proposito, 
seguirá a assignatura deste tra- a fim de obviar a muitas fle
tado, sordens, que poderiam acon

tecer. 



PRIMER PERÍODO 

PORTUGAL Y LOS PAISES BAJOS. 

ASIENTO Y CONDICIONES 

CON QUB LOS SEÑORES DEL SUPREMO CONSEJO DE ARRECIFE 

ENTREGARON AL SR. MAESTRO DE CAMPO GENERAL, BARRETO DE MENÉZES, 

L A C I U D A D D E M A O I U C É A . 

16S4. Véase la nota del tratado de 1641, pág. 43. Desde la tregua 
de 1641, la lucha heroica de los habitantes del Brasil contra los 
Holandeses continuó siendo favorable, y en 1654 tuvo lugar la 
completa expulsion de estos del Brasil, según los hechos histó
ricos que siguen. El maestro de campo Yieira, dejando mil 
hombres para guarnecer las fortalezas de Arrayal, villa de 
Olinda, Pâo Amarello y Barreta, marchó, el 14 de enero, á la 
cabeza de 2,500 hombres, contra la fortaleza das Salinas, en 
donde Fiwicisco do Rego mandaba el pasaje del rio. Falto de 
municiones de guerra, el comandanteNaker se vió obligado á 
capitular el 16, bajo la condición de embarcarse con la guarni
ción para el Portugal. Esta se componía de 87 Holandeses. Se 
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encontraron en el fuerte 40 piezas de artillería y una cantidad 1654. 
considerable de armas y municiones. 

Schoppe hizo retirar las guarniciones de Barreta y de Buraco 
de Santiago, para apoyar la defensa de la ciudad. Comenzaron 
las operaciones contra el fuerte Alienar, situado en el Bibéribe, 
á medio cuarto de legua al S. del de Salinas, y en frente de 
Arrecife. Se practicaron un camino oculto y minas, bajo la di
rección de un ingeniero francés (capitão dos mineiros), nom
brado Dumont, que se habia desertado con algunos de sus hom
bres. La guarnición, compuesta de 2-40 Holandeses y Tapujas, 
temiendo saltar en el aire, ó ser exterminados por los negros 
de Henrique Diaz, propuso también capitular, lo que tuvo lu
gar el 19 de enero. Murieron treinta y un soldados y hubo 
veinte heri'dos, en la defensa de esa plaza. Vieira dejó una 
guarnición en ese fuerte, en el que encontró nueve cañones de 
bronce y uno de hierro, y una buena cantidad de municiones y 
provisiones de boca. 

Schoppe hizo evacuar el fuerte dos Affogados, situado ámedia 
legua de Arrecife, en el interior del país, para reforzar la guar
nición de la ciudad. No quedaba entonces mas que el de Cin-
copontas y el reducto de Million (Reducto do Milhou], construido 
en el mar, á la distancia de 200 toesas de la ciudad. Andres Vidal 
y Diaz Cardoso marcharon á la cabeza de mil hombres al traves 
de la llanura, y aprovechándose de la noche y de la marea 
baja, sorprendieron el reducto. E l 21 se rindió á discreción el 
comandante Brink, después de haber perdido cinco hombres 
muertos y otros tantos heridos, con cincuenta y dos Holandeses 
y diez Indios que componian la guarnición. 

No obedeciendo mas los habitantes á las autoridades, y exi
giendo capitular, el consejo supremo se vio obligado á aceptar 
este tratado de capitulación y evacuación. La guarnición holan
desa se componía de 1,200 hombres de tropas regulares. Ocho
cientos cincuenta Indios se habían retirado hácia el Ceará con 
los habitantes auxiliares de los Portugueses. Se encontraron en 
la ciudad 103 cañones de bronce, 107 de hierro, 6,000 balas de 
todo calibre, muchas municiones de guerra y provisiones de 
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1654. toda especie para un año. E l 28, el maestro de campo João Fer
nandez Vieira entró en triunfo en Arrecife; y el 1° de febrero, 
el maestro de campo general, Francisco Barretto de Menézes, dió 
órden á Francisco de Tigueirao de ir con su cuerpo de 850 y el 
regimiento de Vieira, á tomar posesión de las capitanías y fuer
tes de la isla de Ytamarca, Parahyba y Rio-Grande. En el pri
mero habia 400 soldados, 33 piezas de artillería, y una gran 
cantidad de armas, de municiones y provisiones O). 

Los consejeros Schonenburg y Hacks llegaron á Holanda el 
13 de julio, después de un viaje de cuatro meses; y el 4 de 
agosto dieron su informe á los Estados generales, en el cual 
dijeron, entre otras cosas, que á los Holandeses les habían fal
tado víveres en el Brasil; que los soldados y los marinos se 
quejaban de falta de alimento y de paga, y de haber servido 
tres veces mas del tiempo por que se habían enganchado, ha
biendo amenazado saqueará Arrecife. Que en esa situación ha
bían sido atacados por mar el 20 de diciembre del año prece
dente, por una flota portuguesa de sesenta velas, y, por tierra, 
por un cuerpo de Portugueses, Brasileros, negros y mulatos, y 
obligados á capitular. 

El teniente general Segismundo Schoppe, que babia consen
tido en la rendición de la plaza, presentó á los Estados otra 
memoria, en la cual recordaba que, desde el año 1648, en que 
habia sido enviado al Brasil, no habia cesado de hacer conocer 
el estado de las cosas, y principalmente las quejas de los sol
dados; que las autoridades holandesas en el Brasil habian 
tenido que entregar Arrecife á los Portugueses para salvar 
á los habitantes; primero, porque habia falta de tropas; se
gundo, porque los soldados, mal pagados y mal alimentados, 
habian considerado la presencia de los Portugueses en Arrecife 
como un gaje de su libertad, y aun habian dicho que preferirían 
saquear la plaza y pagarse á sí mismos ántes que servir por 

(1) Aqui termina la historia de Uafael de Jesus, bajo el título de Castriolo 
lusitano. Lisboa, 1679. 

Véase Américaportugueta, lib. V, p. 115 y 1JJ. 
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mas tiempo; tercero, porque solo habia un buque llamado E l i65i. 
Brasil, para defender la costa contra sesenta y ocho navios 
portugueses, y que ese buque mismo estaba en el mar; y 
cuarto, porque los almacenes no estaban bastante provistos de 
las cosas necesarias para la defensa de la plaza, faltando prin
cipalmente mechas. 

Las cámaras de la compañía de las Indias nombraron comi
sarios para examinar esas memorias. El 3 de setiembre se mandó 
prender á los consejeros Schonenburg, Hacks y al general 
Schoppe; y por sentencia de los jueces, escogidos entre los ofi
ciales de las tropas de los Estados generales, dictada el 20 de 
marzo del siguiente año, Schoppe fué privado de todos sus 
sueldos desde el 25 de enero, dia de la capitulación de Arre
cife, y los dos consejeros sometidos á los tribunales de sus pro
vincias (i). 

La noticia de esa capitulación llegó á Portugal el dia de San 
José, aniversario del rey. Vidal, que estaba encargado de comu
nicarla, habia venido para abogar en favor de los Pernambu
canos, que habian conquistado el país contra la voluntad del 
rey. 

Los Holandeses lamentaban vivamente la pérdida de esa co
lonia, principalmente por la humillación que les causaba el 
haber sido expulsados por la fuerza de las armas. Su flota, 
mandada por Tromp, batida por los Ingleses, les privó del mer 
dio de vengarse, pero no les impidió expulsar á los Portugueses 
de su importante posesión de Ceylan. 

(1) Le Clerc, Hist, des Prov.-Unies, etc., lib. VIH. 
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1654. 

Guerra 
esta esquecida. 
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Bcus moveis. 
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porluguezas 

et flumengns. 

Assento e condições com que os senhores do conselho supremo ?'esi-
dentes no Arrecife, entregão ao senhor mestrc-de-campo-general 
Francisco Barreto de Menezes, governador em Pernambuco, a 
Cidade Mauricéa, Arrecife e mais forças et fortes junto d'ellas, 
e mais praças, que tinhão oceupadas na banda do Norte, á saber: 
a ilha de Fernão de Noronha, Ceará, Rio-Grande, Paraíba, 
ilha de Itamaracá, accordado tudo pelos commissarios de huma 
e otra parte, abaixo assignados. 

1. — Que o senhor mestre-de-campo-general, Francisco 
Barreto, dá por esquecida toda a guerra, que se tem comettido 
cora os vassalos dos senhores Estados Geraes das Provincias 
Unidas e Companhia occidental, contra a nação portugueza, ou 
seja por mar ou por terra, a qual sera lida e esquecida, como se 
nunca houvera sido commettida. 

2. — Também serão comprehendidas neste accordo todas as 
nações de qualquer qualidade, ou religião que sejão; que a 
todas perdoa, posto que hajão sido rebeldes á corõa de Portugal; 
e o mesmo o concede, no que pode, a todos os Judos que estão 
no Arrecife e Cidade de Mauricéa. 

3. — Concede a todos os vassallos, e pessoas que estão de
baixo da obediencia das senhores Estados Geraes, tudo o que for 
de bens moveis, que actualmente estiverem possuindo. 

4. — Concede aos vassallos dos senhores Estados Geraes que 
lhes dará de todas as embarcações, que eslão dentro do porto 
do Arrecife, aquellas que forem capazes de passar a linha, com 
a artilheria que ao senhor mestre-de-campo-general parecer 
bastante para sua defensa, da qual não sera nenhuma de 
bronze, excepto a que se concede ao senhor general Sigismundo 
Van Schoppe. 

b. — Concede aos vassallos dos ditos senhores Estados Geraes 
que forem casados com mulheres portuguezas, ou nascidas na 
terra, que sejão tratados como que se forão casados com Fra-
mengas ,r e que possão levar comsigo as mulheres portuguezas 
por sua vontade. 
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6. — Concede á todos os vassallos acima referidos, que quize-
rem ficar nesta terra, debaixo da obediencia das armas portu-
guezas, e no que toca á religião, vivirão em a conformidade" 
em que vivem todos os estrangeiros em Portugal actualmente. 

7. — Que os fortes situados ao redor do Arrecife e Cidade 
Mauricéa, a saber: o forte das Cinco-Pontas, a casa da Boavista 
e do mosteiro de S.-Antonio, o castello da Cidade Mauricéa, o 
das Tres-Pontas, o de Brum com seu reduto, o castello de 
S.-Jorge, o castello do Mar, e as mais casas fortes, e baterias, 
se entregarão todos á ordem do senhor mestre-de-campo-gene-
ral, logo que acabarem de firmar este accordo e assento, com a 
artilheria e munições que tem. 

8. — Que os vassallos dos senhores Estados Geraes, morado
res no Arrecife e Cidade Mauricéa, poderão ficar nas ditas pra
ças no tempo de tres mezes; com tanto que entregarão logo as 
armas e bandeiras, as quaes se metterão em hum armazém á 
ordem do senhor mestre-de-campo-general, durante os tres 
mezes; e quando se quizerem embarcai' (ainda que seja antes 
dos tres mezes), lhas darão para sua defensa. Elogo, juntamente 
com as ditas forças, entregarão o Arrecife e Cidade Mauricéa; e 
lhes concede .que possão comprar aos Portuguezes, nas ditas 
praças, todos os mantimentos, que lhes forem necessários para 
seu sustento e viagem. 

9. —As negociações, que os ditos vassallos fizerem, en quanto 
durarem os ditos tres mezes,.serão feitas na conformidade acima 
referida. 

10. — Que o senhor mestre-de-campo-general assistirá com 
seu exercito, onde lhe parecer melhor; mas fará que os vassal
los dos senhores Estados Geraes, de nenhuma pessoa portugueza 
sejão molestados nem vexados, antes serão tratados com muito 
respeito e cortezia, e lhes concede que nos ditos tres mezes, que 
hão de estar na terra, possão decidir os pleitos e questões, que 
tiverem, huns com outros, diante dos seus ministros de jus
tiça. 

1 1 . — Que concede aos ditos vassallos senhores Estados 
Geraes, levem todos os papeis que tiverem, de qualquer sorte 

1684. 
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íes*. que sejão, e levem também todos os bens moveis, que lhes tem 
outorgados no terceiro artigo o senhor mestre-de-campo-ge-
neral. 

12.— Que poderão deixar os ditos bens moveis acima outorga
dos, que tiverem por vender, ao tempo de sua embarcação, aos 
procuradores que nomearem, de qualquer nação que sejão, 
que fiquem debaixo da obediencia das armas portuguezas. 

Navios aparelhados. 13. — E lhes concede todos os mantimentos assim secos como 
molhados, que tiverem nos armazéns do Arrecife, e fortalezas, 
para se servirem d'elie.s, e fazerem sua viagein, largando aos 
soldados os de que elles necessitarem para seu sustento e via
gem : mas não lhes outorga o mácame para os navios, porque 
promette darlhos aparelhados, para quando partirem para Ho-
llanda. 

Dividas 14. — Que sobre as dividas e pertenções, que os ditos vas-
cpe.tcnÇ5es. SS\\QS ¿Qg senhores Estados Geraes perlendem dos moradores 

porluguezes, lhes concede o direito, que S. M. o senhor rei de 
Portugal lhes decidir, ouvidas as partes. 

Quaes podem IS . — Que lhes concede que as embarcações pertencentes aos 
paraHoiknda. ditos vassallos, que chegarem a este porto, ou fora d'elle, por 

tempo dos primeiros quatro mezes, sem ter noticia deste ac-
cordo, que possão livremente voltar para Hollenda sem lhes fa
zerem molestia alguna. 

Emburcmso 16. — Que concede aos ditos vassallos dos senhores Estados 
Geraes, que possão mandar chamar or seus navios, que trazem 
nesta costa, para que d'este porto do Arrecife se possão também 
embarcar nelles, e levar nelles os bens moveis acima outor
gados. 

Conveniencias 17. — Noque toca ao que os ditos vassallos pedem, sobre 
não prejudicar este concerto, e assento as conveniencias que 
podem estar feitas, entre o senhor rei de Portugal, e os senhores 
Estados Geraes, antes de chegar noticia do dito concerto, não 
concede o senhor mestre-de-campo-general, porque se não in-
tromette nos taes accordos, que os ditos senhores tiverem feito 
porquanto de presente tem exercito, e poder para conseguir 
quanto emprender restituição tão justa. 

<lo porto do Arrecife. 

que podem 
estar feitas. 
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ARTIGOS MILITARES. 1654. 

Offcnsas 
8ei5o esquecidast 

Os soldados 
niclterSo as armas 

no a r m a z é m . 

18. — Que todas as offensas, e hostelidades quanto aos 
senhores Estados Geraes, e vassalios, que se tem, se esquecem 
na conformidade acima referida. 

19. — Que o senhor mestre-de-campo-general concede, que 
os soldados assistentes no Arrecife e Cidade Mauricéa, a seus 
fortes, saião com armas, mecha acesa, bala em boca, bandeira 
larga, com condição que passando pelo nosso exercito portu-
guez, apagarão logos os murões, e tirarão logo as pedras das 
espingardas, e caravinas, e metterão as ditas armas na casa ou 
armazém, que o senhor mestre-de-campo-general lhes nomear, 
das quaes elle mandará ter cuidado, para lhas entregarem 
quando se embarcarem, e só ficarão com ellas todos os oííiciaes, 
de sargento para cima. E quando se embarcarem, seguirão di
reitamente a viagem, que pedem, aos portos de Nantes, a Ro-
chella, ou outros das Provincias Unidas, sem tomarem porto 
algum da corôa de Portugal. Para firmeza do que, deixarão 
os vassalios dos ditos senhores Eslados (Jeraes, em reféns tres 
pessoas : hum official maior de guerra, outra pessoa do con
selho supremo, e outra dos maiores vassalios dos senhores Esta
dos Geraes. E que os officiaes de guerra, soldados desta praça 
do Arrecife, e mais portos junto a elle, se embarcarão todos 
juntos, en companhia do senhor general Sigismundo Van 
Schoppe, com condição que se entregarão primeiro á ordem 
do senhor mestre-de-campo-general, as praças e forças do Rio-
Grande, Paraíba, Itamaraca, ilba de Fernão de Moronha, e 
Ceará; para cumprimento de todo o referido neste capitulo, 
deixando as pessoas que se pedem em reféns. 

20. — Que concede ao senhor Sigismundo Van Schoppe, que Peças de aniiheru 

depois de entregues as ditas praças et forças acima referidas, p " ™ " " ^ ! » 

com á artilheria que tinhão, até á hora que chegou a armada <io«in»io«,c»rr.i«i 

á vista do Arrefice, leve vinte peças de artilheria en bronze, sor- e """"W-
teadas de quatro até dezoito libras, além dos peças de ferro, que 
serão necessárias para defensa dos navios, que forem em sua 



1654. 

Embarcaçõt íS 

necessárias. 

Mantimentos 
necessários. 

Ocns moveis 
o escravos. 

Soldados 
feridos, etc. 

Soldados não serão 
raulcsíados. 

Os que se renderão 
c oprisionaiSo. 

Perdão a todos 
os soldados, 

mulatos e negros. 

Í08 PORTUGAL Y LOS PAÍSES BAJOS. 

companhia; cora as quaes lhe sarão necessárias para defensa 
dos navios, que forem em sua companhia; com as quaes lhe 
darão suas carretas e munições necessárias; o mais trem se en
tregará á ordem do senhor mestre-de-campo-general. 

21. — Que o senhor mestre-de-campo-general lhe concede as 
embarcações necessárias, para a dita viagem, na conformidade 
acima referida. 

22. — Que o senhor mestre-de-campo-general lhe concede os 
mantimentos, na conformidade que estão concedidos no capi
tulo xiii acima, e dado caso que não bastem os ditos manti
mentos, o senhor mestre-de-campo-general promette de lhe dar 
os de que necessitarem os soldados. 
. 23, — Que o senhor mestre-de-campo-general concede ao 
senhor Sigismundo Van Schoppe, que possa possuir, alienar e 
embarcar quaesquer bens moveis, e de raiz, que tem no Arre
cife , e os escravos que tiver comsigo, sendo seus. E que o 
mesmo favor concede aos officiaes de guerra, e que possão mo
rar nas casas em que vivem até á hora da partida. 

24. — O senhor mestre-de-campo-general concede aos sol
dados doentes, e feridos, que se possão curar no hospital em 
que estão, até que tenhão saúde para se poderem embarcar. 

25. — Que em quanto estiverem os soldados do senhor gene
ral Sigismundo Van Schoppe em terra, não serão molestados, 
nem ofifendidos de pessoa alguma portugueza. E em caso que 
o sejão, ou lhes fação alguma molestia, se dará logo parte ao 
senhor mestre-de-campo-general para castigar a quem lha fizer. 
. 26. — No tocante a irem juntos com os soldados, que hoje 
estão no Arrecife, os que se renderão e aprisionárão antes d'este 
accordo, não concede o senhor mestre-de-campo-general; por
que tem dado já cumprimento ao que com elles capitulou sobre 
sua entrega. 

27. — O senhor mestre-de-campo-general concede perdão a 
todos os soldados; especialmente a Antonio Mendes, e mais Ju
deus assistentes no Arrecife, e terras junto á elle. E da mesma 
maneira aos mulatos e negros e mamalucos; mas que lhes não 
concede a honra de irem com armas. 
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28. — Que tanto que forem assignadas as ditas capitulações, 
se entregarão á ordezn do senhor mestre-de-campo-general as 
praças do Arrecife e Cidade Mauricéa, e todos os raais fortes e 
redutos, que estão ao redor das ditas praças, com sua arülheria, 
trem e munições. E que o senhor mestre-de-campo-general se 
obriga a dar guarda necessária, para que no alojamento das di
tas praças esteja com segurença a pessoa do senhor general Si
gismundo Van Schoppe, e maisofficiaes, e ministros durante o 
tempo concedido. 

29. — E sobre todos eâíes capítulos, e condições acima con
tratados, se obrigão os senhores do supremo conselho, residente 
no Arrecife, a entregar também logo, á ordem do senhor mestre-
de-campo-general, as praças da ilha de Fernão de Noronha, 
Geará, Rio-Grande, Paraíba, ilha de Itamaracá, com todas as 
suas forças e artilheria, que tem, e tinhão até á chegada da 
armada portugueza, que de presente está sobre o Arrecife e Ci
dade Mauricéa, mas que o senhor mestre-de-campo-general sea 
obrigado a mandar ao Ceará huma nao, sufficiente para se em
barcar nella a gente, assim moradores, como soldados, vassa-
llos dos ditos senhores Estados Geraes, com os referidos bens : 
a qual não levará mantimentos para sustento de viagem das 
ditas pessoas que se embarcarem do Ceará. E que todos os na
vios e embarcações que estiverem naquelles portos do Rio-
Grande, Paraiba e ilha de Itamaracá, capazes de poderem pas
sar a linha lhos concede o senhor mestre-de-eampo-general, 
para sua viagem, e trespasso de seus bens; mas que não le-
verão artilheria de bronze, mais que a de ferro, necessária para 
sua defensa. Feita nesta campanha do Taborda, a 26 de janeiro 
de 1654, segunda feira, pelas onze horas da noite. 

Francisco Baretta de Menézes; André Vidal de 
Negreiros; Affonso de Albuquerque; o capitão se
cretario Manoel Gonçalves Correa; o ouvidor e au
ditor Francisco Alvaréa Moreira; Sigismundo Van 
Schoppe; Gisberto Vuit; o tenente general Van der 
Val; o capitão Valoo. 

1651. 
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PORTUGAL Y LOS PAISES BAJOS. 

TRATADO DE PAZ 
F I R M A D O E N L A H A Y A , 

EXTBB EL PORTUGAL Y LOS ESTADOS GENERALES DE LAS PROVINCIAS UNIDAS 
D E L O S P A t S E S B A J O S . 

1661. Durante la guerra con la España, los Holandeses habían 
atacado las posesiones de esta corona en las Indias, que habían 
pasado bajo su dominación con el Portugal. Habíanse apode
rado sucesivamente de las islas Molücas y de los principales 
establecimientos portugueses en Asia, África y América ( i ) . En 
Í 6 M , Y poco después de la insurrección del Portugal contra la 
España, los Holandeses concluyeron con los Portugueses una 
tregua de diez años, siendo una de sus principales condiciones 
que ambas naciones se ayudasen mutuamente contra los Espa
ñoles con un auxilio de veinte buques de guerra (2). Vióse en-

(1) Véanse las ñolas que acompañan el tratado de tregua de 1641 y la ca
pitulación de 1654. 

(2) Du Mom, Corps dipl., iota. V, pág. 21S. 
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tónces un fenómeno politico : viviendo en paz los Holandeses 1661. 
con los Portugueses, y aun prestándose auxilios en Europa, 
mientras que continuaron haciéndoles la guerra en las Indias y 
despojándoles de sus colonias. 

Por su parte, los Portugueses volvieron á tomar á los Holan
deses, en 1645, una gran porción del Brasil, expulsándoles en
teramente de este país en 1654. Angola, y la isla de Santo-
Tomas en la costa de África, también cayeron de nuevo, en 
1648, en poder de los Portugueses. Los Holandeses se apodera
ron en 1650 del cabo de Buena Esperanza, y en 1656 quitaron 
á los Portugueses la ciudad de Colombo, capital de sus posesio
nes en la isla de Ceylan. 

Fueron infructuosas las tentativas que de vez en cuando se 
hicieron para conciliar las desavenencias de esas dos naciones, 
porque habiendo los Portugueses logrado arrojar del Brasil á los 
Holandeses, esperaban expulsarlos también de las Indias, y no 
podian resolverse á renunciaren su favor las conquistas que ha
bían hecho esos republicanos. En fin, no pudiendo ya durar 
por mas tiempo este estado de cosas facticio, declaráronse am
bos pueblos la guerra en 1657. Los Holandeses tomaron á los 
Portugueses, por medio de la conquista en 1658, la isla de Ma
nara, célebre por la pesca de perlas, Jafanapatnam en la isla de 
Ceylan y Negapatnam en la costa de Coromandel. 

En fin, atacados vivamente los Portugueses por los Españoles 
en 1661, aceptaron la mediación de la Inglaterra, y se concluyó 
en La Haya, el 6 de agosto de 1661, este tratado de paz entre 
ambas naciones, no obstante la oposición de las provincias de 
Gueldre y de Zelanda, por demás interesadas en la compañía 
de las Indias occidentales. Prometió el rey de Portugal, por 
este tratado, pagar jior el Brasil una suma de tres millones de flo
rines, ó su valor en tabaco, sal y otras mercancías. Los subdi
tos de los Estados generales conservaron el derecho de hacer el 
comercio del Brasil, con toda especie de mercancías, exceptuado 
el palo de tinte W. Estipulóse que las hostilidades cesarían en 

(1) Dn MONI, tom. VI, part. II , pág. 466. 
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1661. Europa, dos meses después de firmada la paz, y en las demás 
partes del mundo, cuando se publicase; que esta publicación 
se haria tres meses después de la ratificación, y que cuanto hu
biese pertenecido hasta entonces á una y otra parte, quedase 
en poder del que se encontrase poseyéndolo; pero que todo lo 
que se hubiese conquistado en Europa, dos meses después de 
firmada la paz, y lo que lo hubiese sido en las demás partes 
del mundo después de su publicación, sería devuelto recíproca
mente. 

El canje de las ratificaciones no se hizo hasta el 14 de di
ciembre de 1672, por diversos inconvenientes. Los Holandeses 
aprovecharon ese intervalo para hacer nuevas conquistas en los 
territorios portugueses, y les tomaron, en 1661, á Coulan; en 
1662, á Granganor; y en 1663, á Cananor y Cochin en la costa 
de Malabá. 

Al arribo de las noticias de esta conquista á Europa, se sus
citó una discusión sobre su legitimidad. Los Portugueses exi
gían la restitución de todos los puntos que los Holandeses ha
bían ocupado después del 25 de octubre de 1662. Pretendían 
que se habia presentado en La Haya, desde el 25 de julio de 
1662, la ratificación, habiéndose retardado el canje por los Ho
landeses, y que por consiguiente debia comenzar el término de 
los tres meses estipulados para la publicación desde el dia de 
esa presentación. Los Holandeses sostenían, por el contrario, 

" que ese término no debia tener lugar sino desde el mismo dia 
del canje, que se efectuó el 14 de diciembre de 1662. Querían, 
pues, conservar todas las conquistas hechas hasta el 14 de marzo 
de 1663, y principalmente á Cochin y Cananor. Habiendo re
husado constantemente la restitución de esas posesiones, la 
negociación se difirió, y la conciliación definitiva entre ambas 
naciones no tuvo lugar hasta 1669. 

Firmóse en fin, en La Haya, el 31 de julio de este año, un 
nuevo tratado que confirmó y modificó el de 1661 (i). Los Ho-

(1) Du MONT, Corps «Jipi., tom. VII, p. 114. SCHMASSS, C, j , g. a c , 
pág. 935. 
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landeses conservaron generalmente todas sus conquistas, sin i66i. 
exceptuar las que habían hecho después de la conclusion de la 
paz de 1661; obligándose solamente á la restitución de Gana-
nor y de Cochin, cuando los Portugueses les pagasen los tres 
millones de florines mencionados en el tratado, y les reembol
sasen los gastos hechos para la toma de esas plazas. Esa cláu
sula onerosa fué el equivalente del completo abandono de ellas. 
E l rey de Portugal prometió pagar por el Brasil el valor de un 
millón de florines en sal. La pérdida del Brasil arruinó á la 
compañía holandesa de las Indias occidentales, que fué supri
mida en 1673, y reemplazada por una nueva sociedad. 

T. i . 



1661. Tratado de paz e de confederação entre el rei o senhor dom A f-
fonso V I e os Estados Gemes das Provincias Unidas dos Paí
ses Baixos , assignado na Haya a 6 de agosto de 1661; ratifi
cado por parte de Portugal, em 24 de maio, e pela dos Esta
dos Geraes, em 4 de novembro de 1662. 

( M S S . D E n , L E I Z G A E T A N O D E U M A . ) 

ART. 1. — Rex et regnum Lusitaniae spondent, fidemque 
suam nexu comprimis solido ac firmo adstringunt, se quadra-
gies centena cruzatorum millia ordinibus foederati Belgii per-
soluturos esse, singulis cruzatis duum florenorum carolinorum 
pretium in Hollandia aequantibus, eamque summam aut pa
rata pecunia, aut saccaro, tabacco et salesesuppeditaturos, sicut 
ha mercês pluris ne eestimentur, nec majus iis pretium pona-
tur, quam illud quo eaídem mercês illo quo suppeditandse sunt 
tempore secundum quotidianum usum per ipsam Lusitaniam 
vendentur, si quid autem ad plenam summam aut in ipsa pe
cuniae aut in una alterave ex jam dictis mercibus fortasse de-
siderabitur, id ut alia earumdem specie suppleatur, integrum 
esto, bujus tamen rei electio eritpenes praefatum regem, ut in 
qualicumque specie suppleat alterius defectum, aut etiam ex 
illo vectigali, quod authoritate et ratione bujus pacti conventi 
a foederati Belgii incolis per Lusitanam ditionem negotianti-
bus, in usum jam dicti regis legitime posset exigi, quodque 
mercibus eorum tam afferendis in dictam ditionem, quam inde 
efferendis, imponi ex lege sequentium paragrapborum sive ar-
ticulorum jus ac fas esset: in quem finem afcederati Belgii 



Tratado de paz e de confederação entre el rei o senhor dom Af
fonzo VI e os Estados Geraes das Provincias Unidas dos Paizes 
Baixos, assignado na Haya a 6 de agosto de 1661; ratificado 
por parte de Portugal, em 24 de maio, e pela dos Miados Ge-
raes, em 4 de novembro de 1662. 

1661. 

(TRADUCÇAO TIRADA DOS MSS. BB D. LUIZ CAETANO DE LIMA.) 

ART. 1. — E l rei e o rei no de Portugal se obrigam e promettem 
a pagar segura e fielmente aos Estados das Provindas Unidas qua
tro milhões de cruzados, tendo cada cruzado o valor de dous 
florins carolinòs, moeda de Hollanda, dando-se esta quantia em 
dinheiro, ou em assucares, tabaco e sal: em forma que estas 
fazendas não tenham maior preço, nem se avaliem em mais do 
que se venderem em Portugal para o uso quotidiano dos mo
radores do reino, no tempo em que as ditas fazendas se hou
verem de dar em pagamento; mas em caso que para a inteira 
salisfacçao desta quantia viesse a faltar alguma cousa, ou no din
heiro, ou em uma, ou outra das ditas fazendas, será licito o 
suppri-la coni outra dos géneros nomeados, a qual eleição fica 
á vontade dei rei, para que de qualquer destas especies possa 
suppfir a falta da outra, e também dos direitos,, que em vir
tude deste tratado se poderão legitimamente pedir aos vassallos 
das Provincias Unidas, que negociarem em Portugal, e que 
justa e licitamente em rasão dos seguintes artigos se houveram 
de impôr sobre as mercadorias dos ditos vassallos das Provin
cias Unidas assim na entrada, como na sabida dos portos do 
dito reino. E para este fim e aífeíto os Estados das Provincias 

El rei de Portugal 
se obriga a pagai' 

4 milbOtís 
em 16 parlea 
ou penases. 
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1661. ordinibus unus pluresve constituentur, qui ia Lusitânia ipso-
rum nomine dictum vectigal percipiant, eadem forma ac me-
thodo quibus ejusmodi vectigalia a ministris lusitanis ibidem 
exigi consueverunt, dicta vero summa per sexdecim partes 
sequaliter distribuendas, certo statutoque quotannis tempore 
Ulisiponae pendatur, sic ut prima suramas hujus pars praas-
tanda mox sit, ubi primum in Lusitânia constabit, certisque 
documentis demonstrabitur, fcederi huic utrinque subscriptum 
esse, idque ratum ab ambabus partibus haberi ac promulga-
tum esse, rex prasterea Lusitaniée restituat vel restitui curet 
omnia tormenta quae in Recife aliisque Brasilia} munimentis, 
cum ea a Lusitanis occuparentur, reperta fuerunt, quaeque in-
signibus foederatorum ordinum, societatisve americanas no-
tata etiam deprehenduntur. 

ART. 2 . — Quandoquidem vero a parte dictorum foederali 
Belgii ordinum allatae sunt in medium querelae, occasione 
introductas cujusdam consuetudinis, nempe partitionis in ven-
ditione salís, quod in oppido Getobriga (Setuval a Lusitanis, a 
Belgis S. Ubes appellatum) ac per conterminum eidem oppido 
tractum fieri solet ac confiei, convenit ac consensum est, uti 
singulis annis, inter prajfatum regem et predictos foederati 
Belgii ordines pactum peculiare ineatur de pretio, quo omni
bus et singulis fcederati Belgii incolis integrum erit tantum-
dem praedicti salis, quantum ipsis libuerit, ibidem coemere, 
in qua quidem transactione justa utrinque habebitur ratio pre
til, quo sub id tempus dictum sal per Lusitaniam inter Lusi
tanos ipsos vendetur, emetur et distraetur. At si nibilominus 
praeter spem ac expectationem super ejusdem salis pretium 
utrinque parum convenerit, turn foederatorum Belgarum res
pecta salarii ilia commercii partitio cesset ac amoveatur, quae 
ab annis jam aliquot introducta est: liberumque ac integrum 
iinicuique foederatorum Belgarum relinquatur a quibuslibet 
mercari ac sibi comparare earn salis quantitatem, de qua cum 
venditoribus convenire poterit, quemadmodum paragrapho 
sive articulo séptimo copiosius de omni mercimoniorum genere 
est conventum. Sed nec ipsis salis possessoribus ullo modo 
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Unidas constituirão em seu nome uma, ou mais pessoas, que m i . 
hajam de receber estes direitos, na forma e maneira que o 
costumam fazer os ministros portuguezes. Esta somma se pa
gará na cidade de Lisboa cada anno em certo e assignado tempo, 
em 16 partes, ou pensões igualmente repartidas, de modo que 
a Ia pensão se haverá de pagar logo que em Portugal se souber 
com certeza haver sido este tratado por ambas as partes assi
nado, ratificado e publicado. Outrosim mandará el rei de Por
tugal restituir toda a artelharia que constar haver-se achado na 
praça do Recife e mais fortalezas do Brazil no tempo que os 
Portuguezes se apoderaram delias; e juntamente as mais peças, 
que se acharem com as armas dos Estados das Provincias Uni
das, e companhia das índias occidentaes. 

ART. 2 . — E por quanto por parte dos ditos E E . se fizeram Transaccfio tocante 

queixas em occasião de haver-se introduzido certo costume, i o sala°n¡Liade 
a saber, da repartição do sal, que se fabrica em Setúbal, e no &<¡pode-iovender, 

seu termo e contornos; as partes convieram entre si , que 
todos os annos entre el rei e os E E . se faça uma convenção, ou 
transacção especial tocante ao preço, pelo qual poderão todos e 
quaesquer vassallos dos ditos E E . livremente comprar nos ditos 
logares aquella quantidade de sal, que lhes parecer; na qual 
transacção e pacto se terá por ambas as partes igual respeito 
ao preço, que então correr em Portugal na compra e venda do 
dito sal entre os mesmos Portuguezes. Comtudose houver, con
tra o que se espera, poca conformidade entre as partes, no per
tencente ao preço do sal, neste caso cessará em quanto aos vas
sallos dos ditos E E . tocar, e se tirará essa repartição do sal, 
que de alguns annos se tem introduzido, e poderá cada um dos 
ditos vasallos comprar sem impedimento algun de quem elle 
quizer a quantidade de sal, que com os vendedores tiver con
tratado, assim e da maneira que no artigo 7o mais largamente 
convierem as partes sobre todo o genero de mercadorias. 
Nem assim aos donos do sal se tirará por algum modo, ou se 
restringirá a liberdade de pode-lo vender a todos e quaes
quer que quizerem; e no tocante ás mais nações, haver-se-
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1661. adimatur, aut restringatur facultas vendendi pro libitu omni
bus et singulis quibus eis libuerit, respecta vero aliarum natio-
num praedictus Lusitanife rex hac in parte sese geret, prout ipsi 
placuerit. 

ART. 3. — Fcederatorura Belgarum populas secure ac tuto 
negotietur commerciumque exerceat, tam ex Lusitânia et terris 
ac tractibus eidem Lusitaniae subditis, ín Brasiliam, quam ex 
Brasilia in eamdem vicissim Lusitaniam, et terras tractusque 
eidem subjectos ac omne praeterea merciura genus ultro citro-
que transferre, ne sit damno aut noxae, excepto dumtaxat Bra-
siliensi ligno. penso tamen ante ac persoluto vectigali eo porto-
rioque, quod a Lusitanis ipsis in illas regiones negotiantibus 
persolvi jus est. Gaeterum Belgae foederati ex Brasiliee portubus 
in portus quoscumque alios eidem Lusitânia} subditos ubi ap-
pellent, naves suas exonerare, aut merces inde ullas eximere, 
in temmve exponere neutiquam cogantur: sed praefecti telo-
niis, portoriorum exactores ut merx in ipsis navibus inspicia-
tur ac ponderetur, utque ita debitum pro merce vectigal ac 
portorium pendatur, curent; quod si vero rerum experimentis 
comperiatur, id vel nullatenus, vel minus commode expediré 
posse, alia in eumdem finem media excogitentur, ac mutuo 
pactis, utriusque consensu ad effectum perducantur : foedera-
torum autem Belgarum populo omnino fas ac jus esto hac in parte 
iisdem mediis accommodis uti frui, quibus Angli aut vi pacti, 
aut quotidiano uso gaudent, vel in posterum gavisuri sunt. Quin 
nec gravius vectigal, nec plus nummorum impensare pro dicta 
merce exigatur, aut persolvatur, quam si exoneratae omnino 
naves ac merces in terra expósitas fuissent; morae etiam nihil in 
expediendis hisce navibus dimittendisve a parte Lusitana nec-
tatur. Cum vero in alias regiones portusve Lusitaniae aut eidem 
subditos post pensum jam semel vectigal debitum naves dictae 
appellent, quod reliquum erititineris, impedimento molestiaque 
omni procul habitis, ullisque de novo vectigalibus persolutis, 
libere confidant et absolvant. Merces praeterea ac res «eterae aut 
a Lusitanis ipsis, aut ab alia quacumque gente navibus fcede-
ratum Belgarum creditae ac commissie, quae in regiones por-
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ha nesta parte el re i de Portugal., como melhor fôr servido. 1661. 

ART. 3. — Os povos das Provincias Unidas poderão segura
mente negociar e exercitar seu commercio assim do reino de 
Portugal, e das terras, que estão á sua obediencia para o Brasil, 
como reciprocamente do Brasil para Portugal, c dominios da 
sua j u r i sd i ção , nem lhe será de dano ou prejuízo o levarem de 
uma parte a outra todo o genero de mercadorias, excepto so
mente o pau do Drasil, pagando primeiro os tributos e direitos, 
que pelos Portuguezes, que por aquellas partes commerceam, 
de direito e just iça se costumam pagar; porem os vassallos das 
ditas Provincias Unidas em chegando dos portos do Brasil a ou
tros quaesquer portos do dominio de Portugal, não serão por 
alguma via constrangidos a descarregar as suas naus, ou tirar 
delias fazenda alguma por terra; mas os ministros e oíliciaes 
das alfandegas e direitos terão cuidado de mandar visitar e pe
sar as ditas fazendas dentro nos mesmos navios, e cobrarão os 
direitos, que por ellas se deverem. E dado caso que pela expe
riencia se venha a conhecer a impossibilidade, ou di í í iculdade 
deste expediente, buscar-se-hão outros meios para este fim, os 
quaes se porão emeffeito por consentimento commum de ambas 
as partes. T a m b é m poderá a nação hollandcza licitamente e de 
direito em quanto a esto particular toca, usar e gosar dos mes
mos meios, de que os Inglezes em. virtude de algum tratado, 
ou por rasão do uso quotidiano gosam, ou pelo tempo em diante 
houverem de gosar; nem por razão das ditas fazendas se toma
rão mais direitos, ou se pagará mais dinheiro ou despezas, do 
que siiccederia,se os ditos navios se houvessem descarregado, e 
as fazendas posto em terra, não intervindo por parte dos Portu
guezes dilação alguma no aviamento e despacho dos ditos na
vios, os quaes chegando a outras terras, ou portos dos dominios 
de Portugal, despois de pagos por uma vez os direitos que se 
deverem, poderão livremente fazer e acabar o que lhes faltar 
de sua viagem, sem molestia ou impedimento algum, e sem 

«Segurança 
do commercio; 
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dos tributos-
c direilos. 
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1661. tusve alios eidem Lusitaniae subditos transferentur, nihilo plus 
vectigalis pendant, quam si commissm Lusitanis navibus,et 
transferendee vel translate essent. 

ART. 4. — Liberum quoque fcederatis Belgis esto, navigatio-
nem atque iter moliri in colonias omnes, insulas, regiones, ter-
rarum tractus, portus, civilates, pagos, emporia, quotquot dicto 
regno parent ac subsunt per ditionern Africanam, cui accense-
tur Sancti Thomae insula, inibique morari, negotiari, ac mer-
caturam exercere, res, sarcinas, merces, omne genus terra ma-
rique et fluviis subvehere, venum ubivis exponere, efferre 
etiam inde atque in alias regiones exportare integrum sit ac 
concedatur, idque pari libértate, qua Angli aut alia quaslibet 
gens vel nunc gaudent, vel antehac gavisi sunt, vel in poste-
rum eos gaudere aut gavisos esse comperietur : propriasque 
ibidem aedes in quibus babitent habere et possidere, necnon 
repositoria, in quibus bona, mercesque suas recondant, absque 
ullaaquopiam molestia. Nihil vero eorum, quseparagraph© seu 
articulo hocetproxime praecedenti pacta et stipulata sunt, irri-
tum unquam fiat, eludaturve, nec ftederati Belgas pactis con-
ventis hisce ulla ex parte fraudentur. Quod si dictus Belgarum 
populus usu nihilominus libero ac solido pacti hujus conventi 
aliquando prohibeatur, excludaturve, aut alia ex parte impe-
diatur, quod avertat Deus, ne plenos debitosqvie ex fide et au-
thoritate hujus foederis percipiat fructus, turn foederati Bel-
gii ofdinibus idem in Lusitanos jus esto, actioque de novo 
eadem resurgat et renascatur, quas ante hoc foedus initura iis 
conipetebat; jusquesuum ut adversus regnum Lusitaniam per-
sequantur, fas esto, sed et hoc ipso ea omnia ad dictos ordines 
devoluta censeantur, eorumque repetendorum causa rex et 
regnum cadant, quaecumque ex lege primi in his conventis 
paragraphi seu articuli persoluta ac depensa jam fuerunt. Eo-
demque pacto si per praedictos foederati Bdgii ordines foedus 
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pagar direito de novo. E outrosim todas as mercadorias, e ou- i66i. 
tras quaesquer cousas, que pelos mesmos Portuguezes, ou por 
outra qualquer nação se houverem carregado nas ditas embar
cações hollandezas, e se levarem a outras terras e portos da 
corôa de Portugal não pagarão mais direitos do que paga
riam se se houvessem carregado e levado em navios portu-
guezes. 

ART. i . — Também poderão os vassallos das Provincias Uni- Uvre o inteiro 

das livremente navegar e fazer viagem a todas as colonias, ilhas, uso f™'"' 
provincias, terras, portos, cidades, villas e logares de commer-
cio que obedecem a el rei de Portugal em Africa, em que se 
comprehende a ilha de S.-Thomé, e ahi morar, negociar, e 
exercitar a mercancia, levar por terra, mar e rios as suas rou
pas, bagagem, e todo o genero de mercadorias, vendê-las pu
blicamente , e leva-las de uma parte a outra com a mesma li
berdade que os Inglezes, ou outra qualquer nação, agora go-
sam, ou de antes gosaram, ou d'aqui em diante gosarem, e ou
trosim nas sobreditas terras haver e possuir casas próprias em 
que vivam, e armazéns, em que depositem e guardem seus 
bens e fazendas, sem que se lhes dè molestia alguma. Nada do 
que neste artigo, e no que immediatamente precede, está tra
tado e estipulado entre as partes, deixará em algum tempo de 
ter effeito, sem engano, ou illusãb alguma; nem os vassallos 
das ditas Provincias Unidas ficarão em algum modo que seja, 
defraudados e frustrados de beneficios desta convenção. Se toda
via em algum tempo se lhes prohibisse o livre e inteiro uso 
deste pacto, ou por alguma via se lhes puzesse impedimento, 
o que Deus não permitta, de poder receber solidamente as uti
lidades devidas em virtude e authoridade desta capitulação, 
então os E E . das ditas Provincias Unidas terão acção de novo 
contra os Portuguezes, e ficarão com o mesmo direito que antes 
de feito este tratado lhes podia competir, e por esta rasão se 
terá por perdido para el rei e reino de Portugal, e devoluto aos 
ditos Estados, tudo o que em virtude do 1° artigo deste tratado 
se houver dado em pagamento. Do mesmo modo se pelos ditos 
Estados se quebrar este pacto, ficará el rei de Portugal com o 
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1661. hoc violetur aut infrangatur, prafato Lusitaniae regi idem jus 
esto quod illi ante hoc pactum ullo modo competebat. 

ART. 5. — Atque ita solutione quadragies ceatenorum cru-
zatorum millium facienda terminis supra expressis atque li
bero usu veraque perceptione eorum omnium, qum arliculis 
tribus hunc praecedentibus continentur, intermitlantur ac ces-
sent controversiee, lis et actiones omnes, qua} regi regnoque 
Lusitânia a foederatis Belgis intentai hactenus ac motaj sunt, 
iutendique possent ac moveri; nec minus iatermittantur ces-
sentque actiones, lis et controversias, si quae foederatis Belgis 
a rege regnoque jam dictis vicissim intendi et moveri possint. 

ART. 6. — Cui consequenter cessent inter regem et regnum 
Lusitaniae, et foederatum Belgium ab altera parte, ac ulrius-
que subditos et Íncolas omnes actus hostilitatis et injuriaram, 
idque in Europa post elapsum bimestre spatinm ab eo die, 
quo huic foederi utrinque subscriptum erit, in cajteris vero 
mundi partibus a publicatione harunt tabularam, omnesque 
captivi hinc inde illico post ratihabitionem hujus tractatus 
pristinae libertali restituantur, omnes itaque ditiones, omnia-
que loca, naves, bonaque, quae temporis interea ab alterutro 
occupabantur, ut et qua; antea occupata fuerunt in India orien-
tali, bccidentali vel alicubi locorum, in dominio perraanebunt 
eorum, qui praefatistemporibus eorum possessores comperien-
tur; ea vero , quae elapsis duobus post factam eamdem subscrip-
tionem mensibus in Europa, et post publicationem in caeteris 
mundi partibus occupabuntur aut capientur, prioribus eorum-
dem dominis absque ulla mora aut exceptione restituentur. 
Regi proiude regnoque Lusitaniae solida ac firma pax cum foe-
derati Belgii ordinibus ineatur, quae cives utrinque omnes 
et subditos comprehendat, quaeque ubivis locorum nullis ex-
ceptis, tarn intra quam extra Europae limites sánete et reli
giose observetur, Lusitani quoque et foederatorum Belgarum 
populi terra marique mutuis inter sese oííiciis ac mutua bene-
volentia utrinque certent, nihilque prorsus moliantur, aut 
eifectum dare conentur, quod cum incominodo aut detrimento 
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mesmo direito, que por algum modo, ou via que seja, lhe com
petia, antes que se fizesse a presente transacção. 

ART. 5. — E assim pagando-se a quantia de cuatro milhões 
de cruzados pelos termos e pensões acima declaradas, e conce-
dendo-se o livre e verdadeiro uso de quanto nos tres artigos 
precedentes se contem, cessarão e terão Cm todas e quaesquer 
controversias e acções que por parte dos Estados destas Provin
cias Unidas se intentaram e moveram até o presente, e se pode
rão intentar e mover contra el rei e o reino de Portugal. Do 
mesmo modo cessarão e terão fim as acções e controversias que 
os ditos rei e reino de Portugal podessem reciprocamente i n 
tentar contra os Estados das Provincias Unidas. 

Anx. 6. — Pelo conseguinte cessarão entre el rey e o reyno 
de Portugal e os EE. das Provincias Unidas todos e quaesquer 
actos de hostilidades e injurias em Europa dentro de dous 
mezes, a contar do dia, em que reciprocamente for assignado o 
presente tratado; e nas outras partes do mundo depois da pu
blicação delle; pondo-se logo depois da ratificação deste pacto 
todos os prisioneiros de uma e outra parte em sua primeira l i 
berdade. E assim todos e quaesquer dominios, logares, navios, 
e bens de que no decurso deste tempo se apoderar ou uma, ou 
outra das partes, ou que de antes tiver occupado na oriental 
í n d i a , occidental, ou outra qualquer parte, ficarão em poder 
daquelles que no sobredito tempo se achar serem os possui
dores, mas tudo quanto se tomar passados os dous mezes depois 
da assignatura deste tratado em Europa, e da publicação delle 
em as outras partes do mundo, se rest i tuirá sem dilação, ou 
exGepção alguma a seus primeiros donos; portanto se celebra
rão umas pazes firmes e estáveis entre el rei e reino de Por
tugal e os EE. das Provincias Unidas, que encerram e compre-
hendem todos os vassallos de uma e outra parte, as quaes sem 
excepção alguma se observarão verdadeira e religiosamente em 
toda a parte, ou logar, assim dentro, como fora dos limites de 
Europa, tratando-se os Portuguezes e Hollandeses por mar e 
por terra com amigáveis obsequios e mutua benevolencia, não 
se intentando, ou efectuando cousa alguma, que seja, ou tenha 
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partis alterutrius ullo modo videri possit conjunctum ; quare 
nec subditis aut incolis partis alterutrius pcrmissiim crit sub 
authoritate vel diplómate alius cujusvis principis \ c l status al-
terius subditos vel Íncolas, navesve aut merces corum aggredi, 
vel alio quovis modo, sub qualicumque nomino vel prastextu 
piraticum contra eos excercere, idque sub poena cxilii et publi-
cationis bonorum. 

ART. 7. — Foederatis porro Belgis integram posthac esto, in 
regnis, provinciis, insulis, oppidis, portibus, ac locis quibus-
cumque, quae regi Lusitânia) patent, commercium orani cum 
libértate exercere, nihil mora3 iis objiciatur aut directo, aut 
oblique, nihil eos impediat, quominus merces a quibuslibet 
eas emant ac comparent, quas e re potissiraum sua fore judica-
bunt, sive majori copia, sive minori comparatas, nullisque 
mensuras ponderum, temporis, loci, propolarum, monopola-
rumve, aut pretii legibus adstringantur. Nec minus iisdem 
foederatis Belgis integram relinquatur res pro libitu quascum-
que ac merces eodem transferre, venderé ibidem has ipsas ac 
permutare, res praeterea ac merces inde offerre, idque amoto 
omni obstáculo, persolutis solummodo vectigalibus iis, qua) ex 
authoritate publica per regnum lusitanum anuo millesímo 
sexcentésimo quinquagesimo tertio mense marfio pensa ac per-
soluta sunt aut solvi debuere, adeo ut foederati Belgse eodem 
prorsus loco sint babendi quo Lusitani ipsi habenlur, idque 
tarn emptionis venditionisque nomine, quam vectigalium alio-
rumve aut onerum aut commodorum, iinmunitatum ac privi-
legiorum respectu, utque foederati in posterum fruituri sint 
praerogativis, immunitatibus ac privilegiis omnibus quotquot 
hactenus ulíi genti, regno Lusitano foedere aut amicitia sociata 
concessa sunt, vel posthac concedentur. Lusitani vicissimeom-
merciorum ac mercatura) respectu eodem per fcederatum Bel
gium loco habeantur, quo Belgas ipsos et indígenas habere juris 
illic est ac moris. 

ART. 8. — Belgae foederati qui cum navibus ac mercê in 
portus Lusitaniae ditionis appellent, millo mercimonii genere 
naves suas onerare cogantur, nisi quod elegerint ipsi, quotque 
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sombra de ser em descommodo, ou detrimento de uma ou outra 
das partes. Pelo que não será licito, nem se permittirá aos vas-
salios de urna parte accommetter os vassallos da outra, nem 
seus navios, ou fazendas com patentes, e cartas de marca de 
qualquer outro principe e Estado, nem por outro modo, pre
texto, ou causa que seja exercitar acções de piratas contra elles, 
sobpena de degredo e confiscação de seus bens. 

ART. 7. — Será permittido d'aqui em deante aos vassallos 
das Provincias Unidas exercitar livremente o seu commercio nos 
reinos, províncias, ilhas, cidades, portos, eemquaesquer outros 
logares sujeitos a el rei de Portugal, sem que se lhes ponha di
recta, ou indirectamente impedimento algum de poder comprar 
fazendas, de quem lhes parecer, e elles julgarem ser mais con
veniencia sua, seja em maior, seja em menor quantidade, sem 
que estejam sujeitos ás leis do preço, e avaliação, medidas, pe-
zos, tempo, logar e estanques; tendo outrosim inteira liberdade 
de levar para os logares acima nomeados todo o genero de mer
cadorias, e nelles as vender, trocar e transferir a outras partes 
sem estorvo algum, pagando somente os direitos, que por auto
ridade publica se pagaram, ou deveram pagar no reino de Por
tugal no mez de março de 1653, de modo que os vassallos das 
ditas Provincias Unidas serão tidos e tratados como os mesmos 
Portuguezes assim no que tocar ás vendas e exempções, como 
por rasão dos direitos e outras imposições, ou dos commodos, 
immunidades e privilegios, que até agora se concederam, ou 
d'aqui em deante se poderem conceder a qualquer outra nação 
confederada com o reino de Portugal. Assim também reciproca
mente os Portuguezes pelo que toca ao commercio serão tratados 
nos dominios das Provincias Unidas do mesmo modo que se 
costumam tratar os vassallos das ditas Provincias. 

1661. 
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ART. 8. — Os vassallos das Provincias Unidas que tomarem 
os portos sujeitos á coroa de Portugal com navios e fazendas, 
não se poderão obrigar a que carreguem suas naus de alguns 
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cousa algoma 
aos guardas. 
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1661. utile sibi ac consultam pra culeris fore sint arbilrati : sed nec 
in navem faederatorum Belgarum unamquamque custodes, 
excubi tores ve plures duobus, qui regis, regnique nomine inerces 
observent, admittantur, nihilque omnino obstaculi aut impe-
dimenti navibus onerandis, exonerandisve adi'eratur. Atque 
illas, sive merce árida et sicca onuslai, nisi decimo postquam 
appulerint die, sive pisces, aliudve quodvis cibariorumacescu-
lentai inerces subvehentes genus, nisi die post intratumportum 
decimo quarto exoneratae sint. Niliiioinintis dictis custodibus, 
excubitoribusve salarii ant mercedis loco baud quidquam per-
solvatur, aut eorum in graliam erogetur, praeter id quod decern, 
aut quatuordecim dierum jam dictorum usus ac lex praescri-
bunt. 

ART. 9. — Cónsules, qui fcederatis Belgis per ditionem L u -
sitanam negotiantibus, habitantibusve praesidio dabuntur, à 
foederati Belgii ordinibus creandi sint ac constituantur; cons-
tituti tantumdem habeant autboritatis, utcumque romanara 
religionem non profitentes, quantum ulli per Lusitanam ditio
nem consuli earum gentium quae illic negotiantur, bactenus 
delatum est, vel in posterum deferetur, causis pra3lerea liti-
busque, quae foederatos Belgas spectabunt, judicandis judex 
conservator constituatur, a quo provocare non liceat, nisi ad 
relationis senatum, qui quarto ad summum post provocationem 
mense causis litibusque ad se delatis finem imponat. 

ART. 10. — Si quis foederatus Belga, per ditionem regis L u -
sitaniae e vivis excesserit, chartae, libri, rationes,bona ac facul' 
tales tam ipsius defuncti, quam aliorum ejusdem foederata3 
nationis, quae penes defunctum erunt depositae a pupillorum, 
absentiumve judicibus aut eorum rainistris inspici et occupari 
nefas esto ; ñeque horum jurisdictioni res jam dictae sunto ob
noxia, sed iis consignator, quibus eas defunctus ipsum ante 
excessum consignare jusserit, ut si rebus suis ante obi-
tum minus cavit, prospexitve, turn chartae illae, libri, ratio-
nes, bona, ac facultates ex mandato judieis conservatoris eus-
todiendaa committantur duobus, pluribusve Belgismercatoribus 
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géneros e mercadorias, que elles não quizerem, e não julgarem 
ser muito em sua utilidade, nem se porão em cada um dos 
baixeis hollandezes mais que 2 guardas, ou vigias, os quaes em 
nome d'el rei e do reino tenham conta com as fazendas, nem 
tam pouco haverá impedimento, ou estorvo algum no carrega-
rem-se ou descarregarem os ditos baixeis, os quaes vindo car
regados de mercadoria sua, se 10 dias depois da sua chegada 
não forem descarregados, ou trazendo peixe, ou qualquer outro 
genero de mantimentos 14 dias depois de haverem entrado no 
porto, comtudo não se pagará aos ditos guardas cousa alguma 
por rasão de salario, ou de mimo, senão somente o que as leis, 
e o uso ordenam por conta dos 10 ou 14 dias acima declarados. 

1661. 

ART. 9. — Os cônsules que se derem para o amparo e pro- consoles 

tecção dos vassallos das Provindas Unidas, que negociarem e est!,ljelecid08-
viverem nas terras do dominio de Portugal, serão constituidos 
pelos E E . , os quaes uma vez estabelecidos terão tanta autoridade, 
supposto que não professem a religião romana, como até agora 
teve, ou pelo tempo adiante poderá ter qualquer consul das 
nações, que commerceam no dito dominio. Também se consti
tuirá um juiz conservador para que julgue as causas e deman- jui,.conservador, 

das, que pertencerem á nação hollandeza, do qual juiz se não 
poderá appellar senão para o senado da relação; o qual dentro 
de 4 mezes o mais tardar, dará sentença final nas causas e pro
cessos, que lhe forem remettidos. 

ART. 10. Succedendo que alguns vassallos das Provincias 
Unidas venham a falecer nos Estados d'el rei de Portugal, os 
papeis, livros, contas, bens e fazendas assim do defunto, como 
de outros Hollandezes, que se tiverem depositado nas mãos do 
morto, não se poderão vêr, nem tomar pelos juizes dos órfãos e 
ausentes, nem por seus offlciaes, nem as sobreditas cousas serão 
sujeitas á sua jurisdição, e se entregarão as pessoas, a quem o 
mesmo defunto antes da sua morte as tiver mandado entregar; 
que se elle antes de seu falecimento tiver menos cuidado neste 
particular, então os sobreditos papeis, livros, contas, bens e 
fazendas, que por ordem do juiz conservador se haverão de 

Papeis e bens 
dos defuntos. 
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institoribusve , in quos potissima popularium suorum illic 
loci degeiitium suffragia, accedente consulis Belga) assensu, hanc 
curam devolvent; itatamen ut ne curoesuascommissasres dicti 
mercalores instiloresve servaudas ia se rccipiant, nisi data 
prius cautione per fidejussores idóneos, et ab eodem consule 
omnino approbandos, de rebus sibi creditis ad legítimos sive 
dóminos, sive heredes, sive etiam creditores sua opera perven-
turis. Omnia itaque bona, facultatesque quaj iu Domino de-
functi fueran^ híeredibus ejus executoribusve, vel creditoribus 
tradentur. 

ART. I I . — Nec regi Lusitanise ipsi, nec minislrorum regio-
rum cuiquam fas licitumve sit mercatoribus, naucleris, sociis 
Belgarum navalibus, aut eorum navibus, merci, facultatibus, 
manum injicere, ullamve molestiam exhibere nequidem sub 
gerendi cum hoste belli, aut cujusvis expeditionis parandse 
praetextu; nisi a foederati Belgiiordinibus, quorum illi imperio 
sulsunt, naviumque mercis ac facultatum possessoribus eam 
jam ante in rem fuerit consensum; sed dicti mercatores et 
naucleri, cum navibus ac merce, sine ullo incommodo per re
gem, ministrosve regios oblato, ex portubus Lusitanis quibus-
cumque pro libitu arbitrioque suo solvant aediscedant: fcede-
ratorum porro Belgarum populus a merce, facultatibusve suis 
vendendis aut distrahendis nullo modo prohibeatur, avocetur, 
interpelleturve; nequidem si rex ipse, aut ministri rçgii iis 
sibi rebus opus esse obtendant, nec illam omnino ob causam 
dictarum mercium et facultatum venditio protrahatur, diífera-
turve; nec averti dictas merces in regis publicosve aut privates 
quoscumque usus liceat, nisi illi quorum res agetur, et ad 
quos dietse merces, facultatesve pertinebunt, annuant ac pre
cedente conventione assensum isti rei praebeant. 

ART. 12. — Uberum prseterea Belgarum fcederatorum po
pulo, ac permissum sit praeter mercis omne genus, arma etiam, 
res bellicas, et annonam, tam ex fcederatorum Belgii provin-
ciarum, quam ex aliis quibusvis portubus ac terris in quas-
cumque orbis regiones, et ad quascumque gentes transferre. 
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guardar, serão entregues a dous ou mais mercadores ou feitores i66i. 
hollandezes, a quem a approvaçâo e votos dos seus naturaes, 
que morarem no tal logar juntamente com o consul hollandez 
julgarem dignos de similhante commissão. De tal maneira po-. 
rem se entregarão as cousas acima nomeadas aos mercadores 
ou feitores, que se encarregarem delias, que primeiro haverão 
de dar fiadores abonados e approvados pelo dito consul de como 
as haverão fielmente de remetter a seus legítimos donos, her
deiros, ou credores. De sorte que todos os bens e fazendas, que 
foram do dito defunto, se entregarão a seus herdeiros, ou aos 
executores do testamento, ou credores. 

ART. 11. — Não será licito a el rei de Portugal nem a seus Mercadores 

ministros prender aos mercadores, mestres de navios, e marin- í!mes'r"de "avi 
r 7 7 poderão sabir 

heiros hollandezes, ou tomar seus navios, mercadorias e fazen- » s»» vomade 

das, ou dar-lhe molestia alguma, posto que em occasião de fa-
zer-se guerra ao inimigo, ou com pretexto de qualquer outra 
expedição sem consentimento particular a este fim dos E E . das 
Provincias Unidas, cuyos vassallos são, ou dos donos das ditas 
naus, mercadorias e fazendas; mas os ditos mercadores, e mes
tres com seus navios e fazendas poderão sahir a sua vontade e 
eleição de quaesquer portos de Portugal, sem que por parte de 
el rei, ou de seus ministros recebam algum descommodo; nem 
tam pouco se lhes porá impedimento óu desvio na venda de 
suas mercadorias e fazendas, ainda que el rei, ou seus minis
tros mostrem ter delias necessidade; assim que por nenhuma 
maneira se virá a retardar a venda das ditas fazendas, nem será 
permittido diverti-las em serviço de el rei, ou em usos do pu
blico, ou dos particulares, sem as pessoas, a quem tocar, e ti
verem interesse nestas fazendas, o queiram, e deem seu con
sentimento a este fim por contrato, que haja precedido. 

ao commercio. 
ART. 12. — Terão outrosim os povos das Provincias Unidas N3o se porfio limites 

liberdade de poderem levar além de todo o genero de mercan
cia, armas e petrechos de guerra, trigo e mantimentos; assim 
das terras dos E E . , como de outros quaesquer portos e terras, 
em quaesquer partes e provincias do mundo, e a quaesquer na-

T. 1. 9 
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1661. tam iniraicas regi reguoque Lusitânia^ quam arnicas ac foede-
ratas, nec dicto regi, ejusve subditis aut ministris huic rei mo
ram aut impedimentum afierre liceal per detentiones, repre
salias, piguoraliones ullove alio modo, siveid directeapcríeque, 
sive oblique ac occulle íiat, dummodo diclus Fcederaloruni po
pulas ex ipsis porlubus Lusitanis armoruin nihil apparatus 
aut rerum bellicaruin ad dicti regis, regnique hostes et adver
sarios Iransvectet, nec miaus iisdeniFtederatis Belgis integrum 
relinquatur ac permittatur, in universam dilionem dicti regis 
qnascumque merces, res etiam ad armaturam, bellum ac mili
tarem annonam pertinentes iníerre, casque non minus magna, 
quam exigua copia vendendas exponere, et sive integras simul, 
sive seorsum et per partes pretio ibidem quocumqtte venderé, 
ac pro arbitrio suo permutare, commerciaque qvuevis exercere 
enm iis emptoribus, negotiatoribusve, quos ipsi fore sibi polis-
simum utiles ac commodos arbitrabuntur, nec interpellari aut 
a proposito eo dimoveri per regem regiosque ministros, pro
polas, monopoliorum exerci tores, fiscum, jurídicos confessos, 
quemvis alium ullo modo , ullave de causa fas esto ; millo de-
nique mercimoniorum limite aut regula circumscribantur. 

ART. 13. — Res ac merces, quaj ex uno Lusitaniae portu in 
alium eidem regno subjectum transferentur, persoluto ante de
bito vectigali et portorio, nulla ulteriore pecunia; aut telonio-
rum exactione teneantur, praeter earn, qua ipsas mercatorum 
Lusitanorum, res ac merces tali casu teneri liquebit, constabit. 

ART. \4. —Nul l i alcaido,quam Lusitani vocant, nulli-
que alio ministro regio licitum aut permissum esto, ex fcede-
ratis Belgis quemquam, cujuscumque is couditionis sit aut sor
tis, interpellare nolentem detinere, carceri, vinculisve manci
pare , praeterquam in causa criminali et in flagranti delicto de-
prehensum, nisi facta prius a judice conservatore earn in rem 
potestate, qua? scripto consignata sit. Foederali praterea Belgai 
sub ditione atque imperio Lusitano degentes, tara sui ipsorum, 
quam domicilii, librorum rationum, mercis, aliorumque re
rum ac bouorum ad ípsos pertinentium respectu, non minus 
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ções assim inimigas de el rei e reino de Portugal, como amigas i m . 
e confederadas; nem poderá el rei, seus ministros, ou vassallos 
interpor dilações ou impedimentos a este commercio por m 
de detenções, represalias, penhoras, ou por outro qualquer 
modo, directa ou indirecta, aberta ou oceulíamente. Com tanto 
porem que os ditos Hollandezes não levem dos portos de Por
tugal armas, petrechos, e cousas pertenecentes á guerra para os 
inimigos de el rei e do reino. Também poderão os vassallos das 
ditas Provincias Unidas levar por todas as terras sujeitas ao 
dito reino toda a sorte de mercancias, armas e mais cousas per
tenecentes a guerra, e suas provisões, expo-las em publica 
venda, assim en grande, como em pequena quantidade, vende-
las juntas, ou separadas, e por partes a qualquer preço, com-
muta-las como melhor lhe parecer, exercitar todos e quaesquer 
commercios com aquellos compradores e negociantes, de que 
julgarem poderão tirar maior emolumento e utilidade, nem se 
lhes estorvará esta tenção e proposito por el rei, ou seus mi
nistros, mercadores, estanqueiros, fisco, justiças, ou outras 
pessoas, por qualquer modo ou causa que seja. Finalmente não 
se porão regras, ou limites a seus commercios. 

ART. 13. — As mercancias que de um porto de Portugal, se 
levarem, ou transferirem a outro, que fòr sujeito ao mesmo 
reino, havendo-se pago no primeiro porto os tributos que se 
devem, não tornarão a pagar novamente outros direitos, salvo 
os que constar, que são obrigados a pagar em tal caso as fazen
das dos mercadores portuguezes. 

ART. 14. — Nenhum alcaide, nem outro ministro d'el rei po- Deíedores 

derá molestar algum dos vassallos das Provincias Unidas, de Amados em jmzo; 
foro ecclesiaslico. 

qualquer qualidade e condição que seja, nem dete-lo contra sua 
vontade, e mete-lo em prisões e ferros, salvo se for cornprehen-
dido em causa de crime, ou achado em flagrante delito, sem 
primeiro ter licença por escripto do juiz conservador para este 
effeito. Assim os ditos vassallos das Províncias Unidas, que vi
vem debaixo do dominio e imperio portuguez, tanto no que 
toca a suas pessoas, como a seus domicilios, livros de contas, 
fazendas, e outras quaesquer causas e hens a elles pertencentes. 

Fazendas 
dos mercadores 

portuguezes; 
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1661. carceris, vinculorum cujuscumque detentionis ac molestife 
immunes sunto ac habeantur, quam aliusquivis ex caeteris regi 
Lusitânia? foederatis populis hactenus habetur, aut in posterum 
habebitur. Sednec per litteras salvi-conductus aut aliud patro-
cinii geaus subditis suis autaliisquibuscumque in ditioue Lu
sitana degentibus a rege concedendum, fcederati Belgae impe-
diantur, prohibeanturve a debitis exigendis, aut nominibus 
seri suo obnoxiis in jus vocandis; at vero debiti exactionem et 
jus suum libere persequantur, neque fraudi sit creditoribus si 
principis patrociuium aut alterius cujuscumque pollentis au-
thoritatem implorarit debitor, amplexusve sit, ejusque vel 
eorum litteris, et salvis-conductibus sese munierit, quo debi-
tum eludat, creditoremve trahat ac frustretur, quod ne fiat ab 
omni patrocinio debitor arceatur, excludatur. Sed nec bona 
ulla ad fcederati Belgii Íncolas aut subditos pertinentia, quae 
illi Lusitana) nationis institoribus, procuraloribus aut res suas 
agentibus commiserint, vel aliorura quorumvis exterorum in 
Lusitana ditione degentium curce ac fidei crediderint, detineri 
manumve iisinjici licitum aut permissum habeatur, intentare 
praesertim litera, aut negotium inquisitione (quam vocant) eccle-
siastica, sive in. religionis,sive alia quacumque in causa id fiat, 
seu res ac bona ista omnia, si commendata sint iis, qui co
ram judice et in foro ecclesiastico ilia ex causa forte conve-
nientur, aut inquisitionis dicia3 nomine accusabuntur inter-

* pellabunturve, confestim integra et intacta dimittantur, usi-
busque possessoris restituantur, ut primum apparebit ac de-
monstrabitur ad fcederati Belgii Íncolas subditosve res eas per-
tinere. • 

ART. 15.—Gumque praerogativa commerciorum omnis plane 
futura sit inutilis ac speratus ex pace fructus omnino interver-
tendus, si fcederati Belgii incolae ac subditi, qui per ditionem 
Lusitanam ultro citroque commeabunt, aut negotiationis 
merriumve distrahendarum ergo illic morabuntur ex occasione 
religionis'inter Lusitanos ac se discrepantis ulla molestia, ul-
love incommodo afficiantur, providebit huic rei rex ac occur-
ret, quo terra marique mutuum posthac utriusqüe gentis 



PORTUGAL * IOS PAÍSES BAJOS. 133 

não serão menos livres e exemptos de prisões, cadeas e qual- leei. 
quer outra retenção e aggravo do que o ha sido até agora, ou pelo 
tempo em diante o poderá ser qualquer dos povos confederados 
com el rei de Portugal. Nem por decreto real e salvos-conduc-
tos, ou outra sorte de patrocinio que el rei de Portugal poder 
conceder a seus vassallos, ou outras quaesquer pessoas, que 
morarem em terras de seus senhorios, se poderá pôr impedi
mento aos ditos Hollandezes, de poderem arrecadar as suas di
vidas, e chamar em juizo aos seus devedores, antes poderão ' 
tratar livremente do pagamento das ditas dividas, e do seu di
reito. Não ficarão tam pouco frustrados com damno seu os cre
dores, se o devedor se abraçar com o patrocinio do principe, ou 
implorar a authoridade de algum poderoso, e quizer acoutar-se 
para fugir da divida, e frustar o credor; e para que isto não 
venha a succeder, será o dito devedor excluido de todo o favor 
e patrocinio; nem outrosim será licito e permittido embargar, 
ou lançar mão dos bens que pertencerem aos ditos vassallos das 
Provincias Unidas, e que estiverem em poder de mercadores, 
procuradores, ou feitores seus portuguezes, ou de quaesquer 
outros estrangeiros, que viverem em as terras e dominio da. co
roa de Portugal, principalmente se a inquisição intentar algum 
negocio, ou mover demanda por causa da religião, ou por outra 
qualquer que seja; mas todos estes bens e fazendas se estive
rem em poder de pessoas que perante o juiz e no foro ecclesias-
ticopor alguma causa, ou por parte da inquisação forem acen
sados, se largarão inteiramente, e sem dilação, e se restituirão 
a seus donos, logo que se verificar e constar que as sobreditas 
fazendas pertencem a vassallos das Provincias Unidas. 

ART. 15. — E porque o esperado fructo da paz e os privile- Dmmmtt 

gios do commercio viriam a ser de todo inúteis e prevertidos 4« 
se os vassallos das Províncias Unidas, que negociarem nas ter
ras da corôa de Portugal, por causa da difíerença da sua reli
gião á dos Portuguezes, recebessem alguma molestia, ou des-
commodo, el rei terá mão e cuidado neste particular, para que 
o mutuo commercio de ambas as nações d'aqui em diante se 
Conserve por mar e por terra segura e inviolavelmente, procu-
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1661. mercium illibatum sartumque ac tectum conservetuij cura-
Mtque, ne cui ex fcederati Belgii incolis vel subditis cu-
juscumque tandem christianae religionis, sortis ac conditionis 
is sit, negotium hac de causa illum aut molestia exbibealur, 
neve is ulli praeterea curise tribunali, judiei, inquisitioni si íla-
tur aut obnoxius fiat, nec ab ullo regio ministro, vel alio quo-
cumque hac ex re conveniatur ullo damno assiciatur, sive ob 
circumlata fortasse secum biblia sacraeve Scripturae aut alio-
rum librorum usura ac sectationeni, sive quovís alio discre-
pantis et dissentientis religionis nomine, quinimo fcederati 
Belgii incolis subditisque sub ditione regis Lusitaniae moran-
tibus, eorumquefamiliaeliberum ac concessum esto, tam domi 
suae,quam in suis navibus religíoniei, iisque sacris quibus 
sese addictos profitebantur, pro arbitrio ac libitu nemine pror-
sus interpellante, operavis, locus iis denique opporlunus se-
peliendis mortuis et commodus assignatur, qua libértate im
pétrala ne abutantur, iisdem fcederati Belgii incolis ac sub
ditis érit cavendum. 

AET. 16. — Si quaudocumque contingat controversias oriri 
inter dictos regem regnumque,ac fcederati Belgii ordines, unde 
interrumpendi inter utramque gentem commercii periculum 
incumbat, incolse, cives, indigense tam ex hac, quam ex illa 
parte per utramque ditionem de simultatibus, ac controversiis 
enatis publice praamoneantur; ac post communicalionem pro-
mulgatam bienne spatium utrinque concedatur, quo merci, 
navibus, bonis suis ac facultatibus tempestive consulant, eas-
que in tutiorem locum transferant, nullo interea aut impedi
mento iis objecto aut exhibita molestia, nullo etiam facultati-
frus eorum ac bímis damno illato; quod si cum ex parte alter-
utra intra prsefinitum biennii spatii tempus debita ulla, illic 
locorum in quibus negotiatus erat exigenda restabunt, ea legi-
timumin modum exigi jure quoqueaclegibusadearepetenda, 
agi fas esto nec lis per ambages aut circuitus a judice traha-
tur, sed is omni cura efifectum det, ut ante prcescriptum tem
pus elapsum creditores quod debebitur, consequantur. 

ART. 17. — Si pono pactis hisce ac mutua necessitudine, 
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rando que a nenl ium vassallo dos ditos EE. de qualquer re l i - i m . 
gião christa, qualidade e condição que seja, se lhe dè molestia, 
ou trabalho por esta causa, nem que esteja obrigado a apresen-
tar-se perante algum j u i z , tribunal e inqu is ição , ou receba 
dañino por esta rasão de algum ministro de el r e i , ou de outro 
qualquer que seja, por occasião de trazer corasigo a B i b l i a , ou 
lêr aEscripturasagrada, e outros l i v ros , seja por qualquer ou
tro respeito de differente religião : antes aos vassallos das ditas 
Provincias, que viverem nas terras do dominio de Portugal, e 
juntamente ás pessoas de sua familia se lhes p e k n i t t i r á o livre 
e voluntario uso das ceremonias e religião que professarem, as
sim em suas casas, como em seus navios. Finalmente se lhes 
dará e assignalará u m logar commodo para a sepultura dos de
funtos , tendo-se porem particular cuidado e resguardo pelos 
ditos vassallos das Provincias Unidas de não usar mal da con
cedida liberdade. 

ART. -16.—Se em algum tempo nascerem controversias ou des- controvewas 

avenças entre el rei e reino de Portugal e os EE. das Provincias ãmi'iS'' crcllorM• 
Unidas, por onde se possa temer in te r rupção do commercio entre 
ambas as nações : os vassallos de uma e outraparte serão publi
camente avisados das controversias ediscordias, que houverem 
succedido, e depois de publicado o tal aviso, se lhes concederá 
reciprocamente o espaço de dous annos, para que com tempo 
olhem por suas fazendas, bens e navios, e os ponham em logar 
seguro, sem entretanto receber impedimento, e molestia, ou 
dainno algum em os ditos seus bens e fazendas. Que se de al
gum vassallo de uma e outra parte dentro do termo dos sobre
ditos dous annos lhe ficarem algumas dividas por arrecadar nos 
logares e terras onde tiver negociado, lhe será l ici to e conce
dido c o b r a - l a s p o r v i a l e g i t i m a d e j u s t i ç a e d e d e r e i t o ; n e m o j u i z 
da causa as dilatará com rodeos e circuitos; antes procurará 
com efifeito que os credores consigam e cobrem as suas dividas 
primeiro que passe o tempo assignalado. 

ART. 17 .—Porém se durante este tratado e reciproca amisade 
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1661. qu<e per pacta sancitur, durantibus, contingat, tederis hujus 
partem quantamcumque ab alterutrius gentis subdito aliquo 
tcrrarum ullibi aut locorum violari, aut in paclorum conven-
torum authoritatem impingi, societas ac necessitudo inter 
utramque gentem hoc sancita federe nequáquam earn ob cau
sam interrumpatur, sed vim integram ac vigorem, iiihilhomi-
nus illibatum conservei, obtineatque pcena ac muleta illis so-
lummodo irrogata, qui in leges foederis deliquisse convincen-
tur; iis vero, quos damno contunieliave adfectos esseconstabit 
omnino satisfiat, erit autem satisfaciendum intra annum ab 
instituía actione tempus, si quis in Europa aut in Gadilano 
freto, per Américas etiam Africa;ve littus et tractum, aut alibi 
locorum terra, marive, eis Bon as Spei promontorium feed us 
ulla ex parte hoc temeraverit violaveritve, ant vero qui ultra 
jam dictum promontorium locorum ubicumque in pacta hac 
peccassedeprehendetur,is satisfactione tenebitur anteexactum 
decimum octavum mensem ab implórala per adorem ope ju
diei»; aut si reus violali foederis in jus vocatus foro se non sti-
terit judicumque subterfugerit, nec intra pnescriptum tempus 
satisfecerit, hostis utriusque partis judicetur, bonaque ejus ac 
facúltales flagiataa ac debitas satisfactioni impendendapublicen-
tur, in polestatem quoque partis alterutrius is ipse si venerit, 
poenas quae atrocitas injuria ac delicti magnitudo mereri vide-
buntur, persolvat. 

ART. 18. — Si quam controversiam aut etiam inspectores 
mercium vel regii ministri raercatoribus, institoribus, nau-
cleris Belgis de annonaj aut cujuscumque mercis, quae in di-
tionem Lusitanam subvehentur, precio movebunt, lis ilia per 
gentis Lusitana; arbitros parlim per illius loci magistratura, 
partira per consulem nationis Belgicai (idque pari utrinque 
jure) eligendos decidatur, sic ut arbitri illi effectum omnino 
dent ne quid detrimenti pro tracta in longum disceptatione, 
possessor ejus mercis capiat aut patiatur. 
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por elle contraida, siiccederque alguma pessoa de uma ou outra i66i. 
nação em qualquer logar que seja^enlia a quebrar parte deste A «imuie 
pacto, ou offender a authoridade delle, a allianca e amisade 1,50 l>ade?ra 
1 ' o Mle rn ip iSoa lguma. 

celebrada entre ambas as nações por esta confederação, não pa
decerá interrupção alguma, mas conservará sua inteira força e 
vigor inviolável, dando-se somente pena e castigo a quem fôr 
convencido de haver delinquido contra as leis desta convenção, 
e salisfazendo-se pontualmente a quem tiver recibido odamno; 
entendendo-se que se haverá de dar esta satisfacção dentro de 
um anno depois da acção intentada, se alguém tiver quebran
tado , e violado este tratado em Europa, estreito de Gibraltar, 
costas e terras de Africa e America, ou em outros logares por 
mar e por terra, áquem do cabo de Boa Esperança. Porém quem 
tiver delinquido contra esta convenção além do sobredito cabo 
em qualquer parte que seja, será obrigado a dar satisfacção an
tes de 18 mezes, depois de haver o autor requirido sua justiça; 
e se o reo depois de citado se não quizer apresentar em juizo, 
ou fugir delle, não satisfazendo dentro do tempo acima decla
rado, será o dito reo julgado e tido por inimigo de ambas as 
partes, e publicados seus bens e fazendas para satisfacção do 
aggravado, e caindo nas mãos da uma ou outra das partes, 
será castigado conforme merecerem a grandeza da injuria, e a 
atrocidade do delicto. 

ART. 18. —Se os ministros del rei, e officiaes deputados para Vi«il» 
, , das mercadorias. 

a visita das mercadorias tiverem alguma controversia e des
avença com os mercadores, ou mestres dos navios hollandezes 
tocante ao preço e avaliação do trigo, mantimentos, e outras 
quaesquer fazendas que se levarem ás terras da coroa e domi
nio de Portugal, decidir-se-ha esta contenda por arbitros e lou
vados portuguezes, cuja eleição se fará pelo magistrado de tal 
logar, e pelo consul da nação hollandeza com poderes iguaes, 
de modo que os ditos louvados procurem com toda a effi-
cacia possivel, que os donos das ditas fazendas não rece
bam , nem padeçam detrimento por largas e dilatadas alterca
ções. 
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1661. ART. 19. — Licitum de ceteris genti utrique esto in fosde-
ralaj ditionis portas quosqumque cum navibiis tam bellicis, 
quara onerariis appellcre, ülic eliam morari, ac pari cum li
bértate inde discedere, sive per procellas ac tempestalcin illuc 
compulsi sint, sive navibus reficiendis viclusque ac connnea-
tus parandi causa in portum eum se contuleriat, ita lamen ne 
illuc plures sex navibus bellicis simul, in portibus vero mino-
ribus et ubi forlalita ad sui defensionem extracta non repe-
riuntur non plures tribus nisi urgente necessitate se recipiant, 
neve plus temporis illic insumant, quam quod jam dictas re-
fectioni, aut parando commealu sit satis; ne qua forte causa 
hinc nascatur interrumpendo aliarum gentium non minus ei-
dem ditioni foederataruni commercio. Quod si forte, major 
navium bellicarum numeras ad eumdem simul appellat,eo 
intrare hisce navibus nequáquam fas esto, baud impétralo an
tea permissu ab iis quorum a nutu ac imperio porlus illé pen-
debit , nisi vi fortasse tempestalis aut alia necessitate invites 
impeliente liuc angustiaram constringantur ad evitandum ins-
tautis naufragii periculum, quo casa interveniente causam ad-
ventus sui prefecto illius porlus aut supremo magistratui con-
festim judicandam curent, nec moram illic diuturnioiem tra-
hant quam quse a porlus illius praifecto aut jam dicto supremo 
magistratu fuerit concessa, nihilque interea temporis, molian-
turaut machinentur, quod ilii ditioni ulla ex parte nociturum 
sit aut in detrimentum cedal. 

ART. 20. — Rex regnumque Lusitânia) ac fcedérati Belgii or-
dines, naves, mercês ac bona partis alterutrius si ab hoste, a 
piratis, aut ab alio quovis intercepta, inque portum aut locum 
quemcumque ulriusvis ditionis subvecta atque subducta sint, 
nequáquam ex abalienari patiantur, sed aut ípsis ea pos-
sessoribus aut res possessorum ageutibus restituaut, dummodo 
illi navibus nondum exoueratis, nec adhuc distractis mercibus, 
ad sese res eas pertinere sint professi, aut proíitendum curent. 
et aute exactum íertium ab iuterceptis navibus mensem si in 
Europa casus evenerit, in caiteris autem mundi partibus ante 
annum elapsum, jus in eas sibi esse cerlis argumentis ac testi-
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ART. 19. — Poderão os vassallos de um e outro dominio to- isei. 
mar quaesquer portos das terras confederadas, assim com navios concertó 

de guerra, como mercantis, fazer demora nos ditos portos, e 
, r ' compra 

sabir delles com toda a liberdade, seja que hajam entrado obri- <ie mantimtmos. 

gados de tormenta, seja em ordem a comprar mantimentos ou 
para concertarem os navios, com tanto que não passem de seis 
naus de guerra juntas; e nos portos menores, que se acham 
sem fortalezas que os defendam, não passem de tres, salvo em 
caso de urgente necessidade, nem poderão estar nos ditos portos 
mais tempo do que fôr preciso para o concerto dos ditos navios, 
ou compra de mantimentos, por não dar occasião a se inter
romper o commercio e negocio de outras nações não menos con
federadas com o seu Estado. Que se acaso maior numero de na
vios de guerra chegar a um mesmo porto, não poderão as ditas 
naus por algum modo entrar nelle, sem primeiro têr alcançado 
licença da pessoa, ou pessoas a cujo cargo estiver o dito porto, 
salvo se constrangidas e violentadas da tormenta, ou outra ne
cessidade grande, buscarem abrigo para evitar o naufragio. 
Neste caso mandarão logo avisar ao governador, ou supremo 
magistrado do tal porto, dando-lhe relação da causa da sua che
gada, nem se poderão detêr nessa paragem mais tempo do que 
lhe for concedido pelo dito governador, ou supremo magistrado 
do tal ponto, não com metiendo entretanto, nem machinando 
cousa que possa ser em damno, ou detrimento do tal logar. 

ART. 20. — El rei e reino de Portugal e os E E . das Provin- os donos pagado 

cias Unidas nao permittirao que se alienem os navios, fazendas e gasH[0S 
e bens de uma ou outra nação, que se houverem tomado pelos 
inimigos, piratas, ou outros, e levado a seus portos, e outros 
quaesquer logares sujeitos á jurisdição de uma ou outra das 
ditas nações; antes os mandarão restituir aos donos, ou seus 
procuradores e feitores, como declarem, ou façam declarar se
rem ellos os verdadeiros donos das ditas fazendas, primeiro que 
os navios se descarreguem, e ellas se vendam ; e que antes de 
passado o termo de tres mezes depois da tomada das naus, se 
acaso houver accontecido em Europa, verifiquem e provem com 
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moniis productis doceatil, evincant impensas, servandis cusio-
dieudisque navibus merci ac bonis caeteris facías rel'uadant ipsi 
possessores. 

AaT. 21. — Foederati BelgíB per Lusitanani ditionem nego-
tianles aut in portus Lusitanos appellentes, millo omuino vec-
tigal aut portorium pro bonis suis ac navibus persolvant, ni-
hilque pendant, prater id quod regi canierícque Ulisiponensi, 
anno millesimo sexcentésimoquinquagesimo tertio persolvi jus 
fuit: oneribus si quaj postea introducta sint aut adhuc intro-
duci possent nullateuus teneantur. 

ART. 22. — Tributum nullum a fcederatis Belgis ia usum 
aut emolumentum sacelli Sancti Georgii per Lusitanos exigatur, 
nulla obire munia, nullum annorum genus aut ipsi induere 
aut aliis suppeditare jubeantur, cogantur. 

ART. 23. — Mercatores ex utraque gente, eorumve instito
res, ministri, familiares acdomestici,naucleri, nautaeetnavales 
socii per ditionem regis ac ordinum, perqué portus eorum, ac 
litlora tuto et libere ultro citroque commeent, hajreaut ac ver-
sentur : sedes domosque, quae aut ipsi babebant, aut recon-
dendae promendfeque merci utiles ac necessárias, dominio pos-
sidere iis permittatur, gladiis accingi, armacujuscumquegene-
ris, prout mos gentis fert circumferre, quibus se ac rem suam 
tueantur ne sit fraudi, aut vetitum babeatur. 

ART. 24. — Bona quaelibet ac mercês, sive ad dictos regem 
ordinesque spectabunt sive ad utrimvis populum, si navibus 
alterutri parti inimicis hostibusquecreditae, aciniis deprehensae 
fuerint, non minus quam naves ipsaein praedam cedant,ac Gsco 
occupantium addicantur. Mercês vero ac res quaecumque ad 
partis utriuslibet hostem pertinentes, regis ordinumque jam 
dictorum aut utriuscumque populi navibus impositae, in eas 
fisco nil juris esto, adeoque ne'e detineantur, nec possessoribus 
interverlantur. 

ART. 25. — Denique, cum Belgarum foederatorum nonnul-
lis, sive a parte societatis Indiarum occidentalium, sive alio 
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documentos e testemunhas, o direito que antes tinham nellas; leei. 
e os sobreditos donos pagarão as despezas, e gastos que se fize
rem em guardar e conservar as ditas embarcações, bens e fa
zendas. 

ART. 21. — Os Hollandezes que commerciarem pelas terras Hollandezes 

e dominios da coroa de Portugal, ou entrarem nos portos do ,"t0 PT*> 
0 7 1 direito algum. 

dito reino, não pagarão direito algum por seus fretes, nem por 
seus navios, nem outro qualquer tributo, mais que o que se 
pagou a el rei e á camará de Lisboa o anno "de i 633, nem serão 
sujeitos as imposições, que desde então se podem haver intro
duzido, ou d'aqui em diante se poderem introduzir. 

ART. 22. — Não poderão os Portuguezes exigir tributo dos NSO poderão 

vassallos das Provincias Unidas em uso e emolumento da ca- °s Porlaf°eiM 
exigir tríbulo. 

pella de S.-Jorge, nem obriga-los a alguns encargos, como de 
tomarem armas pessoalmente, ou contribuirem com ellas para 
outras pessoas. 

ART. 23. — Os mercadores de ambas as nações, seus fei- u Tremente andar 

tores, creados e domésticos, mestres de navios e marinheiros por lodas as lerm' 
poderão livremente andar por todas as terras, costas e portos, 
que forem sujeitos a el rei de Portugal, e aos E E . das Pro
vincias Unidas, morar nas ditas partes, e possuir casas em que 
vivam, e outras que lhes forem necessárias para segurança de 
suas fazendas, nem lhes será prohibido, ou damnoso o trazer 
espadas, ou outras quaesquer armas, segundo fôr o costume da 
nação para defensa de suas pessoas e fazendas. 

ART. 24. — Todos os bens e fazendas assim de el rei de Por- Bens de boa pi.esíl. 
tugal, e dos E E . Unidos, como dos povos de ambas as nações, 
que se acharem em navios inimigos de uma ou outra das par
tes, serão de boa presa e confiscados não menos que os mesmos 
navios; mas nos bens e mercadorias que pertencerem aos ini
migos de uma ou outra parte embarcadas em navios de el rei, 
ou dos Estados sobreditos, e seus vassallos, não tem o fisco di
reito algum; assim que não se poderão embargar, nem desviar 
em damno e prejuízo de seus donos. 

ART. 25. — Finalmente, como ha alguns Hollandezes, a osbandertá; 
quem, ou por parte da Companhia da India occidental, ou em pI,ieI,6seS.»Mse¡. 
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m i . etiara nomine, tam per Brasiliam, quamperLusitaniamipsam, 
caaterainque dicti regis diljonem bona immobilia Uim debita, 
quoque non pauca etiam nunc restent ac snpcrsint reliqua, 
íierique eliam possit ut a subdiíis pra f̂ati Lusitnniae regis in 
Brasilia liabitantibus, vel qui ibidem habitacula sua liabuere 
par actio supersil iuslituenda per ditionem et in populum i'oe-
deratorum Belgarum : convenit «trinque ac consensum est, 
uti bona immobilia, fundi pra;sertiin demum, mola! saccaro 
parando inservientgs possessoribus pristinis restituantur, sed 
et actioaes quaj restant exigenda!, uti a debitoribus quam pri-
nmm expungantur; et quoniam prajdictus regis Lusitaniae le-
gatus iustructum sese mandato sufficienti professus est, amica-
bili compositione finem faciendi actionibus tam realibus, quam 
personalibus, quae foederatorum Belgarum populo ex eo capiíe 
compelere possent, idcirco ut in casibus praedictis, iis quorum 
interest absque ulla ambage et molestia, per aequipollens satis-
fiat, esdem actiones omnes praídicto regis Lusitaniae legato intra 
trimestre spatium communicentur, redacta in scriptis confecto 
inventario, cum declaratione origi&is etdocumentorum quibus 
illae actiones probari possint, ac porro vel per pacta singularia 
cum iis quorum interest, vel pacto generali inter praefatum 
regem et prasdictos fcederati Belgii ordines per solutionem 
summas pecuniariae penitus extinguantur. At si praedicta ne-
gotia vel in totura, vel pro parte intra sex mensium spatium 
hoc pacto componi nequeant, tamque controversias omnes qute 
super aequitate rationibus ac taxatione aclionum, bine inde 
moveri ac repollulare possint, penitus praecidanturactollantur, 
tres utrinque commissarií constituentur, qui post exactum oc-
todecim mensium spatium, ut in Brasilia comraorantes ejus 
rei certiores fieri et tempestiva praemonere possint, Ulisipon» 
in unum convocandi ac conventuri sunt, instructi potestate ac 
authoritate, quae peculiariter nunc iishocipso diplómate defer-
tur, admittendi et sub examen vocandi, intentatam quamcum-
que actionem super immobilibus bonis ac debitis, turn in jus 
etiam citandi reos adversamque actoribus partem, ut oblo-
quantur aut causam suam tuentur, si possint; defertur prate-
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outro nome, assim nas terras do Brazil, como de Portugal e leei. 
outras sujeitas ao dito reino, ficam ainda bens de raiz, e não 
poucas dividas; e também pode ser que alguns vassallos de el 
rei de Portugal, moradores no Brazil, ou que lá tiverem tido 
seus domicilios, tenham acção que intentar em os dominios, e 
contra os vassallos das Provincias Unidas: de commum con
sentimento os bens de raiz, particularmente as casas e enge
nhos, que servem para a fabrica dos assucares, se haverão de 
restituir a seus primeiros donos e possuidores; e as acções e 
demandas que se intentarem, se haverão logo de averiguar por 
parte dos devedores. E porque o embaixador de el rei de Por
tugal disse que tinha uma ordem sufficiente para compor ami
gavelmente todas e quaesquer acções e pretensões, que por esta 
via podessem competir aos vassallos das Provincias Unidas; 
portanto para que nos sobreditos casos se dê sem molestia e 
dilação uma equivalente satisfacção ás partes interessadas, se 
haverão do comunicar por escripto todas estas acções ao dito 
embaixador no termo de dous mezes, fazendo-se inventario com 
declaração da origem e principio e dos documentos, por onde 
as ditas pretensões e acções se possam provar, e venham de todo 
a extinguir-se. ou por contratos particulares, que se fizerem 
com as partes interessadas, ou por um geral entre el rei e os 
E E . por pagamento de uma somma pecuniaria. Porém se os so
breditos negocios, ou em todo, ou em parte se não poderem 
por este meio compor no termo de seis meze^ então para que 
se cortem, e tirem totalmente as controversias, que poderiam 
mover-se e nascer outra vez entre as partes sobre a equidade, 
contas e taixa das ditas acções, se constituirão e estabelecerão 
tres commissarios de uma e outra parte, os quaes passado o 
termo de 18 mezes, para neste tempo se poder avisar aos que 
morarem no Brazil, se convocarão e juntarão na cidade de 
Lisboa, e terão poder e autoridade qual agora pelas presentes 
lhes é especialmente outorgada, para admittir e examinar 
qualquer acção instituida tocante aos bens de raiz e dividas; e 
ontrosim para chamar a juizo aos reos que deem suas contradi
tas, e defendam sua causa, se poderem. Também se concede 
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1661. rea iisdem commissariis auctorilas qua auditis contradictori-
bus, aut iis non comparen ti bus adversas contumaces decernant 
juxta jura et asquitatem, nulla judicii forensis adhibita solcm-
nitate, atque omni ambage litis protrahendas prorsus amola, 
juS de plano dicant, curabunt quoque prasfalus rcx ac Ordines 
ut re ipsa praestantur, utque effectum omni ex parle babeat, 
quidquid per utriusque partis commissarios decernelur ac pro-
nuntiabitur. Turn ut judicio casurus, causam tenenti adver
sario confestim solide atque ex asse satisfaciat, decreta ac sen-
tentias commissariorum per ministros suos plenas execulioni 
illico et sine mora mandabuntur. Si quid vero ad summam 
satisfactionis desiderabitur, rex ipse atque ordines spondebunt, 
et fidem suam interponent, id omne suo ex aere., suisque im-
pensis sarciendum ac supplendum fore, siliquebitexecutionem 
neglectam aut extra consuetum et receptum ordinem dilatam 
stetisse,quominusdecreía commissariorum effectum sortitasint. 
Si vero pari utrinque concurrente, judicium discrepantia ac 
dissensu suffragiorum fiat, ut actioni intentatas finis imponi a 
commissariis non possit, turn ut iidem aut concordibus votis, 
aut per majora super arbitrium eligant, bis vero etiam eo casu 
inter sese ila dissentientibus, ut eadem super arbitri electio 
aut paribus votis; aut per majora suffragia absolvi nequeat, 
uti discrepantia inter illos sorte dirimatur; utque post electio-
nem super arbitri, aut hoc aut illo modo factam, res per eumdem 
unicum praedictis commissariis resumatur, et vel per amicabi-
lem compositionem vel decisione per majora vota terminetur. 

ART . 26. — Convenlum porro ac utrinque consensum est 
ut pax baec et transaclio, omniaque et singula hisce tabulis 
coraprebensa, in optima legitimaque forma tam a praefato Lu
sitânia rege, quam a praedictis foederatarum Provinciarum or-
dinibus generalibus, per patentes utriusque partis litteras, si-
gillo magno munitas confirmentur acratihabeantiir,mutuaque 
ratihabitionis instrumenta intra trium mensium spatium, nitro 
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autoridade aos ditos commissarios, para que ouvidas as contra- i66l. 
ditas, ou não se apresentando os reos, possam sentencear os 
contumazes segundo o direito e a razão, sem outra forma e so-
lemnidade de juizo, tirando-se todas as dilações, que podem 
haver nas ditas causas. El rei de Portugal e os E E . Unidos te
rão cuidado e procurarão, que as causas, que forem julgadas e 
sentenceadas pelos commissarios de uma e outra parte, tenham 
seu inteiro e total effeito. E assim para que a parte condemnada 
satisfaça breve e inteiramente as sentenças dos ditos commissa
rios, se haverão de dar á execução com toda a delligencia pelos 
seus ministros. Que se faltar alguma cousa para a inteira e ple
nária satisfação, el rei e os sobreditos Estados prometterão e 
empenharão sua fé, como em effeito promettem e empenham 
de suppri-lo e paga-lo á custa da sua fazenda, constando que 
por se têr feito pouco caso da execução, ou por haver-se dilatado 
contra a ordem sobredita e costumada, as sentenças dos ditos 
commissarios não tiveram seu effeito. Porem se succeder que 
concorrendo entre os juizes de uma e outra parte igual numero 
de pareceres diferentes, os commissarios não possam decidir as 
causas e acções intentadas, então elles mesmos, ou de commum 
consentimento, ou pela maior parte dos votos elegerão umsuper-
arbitro; e succedendo ainda neste caso que haja entre elles 
diíferença nos pareceres, de modo que a eleição do super-
arbitro, ou por igualdade, ou por maior numero de votos se 
não possa fazer, esta differença se terminará por sortes; 
e depois da eleição do super-arbitro, feita de um modo, 
ou de outro, se tornará a ventilar a causa, e se terminará, 
ou por composição amigável, ou pelo maior numero dos 
votos. 

ART. 26. — Consentiram as partes entre si e convieram que 
esta paz e tratado, e quanto nelle se contem, assim por el rei 
de Portugal, como pelos Estados das Provincias Unidas com boa 
e legitima forma se confirme e ratifique por cartas patentes de 
uma e outra parte, selladas com o sello maior de suas armas; 
e que reciprocamente se tirem instrumentos, ou cartas de ra
tificação no tempo de tres mezes; e passados outros tres mezes 

T . I . 10 
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1661. citroque extradantur, atque ut haj iabiiloo post elapsos alios tres 
menses, a traditis et coramntatis ratihabitionum instrumentis, 
forma locoque solitis promulgentur : In quorum omnium fídem 
et testimonium, nos extraordinarius legatus praidicti regis L u -
sitaaiaa, et commissarii dictorum fccderati Delgii ordinum, vi 
et vigore litterarum mandati ac potestatis nobis a supeiioribus 
nostris datarum, liosce artículos manibus propriis subsignavi-
mus, ac sigillis nostris munivimus. Hagas Comitum in Holan-
dia, die sexta mensis augusti anno millesimo sexcentésimo 
sexagésimo primo. 

(L. S.) Conde BE MIRANDA. 
(L. S.) F l . CAMT. 
(L. S.) Johan DE WIT. 
(L. S.) Cbrist. RODENBÜRGH. 
(L. S.) E . S. VAN GLINSTRA. 
(L. S.) B. J . MüLERT. 

(L. S.) J . ScnOLENBÜRGH. 
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depois de tirados os ditos instrumentos se publique este tratado icei. 
na forma e logares costumados. 

Em fé e testemunho de quanto acima está declarado, nos o 
embaixador extraordinario de el rei de Portugal, e os commis-
sarios dos Estados das Provincias Unidas dos Paizes Baixos, em 
virtude da ordem e poderes de nossos superiores á nos concedi
dos, temos assignado estes artigos de nossas próprias mãos e 
lhes avernos posto os sellos de nossas armas; na Haya dos Con
des em Hollanda aos 6 dias de mez de agosto do anuo de 1661. 

(L. S.) Conde DE MIRANDA. 
(L. S.) F l . CANT. 
(L. S.) Johan DE WIT. 
(L. S.) Christ. RODENBURGH. 
(L. S.) E . S. VAN GLINSTRA. 
( L . S . ) B . J . MtJLERT. 

( L . S . ) J. SCHULENBCRGH. 



P R I M E R P E R I O D O . 

PORTUGAL Y LOS PAISES RAJOS. 

Véanse las notas que acompañan al tratado de tregua 
de 1641, la capitulación de 1654 y el tratado de paz de 16G1. 

1669. Tratado de ¡~Mz,aUianga e commercio entre o senhor dom Pedro, 
principe regente, e os Estados Gentes das Provincias Unidas dos 
Paizes Baixos, assignado na Haya em 30 de julliode 1669; ra
tificado por parte de Portugal em \ 0 de outubro, epela dos Esta
dos Geraes em 13 de dezembro do dito anno. 

(Tradacçfio tirada dos Mss. de D. Luiz Caetano de Lima.) 

Por quanto depois da conclusão e ratificação do ultimo tra
tado de paz entre o reino de Portugal por uma parte, e os Es
tados das Provincias Unidas dos Paizes Baixos de outra, aos 
6 dias de agosto de 1661, sobrevieram algumas duvidas tocantes 
a certa diflerença sobre a presa e retenção das cidades e praças 
de Cochim e Cananor, que as armas da Companhia oriental (i) 

(1) Deverá ser occidental [?]. 
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das ditas Provincias occuparam na India : Em razão do qual e 
cm quanto se disputava do direito das ditas praças não se deu 
satisfação da parte da corôa de Portugal a algumas promessas, 
tanto de dinheiro, ou de valor delle, como de commercio nas 
conquistas de Portugal, e em outras partes; e que com justa 
razão se podia temer que pela continuação destas differenças as 
duas nações tornassem outra vez a entrar em guerra (o que 
tanto uma como outra desejam com todo o affecto prevenir), 
foi concluido e ajustado entre o senhor D. Francisco de Mello, 
cavalleiro da ordem de Christo, commendador de S. Pedro da 
Veiga de Lilla, e de S. Martinho de Ranhados, senhor da villa 
de Silvam, alcaide mór e governador da cidade de Lamego, 
trinchante mór do sereníssimo principe de Portugal, do seu 
conselho e seu embaixador extraordinario aos Estados Geraes 
das Provincias Unidas, em virtude do pleno poder a elle dado 
por Sua Alteza Real o dito sereníssimo principe D. Pedro, suc
cessor, governador, e regente do reino de Portugal (do qual 
poder a copia será junta ao fim de presente tratado) de uma 
parte : e os senhores Guilherme de Heuckelom, hourgo-mestre 
da cidade de Alkmaer, João de Wit, conselheiro pensionario 
de Hollanda e West Frisa, Adriano Píeterson, pensionario da 
cidade de Ziriczee, João Barão de Reede, senhor de Renswoude 
e Emmyckhuissen, etc., cavalleiro da ordem d'el rei de Dina
marca, Everwin de Benthem, doutor em direito, e bourgo-
mestro da cidade de Campen, e Egbert Horenken, senhor de 
Vierhuysen, etc., deputados e plenipotenciarios dos altos e po
derosos senhores os Estados Geraes das Provincias Unidas dos 
Paizes Baixos, igualmente em virtude dos,poderes a elles dados 
por seus superiores (dos quaes tambera a copia será junta ao 
fim desde tratado), de outra parte. Como também para prevenir 
maiores desordens, e para restabelecer uma boa e sincera ami
zade entre as duas nações, foi convindo e ajustado pelas pre
sentes. 

ART. Iro. — Que no interim as ditas cidades e praças de Co-
chim e Cananor ficarão (como ellas estão ao presente) no poder 
dos ditos senhores Estados, e nas mãos da sua Companhia da. 
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1669. 

Quinhentos 
mil cruzados; 

sal para 
ser coiTcgado. 

S0 moios de sal 
por 74 cruzados. 

India oriental, pára servir de segurança e penhor do pagamento 
dos seis termos expressos e promettidos no dito tratado deieeij 
e vencidos em abril de 1668, que montam a tres milhões de li
vras de dinheiro de Hollanda; como outrosim da reparação das 
despezas feitas no apresto de armada, e das outras prevenções 
que se fizeram para a tomada das ditas praças, das novas forti
ficações que nellas se fizeram, e das velhas que se repararam, 
depois da sua reducção : das quaes despezas se fará estimação 
segundo o justo valor; e que não poderá a coróa de Portugal 
pretender dos seus altos poderes a restituição destas praças, 
antes de haver effectivamente pago os ditos termos vencidos, e 
satisfeito ás despezas dos gastos que ficam ditos; nem os ditos 
Estados Geraes da sua parte poderão pedir á coróa de Portugal 
a dita somma de tres milhões, em quanto elles tiverem as ditas 
praças. 

ART. 2. — E quanto ao direito da propiedade das ditas cida
des e praças, do qual até agora as duas partes se não hão po
dido conformar, se procurará maior clareza, e concordar amiga
velmente, primeiro que S. A. P. cobrem a somma dos tres mi
lhões, e a satisfação dos gastos e despezas, como fica dito. 

ART. 3. — Demais que de uma parte S. A. P. renunciarão, 
assim como em effeito renunciam pelas presentes, ao direito 
adquirido pelo artigo 25 do mesmo tratado de paz, tanto pelo 
que lhes toca a elles, como á sua Companhia das índias occi-
dentaes, e aos outros habitantes das Provincias Unidas; e que 
da outra parte o reino de Portugal se obrigará em boa fé, assi 
como se obriga pelo presente tratado, a pagar a S. A. P., ou á 
sua ordem pontual e effectivamente, a somma de quinhentos 
mil cruzados, ou um milhão de livras, e isto em sal, o qual 
será entregue na villa de Setúbal, para ser nella carregado nos 
navios que para este effeito serão lá enviados por ordem dos 
ditos Estados Geraes. 

ART. 4. — E será o dito sal entregue pelos Portuguezes, e á 
sua custa, livre, á borda do mar, nos bateis ou barcos que o 
forem buscar, da maneira que se usa e pratica até agora com 
os vassallos e habitantes das Provincias Unidas, quando vão 
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comprar sal a Setúbal: pelo preço de 1,480 réis o moio, que 
reduzidos a cruzados, segundo o preço por que correm de pre
sente em Portugal, fazem dois cruzados e vinte e quatro partes 
de outro repartido em vinte e cinco partes. Convém asaber que 
por 74. cruzados serão entregues 25 moios de sal. E por con
clusão fica ajustado inalteravelmente, que pelos quinhentos 
mil cruzados serão entregues cento e sessenta e oito mil nove
centos e dezanove mil moios de sal. 

ART. 5. — Quanto ao tempo o dito sal será entregue logo que 
os navios destinados para o trazerem, forem chegados, e isto 
em duas ou tres vezes, ou mais se succeder, e os ditos senhores 
Estados o acharem conveniente. 

ART. 6. — Mediante o qual, para evitar que em algum tempo 
os ditos vassallos e habitantes não possam repetir suas preten-
ções, nem pedir outra satisfacção á coroa de Portugal mais que 
aquella que fica estipulada pelo presente tratado, S. A. P. farão 
entregar nas mãos do dito Sr. embaixador de Portugal, depois 
que os ditos quinhentos mil cruzados forem effectivamente pa
gos, todos os instrumentos, papeis, e documentos, e contratos 
de pretenções assim liquidas, como por liquidar, que se acha
rem e forem produzidas contra a corôa de Portugal pelos inte
ressados no artigo 25. 

ART. 7. — E pelo que toca ás outras sommas que o reino de 
Portugal está obrigado a pagar dentro dos termos declarados 
no dito tratado da paz, convém a saber, dozentos e cincoenta 
mil cruzados cada anno em dez annos consecutivos, elles serão 
pagos na maneira seguinte. Por quanto a corôa de Portugal tem 
em cada moio de sal que se vende e carrega em Setúbal, por 
seu direito, um tributo de setecentos réis, que fazem segundo o 
presente preço dos cruzados, um cruzado e duas partes de outro, 
repartido em cinco partes, convém a saber sete cruzados 
em cinco moios de sal, e a mesma proporção em uma 
maior quantidade : o dito direito será unicamente applicado, e 
effectivamente consignado ao pagamento dos termos, que se 
ficam a dever a S. A. P. 

ART. 8. — Mas porque para a satisfacção efectiva de cada 
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termo seria necessário por esta conta que se embarcassem todos 
os annos mais de 178,871 moios de sal, e que não ha appa-
rencia alguma de que esta quantidade se possa gastar em um 
anno, havendo a experiencia mostrado que ainda em tempos de 
paz, quando o commercio não é interrompido por alguns in
convenientes, ou incommodidades por mar, nem por terra, 
não se embarcam cada anno mais que quazi oitenta mil moios 
de sal, pouco mais ou menos : foi ajustado e convindo, que 
para prevenir muitos inconvenientes, que seriam inevitáveis 
em Portugal, se o obrigassem ao preciso pagamento destas 
grandes sommas de dinheiro todos os annos, o tempo do dito 
pagamento será prolongado; e que assi por esta consideração, 
como para recompensar da alguma maneira a perda dos inte
reses e reditos, e a incerteza dos pagamentos que se considera 
nesta larga prolongação de temos, a dita satisfacção se fará em 
vinte annos; dos quaes o primeiro começará depois que S. A. P, 
tiverem acabado de mandar buscar o valor do milhão de livras 
em sal, como fica dito. E que durante o dito termo de vinte 
annos, lhes será em cada um delles pago eífectivamenteo valor 
de cento e cincoenta mil cruzados. Na qual conformidade ces
sarão todas as differenças e embaraços de contas, que pode haver 
pelos reditos das sommas que não foram pagas nos termos de
terminados pelo dito tratado da paz, como também do mais 
que além disto foi proposto sobre a mesma materia. 

ART. 9. — Que para a satisfação eífectiva da dita somma de 
o sai que se vende ceilto e cincoenta mil cruzados cada anno, a corôa de Portugal 

cm Setúbal. 0 
cederá na maneira que fica dito, como ella cede irrevocavel-
mente a S. A. P. pelas presentes, o direito que a dita corôa tem. 
Como fica dito, sobre todo o sal qne se vende e embarca em Se
túbal, a saber setecentos réis, ou um cruzado e dous quintos 
em cada moio, e com cento e sete mil cento e quarenta e tres 
moios a somma inteira de cento e cincoenta mil cruzados. 

ART. 10. — Com esta condição expresa porém, que em cazo 
que a dita quantidade de 107,143 moios não possa ser tirada 
em um anno, e que por esta rasão os direitos da corôa não pos
sam montar á somma inteira de cento e cincoenta mil cruza-

0 direito sobro 
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dos em dinheiro; a dita coroa de Portugal suprirá esta falta, i 6 6 9 . 

pagando o anno seguinte primeiro que tudo a S. A. P. tantos 
moios do sal, quantos bastarem para suprir a falta do anno an
tecedente, de sorte que cada moio de sal entregue na maneira 
declarada, sendo estimado (compreliendidos os direitos da co
roa e os gastos) em mil quatrocentos e oitenta réis, ou dois cru
zados e Tinte e quatro partes de cruzado, repartido em vinte e 
cinco. O mesmo moio sem os direitos será estimado a rasão de 
780 réis, ou um cruzado e quatro partes de outro , repartido 
em vinte e cinco. De tal modo que vinte e cinco moios pagos da 
maneira acima, suprirão a falta de trinta e nove cruzados, e 
uma maior quantidade a mesma proporção. Comtanto que a 
dita falta não exceda o valor de trinta mil cruzados cada anno; 
pois a corôa de Portugal ha hem expressamente declarado pelo 
presente tratado que ella não será obrigada a suprir em sal o 
que faltar cada anno, além da dita somma de trinta mil cru
zados. Como também que em caso de qualquer outra falta se 
buscarão todos os expedientes, e todas as precauções necessá
rias e possíveis, a fim de que S. A. P. sejam inteiramente as
segurados, e eflectivamente satisfeitos do pagamento da dita 
somma de cento e cincoenta mil cruzados cada anno, sem 
que haja falta ou defeito algum, em qualquer maneira que 
seja. 

ART. H . — E para que em nenhum caso a dita falta se aug- otmgaçso de buscar 
mente da parte de S. A. P., ou por culpa dos habitantes e vas- '"^ntidâd"^»}' 
salios das Provincias Unidas, elles prometeram e se obrigaram, 
como prometem e se obrigam pelas presentes, que elles farão 
de modo que os vassallos e habitantes destas Províncias irão 
buscar todos os annos tanta quantidade de sal, quanto foi o 
mais que elles tiraram em algum dos dez annos próximos pas
sados. 

ART. 12. — E em caso que possa succeder algum embaraço Portugal nsopugart 
por guerras e impedimentos por mar, ou outras incommodi- j,',1,'^^' 
dades que podem algum tempo sobrevir, de sorte que os vas
sallos e habitantes das ditas Provincias Unidas não possam ir 
buscar a quantidade de sal, a que elles são obrigados pelo ar-
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tigo precedente; que em tal caso a corôa de Portugal não será 
obrigada a suprir esta falta, senão depois de expiração inteira 
dos ditos vinte annos, sem que por rasão disto ella seja obri
gada a pagar alguns interesses, ou reditos. E não poderão 
S. A . P. sem voluntario consentimento da corôa de Por
tugal pretender alguma outra satisfacção da sua divida, em 
cuanto elles gosarem efectivamente os ditos direitos do sal de 
Setúbal. 

ART. 13. — Comtudo em caso que a corôa de Portugal ache 
algum outro meio conveniente para se livrar mais cedo desta 
divida, ou seja em dinheiro, ou outros effeitos, fora dos ditos 
direitos do sal, ficará á sua escolha o faze-lo; e nesse caso se 
abaterá do termo á mesma proporção. 

ART. ÍA. — Foi também particularmente convindo e ajus
tado, como pelas presentes se ajusta e convém , que para pre
venir toda a sorte de inconvenientes, o sal não será vendido, 
durante o tempo d« dito pagamento, a mais alto preço aos ha
bitantes das Provincias Unidas, nem a menor preço a alguma 
outra nação, que a mil quatrocentos e oitenta réis, que como 
fica dito, fazem, segundo o preço corrente dos cruzados, dois 
cruzados e vinte e quatro partes de outro repartido em vinte 
e cinco partes, cada moio, ao menos sem preceder consenti
mento de S. A. P. 

ART. 15. — Como também que em caso que se ache que os 
senhores Estados pela grande quantidade de sal, que podessem 
haver tirado de Setúbal, estejam pagos de toda a divida, antes 
da expiração do dito termo de vinte annos: não obstante a con
signação do dito termo, em qualquer tempo que se achar que 
a divida está paga, cessará a dita consignação, e os direitos fi
carão livres á corôa de Portugal. 

ART. 16. — Que para executar tudo o sobredito com ordem 
e segurança necessária, S. A. P. estabelecerão da sua parte, e 
constituirão na dita villa de Setúbal, uma pessoa capaz, reves
tida de auctoridade publica, a qual primeiramente dará quita
ção em seu nome de todo o sal que for entregue para o paga
mento do dito milhão, e que consecutivamente receberá em 



POBTUGAI, Y LOS PAÍSES BAJOS. 155 

nome de S. A. P. o valor inteiro de todo o sal, que se embarcar 
ou carregar, assim pelos habitantes destas Provincias, como pe
los de outras nações, para do procedido pagar o que tocar aos 
direitos de coroa, e o que for necessário para suprir as faltas de 
cada anno, da maneira que fica declarado, a S. A. P., ou a sua 
ordem; como outro sí para entregar o que restar na mão dos 
mercadores de sal de Setúbal, a quem o dito dinheiro perten
cer. Pela sinceridade e fidelidade da tal pessoa, como também 
pela pontualidade em executar e cumplir tudo o sobredito, 
S. A. P. se hão obrigado e constituido fiadores, como ellesse 
obrigam e constituem pelas presentes, e da parte de Sua Alteza 
Real lhe será adjunta outra pessoa, para têr conta e registro 
de tudo o que elle receber, tanto em direitos como em sal; e 
as quitações que forem dadas da dita receita, serão assignadas 
por estas duas pessoas juntamente. 

ART. 17. — E não poderá o curso da dita entrega do sal ou 
pagamento ser interrompido, ou embaraçado de qualquer ma
neira que seja, nem será permittido que elle seja impedido de 
embargos, nem penhoras; mas será o dito pagamento e satis-
facção sempre continuada, não obstante quaesquer incidentes, 
ou embaraços que possam sobrevir, ou quaesquer acções ou 
pretenções que possam accrescer depois; sem que por causa 
disto se possa pretender e menos executar em effeito "alguma 
retenção, compensação, ou rebate. 

ART. 18. — E a fim de que não haja algum obstáculo, ou 
retardamento que possa impedir em Portugal a execução de 
tudo o sobredito, mas antes que os navios deste paiz tanto que 
lá chegarem, possam achar a sua carga prompta, S. A. P. ad-
virtirão o ministro que residir da parte da coroa de Portugal 
nesta corte um mez antes da sua partida. 

ART. 19. — E porquanto o sereníssimo principe de Portugal 
se obriga a que na conformidade sobredita os senhores Estados 
Geraes gosarão dos ditos direitos da corôa de 700 réis em cada 
moio de sal: visto que o dinheiro se poderá alterar depois em 
Portugal, e que por consecuencia os cruzados poderão ser redu
zidos a maior ou a menor numero de réis, que o que" elles tem 
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de presente, e que pov este modo o dito direito de 700 réis fará 
mais ou menos cruzados do que faz presentemente . foi acor
dado que succedendo tal mudança em algum tempo, e por con
sequência o direito da corôa montando a mais ou menos de um 
cruzado e dois quintos em cada moio, assim também os ditos 
direitos serão imputados e descontados aos ditos Estados á 
mesmo proporção, convém a saver por. tantas partes delles, 
quanto effectivamente se pagarem pelos ditos direitos. 

ART. 20. — E posto que S. A. P. hajam renunciado atraz 
aos direitos adquiridos dos particulares pelo artigo 25 do dito 
tratado de paz, comtudo não se deixarão de executar e cumprir 
sem dilação os contratos formaes que o conde cie Miranda fez 
em nome d'el rei, e da corôa de Portugal com alguns particu
lares sobre as suas legitimas pretenções, e nomeadamente com 
os senhores Guilherme Doncher, burgomestre da Haya, Gis-
bert de Wit, e Habraham de Azevedo, os quaes contratos se hão 
aqui por expressos palavra por palavra ( i \ 

ART. 21. — E porquanto por tudo o que fica dito se tiram 
inteiramente todas as epiusas, e todos os pretextos que podiam 
impedir ou dilatar a execução do dito tratado da paz, se decla
rou e prometeu da parte da corôa de Portugal, como também 
da parte de S. A. P., na forma que se declara e promette pelas 
presentes e boa fé, que ao diante o dito tratado de paz será exe
cutado de urna e outra parte em todos seus puntos , clausulas, 
e artigos, sem alguma dilação, contestação, ou impedimento, 
e particularmente no tocante aos 3o e í" artigos delle; de sorte 
que os navios dos habitantes destas Provincias Unidas, que em 
virtude da disposição dos ditos artigos quizerem ir a algumas 
das conquistas de Portugal, ou que tornando delias forem des
tinados para outras partes, não possam de algum modo ser re-

(1) Estes contratos , que foram feitos em 1663, não os vimos : porém os 
tratados de transacção, feitos em 27 c 28 de novembro de 1692 , com os 
herdeiros de Guilherme Doncker e Gisbcrto de Wit, encontrar-se-hâo em 

r 
seu respectivo logar. Pelo que toca ao de Abrahão de Azevedo, nunca nos foi 
possível eneontra-lo, nem sabemos se existe. 
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tardados em suas viagens, nem embargados, ou de outra ma
neira incomodados, directa ou indirectamente , nos portos de 
Portugal, sob pretexto de não estar prompto o eomboy, ou frota 
geral, nem por outra causa ou pretexto que seja. Bem entendido 
que todos os vassallos e habitantes das ditas Provincias Unidas, 
que quizerem negociar ou mercadejar no Brazil, o não pode
rão fazer em direitura, mas serão obrigados tanto á ida, como á 
vinda entrar nos portos de Portugal, e pagar nelles os mesmos 
direitos de saida os que quizerem ir ao Brazil, e de entrada os 
quede lá vierem, que os próprios vassallos do reino pagam 
neste caso. E promettem os ditos senhores Estados Geraes de 
fazer castigar severamente aos vassallos e habitantes destas Pro
vindas, que se acharem em algum tempo haber contravindo 
ao sobredito, e de lhes fazer pagar a favor do reino de Portu
gal, uma condenação de quatro vezes tanto, como o que elles 
serião obrigados a pagar em Portugal, se elles lá houvessem 
ido, como são obrigados em virtude do dito tratado e deste pre
sente artigo. 

ART. 22. — E em caso que da parte de Portugal se não sa
tisfaça a tudo o sobredito, ou a quaesquer outros pontos do dito 
tratado, ou da presente convenção, S. A. P. tornarão a entrar 
(conforme á disposição do dito 4o artigo) em todos os direitos 
que lhes pertenciam contra a corôa de Portugal antes da data 
do dito tratado, sem que por isto os Portuguezes possam pre
tender a restituição do dinheiro, que el les houvessem já pago 
em virtude do mesmo tratado, ou da convenção presente, como 
também se da parte dos senhores Estados se contravier ao dito 
tratado ou á presente convenção, Sua Alteza Real, e a corôa de 
Portugal tornarão a entrar em todos os direitos, que antes do 
dito tratado lhes podiam pertencer em virtude do mesmo 4o ar
tigo. 

ART. 23. — E porque antes disso se hão feito algumas queixas 
de interrupções e impedimentos de commercio, succedidos pela 
má intelligencia que até agora houve entre as duas nações, as
sim en Europa, como nas índias, a amizade que pelo presente 
tratado se torna a restabelecer, produzirá também este effeito, 
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que em virtude desta convenção, e mediante a pontual execu
ção delia, se procurará o bem, e a melhoria de uma e outra por 
todas as vias, e por todos os meios convenientes; e principal
mente se favorecerá a navegação e o commercio dos vassallos e 
habitantes de uma e outra por toda a parte e particularmente 
na India oriental, segundo o direito das gentes ; e conforme a 
isso se não farão algum aggravo nem molestia uns a outros, 
nem permíttirão que tal se faça pelos vassallos de uma, nem 
de outra parte; mais ao contrario, que se succeder algum dia 
qualquer cousa similhante de uma parte ou de outra (o que 
Deos não permitía), que o dano será reparado sem dilação, e se 
dará á parte lesa a satisfação que lhe for devida. 

ART. 24. — E sobretudo que como Sua Alteza Real se obriga 
por si e por seus vassallos, a observar e fazer observar inviola-
velraente em toda a parte o que fica dito ; assim também S. A . 
P. se obrigam por si e por seus vassallos, e nomeadamente pelos 
das duas Companhias oriental e occidental, a fazer observar em 
toda a parte o presente tratado, e manter a paz tanto em Eu
ropa, como nas mais partes, do modo que mais amplamente 
fica deduzido no artigo precedente. 

AKT. 25. — Finalmente foi convindo de uma e outra parte 
que este tratado e tudo o conteúdo nos presentes artigos, será 
confirmado e ratificado na melhor e mais legitima forma que 
poder ser, tanto da parte do serenissimo principe de Portugal, 
como da dos senhores Estados Geraes das Provincias Unidas; e 
isto por cartas patentes de um e outro Estado, e selladas de 
seus grandes sellos, e que os instrumentos das ditas ratificações 
serão mutuamente entregues dentro do espaço de tres mezes a 
contar do dia da assignatura do presente tratado, e tudo o que 
nelle se contém será publicado de uma e outra parte, logo de
pois da permutação das ditas ratificações nas formas e lugares 
costumados. 

Em fé e testemunho do qual, nós embaixador extraordinario 
do dito serenissimo príncipe de Portugal, e commissarios de
putados dos ditos senhores Estados, em viítude dos poderes a 
nós dados por nossos superiores, havemos assignado de nossas 
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próprias mãos, e sellado de nossos sinetes estes artigos na 1669. 
Haya, em 30 de julho de 4669. 

(L. S.) D. Francisco DE (L. S.) W. VAN HEUC&ELOM. 
MELLO. (L. S.) Johan BE WIT. 

(L. S.) A. PIETERSON. 
(L. S.) Joh. baron VAN REEDE. 
(L . S.) E . VAN BENTHEM. 
(L. S.) E . HORENKEN. 

ARTIGO SEPARADO. 

Porquanto os senhores Estados Geraes das Provincias Unidas Ir buscai' 

dos Paizes Baixos se tem obrigado pelo artigo 11° do tratado '"tmoMi""8 
que hoje foi concluido e assignado entre nós, a que S. A. P. 
farão de modo, que os seus vassallos e habitantes das ditas Pro
vincias Unidas irão buscar todos os annos tanto sal, quanto foi 
o mais que elles tiraram em algum dos dez annos próximos 
passados; e que pelo artigo decimo segundo seguinte foi accor-
dado que em caso que possa succeder alguma falta por guerras, 
ou embaraços por mar, ou por outras incommodidades, que 
em algum tempo possam sobrevir, de sorte que os vassallos e 
habitantes das ditas Provincias não possam ir buscar a quanti
dade de sal, a que elles se tem obrigado pelo sobredito ar
tigo H0. Em tal caso a coroa de Portugal não será obrigada a 
suprir a esta falta, senão depois da expiração inteira dos vinte 
annos de que se faz menção nos artigos precedentes do mesmo 
tratado; sem que por razão disso ella seja obrigada a pagar al
gum interesse ou redito. Para maior clareza, e a fim de prevenir 
as differenças que ao diante se podem encontrar, ou seja to
cante á justa quantidade de sal que os habitantes d'estas Pro
vincias podem haver tirado em algum dos ditos dez annos, em 
que elles tirassem mais sal de Setúbal; ou seja no tocante á 
suíBciente qualidade das incommodidades pelas quaes os mesmos 
habitantes se podem abster de tirar e carregar todaaditaquan-
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J669. tidade de sal; foi convindo e accordado por este presente artigo 
separado (assim como nos concordamos e convimos por estas 
presentes) que da parte de Portugal se apresentará, juntamente 
com a ratificação do dito tratado, uma certidão authentica dos 
livros de receita dos direitos da entrada e saida, ou de outros 
registros do mesmo reino de Portugal, de todo o sal que foi 
carregado pelos habitantes d'estas Provincias em Setúbal nos 
annos de 1659,1660, 1661, 1662, 1663, 1664, 1665, 1666, 
1667 e 1668, com expressão dos nomes e sobrenomes dos mes-
tres, e dos navios, pelos quaes, e nos quaes a dita quantidade 
de sal foi carregada; a fim de que com esta noticia, e com as 
outras informações que S. A. P. tomarão entretanto sobre o 
mesmo negocio n'estes paizes, se possa ao tempo da permutação 
das ratificações, fixar e particularmente determinar por uma 
reciproca convenção a justa quantidade de moios, que os habi
tantes d'estas Provincias Unidas serão obrigados a ir buscar to
dos os annos, para satisfazer ao conteúdo no sobredito ar
tigo 11°. E além disto que ficará na escolha e opção do prin
cipe de Portugal o fazer subsistir e executar geralmente, e 
sem alguma excepção a condição expressa no dito artigo 11°, 
convém a saber de suprir sem contestação a sobredita falta de
pois da expiração dos ditos vinte annos, ou de pagar no fim de 
cada anno promptamente em dinheiro de contado, o justo 
terço do valor do sal, que os vassallos e habitantes d'estas Pro
vincias Unidas houverem deixado de carregar no dito anno, 
menos da quantidade estipulada no dito artigo. Mediante o 
qual o dito Sr. principe se explicará positivamente sobre a dita 
alternativa, ao tempo da permutação das sobreditas ratificações. 
E em caso que elle aceite a derradeira parte da mesma alter-

, nativa (a saber o pagar promptamente em dinheiro de contado 
â terça parte da dita falta) que ella a satisfará real e effectiva-
tnente e sem dilação; e em falta disto o anno seguinte S. A. P. 
receberão o valor inteiro da falta em sal, da mesma maneira 
que ha sido estipulado, e mais amplamente expresso no 10° ar
tigo do mesmo tratado, sobre o supplemento da falta que suc-
ceder, sem ser por culpa de S. A. P., ou de seus vassallos e 
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habitantes d'estas Provincias Unidas, e isto além daquantidade i 6 6 9 . 

de sal, que pela razão n'elle declarada se tem accordado pelo 
dito 10° artigo. Feito na Haya, aos 31 de julho de 1669. 

(L. S.) D. Francisco DE (L. S.) W. VAN HEUCKELOM. 
MELLO. (L. S.) Johan DE WIT. 

(L. S.) A. PIETESSON. 
(L. S.) Johan barón TAN REEDE. 
(L. S.) E . VAN BENTHEM. 
(L. S.) E . HORENKEN. 

T . X. 11 



P R I M E R P E R Í O D O . 

ESPANA Y GRAN BRETAÑA. 

TRATADO 

ENTRE LAS CORONAS DE ESPAÑA Y DE LA GRAN BRETAÑA, 
P A R A R E S T A Í I L E C E R L A A M I S T A D Y B U E N A C O R R E S P O N D E N C I A E N A M É R I C A ; 

F I R M A D O E L 18 D E J U L I O D E 1 6 1 0 , R A T I F I C A D O E L 12 B E A G O S T O V 3 D E O C T U B R E D E 1 6 7 0 . 

A J U S T A D O E N M A D R I D Á 18 D E I D L I O D E 1 6 7 0 . 

(Secretaría del Consejo de Estado del cargo de D. Augustin Pablo de l'Hor-
denada, original en latin.) 

1670. Tratado para componer las diferencias, reprimir las pressas, 
objeto dei presente y ajustar la paz entre las coronas de España y la Gran Bretaña 

en América, hecho y concluido por el excelentíssimo señor 
D. Gaspar de Bracamonte y Guzman, conde de Peñazanda, 
consejero de Estado, y presidente de Indias, en nombre de los 
sereníssimos y muy poderosos rey y reyna de las Españas sus 
señores; y por el illustríssimo señor D. Guillermo Godolphin, 
Cavallero de la Espuela Dorada, auditor del fisco y de las ren
tas reales, senador en el parlamento de Inglaterra, y embiado 
extraordinario del sereníssimo y muy poderoso rey de la Gran 
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Bretaña á España, en nombre del dicho sereuíssimo rey, su 
señor : en Madrid á 18 dias del mes de julio, año del Señor 
de 1670. 

Haviéndose interrumpido, de muchos años á esta parte, eia 
la América, la buena intelligencia, y amigable correspondencia 
entre las naciones española é inglesa; y, para restaurar una 
y otra, y establecerla con ciertas reglas para en adelante, em-
biado á España el sereníssimo y poderosíssimo señor Cárlos, 
rey de la Gran Bretaña, por su embiado extraordinario al señor 
Guillermo Godolphin, cavallero de la Espuela Dorada, auditor 
del fisco y rentas reales, y senador en el parlamento de Ingla
terra, con pleno y universal poder para ajustar qualquier tra
tado necessário á esto fin : y aviendo también diputado, pw 
su plenipotenciario los sereníssimos y poderosíssimos don Cár
los, rey de la España, etc., y la reyna doña María Anade Aus
tria, su madre, tutora y curadora, y gobernadora de susreynos 
y-señoríos, para promover tan santa obra, al excelentíssimo 
señor don Gaspar de Biacamonte y Guzman, conde de Peña
randa, consejero de Estado, y presidente de Indias, á fin que 
confiriesse, tratasse, y concluyesse sobre esta materia con el so
bredicho señor Guillermo Godolpliin, embiado extraordinario; 
finalmente se ha convenido de ambas partes en los artículos 
del siguiente tratado, en virtud de sus respectivos pocleres, 
cuyas.copias se insertan aqui. 

(Sigúese el tenor del poder ó plenipotencia concedida por 
S. M. cathólica al señor conde de Peñaranda.) 

Don Cárlos, por la gracia de Dios rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de ambas Sicilias, de Jerusalem, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las islas de Ca
naria, de las Indias orientales y occidentales, islas y tierra 
finns del mar Occéano, archiduque de Austria, duque de B,or-
goña, de Brabante y Milan, conde de Abspurg, Flandes, Tirol 
y Barcelona,, señor de Viseaya y el Molina, etc.; y la seyna 
doña María Aaa.su madre, tutora y GuradQfia de su real per
sona y gobernadora de dichos reynos y señoríos. Por quanto 
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1670. para asentar y estrechar mas la buena correspondencia y amis
tad entre las sereníssimas dos coronas de España y la Gran 
Bretaña, y especialmente para apartar todo motivo de mala 
intelligencia que la pueda turbar, conviene que se haga nueva 
explicación y declaración de algunos puntos contenidos en los 
artículos del tratado de paz ajustado entre las dichas dos co
ronas el año de mil seiscientos y sesenta y siete pertenecientes 
á entrambas Indias; he tenido por bien de dar poder, como en 
virtud de la presente le doy á don Gaspar de Bracamonte y 
Guzman, conde del Peñaranda, del consejo de Estado y presi
dente del de Indias, por concurrir en su persona las prerogati-
vas de gran calidad, prudencia y experiencia, zelo y amor de 
mí servicio, y particularmente por la gran confianza y satisfac
ción que me assiste de lo que procura y dessea todo lo que 
pueda conducir al beneficio y bien público. Por tanto en virtud 
del presente poder le authorize y doy tan cumplida facultad 
qual de derecho se requiere para que por el sereníssimo rey, 
mi muy charo y muy amado hijo, y en su real nombre repre-
sentandomi propria persona pueda oir, conferir, tratar, ajustar 
y concluir con don Guillermo Godolphin, embiado extraordi
nario en esta corte del sereníssimo rey de la Gran Bretaña Cár-

• los segundo, mi buen hermano y primo, en virtud del poder 
que presenta suyo, qualesquier tratados de union y alianza con 
el dicho sereníssimo rey de la Gran Bretaña y hacer todas las 
explicaciones que fueren necessárias para la mejor intelligencia 
de los artículos del dicho tratado del año de mil seiscientos y 
sesenta y siete y especialmente de los que tratan de entrambas 
Indias, el qual poder y facultad le concedo con toda la mayor 
autoridad y potestad, y la misma que reside en mi real per
sona, obligándome como me obligo y al dicho rey mi hijo en 
fé y palabra real á estar y passar por ello, approbarlo y rati
ficarlo con el juramento y mas requisitos y solemnidades que 
en tal caso fuere necessário dentro del término que para ello se 
señalare sin diminución alguna, en fé de lo qual mandé des
pachar la presente firmada de mi mano, sellada con el sello 
secreto y refrendada del infrascripto secretario de Estado. Dada 
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en Madrid á doce de julio de mil seiscientos y sesenta. Yo la 1670. 
reyna. Diego de la Torre. 

Sigúese el tenor del poder, ó plenipotencia concedida por 
el sereníssimo rey de la Gran Bretaña al señor Guillermo Go-
dolphin. 

Carlos segundo, por la gracia de Dios rey de la Gran Bre- roder concedido 

taña, Francia é Irlanda, defensor de la fé, etc., á todos, y á P'™^™™ 
' ' ' ' de la Gran CictaBa 

cada uno de los que las presentes letras vieren, salud. Por 
quanto ninguna cosa puede haver mas conveniente y conforme 
á la inclinación natural de nuestro ánimo, á las razones funda
mentales de nuestra corona, y á los prudentíssimos exemplares 
de nuestros predecessores, que cultivar incessantemente una 
amistad y confederación estrecha y muy constante con la corona 
cathólica,conlaqualha manifestado una larga experiencia, que 
lian florecido maravillosamente en todas partes y tiempos las 
dos naciones británica y española, assí en el comercio y utili
dades del tráfico, con que se han enriquecido recíprocamente, 
como en la fama y reputación de sus fuerzas, con que siempre 
han causado terror á los enemigos próprios ó comunes: y por 
quanto la actual constitución de las cosas y tiempos parece 
pide una grande y mas estrecha union, assí de dictámenes, 
como de inclinaciones; y finalmente siendo necessário, para 
fomentar y conservar la mejor correspondencia entre nuestros 
respectivos vassallos, hacer una mas clara explicación de al
gunos artículos pertenecientes á ambas Indias, mayormente 
quando en aquellas remotas partes del mundo se han*originado 
algunos motivos de diferencias; sobre cuyo remedio y compo
sición parece no se ha tomado bastante providencia y precau
ción por los tratados concluidos hasta aquí: Por tanto hemos 
tenido por conveniente nombrar por nuestro embiado extraor
dinario á nuestro amado y fiel Guillermo Godolphin, cavallero 
de la Espuela Dorada, auditor del fisco y rentas reales, y se
nador en el supremo consejo, ó parlamento de Inglaterra, per
sona en quien concurren todas las circunstancias necessárias 
para un cargo de tanta importancia, cerca de los sereníssimos 
y poderosíssimos rey cathólico, y reyna doña María Ana d§ 
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1670. Austifia, su madre, tutora y curadora, y gobernadora de sus 
reynos y señoríos para cada uno de los sobredichos fines, y 
para tratar de nuevo, y concluir finalmente todo lo que pueda 
conducir á la mayor frequência, y seguridad del comercio, ó á 
la mas amigable correspondencia, y estrechíssima confederación 
entre los reynos y pueblos de la Gran Bretaña, y España. Sabed, 
pues, que nos, confiando mucho en la prudencia, integridad, 
fidelidad é industria del sobredicho Guillermo Godolphin, le 
hemos hecho, ordenado y diputado, como por las presentes 
le hacemos, ordenamos y diputamos por nuestro embiado ex
traordinario á los dichos sereníssimos rey y reyna de las Es-
pañas, dándole, y concediéndole plena y omnímoda potestad, 
authoridad, y poder general y especial para comunicar, tratar, 
convenir y concluir en nuestro nombre con los sobredichos se
reníssimos rey y reyna, y con sus commissaries, diputados y 
procuradores authorizados con suficiente poder para ello, de y 
sobre una mas estrecha confederación entre nos y la corona 
cathólica : como también de y sobre la explicación y amplia
ción de ciertos artículos poco há; y assimismo para hacer nue
vos tratados y alianzas con muy útiles y convenientes artículos 
y condiciones; y para practicar todas, y cada una de las demás 
cosas, que miren y conduzcan á los dichos fines, ó á quales-
quiera de ellos; y sobre ellas formar, y pedir, y recivir de la 
otra parte los artículos, letras, ¿instrumentos necessários; y 
finalmente para executar todas aquellas cosas que para lo refe
rido, ó en orden á ello, fueren necessárias y oportunas : pro
metiendo con buena fé, y con palabra de rey, que tendre
mos por ratas, gratas y firmes todas y cada una de las cosas 
que en lo sobredicho, ó en-alguna parte de ello, se hicieren, 
pactaren y concluyeren entre los mencionados sereníssimos rey 
yireynade ks Espcíñas, ó sus procuradores, diputados y com-
missarios, y el «obredicho Guillermo Godolphin, nuestro em
biado extraordinario. En stestimonio de lo qual hemos mandado 
faa!cer,y corroborar: con el gran sello de nuestro rey no de In
glaterra las presentes letras, firmadas de nuestra mano, dadas 
en nuestro palacio de Westminter dia 24 de febrero año del 
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Señor de 1668 (estilo antiguo) y 69 (estilo nuevo) y de nuestro 
reinado el 21. Cárlos, rey. 

1. — Primeramente se ha acordado entre los sobredichos 
plenipotenciarios el señor conde de Peñaranda, y el señor Gui
llermo Godolphin, en los nombres de ambos sereníssimos reyes 
sus soberanos, que de ninguna manera se entiendan abolidos 
ó derogados por los presentes artículos y convenciones el tra
tado de paz ó amistad, ajustado en Madrid el dia 13/23 de mayo 
año del Señor de 1667, entre las coronas de España y de la 
Gran Bretaña, ó algunos de sus artículos; sino que permanez
can perpetuamente en su antigua fuerza, firmeza y vigor, en 
quanto no sean contrarios ó repugnantes al presente tratado, ó 
á alguno de los artículos contenidos en él, 

2. — Que haya paz universal, y una sincera y verdadera 
amistad , assí en la América, como en las demás partes del 
mundo, entre los sereníssimos reyes de España y de la Gran 
Bretaña, sus herederos y successores, y assimismo entre los 
reynos, Estados,colonias, fortalezas, ciudades, gobiernos éis
las, sin distinción de lugares, sujetos al dominio de uno y otro, 
y entre sus pueblos y habitantes; la qual durará desde hoy 
para siempre, y se observará religiosamente, assí por tierra 
como por mar, y en todas aguas; de modo, que el uno promueva 
las ventajas y utilidades del otro, y los pueblos se socorran y fa
vorezcan, con recíproca benevolencia y verdadero afecto, y de 
todos modos crezca y se aumente cada dia en aquellas remotas 
provincias, assí como en las mas próximas, una fiel vecindad, 
y segura observancia de paz y amistad. 

3. — Item, que cessen y se depongan de aquí en adelante todas 
enemistades y discordias entre los sobredichos señores reyes, y 
sus súbditos y habitantes; y ambas partes suspendan y se abs
tengan enteramente de todos robos, pressas, lesion, injurias y 
daños qualesquiera, assí por tierra como por mar, y aguas 
dulces, en qualquier parte del mundo. 

4. — Item, que los dichos sereníssimos reyes procuren que 
sus súbditos se abstengan de toda violencia é injuria, y que 
«revoquen qualesquiera comissiones y letras que contengan, 

1670 

Conftrmacioa 
del tratado do paz 

y atnistai). 
hecho en Madrid 

eu 1667. 

Pas universal 
y amistad sincera 

y verdadera. 

Depnsirion 
de enemistades 

y discordias. 



1670. 

Abstención 
de violencias: 

revocación 
de la facultad 

de represalias, 
ó de marca, 

y de hacer presas. 

Renuncias 
¡i cualquiera liga 

6 actos 
que repugnen 

6 puedan repugnar 
Ã este (ratado. 

Libertad 
de prisioneros, 

sin rescate. 

Olvi3o de todas 
las ofensas, etc. 

168 ESPAÑA Y GRAN BRETAÑA. 

assí la facultad de repressalias ó de marca, como de hacer pres
sas en la India occidental, de qualquier género ó condición que 
sean, en perjuicio de uno ú otro, ó de sus subditos, dadas y 
concedidas á sus próprios subditos y habitantes, ó á los extran-
geros, y las declaren por nulas, derogadas y de ningún valor; 
y que qualesquiera personas que contravinieren á ello, sean 
castigadas, y ademas de la pena criminal impuesta, obligadas 
á resarcir los daños causados á los subditos ofendidos y que lo 
requirieren. 

5. — Y demás de esto renunciarán, como por el tenor de las 
presentes los dichos reyes y cada uno de ellos renunciará, y 
renuncia, qualquier liga, confederación, capitulación é intelli-
gencia hecha de qualquier modo en perjuicio de uno ú otro, 
que repugne ó pueda repugnar á la presente paz y concordia, y 
á todas y cada una de las cosas contenidas en ella, y las casa
rán y anularán todas y cada una de ellas para el sobredicho 
efecto, y las declararán por de ningún valor. 

6. — Que todos los prisioneros de ambas partes, sin excep
tuar ninguno, de qualquier calidad y condición que sean, que 
se hallan detenidos por raíon de alguna hostilidad hecha ante
riormente en la América, sean puestos en libertad prompta-
mente, sin pagar rescate, ó alguna otra cosa por razón de 
él. 

7. — Que todas las ofensas, pérdidas', daños, é injurias, que 
las naciones española é inglesa huvieren padecido recíproca
mente en la América, en qualesquiera tiempos passados, por 
qualquier causa ó pretexto, por una ú otra de las partes, se 
pongan en olvido, y se borren enteramente de la memoria, 
como si nunca huviessen succedido. Demas de esto se ha con
venido, que el sereníssimo rey de la Gran Bretaña, y sus he
rederos y successores, gozarán, tendrán y posseerán perpetua
mente, con pleno derecho de soberanía, propriedad y posses
sion , todas las tierras, provincias, islas, colonias, y dominios 
situados en la India occidental, ó en qualquier parte dela Amé
rica, que el dicho rey de la Gran Bretaña, y sus súbditos tienen 
y posseen al presente : de suerte, que ni por razop de esto, ni 
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con qualquier otro pretexto, se pueda ni deba pretender jamas 
alguna otra cosa, ni raoyerse de aquí en adelante controversia 
alguna (i). 

8. —Los súbditos y habitantes, mercantes, pilotos, patrones, 
y marineros de los reynos, provincias y tierras de ambos reyes 
respectivamente, se abstendrán, y guardarán de comerciar y 
navegar á los puertos y lugares donde haya fortalezas, almace
nes de mercaderías ó castillos, y á todos los demás que una ú 
otra parte tenga en la India occidental; es á saber, los subditos del 
rey de la Gran Bretaña no dirigirán su comercio, ni navegarán 
á los puertos ó lugares que el rey cathólico tiene en dicha In-
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(i) E l no haverse expressado en este artículo quáles eran las tierras, 
provincias, islas, colonias y dominios, que los Ingleses posseian en aquel 
tiempo en la India occidental, ha producido varias contestaciones, y la mis
ma omission se reconoce en los artículos V y VI de la paz con las Provincias 
Unidas en 1648 ; y aunque por una cédula expedida en 7 de junio de 1689, 
núm. 26 y 27, se dixo, entre otras cosas, que las islas que los Ingleses te
nían en la Ainórica eran la Barbada, la Nueva Inglaterra, una parte de la 
San Christóval, la Canadá, y la Jamayca, se halla, que en un tomo en 8o 
compuesto en inglés por M. Richard Blome, y que traducido en francés, fué 
impresso en Amsterdam en 1688, con el título de América inglesa, 6 des
cripción de las islas, y tierras del rey de Inglaterra en la América, se supone, 
que ademas de las colonias que expressó dicha real cédula, posseian los In
gleses en aquellas partes las cuatro provincias de la Nueva Jerzey, Pensyl-
vania, Maryland, y la Nueva Yorck, y las islas de Nevis ó Mevis, Antigua, 
San Vicente, la Dominica, Monserrate, la Anguila, la Carolina, la Nueva 
Foundland, y la del Tabuco, haviendo ocupado después la llamada la Pro
videncia: todas las quales, y otras ocupadas últimamente por Franceses, Ho
landeses y Dinamarqueses, estaban baxo el dominio y possession de esta 
corona en el año de 16+5 ; pues en el synodo diocesano, celebrado el refe
rido año en la isla de Puerto Rico, que fué aprobado por el consejo de In
dias en el de 16+6 é impresso en el de 1647, so halla al folio 127, quecon-
currieron á él, como del territorio de aquel obispado, los procuradores se
culares y eclesiásticos de las islas del Barran , Santa Cruz, las Vírgines, la 
Anguila, el Sombrero, San Martin, San Vicente, Sabá, Estacca, San Chris
tóval, las Nieves, Redonda, Monserrate, Tilan, Taria, la Barbada, Guada
lupe, la Deseada, Marigalam, Todos Santos y la Dominica, que todas son 
islas de barlovento ; porque los de las islas de sotavento concurrían á los 
synodos del obispado de Cuba, de que eran dependientes estas islas. 

{Abreu.) 
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1670. dia, m comerc iarán en ellos; y r ec íp rocamente , los súbditos del 
rey de España no navegarán á los lugares que allí possee el 
rey de la Gran Bre taña n i comerc ia rán en ellos. 

Regla para los rasos 9. — Y si, con el discurso del tiempo, alguno de los reyes 
o c u r r e n ^ tuviere por conveniente conceder alguna licencia general ó es

tie excepción r o o 

a) anterior ankuio. pecial, ó algunos privilegios, á los subditos del otro, para nave
gar y comerciar qnalesquiera lugares del dominio de aquel que 
concediere las dichas licencias y privi legios; la dicha navega
ción y comercio se ha rán y m a n t e n d r á n según y conforme á la 

4 f o rma , tenor y efecto de las permissiones ó privilegios que se 
pudieren conceder; para cuya seguridad se rv i rá el presente 
tratado y su ratificación. 

ProtecciónaniigaM» 10. — Item se ha acordado, que si los súbdi tos y habitantes 
nciproaslnMSOS u n 0 d e l o s confederados fuesen arrojados por tempestad, ó 

«icorribadoforzosa, perseguidos de piratas ó enemigos, ó por a lgún otro accidente 
se vieren obligados á entrar en los rios/ensenadas, b a h í a s , y 
h a b r á s del o t ro , para refugiarse, ó arribar á qualesquiera cos
tas de la A m é r i c a , sean allí recividos con humanidad , gocen 
de una protección amigable, y sean tratados con benevolencia, 
y de ninguna manera se les i mp i da el que puedan repararse 
enteramente, y assimismo comprar, al precio justo y acostum
brado, vituallas y todo género de bastimentos necessário para 
el sustento de la v ida , para el reparo de sus navios y continua
ción de su viage; y que assimismo no se les ponga embarazo 
alguno en que rec íprocamente se hagan á la vela, y salgan del 
puerto y b a h í a , sino que antes les sea lícito levarse, y salir l i 
bremente quando y adonde les pareciere, sin alguna molestia 
ó , imped imen to . 

Estipulaciones H . ~ - De la misma manera, si los navios de alguno de los 
análogas para casoi „ , 

igaaimente confederados, y de sus subditos y habitantes, encallaren en las 
fonuiios. riveras ó dominios del otro, a l i j a r e n , ó , lo que Dios no per-

. m i t a , /padeçieren a lgún naufragio ó per ju ic io , no será lícito 
psender ó* cautivar á los que huvieren sido arrojados, ó pade
cido a lgún detrimento, sino que án tes bien se socorrerá, y dará 
auxil io benigna y amistosamente á los que se hallaren en pel i 
gro, ó huvieren padecido naufragio; y se les d a r á n letras de 



ESPAÑA Y GRAN BRETAÑA. 171 

salvoconducto, para que puedan salir de allí seguramente y 
sin molestia, y volver cada uno á su patria. 

12. — Pero quando los navios de uno de los confederados, 
como se ha dicho arriba, entraren en los puertos del otro, i m 
pelidos de a lgún peligro de mar, ó de otra necessidad urgente, 
si fueren tres ó quatro, y pudieren dar justo motivo de sospe
cha, se da rá inmediatamente aviso del motivo de su arribo al 
gobernador ó primer magistrado del lugar, y no se de tendrán 
allí mas tiempo del que les permitiere el dicho gobernador ó 
magistrado , y fuere conveniente y justo para proveerse de 
bastimentos, y reparar y componerlos navios; pero en n i n g ú n 
tiempo será lícito desembarcar 6 sacar de los navios alguna 
parte de las mercader ías ó géneros, ó ponerlas en venta, n i ad
m i t i r á su bordo las mercader ías de la otra parte, ó hacer a l 
guna cosa contra esta alianza. 

13. — Ambas partes o b s e r v a r á n , y executarán verdadera y 
firmemente el presente tratado, y todas y cada una de las co
sas contenidas y comprendidas en é l , y t endrán particular cui
dado de que se observen, y cumplan por sus respectivos sub
ditos y habitantes. 

14. —N i n g ú n agravio particular d i sminu i r á de n i n g ú n modo 
esta amistad, ó alianza, n i suscitará odio, ó diferencias entre 
las sobredichas naciones; sino que cada uno estará obligado á 
responder de sus próprios hechos; y no pagará por causa de 
represallias, ú otros semejantes procedimientos, lo que hu -
viere delinquido el otro, excepto en caso de que se le niegue 
la justicia, ó se dilate mas de lo que fuere r a z ó n ; en cuyo caso 
será lícito á aquel rey cuyo súbdito huviere padecido el daño ó 
in ju r i a , proceder de todos modos según las leyes y disposicio
nes del derecho de gentes, hasta que se dé satisfacción á la 
parte agraviada. 

15. — E l presente tratado no derogará de n i n g ú n modo la 
preeminencia, derecho y dominio que qualquiera de los con
federados tuviere en los mares de A m é r i c a , estrechos y qua-
lesquiera aguas; sino que los t end rán y re tendrán con la 
misma ampli tud que de derecho les compete; pero debiéndose 
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1670. entender siempre, que de ninguna manera se interrumpirá la 
libertad de navegar, con tal que no se cometa ó haga cosa al
guna contra el genuino sentido de estos artículos. 

PUZO 16.—Finalmente, las ratificaciones de este tratado y alianza, 
para ias hechas solemne y legítimamente, se presentarán y cambiarán 

deipresentotMUJo. recíprocamente por ambas partes dentro de quatro meses con
tados desde hoy; y en el término de ocho meses, que se han 
de contar desde el dicho cambio de los instrumentos, ó antes, 
si fuere possible , se publicarán en todos los reynos, Estados, 
dominios é islas de ambos confederados en donde convenga, 
assí en la India occidental, como en otras partes. 

En fe de todas y cada una de las quales cosas, nos los men
cionados plenipotenciarios hemos firmado y corroborado el pre
sente tratado con nuestras firmas, y sellos respectivos, en Ma
drid, dia 18 del mes de julio, año del Señor de 1670 (i). 

E l conde DE PEÑARANDA. 
Guillermo GODOLPHIN. 

(1) Esto instrumento consta do doce hojas do papel de marquilla, las 
nueve y parte de otra escritas, y las demás en blanco, y todas cosidas con 
seda floxa amarilla ; y debaxo de las firmas de los plenipotenciarios, están 
impressos en lacre encarnado los respectivos sellos de sus armas. 

Las ratificaciones de este tratado, hechas por Sus Majestades cathóüca y 
de la Gran Bretaña en 12 de agosto y 3 de octubre do este mismo año, se 
hallarán mas adelante en los lugares que les corresponden. (Airen.) 



P B I M E K P E R Í O D O , 

PORTUGAL Y LOS PAISES BAJOS. 

Convenção entre o senhor dom Pedro principe regente e os Estados 1677. 
Geraes das Provincias Unidas dos Paizes-Baixos, sobre a saca 
do sal de Setúbal, assignada em Lisboa no Io de junio de 1677, 
— Ratificada por parte de Portugal em 18 de setembro e pela 
dos Estados Geraes em 8 de julho do dito amo. 

(Traducçfio particular.) 

Gomo no anno de 1669, fosse feito e ratificado um tratado e Quamidadodosai. 

composição amigável, sobre as controversias que poderiam op-
pôr-se á paz celebrada no anno de 1661, entre o reino de Por
tugal e os Estados Geraes das Provincias Unidas dos Paizes-
Baizos, no artigo xi do qual tratado se declarou que os ditos Es
tados Geraes se obrigavam e compromettiam a empregares seus 
esforços, para que os cidadãos e habitantes das ditas Provincias 
extrahissem annualmente da villa de Setúbal, tanto sal cuanto 
houvessem d'ella extrahido em um dos dez antecedentes an-
nos, em que tivessem carregado em seus navios maior quanti-
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1677. dade do mesmo; e no artigo separado do qual tratado se expõe, 
que para maior clareza, e a fim de obviar ás differenças que 
depois se podessem originar, quer por causa da justa quanti
dade de sal, que os habitantes das ditas Provincias podem ha-
ver tirado em algum dos ditos dez annos, em que tirassem 
maior quantidade da mencionada villa de Setúbal, quer em 
relação ás dificultades em presença das quaes os mesmos habi
tantes das Provincias Unidas se abstivessem de tirar e embar
car toda a dita quantidade de sal, poderá, na occasião da en
trega reciproca das ratificações do mesmo tratado, fixar-se e de
ter minar-se entre as partes, por uma convenção especial, a 
justa quantidade de medidas de sal (que os Portuguezes, em 
lingua familiar, chamam moios) que os subditos e habitantes 
das ditas Provincias Unidas serão obrigados a extrahir todos os 
annos da dita villa, a fim do se cumprir o que no dito artigo xi 
se contem; e já que não foi possível até aqui tratar de estabe
lecer e determinar por uma convenção aquella quantidade de 
sal, em consecuencia das agitações dos tempos : o muito alto 
e muito poderoso senhor dom Pedro principe regente e gover
nador de Portugal, e bem assim os altos e poderosos senhores 
Estados Geraes das Provincias Unidas dos Paizes-Baixos, dese
jando reciprocamente occorrer ás difficultades que poderem 
surgir e conservar inalterável a amisade entre os seus subditos 
e tributários, nomearam de commum accordo para seus com-
missarios: o mencionado sereníssimo principe de Portugal, aos 
íllustrissimos e excellentissimos senhores D. Nuno Alvares Pe
reira, duque de Cadaval, marquez de Ferreira, conde de Ten
túgal , senhor das villas da Povoa de Santa Christina, Villa 
Nova d'Angos, Rabaçal, Arega, Villa-Ruíva, Albergaria, Agua 
dos Heixes, Peral, Vermelha, Cercal, commendador de Grândola 
na ordem de S.Thiago, do conselho de Estado do mesmo sere-
nissimo príncipe; Henriqueáe Sousa Tavares da Silva, marquez 
de Arronches, conde de Miranda, senhor das villas de Podentes, 
Vouga, Polgosinhos, Oliveira do Bairro, Germello, Sousa, Ar
rancada, alcaide de Arronches, eAlpalhão, commendador de Al
valade, Villa-Nova de Alvito, Proença, Alpalhão, das ilhas Ter-
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ceira, de S. Miguel e da Madeira, desembargador do Paço, e go- 1677. 
bernador das armas da cidade do Porto, e do conselho de Estado 
do dito sereníssimo principe, e Francisco Correia de Lacerda, do 
conselho do mesmo senhor principe, seu secretario do Estado 
e commissario geral da bulia da Santa Cruzada, de uma parte; 
e da outra os ditos poderosos Estados das Provincias Unidas, 
ao muito nobre varão João Wolfsen, seu residente na corte do 
dito principe, com poderes competentes para tratarem e ajus
tarem o que mais conveniente parecer. Os quaes commissarios, 
nomeados de uma e outra parte, depois de expendido e discu
tido o objecto, convieram no seguinte, a saber: que os men
cionados senhores Estados das Provincias Unidas dos Paizes-
Baixos serão obrigados, como pela presente convenção se obri
gam, a extrahir e exportar animalmente da dita villa de Setú
bal oitenta e cinco mil moios de sal. Em fé e firmeza do que, 
nós os ditos commissarios, reciprocamente nomeados, em vir
tude dos poderes que nos foram conferidos por nossos superio
res, assignámos de nossas mãos esta convenção e a sellámos 
com o sêllo de nossas armas. Feita em Lisboa, no dia primeiro 
do mez de junho do anno de 1677. 

(L. S.) Duque Marquez DE FERREIRA. (L. S.) João WOLFSEN. 
(L. S.) Marquez conde DE MIRANDA. 
(L S.) Francisco Correia DE LACERDA. 



P R I M E R P E R Í O D O . 

PORTUGAL Y ESPANA 

TRATADO PROVISIONAL (i) J 
' . •_ í 

ENTRE EL PRINCIPE REGENTE DON PEDRO Y CARLOS II, REY DE ESPANA, i 
f SOBRE LA RESTITUCION DE LA COLONIA DEL SACRAMENTO 

T SATISFACCION POR E L ATAQUE HECHO POR E L GOBERNADOR DE RDBNOS AIRES, 

F I R M A D O E L 7 D E M A Y O , R A T I F I C A D O P O R L A E S P A Ñ A E L 25 D E M A Y O , Y P O R E L P O R T U G A L 

E L 18 D E J U M O D E L M I S M O A Ñ O . 

16gl Durante los sesenta años que el Portugal estuvo sometido á 
la corona de Castilla, fundó varias colonias en la vecindad del 
Uruguay. Interesado en establecer una sobre la ribera seten
trional del Rio de la Plata, cerca de la isla de San Gabriel, dió 
órdenes á ese efecto al maestre de campo Manuel Lobo, que 
habia sido nombrado gobernador de Rio Janeiro, el 8 de octu
bre de 1678. Ese oficial se dirigió á la villa Santos, el 30 de 
octubre de 1679, y después de haber permanecido allí hasta 

(1) E l mapa de los territorios á que se reflere este tratado, se encuentra 
en el primer tomo de la colección de tratados del Sr. José Ferreira Bórjes 
de Castro. (Edición de Lisboa, 1886.) 
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principios de diciembre, se hizo á la vela para^su destino con i68i. 
cuatro compañías de doscientos hombres, y de la artillería ne
cesaria para protegerse contra los Mimanés, tribu inconstante 
y pronta siempre á sublevarse. Muchas familias de colonos le 
acompañaron. Llegado á la embocadura del Plata el Io de enero 
de 1680, escogió un lugar conveniente para desarrollar su 
proyecto en la vecindad de Buenos Aires arriba indicada, y du
rante mas de seis meses se ocupó en hacer construir obras de 
defensa y fortificaciones, que formaron una especie de fortaleza, 
que llamó « Colonia del Sacramento. » Por el tratado de Torde-
sillas (1494), entre las cortes de España y Portugal, la primera 
sostenía que el Rio de la Plata y el terreno de sus costas habían 
pertenecido siempre al dominio de esa corona, estando com
prendidos en la línea de demarcación; que el Portugal no tenia 
ningún derecho á esas regiones, ni por motivo de descubri-
mientoi ni por ningún otro título. 

E l gobernador del Paraguay, don Felipe Rey Corvalan, que 
reclamó en vano contra esa ocupación, hizo reunir el consejo 
de Buenos Aires, para reconocer los derechos de la corona de 
España en esa parte del continente. E l consejo decidió que el 
territorio del Brasil, en la parte del Paraguay, tenia su límite 
en la provincia de San Vicente. 

Instruida de este asunto la corte de Madrid envió instruc
ciones al abate Maseratti, su ministro en la corte de Lisboa, 
para exigir la evacuación de esa punta de terreno. Maseratti 
obtuvo dos audiencias del príncipe don Pedro, administrador y 
gobernador del reino de Portugal; en ellas se refirió à la recla
mación hecha al secretario de Estado de Portugal, Pedro San
ches Farina, á los derechos de propiedad exclusiva de esas re
giones, de la corona de Castilla; y pidió á Su Alteza, en nombre 
del rey su aliado, que diese órden al gobernador de Rio Janeiro, 
para que evacuase el nuevo establecimiento. La corte de Lisboa 
se sirvió de diferentes pretextos para diferir la ejecución de este 
arreglo. E l gobernador del Plata, don José de Garro, recibió en
tonces autorización para expulsar á los Portugueses de la parte 
de territorio perteneciente á la corona de España, é hizo levas de 

T. 1. 12 
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1681. soldados con ese objeto. Las ciudades de Santa Fe y de Cor-
riéntes concurrieron cada una con una compañia, Tucuman 
con cuatro, y el superior de las reducciones del Uruguay con 
3,000 neófitos, tanto de infantería como de caballería, acom
pañados de los misioneros. 

Reunidas esas fuerzas, de Garro hizo partir tres cuerpos de 
tropas para explorar el país, de los cuales uno en canoas, por 
el rio Paraná, y los otros por tierra; debiendo el primero re
correr todo el territorio intermediario hasta la vecindad de la 
ciudad de San Pablo, y el otro la parte situada hacia la costa 
del mar y la ribera setentrional del rio de la Plata. Después 
de una marcha de mas de doscientas leguas, uno de esos desta
camentos encontró un oficial portugués con veinticuatro hom
bres que habian escapado del naufragio de una embarcación 
destinada para el nuevo establecimiento. Los Españoles reco
nocieron en seguida que ese establecimiento y el fuerte que lo 
defendia estaban situados á una legua de la isla de San Gabriel, 
en una entrada muy cómoda del rio, en donde se encontraban 
cuatro embarcaciones provistas de armas, de instrumentos de 
hierro y de provisiones para la nueva ciudad, y se dirigieron 
rápidamente á Buenos Aires para informar al gobernador, 
quien sin pérdida de tiempo, hizo preguntar á Manuel Lobo, 
fundador de la colonia, qué hacía en ese paraje, y por orden 
de quién habia venido. Lobo respondió que los habitantes por
tugueses del Brasil tenian permiso de su soberano para fundar 
nuevos establecimientos en los territorios no ocupados, y que 
habiendo partido con la autorización del consejo de Rio Janeiro, 
habian escogido el paraje mas conveniente para fundar esa co
lonia. 

Don José de Garro impuesto de la respuesta, se dirigió nueva
mente á Mánuel Lobo, empeñándole para que se retirase de un 
tertitòriô que pertenecía á la corona de España por derechos 
que databan'de un siglo, exhortándolo por la última vez á no 
turbar la paz que éxistia entre las dos potencias. Lobo se 

. limitó á responder que se encontraba en territorio de su 
príncipe; teniendo entónces lugar una viva discusión entre 
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ambos gobernadores, concerniente á los derechos respectivos de 'ioéi. 
Castilla y Portugal. Lobo, para robustecer süá pretensiones, 
presentó una carta, hecha en Lisboa en d 678, con el fiü de 
apoyar su tentativa al apoderarse del territorio de la ôóloliia y 
del vasto país que la rodea. Según esa carta, ejecutada por 
Juan de Texeira de Albornoz, las posesiones portuguesas se ex
tendían desde Rio Janeiro hasta la embocadura del rio de la 
Plata, comprendiendo trescientas leguas de costa hasta Tu-
cuman. * 

No pudiendo entenderse, fué necesario decidir la cüestion 
por las armas. Garro envió una expedición bajo las órdenes del 
maestre de campo don Antonio de Vera Mujica, compuesta de 
500 mulas para llevar las provisiones > S00 bueyes pata la 
artillería, y 4,000 caballos para romper las filas de los enemigos. 
Un cuerpo numeroso de Indios se reunió en Yapeyú, sobre los 
bordes del Uruguay; y después de una marcha de doscientas 
leguaŝ  la expedición llegó á la nueva ciudad de Sacramento, 
y puso sitio. Las fuerzas españolas subían á 4)000 hombres, 
comprendiendo los negros y mulatos. El general Mujica intimó 
al comandante portugués para que entregase la plaza, ofrecién
dole todas las provisiones necesarias para volver al Brasil; pero 
habiendo rechazado este con arrogancia la proposición^ el co
mandante español dió órden> el 6 de agosto, para comenzar el 
ataque, á la noche y á. la señal de un tiro de fusil. Habiendo 
logrado un neófito subir sobre el baluarte, encontró un centi
nela dormido y le cortó la cabeza. Uno de los soldâdos de la 
guarnición que lo apercibió, le descargó un tiro, y creyendo en-
tónces los Indios que era la señal convenida, asaltaron los 
muros por tres parajes distintos, ápóderáñdbsé dê lá plaza el 
1 de agosto. E l terror y la consternación fué tan grande^ que 
muchos de los sitiados se embarcaron en las chalupas* con la 
esperanza de Salvarse ôn el buque que estaba en Ia fâdã, peio 
unos se ahogaron y otros fueròá hèchôs prisioneros. Los Por
tugueses hicieron una defensa heróica, fcombatíenclo hasta las 
mujeres con grande valor. E l resultado de esta lucha fué la pér
dida de toda la artillería, municiones y 200 hombres íüuettos. 
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1681, E l gobernador Lobo fué tomado prisionero y enviado á bordo 
de una lancha á la ciudad de Buenos Aires, en donde murió de 
pesar (i). 

La pérdida de los Españoles fué pequeña; sus aliados, los 
Guaraníes de las reducciones de los jesuítas, se distinguieron 
mucho por su valor. 

Este descalabro obligó al infante de Portugal don Pedro á 
.entablar una negociación, que dio por resultado leí ajuste de 

* este tratado provisorio. 
Al mismo tiempo se convino eu que no se construiria ningún 

fuerte en la colonia del Sacramento, que las casas que se hicie
sen serian de madera con techos de paja, y que no podrían 
residir mas de catorce familias portuguesas. Los Españoles 
tenían el derecho de comerciar, y el gobernador de Buenos 
Aires de hacer la visita. El Portugal debia restituir trescientos 
mil Indios y los rodeos de ganados, de que se habían apoderado 
los habitantes de San Pablo, pertenecientes á la España (2). 

Según el artículo XII de este tratado, los derechos de ambas 
coronas á la posesión legal de esos territorios debían arreglarse 
definitivamente, sin variar el meridiano de Tordesillas. 

En el congreso que tuvo lugar con este motivo, se suscitaron 
las mismas dudas que habían entorpecido la conferencia de 
Rio Gaya entre Badajoz y Yélves. La corte de España envió en-
tónces un comisario á Roma, según se habia convenido, pero 
el de Portugal no se presentó. Ambas partes habían llegado á 
un acuerdo sobre la necesidad de reconocer solemnemente la 

(1) Rocha Pitta dice (lib. VII, § 6, 7 et 8), que Lobo fué conducido pri
sionero á Lima y no á Buenos Aires, donde murió á la flor de la edad. Ese 
oficial, distinguido por su nacimiento y su valor, habia ejercido honorable

mente diversas funciones, entre otras, la de comisario general de caballería 
de Alenteja; la que sirvió para que fuese elevado, al fin de la guerra, á la 
dignidad de gobernador de Rio Janeiro. 

(i) Véase América portuguesa, lib. VII, 6-13; CHARIEVOIX, tom. I I , Hist, 
du Paraguay, liv. XIV. 

Bu MONT, tom. \ I I , p. 70. 
República Argentina. 
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base fundamental establecida por el tratado de Tordesillas, es mi. 
decir, de 370 leguas paralelas; pero los diplomáticos portu
gueses persistían en que debían calcularse á partir de la mas 
occidental de las islas de Cabo Verde (San Antonio), no obstante 
que según sus representaciones al congreso de 1522 habían es
cogido la isla de Sal ó la mas oriental. Los comisarios españoles 
preferían la isla de San Nicolas, que está situada á igual dis
tancia de las otras dos. Demostraron que trazándola paralela, 
á partir de esa isla por los 16° 36' de latitud norte, las 370 
leguas abrazaban 22° 5' de longitud, miéntras que procediendo 
por la paralela de San Antonio, bajo 18° de latitud, compren
dían 22° 13' de longitud. 

Otra de las dificultades resultaba de la imperfección de los 
mapa-mundos y cartas formadas en esa época. E l problema de 
la demarcación de los grados de longitud, á medida que se ale
jan del Ecuador, no se habia resuelto aun. La solución perte
nece á Edouard Wright, que habiendo observado una constante 
proporción entre el radio y la secante, según las reglas geomé
tricas , demostró, por la aplicación de ese principio, que los 
grados de latitud aumentan en la misma proporción que los de 
longitud disminuyen. 

E l piloto español, capitán Gómez Jurado, calcula, según las 
cartas holandesas, en 4 grados la diferencia de meridiano entre 
la isla San Antonio y el cabo San Agustin; y en 5o la dife
rencia entre dicho cabo y la isla de San Nicolas. 

En cuanto á la diferencia de meridiano entre ese mismo cabo 
de San Agustin, que es el mas oriental del Brasil, y el de Santa 
María, en la embocadura del rio de la Plata, los comisarios 
españoles la estimaron en 19° 3', conforme al derrotero que 
fué publicado en seguida por el cosmógrafo é ingeniero en jefe 
portugués Luis Serrano Pimentel. Esta diferencia relativamente 
á las 370 leguas, y á la isla de San Antonio, puede pasar por 
la línea de demarcación á 50'al E . del cabo Santa María, y 
con relación á la isla de San Nicolas á 2o 43'. 

En este asunto, como se ha dicho anteriormente, los comisa
rios españoles acusaron á los Portugueses de haberse servido 
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1681. de una falsa carta de Jwn Texeira, falsificada y publicada por 
otro Texçira de Albornoz, y.aprobada por doa Manuel Pimen
tel Villarboas, uno de los comisarios portugueses. Por ella; el 
meridiano de deiparcacion habría pasado, partiendo de la isla 
de San Nicolas;, H 9 leguas E . de la colonia del Sacramento; y 
partiendo de San Antonio, á 13 leguas 0 . de dicha colonia. 

La corte de España tachó también de mala fe á la de Portu
gal, porque babia rehusado enviar un delegado á Roma, donde 
la dificultad habría podido resolverse por el papa y sus carde-
denales en pleno consistorio, ó por las nuevas academias de 
Londres y de París, sirviéndose de sus observaciones astronó
micas. 

Teniendo log Portugueses el privilegio de contar, no por le
guas castellanas de 26° al grado, ó por leguas marinas de 20°, 

• sino por sus propias leguas de 17° 1/2 al grado, esta gran dife
rencia les daba una veníaja considerable, pues en la distribu
ción de las capitanías, avanzaron mas de & grados al Q. de la 
línea de division, abrazando las tierras regadas por el rio de 
Vicente Pinzón, sobre la ribera occidental del Amazonas, siendo 
esa capitanía injustamente concedida á Luis de Melo de Silva. 
Esas reparticiones solo debían comenzar en la capitanía de 
Jyan de Barros, sirviendo de límite, y continuar este y sur al 
largo de la costa hasta Rio Janeiro y la isla de San Sebastian. 

Habiendo acordado la España á la Francia el libre comercio 
con el Perú y Chile, llegaron quince buques franceses al puerto 
de Talcaguano. La academia de ciencias aprovechó esa ocasión 
para enviar hábiles marinos y astrónomos, provistos de ins
trucciones detalladas y de excelentes instrumentos, con el fin 
de. determinar la diferencia de meridiano entre las islas del 
Ç^bo Verde y las partea mas al sur de la costa del Brasil, y 
estahlwer así el de Tordesíllas. E l naturalista Treville, amigo 
da Casiifti, fijo los meridianas de Montevideo, Buenos Aires y 
$tros:pTOtQ3 de esa costa. E l ingeniero Frezier verificó la situa
ción de las islas del Cabo Verde en África, de la isla de Santa 
CaMiTO* gontigua al Brasil, de toda la extremidad meridional 
4e ese continente, y en fin de la bahía de Todos los Santos, 
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lo que decidió á formar una carta particular de esos diversos 1681. 
parajes. La comisión científica franco-española, que se encon
traba en Quito,, determinó las posiciones de un gran número 
de puntos necesarios al establecimiento del meridiano de Tor-
desillas. Mr. de Lacondamine calculó la longitud del rio Ne
gro en su confluencia con el Amazonas, y la de la embocadura 
de ese rio en el Pará. Rectificó luego la longitud de la isla de 
Cayena, fijada por Richer 70 años áutes. Después de haber es
tablecido así de una manera positiva la longitud del Cabo Verde 
y de sus islas, la comisión demostró la posición del meridiano. 
de Tordesíllas, tal cual existe en la carta general de la acade
mia de Paris. En esa expedición, el astrónomo Fleurieu recono
ció también la situación del Cabo Verde y de las islas adyacen
tes, que fué verificada en seguida por el capitán Cook, así como 
la de Rio Janeiro. En fin, Bouguainville ratificó la posición de 
Buenos Aires y la de las islas Malvinas. {Lastrarria, manuscrito, 
artículo 16, 20 y siguientes.) 

DOCUMENTO. 

(Del ejemplar impreso en Lisboa el año de 1750.) 

E n el nombre de la SS. Trinidad, tres personas distintas, y un 1681. 
solo Dios verdadero. 

Como por ocasión de la nueva colonia, que con nombre del E l gobernador 

Sacramento, el governador del Rio Janeyro don Manuel Lobo, I>,MattU'!l Lcbo 
por el mes de enero del año pasado de mil y seiscientos y 
ochenta, fundó y pobló en la costa y margen septentrional del 
rio de la Plata, frente de la isla de San Gabriel (llegada que fué 
esta noticia por el mes de agosto del mismo año), se excitassen 



de S. M. católica 

184 PORTUGAL Y ESPAÑA. 

1681. algunas diferencias de interesses y derechos que fueron promo
vidas y tratadas amigaBlemente: 

Pane Por parte de Su Majestad cathólica con el fundamento de 
deverse reparar el acto turbativo causado con esta fundación en 
los.legítimos derechos de quieta y pacífica possession, en que 
se hallava de casi dos siglos á esta parte del rio de la Plata, su 
navegación, islas y costas australes y septentrionales, y demás 
tierras adyacentes, reduciéndose las cosas á su primitivo estado, 
hasta tanto que con mas exacto conocimiento de causa se de-
clarassen los derechos de propriedad que podrían pertenecer á 
una y otra corona, conforme la justa demarcación acordada 
en el assiento que entre los reyes cathólicos y el de Portugal se 
tomó en Tordesíllas en siete de junio de mil y quatrocientos 
y noventa y tres. 

Pane Por parte del sereníssimo príncipe de Portugal, satisfaciendo 
del príadpo "10 á esta instancia con el motivo de assentar que la sinceridad y 

de Portugal. buena fe con que de su parte se havia procedido en la ocupa
ción de aquel sitio la devia conservar en su retención, sin per
mitir que en modo alguno se pudiesse presumir haver tenido 
ánimo de turbar, ni transcender los límites de la demarcación 
de Su Majestad cathólica preocupando parte, sitio,ni lugar que 
entendiesse pertenecer, ni á su possession, ni á su dominio, 
sino de hazer un acto lícito en usar de aquel terreno, cuya si
tuación en el márgen y costa septentrional del rio de la Plata, 
con justos fundamentos entendia era perteneciente á la demar
cación de su corona, assegurando en demostración de tan puro 
intento la prompta disposición en que estaba de reparar qual-
quiera prejuicio del derecho de su corona, que se mostrasse 
por parte de Su Majestad cathólica haverle resultado de esta 
fábrica sin alteración del estado presente, para cuyo efecto 

^ convendría en los medios ó arbitrios mas conferentes que á am
bos príncipes pareciessen. 

Y porque hallándose las cosas en este estado, pendiente este 
amigable tratado y conferencia, el sereníssimo príncipe de Por
tugal mostrando sentimiento ha expresado á Su Majestad ca
thólica la noticia que le ha llegado de haverse apoderado de la 
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dicha colonia el governador de Buenos Aires el dia seis de 
agosto del mismo anno, procediendo por via de hecho con 
muerte de alguna parte de la guarnición, prisión del governa
dor, y demás gente de milicia y vecindad, y aprensión de la 
artillería, armas, municiones y pertrechos de guerra ; valién
dose para este efecto, no solo de la gente de su conducta, sino 
de número copioso de Indios de la obediencia de Su Majestad 
cathólica, todo ello inflictivo del tratado amigablemente intro
ducido, y de notorio exceso, pues el ánimo de entender reinte
grarse de la ocupación de este terreno, considerándole por pró
prio y sujeto á su jurisdicion , nunca podia conmutar el acto 
regulado de restitución en los inmoderados y violentos de hos
tilidad. 

E sobre este incidente pedido reparación del daño, y demos
tración del exceso, y que precediendo uno y otro se restableciese 
el curso de la conferencia alterado con tan violento motivo, 
para que una y otra corona quedase conservada en los legíti
mos derechos que le pertenecian, por los títulos justos de su 
propria demarcación. 

Y en razón de todo lo referido, haviéndose conferido y deli
berado con maduro acuerdo, reconociéndose así- por parte de 
Su Majestad cathólica, como del sereníssimo príncipe de Por
tugal, que á ninguna de las dichas acciones recíprocas ha con
currido noticia ni ánimo ofensivo de la buena paz y amistad, 
en que se mantienen sus coronas; y queriendo uno y otro con
servarla con toda firmeza, sinceridad y buena correspondencia, 
se han convenido y ajustado en la manera siguiente. 

AKT. iro. — Su Majestad cathólica mandará hazer demos
tración con el governador de Buenos Aires, condigna al exceso 
en el modo de su operación, 

ART. 2. — Todas las armas, artillería, municiones, herra
mientas y demás petrechos de guerra que se aprendieron en la 
fortaleza y colonia del Sacramento, se restituirán enteramente 
al governador don Manuel Lobo, ó á la persona que en su lugar 
embiare S. A. * 

ART. 3. — Toda la gente que estaba y se sacó de la colonia 

1681. 

Se pille i'pparacion 
del (fano 

y demostración 
del excesso. 

S. M cathólica 
mandará baeer 
demostración. 

Se manda restituir 
las armas 

y demás encontrado 
en la colonia 

del Sacramento. 
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1681. del Sacramento, hallándose todavía en Buenos Aires, ó en sus 
La gente 

confines, se restituirá á la misma colonia; y no hallándose en 
dichos parajes á otra tanta gente portuguesa en su lugar, y en 
ella se podrán detener, y habitarla hasta la determinación de 
esta causa; y hazer reparos de tierra solamente para cubrir su 
artillería, y cubiertos para la habitación de sus personas, en 
caso de no haver quedado bastantes para el dicho efecto de las 
fábricas antiguas de aquel sitio; y no podrán hazer otro algún 
género de fortificación nueva, ni labrar casas de piedra, ni de 
tapia de nuevo, ni otro género de edificio de duración y per
manencia. 

ART. 4. — No se pueda augmentar el número de gente que 
No se podrá _ * 0 . . 

aumentarei número allí se restituyere en poca ó en mucha cantidad, ni se acrecen-
que wntúwjn* tar^n 'as armas> municiones, ni otros pertrechos de guerra, ni 

embiar mercaderías de ningún género á ella, durante la con
troversia, hasta ser determinada, 

condneta ART. S. — Los Portugueses, que residieren en el sitio referido 
que deberán ei tiempo que se ha declarado,- se abstendrán de molestar, solí-

tener los r ^ 

Poriogueses. citar, tratar y comerciar con los Indios de las reducciones y 
doctrinas que son de la obediencia de Su Majestad cathólica, 
ni en ellas ni eon ellos harán novedad ni violencia, ni por 
trato ni por fuerza, ni en otra manera, ni embiarán á ellos, ni 
á sus doctrinas y reducciones religiosos, ni otros ecclesiásticos 
seculares por ningún pretexto, causa ó razón. 

Se mandai án ART. 6. — Para que de todo punto quede extirpada qual-
anttgmt qU¡era Causa ó motivo de poca satisfacción entre estas dos coró

los excessos ^ r 
que se bar, cometido m s , Su Alteza mandará averiguar los excessos que se han co-
^Zl's^plbh.* metido por los moradores de San Pablo en las tierras y domi-. 

nios de Su Majestad confinantes, y los castigará severamente, 
haciendo con efecto restituir y poner en libertad los Indios, 
ganados, mulas y demás cosas que se hubieren apresado, y pro
hibirá que en adelante se execiiteu semejantes hostilidades en 
perjuicio de la buena paz y amistad de estos reynos, como se 
contiene en el artículo antecedénte. 

De lo que gozarán ART. 7. — Los vecinos de Buenos Aires gozarán del uso y de Bumos Aires aprovechamiento del mismo sitio, sus ganados, madera, caza, 
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pesca y labores de carbon, como ántes que en él se hiziesse la lesi. 
población, sin diferencia alguna, assistiendo en el mismo sitio 
todo el tiempo que quisieren con los Portugueses en buena paz 
y amistad, sin impedimento alguno; para lo que se passarán re
cíprocamente las órdenes necessárias. 

ART. 8. — Del puerto y ensenada usarán como ántes los na- De loque gozarán 

víos de Su Majestad cathólica, teniendo en él sus surgideros, y d(i 
estancias libres, cortarán las maderas, darán sus carenas, y ha
rán todo aquello que bazian en él, su costa y campaña ántes de 
la dicha población, sin limitación alguna, y sin ser seCessario 
consentimiento ni licencia de otra qualquier persona de nin
guna calidad que sea; porque assí lo han acordado ambos los 
príncipes. 

ART. 9. — Las prohibiciones del comercio por mar y por subsistencia 

tierra, assí de los Castellanos en el Brasil como de los Portu- 4e prohibiciones 
, en punto á comercio. 

gueses en Buenos Aires, Peru y demás partes de las Indias occi
dentales quedarán en su entera fuerza y vigor; y en los trans
gressores se executarán las penas establecidas por leyes de uno 
y otro reyno irremissiblemente. 

ART. 10. — Toda hostilidad cometida por una y otra parte, Cómo se terminarán 

después del dia seis de agosto del año passado de mil y seiscientos las hos"1"Ia4es' . 
y ochenta, se reparará, y reducirá á los términos de este tratado 
sin duda ni dificultad alguna. 

ART . 11.—Será lícito al gtfvernador de Buenos Aires reformar Facultad 

y deshazer las fortificaciones que huviere acrecentado, assí en teellnZ^Z 
la fortaleça como en otra parte; y las demás casas y edificios en P0"10 

, , & fortificaciones. 

que de nuevo se •huvieren labrado, desde el dia que oçupo 
aquel sitio hasta el tiempo de esta execucion. 

ART. 12.—Todo lo referido sea y se entienda sin perjuicio ni cómo se entiende 

alteración de los derechos de possession y propriedad de una y todo l0 referid0-
otra corona, sino quedándolos que á cada una pertenecen en 
su entero y legítimo valor y permanencia, con todos sus privi
legios y prerogativas de título, causa y tiempo, por. quanto, este 
assiento se ha tomado por via de medio provisional, y en de
mostración de la buena amistad, paz y concordia que professan 
entre sí estas dos coronas por su recíproca satisfacion, durante. 
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1681. 

Cominuacion 
del cesamiento 
de todos los 
movimientos 

y demás 
actos militares. 

Cómo se observará 
el contenido 

de este tratado. 

el tiempo de esta controversia, y no para otro efecto alguno. 
AUT. i d . — Nombraránse comissários en igual número por 

una y otra parte dentro de dos meses, contados desde el dia que 
se permutaren las ratificaciones de este tratado, en cuyo término 
se juntarán para la conferencia que se havrá de hazer en la 
misma forma que fué acordado, y se executo por los comissá
rios del emperador y rey de Portugal el año passado de mil y 
quinentos y veinte y quatro; y desde el dia que dieren principio 
á la conferencia (haviendo precedido los juramentos acostum
brados)' hasta tres meses siguientes determinarán por su sen
tencia los derechos de la propriedad de estas demarcaciones, 
y en discordia de los dichos comissários, desde luego se com
promete esta declaración y determinación en la Santidad del 
summo pontífice, que es ó fuere en el dicho tiempo, para que 
dentro de un año contado desde el dia en que hizieren sus de
claraciones discordes los dichos comissários de conformidad, ó 
por mayor parte de votos, y en caso de discordia por Su San
tidad, se guardará, observará, y cumplirá inviolablemente por 
ambas las partes sin valerse de causa, pretexto ni razón en 
contrario. 

ART. 14.—Gontinuaráse el cessamiento recíproco de todos los 
movimientos, y demás actos militares entre una y otra corona 
que se havia acordado hazer desde el dia del proyecto, mante
niéndose la buena paz y amistad afttecedente. 

ART. 15. — E l contenido en este tratado se observará entera
mente por unos y otros vassallos, en la parte que á cada uno 
toca, sin contravenir á él en cosa alguna, y contra los que 
excedieren, directa ó indirectamente, mandarán proceder con 
todo rigor ambos los príncipes, y reformarán todo excesso, 
guardándose pn quanto á esto toca el artículo nueve de la paz 
general entre estas dos coronas, como parte expressa de este 
tratado. 

ART. 16. — Desde el dia que se permutaren las ratificaciones 
de este tratado, hasta un mes siguiente, se entregarán recípro
camente las órdenes necessárias por duplicado para el cumpli
miento del contenido en los artículos de este tratado. 
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ART. 17. — Prometen, los sobredichos' señores rey cathólico, y les i . 
p r ínc ipe de Portugal, debaxo", de su fe y palabra r ea l , de no dC0gP™,m's(! 
hazer nada contra n i en prejuicio del contenido en este tratado yei ¿ríndpe 

provisional, n i consentir se] baga directa n i j indirectamente; ¿ ^ ^ ^ m i t 

Y si acaso se hiziere, de repararlo sin alguna di lación. Y par? comraesta tratado, 

observancia y firmeza de todo lo en él expressado y referido, se 
obligan en devida forma, renunciendo todas las leyes, estilos 
y costumbres, y otros qualesquiera derechos que puedan ser 
de su favor, y procedan en contrario. 

Todas las quales cosas, que en los art ículos de este tratado ^nipoumciarios. 

son referidas, fueron acordadas, establecidas y concluidas por 
nosotros don Domingo Judice, duque de Jovenaso, don Nuno 
Alvares Pereira, duque de Cadaval, don Juan Mascarucos, mar
ques de Fronteira, don fray Manuel Pereira, secretario de Es
tado, en v i r tud de las plenipotencias que en él van insertas, y 
declaradas en nombre de Su Majestad cathólica, y del serenís
simo pr íncipe de Portugal; en cuya fe, firmeza y testimonio de 
verdad, hizimos el presente tratado, firmado de nuestras ma
nos, y sellado con el sello de nuestras armas, en Lisboa, á siete 
del mes de mayo de m i l y siescientos y ochenta y un años. 

E l duque DE JOVENASO. E l duque BE CADAVAL. 
El marques^DE FRONTEIRA. E l obispo fray Manuel PEREIRA, 

secretario de Estado. 



MEMORIA Y D I S E R T A C I O N 
HISTÓRICA Y GEOGRÁFICA 

S O B R E E L M E R I D I A N O DE D E M A R C A C I O N 

Entre los dominios de España y Portugal y los parajes por donde pasa en 

la América meridional, conforme á los tíatados y derechos de cada Estado, 

y las mas. seguras y modernas observaciones ; 

P O R D . J O R G E J U A t i , C O M E N D A D O R D E A L I A G A E N E L O R D E N D E S A N J U A N , 

V D . A N T O N I O D E U L L O A . 

Capitanes de navio de l a real Armada, de l a rea l Sociedad de Lóndres, y socios correspondientes 

de l a real Academia de las ciencias de Par i s , 

aesi. Con el motivo de haberse tratado en el cap í tu lo Io y 5o del 
IHTBODÜCCION. l ibro v i , parte Ia del Viaje á los reinos del Perú, de las not i 

cias tanto geográficas como his tór icas de la provincia de Quito, 
se expresó por lo tocante á las primeras, sobre sus té rminos y 
los del gobierno de Maynas, incluso en ella por la parte del 
oriente el meridiano, ó l ínea de d e m a r c a c i ó n , que divide los 
países de la corona de Castilla de los de Por tugal ; pero queda
ron eslos dudosos ó confusos all í por no haberse expresado los 
que lo son en realidad, nacido esto de no haberse hasta el pre-
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sente determinado eon formalidad por qué parte corta la tierra im. 
este meridiano. 

Tan constante lia sido esta duda en la serie de los tiempos, 
que nunca ha logrado declararse con la precision y exactitud 
que se requeria, y así aunque "varios autores geógrafos é histo
riadores hayan hablado de ella, no resolviéndola ninguno per
fectamente, es forzoso se mantenga suspenso el juicio, ceñido 
solo á la noticia de haber un meridiano, así llamado de demar
cación, y á las de sus fundamentos y controversias, pero sin 
llegar á conocer los parajes en que debe entenderse situado; 
punto principal que se necesita investigar, para que con su in
teligencia pueda saberse con firmeza qué países son los que le
gítimamente corresponden á los de Portugal. 

La grande importancia de este asunto se deja entender en su 
misma gravedad, y en la reflexion de ser este el solo límite 
que por dilatados espacios ciñe los dominios de los dos Estados, 
como también que la falta de su cabal noticia debe estimarse 
sumamente perjudicial á entrambos, pues sin tenerlo averi
guado, no se hará irregular que los vasallos de uno ú otro fal
ten á la observancia de sus propios confines, viendo que no hay 
razón en el derecho contrario para convencer de ilegítima cual
quiera posesión. 

Tocóse pues este punto enlos doslugaresya citados como pro
pio de ellos, y sería el dejarlo, ó tan dudoso ó tan oscuro como 
los demás escritores, no haber adelantado en el particular cosa 
alguna; conocer la duda y no aclararla, falta de penetración ó 
malicia; y no haber dado en ella, efecto de poca reflexion; pero 
si allí no nos dilatamos exponiendo nuestro sentir, fué por no 
haber juzgado á propósito el hacerlo, interrumpiendo con una 
larga digresión el hilo de la historia. Así dejando advertido ea-
tónces, que pone término á la provincia de Quito y gobierno de 
Maynas el meridiano de demarcación, quede reservado para 
esta disertación el aclarar los países que corre, y por dónde los 
corta este meridiano, como también definir cuáles son sus fun
damentos : y aunque esto tenga tanta connexion con aquellas 
noticias, cuanto que sin hallarse determinado perfectamente y 
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1681. resuelta la cuestión nunca puede venirse en conocimiento de 
cuáles sean con íormalidad los límites, ó término de dicha pro
vincia y gobierno, porque siendo el m eridiano de demarcación 
una cosa imaginaria, ínterin no se averigüe con individual espe
cificación por dónde pasa, se hizo preciso allí no detener la 
consideración en él, atendiendo á su distinta naturaleza, que 
pedia se tratase con separación. 

Es este asunto y su decision tanto mas indispensable para la 
perfecta inteligencia del otro, cuanto los errores de su falta no 
reconocen mas ceñidos límites que los de unas distancias tan 
dilatadas que excediendo de 400 leguas marítimas en longitud, 
esto es, de oriente á occidente, y extendiéndose de norte á sur 
todo lo que la América meridional, podría ser muy vasto im
perio el que apropiase el engaño, por la falta de conocimiento, 
á un soberano perjudicando á otro, si con la incertidumbre de 
lo que debe pertenecer á cada uno, se considera aquel meri
diano mas oriental ú occidental, de toda la cantidad en que la 
duda existe : interés bastante grande para que la monarquía 
que corramas peligro en tal errado juicio, deba dedicar el cui
dado y la atención á su mas exacta averiguación, á fin de con
servarla ; pero aun fuera de tan recomendable motivo, parece 
que siempre debe ser regular la investigación de un asunto de 
tal naturaleza en que se halla fundado uno de los principales 
derechos, y acaso de los mas fuertes, que así la corona de Cas
tilla, como la de Portugal, alegan recíprocamente para la pose
sión de aquellos países, reconociendo al meridiano de demar
cación como legítima barrera de las conquistas de cada una. 

Este es el único fin que nos ha movido á la resolución de tra
tar sobre el particular, dilatándonos en él , cuando lo requiere 
su gravedad é incidentes: para ello dividiremos esta diserta
ción en cuatro punios. El primero comprenderá noticia de los 
tratados y convenios celebrados entre las coronas de España y 
Portugal sobre la posesión de las Indias. E l segundo, los cálcu
los y determinación del meridiano de demarcación, arreglada 
á las capitulaciones y circunstancias estipuladas entre las dos 
coronas, y á las observaciones mas ciertas y autorizadas que 
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haya para ello. El tercero dará una idea de los primeros descu- m i . 
Lridores y descubrimientos de las costas orientales de la Amé
rica meridional; y el cuarto y último contendrá lo correspon
diente á su conquista y población, expresando el modo conque 
la nación portuguesa seva apropiando casi todo, ó la mayor 
parte del rio Marañon, ó de las Amazonas, en contravención de 
los derechos que solo pueden considerarse capaces de legitimar 
la posesión, y con particularidad del principal y mas poderoso 
de hallarse aquellos países totalmente fuera y apartados de los 
de su demarcación, protestando que en el método de tratarlos 
no tendría la pasión cabimiento, en nuestro juicio, para poder 
hacer contrapeso á la razón, porque nuestro deseo solo es el de 
aclarar la verdad, sin otra mira que la de la justicia; y así ar
reglándonos á las bulas concedidas por los sumos pontífices á 
favor de los monarcas de España y Portugal, en aquellos tiem
pos en que estos príncipes tenían dedicada toda su atención á 
los descubrimientos y conquistas de nuevas tierras para intro
ducir en ellas la luz del Evangelio; las cuales han sido siempre 
el fundamento ó base sobre que recíprocamente han fundado el 
derecho de posesión á aquellas provincias, y en las que ha es
tribado toda la seguridad y fuerza de los tratados y convenios 
celebrados entre estos dos soberanos para determinar entre sí 
qué países son los que pertenecen legítimamente á cada uno; 
apoyando nuestro dictámen sobre estos mismos derechos en 
cuanto son favorables á la nación, y siguiendo las mas exactas 
observaciones, determinar como geógrafos, qué parajes corta el 
meridiano de demarcación; sin pretender otro fin que el que tienen 
por objeto las ciencias todas, aspirando á la consecución de la 
verdad, al servicio del Estado, y al mayor beneficio de la patria. 

Bien sabido es ya de todos, que habiendo empezado los des- I>DIi'r0 tmm*0 
cubrimientos en la costa de África el infante D. Enrique, hijo JJ'XÍ-
del rey D. Juan I de Portugal, llegado con ellos hasta laGuinea, m'Kal0* lost 

J o ' o - reyeí ¿8 Portugal 

y ocupado algunas islas y puertos de su inmediación y perte- hicieron en \ n 

nencia, el papa Nicolas V hizo concesión de aquellas conquis- '"'"n/pof 

tas al rey D. Alfonso V de Portugal, sobrino del mismo infante <>• io» «y<» °»">-
. . n i lieos se ejecutaron 

D. Henrique, en cuyo real nombre se hacían aquellos descu-
T . I . 13 
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lesí, brimientos y navegación, expidiendo para ello su bula en Roma, 
en Jas Indias oc- COn fecha de 8 de enero de en la cual se confirmaban y 
ddentaies; de ia ampija]jan ias anteriores letras, con crue el mismo pontífice le 
concesión que ios * 3 * x 
sumos pominces tenia hecha merced á aquel monarca de todo lo que conquis-
oiorgaron á.favor tase ]os garracenos. y Se extendió la concesión á todas las 
de cada uno; y uc ' *¡ 

ios convenios ce- tierras desde el cabo de Bojador y de Nair, ó de Non, basta toda 
dtríoronQas° c" Guinea, y mas adelante hacia el Sur, en atención al mérito de 
que determinaron haberlas descubierto la corona de Portugal, hecho grandes 
lo que les debia , t 

pertenecerporme- expensas para conquistarlas, y tomado a su cargo el reducir al 
dio dei meridiano gremi0 ¿e ]a igiesia aquellas devotas naciones: y á la justa 
de demarcación. 0 0 1 7 j j 

consideración de no haber sido ocupada ó prevenida tal empresa 
por ningún otro príncipe cristiano. 

La concesión que se le hizo al rey D. Alfonso V por la bula 
del pontífice Nicolas V, fué confirmada por otra de Calixto III, 
su fecha en Roma á 15 de marzo de 1456, acrecentándose por 
esta á instancias de los mismos rey é infante en el derecho de 
espiritualidad y patronato, que para la presentación de benefi
cios y fundación de iglesias, con lo demás á ello anexo les es
taba concedido, el que hubiese de quedar este derecho en la 
orden militar de Cristo, á cuyas expensas se habia hecho 
mucha parte del descubrimiento para que el prior mayor de 
dicha orden fuese el superior espiritual de todos aquellos países, 
y los demás que se descubriesen y conquistasen hasta la India. 

Últimamente el papa Sixto IV, por su bula dada en Roma á 
21 de junio de 1481, confirmó al mismo D. Alfonso V de Por
tugal lo que se le habia concedido por las antecedentes, decla
rando que mediante haberse hecho un tratado entre los reyes 
católicos y el mismo D. Alfonso, conviniéndose por él que hu
biesen de pertenecer á la corona de Castilla las islas de Canarias, 
no debian entenderse estas inclusas en la concesión al rey de 
Portugal, antes bien se confirmó y ratificó el capítulo de este 
tratado en la citada bula. 
_ Es igualmente notorio el modo en que vino á España el almi
rante D. Cristóbal Colon, después de haber estado en Portugal 
y de haber propuesto allí y en otras partes, aunque sin prove
cho, la empresa del descubrimiento de las Indias: y no ménos 
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lo es, que protegiéndole en ella los reyes católicos D. Fernando m i . 
y Da Isabel, habiendo formalizado con él cierto asiento y capi
tulación en 17 de abril de 1492, para emprender el descubri
miento de nuevas tierras sin tocar á las de Portugal ni perju
dicar á sus conquistas, salió del puerto de Palos en 3 de agosto 
del mismo año de 1492, y que habiendo navegado con tres na
vios que se le dieron 950 leguas según su juicio, al occidente 
de las islas de Canarias, descubrió la primera tierra en 12 de oc
tubre de aquel año, que fué la isla nombrada Guanaani, y desde 
entónces San Salvador, nombre que le puso el mismo Colon; 
que continuó este su descubrimiento hasta llegar á la isla es
pañola; que en ella dejó alguna gente para mantener la pobla
ción que habia establecido, y vuelto á España informó á los 
reyes católicos el Miz éxito que habia tenido en su viaje, es
tando estos en Barcelona en el mes de abril de 1493. 

Noticioso el papa Alejandro VI de las particularidades de 
este descubrimiento, y hecho cargo de cuán bien sabrían los -
reyes católicos desempeñar la obligación de esparcir en aquellas 
tierras la semilla evangélica, y sacar sus gentes de las tinieblas 
del gentilismo é idolatría en que vivían, no dudó hacerle la 
omnímoda concesión de las descubiertas provincias é islas, y 
de las que hacia aquella parte se descubriesen; teniendo para 
ello la anticipada reflexion de no perjudicarse en esta gracia 
las conquistas de Portugal, ni contravenirse á lo dispuesto por 
las bulas que les estaban concedidas k sus reyes por los otros 
sumos pontífices. Expidióse, pues, la bula de esta concesión en 
4 de mayo de 1493, y por ella declaró pertenecían, y él conce
dia como sumo pontífice romano, á los reyes católicos D. Fer
nando y Da Isabel, y á sus sucesores en la corona de Castilla y 
Leon, todas las tierras ó islas descubiertas y por descubrir que 
estuviesen al occidente y mediodía de una línea que se debía 
considerar tirada desde el polo ártico al antartico, y que pasase 
mas al occidente de cualesquiera de las islas que vulgarmente 
se llamau de los Azores y las de Cabo Verde la distancia de cien 
leguas, con que no se hallasen ocupadas por otro príncipe cris
tiano, hasta el dia de la Navidad del año de 1492, dejando de 
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1681. este modo reservadas las conquistas de Portugal con la distan
cia de aquellas cien leguas, y evitando todo perjuicio á los de
más príncipes cristianos, con la circunstancia de ser los países 
concedidos los que no estuviesen poseídos ó poblados por alguno 
de ellos hasta aquel término en que tuvieron feliz principio los 
descubrimientos por parte de la corona de Castilla. 

Con la propia fecha expidió el pontífice otra bula, á favor de 
los reyes de Castilla y de Leon, concediéndoles en los países de 
su descubrimiento y conquista los mismos privilegios, prero-
gativas y facultades que habían obtenido de la Silla apostólica 
los reyes de Portugal, por lo perteneciente á las conquistas de 
la costa de África, y demás hasta la India; todo lo cual se cor
roboró con la que en 24 de noviembre del mismo año expidió 
también aquel papa, confirmando las antecedentes, y anulando 
todas las otras gracias que en cualesquiera manera pudiesen 
haber sido hechas de aquellas tierras, á fin de que solo los reyes 
de Castilla pudiesen enviar á ellas sus gentes para que practi
casen el descubrimiento. De estas concesiones se quejaba á Su 
Santidad el rey D. Juan II de Portugal, porque suponiendo ser 
en perjuicio de sus derechos, le parecia pertenecerle por ellos 

' todos los mares y costas hasta entonces no descubiertas; pero 
reconociendo el pontífice carecer de fundamento aquella queja 
por haber sido las conquistas concedidas á los reyes de Portugal 
solo las de la costa de África, y hacia el Oriente bástalas Indias, 
vino á declarar en esta última bula que confirmaba lo concedido 
en las dos anteriores tocante al descubrimiento, dominio y po
sesión de todas las tierras é islas que navegando al Occidente ó 
Mediodía encontrasen las naos despachadas por los reyes cató
licos, como no estuviesen poseídas hasta entonces por otro prín
cipe cristiano; dando en ello la mas convincente prueba de 
que de ninguna manera se oponia esta concesión á la que los pon
tífices sus antecesores habían hecho á favor de la corona de 
Portugal, y que esta no podia formar justa pretension sobre 
aquellos países que la de Castilla tenia descubiertos por ser to
talmente distintos de los que le correspondían y estaban men
cionados en las bulas expedidas á su favor. 
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No quedó satisfecho el rey D. Juan H con las expresiones de i88i. 
esta última bula, en que se daba á entender.su pretension como 
irregular, y viendo cerrado aquel recurso, le pareció conve
niente antes que dejar pasar la ocasión ocurrir al medio de un 
amistoso convenio para lograr por el de los tratados la seguridad 
ó tal vez la extension de su derecho, y proponiendo á los reyes 
católicos, por sus embajadores, el entrar en un ajuste, se con
vinieron estos príncipes, dejando á. la elección del de Portugal 
la del sitio en donde habían de juntarse los comisarios que se 
nombrasen de una y otra parte, para dar esta prueba del des
interés con que procedían, y del deseo de mantener la buena 
correspondencia y la amistad con aquella corona. 

Obligado de esta conducta tan generosa D. Juan II y deseoso 
de corresponder á ella, no quiso se celebrasen las conferencias 
para determinar el asunto de su pretension en otra parte que 
en la misma corte de España, y hallándose entonces esta en 
Tordesíllas, pasaron á ella los comisarios portugueses, que lo 
fueron Ruy de Sousa, señor de Ségres y de Vi vinguei, D. Juan 
de Sousa, almotacén mayor, y Ayres Dalmada, corregidor de 
los hechos civiles en la corte, dándoseles los plenos poderes y 
las mas amplias facultades para que tratasen y concluyesen 
este negocio, que fueron firmados en Lisboa á 3 de marzo de 
14.94. Los reyes católicos dieron los que les pertenecían á D. En
rique, su mayordomo mayor, á D. Gutiérrez de Cárdenas, co
mendador mayor de Leon, y á Rodrigo de Maldonado, firmán
dolos en Tordesíllas á 5 de junio de 1494. 

Juntos allí los comisarios de ambas partes, se trató del asunto, 
evacuándose con tal brevedad, que quedó enteramente finali
zado el dia 7 del mismo mes de junio de aquel año, conviniendo 
unos y otros en que se hubiese de dilatar la distancia de las 
cien leguas asignadas por la bula de Alejandro VI á trescientas 
setenta, que son doscientas setenta leguas mas; y que estas se 
hubiesen de contar desde las islas de Cabo Verde al Occidente (i) 

(1) Es probable que aqui se omitió por inadvertencia una cláusula ó 
algunas palabras. 
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1681. hasta el dia 20 de aquel mismo mes de junio, aunque fuesen 
descubiertas por Castellanos, ó por navios de la corona de Es
paña, perteneciesen á la de Portugal; mas las que estos mis
mos descubriesen hasta el ya expresado dia en el espacio de las 
120 leguas restantes inmediatas á la línea ó meridiano de de
marcación hubiesen de quedar sin contradicción ni repugnancia 
alguna para siempre jamas á la corona de Castilla; pero pa
sando dicho 20 de junio, todo lo que se descubriese dentro de 
ellas hubiese de ser de la corona de Portugal. 

En segundo lugar, quedó determinado y convenido de ambas 
partes que de tal suerte se entendiese hecha la asignación de 
los países que aun en el caso de ser descubiertos por vasallos ó 
navios de la otra corona, lo hubiesen de entregar recíproca
mente, la de Castilla á los reyes de Portugal, lo que descubrie
sen Castellanos en todo el espacio de las 370 leguas contadas 
desde las islas de Cabo Verde al Occidente después del dia 20 
de junio de aquel año ó en el de las 2S0 basta él; y la de Por
tugal á la de Castilla todo lo que por sus navios ó vasallos fuese 
descubierto al occidente de la línea de demarcación: con que 
por este acto hicieron renuncia y se despojaron de cualesquiera 
derecho y pretension, reduciéndolo todo á. este concordato y en 
él al meridiano de demarcación convenido; todo con el fin de 
que en la posteridad no se suscitasen contiendas entre las dos 
coronas, ni se moviesen nuevas prehensiones queriendo intro
ducirse en los dominios y países de ajena pertenencia con per
juicio y menoscabo del bien público y detrimento sensible del 
principal intento de los nuevos descubrimientos y conquistas, 
que se reducía á plaatar en ellos la religion de Jesucristo : so
lemnizóse, y autorizóse este tratado para su mayor validación 
y seguridad, con todos aquellos vínculos y firmezas que en 
tales actos se pueden apetecer, y se especificó no fuese menor 
su estabilidad, ni menos religiosa é inviolablemente guardado 
este convenio por las paces que se habían hecho entre los reyes 
católicos D. Fernando y Da Isabel, y los de Portugal D. Alfon
so V y su hijo D. Juan, siendo príncipe el año de ; por 
las cuales habían tenido fin las sangrientas guerras entre las 
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dos coronas, suscitadas con el motivo de la sucesión de Cas- im, 
tilla; y para que no les faltase requisito alguno en que pudiese 
quedar asegurada la certeza de su mas puntual observancia y 
exacto cumplimiento, se obligaron ambas partes á solicitar la 
aprobación del sumo pontífice, y á perdirle confirmase lo esti
pulado entre las dos coronas, las cuales de su voluntad prome
tían guardarlo inviolablemente, sometiéndose en el caso de con
travención á las mas rigorosas censuras que se les impusiesen. 

En virtud de esto, y de haber el rey D. Manuel de Portugal 
hecho su instancia con el pontífice para obtener esta confirma
ción, el papa Julio II por su bula de 24 de enero de 1506 some
tió esta diligencia al arzobispo de Praga y obispo de Viseo, dán
doles facultad para que en nombre del mismo pontífice, visto 
el convenio, practicasen la confirmación y lo hiciesen publicar 
en los dominios de los dos príncipes; y asimismo cumplir in
violablemente entre los mismos, y entre sus súbditos, obligán
dolos á ello con la autoridad apostólica, é impidiendo el que 
los unos se introdujesen á perturbar los descubrimientos, y 
posesión de tierras pertenecientes á los otros; siendo tan noto
rios estos actos como ademas de constar de las mismas bulas y 
tratados, se halla repetida,su memoria en los autores castellanos 
y portugueses que tocan este asunto, ó escribieron historias de 
aquel tiempo, motivo porque omitimos su inserción. 

Dispúsose también en aquel convenio que dentro de diez 
meses contados desde el dia en que se concluyese la capitula
ción, se hubiesen de enviar dos ó cuatro embarcaciones de una 
y otra nación, con personas inteligentes en la geografía, náur 
tica y astronomía, para que saliendo de las islas de Cabo Verde 
y navegando al Occidente determinasen con exactitud el sitio 
hasta donde debiesen llegar las 370 leguas, el paraje por donde 
debiese pasar el meridiano de la demarcación y los territorios 
que cortase, para que quedasen divididos los dominios de uno 
y otro soberano; y aunque no llegó nunca el caso de practicarse 
esta diligencia, es sin duda que hicieron las mas eficaces ins
tancias los reyes católicos para que se cumpliesen, nombrán
dose cosmógrafos de entrambas partes; pero nunca tuvo efecto 
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1681. su solicitud, porque preocupada la atención del rey D. Juan de 
Portugal en otros asuntos, y particularmente en el de proseguir 
sus empresas hacia el cabo de Buena Esperanza, para adelantar 
las conquistas por el oriente con la emulación de los grandes y 
felices progresos que lograban en las suyas los Castellanos, pa
rece se contentó de lo pactado sin cuidar de que tuviese su mas 
perfecta conclusion, acaso creyendo no ser la otra diligencia 
tan esencial respecto de que, aunque por no practicarse, pudiese 
resultar (no estando conocidos los términos de cada Estado, y 
el sitio á donde legítimamente llegaban sus jurisdicciones) el 
que con error se estableciese una en los países que rigorosa
mente pertenecían á la otra, nunca podia perjudicarlas esta in
troducción, porque debían, en fuerza de lo estipulado, hacer 
restitución de aquellos que estuviesen gozando en los dominios 
del otro soberano luego que constase el paraje por donde rigo
rosamente debiese pasar la línea de demarcación : en esta su
posición el atraso ó perjuicio no podia durar mas tiempo que 
aquel que alguna de las dos coronas considerándose perj udicada, 
tardase en reclamar contra un establecimiento hecho por parte 
de la otra, y pedir que se efectúasela asignación de los sitios sobre 
que venia á caer el estipulado meridiano; y siendo esta circuns
tancia solamente accesoria, y con el fin de que en lo sucesivo no 
quedase motivo alguno de discordia, su falta no hace al caso para 
la formalidad del convenio, siendo lo mas que de ella puede 
inferirse, que una de las dos potencias, aquella que hubiere 
sido causa de que no se determinase este punto, no pueda argüir 
á la otra que se introduce en los países de su pertenencia, aunque 
en realidad lo sean, ínterin que no concurre á la diligencia 
de señalar los límites por medio del meridiano convenido. 

Este concierto, pues, fué aprobado por ambos príncipes, y 
formalizadas sus ratificaciones, y el canje de ellas, habiendo 
firmado el rey D. Juan II la copia que debia venir á Castilla, 
en la villa de Setúbal, á 5 de setiembre de 1494, la que perma
nece original en el real archivo de Simáncas. 

Gomo no llegó el caso de practicarse lo dispuesto en el con
greso de Tordesíllas por lo tocante á mandar personas inteli-
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genteŝ  que situasen y demarcasen los sitios y parajes donde se 1681. 
cumplían las 370 leguas desde las islas de Cabo Verde, y los 
que cortata el meridiano establecido, no medió mucho tiempo 
sin que se suscitasen motivos de disensión y quejas entre las 
dos naciones interesadas, formando cada una nuevas preten
siones á unas mismas tierras. 

La célebre empresa de Fernando de Magallanes habia condu
cido después de la muerte de este famoso capitán las naves cas- v W / 
tellanas, que quedaron de su expedición, comandadas por Gon
zalo Gómez de Espinosa, á las islas de la Especería ó Molucas, y 
habían reconocido vassallaje al emperador Cárlos V, como rey 
que entonces era de Castilla, ofreciéndose á serle feudatarios, y 
á continuar en buena correspondencia con sus vasallos en el 
trato de la Especería. Estas noticias, que llegaron á España con 
la nao Victoria á 6 de setiembre de 4 522, suscitaron zelos en la 
nación portuguesa, que temiendo que los Castellanos no se es
tableciesen en aquel comercio, empezó á introducir varias soli
citudes sobre quererse declarar pertenecerle aquellas islas, y 
caer dentro de su demarcación, alegando ademas á su favor, 
aunque no con los fundamentos precisos á su justificación, ha
ber sido descubiertas por vasallos suyos yendo á hacer el 
mismo trato de la Especería : el emperador por su parte no 
fundaba con menos solidez su derecho, ántes bien por las rela
ciones de la navegación y situación de las islas, venia á con
cluir casi sin duda, que estaban comprendidas en lo que hacía 
la mitad del globo terrácueo de su pertenencia; y en esta inte
ligencia habiéndole suplicado el reino en las Cortes de Vallado-
lid del año 1523, petición 83, que pues la Especería entonces 
descubierta era tan importante, y pertenecía á la corona de 
Castilla, según lo contratado con el rey de Portugal, mandase 
sostenerla, y sobre ello no se tomase medio con él, le respondió 
este príncipe : Á vos respondemos á esto que sostendremos la 
Especería (son las voces de la misma respuesta), y notomarémos 
asiento ninguno sobre ello en perjuicio de estos reinos. 

Los Portugueses para mejorar su pretension con la ventaja 
de la posesión, hallándose poderosos en los mares de la India, 
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1681. no difirieron establecerse en Terrenate, una de las Molucas, al 
mismo tiempo que en España trataba el rey de Portugal de que 
se le entregasen, y se abstuviese el emperador de enviar las 
armadas que pretendia despachar para continuar aquel comer
cio. Á este fin, y deseoso uno y otro príncipe de conservar la 
union y buena correspondencia que entre sí mantenian recí
procamente, después de varias embajadas para concluir con al
gún decoroso acuerdo este asunto, y de varias demandas y ré
plicas de una y otra parte, se convinieron en nombrar comisa
rios, los cuales hubiesen de conformarse en el medio de hacer 
la declaración de á quién pertenecían aquellas islas, conforme 
al meridiano de demarcación establecido en Tordesíllas. E l em
perador nombró al Dr. Mercurio Gatinara, su gran canciller, á 
Hernando de Vega, señor de Grujal, comendador mayor de 
Castilla, y ü. Gabriel de Padilla, comendador mayor de Cala-
trava, y al Dr. Lorenzo Galindez de Carvajal, del consejo su
premo de Indias. E l rey D. Juan HI de Portugal destinó con 
igual fin y facultad á Pedro Correa de Alabia, señor de la villa 
de Vélas, y al Dr. Juan de Faria, de su consejo : estos comisa
rios, después de haber tenido varias conferencias sobre el caso, 
y de haber reconocido las bulas, atendiendo con entera reflexion 
á lo capitulado en el convenio de Tordesíllas, se conformaron 
en que por cada una de las partes se nombrasen tres cosmó
grafos y tres pilotos, que hiciesen con toda legalidad y desin
terés la partición y demarcación, para la cual se les asignaba 
el término desde el Io de marzo del año 1324, en que se trataba 
este asunto, hasta fin de mayo del mismo, en cuyo espacio lo 
habían de determinar juntándose para ello entre Badajoz y 
Yélves;yque asimismo se nombrasen tres letrados de cada 
parte que viendo las escrituras, probanzas y testigos que ante 
ellos se presentasen, dentro el mismo término sentenciasen en 
cuanto á la posesión, sin que en el ínterin se pudiese innovar 
ni hacer algún acto para adquirirla, ó perturbarla de una ú 
otra parte, y que sí se decidiese en cuanto á propiedad, esto 
es, por los cosmógrafos, declarando á quién pertenecían las is
las disputadas, se debiese entender decidido lo tocante á la po-! 
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sesión; como por el contrario, determinándose solo lo tocante lesi. 
á la posesión, quedaba reservado el derecho k cada uno de lo 
que le correspondiese en cuanto á la propiedad. 

Ratificada por ambos principes esta convención, el emperador 
nombró j ueces de posesión al licenciado Juan Vásquez de Acuña, 
del consejo real, al licenciado Pedro Manuel, oidor de la can
cillería de Valladolid, al licenciado Hernando de Barriéntos, 
del consejo de las órdenes, y por juez de propiedad á D. 
Hernando Colon, hijo segundo de D. Cristóbal Colon, á Simon 
de Alcazoba Sotomayor, caballero portugués, que estaba 
en servicio del emperador, á fray Tomas Durjjinval, Dr. 
Solaya, á Pedro Ruiz de Villégas, y al capitán Juan Sebas
tian del Cano; por procurador fiscal, al Dr. Bernardino de Ri
vera, fiscal de la chancillería de Granada; por letrado, al Dr. 
Juan Rodríguez de Piza, y notario á Juan Ruiz de Castañeda, 
yendo ademas como asociados á otros muchos cosmógrafos y 
pilotos de los célebres de aquel tiempo, como fueron Sebastian 
Gaboto, Esteban Gómez, Juan Vespucio, Diego Ribera, Martin 
Méndez, Miguel de Rodas, Rodrigo Bermejo, el bachiller Tar
ragon, y el maestro Alcázar; fuera de ios cuales se embarca
ron doce personas de los que hablan venido en la nave Victoria 
para que pudiesen servir de testigos en las informaciones con 
que se habia de instruir la causa de la posesión delas Molucas. 
Por parte del rey de Portugal concurrieron también jueces 
principales, Diego López de Segueira, almotacén; el licenciado 
Antonio de Acevedo; los doctores Francisco Cárdos y Gaspar 
Vaez, del desembargo del rey, y Pedro Alfaro deAguiar, Fran
cisco de Melo, Simon de Tabira, con ott-os varios. 

Juntáronse, pues, todos los comisarios, habiendo evacuado 
los debates sobre la admisión ó exclusion de algunos de ellos 
que quedaron recabados, en el puente de Gaya, rio que parte 
términos entre Castilla y Portugal, en el camino desde Badajoz 
á Yélves, y después comenzaron las conferencias alternativa
mente entre estas dos ciudades; pero reconociendo los comisa
rios portugueses no serles favorables n i las cartas n i los globos, 
n i los demás instrumentos que por entónces podían servir i 
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1681. terminar las dudas, procuraron dificultar solamente y poner 
embarazos para que no llegase el caso de la sentencia. Unas 
veces pretendían que las 370 leguas del convenio de Tordesíllas 
se empezasen á contar desde la isla de Sal, que es lamas orien
tal de las de Cato Verde, con el fin de que correspondiese en 
el hemisferio opuesto de tal suerte el meridiano de demarca
ción, que dejase dentro de la de aquel reino las Molucas; pero 
viendo que no bastaba esto para conseguir sus intentos, y que 
según todas las cartas estaba convencido caer gran parte de la 
India oriental en la pertenencia de la corona de Castilla, recur
rieron al efugio de no contestar á las medidas que los Castella
nos solicitaban se hiciesen y en querer se hubiese de recurrir 
á la observación de los eclipses de luna, como medio que, 
aunque á la verdad es el mas proporcionado, tenia á favor de 
quien lo proponía la principal recomendación de la demora, 
con el logro de que nada se pudiese concluir en aquel congreso, 
como sucedió; pues pasado el preíijado'término, y no habiendo 
suscitado ménos dilaciones por lo tocante al juicio de posesión, 
los letrados portugueses que aspiraban á que quedase todo in
determinado, se disolvió aquella j unta sin otro fruto que el del 
desengaño, remitiéndose por fin el negocio para su resolución 
á las mismas partes principales. 

Seguia entretanto declarada la guerra en las Molucas entre 
los Castellanos y Portugueses, establecidos los primeros en T i -
dore y Giloto, y los últimos en Terrenate; y como á aquellos 
no les era fácil tener socorro de gente, y por el contrario eran 
frecuentes los que recibían estos, era muy desigual el partido 
de ambas naciones: y no descuidando al mismo tiempo el rey 
de Portugal en los medios de quedar dueño del trato de la Es
pecería é islas Molucas, se valió de la necesidad y falta de di
nero en que se hallaba el emperador el año de 1826, y ofre
ciendo dar 3,500 ducados por su empeño, se concertaron ambos 
príncipes en que por dicha cantidad quedasen las islas al rey 
de Portugal, otorgándose de ello la carta de venta correspon
diente en Zaragoza á 22 de abril de aquel año, con el pacto de 
retrovendendo para cuando quisiese el rey de Castilla volverlas 
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á restaurar entregando los mismos 3,500 ducados, y dándose 
otras varias providencias: y aunque después, en las Cortes de . 
Madrid de 1528, en la petición 23, suplicó el reino al empera
dor se hubiese de cumplir la palabra y ofrecimiento dado cinco 
años antes en las de "Valladoüd del año lb23, de no enajenar 
las islas Molucas, ni hacer partido sobre ello con Portugal, y 
ademas que no se hubiesen de empeñar todas ó parte alguna 
de ellas, S. M. respondió se tendría consideración y respeto 
á ello, para mandar proveer lo que mas conviniese ásu servicio 
y bien de sus reinos; quedó no obstante puesto término por 
entonces á las disputas sobre este particular; pero con adver
tida precaución de permanecer en su fuerza y vigor, y expre
samente ratificado en cuanto á lo demás el convenio de Tordè-
síllas, y línea de demarcación en él establecida. 

De todo lo dicho se convence de haber de pasar esta al occi
dente de las islas de Cabo Verde la distancia de 370 leguas, sin 
que en la cantidad haya duda, ni deba haber mutación, sub
sistiendo aun la obligación y fuerza de aquel tratado : siempre 
han estado contestes las dos naciones en este punto, y estimado 
por preciso haya de servir de basa ó fundamento para señalar 
los parajes que han de regularse límites de los dominios 
de Castilla y Portugal en aquellas partes; y aunque en 
la determinación práctica han sido los pareceres contrarios en
tre ellas, siempre que se arreglen entrambos á aquel principio, 
es forzoso que su diferencia provenga de otra causa, que es la 
que debemos indagar para venir en su conocimiento, exami
nando el modo de proceder de cada una en toda la serie de este 
negocio, á fin de descubrir el yerro en la que lo padeciere, si 
fuere posible; pues es constante que lo debe haber en alguna, 
toda vez que no discrepan en aquellos fundamentos; á ménos 
de que lo procure mantener tan escondido la confusion, que 
todo se quiera hacer oscuridad para alucinar, y dejar inútil 
la especulación. 

Por la determinación y convenio de esta l ínea, se creyó por 
el conjetural juicio de un prudente cálculo, que el Brasil perte-
uecia á la corona de Portugal, por considerarse estar al oriente 
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1681. del meridiano de demarcación, sin ponerse el mayor cuidado 
secuencia del tra- en establecer puntualmente hasta qué sitios podrían extenderse 
Mn0cioWoTn0L¿ sus dominios, porque, empleados Castellanos y Portugueses en 
boa por ei duque formar esíablecimíentos en aquellos países, como distaban mu-
teto^tom'alZ c^0 los Per^ Brasil, no pensaron los primeros en la 
raje por donde de- averiguación de lo que les correspondia, hasta que adelantando 
ritooTdcm™'- las conquistas y dilatándose las poblaciones, llegaron á acer-
cacion, y su mn- carse y puestos frente á frente, se empezó â contender sobre 
gun proveclio: re- * ^ 7 r 

suélvese este pun- la jurisdicción de los Estados, como que ya llegaba el caso de que 
lospa^qoeco™ cada nación quisiese saber hasta dónde podia extenderse, sin 
ta según ias uiu- sa]jr ¿e ios países de su pertenencia, y defenderlos de ser usur-
nias observado- . . . . . . . . . . 
neSi pados por la ambición de un vecino. Esto tuvo principio en el 

Rio de la Plata, con el motivo de haber pasado al gobierno del 
Rio Janeiro, por parte de la corona de Portugal, D. Manuel 
Lobo, en el año 1679, con orden y disposición de su corte para 
establecer población en el Rio de la Plata: dió principio á ello 
en su orilla septentrional el siguiente de 1680, empezando la 
fundación de una nueva colonia con el nombre de Sacra
mento, frente de unas islas nombradas de San Gabriel: esta 
resolución fué tan extraña para los Españoles de Buenos Aires 
y sus vecindades, cuanto que hasta entonces habían vivido en 
la creencia de que en todo lo que corria aquel rio hasta su 
desembocadura al. mar, por una y otra costa ú orilla, no podia 
tener posesión otro soberano que el rey de España, y estar todo 
el rio dentro de la pertenencia de sus dominios : así celosos de 
ver lo que se les acercaba la otra nación, hicieron varias re
presentaciones al gobernador de Buenos Aires, instándole á que 
defendiese el país, que pertenecía á los reyes.de España y á sus 
vasallos. La eficacia de estas instancias llegó á tener su efecto, 
porque temiéndose el gobernador tenerla nota de sospechoso, se 
dispuso á i r contra los Portugueses, y hacer todo lo posible para 
desalojarlos del sitio; como lo practicó auxiliado de las milicias 
que componían aquellas gentes, porque todos se ofrecieron gus
tosos á la función, en cuyo logro eran tan interesados ó mas 
que el soberano, por ser aquellos países los que ellos disfruta
ban como propios, y por tales los tenían ocupados con sus 



ESPAÑA Y PORTUGAL. 207 

ganados y se servían de todos sus otros aprovechamientos. i 6 8 i . 

La nueva colonia quedó entónces arrasada por los Españoles 
de Buenos Aires con alguna mas aceleración é inconsiderada 
prontitud que debiera, por estarse al mismo tiempo en Lisboa 
tratando de componer amigablemente esta sobrevenida diferen
cia, y decidir si estaba ó no la población en los términos de la 
demarcación de Portugal, ó en los de la de Castilla; á cuyo fin 
había pasado por embajador extraordinario de España el du
que de Jovenazo, cerca del príncipe D. Pedro de Portugal, re
gente entónces de aquel reino, llevando plenos poderes para 
tratar este negocio, y dejarlo concluido con el especial encargo 
de que se valiese de todos los medios proporcionados cá mante
ner" con aquella corona la amistad y buena correspondencia. 

Llegado el duque de Jovenazo á Lisboa, y empezando á tra
tar con los comisarios que para el mismo efecto habia nom
brado el príncipe D. Pedro, que lo fueron D. Ñuño Alvarez Pe
reira , duque de Cadabal, D. Juan de Marcareñas, marques de 
Fronteyra, y el obispo D. fray Manuel Pereyra, secretario de 
Estado, y presididas las regulares conferencias, concluyó un 
tratado provisional en Lisboa á 7 de mayo de 1681, que fué ra
tificado en España por el rey D. Carlos I I , en 25 del mismo, el 
cual consta de 17 artículos, que en sustancia, después de dar 
algunas providencias en manifestación de no haber sido acer
tada la conducta del gobernador de Buenos Aires, n i de orden 
de la corte de España su procedimiento, y de haberse estipu
lado la restitución de armas, pertrechos y prisioneros, se con
tiene por lo tocante á la pertenencia de aquel sitio lo siguiente: 
— que la gente que los Españoles hallaron en la nueva ciu
dad del Sacramento é hicieron prisionera, la restituyeran á 
aquel paraje, ó que en su lugar, pudiese ir otra tanta de la 
misma nación á habitar en él, y que podrían hacer estos repa
ros de tierra solamente para habitar en ellos y cubrir su arti
llería ; pero no fabricar cosa alguna de piedra, ó de otra- mate
ria de duración, n i hacer fortalezas ú otros edificios; y asi
mismo que tampoco podrían los Portugueses que quedasen allí 
acrecentarse en número, ni ellos, ni las armas, n i municiones 
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1681. de guerra, n i enviar mercaderías de ningún género, hasta que 
se determínase la legitimidad de aquel sitio. 

Que los Portugueses que se mantuviesen allí no tendrían trato 
ni comunicación con los Indios de aquellas inmediaciones, per
tenecientes á las reducciones y conversiones de la obediencia 
de los reyes de España, y que el príncipe D. Pedro de Portugal 
daria las providencias correspondientes para el castigo de los 
excesos que por los moradores de San Pablo., confinantes con 
los Españoles, se habían cometido en los países de estos. 

Á los vecinos de Buenos Aires se concedia que pudiesen go
zar de las comodidades de aquellas campañas cercanas á la ciu
dad del Sacramento, poniendo en ellas sus ganados, sacando 
madera, haciendo carbon, y disfrutando el beneficio y usu
fructo de la caza y pesca; que pudiesen vivir en él , teniendo 
buena correspondencia con los Portugueses, del mismo modo 
que ántes que hubiese población; y lo propio quedó determi
nado por lo correspondiente al puerto y ensenada de aquella 
colonia, para los navios y toda suerte de embarcaciones espa
ñolas, con otras varias disposiciones accesorias al tratado, para 
la mas clara inteligência y exactitud de su observancia. 

Todo esto se debia entender, según el artículo 12, sin perjui
cio de los derechos de las dos naciones ó coronas á la posesión 
ó propiedad legítima de aquellos países; porque para aclararlos 
se habían de nombrar comisarios en igual número por parte 
de cada una, que ventilasen este asunto, y determinasen á quién 
correspondia la pertenencia de aquel paraje; lo cual se debia 
efectuar dentro del término de dos meses, contados desde el 
día en que se canjeasen los tratados, arreglándose en ello al 
método con que se habia celebrado-la concordia entre los comi
sarios del emperador Carlos Quinto y rey de Portugal, el año de 
1524. Y para las conferencias se señalaron tres meses, en cuyo 
tiempo debían concluirlas los comisarios y declarar quién debia 
ser dueño del sitio que se litigaba : y que en caso de que no lo 
pudiesen resolver, por quedar en discordia, se comprometían 
las dos coronas con el pontífice para que Su Santidad lo deter
minase, en fuerza de las razones que se harían presentes por 
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cada una, ciñendo este líltimo juicio al término de un año, y i 6 8 i . 

obligándose cada corona á observar y guardar inviolablemente 
lo que en él se sentenciase. 

Á este tratado fué consiguiente el nombrar comisarios por 
parte de cada corona, que concurriesen á determinar el paraje 
por dónde pasaba el meridiano de demarcación, y basta dónde 
se extendían los dominios de la corona de Portugal en las In
dias. Por parte de España lo fueron D. Luis Cerdeño y Monzon, 
consejero de Indias, D. Juan Carlos Bazan, también del consejo 
de S. M. C. y su fiscal en la sala de alcaldes de corte; y por la 
de Portugal Manuel López de Oliveira, del desembargo del sere
nísimo príncipe D. Pedro, y su desembargador de los agravios 
en el supremo tribunal de la casa de suplicación, y Sebastian 
Cardoso de San Payo, también desembargador en el mismo t r i 
bunal ; los cuales con plenos poderes para tratar y determinar 
el negocio, debían celebrar las juntas en las dos ciudades de 
Badajoz y Yélves, alternativamente, y consultar para el mayor 
acierto de las conferencias álos geógrafos que también nombra
ron los dos príncipes; siéndolo por parte del rey de España, el 
padre Juan Garlos de Andosilla, de la Compañía de Jesus, ca
tedrático de matemáticas en el colegio imperial de Madrid, y el 
capitán José Gómez Jurado, piloto examinado en la carrera de 
las Indias; y por la del serenísimo príncipe de Portugal el pa
dre Juan Duarte, clérigo del hábito de San Pedro, y el Dr. Ma
nuel Pimentel Villasboas, cosmógrafo mayor de los reinos de • 
Portugal. 

Hecha en esta forma la elección de los comisarios, la de los 
secretarios que debían concurrir á autorizar lo que se con
cluyese, y la de los cosmógrafos, se abrieron las conferencias 
el dia -4 de noviembre de 1681, en la ribera de Gaya en Extre
madura, ó Raya, que divide los dos reinos de Castilla y Portu
gal; y el dia 10 de aquel mismo mes, se celebró la primara 
junta en la ciudad de Badajoz, á la cual fueron siguiendo las 
demás, según el orden alternativo dispuesto, hasta el dia 22 de 
enero del siguiente año de 1682, que en la misma ribera de 
Gaya, se cerraron aquellas y terminó el congreso, sin quedar 

T . I . 14 
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1681. resuelto, con acuerdo de las dos paries, el asunto principal de 
ellas; porque habiendo estado discordes los geógrafos, no pu
dieron conformarse los comisarios; y así hubo de pasar la de
cision de este punto á la determinación del pontífice, como se 
habia convenido, que tampoco tuvo efecto, quizá porque calmó 
la solicitud, y faltando esta espiró el término prefinido, en que 
se habia de declarar la pertenencia legítima. 

La primera dificultad que se ofreció para la conclusion de 
este negocio y su decision, consistia en que no determinándose 
en el tratado de Tordesíllas, de qué punto en las islas de Cabo 
Verde se habian de empezar á contar las 370 leguas, los comi
sarios y geógrafos de España pretendían hubiese de ser desde 
la medianía, ó medio de todas ellas, tanto en latitud como -en 
longitud ; y no habiendo otro punto mas inmediato á dicha 
medianía de todas que el centro de la isla de San Nicolas, era 
este ei que les parecia se debia elegir para aquel fin. 

Los comisarios portugueses querían por el contrario hubiese 
de ser el bordo occidental de la isla de San Antonio, el sitio 
donde se contasen las 370 leguas, por esta isla la mas. al oeste 
de todas las de Cabo Verde, y deberse entender aquella distan
cia por entero al occidente de las mismas islas, en cuya forma 
era preciso comprenderlas todas, y empezar á contar desde la 
mas occidental. 

Como este punto no se podia determinar de pronto, por ser 
. las razones á favor de un dictamen no ménos poderosas ó fuer

tes que á favor del otro, atendiendo á que no se dilatasen por 
este inconveniente las conferencias, se resolvió de común acuerdo 
hacer dos medidas; la una empezando desde el centro ó me
dianía de San Nicolas, y la otra del bordo occidental de la isla 
de San Antonio, y estos fueron los dos puntos asignados que se 
dieron á los cosmógrafos, para que establecidos como funda
mentos de sus especulaciones, considerasen las distancias, y 
Tiesen los parajes en donde debia caer el meridiano de demar
cación respecto de cada uno, reservándose para el fin el de
recho de determinar cuál de los dos habia de ser preferido; y 
j untamente se les dió determinada la distancia de las 370 leguas, 
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declarándose que estas se habían de contar por el paralelo del içsi. 
paraje en donde tuviese principio la medida. Habiendo formado 
los cosmógrafos castellanos su cálculo, arreglados á estos fun
damentos, determinaron que por el paralelo de la isla de San 
Nicolas, que creyeron estar en 16 grados y 36 minutos de la
titud, componían las 370 leguas, 22 grados y 3 minutos, y por 
el de la isla de San Antonio, considerando su altura de polo de 
18 grados, venían á ser las mismas leguas, 12 grados 13 mi
nutos, que aunque en esto concordaron los cosmógrafos portu
gueses, estuvieron diversos en todo lo demás, según se irá vien
do; naciendo la diferencia entre unos y otros de los distintos 
mapas que cada partido eligió: sin que deba causar novedad 
tal discordia, (oda vez que no se convino primero en examinar 
los mapas, y hacer elección de uno que sirviese al cómputo de 
ambos partidos, porque en todos tiempos han tenido estos va
riedad, y la experimentaron mucbo mas sensible en aquellos, 
en que todavía no se lograba la ventaja de que hubiese un su
ficiente número de observaciones, con que se situasen segura
mente los mas principales puntos de todas las costas, cuyo be
neficio solo se ha conseguido en estos últimos años, á expensas 
del celo y de la aplicación con que la academia de las ciencias 
de Paris y la real sociedad de Londres se han esmerado en averi
guar sus longitudes por medio de observaciones exactas y ciertas. 

Los cosmógrafos castellanos hicieron elección de las cartas 
holandesas reducidas, dando por causal para la preferencia de 
ellas, ademas de su imparcialidad (no pequeña recomendación 
para el presente caso) otras razones; como la de tener esta na
ción, con el motivo de haber frecuentado tanto la navegación 
á las costas del Brasil, el tiempo que lo poseyeron averiguadas 
sus distancias, respecto de las costas de África, y que por ser 
mas exactas sus cartas que otras algunas de las fabricadas hasta 
entonces, merecían la estimación general de todas las naciones, 
y aun de la misma portuguesa, según la acreditaba el dictamen 
de muchos sabios de ella, y entre estos el Dr. Luis Serrano Pi
mentel, cosmógrafo é ingeniero mayor del reino de Portugal, 
que las habia calificado con su aprobación. 
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46S1. Arreglándose pues á las cartas holandesas de mas aceptación, 
y al sentir del célebre padre Ricciolo, establecieron las diferen
cias de meridianos entre el margen occidcnlal de la isla de 
San Antonio y cabo de San Agustin en la costa del Brasil, de 
cuatro grados, por ser este un medio entre los que la hacía 
mucho mayor hasta llegar á 8 grados, y los que la disminuían 
de modo que llegaban á situar ambos sitios bajo un meridiano 
mismo. Por las propias cartas y autoridad, concluyeron tam
bién la diferencia de meridianos entre el centro ó medianía de 
la isla de San Nicolas y el margen occidental del mismo cabo 
de San Agustin de 5 grados y 43 minutos; pasaron después á 
averiguar la diferencia de meridianos entre el bordo oriental 
del cabo de San Agustin y el cabo de Santa María en la costa 
seplentrional y boca del rio de la Plata, y para ello se valieron 
de un derrotero portugués, que habia dejado dispuesto el mis
mo cosmógrafo é ingeniero mayor del reino de Portugal Luis 
Serrano Pimentel, y sacólo á iuz en aquel año de 1681 su hijo 
y sucesor en los cargos Manuel Pimentel, según el cálculo se 
concluyó ser i9 grados 3 minutos los que por el cómputo mas 
estrecho se hallaba el cabo de Santa María al occidente del bor
do oriental de San Agustin : por consiguiente, distaba de la 
medianía de la isla de San Nicolas 24 grados 48 minutos, y del 
bordo occidental de la isla de San Antonio 23 grados 3 minutos. 

Sustrayendo pues de los 2-4 grados 48 minutos, los 22 gra
dos 5 minutos, que componen 370 leguas en el paralelo de la 
isla de San Nicolas, según antes se dijo, quedaban 5 grados 
43 minutos, que el meridiano de demarcación debia caer al 
oriente del cabo de Santa María; y sustrayendo los 22 grados 
13 minutos que valen las 370 leguas en el paralelo de la isla 
de San Antonio, de los 23 grados 3 minutos que el bordo occi
dental de esta isla se halló distar del mismo cabo de Santa Ma
ría por el otro cómputo, resultaba deber caer el meridiano de 
demarcación mas al oriente de este, SO minutos. 

Por otras varias cartas holandesas hicieron después los mis
mos geógrafos castellanos el cálculo, y concluyeron el meridiano 
de demarcación tanto mas al oriente íespecto de aquel cabo, 
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cuanto se señalaba en ellas el cabo de San Agustin, y el de íes! . 
Santa María mas al occidente de aquellas islas; de lo cual se 
inferia que no tan solamente la colonia del Sacramento, que 
fué el objeto de la cuestión, pertenecía á la corona de España; 
sino que también todas aquellas tierras desde el cabo de Santa 
María en adelante, y las otras mas antes de él, que corren al 
oriente hasta encontrar con el meridiano de demarcación, ya 
fué establecido el principio de la medida para la numeración 
de las 370 leguas, en el bordo occidental de la isla de San An
tonio ó en el centro de la de San Nicolas; y tomando entre to
das las opiniones mas probables un medio en este asunto, ve
nían á concluir que el meridiano debia cortar aquella parte de 
las Indias entrando por la banda del norte en la boca del rio 
Flemian, y saliendo por la del sur, un grado y 40 minutos mas 
oriental que el rio de San Pedro, y 5 grados 40 minutos de 
diferencia en longitud, también mas al oriente del cabo de 
Santa María, y por la costa 83 leguas distante de él : esto to
mando por principio la isla de San Nicolas; pero valiéndose de 
la de San Antonio, fueron de dictamen debia entrar 2 grados 
mas hacia el oriente que el rio de las Amazonas y salir al sur 
por la boca del rio de San Pedro, distante del cabo de Santa 
María 3 grados 47 minutos mas á su oriente, y como 74 leguas 
por la costa. 

Los geógrafos portugueses dieron la preferencia á las cartas 
de su nación, y entre ellas por no advertirse ménos variedad 
que en las extrañas á la que el cosmógrafo Juan Tejeira había 
construido; por lo cual, aunque conformes con los geógrafos 
castellanos en que las 370 leguas por el paralelo de la isla de 
San Antonio componen los 22 grados 13 minutos, concluyeron 
deber caer el meridiano de demarcación 13 leguas al occidente 
de la colonia del Sacramento; pero que tomando por punto 
determinado para ello el medio entre la isla de San Antonio y 
la de la Sal de Cabo Verde, en este caso el meridiano de demar
cación caería 19 leguas al oriente de la misma colonia. 

Para dar estos pareceres distantes entre sí á correspondencia 
de lo que lo estaban las cartas, no faltaron razones de ambas 
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1681. partes, con que se pretendia persuadir, que cada una procedia 
arreglada á justicia, sin pasión, y siguiendo el dictamen mas 
averiguado y cierto, citando á este fin los autores y mapas cor
respondientes : de modo que si los unos daban pruebas convin
centes y clásicas, que autorizaban su opinion , los otros no las 
traían á consideración ni en ménos número, ni ménos reco
mendables, adelantando la cuestión en tal modo, que así como 
los geógrafos castellanos justificaban su desinteresado proceder 
con la cita de otros mapas distintos de los que habian elegido, 
que hacían la diferencia de meridianos entre las islas de Cabo 
Verde y cabo de Santa María, mucho mayor que aquel, los 
Portugueses en correspondencia manifestaban otros de igual 
autoridad, por los cuales era esta misma diferencia de meridia
nos mucho menor que la del que ellos prefirieron. Á conse
cuencia de esto se pusieron varias objeciones por ambas partes, 
contra l a conducta que las contrarias habian guardado en l a 
demarcación y parecer que tenían dado; pero como todas esta
ban fundadas casi sobre unos mismos principios, n i eran de 
bastante fuerza para desvanecer el contrario sentir, ni tan sóli
dos fundamentos que arrastrasen la atención para hacerse due
ños de la preferencia ; y solo en las que los geógrafos castella
nos dieron contra los Portugueses, pudo tener alguna mas 
fuerza la circunstancia de haber estos hecho elección de sus 
propias cartas, las que siempre debían ser sospechosas, respecto 
de ser interesados en la cuestión sus autores; adelantándose 
mas la desconfianza en la que eligieron por haberse construido 
a l mismo tiempo que se hacía el establecimiento de la colonia, 
y siendo de creer, ó á lo ménos de presumir, que el engaño pa
decido en isu formación, ya fuese con sencillez ó con malicia, 
hubiese dado ocasión para que lisonjeado de él el ánimo del 
príncipe D. Pedro de Portugal, se determinase á la ocupación 
de los'pdses que juzgaba ser pertenecientes á aquella corona : 
"á que se agregaba haber salido la misma carta con la aproba
ción del cosmógrafo mayor de Portugal, que asistió á sus con
ferências ; y por consiguiente hallarse este con anterior prenda 
é iútéres en hafierla de'défenderá cualquier costa por l a pre-
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vención del juicio con que la miraba; circunstancias todas las m i . 
mas agravantes que se puedan imaginar para desacreditar el 
dictamen de los cosmógrafos portugueses fundado en aquella 
carta., y la pretension que formaron á que fuese la mas exacta 
de cuantas se habian fabricado, sin tener otro apoyo que el de 
la voluntariedad. 

Es digno de reflexion, á vista de las impugnaciones que hubo 
entre los cosmógrafos de cada partido, destruyéndose los fun
damentos de los dictámenes contrarios los unos á los otros, que 
todas sus objeciones consistían en si unas cartas eran mas exac
tas que otras; en si debían preferirse á las cartas planas, las 
reducidas ; y finalmente en si los métodos de formar los cál
culos tenían la seguridad que se requeria, ó si se padecia error 
en ellos; como también si las direcciones y distancias de la 
costa desde el cabo de San Agustín hasta el de Santa María, 
eran las verdaderas, ó estaban erradas, sin que en todo este 
discurso y controversia se determinase, ni la diferencia de me
ridianos de unos parajes respecto de otros, n i ningún punto 
principal por medio de observaciones seguras, y la mayor soli
dez de los dictámenes se fundaba en los derroteros, en los dic
támenes de los pilotos, y en las distancias que estos concluían 
en sus viajes; cuyos principios soa tan poco firmes que no pue
den dejar de producir mucha variedad de juicios, ni de condu
cirlos con oscuridad al engaño : pues, como ningún hombre 
inteligente ignora, las distancias marítimas concluidas por me
dio de las derrotas que se hacen en los viajes, son ciertas hasta 
un determinado grado de seguridad ; y saliendo de él, no tie
nen alguna, ántes por el contrario están expuestas á tantos y 
tales accidentes, que cualquiera de ellos es bastante á destruir 
toda su riqueza : esto con tanto exceso, que si concurre el de 
las corrientes, y estas son hácia parte donde la latitud experi
mente la menor alteración que debe producir su efecto, las 
derrotas se perturban tan sensiblemente, que las distancias en 
realidad grandes, se hacen cortas con su insensible ayuda, y al 
contrario parecen dilatadas, en cuanto se hace preciso vencerla 
dificultad de su oculta oposición. 
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5 681. Los geógrafos tanto castellanos como portugueses se sirvieron 
para fundar sus dictámenes de cartas náuticas construidas bajo 
la buena fe de los derroteros, y por esto no debe extrañarse la 
variedad, porque cada una se habia formado según las distan
cias que en unos viajes se tenían concluidas; y como estas de
bían ser diversas según el método de navegar de cada piloto, y 
los accidentes que causaron alteración en sus cálculos, fué con
siguiente el no hallarse conformidad en las cartas, ni poderla 
tener en los pareceres. 

Un asunto de tanta consideración y de tal naturaleza, no so
lamente en aquella ocasión, sino también al presente, requeria 
para determinarse con la precision y rectitud correspondiente, 
que se tratase con unos fundamentos mas sólidos, y tan segu
ros, que en vez de suscitar cuestiones y disputas allanase las 
dificultades, dando á conocer la verdad, de modo que ninguno 
de los dos partidos pudiese excusarse de conocerla, y quedando 
convencido con ella misma á tener motivo de dudar que esto 
solo se podia obtener por medio de observaciones ocurriendo 
al auxilio de la astronomía-, para determinar la posición de 
cada paraje respecto de otro, y de esta forma, sin vagar en rum
bos inciertos y frágiles, se lograria el intento. 

En oíros tiempos mas remotos que aquellos en que se celebró 
el congreso de Badajoz, podían ser disculpables los geógrafos 
de una y otra corona en no haber hecho recurso áeste método, 
y propuesto á los comisarios, como diligencíala mas importante 
y precisa, para entrar después á juzgar el paraje hasta donde 
debia extenderse el meridiano de demarcación ; pero no en unos 
en que volaban ya por el mundo, muchos años antes, los pro
gresos de las ciencias naturales en el fomento de las dos céle
bres academias de Paris y Lóndres; ni en aquel en que la copia 
de observaciones hechas en todas partes por sus individuos ha
bia contribuido tanto á averiguar la verdadera situación de los 
lugares mas famosos de la tierra, y á desterrar los errores anti
guos de las meras conjeturas que les habían dado su primera • 
situación en las cartas. Dejaron, pues, de proponer la precision 
de esta diligencia, y llanamente entregaron á las confianzas de 
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los mapas y cartas marítimas para llenarse de confusion y no íes!, 
cumplir nada de lo que se pretendia, porque firme cada partido 
en la opinion que formó, permaneció en ella, sin vencerse á la 
del contrario; y no pudiendo convenirse los ministros á vista 
de la duda, se quedó el punto indeterminado. Esta discordia 
dio ocasión para que no hallándose baslantamente aclarado el 
punto fuese inútil el congreso, y la duda quedase en el mismo 
ó peor estado que ántes, originándose de ello, que haya conti
nuado y que subsista todavía, y que los Portugueses hayan 
adelantado su nueva colonia, favorecidos de la suspension en 
que quedó el asunto, y del interino arbitrio que se les permitió 
de subsistir en la posesión de ella. No se determinó el paraje 
por donde debe pasar el meridiano de demarcación, cuando se 
habia de haber hecho después del tratado de Tordesíllas, ni se 
logró tampoco en el congreso de Badajoz y Yélves, por haberse 
omitido, como queda visto, la averiguación del punto princi
pal, y en esta forma ha permanecido, no sin pequeño perjuicio 
de los derechos del rey de España; pues se sabe y es bien pú
blico cuán grandes han sido los que por la colonia del Sacra
mento se han seguido; los que sufre por la de San Pablo, y los 
que tolera en el rio Marañen ó de las Amazónas, donde intro
duciéndose los Portugueses del Pará grandes distancias rio ar
riba hácia el occidente, ya ocupa la corona de Portugal, en casi 
400 leguas de distancia al poniente, los países que pertenecen 
á la España, como se verá mas adelante. 

Esta consideración, y la de ver cuán poca ó ninguna seguri
dad habia para conocer con evidencia hasta dónde podían llegar 
los dominios de Portugal según el contrato solemne de Torde
síllas, nos hizo apetecer, estando en el Perú, ocasión de satis
facerlos plenamente, procurando averiguar por medio de obser
vaciones ciertas los países por donde debia pasar el meridiano 
de demarcación, y á este fin hallándonos en Cuenca, ciudad de 
la provincia de Quito, concluyendo nuestros encargos, escribió 
D. Antonio Ulloa al virey de Santa Fe, el teniente general de 
los reales ejércitos D. Sebastian de Eslaba, pidiéndole su bene
plácito para restituirse á estos reinos por el rio de las Amazó-
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1581. ñas, y con eeta ocasión proporcionar la de hacer las observa
ciones correspondientes; pero estando resuelto á ello ocurrieron 
otros asuntos, que llamándonos con mas instancia, le apartaron 
de esta resolución, y llevaron al mismo tiempo á otro fin no 
menos importante; bien que asegurados de que se lograban 
entrambos; porque uno de los académicos de las ciencias de 
Paris que habia ido á las observaciones y medida de la tierra, 
Mr. de la Condamine, había hecho su regreso á Europa por 
aquel rio, y no dudando nosotros que practicaria todas las ope
raciones necesarias, se dio de mano á la precision y quedamos 
satisfechos, con la esperanza de que por este medio se podría 
averiguar lo que en tantos años no se habia conseguido; y esto 
con tanta mayor ventaja, cuanto la sospecha que se pudiera 
concebir de nuestras observaciones, ó de las que se hiciesen en 
compañía de uno de nosotros, no podia concurrir en las de un 
sugeto totalmente imparcial que por su carácter y recomenda
ciones es digno del mayor crédi to ; siendo su instituto y el fin 
con que le envió su corte, el de aclarar la verdad para perfec
ción de las ciencias; mucho mas siendo miembro de un cuerpo 
tan serio y respetable, como el de aquella academia, á quien 
principalmente se dirigen tales trabajos. 

Habiendo, pues, hecho este académico las observaciones ne
cesarias para la conclusion de este asunto, empezaré á hacer 
uso de ellas, remitiendo al que quisiere satisfacerse de su rea
lidad mas plenamente á la relación de su viaje por el rio de las 
Amazonas, leída en la junta pública de la academia de las cien
cias, en 28 de abril de 1745, é impresa en París el mismo 
año. 

Toda la cuestión se reduce á averiguar la diferencia de me
ridianos entre las islas de Cabo Verde y la costa del Brasil, y 
la dificultad de llegar á este punto no pasa de la que se ofrece 
en tener observaciones ciertas para concluirlo: pues habiéndo-
lasj está evacuado el asunto, sin necesidad de formar cálculos, 
sin el peligro de sujetarse á derroteros^ en que se asignen i n -
ciertaia distancias ó mapas falibles, y sin el disgusto de entrar 
en prolijas discusiones para defender una opinion, cuya certeza 
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ó seguridad solo estribe en la impresión con que de ella se baile i68i. 
preocupado el juicio : y pues con efecto las hay tan á punto, 
cuanto podia apetecerlas el deseo, empezaremos á citarlas para 
resolver la duda enteramente : pero como las observaciones no 
puedan ser en tanto número que abracen toda la extension de 
las tierras punto por punto, cuya circunstancia ademas de no ser 
necesaria, sería una irregularidad el pretenderlo, es preciso va
lemos siempre de algún mapa ó carta marítima, bastando para 
la exactitud que se hallen determinadas por las observaciones 
con fijeza, las longitudes de aquellos parajes mas notables y 
principales: y para no incurrir en la poca certeza y variedad 
de aquellas que solo se fabricaron arregladas á los diarios y 
derroteros de los náuticos, ni en el defecto de las que pueden 
creerse parciales, por ser nacionales, á los intereses de alguna 
de las dos coronas, deberá preferirse aquella en quien no con
curra óbice de esta naturaleza, para determinar por ella sola
mente las pequeñas distancias, que no lo pueden estar por me
dio de. observaciones. 

Por todos títulos debe recaer la elección en la nueva carta 
francesa, que de orden del conde de Maurepas, ministro de la 
marina de aquella corona, se dispuso para el uso de ella : por
que sus recomendaciones son tales, que no pueden dejar el 
mas pequeño escrúpulo contrario á su exactitud. Esta carta se 
construyó conforme á todas las observaciones que los i n d m -
duos de la academia de las ciencias de Paris y los astrónomos 
de las demás naciones tienen ejecutadas en el discurso de 
oO años por todos los parajes de la tierra, tanto en Europa y 
Asia, como en África y América : y como estas .observaciones 
no bastarían para situar con exactitud todas las costas maríti
mas punto por punto, ocurrieron al auxilio de los repetidos 
viajes, que los náuticos de todas las naciones han practicado, 
costeándolas, arrumbándolas, y midiendo sus distancias de unas 
puntas á otras, que es el método para conseguirlo : y para sal
var el riesgo que de seguir el dictámen de solos unos se pudiera 
originar, se valieron de los de todas las naciones con indiferen
cia, comparándolos entre sí, y comprobando aquellos que eon 
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1681. mas fundamento se hacian acreedores á la preferencia, y de 
esta forma se pudo conseguir la corrección de aquellos particu
lares errores que habia en las pequeñas distancias, los que no 
son averiguables por otro método con mas exactitud, que por 
el de arrumbar las costas, demarcando unos cabos con otros, y 
midiendo sus distancias. Este método se comprobaba al mismo 
tiempo con el de las observaciones astronómicas hechas en cier
tos parajes principales, quedando determinados en sus legíti
mos lugares; no menos le sucedió al todo de las costas, guar
dando entre sí las verdaderas distancias que tienen en realidad. 

Abierlas las primeras láminas de este mapa general en el 
año d738, se puso al exámen de los náuticos, para que viesen 
si en aquellas cosas mas medidas convenia con la verdad, y ha
biendo hecho algunos reparos juiciosos, se rompieron las lá
minas y en su lugar se abrieron otras en el año 1742, señalando 
en ellas lodos los parajes donde se han observado las latitudes 
y longitudes, como puede verse en la memoria que se hizo para 
instruir en el método su construcción, y anda con ella, por la 
cual se convencerá bastantemente su exactitud, y los cuidados 
puestos para lograr en ella la mayor perfección. 

Establecido ya el principio de que sea esta nueva carta fran
cesa la que se deba seguir para concluir alguna pequeña dis
tancia, que no pueda estar determinada inmediatamente por 
observación de longitud, si bien será muy poco y de ninguna 
consecuencia para lo formal del asunto el uso que nos será pre
ciso hacer de ella, es el primer asunto que llama la atención el 
determinar la diferencia de longitud que hay desde la costa de 
África á la deja América, y tanto cuanto mas inmediatas á los 
puntos que necesitamos se obtuvieren estas observaciones, será 
mayor la precision de lo que de ellas se deduzca. 

En el Gabo Verde se hicieron algunas en el año 1682, y estas 
fueron ejecutadas por tres individuos de la academia de las 
ciencias de Paris, MM. Vadin, Desbayes.y de Glos, que pasando 
con este fin á aquellas partes, concluyeron que la Gorea, pe
queña isla junto á Cabo Verde, estaba occidental respecto de 
Paris de 1 hora 17 minutos y 40 segundos, que hacen 19 gra-
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dos 2b minutos de equinoccial. La latitud de esta isla quedó i 68 i . 

establecida ser de l-í grados 39 minutos y 51 segundos boreal: 
y juntamente quedó averiguado que el lugar en laGorea, donde 
se hizo esta observación, fué casi de S minutos de equinoccial 
al oriente de la extremidad mas occidenlal de Cabo Verde; es 
pues consiguiente hallarse este al occidente del meridiano'del 
observatorio de Paris 1 hora i 8 minutos de tiempo, ó 19 grados 
30 minutos de longitud. 

El año 1743, Mr. de la Goudamine, estando en la ciudad del 
gran Pará, determinó su latitud por varias observaciones con
formes que hizo á este fin de 1 grado 28 minutos austral, y 
por dos inmersiones del primer satélite de Júpiter, observadas 
en los dias C y 29 de diciembre, se halla, haciendo la compa
ración con el cálculo, por no haberse observado en Paris, 3 ho
ras 24 minutos, que hacen SI grados de equinoccial , sus
trayendo de estos los 19 grados 30 minutos, que el bordo occi
dental de Cabo Verde está al occidente del mismo observatorio 
de Paris, quedan 31 grados 30 minutos, que el Pará está al oc
cidente del bordo occidental de Cabo Verde. 

Réstanos averiguar ahora qué punto es el que debe elegirse 
para empezar á contar las 370 leguas asignadas al meridiano 
de demarcación : y siendo, según la cláusula del tratado deTor-
desülas, igual la razón que hay para elegir la última isla al oc
cidente de las dos de Cabo Verde, que para tomar el punto me
dio entre todas ellas, y no fácil el consultar á los que entónces 
se hallaron á determinar aquella distancia, será lo mas acer
tado siguiendo en todo aquellas circunstancias en que los co
misarios y cosmógrafos de las dos naciones del congreso de Ba
dajoz estuvieron conformes en tomar los dos puntos de que se 
valieron : y empezando por el de la medianía de la isla de San 
Nicolas, se halla segunla carta francesa situada en 17 grados 
2 minutos de latitud boreal, y al occidental de Cabo Verde 
6 grados 7 minutos, con que sustrayéndolos de los 31 grados 
30 minutos que este cabo está al oriente del gran Pará, que
dan 25 grados 23 minutos. Las 370 leguas asignadas, siendo 
leguas españolas, en las cuales se determinó esta medida por 
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488^ el paralelo de 17 grados 2 minutos, componen 21 grados 9 mi 
nutos : con que sustrayéndolos de los 25 grados 23 minutos 
que el gran Pará está al occidente de la medianía de la isla de 
San Nicolas, quedan 3 grados U minutos, y de esta cantidad 
al oriente de la ciudad del gran Pará, debe caer el meridiano 
de demarcación cortando aquella cosia que de Pará se extiende 
al oriente por el cabo de Cuma en la capitanía del Marañon, 
situado en 1 grado 48 minutos de latitud austral, y de la parte 
sur de la costa del Brasil por la tierra firme que está al occi
dente de la isla de San Sebastian, entre esta é isla Muda, cuya 
latitud es de 2-4 grados o minutos austral; de esto se convence 
que toda la capitanía de Pará por la banda del norte del Brasil, 
y por la del sur las de San Vicente y del Rey, están totalmente 
fuera de la demarcación de la corona de Portugal;, y dentro de 
los dominios que en todo rigor pertenecen á los reyes de Cas
ti l la y Leon, en -virtud del tratado de Tordesíllas y en fuerza 
de las circunstancias con que se solemnizó. 

Pero dejando la isla de San Nicolas y pasando á determinar 
el meridiano de demarcación, empezando á contar las 370 le
guas desde el bordo occidental de la isla de San Antonio, se 
hallará que su latitud es de 17 grados 40 minutos, y por este 
paralelo, equivalen las 370 leguas á 22 grados y 14 minutos. 
La costa occidental de esta isla está mas al oeste que el bordo 
occidental de Cabo Verde 7 grados 26 minutos, con que sus
trayéndolos de los 31 grados 90 minutos que el Pará está al 
occidente de este cabo, quedan 24 grados 4 minutos, que es la 
diferencia en longitud entre el bordo occidental de la isla de 
San Antonio y la ciudad del gran Pará; y sustrayendo de ellos 
los 22 grados 14 minutos de las 370 leguas, quedan 1 grado y 
50 minutos que el meridiano de demarcación cae al oriente de 
la misma ciudad del gran Pará : de suerte que en este caso pasa 
cortando aquella costa por el rio Carará, entre las capitanías 
del .gran Pará y el Marañen en la latitud de 1 grado 30 m i 
nutos austral» y sale á la parte del sur por las desembocaduras 
del rio Itaniaa en la capitanía de San Vicente , poco distante 
de la bahía de este mismo nombre en 24 grados 3 minutos de 



ESPAÑA Y PORTUGAL. 223 

latitud austral, dejando asimismo toda la capitanía del Pará en i 6 8 i , 

la parte del norte del Brasil, y por la del sur mucha parte ó 
casi toda la de San Vicente y toda la capitanía del Rey dentro 
de la demarcación perteneciente á los reinos de Castilla y de 
Leon; pues la ciudad de Saa Pablo en la de San Vicente viene 
á hallarse al occidente del meridiano de demarcación algo mas 
de 15 minutos, y las minas de oro que están en las vecindades 
de la laguna de Xarayes, hasta donde se han introducido los 
Portugueses por aquella parte haciéndose dueños del terreno , 
distante del mismo meridiano hácia el poniente casi 11 gra
dos, distancia bastantemente sensible para que sea disimulable. 

Aunque el número de las observaciones practicadas por 
Mr. de la Condamine, siendo dos y conformes, como el autor 
previene, no puede dejar duda alguna, ni comprobarse con 
mas firmeza que su misma uniformidad, para asegurarnos de 
la verdadera situación de este célebre meridiano, y ponerla á 
cubierto de todo género de desconfianza, logra aun ademas la 
mayor seguridad en la circunstancia de convenir con ellas, otras 
observaciones que hizo el mismo astrónomo, así en lo interior 
del reino de las Amazonas como en la isla de la Cayena, según 
las cuales podremos pasar á examinar el paraje por donde el 
meridiano de demarcación deba cortar para mayor comproba
ción de lo ya expuesto. 

Navegando JMr. de la Condamine el Marañon, llegó al paraje 
donde desemboca el rio Ñapo, y siendo á tiempo de poder ob
servar una emersion del primer satélite de Júpiter, lo hizo en 
una isla que hace frente la misma desembocadura, y cuya la
ti tud halló ser de 3 grados 24 minutos austral la noche del 
31 de agosto al 1° de setiembre de 1743 : concluyendo por el 
cálculo corregido estar aquel paraje al occidente respecto de 
Paris de 4 horas 48 minutos, que hacen 72 grados de diferen
cia en longitud. El bordo occidental de Cabo Verde está al 
oeste respecto de Paris 19 grados 30 minutos y la medianía de 
la isla de San Nicolas respecto del bordo occidental de Cabo 
Verde 6 grados 7 minutos; y por consiguiente el occidente del 
meridiano de Paris 25 grados 37 minutos : los cuales sustrai-
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1681. dos de los 72 grados, quedan 46 grados 23 minutos; y dimis-
nuyendo estos de los 22 grados 9 minutos que corresponden á 
las 370 leguas asignadas por el paralelo de la isla de San Nico
las, quedan 24 grados 14 minutos que la desembocadura del rio 
Ñapo en el Marañen cae al occidente del meridiano de demar
cación : y valiéndonos del mapa que el mismo autor construyó 
del curso de todo aquel rio, con sumo cuidado y prolijidad, 
reduciendo para ello todas las derrotas de su navegación, siendo 
la diferencia de meridianos entre la boca del rio Ñapo y el gran 
Pará de 21 grados 2 minutos, sustraídos de los 24 y 14 minu
tos, se concluirá que el meridiano de demarcación debe caer al 
oriente de la ciudad del gran Pará 3 grados 12 minutos, que es 
lo mismo, á diferencia de 2 minutos que se ha encontrado ántes 
por las observaciones hechas en el Pará. Respecto del bordo 
occidental de la isla de San Antonio, el cual se halla al occi
dente del meridiano de Paris 26 grados 56 minutos, el meri
diano de demarcación debe cortar apartado hacia el oriente de 
la desembocadura del rio Ñapo 22 grados 50 minutos; esto es, 
1 grado 47 minutos al oriente del meridiano del gran Pará : 
porque disminuyendo de los 72 grados que el meridiano de la 
desembocadura del rio Ñapo está al occidente del de Paris, los 
26 grados 56 minutos de la diferencia entre el del bordo occi
dental de la isla de San Antonio y el mismo de París, quedarán 
entre el de la isla y la desembocadura del rio Ñapo 45 grados 
4 minutos, y sustrayendo de estos los 22 grados 14 minutos 
que valen las 370 leguas por el paralelo de la isla de San An
tonio, quedan 22 grados 59 minutos entre el meridiano de de
marcación y la boca del rio Ñapo : hallándose pues esta, por el 
mapa de Mr. de la Condamine, al occidente del meridiano del 
gran Pará 21 grados 2 minutos, se concluye que el meridiano 
de demarcación cae al oriente del Pará 1 grado y 48 minutos. 

. Lo mismo que resulta en los dos cálculos anteriores fundados 
en las observaciones que Mr. de la Condamine hizo en la ciudad 
del gran Pará y en la boca del rio Ñapo, se concluye también 
por las que el mismo practicó en la isla de la Cayena el año 
1744, cuando siguiendo su viaje á Europa, hizo tránsito por 
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ella : allí dejó determinada la latitud de esta isla de ¿grados i68 i , 

56 minutos norte, y por tres observaciones de los satélites de 
Júpiter estableció la diferencia de meridianos entre ella y Paris 
de 3 horas 38 minutos y 20 segundos, que componen 45 grados 
35 minutos de equinoccial: con que la isla de la Cayena está al 
occidente del meridiano del Pará 3 grados 35 minutos, y el me
ridiano de demarcación, tomando la distancia de las 370 leguas 
ó 22 grados 9 minutos, que es lo mismo, desde la medianía de 
la isla de San Nicolas, caerá al oriente de la isla de la Cayena 
6 grados 49 minutos; pero empezando á contar las 370 leguas, 
ó 22 grados d4 minutos, que son iguales á ellas, por el paralelo 
de la isla de San Antonio desde el bordo occidental de esta, el 
meridiano de demarcación caerá al oriente de la isla de Cayena 
5 grados 25 minutos; y en ambos casos cortará á la costa del 
Brasil por los mismos parajes que quedan vistos ántes. 

Estas observaciones de la isla de la Cayena, como el mismo 
Mr. de la Condamine advierte en la relación de su viaje, no 
concuerdan en la longitud, que por ellas se concluye, con la que 
Mr. Richer estableció por otras en el año de 1672, y la causa 
de ello proviene, como el mismo Condamine averiguó después 
de haber llegado á Paris, con la novedad de encontrar la dife
rencia de meridiano por la suya, casi de un grado ménos que 
Mr. Richer la daba, no haber podido este concluirla inmedia
tamente por observaciones de los satélites de Júpiter, ni por 
otras semejantes, y así lo dejó advertido en las mismas obser
vaciones Mr. Richer, sino que se sirvió de medios indirectos, y 
expuso á error para venir á su conocimiento á poco mas ó mé
nos, por esto no pudieron ser de alguna seguridad ó exactitud, 
ni ménos conducir á alguna contraria consecuencia la dife
rencia que se advierte entre ellas y las de Mr, de la Conda
mine ; en tanto cuanto no pueden compararse entre s í , por las 
particulares circunstancias de unas y otras. 

Como un punto de la naturaleza y circunstancias del que se 
va tratando, requiera no solamente que su determinación se 
fundase en observaciones ciertas, sino que los cálculos y com
paraciones de estas se hayan concluido á la última precision, 
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1G81. no nos pareció que debíamos ceñirnos á lo que Mr. de la Con-
damine expresa en su relación, donde las diferencias de meri
dianos de los tres parajes, en que se observó, según da á en
tender, parecia no ser las mas precisas, y que antes de concluir 
este asunto, sería conveniente consultarle sobre sus observa
ciones : así lo practicamos en carta de 18 de diciembre de i 747, 
pidiéndole se sirviese comunicarnos la última resolución de 
ellas; yen su respuesta de Paris con fecha de Io de enero de 
4748 dice en el particular lo siguiente, que es sacado á la letra 
en esta forma : — « Mi longitud de Cayena media entre tres 
» observaciones, que concuerdan entre sí, no llegando la mayor 
» diferencia que hay entre todas á 1 minuto, y habiendo com-
» probado la una á la correspondiente que se observó en Paris, 
» será de 3 horas 48 minutos 20 segundos de diferencia de 
» meridianos. La de Ñapo por cálculo corregido 4 horas 48 
» minutos : las dos estrellas que observé para hallar la hora 
» precisa de la observación, concuerdan á darme la misma con 
» solo iA segundos de diferencia. La del Pará hasta ahora por 
» dos observaciones del primer satélite de Júpiter, no habiendo 
» reducido las faces del eclipse de luna, observado en Verona, 
» Bolonia y otras partes, es como la he supuesto en mi obra 
» de 3 horas 24 minutos. » 

De esta respuesta de Mr. de la Gondamine se ve, que verifi
cado el cálculo de sus observaciones no difiere nada del pr i 
mero, al cual se arregló para assignar las longitudes de aquellos 
parajes, según las anunció en su relación; y que se aseguró la 
exactitud de todas con la comparación de la una, que tuvo 
correspondencia en Paris, donde también se observó : porque 
conviniendo todas en una misma diferencia de meridianos por 
el cálculo, sin apartarse entre sí mas que aun algo ménos de 
u n minuto, cosa tan pequeña, que no se puede juzgar por er
r o r , es sin duda que todas son de igual exactitud y capaces de 
la mayor confianza : y sostenida la certeza de las unas con las 
otras, que le sirven de comprobación, todas ellas convienen 
en acreditar la precision con que se determina, por la diferencia 
de meridianos entre Paris y el gran Pará, la boca del rio Ñapo 
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y la isla de la Cayenaj el paraje por donde rigorosamente pasa i 6 8 i . 

el meridiano de demarcación; no pudiéndose apetecer para su 
seguridad ni mas exactas ni mas recomendables observaciones, 
ni mejor medio para desvanecer toda desconfianza, que el de 
haberlas repetido en tres distintos parajes, para que la unifor
midad de las resultas acredite su innegable puntualidad. 

Queda ya visto de todos modos, que el meridiano de de
marcación cae á la parte del oriente del Pará, ya sea empezando 
la medida de las 370 leguas desde la isla de San Nicolas, ya 
haciendo principio en el bordo occidental de la de San Anto
nio, y esto, tanto valiéndose de las observaciones del Pará, como 
de la hecha en la boca del rio Ñapo, ó en la isla de la Cayena ; 
y que desde allí hacia el occidente todo el país , y el Pará no 
ménos, como comprendido dentro de él, pertenecía â la corona 
de Castilla, lo que no se puede contradecir sino de uno de dos 
modos: ó faltando á lo estipulado en el solemne tratado deTor-
desíllas, ó queriendo dudar en la realidad y exactitud de las 
observaciones que se citan; ni aquello ni esto podrá hacerse 
con madura reflexion, y sería, en cuanto á lo último,proceder 
sin fundamento, pasar lijeramente á lan rígida censura, en 
ofensa de una academia tan sabia como la de las ciencias de 
Paris, y de sus individuos , cuyas especulaciones han llenado 
el mundo de aciertos, con lo mucho que su aplicación é inteli
gencia ha adelantado en las ciencias; ó negar del todo las ven
tajas de estas, desmintiendo ó desacreditando contra razón 
cuantos maravillosos descubrimientos nos han enseñado sus 
laboriosas tareas é incesante aplicación, no solo en el mundo 
que habitamos, sino aun en las esferas mas díStaíñtes : solo, 
pues, un inadmisible frenesí de la ignorancia podrá introducir 
en el juicio tan irregular conducta como la de una ciega incre
dulidad ; y que se quiera dificttltár enteramente' de lo que hay 
mas averiguado y seguro entre los hombres, no cfeyendo ni aun 
lo que persuade la razón y tiene acreditado la eipetiencia. Es
tas dos muestras son sin duda las que nos han abierto los ojos 
del discurso, y hecho que la comprensión no se confunda con 
la variedad de objetos, que llegan á preocuparla dándole apti-
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1681. tud para que los perciba con separación, y haga juicio de cada 
uno en particular, distinguiéndolos de los otros por los medios 
y arbitrios de poder encontrar en ellos la verdad física ayu
dada de la demostración matemática. 

Aunque en el capítulo 5o ya citado, libro v i , Ia parte de la 
Historia de nuestro viaje á los reinos del Perú, quedan dadas 
las noticias pertenecientes á los primeros descubrimientos del 
rio de las Amazónas; por quiénes se hicieron, y cuáles fueron 
las primeras poblaciones establecidas por los Españoles; sin 
volver á repetirlas aquí prolijamente y remitiendo al lector á 
aquel paraje, no excusaremos en sucinto tocar aquellas que 
fueren mas precisas para la comprobación de no haber habido 
otros descubridores ántes que los Españoles; y como todos los 
parajes que pertenecen á la corona de España por aquellas par
tes, no ménos por hallarse dentro délos términos de su demar
cación, que por competirle con la justicia que todos los demás 
derechos, los goza ahora la corona de Portugal sin justo título, 
será forzoso hacer alguna mas detención en lo tocante á su con
quista y población, para que se venga en conocimiento del me
dio de que se ha servido para conseguirlo, faltando no sola
mente á la seriedad de los tratados, sino á los derechos de la 
equidad, de la buena correspondencia y de la razón, bien que 
habremos de confesar que en parte podrá esto haber provenido, 
á no serlo enteramente, de la inducción de aquellos vasallos, 
que no atendiendo mas que á la conveniencia propia, ni respe
tando derechos de ajeno soberano, negados á conocer límites 
en los dominios del propio, se introdujeron en los extraños, fa
vorecidos quizá de la poca defensa que encontraron; no sién
dolo para tales individuos la tan formidable y digna de aten
ción de los tratados, y que persuadiendo estos al príncipe con 
la lisonja de extender la soberanía, logró la malicia con engaño 
cayese en él la sinceridad del monarca protegiendo la ocupación 
por sus vasallos de aquellas tierras cuando acaso en nada pen
saba ménos su rectitud y justificación, que en contravenir á la 
palabra, n i en quebrantar la fe de los juramentos con que la 
tenia asegurada. 
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Uno de los principales títulos de los príncipes para fundar el 
derecho á los países de las ludias es el mérito de su descubri
miento, como que es este el primer acto que equivaliendo á la 
ocupación lo es para adquirir el dominio, y conseguir después 
aquellos piadosos y cristianos flnes que llevan siempre la pre-
rogativa en la generosidad de nuestros reyes : esto es, el sacar 
las naciones que los habitan de la rusticidad y torpeza en que 
viven, para que abiertos los ojos de la razón, conozcan y den 
el debido culto al supremo Autor de todas las cosas : empresa y 
destino es este verdaderamente tan grande y tan plausible, que 
hace digna la recompensa en el acrecentamiento de la sobera
nía y de la dominación. 

Aunque esto es tan evidente y al parecer natural, no es tan 
preciso que no admita ciertas limitaciones, por las cuales en 
algunos casos deja de ser suficiente para adquirir derecho la 
anticipación del descubrimiento : así, según queda ya dicho, 
en la América meridional militan entre las dos coronas de Es
paña y Portugal tales circunstancias, que todos los derechos son 
de ninguna fuerza en cualquiera de ellas para poseer, cuando 
no concurre también el principal de hallarse los países dentro 
de los términos prescritos por las bulas apostólicas y por los 
tratados, sin lo cual, ni el descubrimiento ú ocupación produce 
el dominio, por ser causa en que este pertenece al otro príncipe 
en virtud de la convención; ni puede legitimarse la posesión 
ni causarse prescripción, respecto de carecer de justo título ca
paz de transferir la propiedad, y no poder estimarse para ella 
de buena fe. 

Siendo pues la virtud de los tratados cuya confirmación i m 
petró de la Santa Sede la corona de Portugal, la que hace legí
tima la posesión, y siendo tanta su fuerza, cuanto la utilidad 
pública se interesa en la perpetuidad de la paz y en que se evi
ten las ocasiones de disgusto, que pudieran muy frecuente
mente sobrevenir sin tales providencias; no se puede negar 
que cuando todos concurren, esto es, por una parte lo estipu
lado en los convenimientos, y por otra, el mérito del descubri
miento, la recomendación de haber poblado, la gloria de la 
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1681. conquista y establecimiento de la religion deben hacer mas 
plausible,, mas autorizado y mas robusto el derecho, como que 
se unen mas títulos á calificar su adquisición. Esto sucede en 
aquellos países en que el rio Marañon ó de las Amazonas corre 
hasta pagar en el mar su regular tributo, y lo mismo en el de 
la Plata, porque ademas de hallarse enteramente, según se ha 
visto, dentro de los términos pertenecientes á la corona de Es
paña, fueron descubiertos y poblados por vasallos de ella, y 
así por todos los títulos de derecho natural y de gentes le per
tenece de justicia su dominio. 

El primer descubridor, no solamente del Marañon por su 
desembocadura al mar, sino de la costa del Brasil, fué Vicente 
Yáñez Pinzón, vecino de la villa de Palos, el cual habiendo 
hecho un armamento de cuatro embarcaciones á su costa, salió 
del mismo puerto de Palos por diciembre del año de 1499; na
vegó en demanda de las Canarias, y de estas islas prosiguió á 
Cabo Verde, y el 13 de enero del siguiente año de 1500, salió 
de la isla de Santiago, la mas meridional de las de aquel cabo, 
y navegando al Sur pasó la equinoccial, siendo el primer Cas
tellano que se sepa haberla hasta entonces atravesado : llevado 
pues de una furiosa tempestad, y navegando al Occidente, des
cubrió el 26 del mismo mes de enero, el cabo conocido ahora 
por el nombre de San Agustin en la costa del Brasil, á quien 
puso el nombre de cabo de la Consolación, y saltando en tierra 
con algunos de los suyos tomó posesión jurídica de aquellos 
países por la corona de Castilla y Leon; y aunque se avistaron 
algunos Indios, estos huyeron luego, sin duda confusos de una 
novedad tan extraña, como la que les ofrecia la nueva gente y 
los navios. 

Vicente Yáñez Pinzón desde el cabo de San Agustín fué 
prolongando la costa al Norte y al Occidente, y reconoció la boca 
del rio Marañon, llenando con sus aguas dulces las vasijas de 
sus naves, según refiere él mismo, 40 leguas mar afuera : re
conocida la boca de aquel gran rio, y habiendo tratado de paz 
y amistosamente con los Indios que poblaban las islas del espa
cioso desagüe del Marañon, volvió á continuar su navegación 
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siguiendo la misma costa hacia el Norle; y atravesando otro i68i, 
rio, que también despedia el agua dulce bastantes leguas á la 
mar, aunque no era tan grande como el Marañon, llegó á Paria, 
descubriendo todas aquellas costas; de cuyas señales se puede 
conjeturar que fué aquel segundo rio q] del Orinoco. 

En el mismo mes de diciembre de 1499, que salió á navegar 
de España Vicente Yáñez Pinzón, emprendió viaje también 
desde el puerto de Palos Diego de Lepe, llevando dos embarca
ciones con las cuales dirigió igualmente su rumbo hacia el Bra
sil hasta descubrir el cabo de San Agustin, y habiéndolo mon
tado, continuó prolongando la costa hacia el Sur; y volviendo 
después hacia el Norte hizo en todos los parajes de ella los ac
tos regulares de posesión, tomándola por la corona de Castilla, 
cuyo súbdito era, y por quien se hacía aquel descubrimiento. 

Miéntras Pinzón y Lepe estaban en sus viajes, dispuso el rey 
D. Manuel de Portugal una armada para la India, compuesta 
de 13 embarcaciones, y hasta 4,200 hombres de mar y guerra, 
al mando de Per-Álvarez Cabral, y hecha á la vela en Lisboa 
el lunes 9 de marzo de 1500, se dejó ir para el Occidente, 
huyendo de la costa de Guinea, porque junto á esta temian 
que se les alargase el viaje con las calmas, de modo que el 
24 de abril descubrió la tierra de la costa del Brasil, cuando sus 
pilotos se consideraban cosa de 470 leguas apartados de la de 
Guinea, y por la latitud de 10 grados austral, á cuyo sitio lla
maron tierra de Santa Cruz, á causa de que habiendo salido á 
ella Per-Álvarez con parte de su gente, erigido altar, y celebrado 
misa al pié de un árbol, puso una cruz de piedra en señal de 
posesión, pero sin fundamento; porque habían precedido algu
nos meses los dos actos de descubrimiento y posesión que los 
Castellanos Pinzón y Lepe anticiparon; sobre lo cual no parece 
puede tener lugar duda alguna, así como no la hay en la data 
de los tiempos en que Per-Álvarez Cabral salió de Lisboa, y 
llegó á las costas orientales de la América meridional, yendo 
en ello contestes los historiadores castellanos y portugueses, 
como lo hacen nuestro Herrera, y Sebastian de Rocha Pitta, eu 
la historia que con título de América portuguesa imprimió ea 
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i68 i . Lisboa en folio el año 1730, si el empeño de mantener á costa de 
la verdad opiniones extraordinarias no obliga á seguir extraños 
rumbos, y apartarse de los que dictan las leyes de la historia y 
de la justa crítica. 

Dudaron los comisarios portugueses en el congreso de Bada
joz y Yélves, de la realidad de los descubrimientos hechos por 
parte de los Castellanos en la costa del Brasil con anticipación 
á los Portugueses, y esto con el débil fundamento de no haber 
otro historiador que hiciese memoria de ellos, sino el cronista 
español de las Indias Antonio de Herrera, y otros dos ó tres de 
poca autoridad para ellos, á quienes les eran sospechosos todos 
aquellos que no hablaban en su abono : pero aun cuando no 
hubiese otro autor que hiciese la relación de estos casos, ínte
rin no habia prueba evidente de lo contrario, no se le podia ne
gar á Herrera el crédito, y en rigor se le debe con preferencia 
á otros autores, en asuntos que pertenecen á los descubri
mientos y hechos de los Españoles en las Indias, porque como 
cronista escribió con vista de las memorias originales de los su
cesos, que se le franquearon de los archivos del reino; cuando 
los otros escritores, ó no tratan de propósito y con tanta espe
cificación lo vasto del asunto, ó no se detienen en la prolija 
especulación de sus particularidades, para que su silencio por 
lo tocante á los dos primeros descubrimientos del Brasil, pueda 
ser bastante argumento á negar la fea un historiador, que ade
mas de merecerse la mayor estimación, tiene á su favor la re
comendación de dar sus noticias tan circunstanciadas, que se 
hace increíble la suposición, infiriéndose de la misma narra
tiva por su sencillez y naturalidad, haberse sacado de los der
roteros, relaciones y papeles de aquellos descubrimientos. 

Io Para que se veacuándistantesprocedieronenestoloscomi-
sàrios portugueses de la justificación y desinterés que convenia 
á su carácter, y que no fué solo Herrera el que afirmó haberse 
descubierto el Brasil por los Castellanos, citaremos aquí los au
tores con quienes los comisarios de España autorizaron los des
cubrimientos referidos por Herrera, que fueron : el P. Alonso 
de Ovalle, de la Compañía d© Jesus, en la histórica relación del 
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reino de Chile, impresa en Roma por Francisco Cabello el año im¿ 
de 1646, lib. IV, cap. vir, fol. i 18, columna 2. 

2o Juan de Laet, Holandés, en la Historia del Nuevo Mundo 
ó descripción de las Indias orientales, impresa en lengua 
francesa, año de 1640, lib. XV, cap. i , fol. OH, y al fol. 474, 
autorizada la nota del descubrimiento hecbo por Diego de Lepe 
en aquellas partes. 

3o Guillermo y Juan Bleau, hermanos holandeses, en el 
Teatro del mundo, 2a parte, impreso en francés año de 168b, de 
Ja descripción del Brasil. 

4o D. Tomas Tamayo de Várgas, en el libro De la Restaura
ción del Brasil, capítulo S\ 

50 El consejero D. Juan de Solorzano, De jure Indiarum, 
tom. I , lib. i , cap. 6, núm. 59, fol. 59. 

6o Pero quien mas que todos lo autoriza es Pedro Mártir de 
Angleria, Milanês, que vivia al tiempo de estos descubrimien
tos, pues se imprimieron sus décadas de Indias el año 1516, 
y en la Ia, libro 9, refiere del mismo modo que Herrera el 
descubrimiento de Pinzón, siendo fácil de entender la razón 
por qué otros escritores callando los primeros, solo mencionan 
el de Per-Álvarez Cabral; porque habiendo sido este mucho 
mas famoso, y seguídose á él la ocupación de toda la provincia 
por los reyes de Portugal, puede oscurecer y poner casi en ol
vido los dos reconocimientos que no habian sido tan ruidosos, 
ni producido efectos de tanta recomendación. 

51 entramos á averiguar consiguientemente los primeros 
descubrimientos del Rio de la Plata, se encuentra que de
seando el rey católico los adelantos de las conquistas empeza
das por la parte oriental de la América, , hizo que concurriesen 
en su corte el año de 1507, Juan Diaz de Solis (Herrera, dé
cada 1, l ib. 7, cap. 1, 7 y 9), Vicente Yáñezi Pinzón, Juan de 
la Cosa, y Américo Vespucio, que eran los prácticos mas insig
nes de aquellos tiempos, por lo tocante á la navegación de las 
Indias, y de la consulta que se tuvo con ellos, resultó la de
terminación de que se fuese continuando el descubrimiento 
por la costa del Brasil hácia el Sur, para lo cual se mandaron 
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1681. aprontar dos caravelas, y se dió el mando de ellas á Juan Diaz 
de Solis y á Vicente Yáñez Pinzón, para que pusiesen en eje
cución lo dispuesto, con orden de que no se detuviesen en los 
puertos y tierras que descubriesen, sino que pasasen adelante, 
siguiendo el descubrimienlo para disponer después el poblar los 
países que reconociesen : estas dos caravelas partieron de Se
villa el siguiente año de 1508, y haciendo su primer derrota á 
las islas de Cabo Verde, pasaron después á la costa de la Amé
rica ; volvieron á descubrir el cabo de San Agustin, y sin de
tenerse allí mucho, continuaron costeando las tierras, desem
barcando en los puertos y ensenadas que les parecían propor
cionadas, y haciendo todas las diligencias correspondientes á la 
formalidad de los actos de posesión, en nombre de la corona 
de Castilla; en cuya forma llegaron hasta casi la altura de 
40 grados austral, y pareciéndoles bastante la diligencia, 
se volvieron á España á dar razón de lo que hasta en-
tónces tenían reconocido, cuyo feliz suceso dió un nuevo mo
tivo de quejas al rey de Portugal, que aspirando siempre á que 
se acrecentasen los términos de su demarcación, ó creyéndolo 
todo comprendido en ella, no llevaba á bien tanta prosperidad 
de parte de la corona de Castilla. 

El año 1515, á 8 de octubre, volvió Juan Diaz de Solis (Her
rera, década 2, lib. I , cap. v i l ) á navegar en dos navios que de 
órden del rey se armaron para perfeccionar los reglamentos 
anteriores, y á este fin dirigió la derrota á las islas Canarias, 
tomó puerto en la de Santa Cruz de Tenerife, y sin detenerse 
mucho, continuó el viaje hasta el Rio Janeiro en la costa del 
Brasil; de allí pasó al de los Inocentes; después al cabo de la 
Cananea en poco mas de 25 grados, del cual hizo derrota para 
la isla de la Plata; y costeando la tierra surgiendo en los para
jes que daban oportunidad para ello, llegó á una agua dulce, 
que por ser muy espaciosa le dió el nombre de mar dulce, y es 
la del Rio de la Plata; entró por él con una de las embarcacio
nes , costeándolo y viendo mucha gente, que acudiendo á las 
playas con la novedad de la embarcación, hacía ademando estar 
¿e paz; Juan Diaz de Solis, con el deseo de tomar alguno, saltó 
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en tierra, acompañado de los que pudieron caber en la barca jesi, 
de la caravela; pero no bien los Indios, que en crecido nú
mero estaban emboscados, los vieron algo retirados de las 
playas, cuando cargando sobre ellos repentinamente les dieron 
muerte á todos, y dividiéndolos en cuartos, empezaron á. asar
los y á comérselos á vista de la caravela, que con aquel mal 
suceso mudaron de derrota, volviendo á salir del rio y juntán
dose con la otra embarcación que los esperaba fuera, volvieron 
á retroceder al cabo de San Agustín, allí cargando de palo del 
Brasil se restituyeron á España, quedándole por entonces á 
aquel rio el nombre de Solis, que después perdió por el de la 
Plata. 

Á esta navegación se siguió la que bizo en el año de 1526 
Sebastian Gaboto (Herrera, década G", l ib. I X , cap. x ) , que 
alentado de algunos comerciantes de Sevilla para ello, capituló 
con el rey en 3 de marzo de 1525, el viaje á las islas de la Es
pecería por el nuevo estrecho de Magallanes, con algunas naves 
armadas por su cuenta, sin tocar en las tierras de la corona de 
Portugal; y saliendo á navegar á principios de abril del año 
1526, llegó á padecer escaseces de víveres, y con esta ocasión 
le fué preciso tomar la isla de Palos ; en donde encontró mu
chos Indios, que tratándole pacíficamente le subministraron 
cuanto pudieron de sus rústicos alimentos, en cantidad bas
tante para proveer las naves para entónces; pasó adelante hasta 
llegar al Rio de la Plata, y desanimado ya de poder continuar 
el viaje á la Especería, así por la falta de víveres que padecia, 
como por temer algún alboroto en la gente, á causa de lo poco 
satisfecha que se reconocía, mudó de rumbo, y resolvió entrar 
haciendo descubrimiento por aquel rio : á poco mas de 30 le
guas encontró una isla, á quien dió el nombre de San Gabriel, 
y 7 leguas mas arriba descubrió un rio, que llamó de San Sal
vador, y por ser muy sondable y seguro, hizo entrar en él su 
armada y descargarla, fabricando una fortaleza, donde dejó al
guna gente ínterin que con la restante iba adelantando el des
cubrimiento ; y después de haber andado otras 30 leguas, llegó 
á un rio nombrado Garcaraua, en donde fabricó otro fuerte, 
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1681. poniéndole por nombre Sancti Spiritus-, y por otro Fortaleza de 
Gabo to : en este paraje encontró gente de buena razón, y pro
siguiendo su descubrimiento por el rio Paraná, que es el de la 
Plata, después de haber navegado doscientas leguas por aquel, 
que se daba á entender sea el principal de varias ramas en que 
se dividia, llegó á otro que los Indios llamaban del Paraguay : 
en este sitio dejó el rio Grande de la derecha, por parecerle que 
se inclinaba con demasía liácia el Brasil, y entrando por otro, 
á las 34 leguas encontró gente labradora que le hizo frente, opo
niéndose á su paso, y matándole 2o hombres, aunque con 
grande mortandad de parte- de los Indios; cuya oposición le 
obligó á volverse al fuerte de Sancti Spiritus, donde habia de
jado á Gregorio Caro con alguna de su gente. 

En este descubrimiento rescató Gaboto de los Indios alguna 
plata, porque estos, y con particularidad los Guaraníes, la lle
vaban de las provincias del Perú, en planchas grandes, y otras 
piezas, de donde nació que se le diese entonces á aquel rio el 
nombre de Rio de la Plata; después que volvió á su primitivo 
lugar Gaboto, dispuso enviar á España un aviso para dar noti
cia del descubrimiento, y con él remitió algunos Indios, plata 
y oro, con muestras de otros metales, para que en virtud de 
ello, se le enviase gente que le ayudase á poblar y hacer 
allí establecimientos. 

En el mismo año de 1526, se hizo otro asiento para el descu
brimiento y conquista de aquellas partes, en que se interesaron 
el conde D. Fernando de Andrada (Herrera, década 3a, l ib . X, 
cap. i) y Cristóbal de Haro, factor de la casa de la contratación 
de la Especería, que tenia su asiento en la Coruña, y Ruy Ba
sante, y Alfonso de Salamanca; y habiendo capitulado con el 
rey, depusieron el armamento, que se componía de tres em
barcaciones, y una mas, que llevaron en piezas, para cuando 
fuese necesario armarla; y convenidos en lo que correspondía 
con Diego García, Portugués de nacion,vecino de la villa de Mo-
guer, le dieron el comando de ellas, con orden de que fuese á 
descubrir en el Rio de la Plata : saliendo pues á navegar este 
del cabo de Finistere á 15 de agosto, pasó por las islas de Ca-
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narias, las de Cabo Verde, y costa del Brasil; allí tomó puerto m i . 
en la bahía de San Vicente, poblada ya por los Portugueses; 
bastimentó en ella, y luego pasó al Rio de la Plata, donde se 
juntó con Gaboto. 

Estos fueron los antiguos descubrimientos y viajes que los 
Castellanos hicieron á aquellas partes de la América, con el fin 
de reconocerlas y poblarlas, y como se ha visto, siendo los pri
meros que adquirieron noticias de ellas, no dejaron la empresa 
de su conquista desde que lograron las primeras luces de aquel 
vasto continente; pues siempre se fueron siguiendo «nos á 
otros los exploradores, ya con embarcaciones que los reyes de . 
España costeaban para ello, y ya á expensas de los vasallos, 
cuyo celo deseaba señalarse en tales ocasiones. Ni fueron sola
mente los nombrados hasta aquí los que se ocuparon en ello, 
porque después se siguieronotros, con el fin determinadamente 
de poblar y hacer establecimientos en el Rio de la Plata, y en 
todo lo que perteneciese á los reyes de Castilla, cuyos nombres 
y tiempos en que hicieron los asientos, nos parece conveniente 
no omitir, para que con su noticia pueda el que gustase tener 
la satisfacción de verla en el cronista general, que las recopila 
todas con la extension que les corresponde y es propia de su 
ministerio. 

El año 1533 se le concedió la gobernación del Rio de la 
Plata, con 200 leguas mas de jurisdicción hacia el Sur, á ü. Pe
dro de Mendoza (Herrera, década 5a, lib. I X , cap. x),^natural 
de Guadix, con el título de adelantado de aquellas provincias, 
y saliendo este de San Lúcar de Barrameda con i 1 embarca
ciones y ochocientos hombres, en aquel mismo año llegó al Rio 
de la Plata con felicidad, surgió en la isla de San Gábriel, y 
descubriendo por la costa austral del rio un riachuelo pequeño, 
pasó á él y fundó allí en el mismo año un lugar á quien dio 
por nombre Nuestra Señora de Buenos Aires. 

En el de 1540, Alvar Núñez Cabeza de Vaca (Herrera, dé
cada V, l ib. I I , cap. Y I I I ) hizo asiento con el rey para socorrer 
la gente, que con D. Pedro de Mendoza habia ido á poblar el 
Rio de la Plata, y sin perjuicio de los anteriores interesados sé 
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1681. le concedió aquel gobierno : partió de Cádiz con dos navios, 
una caravela y 400 hombres, el 2 de noviembre del mismo año, 
y llegó á la isla de Santa Catalina en la costa del Brasil el 29 do 
marzo de i 541, y sabiendo allí por algunos Castellanos el nial 
estado en que quedaban los demás del Rio de la Plata, deter
minó pasar por tierra hasta Buenos Aires, y apresurar por 
tanto su viaje; pero conociendo ser las dificultades que había 
muy grandes para salir con el intento, y no tan insuperables 
las que se ofrecían por el rio Itabucu, distante 20 leguas de 
Santa Catalina, lo emprendió por él, el 8 de octubre del mismo 
año de 15M, y llegó á la ciudad de la Asuncion (á donde se 
habian retirado los Españoles de Buenos Aires),á H de marzo 
de 184.2, siendo allí recibido por gobernador de aquella tierra, 
mediante haber fallecido D. Pedro de Mendoza, volviendo á Es
paña, y D. Juan Ayólas, á quien habia nombrado por su here
dero en Ja segunda vida de la gracia del gobierno, para lo cual 
tenia facultad. 

Después de Alvar Núñez Cabeza de Vaca, estando ya estable
cidos los Españoles en aquellos países del Rio de la Plata, se 
continuaron varios otros gobernadores, empleándose todos en 
la reducción de ellos, y pacificación de ¡os Indios, por haber 
sido esta su regular ocupación desde que fundaron las primeras 
poblaciones, y se pusieron los fundamentos á la monarquía 
española en aquellas partes, no sin la crecida costa de los mu
chos vasallos de ella, que perecieron, ya con las necesidades á 
que estuvieron expuestos, ya con los trabajos y fatigas que eran 
correspondientes; y ya también con las rudas y continuas re
friegas que se les ofrecían con los Indios. 

De todo lo expuesto se convence con total certidumbre, que 
los Castellanos fueron los primeros descubridores de aquellas 
tierras, y que desde que adquirieron la primer noticia de ellas, 
no cesaron de enviar navios con gente para poblarlas, bajo el 
invariable supuesto de que caían dentro de la demarcación de 
la corona de Castilla : no practicaron lo mismo en aquella parte 
de la costa, hacia el cabo de San Agustín, porque, aunque hu
biesen sido los primeros descubridores de ella, debia ceder este 
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derecho á la fuerza de los tratados, por reputarse caer aquella 
porción de país dentro de los términos señalados á la corona 
de Portugal, y pues queda satisfecho este punto con la publici
dad de unos hechos tan notorios como los que se han citado, 
podremos pasar á tratar el cuarto, para dar entera conclusion 
á nuestro asunto. 

No está niénos calificado el descubrimiento por parte de los 
Castellanos del rio Marañon, ó de las Amazonas, y haber sido 
los primeros que reconociéndolo, lo navegaron, que el de la 
costa del Brasil y Rio de la Piala; ántes bien contestes las his
torias en referir lo mucho que trabajaron para conseguirlo, lo 
tienen tan acreditado que basta la memoria, que sucesivamente 
se ha ido heredando, para que no pueda confundirse su noticia 
con el disfraz de las dudas, ni hacerse extraña al juicio con el 
embarazo de la preocupación ; y aunque,la diligencia quisiera 
dedicar toda su eficacia á desentenderse de ello, en breve que
darían inútiles sus esfuerzos, al ver una serie de sucesos coor
dinados que demuestran la realidad, y la hacen palpable al que 
la examinare con indiferencia y deseo de la verdad. 

En el art. 2o, cap. v, lib. V I , parte í de nuestro Viaje á los 
reinos del Perú, se ha dicho lo suficiente de los descubrimien
tos y empresas hechas para la conquista y población de los 
países de este famoso r io ; y aunque basta aquello para que 
cualquiera pueda con toda solidez instruirse, no dejaremos 
aquí de tocar algo de paso, á fin de que no se carezca de las fe
chas y personas que en ello se emplearon, lo que hará conocer 
con evidencia que si los Portugueses se han apoderado de la 
mayor parte de aquel país, solo ha sido por la via de hecho, 
sin que haya contribuido á legitimar su posesión, n i el hallarse 
dentro de los términos de su demarcación, n i haber sido pri
meros descubridores de aquel territorio; pues de uno y otro 
extremo carecen. 

Apenas estaba asegurada la conquista de la provincia de 
Quito, y se acababan de establecer en ella de asiento los Espa
ñoles, cuando se tuvo la noticia de que al oriente habia países 
muy dilatados; dió motivo á este reconocimiento el que to-
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1681 mando su derrota por aquella parte Gonzalo Diaz de Pineda, 
de órdeu de Sebastian de Belalcazar, que lo habia llevado en 
su compañía á la conquista de Popayan, lo examinó en cuanto 
pudo el año de 1536; y dado informe á su regreso de lo que 
habia encontrado, movido de é l , el marques D. Francisco Pi
zarro confirió el gobierno de Quito á su hermano Gonzalo Pi
zarro, con encargo particular de que fuese á descubrir y poblar 
el país de la Canela, cuyo nombre se le dio por los árboles de 
canela que en él se hallaron. Por diciembre del año de 1539 
fué recibido en su gobierno Gonzalo Pizarro, empezando-desde 
entóhces á poner en planta la proyectada empresa : dirigién
dose después á ejecutarla con bastante nufnero de Españoles y 
Indios, bajó por un rio, y aun se duda si fué el Ñapo ó el Coca, 
y después de haber pasado grandes trabajos en vencer las mayo
res dificultades de atravesar la cordillera de los Andes por paí-

• ses incultos, sin camino ni senda que los guiase, llegaron á un 
paraje en donde juntándose aquel r io , cuyas orillas seguia él y 
su gente, con otro grande, componían uno bien caudaloso, de 
donde por estar falto enteramente de providencias y víveres, 
determinó retroceder, y volvió á Quito en el año 1542, con muy 
poca gente de la que le habia acompañado, porque la mayor 
parte rindió la vida á la muchedumbre y calidad de los traba
jos, y á la fuerza de la necesidad : esta habia llegado á los tér
minos de extrema y tan cruel que se consideraba dichoso el que 
encontraba en ocasiones algún animal inmundo, hojas de ár
boles, ó yerbas silvestres, para suplir con ellos la carencia de 
otros alimentos. 

Este descubrimiento es el mas antiguo que registra la aten
ción en las historias, y el que debe preferir á todos; pues Pi
zarro como gobernador de Quito, y aquellos países debían per
tenecer á su jurisdicción, puso en planta la empresa, y la for
malizó con todas aquellas diligencias jurídicas que eran corres
pondientes á legitimar el acto de la posesión, y aunque no pu
diese él por entónces practicarlo mas que hasta la junta de los 
rios á donde llegó, no por eso dejó de hacerse el descubrimiento 
de todo el rio en la misma ocasión, y de tomarse por parle de 
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la corona de Castilla, porque habiendo dado el comando de un i 68 i . 

bergantín que entre todos fabricaron, á su teniente general 
Francisco de Orellana, con el fin de que adelantase á buscar 
víveres á un sitio donde los Indios le tenían dicho que los en
contraría, no hallándolos Orellana, y considerando ser empresa 
difícil el volver á subir el rio para encontrar á Pizarro, resolvió 
continuar el viaje; y dejándose llevar del violento curso de las 
aguas, lo registró enteramente y solemnizó los actos de pose
sión en varios parajes, con tanta mas formalidad, cuanto con
currieron á autorizarlos en muchos los curacas ó señores de 
ellos, los cuales prestaron la obediencia y reconocieron vasallaje 
á los reyes de España. En otros sitios, por el contrario, tuvo 
que combatir con naciones guerreras, ó ménos dóciles, obli
gándoles á que le franqueasen el paso, venciendo los obstáculos 
de su resistencia. 

Concluido el viaje del rio por Orellana, salió al mar por entre 
las islas de su desembocadura el 26 de agosto de 1541, y diri
giéndose por la costa llegó el 11 de setiembre á la isla de Cu-
bagua, que está inmediata á la de la Margarita, aunque otros 
pretenden fuese la de la Trinidad, desde donde emprendió viaje 
á España con ánimo de solicitar la gobernación y conquista de 
aquel país, que con efecto obtuvo en fuerza de lo que repre
sentó ; dándosele el título de la Nueva Andalucía, y al rio el 
nombre de las Amazonas. Concedida la gracia del gobierno, y 

•hecho el asiento con el rey para conquistar y poblar aquellas 
provincias, dispuso su armamento de cuatro navios y cuatro
cientos hombres, y salió á navegar de San Lúcar de Barrameda 
á 11 de mayo de 1544, y llegó al Marañen después de haber 
pasado muchos trabajos en la travesía y perdidoso en ellos la 
mayor parte de la gente; pero á poco tiempo después de su ar
ribo murió el mismo Orellana de enfermedad, sin haber logrado 
el fruto que se habia prometido; pasándose después de su 
muertesu mujer y los pocos Españoles que quedaron á la isla 
de la Margarita; este fué el fin de aquella poco feliz jornada. 

A l descubrimiento hecho por Gonzalo Pizarro y por Fran
cisco Orellana, se siguió en los años 1559 ó de 1560 otro, que 

16 
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1681. de drden de Andres Hurtado de Mendoza, marques de Cañete 
y virey del Perú, emprendió Pedro de Orsua, á quien se le ha
bía conferido la gracia de gobernador de aquella tierra; pero 
no tuvo mas favorable éxito que el de Orellana, pues muriendo 
á manos de la tiranía [i), la mayor parte de los que le acompa
ñaban experimentaron en su empresa igual desastre, y no mas 
dichosa conclusion. 

El tercero que procuró informarse del curso del Marañon y 
que entró á reconocer sus países, fué el P. Rafael Ferrer, de 
la Compañía de Jesus (el P. Manuel Rodríguez, en su Marañon 
y Amazóms, l ib. J, cap. 40), el cual hallándose predicando el 
Evangelio â los Indios Cafánes, se aventuró á examinarlos y se 
introdujo, guiado de una particular inclinación y celo, hasta la 
punta de los rios, á donde Gonzalo Pizarro habia llegado; des
pués de lo cual se restituyó á Quito, informando de lo que ha
bia descubierto, y dando muchas y varias noticias de aquellos 
distritos. 

El año i6{6, entraron de nuevo 20 soldados españoles de 
Santiago de las montañas, jurisdicción de Yaguarsongo, que si
guiendo algunos Indios para castigarlos, por haber dado muerte 
á otros en la misma ciudad, y embarcándose en canoas, llega
ron basta las Máynas: esta nación los recibió amistosamente, 
y capitularon unos y otros mantener entre sí amistad y buena 
correspondencia; y de aquí resultó una entrada mas feliz y 
mas formal á aquellas tierras, pues por ella se consiguió el que 
se empezasen á poblar y hacer su formal conquista (el mismo 
lib, cap. 3 y sig.). 

Gobernaba entónces el Perú su virey ü . Francisco de Borja, 
príncipe de Esquilache, quien informado de la docilidad y 
buena índole de los Indios Máynas, confirió el año 1618 el em
pleo de gobernador de aquel territorio, con títulos formales de 
tal, á Diego Vaca de Vera, vecino de la ciudad de Loja, el cual 
habiendo dispuesto lo necesario para la población y reducción, 

(1) Así dice el manuscrito que tenemos; pero es evidentemente un error 
de copia. 
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con aquella regular demora que tienen obras de tanta raagni- m í ; 
íuá, dio principio á ella el año de 1634 con ej establecimiento 
y fundación de la ciudad de San Francisco de Borja, capital de 
su gobierno, al mismo tiempo que entendia en la conversion 
de los Indios Máynas, y se practicaban otros descubrimientos 
por la parte del rio Ñapo, que también contribuyeron al mas 
completo conocimiento del país; pues á proporción que es dila
tado, necesitaba nías repetición en las diligencias de su explo
ración. 

En los años 1635 y 1636, dos religiosos legos del orden de 
San Francisco, nombrados fray Domingo de Brieda, y fray An
dres de Toledo, con"6 soldados españoles, que en su compañía 
j en la de otros religiosos sacerdotes del mismo órden habían 
salido de Quito para promover la doctrina evangélica entre las 
naciones del Marañon, mas resueltos que los demás, se entre
garon á las corrientes de sus aguas en una pequeña embarca
ción, y después de vencer la suma de trabajos y peligros que 
en la navegación seles ofrecieron, llegaron á la ciudad del gran 
Pará, dependiente entonces de la capitanía del Marañon: por esto 
les fué preciso pasar á la ciudad de San Luis, donde residia el 
gobernador, á informarle de lo acontecido en este su viaje. 

Gobernaba entonces por el rey de España, que lo era tam
bién de Portugal, la capitanía del Marañon Jacomo Raymundo 
de Noroña, el cual celoso en el servicio de su príncipe, y con el 
anhelo de señalarse en él, dispuso una flotilla de canoas, para 
asegurar mejor con su examen las particularidades de aquel gran 
r i o : dio el comando de ella al capitán Pedro Texeyra, y este 
llevando en su compañía como prácticos á los dos religiosos y 
á los soldados españoles, salió á navegarlo de las cercanías del 
Pará, á 28 de octubre de 4637, concluyendo su viaje el 24 de 
junio del siguiente año de 1638, que llegó al puerto de Paya-
mino, de la jurisdicción de Quijos, desde donde pasó Texeyra 
á Quito con los Castellanos que le acompañaban, é hizo infor
me á aquella real Audiencia, cuyo tribunal lo pasó al virey del 
Perú, que ya entonces lo era D. Gerónimo Fernández de Ca
brera, conde de Chinchón: y dando este por órden que la flo-
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1681. tilla, y Texeyra con ella se restituyesen al Pará, y que al mis
mo tiempo fueseii sugetos castellanos de toda confianza, inteli
gencia y celo, para que observando con cuidado las mas proli
jas circunstancias del rio y naciones que lo habitaban, pasasen 
á España á dar noticia de todo al» rey, en su real consejo de 
las Indias; fueron nombrados para esta nueva investigación los 
PP. Gristóval de Acuña y Andres de Artieda, de la Compañía 
de Jesus, los cuales embarcados en la flotilla con Texeyra, lle
garon al Pará el 12 de diciembre de 1639, y de allí hicieron 
después su viaje á España, para cumplir enteramente el en
cargo de su comisión, como con entera satisfacción lo ejecuta
ron ; logrando la relación que el P. Acuña hizo del rio Mara
ñen la mayor aceptación, por ser la mas individual que hasta 
entónces se habia visto de aquel rio, la cual se puede ver en 
las obras del P. Manuel Rodríguez arriba citadas, lib. I I , cap. 7 
y siguientes, donde la insertó, tomándola de la que dió su au
tor á luz en Madrid el año de 1641: y después la hemos visto 
traducida en francés, en prueba de la estimación y ansia con 
que se anhelaban generalmente estas noticias. 

Otro reconocimiento no menos completo se practicó por los 
años 1686 : pero como ya entónces se hallaban mejoradas las 
riberas del Marañon por el establecimiento de las Misiones es
pañolas que los PP. de la Compañía tenían fundadas en ellas, 
y extendida la jurisdicción del gobierno de Máynas, sobre mu
chas naciones que habían abrazado la ley evangélica, será con
veniente remitir su individuación hasta haberla hecho de la 
conquista de aquellos países y establecimiento de los Castella
nos en ellos. 

Conferido el gobierno de Máynas y el Marañon á D. Diego 
Vaca de Vega en el año 1618, según queda dicho en su lugar, 
y hecha por él la fundación de San Francisco de Borja en el 
año de 1634, erigiéndola por cabeza de todo su gobierno, hubo 
de reconocer este caballero con su madurez y capacidad, que el 
genio y natural de aquellas naciones, siendo sumamente dócil, 
requeria para su reducción, mas de prudencia y blandura, ac-
compañada de alguna autoridad con que se hiciese respetable 
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el cariño, que de rigor ó severidad; así lo hizo presente á la i68í. 
Audiencia de Quito, y siendo el medio proporcionado á conse
guir tales fines el de buscar personas doctas, desinteresadas y 
celosas por el bien de aquellas gentes, se dirigió á la Compañía, 
pidiéndola misioneros para que cultivasen con la doctrina y luz 
del Evangelio la vasta extension de aquel gobierno. 

No tardó la Audiencia á corresponder con los deseos del go
bernador, n i la Compañía se mostró perezosa en promover el 
bien espiritual de tantas naciones; pues encaminando á su lo
gro á los PP. Gaspar de Guxia, y Lúeas de Ja Cueva, entra
ron estos en Máynas el año de 4637 : el fruto que consiguió lá 
aplicación y desvelo de su continua solicitud fué tal, que no 
bastando los dos á recogerle ocurrieron en nuevas instancias á 
Quito, pidiendo que les enviasen otros misioneros que les ayu
dasen, como se hizo; pero creciendo la mies í proporción que 
se aumentaba el número de los operarios, fué preciso acrecen
tarle sucesivamente, á fin de que no se perdiese alguna de la 
mucha que venia en sazón á ser corona de sus evangélicas fa
tigas. Esta conquista espiritual no pareció conveniente empe
zarla por las naciones inmediatas al rio Ñapo, aunque eran las 
mas conocidas, sino por las de Máynas, porque su docilidad se 
habia hecho digna de la primera atención, y pronta conversion 
abrió la puerta con facilidad á la de aquellas que le caian con
tiguas, como los Xebáros, Cocámas y otras. 

Los progresos de estas misiones continuaron con la misma 
prosperidad que habían comenzado; pero el colmo de todas 
ellas estuvo reservado para mas adelante, como se experimentó 
desde los años 1686; porque entrando entóncesá ellas el P. Sa
muel Fritz con particular destino á la nación Omagua, que 
desde el año de 1681 habia solicitado, y se le tenia ofrecido 
darle misionero, no solo ella, sino es también muchos comar
canos, como eran los Yurimáguas, Aysuáres, Bañónas y otras, 
recibieron el bautismo con las mas eficaces y vivas demostra
ciones de abrazar la religion con conocimiento y verdadero 
anhelo por ella; de modo que este solo misionero tenia á 

caigo en e) tfco de 4189 cuaitntay un puebles ffiuygrandes 
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.1681. y de bastante gentío., solo de las naciones qué á influjos de su 
fervor se habian convertido: pero ademas de estas, se hallaban 
al cuidado de los otros misioneros las naciones que les habian 
precedido en la conversion, y eran las de los Máynas, Xebáros, 
Cocamas, Pános, Chamiébros, Aguános, Muníches, Hanáves, 
Roamáynas, Gáes, y otras varias, que todas ocupaban la vasta 
extension del país que corre desde los confines de los gobiernos 
de Quijos, Mácas y Jaén de Bracamóros, hasta la desemboca
dura en el Marañon del rio Negro, cuya comprensión era de 
oriente á occidente en línea recta de 3S0 leguas marítimas, 
con corta diferencia. Todas estas naciones, así convertidas, re
conocían por soberanos á los reyes de España, habiendo otras 
ya amistadas, que se extendían desde el rio Negro hácia el 
oriente, en las cuales eran grandes las esperanzas de que en 
breve seguirían el ejemplar de las primeras. 

El P. Samuel Fritz, á quien su celo y fervor tenia en un 
continuo afán y trabajo, traficando aquel rio, ya por tierra, ya 
por agua, para visitar sus misiones, llegó á perder la salud y á 
postrarse de un accidente molesto y peligroso, en cuyo trance 
teniendo por recurso largo el pasar á Quito á curarse, deter
minó como mas pronto bajar por el Marañon al Pará, de donde 
brevedad, luego que se recuperase, se prometia volver á sus 
misiones, que temia dejar desamparadas; de este modo lo 
conjeturó consultándolo con su prudencia, mas no lo consiguió, 
como su fervor y el amor que tenia á los Indios se lo dictaron ; 
porque el gobernador del Pará, que lo era entonces Arturo Sá 
de Menéses, lo detuvo, suponiéndole haber entrado á establecer 
misiones en países pertenecientes á la corona de Portugal, con 
el errado supuesto de que las naciones de los Omáguas, y las 
que de estas se extendían hácia el oriente, tocaban á su sobe
rano, insinuándole que por esto le era forzoso dar parte á su 
corte de Lisboa. Viéndose e l P. Fritz detenido allí tan contra 
razón, y recelando que el gobernador y Portugueses del Pará 
informasen á su corte con la equivocación que reconocia, pidió 
permiso para pasar á Lisboa, con ánimo de satisfacer las acusa
ciones de que se le hiciese cargo; y no habiéndolo podido con-
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seguir, hubo de contentarse con escribir al embajador ordinario i 68 i , 

de España en ella, y al procurador general de Indias de su re
ligion en iMadrid. 

Las resultas de estas diligencias llegaron al Pará á los 19 
meses de hallarse allí el P. Fri tz; y fueron tan favorables al 
parecer para las misiones como se podia apetecer; porque la 
corte de Lisboa manifestaba á aquella capitanía cuánto desa
probaba la conducta de su antecesor, haciéndole entender, que 
á no haber espirado el tiempo de su gobierno, se le privaría 
del empleo, por solo el atentado de haber detenido en arresto 
á un misionero español: al mismo tiempo se le franquearon al 
P. Samuel Fritz todas las pruebas de sentimiento propias de la 
buena correspondencia que aquella corte mantenia con la de 
España, y las mas sinceras satisfacciones que podían ser apete
cibles, acompañándolas con una orden al nuevo gobernador 
para que de la hacienda del rey se le costease al Padre el viaje, 
hasta dejarle con toda seguridad en sus misiones, ó en Quito, 
cuando fuese necesario conducirle hasta allí, por ser así del 
agrado del mismo Padre, üe esto se conoce bien, que la corona 
de Portugal no había hasta entonces interpuesto pretension 
alguna descubiertamente á aquellos países de las riberas del 
Marañen, cuyas naciones tenían dada la obediencia á los reyes 
de España, ni menos intentar fundar derecho contra lo deter
minado en los tratados. Esta buena correspondencia se alteró 
muy en breve, y se varió en todo la política, valiéndose el mis
mo gobernador Alburquerque del medio de la fuerza para ad
quirir y dilatar el legítimo derecho de la corona de Castilla, k 
quien por todos títulos pertenecía, según iremos viendo. 

Estando prevenido lo necesario para el viaje del P. Samuel 
Fritz, y dispuestas las canoas ó embarcaciones que le habian 
de llevar, todo á expensas del rey de Portugal, salió del Pará 
el 8 de julio de 1691, después de 22 meses de detención en 
aquella ciudad, acompañándole un cabo militar, 7 soldados y 
un cirujano; el P. Fritz repugnó tanto, cuanto cabia en la .cor
tesía, el obsequio de tanta compañía, pero insistiendo en ello 
la atención del gobernador Alburquerque, y dándole á entender 
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1681. Ç116 no podia dejar de cumplir las órdenes que tenia de su 
corte para cortejarle, no le quedó arbitrio al Padre para dejar de 
admitir aquella escolta; la que con el disfraz del cortejo llevaba 
envuelta la política cautela que se verá y refiere el mismo Pa
dre en la relación que dejó manuscrita de todo este su viaje. 

Componíase pues la escolta de gente mestiza, toda ella amu
latada, á quien los Portugueses del Brasil dan el nombre de 
mamelucos; de esta especie era el alférez que la llevaba á su 
cargo, nombrado Antonio Miranda y los demás, á excepción 
del cirujano y un soldado, que eran blancos. Dado principio á 
la navegación, en varias canoas, subiendo contra la corriente 

- del Marañen, llegaron el dia 13 al paeblo de Nuestra Señora 
de las Nieves, perteneciente á l a nación yurimagua, y encon
trándole despoblado, como lo estaban igualmente los mas por 
donde habían pasado, así de la nación yurimagua como de 
los Aysuáres, averiguada la causa, supo el Padre por la relación 
de dos de aquellos Indios, que habiéndose divulgado la noticia 
de unos Indios á otros, de que habia salido contra ellos una 
armadilla portuguesa para aprisionarlos y llevarlos cautivos á 
las haciendas del Pará, se habían retirado huyendo del peligro 
de la esclavitud á lo interior del país, buscando en los bosques 
el asilo que no podrían encontrar en lo indefenso de sus po
blaciones, n i en el ya violado otras veces resguardo de sus ca
sas. Esta relación dió ocasión al P. Fritz para pedir al cabo 
portugués no pasase adelante, á fin de evitar la fuga de los In
dios de los otros pueblos, procurando persuadirle á ello con 
tanta mas razón, cuanto se hallaba ya en las tierras de sus na
ciones ; pero esto no obstante instó el cabo, en que el Padre le 
concediese el honor de llegar en su compañía á la principal 
nación de los Omáguas, á fin de desempeñar lo que su goberna
dor le tenia ordenado: no pudo el Padre excusarse á tan eficaz 
instancia, aunque lo repugnaba su cuidado, temeroso del albo
roto que ocasionaria en el ánimo de los Indios la entrada hasta 
.allí de los Portugueses, con la experiencia de los que del Pará 
y territorios de su dependencia habían observado siempre la 
costumbre de ir rio arriba del Marañon y sus adyacentes, á 
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sorprender los Indios de las varias naciones que los pueblan, y 1681. 
llevarlos con sus mujeres, hijos y parientes por esclavos á ser
vir en sus chacras y trapiches, cuya memoria, á causa de la 
continuación y frecuencia de estas incursiones, estaba reciente 
en todos aquellos naturales. 

Con no pequeño desconsuelo continuó su viaje el P. Fritz, 
viendo por una parte el mal efecto que causaba en los Indios 
la noticia de continuar la flota portuguesa navegando el rio, y 
por otra hallándose en el estrecho de condescender á un cor
tejo que-mas le servia de desazón que de obsequio, por no fal
tar á la política con los Portugueses, ni darles motivo á que 
pudiesen sospechar el menor indicio de desconfianza. 

El 18 de octubre llegaron al pueblo de Mayavara, que era el 
mas oriental de las misiones de los Omâguas; y encontrándolo 
despoblado como los antecedentes, repitió el Padre sus instau-
cias al cabo portugués para que no pasase adelante. Vencióse al 
fin á sus razones, y determinó retroceder, pero queriendo el 
P. Fritz acompañarlos hasta los Yurimáguas, y estando ya dis
puesto á ejecutarlo, descubrió el alférez toda su maliciosa 
máxima, dando á entender como el fin de su llegada hasta el 
pueblo de los Omáguas habia sido para tomar posesión de 
aquellas tierras, en virtud de orden que el gobernador del Pará, 
Antonio de Albvirquerque, le habia dado al tiempo de su par
tida; en cuyo supuesto debia el Padre, como se lo intimaba, re
tirarse de aquellas provincias, añadiendo que pertenecían de 
derecho á la corona de Portugal. Fué para el P. Samuel Fritz 
tanto mas extraña esta novedad, cuanto estaba persuadido á 
que era contrario lo que pretendían los Portugueses á las in
tenciones y voluntad de su soberano, declarada en la carta que 
sobre este asunto le habia escrito el gobernador del Pará; y con 
demostración de la justa queja, que de ello debia concebir, se 
le dió á entender al cabo portugués, el cual sin embargo de las 
razones del Padre, y sin atenderlas, empezó á navegar río abajo, 
y después de un día de camino de Mayavara, se detuvo 
frente del pueblo de Guapapate diez días, cargando las canoas de 
zarzaparrilla; y haciendo un gran desmonte, dejaron solo un 



250 ESPAÑA Y PORTUGAL. 

1681. árbol grande que llaman samona, estableciéndolo por padrón 
en señal de posesión; y manifestando, que no tardarían en vol
ver allí á poblar, y fijar su mas estable asiento en aquel país, 
continuaron su navegación hácia el Pará. 

Pretenden los Portugueses la posesión del Marañon, hasta un 
sitio que está en la orilla del sur de él, algo mas arriba de un 
rio nombrado Guchivará, en el cual había una población pe
queña de Indios, y al subir Texeyra por él., encontraron los de 
su compañía unas orejeras de oro: con estas señales, solicitaron 
de la Audiencia de Quito que se les hiciese gracia de aquel país, 
y añaden haber venido en ello aquel tribunal, según se halla 
referido por el P. Fritz en su ya mencionada relación : bajo 
cuya circunstancia tomaron posesión del sitio, si hemos de dar 
crédito á estos poco seguros monumentos, el año de '1639, 
cuando Texeyra se restituyó al Pará : en señal de ello añaden 
haber dejado por padrón un tronco, que se ha confundido con 
el transcurso del tiempo con los muchos que se hallan en 
aquellos montes; esta posesión, cuando sea cierta, no puede en 
manera alguna ser válida; porque ademas de que en la Audiencia 
de Quito no residen facultades para estas permisiones ó conce
siones, como es notorio; si acaso entonces condescendió á la 
solicitud de los Portugueses, fué en cuanto por aquel año eran 
todavía vasallos de los reyes de España, con cuyo solo respecto 
puede entenderse haber la Audiencia consentido en que toma
sen posesión de tal territorio, y bajo el supuesto que fuese sin 
perjuicio ele la corona de Castilla; porque en otra conformidad 
no residia arbitrio en aquel tribunal para disponer de sus de
rechos y regalías, siendo esto reservado al mismo príncipe, 
que no lo confirmó por entónces ni después, habiéndose sepa
rado el año siguiente la corona de Portugal de la de Castilla. 
Así fué de ninguna subsistencia la posesión tomada ó preten
dida de aquel sitio, como falta de las solemnidades, autoridad 
y título que se requiere para la legitimidad de tales actos; de 
suerte que todo el derecho que los Portugueses pueden alegar, 
fundado ep. aquel acto vicioso,de posesión, deberá estimarse de 
pingun momento ni valor en sí, como lleno de defectos é ,in-
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justicia, y sin ningún título por donde pueda calificarse, ó de- mi . 
fenderse, y con mayor razón habiendo sido los misioneros es
pañoles los que desde el año de i 637 pusieron en buen órden 
y policía civil las naciones de Indios, que se extendían hasta el 
vio Negro, reduciéndolas á vida racional, sacándolas de las 
montañas, donde w i a n con fiereza, cultivando sus entendi
mientos con hacerles conocer las mejores leyes divinas y hu
manas, para su gobierno y salvación; yen fin conquistando 
para Dios, en la soberanía de los reyes de España, todas aque
llas gentes á quienes hasta entónces ni otras armas ni otros 
predicadores del Evangelio habían emprendido para solicitar 
su conversion. 

Conclúyese, pues, de lo que queda dicho con la mas firme 
solidez, que cuanto el Marañon corre hasta el rio Negro, no ha 
conocido otros conquistadores que los PP. de la Compañía de 
Jesus de la corona de Castilla, y que todas las naciones que 
pueblan aquel vasto espacio, se entregaron al yugo del vasa
llaje de los reyes de Castilla, ántes que el de algún otro pryi-
cipe, y que así no hay razón ni fundamento por donde pueda 
introducirse el derecho de conquista n i de posesión en ellos, 
á favor de los Portugueses, quienes no obstante lo tienen ocu
pado, valiéndose para su detentación de los medios del hecho 
y de la fuerza que se van á expresar. 

Luego que el cabo y los soldados que acompañaron al P. Sa
muel Fritz, determinaron volver al Pará, empezó este á recorrer 
sus misiones, visitó todos los pueblos de ellas, doctrinó á los 
Indios, sacó del monte á los que se babian retirado, y teniendo 
concluida esta diligencia, pasó al pueblo dela Laguna, que hace 
cabeza en todos los del Marañon, á fines de febrero de 1692, 
con ánimo de informar al superior de ellas de lo que habia su
cedido, y con su beneplácito pasar á Quito, á ponerlo en noti
cia de la Audiencia, para que este tribunal pudiese tomar con 
tiempo las providencias necesarias, y contener las ideas que 
los Portugueses empezaban á formar para apoderarse de aquellos 
países, hasta el que ocupaba la nación de los Omáguas. Lle
gado á la Laguna, como el superior se hallase ausente, comn-
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1681. nicó lo que se ofrecia sobre el particular con el P. Enrique Rich-
ter, que tenia el empleo de vice-superior, y con el gobernador 
de Máynas, que entonces lo era D. Gerónimo Vaca de Vega; 
los cuales, instruidos en el caso y temerosos de que llegasen á 
tener efecto las proyectadas pretensiones de los Portugueses, 
tuvieron por mas acertado, que el P, Fritz pasase en derechura 
á Lima á informar al virey conde de la Monclova, y aprobada 
esta resolución, emprendió el P. Samuel el viaje por el río 
Guallaga y Panapura, penetrando hasta Moyobamba y de allí á 
Chachapóyas, Trujillo y Lima, á donde llegó el dos de julio 
del mismo año de 1692. 

Trató en Lima este Padre largamente con el virey sobre lo 
tocante á las misiones, y el feliz estado en que se hallaban, 
continuando-siempre con prosperidad grande la conversion de 
aquellas gentes, y le hizo presente el peligro que amenazaba á 
los países de ellas, por las tentativas que los Portugueses em
pezaron á practicar para apropiárselas, persuadiéndolo á que 
diese providencias que lo estorbasen, por ser directamente con
tra los derechos del rey; y aunque el virey lo conocía así, no 
le pareció conveniente turbar la paz y buena correspondencia 
que entonces habia entre las dos coronas; sino antes bien in 
formar de ello á la corte de España, para que, pasando sus ofi
cios á la de Portugal, diese esta la correspondiente órden á los 
vasallos de aquellas partes, para que no se excediesen, introdu-. 
ciéndose en países extraños, pasando los términos pertenecien
tes á su demarcación y siendo causa para que se suscitasen 
disturbios entre los subditos de ambas monarquías, y se origi
nasen algunas nocivas consecuencias. 

En el ínterin que se temían estas resultas, manifestó el vi
rey al P. Fritz, que sería muy del caso procurar por medios 
amistosos y razonables, hacer conocer à los Portugueses que 
aquellos países no les pertenecían por título ó causa justa, á 
fin de que se contuviesen, y no continuasen en la comenzada 
empresa de establecerse y poblar en ellos; estos oficios eran á 
la verdad de mucha debilidad para hacer resistencia á las ar
mas de que se hallaba entónces revestida la pretension y el 
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poder. El P. Fritz ofreció por s í , y por los deraas misioneros i 6 8 i . 

efectuarlo así, y dándole el virey un competente socorro para 
que procurase aquellos adornos y ornamentos para las nuevas 
iglesias de sus misiones, salió de Lima á fines de mayo de 1693, 
dirigiéndose á ellas, á las cuales llegó por agosto entrando en el 
Marañen por el camino de Jaén de Bracamóros. 

Aun no está del todo averiguado si el conde de la Monclova 
informó de estos sucesos, como prometió, á la corte de España, 
ni se tiene noticia de que lo practicase, antes sí puede creerse 
que lo confundió entre otros asuntos, y que la variedad de es
tos inmediatos y presentes le haria olvidar la grande importancia 
de uno, que aunque grande y digno de la primera atención, lo 
hacía aparecer pequeño la distancia; y mas si se representa
ban unidas, la mucha que hay desde la capital del Perú á los 
extremos de este rio, y la conjeturaria el juicio lisonjeador con 
estar mas lejano del riesgo que se temia. Esto lo persuade el no 
haber habido las resultas que le eran correspondientes; pues 
si se hallase informado de ello el ministerio ó el consejo de In
dias, se habrían dado las providencias para atajar desde los 
principios un daño, que cuanto mas se disimulase se imposibi
litaría mas el remedio, como en efecto ha sucedido con este, y 
empezó á experimentarse desde que el P. Fritz se restituyó á 
sus misiones : volviendo pues este á continuar las católicas ta
reas de su instituto, visitó los pneblos, dispuso la fábrica de 
algunas iglesias, y mejoró de sitios á aquellos que lo necesita
ban, para librarlos de la pension de inundarse con la creciente 
de los rios; y habiendo llegado coa tan piadosos ejercicios á la 
nación de Yurimáguas, le dieron aviso en ella que los Portu
gueses que subieron del Pará en su compañía, al tiempo de vol
ver habían entrado por el rio Yupura, y acometiendo impro
visadamente varias naciones de los Yurimáguas, habian cauti
vado los que se descuidaron en huir, y cargados de prisiones 
llevádolos consigo para el servicio de sus haciendas y cháca
ras, y que lo mismo habian practicado con la nación de los 
Basiómas. Esta invasion no hubiera evitado la diligencia del 
informe en el conde de la Monclova, por haber sido á tiempo 
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1681. que aun no se podia haber hecho; pero sí tal vez las siguientes 
con que se le fué apoderando la nación portuguesa poco á poco 
de las tierras á que sus deseos anhelaban. 

Tuvieron estos la cautelosa advertencia de no precipitar la 
empresa de su introducción en los países que ocupaban las mi 
siones de los Jesui tas, hasta ver si las reconvenciones que el P. 
Fritz habia hecho á los que se subieron con él, y la insinuación 
de que daria parte á la corte de España, producía algunas nue
vas providencias; pero viendo espirado el término regular en 
que debían llegar, y no ofrecerse en él novedad que contradi
jese á sus intentos, se creyeron en libertad y derecho de con
vertir en favor suyo la ajena negligencia ó este poco cuidado ; 
y no olvidándose de lo útil que les era aquel país delMarañon, 
subieron por este rio en los años de 169o y 1696, y entrando 
en la nación de los Aysuáres y Yurimáguas, no se excusaron 
cometer iguales extorsiones á las que Antonio de Miranda y 
su gente habian cometido ó practicado dos años antes, cautivando 
cuantos Indios pudieron haber, que era el mas principal fin á 
que se dirigia la solicitud de querer serdueños de aquellas pro
vincias. 

El siguiente año de 1697, tomó mas cuerpo y formalidad la 
misma pretension, con la confianza ya de que por parte de los 
Castellanos no se ponían los medios necesarios para estorbar 
sus intentos; y así habiendo bajado el P. Fritz á visitar la na
ción de los Yurimáguas con el justo recelo de que los Portu
gueses continuasen las hostiles demostraciones que los años 
antecedentes, lo recibieron sus indios con el aviso de que un 
capitán y número de soldados de aquella nación se hallaba en 
el pueblo de San Ignacio de los Aysuáres fundado por el mismo 
Padre, y que tenían determinado subir aun mas arriba : con 
esta noticia, continuó su viaje hasta el tal pueblo, y se certificó 
de todo lo que los Yurimáguas le habian informado, como 
también de que con el cabo portugués llamado José Antonio 
de Fonseca, se hallaba el provincial del Carmen calzado de la 
nación portuguesa, fray Manuel de la Esperanza, y otro reli
gioso del mismo órden, los cuales habian, ido, según dijeron, á 
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tomar posesión de aquellos países de órden del goberaador del i68i. 
Pará, y en nombre del rey de Portugal; el cabo y los soldados 
por lo que correspondia á la jurisdicción temporal, y el provin
cial con el otro religioso por lo perteneciente á la espiritual como 
misioneros de aquel territorio. 

Por los mismos Indios supo el P. Fritz que poco tiempo án-
tes faabia subido el gobernador del Pará Antonio de Alburquer-
que basta el rio Negro, y que habiendo becbo comparecer ante 
su presencia á los caciques de las naciones Yurimáguas y Ba-
nómas, les propuso, valiéndose de varios artificios, que si que
rían, les daria misioneros que asistiesen de continuo á las po
blaciones, puesto que con el misionero español, cuando mas, 
solo los visitaba una vez en cada año, y lo restante del tiempo 
los dejaba solos : los Indios parece que asintieron á su pro
puesta, estimando de tener por mejor misionero el que viviese 
de continuo con ellos, que no el que iba á sus pueblos solo por 
tiempo limitado, á verles de tarde en tarde, y después se vol
via : con este ardid tuvo motivo el gobernador del Pará para 
cambiar misioneros de su nación, y al oficial y soldados que 
los acompañabau, á fin de que tomasen la posesión del país en 
nombre de su soberano, y para mas disimular su cauteloso me
dio, supuso que los Indios por propio movimiento habían ocur
rido á él, pidiéndole misioneros y sometiéndose á su juris
dicción. 

Entre el Padre Samuel Fritz, el Provincial portugués del 
Cármen, y el cabo de la misma nación, pasaron varias razones 
tocante á la pertenencia de aquellos países, y por último en 
uno de los pueblos de los Yurimáguas se convinieron en que el 
P. Fritz saliese de aquel sitio para sus misiones interiores,y el 
cabo de la tropa portuguesa con el provincial lo practicasen 
también, volviéndose hácia el Pará, dejando suspensa la cues
tión de la pertenencia, y remitiendo su decision á las dos cor
tes, en conformidad de lo que cada uno informase por su parte, 
con la particular circunstancia de que si el P. Fritz no lo cum
plía así, volverían los Portugueses, y sin parar hasta Omáguas 
se apoderarían de todas sus poblaciones; cuya amenaza hizo 
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1681. conocer cuán satisfechos se hallaban de que no habría fuerzas 
capaces de refrenar el exceso en que incurriesen sus intentos 
y pretensiones. Este convenio no contuvo mucho tiempo á los 
Portugueses en los límites que por él se prescribieron, pues en 
la misma conformidad que en los años antecedentes, repitieron 
sus invasiones en los que se siguieron, sobre los Indios de las 
tres naciones Yurimáguas, Aysuáres, y Banómas, ya robándo
les los hijos, quitándoles las mujeres, apoderándose de los her
manos y parientes, y cautivando á cuantos podían; ó ya qui
tándoles aquellos rústicos alimentos de maíz y mandioca que 
tenian para sustentarse : de suerte que consternados estos In
dios de tantas hostilidades, y no pudiendo llevar la vejación 
que padecian en tales correrías, les fué ménos difícil abandonar 
su propio país, que sufrirlas; y así en el año 1700, habiendo 
llegado al último extremo el sufrimiento, tomaron sus canoas, 
y en ellas se condujeron rio arriba al país que ocupaban los 
Omáguas, para favorecerse de ellos, y vivir ménos expuestos al 
abrigo de su misionero. 

En esta ocasión se hallaba el P. Samuel Fritz en el pueblo de 
la Laguna, con resolución de pasar á Quito, de orden del supe
rior de las misiones, para conducir del colegio de aquella ciu
dad misioneros nuevos, y llevar consigo el socorro anual; pero 
habiendo recibido la noticia de la mudanza de país que hacian 
aquellas naciones, huyendo de las extorsiones referidas, le fué 
preciso suspender el viaje y bajar á recibir los nuevos huéspe
des, y entre ellos al cacique de los Yurimáguas, llamado Ma-
tiva, á quien el P. Fritz estimaba mucho, porque sus propie
dades y prendas se lo granjeaban : este le dio cuenta de que 
habiendo muerto un curaca de los Bariómas, llamado Aurifarú, 
en cuya nación se habían ya introducido por misioneros los 
PP. carmelitas portugueses, uno de ellos, que estaba hecho 
cargo del pueblo de este curaca, luego que falleció se apoderó 
de todas las mujeres y muchachos de aquella parcialidad, y 
embarcándolos, los envió á vender al Pará, librándose de pa
decer igual calamidad solamente los Indios ya hombres, porque 
á sus voces, queriéndolos maniatar, acudieron en su socorro 
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los Indios Guayápes que los libraron de igual fuerza y destino. m i . 
Este caso, y el haber llegado al pueblo principal de los Yuri-
máguas otro religioso carmelita portugués, con ánimo de llevar 
al mismo Mativa y los de su parcialidad poco mas abajo del 
sitio donde tenian sus poblaciones, les hizo concebir tanto te
mor, que no juzgándose seguros contra los insultos de los Por
tugueses, se vieron precisados á abandonar su propio país y á 
refugiarse en el extraño. 

Después que el P. Fritz dejó acomodados los Indios de aque
llas naciones en las tierras de los Omaguas, y que dispuso lo 
necesario para su subsistencia, continuó el viaje á Quito, donde 
llegó el 22 de cuero del siguiente año de 1701; y con la reti
rada que hicieron las tres naciones Yurimáguas, Aysuáres y 
Banómas, consiguieron los Portugueses el quedar hechos dueños 
de aquellos países sin contradicción, porque los PP. dela Com
pañía españoles no defendian ántcs el país, sino principalmente 
las almas que tenian á su cargo ; y como en la retirada de los 
que los habitaban tenian logrado completamente su intento, 
cesaba el motivo que les subministraba justa causa de oponerse 
á los designios de los Portugueses, y así desde entonces empe
zaron estos á establecerse como absolutos dueños de aquellas 
tierras : y no siendo posible que subsistiesen juntas mucho 
tiempo las diversas naciones que entonces se unieron á las de 
los Omaguaŝ  porque el país no bastaba para todas, volvieron 
poco á poco á restituirse á los suyos las extrañas, y á quedar 
sujetas á los Portugueses, y de este modo se vino esta nación á 
apoderar por la via de hecho de unos tan dilatados territorios á 
que no podían aspirar por la de derecho, como se ha demos
trado . Desde que los Portugueses hicieron sus primeros esta
blecimientos en el país perteneciente á las naciones Yurimá-. 
guas, Aysuáres y Banómas, fueron adelantándose hacia el Occi
dente, y de este modo han venido á ocupar todo lo que se ex
tiende en aquellos parajes desde el rio Negro hasta el Ñapo, 
aunque sus poblaciones no llegan con toda precision á él, y su 
última misión os la de San Pablo, que dista al oriente de la ' 
desembocadura del mismo Ñapo 54 leguas marítimas, en dis-

T . I . 17 
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1681. tancia directa, que son muchas mas siguiendo las Yueltas del 
Marafion; y la misma se halla al occidente de la desembocadura 
del rio Negro 153 leguas también en distancia directa, cuyo 
espacio comprendian entevamente antes las misiones que esta
ban al cuidado del P. Samuel Fritz. 

La última misión castellana;, por el contrario, que tiene ahora 
la religion de la Compañía en el Marañon, es lâ de los Pebas, 
pasada la desembocadura del rio Ñapo al oriente 16 leguas : 
pero ni aun esta ha servido de límite á los Portugueses, para 
dejar de introducirse por el rio Ñapo adelante, donde está el 
mayor número de poblaciones, que pertenecen á las misiones 
de la Compañía de Castilla ; así lo practicaron el año 1732 con 
una flotilla en que entraron intenuándose hasta elrio Aguavico, 
poco distante ya de la provincia de Quijos, y allí plantearon 
una fortaleza para llevar hasta aquel sitio la extension de su 
conquista; bien que no la pusieron por obra por temer llegasen 
á,efecto ó fuesen ciertas las protestas con que los PP. de la Com
pañía les dieron á entender quedaria en breve castigado su 
atrevimiento por medio de una expedición que se disponía en 
Quito contra ellos, y otras cosas semejantes ; lo que les obligó 
á abandonar el sitio por entonces y á retirarse; pero no han 
dejado después de repetir las tentativas y de insultará aquellos 
misioneros españoles, como lo entendimos cuando estuvimos en 
la provincia de Quito, y sucederá mientras sobre ello no se lo
men mas sérias y eficaces providencias, que hasta el presente 
se han aplicado al remedio de este mal, el cual no es de aque
llos en quienes es prudencia el desentenderse, afectando igno
rarlos, puesto que semejantes usurpaciones causan en la sobe
ranía y en los intereses del Estado muy perjudiciales efectos, 
como no sin gran dolor se experimenta en la coloriia del 'Sa
cramento, que ha sido y es objeto de tantas diferencias entre 
las dos coronas. u 

Lo que hasta aquí queda dicho es lo correspondiente al modo 
con que los Portugueses se han procurado establecer y hacerse 
señores de aquellas tierras, que se dilatan desde el rio Negro 
hácia el Occidente, y estaban ya reducidos ála católica religion, 
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y sujetos á los reyes de España; pero ántes de llegar este caso, m i . 
se habían apoderado igualmente de lo restante del rio de las 
Aipazónas, en la distancia que media desde el meridiano del 
gran Pará hasta el del rio Negro, con tanta mas facilidad cuanto 
que aquellos países no se hallaban actualmente ocupados, ni 
defendidos por los Castellanos, porque la conquista espiritual 
no habia tenido ocasión ni tiempo de llegar á ellos, mediante 
que empezando por las partes occidentales, como mas contiguas 
á los corregimientos y territorios ya poblados, se iban adelan
tando á proporción que se lograba convertir las naciones mas 
inmediatas, por lo cual no pueden tampoco argüir los Portu
gueses estar aquellos países desde la boca del rio Negro al 
Oriente, entregados al descuido ó abandonados; cuando es 
cierto que desde que se empezó la conquista de los Máynas, ja
mas se dejó de seguir con el fervor que á los principios, ni ce
saba de ir prosiguiendo en ellas con el ardor que requeria la 
situación, por no ser factible que á un mismo tiempo se hiciese 
la de todo el rio en tan grande extension, como la que hay 
desde Borja hasta los confines del Pará, que es con muy corta 
diferencia de 600 leguas en línea recta de Oriente á Occidente, 
ántes bien para perfeccionarla venia á ser indispensable, al 
paso que se lograba la conversion de una nación y su obedien
cia, por los medios suaves y amistosos mas propios para ello, 
detenerse en reducirla á población, é instruirla en la obser
vancia de las leyes tanto divinas como humanas, que debían 
guardar para su provecho y cultura, lo que no es obra de mu
cho tiempo y trabajo, sino que ántes requiere madurez, sazón 
y la oportunidad de la ocasión hasta su logro. Ademas, aunque 
de parte de los Españoles hubiese el descuido que suponen, no 
les daba esto derecho á los Portugueses para introducirse en el 
país, que estaba fuera de su demarcación; siendo y debiendo 
ser siempre la ley invariable de los límites de ambas con
quistas. 

Los Portugueses no obstante, viendo empleados en aquella 
ocupación á los Castellanos, no descuidando en" la adquisición 
de nuevos dominios, y aprovechándose de nuestra lentitud. 
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1681. fueron introduciéndose por el vio y haciendo establecimientos 
en sus orillas, aunque estemos persuadidos que para hacerlo 
así no tuvieron aprobación ni consentimiento de su corte, y 
que fueron llevados únicamente del fin de aprisionar Indios 
para sus chácaras y haciendas, ó del interés de recoger el cacao 
silvestre , que abundantemente producen aquellas orillas, la 
vainilla, corteza de ciato, zarzaparrilla y otros frutos y drogas 
que dan los bosques de sus inmediaciones : establecidos una 
vez en ellas han ido formando poblaciones, y destinando mi
sioneros á imitación de los Castellanos; â que siguió el tomar 
posesión en nombre de su soberano , y que ya al presente se 
halle aquella corte en la íirme creencia por las insinuaciones 
de los vasallos interesados , de haberse practicado bien y jus
tamente aquella ocupación ; y que una vez reconocido y adop
tado por dominio propio, se dispusiese fabricar las fortalezas 
que hoy existen para poderlo mantener; logrando la corona de 
Portugal, por unos medios tan indirectos, de apoderarse de 
todo el país que corre desde el Pará hácia el Occidente en con
travención de los tratados, y violando lo mas serio y formal 
de las seguridades y firmezas con que estos se solemnizaron. 

Tiene, pues, la corona de Portugal constjuidas allí varias 
fortalezas, y la mas occidental de ellas se halla en la orilla sep
tentrional del rio Negro, como dos leguas mas arriba de su des
embocadura en el Marañen : en este fuerte y en las orillas del' 
mismo rio, conservan los Portugueses un destacamento de tro
pas de la guarnición del Pará, con el fin de proteger el comercio 
de esclavos que mantienen con los Indios de aquellas inmedia
ciones, á quienes dan bujerías, machetes y otras cosas que ellos 
apetecen, para que en cambio les vuelvan Indios esclavos, sa
liendo á apresarlos de las otras naciones mas distantes : y este 
destacamento ó campo volante penetra continuamente en las 
tierras circunvecinas y las va reconociendo, haciendo á su cor
respondencia los Portugueses muchos establecimientos en 
ellas. 

Á l a anterior fortaleza se sigue continuando hácia e l Oriente 
la de Páuxis, cuya situación está en la orilla septentrional del rio 



ESPAÑA Y PORTUGAL. 261 

de las Amazonas, y en la oriental ó el rio Trumbétas, ocu- i68l. 
pando aquel espacio de tierras que forma la union de este úl
timo con el primero : después se sigue otra, que es la de To-
páyos : y corresponde á la orilla meridional del rio delas Ama
zonas, y á la oriental del de los Topáyos : continuando asi
mismo al Oriente, está el fuerte del Pará en la orilla septentrio
nal del rio de las Amazonas, en cuyo paraje eslavo antigua
mente otro que tuvieron los Holandeses; y el que al presente 
subsiste es construido modernamente por los Portugueses : al 
fuerte de Pará sigue el de Carupa, situado en la orilla oriental 
del rio de las Amazonas (que lleva ya por allí su dirección al 
Nordeste), y debió su primera construcción como el antecedente 
á los Holandeses; y lo mismo el de Macapá, que esláá la orilla 
occidental del mismo Warañon, cerca de su desembocadura; 
pero los Portugueses lo ban fabricado modernamente como dos 
leguas mas al norte del paraje en donde estaba el primero; y 
con estas seis fortalezas, guarnecidas todas con el suficiente nú
mero de gente de guerra, tienen guardados y defendidos aque
llos países. 

No es difícil á vista de lo que queda dicho, tanto por lo cor
respondiente á los convenios y tratados solemnes celebrados 
entre las dos coronas, con que se redujeron á reconocer y ob
servar por lérmino de sus dominios el meridiano de demarca
ción, cuanto por lo tocante á la determinación de este, hecha 
por las mas seguras y exactas observaciones; cómo asimismo 
por los títulos y razones de los primeros descubridores, y con-
'quistas de todos aquellos países, discernir y entrar en conoci
miento del incontestable y cierto derecho que tiene la corona 
de Castilla sobre ellos; y el ningún fundamento con que los re
tiene la de Portugal; pues al ver concurrir todas á favor de la 
primera, y faltar el mas lijero apoyo á la segunda, cualquiera 
desinteresado juez habrá de convenir con nosotros en el juicio 
de lo que como mas cierto y seguro hemos preferido en este 
asunto, y procurado fundar, llevando, según en el principio 
nos propusimos, la mira de que se aclare en todo la verdad y 
tenga en la posesión de aquellas tierras y países el primer lu-
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4681. gar la legitimidad de los derechos, y la rectitud áque debe as
pirar siempre nuestra mas atenta consideración. 

La demostración, pues, que produce esta disertación, fundada 
sobre los tratados y mas solemnes autoridades, y sobre las ob
servaciones mas ajustadas y ciertas, nos debe hacer esperar que, 
reconocida de buena fe y con la justificación y generosidad pro
pia de tan grandes príncipes, como lo son SS. MM. C. y F., la 
equivocación, error, ó ignorancia con que hasta ahora se haya 
procedido por la diligencia de los ministros de la una corona, 
y la moderación de los de la otra, tomarán el acuerdo mas justo 
y razonable para contenerse dentro de los límites de la demar
cación, conformándose con lo concedido por la Santa Sede, con 
lo estipulado entre las dos coronas, y con lo que pide la razón 
y la justicia; pues una vez descubiertas, no puede sostenerse 
por mas tiempo lo que con ellas se haya obrado por ignorancia 
ó desaplicación, y mucho menos entre príncipes llenos de equi
dad y justificación, y que desean conservar los vínculos de la 
amistad y parentesco con que felizmente se han estrechado 
últimamente para mayor gloria de las dos naciones, y propa
gación del Evangelio entre las gentes que la divina Providencia 
ha situado bajo su respectiva demarcación. 



CONTESTACION DE PORTUGAL 

A LA DISERTACION DE D. JORGE JUAN Y D, ANTONIO DE ULLOA, 

SOBRE EL MERIDIANO DE DEMARCACION 

ENTRE LOS DOMINIOS DE ESPAÑA Y PORTUGAL EN LA AMÉRICA MERIDIONAL. 

Con el título que precede de Contestación de Portugal á la di- lesi. 
sertacion de D. Jorge Juan, etc., aparece el papel que va á 
leerse en el manuscrito que,poseemos, el cual perteneció á la 
colección del Sr. de Angelis,jvendid.a.par- este al Dr. Vilardebó. 
Pero, sea que los Portugueses resucitaron un escrito antiquí
simo para contestar la memoria de los geógrafos españoles, ó 
sea que'el compilador de estos documentos quiso dar al que nos • 
ocupa el título con que .aparece, el hecho es que .ese papel no 
fué escrito para contestar la expresada memoria espa&Qla, sino 
68 años antes, y publicado desde,entónpes ep español, portu
gués y francés. Al copiarlo como respuesta á ft. Jorge Juan, solo 
se han hecho pequeñas y accidentales modificaciones. Guando 
examinábamos en la biblioteca imperial de Rio Janeiro la Co-
leccion de documentos relativos á la colonia dej Sacramento, h i 
cimos sobre este papel varios apuntes; y creemos no poder dar ; 
sobre él una idea bibliográfica mas completa, que publicando 
aquellos apuntes tales como entonces los hicimos. Su tenor es 
como sigue : 

« Noticia da Justificação do titulo e boa fe com que se obrou a 
Nova Colonia do Sacramento, nas terras da Capitânia de Sam 
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1681. Vicente, no sitio chamado Sam Gabriel, nas margens do Rio da 
Prata. » 

Fué escrita esta memoria en 4681 : ignórase su autor. El ob
jeto con que se escribió está expresado en su t í tu lo , y se com
prende bien recordando que en esta época se ventilaba en Ba
dajoz y Yélves la cuestión de la propiedad de la colonia. 

« Esta memoria, dice el 'vizconde de San Leopoldo, en su 
» Memoria sobre límites, pág. 7a, es vital para la sujeta cues-
» tion, y no me habría dispensado de agregar aquí una copia 
» auténtica, si el lector curioso no pudiese consultarla en la bi-
» blioteca pública de esta capital, en la compilación : — Tra
il tadosde pazes de Portugal com os soberanos da Europa, colli-
» gidos por Diego Barbosa Machado. » 

También pudo referir el vizconde sus lectores á la colección 
de manuscritos que cita en la pág. 10a de su Memoria, pues 
allí se encuentra manuscrito el papel portugués. De todos mo
dos, tengo noticia de cuatro ediciones de él — una en portu
gués, una en español, y dos en francés, de las cuales solo dos 
conozco. 

Parece ser la primera la que, según Terneaux, núm. 955 de 
su excelente catálogo, ó Bibliothèqueaméricaine, p. 162, sehizo 
en español en 1680. — Es evidente el error que hay en esta 
fecha y tengo por cierto que debe ser 1681; porque la disputa 
sobre la colonig. no empezó en el gabinete portugués hasta el 
24 de agosto de 1680 : todavía en noviembre se estaban reu
niendo los pareceres de los consejeros y letrados; y hasta 18 de 
enero de 1681 no se mandó al embajador español la respuesta 
á su memoria, acompañándole otra de Francisco Correira de 
Lacerda, fecha también en 18 de enero de 1681. — Esta precede 
inmediatamente, en la colección de manuscritos sobre la colo
nia, á la Noticia da Justificação, etc., y tampoco es presu
mible que hubiese habido tiempo de escribirla, de traducirla 
y de imprimirla desde noviembre á enero, n i que se hubiera 
impreso ántes de contestar al enviado español. Á mas de eso, 
aquel papel se publicó junto con el tratado provisional, que es 
de 1681; así aparece de las ediciones portuguesa y francesa que 
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he visto, y así lo afirma Salvador Taborda en sus memorias ma- i m . 
nuscritas. 

La 2a edición — siendo cierta la fecha de la anterior — es la 
portuguesa, hecha en Lisboa, en casa de Antonio Cracesbeeck 
de Mello, impresor de la casa real — año de 1681. 

He examinado esta edición : tiene el título que dejo copiado, 
y á mas el del tratado provisional. 

No conozco la 3a, que se hizo en francés, en 1681, según la 
noticia que de ella se da en el Aviso al lector de la edición si
guiente. 

La 4-a es la que se publicó con este título : 
« Notice et justification du titre et bonne foy avec laquelle 

Ton a estably la nouvelle colonie du Sacrament de Saint-Vin-
cent, en la situation appeléede Saint-Gabriel, sur les bords du 
Rio da Prata, avec le traite provisionnel sur le nouvel incident 
causé par le gouverneur de Buenos-Aires, ajusté en cette cour 
de Lisbonne par le due de Jovenaso, prince de Chelamar, am-
bassadeur extraordinaire du roy catholique', avec les plénipo-
tentiaires de Son Altesse, approuvé, ratifiéet confirmé par les 
deux princes. 

» Suivant la copie de Lisbonne. » A la Haye, chez Moet-
gens, 1713. • 

En la primera página tiene este Avis au lecteur : 
a Le livre que Ton donne ici n'est qu'une réimpression de 

celui qui fut imprimé i l y a trente et deux ans, au sujet de la 
fameuse dispute qu'il y avoit entre Leurs Majestés le roy de 
Portugal et le roy d'Espagne, pour prouver le droit de la pos
session et de Fétablissement de la colonie du Sacrement. 

» L'on a affecté de ne rien changer à l'ancienne impression, 
qui paroitra d'autant moins françoise aujourd'hui, que c'étoit 
alors une traduction du portugais enfrançois, faite par quel-
qu'un à qui la construction de la langue françoise n'étoit pas 
assés familière;et c'est en cela mème que Fon remarquera 
davantagela sincérité et la bonne foi de cette seconde édition. » 

Esta circunstancia del mal francés de la traducción (que se 
nota realmente á cada paso) y la fecha de la primera edición 
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•1681. francesa, hacen sospechar que fué mandada traducir y publicar 
en Lisboa, para derramar en Europa la idea y el convenci
miento del buen derecho que se atribuían los Portugueses (i) . 

Rio de Janeiro, setiembre 17 de 1842. 

{Biblioteca del comercio del Plata, por D. Florencio Varela.) 

CONTESfÁCÍON DEL PORTUGAL. 

La justa y recta intención con que religiosa y vigilantísitua-
mente se tiene observado y establecido el felicísimo tratado de 
paces, que con recíprocas é importantes conveniencias preva
lece entre las dos coronas de Portugal y Castilla; y la sincera y 
buena fe con que de la parte de esta coronase procuró siempre 
la mayor firmeza de ella, por medio*de toda la buena y socia
ble correspondencia, sin que pudiese caducar nunca con los 
repetidos accidentes del tiempo en que mas se probó la fuèrza 
de la obligación de que se arraigase el vínculo de la concordia, 
pudiera ser el mayor y mas legítimo fundamento que justifi
case para con los príncipes la integridad de sus acciones y la 
leal templanza d e s ú s augustos ánimos. No careciendo de otras 
pruebas el justo título y la buena fe con que se obró la nueva 
colonia del Sacramento, en las tierras de la capitanía de San 
Vicente en el sitio llamado de San Gabriel en las márgenes del 
Rio de la^Plata, se ofrece esta como primera justificación para 
con S. M. católica; sobre la verdadera noticia que se participó 
de este caso de'su ministro, en las conferencias que tuvieron 
con él , y respuestas que se le dieron por escrito, en que se le 
mostró claramente la real providencia de los serenísimos seño
res reyes de este reino, cuidadosamente empeñada en las po
blaciones y descubrimientos de las conquistas, impusiera esta 
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obligación á los gobernadores de ellas como primera cláusula íes! , 
de sus regimientos, que ratificada en todos los reinados pro
dujo continuamente importantes efectos, que atora florecían 
mas que nunca, con la real piedad, prudente y vigilante direc
ción de Su Alteza, en cuya observancia intentándose y consi
guiéndose en todas las partes de sus dominios este glorioso ser
vicio, se procuraron, como al mismo tiempo se tiene visto, en 
la costa de Guinea, en América y en Asia. Y como esta opera
ción sea una de las primeras obligaciones en que se funda el 
derecho de conquistas, n i los príncipes deben moderar á sus 
regimientos n i los gobernadores omitir el encargo de sus go
biernos. 

Y siendo que esta acción por órdenes y provisiones fué gene
ral en todas partes, y por todas pública, que se hizo con cau
tela y que vino á noticia de todos, en esta corte del Rio de Janeiro, 
no habiendo requirimiento en contrario, masantes precediendo 
la notoriedad de la empresa y de las penas comunes del título, 
y á los exámenes y consultas que se hicieron de los geógrafos, 
de los juristas y de les teólogos, que aseguraron en conciencia, 
manifestaron la justicia y ajustaron los dominios con atentísi
mos reparos al derecho de las coronas, y á los tratados de paces 
y al empeño de los príncipes, sin que hubiese consideración 
alguna que no se previniese y meditase, sin que quedase punto 
alguno, consecuencia ó materia en que dudar, pues debería 
preceder la noticia de este movimiento en el caso que fuese con
tra alguna parte que estuviese ocupada por S. M. G., para que 
se hubiese de restituir amigablemente conforme al tratado de 
Tordesíllas, celebrado en 7 de julio de 1493, ó que si no se po
dia dar estando devuelto, como de facto estaba aquel sitio en 
que se habia de fundar la nueva colonia, y siendo del dominio 
de esta corona, mayormente cuando no podía dudarse del ánimo 
de los príncipes, con que en estos términos cesaba todo y cual
quiera requirimiento ó insinuación que se hubiese de hacer an
ticipada; y solamente convenia la notoriedad que precedió para 
que se reputase de buena fe aquel movimiento que se hizo sin 
recato ni cautela alguna; sino solamente fundado en la paz y 
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m í i derechos de las coronas, en navios mercantes, sin armadas n i 
máquinas de guerra, que denotasen fuerza, ó violencia alguna, " 
en que se condujeran aquellos instrumentos y materiales ne
cesarios, con un competente número de obreros, y guarnición 
á proporción de la colonia que se intentaba : y mas proveídos 
de bastimentos y disposiciones para alojamientos que los espe
raban de la vecindad de los amigos, de quienes se prometían 
mas auxilios, que de los mantenimientos y municiones que 
llevaban consigo, como lo acreditó la experiencia luego que 
llegaron á aquel sitio, valiéndose del gobernador y del vecinda
rio de Buenos Aires, para que les proveyesen de mantenimien
tos y víveres que les faltaban, demostrando todo el ánimo y 
buena intención con que se movían. 

Siendo ahora preciso manifestar los fundamentos de esta ver
dad, y las opiniones de ella, se apuntarán las bulas de los pon
tífices, los tratados de Tordesíllas y Zaragoza, las historias de 
los reinos, las reglas de geografía y los maestros de ella, para 
que vistas con todas las luces, los cálculos y los sucesos, quede 
sin duda la verdad sabida. 

Tuvo principio la gloriosa empresa de las conquistas en el 
animoso intento de la navegación del mar Océano, viviendo el 
serenísimo infante D. Enrique, que con la grandeza de su espí
r i t u venció aquella noble dificultad que pasaba por imposible 
en aquel tiempo, y con efecto consiguió la navegación del cabo 
Bojador, que descubrió con la costa de Guinea. 

El papa Nicolas V , por bula apostólica en el año 1454, con
cedió á la corona portuguesa la conquista y descubrimiento de 
todos estos mares, tierras, minas y sus islas cercanas para el 
Oriente y Mediodía. 

Calixto I I I en el año 1456 confirmó esta misma bula, y por 
nuevo indulto concedido al mismo infante (que también era 
gran maestre de Cristo) el proveer de todos los beneficios ecle
siásticos en las dichas tierras descubiertas. 

Sixto IV, corriendo los años de 1481, mas ampliamente que 
todos confirmó las mismas gracias ya concedidas por sus an
tecesores, ménos las islas Canarias, que exceptuó solamente en 
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favor de los reyes católicos de esclarecida memoria, para que m i . 
se uniesen y perteneciesen á su corona, como una parte de 
ella, dejando toda la mas navegación, conquista y descubri
miento á los gloriosos reyes D. Alfonso V y sus sucesores. 

En este estado se hallaban las coronas en los remados de los 
serenísimos señores reyes D. Fernando el católico, y D. Juan el I I , 
cuando sucedió aquel nuevo y famoso descubrimiento de las 
Antillas, que consiguió Cristóbal Colon de gloriosa memoria. 

Con esta nueva é importantísima conquista de las Indias de 
Castilla, tuvo principio en Portugal la primera duda que se 
ofreció con motivo de la repartición de límites sobre lo que 
pertenecía álas dos monarquías, de lo que ya estaba descubierto 
por sus armadas y ocupado por sus vasallos. 

Ajustándose gloriosamente estas controversias con el tratado 
de paces llamado de Tordesülas, pero célebre por la nota de la 
bula del pontífice Alejandro V I pasada en el año 1493, que se 
rectificó con admiración y espanto de todo el mundo, sobré los 
términos de las pertenencias de cada uno de los príncipes en el 
mar Océano, y que se formase una línea que tirada matemáti
camente de Norte á Sur por los polos del mundo, se considerase 
dividido el orbe en dos partes iguales y perteneciese la del Este 
á la monarquía portuguesa, y la del Oeste al imperio castellano. 

Este paralelo, que habia de tener punto cierto y determinado 
principio, se dispuso en la misma bula que lo fuese una de las 
islas Azores ó de Cabo Verde, tirándose la línea iOO leguas al 
oeste del mismo punto, y que todo lo que quedase para el oc
cidente perteneciese á la corona de Castilla, y á la corona de 
Portugal lo que quedase para el oriente. 

En el mismo año de 93 se opuso el rey D. Juan el I I de Por
tugal al cumplimiento de esta bula por lo que pertenecía al 
curso que debia hacer esta línea, nombrándose embajadores por 
ambas cortes ó coronas, que se juntaron en la villa de Torde-
síllas, con poderes bastantes para ajustar y acomodar este ne
gocio, lo cual se consiguió con común consentimiento de todos, 
ajustándose que la línea divisoria fuese tirada de polo á polo, 
370 leguas al poniente de las islas de Cabo Verde, señalando 
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1681. el descubrimiento y conquistas de la parte oriental pertene
cientes para siempre á los reyes de este reino, y de la misma 
suerte toda conquista de la parte occidental á los reyes de Cas
tilla, y que dentro de diez meses se mandarían dos á cuatro 
embarcaciones, tanto por una corona como por otra, con pilo
tos y hombres científicos que pudiesen hacer la demarcación, 
y que todos debian juntarse en la isla nombrada la Gran Ca
naria, en donde interpoladamente se embarcarían Castellanos 
y Portugueses en las embarcaciones de ambos reinos que j untas 
fuesen en demanda de las islas de Cabo Verde, y de allí si
guiesen línea recta para Occidente, fijando un marco á las 370 
leguas que determinase estas y sirviese de valiza por la cual 
cortase la línea divisoria de Norte á Sud, con otras cláusulas 
pertenecientes á la firmeza de este contrato, que tuvo fe ratifi
cado y firmado por los reyes de ambas coronas, en el año si
guiente de 1494. 

Los cuidados'de los príncipes que ocuparon las dos monar
quías suspendieron la ejecución de este negocio 30 años, que 
otros tantos estuvo en silencio-basta que volvió á resucitar con 
la disputa de las Molucas, en que siendo necesario recurrir á 
las demarcaciones, fué preciso volver al mismo medio para 
salir de semejantes controversias, y porque en aquel tiempo 
cbhvenia usar del partido que fuese mas breve, el cual siempre 
es el mas conveniente para evitar dudas y desconfianzas que 
suelen ser peligrosas entre príncipes y monarquías, se acordó 
que se eligiesen doce jueces, seis castellanos y seis portugueses. 
¿ De los príncipes puede haber prescripción ? ¿ se hubo puesto 
por alguna de las coronas ó se puede reputar devuelto, expuesto 
al primer ocupante, ó que estuviese por cultivar, y ocupar de 
estas "tierras W ? , 

Cuanto â lo primero (supuesto hay ya muchas opiniones so
bré él número de las leguas á favor de esta corona, como se 
demostrará adelante), no se puede dudar en las 370 leguas que 

(1) El manuscrito se halla evidentemente equivocado; y no tenemos 
medios de corregirlo. Por eso lo dejamos como está. ' 
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se ajustaron em el tratado de Tordesíllas; porque siendo la ley jesi. 
• y la regla con que los príncipes se pusieron de acuerdo, es de 

mayor autoridad y de mayor fe este título dela tradición de 
las historias. 

En el segundo título se deben considerar las cláusulas del 
contrato y las palabras de la bula, porque siendo ambos el 
\inico y total fundamento de esta demarcación, uno y otro han 
de dar el modo, y de estos dos fundamentos ha de salir la forma 
y principio de esta operación. El contrato señala por término 
incoactivo las islas de Cabo Verde : las bulas, no solo estas, 
sino también las islas Azores fundamento por cláusula copula
tiva, luego ni las islçts de los Azores, ni las de Cabo Verde se 
pueden omitir en la determinación de este punto incoactivo. 

De dos partes esenciales se compone el punto: principio para 
comenzar, y dirección para proseguir; si aplicamos todo lo in
coactivo á las islas de Cabo Verde, comenzando por su meridiano 
y siguiendo por su paralelo, quedarán excluidas las de los Azo
res, pues no se principia n i se prosigue por ellas. Y de la mis
ma forma si pusiéramos todo el principio en las islas de los 
Azores para comenzar en su meridiano y continuar por su pa
ralelo, quedarían excluidas las de Cabo Verde, y vendríamos á 
quedar en el mismo inconveniente. 

Comenzar en el meridiano de ambas no es posible, por la 
diferencia que hay entre ellas de cuatro ó cinco grados de lon
gitud, y proseguir por ambos paralelos tampoco es posible, por
que difieren sus alturas ça 18 y 40 grados; luego para satisfac
ción de ambos textos, y para conciliarse ambos títulos sin in 
currir en la observancia de cualesquiera de ellos, omitiéndolas 
disposiciones de la bula, ó faltando al valor del contrato, se 
debe comenzar en el jneridiano de unas y proseguir por el pa
ralelo de otras. Comenzar en el meridiano de las Azores, como 
dispone la bula, y proseguir por el paralelo de Cabo Verde, 
como declara el contrato, sería el mejor temperamento de estas 
disposiciones; porque la recíproca desviación del meridiano de 
las Azores con el parale^ de las islas de Cabo Verde, da el ver
dadero punto para comenzar y proseguir esta línea, en el cual 
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1681. solamente se puede verificar principio y dirección, pues de otra 
suerte nunca se podrá concordar ni ajustar la bula con el con
trato. Pero no obstante que esta sea la resolución infalible como 
bien fundada en los títulos de este derecho, y que como mas 
verdadera es también la mas amplia para esta corona, nos basta 
seguir el contrato de Tordesíllas, que dispuso que la raya ó 
línea que se ha de tirar del polo ártico al polo antártico deba 
distar 370 leguas de las islas de Cabo Verde para la parte 
del Poniente, por grados ó de otra manera, según la mayor 
brevedad con que pueda darse. Con todo, se puede dudar 
de cuál de estas islas han de empezar á contarse dichas 370 le
guas, pero todos los autores convienen que su principio ha de 
ser en el meridiano que pasa por la margen occidental de la 
isla de San Antonio, que situada mas al Occidente que todas las 
de Cabo Verde, se halla en -18 grados de altura, en cuyo para
lelo contadas las 370 leguas para el Occidente, hacen 22 grados 
y un tercio de longitud, y tanta es la que se ha de contar entre 
el meridiano que pasa por la márgen occidental de la isla de 
San Antonio y el meridiano de demarcación ó línea divisoria 
que ha de arreglar la pertenencia de cada una de las dos co
ronas. 

Cuanto al tercer punto, como las embarcaciones castellanas 
y portuguesas que se señalaron en el ajuste de Tordesíllas para 
el exámen del paralelo y determinación del punto en que se 
fundaban las 370 leguas para correr el meridiano, y ser el 
principio de él, no tuviese efecto: lo que también era imprac
ticable por la incertidumbre de esta operación, y no estar des
cubierto hasta el dia del contrato promontorio alguno ó tierra 
de la América meridional: llegada la controversia de las Mo-
lucas se ocasionaron las dudas, que aumentaron con las opi
niones promovidas sobre los puntos en que la costa austral y 
meridional de América (estando ya descubierta) en muchas par
tes cortaba el meridiano de demarcación una y otra costa dis
tante del punto de San Antonio, 370 leguas numeradas en el 
paralelo de 18 grados altura septentrional de la misma isla que 
en la equinoccial hacían 21 grados y un tercio, vanándose 
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aquellos puntos en América con industria política; pero con 1681. 
ejecución matemática para que en la Asia quedasen las Molucas 
en la repartición de Castilla, que era el intento de aquellos 
tiempos. 

Antonio de Herrera, en la Historia general de las Indias occi
dentales, decada 1% lib. 2, cap. 10, refiere los ajustes de los 
reyes de Castilla y Portugal, sobre la situación del meridiano ó 
línea divisoria, y sobre la demarcación de ella con estas pa
labras : 

« En 7 de junio del año i i93 acordaron que la línea de la 
» demarcación se echase 270 leguas mas adelante hácia el po-
» niente de la línea contenida en la bula del papa, desde las 
» islas del Cabo Verde hácia el Poniente, y que desde este meri-
» diano todo lo restante al Poniente fuese de los reyes de Cas-
» tilla y Leon, y desde allí al Oriente fuese de la navegación, 
» conquista y descubrimiento de los reyes de Portugal. » 

Mostró pues este autor, que se contradecia en los términos 
geográficos, y que no tenia noticia de ellos, y ménos de los 
puntos que asignaban el referido meridiano en las tierras del 
Brasil, como se ve claramente de sus mismas palabras, década 
3a, l ib. 6, cap. 7. 

« Pues este meridiano viene á cortar la costa del norte del 
» Brasil, por la boca del rio Marañon, dejando toda la boca al 
» Occidente, y la costa del Brasil que mira al Oriente la corta 
» por el rio de San Antonio y Órganos; y este meridiano corta 
» por la parte del Oriente en la India por la ciudad de Malaca; 
» dejando toda la China, islas de los Molucos y Filipinas en la 
» demarcación de Castilla, porque queda la línea de demarca-
» cion al Occidente. » 

Dos veces se engañó Herrera. La primera en afirmar que los 
términos del Brasil se extendían por la boca del rio Marañon 
al Norte, y Órganos al Sur; y la segunda en decir, que tirando 
por estos dos términos al meridiano del Brasil, cortaba el Oriente 
por la ciudad de Malaca, porque todo se convence con su mis
ma doctrina. 

El meridiano así construido para dividir el globo terrestre en 
T . I . 18 
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1681. dos partes iguales, se ha de reputar precisamente círculo máxi
mo, lo cual es aquello que tirando por la superficie del mismo 
globo, y sobre su centro la corta igualmente. 

Impugnó Antonio de Herrera esta sólida y recibida doctrina, 
porque querer que el meridiano viniese del punto donde se 
contasen los 22 grados y un tercio á buscar el rio Marañon y 
montes Órganos, no siguiendo el mundo por sus polos, sino 
desviándose totalmente de su centro, como si fuese posible que 
un meridiano pasase por San Antonio viniendo á acabar en ios 
Órganos en ménos distancia de dicho paralelo de la que tenia 
el punto donde se le dió principio. Porque si el tal meridiano 
cayese por la boca del rio Marañon, necesariamente habia de cor
tar mas allá de la había de San Vicente, pues entre el cabo de San 
Agustin y el rio Marañon hay 14 grados y 2 tercios de longitud, 
y entre el cabo de San Agustin y la bahía de San Vicente no hay 
mas que 10 grados de longitud, de que se sigue que la línea de 
demarcación no puede pasar por aquellos dos lugares; porque 
siendo el meridiano (como en realidad debe ser) una línea de 
Norte á Sur, tanta distancia debe haber del cabo de San Agustin 
al rio Marañon, como á la bahía de San Vicente, y no siendo 
así, no sería el meridiano ni línea de Norte á Sur, sino de cual
quiera otro rumbo. 

Este mismo error se continúa en trazar el meridiano por la 
boca del rio Marañon, porque pasa mas grados distante del rio 
de las Amazónas, como se deja ver de los 22 grados y un tercio 
que han de cortarse desde la isla de San Antonio hasta el mismo 
meridiano, porque no habiendo desde esta isla al cabo de San 
Agustin mas que tres grados escasos de longitud, y desde este 
cabo al rio Marañon 14 grados y 2 tercios, que juntos á lo mas 
hacen 17 grados y 2 tercios, resulta faltar mucho para com
pletar el número de 22 grados y un tercio concedidos á la co
rona de Portugal, que viene á perder S grados, en que se ve 
manifiestamente la falta de noticia con que trató esta materia 
Antonio de Herrera, arrastrando su meridiano por la parte 
oriental, que verdaderamente es el término de la demarcación, 
para que le viniese á caer el que fingia en la ciudad de Malaca, 
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que quería comprender en la repartición de CastilJa, y bien se TOSÍ. 
ve que por salvar la verdad de la historia dejó en duda la in
teligencia del autor, no queriendo explicar este punto y tra
tándolo por insinuación, como se deja ver de las palabras si
guientes : 

« Después acá, se ha hallado esta línea de demarcación, y la 
» describe un meridiano, que pasa por 22 grados y un tercio 
» mas al occidente de la isla de San Antonio. » 

Esta industria, ó poca inteligencia que este autor tuvo de la 
geografía, se ve mas claramente en la década 2a, l ib . 1, cap. 7, 
donde después de contar que Juan Diaz de* Solis en el año de 
1515 partió de Lepe á descubrir el nuevo camino para Molucas, 
haciendo relación de este viaje hasta la bahía que el dicho Juan 
Diaz llamó Dos perdidos, dice lo siguiente : 

« Pasaron el cabo de las Corrientes, y fueron á surgir en una 
» tierra 29 grados; y corrieron dando vista á la isla de San Se-
» hastian de Cádiz, á donde eslán otras tres islas, que dijeron 
» de los Lobos, y dentro del puerto de Nuestra Señora de la 
» Candelaria, que hallaron en 3b grados. Y aquí tomaron po-
» sesión por la corona de Castilla. Fueron á surgir al rio de los 
B Patos, en 34 grados y un tercio. » 

Esta mal entendida navegación, ó incompatible derrota, 
prueba claramente la falta de noticias con que escribió este 
grande historiador; porque no siendo posible tomar la isla de 
Lobos y la isla de la Candelaria en 35 grados, y de ahí tornar 
atras al río de los Patos, para ancorar las naves, muestra sin 
duda que Antonio de Herrera no supo á dónde quedaba este 
rio, porque si entendiera que quedaba en 29 grados, no contra
dijera con las palabras siguientes de su Historia : 

« Entraron luego á una agua dulce, que por ser tan espaciosa 
» y no salada, llamaron mar Dulce, que pareció después ser el 
» que hoy llaman de la Plata. » 

En este mismo yerro cayó Cespedes industriosamente, soloá 
fin de que las islas Molucas quedasen en la demarcación de 
Castilla; reconociendo por su error cubrió su opinion, conforr 
mandóse con el parecer del P. Ruiz Vilíégas, uno de los seis 
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1681. jueces castellanos que concurrieron en la junta de Badajoz. 
Juan de Laet Antuerpiense sigue á los Portugueses en la de

marcación del Brasil, y solo apunta la mal fundada opinion de 
Herrera cuando se aparta de ellos en el lib. 13, cap. Io, como se 
deja ver en sus mismas palabras. 

Castellanos, y entre ellos Antonio de Herrera con los geó
grafos del rey católico, concluyen su longitud de entre 29 y 39, 
comenzando á contar los grados del meridiano toletano para el 
Occidente, que se ajustó en aquellos tiempos, entre los reyes de 
Caslilla y Portugal; y por tanto pasa la línea de la separación 
por el promontorio de Humos al Norte conforme á los grados de 
latitud, y por la isla de Buen Abrigo en 25 de latitud austral, 
separado por la mayor longitud de la América meridional 
200 leguas para el Brasil y jurisdicción de los reyes de Por
tugal. 

También sigue el dicho Herrera cuando en el tomo i i , 
cap. 14, describe hidrográficamente el distrito de gobierno del 
Rio de la Plata, fijando el cap. referido con estas palabras: 

« Acabamos de describir la costa marítima del gobierno del 
» Rio de la Plata, que, comenzando de este grande rio ó del 
» promontorio de Santa María, se extiende hasta las provincias 
» del Brasil, en el cual no hallamos nada memorable : en fin, 
» comenzaremos la historia mas conocida y nobilísima del 
» Brasil. » 

Y siendo asi que en este mismo capítulo trae las observaciones 
de Manuel de Figueredo, piloto portugués, no prueban nada 
contra nuestro intento, porque Manuel de Figueredo no demarcó 
estas provincias, solamente hizo un itinerario de la navegación 
de aquella costa; cuánto distaban los promontorios, los puertos, 
los ríos, y las ensenadas, entre s í : lo que también hizo Teo
doro Reathero, de que hace mención el mismo autor, que en 
el cap. 16 de este libro, describiendo la capitanía de San V i 
cente, no duda que se dilata hasta el Rio de la Plata, como ve
temos de sus mismas palabras. 

« Muchas veces los moradores de esta capitanía penetraron 
» lo mas interior del desierto, principalmente bástalos Carijós, 
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» los cuales por el continente marítimo distan 90 leguas para i 6 8 i . 

» el Sur, y 200 de extension por el mismo continente, y 
» así llegan hasta el Rio de la Plata. » 

Y después de escribir así con esta claridad, cuando enten
dia que provocaba su opinion con la de Antonio de Herrera, 
lo trasladó al pió de la letra; porque habiendo escrito que las 
provincias del Brasil se extendían hasta el Rio de la Plata, y 
que allí termina, ó es su límite, no fuera bien entendido, si. 
fuera mal acomodado. Con que se ha de dar, que ó Juan de 
Laet no entendió á Herrera, ó que fué mal entendido Juan de 
Laet. Y no pudiendo proceder la duda en lo que pertenece á la 
tierra firme, sería bien fundada si se hubiese de pretender el 
mismo rio y su navegación, porque toda la tierra domina los 
rios que corren por sus márgenes, y á lo ménos no se nos pu
diera negar una gran parte del mismo rio. 

Esta misma verdad afirmó Juan Botero Benese, fol. 147, -
part. Ia, mostrando cuáles son los verdaderos límites del Brasil, 
y cuál es el verdadero meridiano tirando por 22 grados y un 
tercio, al poniente de San Antonio, bien que después obligado 
de la autoridad de Antonio de Herrera lo citó con respeto. 

Con mejores doctrinas, y mas pura y exacta geografía mos
traron doctísima y fidelísimamente Jorge Reynet, Fernando 
Ruiz, Castelo Blanco, Bartolomé Velho, y el grande Pedro Núñez, \ 
en cartas y cálculos que hicieron de las tierras del Brasil; en 
que se ve que comienza en el rio de las Amazónas al Norte, por 
la boca del rio Fresco, y cabo de los Humos al Sur, 84 leguas 
al otro lado del Rio de la Plata. El nombre y autoridad de estos 
autores acredita la memoria del grande Pedro Núñez, venerado 
por oráculo de matemática por todos los maestros de esta cien
cia , como se ve del elogio de Tico de Bráidos, encomios de Si
mon Estevino, del P. Clavio y otros; y lo que es mas que todo 
el testimonio de sus obras, y el culto con que se conservan en 
los reales archivos de esta corona, donde se ofrecen públicos 
cuando se ofrezca presentarlos. 

Pedro de Magallanes de Gandavo, en la Historia de la pro
vincia de Santa Cruz, describiendo el Brasil, dice lo siguiente :, 
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1681, « Esta provincia de Santa Cruz está situada en aquella grande 
» América, una de las cuatro partes del mundo : dista su prin-
» cipio dos grados de la equinoccial para el Sur, y de ahí se va 
» extendiendo para el mismo 45 grados, lo que viene & ser 
» hasta la bahía de San Matías. » 

Gerardo Mercator en su Geografía universal, mas abajo de 
estos límites, los escribió en esta forma, al folio 363 : 
. « Resta el que describamos la tierra del Brasil mas oriental 
» de la América, que tomó el nombre del palo bermejo que 
» allí nace; y continuando su historia, dicelo siguiente : 

« Está situado el Brasil entre los rios Marañen y de la Plata. » 
El Lexicon geográfico de Felipe Ferrario, folio 6.4, en el Vo

cabulario (Argenteus Fluvius), trata esta cuestión con elegancia, 
y la deja sin duda, conformándose con el parecer de Mercator 
y dice lo siguiente : 

« El rio de la Plata, como algunos quieren, nace del Rincon 
» del Paraguay al otro lado del lago llamado Xarais: de aquí 
» por largo intervalo, divide por dos partes la provincia del 
» Paraguay : corre al Sur regando á otras provincias, así como 
» los lugares de Buenos Aires, Visitación, Concepción, Santa 
» Fe, Asumpcion y Siete Corriéntes, y aumentando con los rios 
» Pilcomayo, Paraná, Negro, Carcona, y otros muchos: sale al 
» mar Brasílico por una boca de cuarenta leguas. » 

Solorzano, tan repetida é injustamente torcido y alegado 
contra esta corona, siguiendo á Mercator en la explicación de 
los términos del Brasil, comienza el tomo 1, cap. 6, núm. 59, 
de Jure Indiarum, con estas palabras : 

a Aquella region que se llama Brasil, puesto que se divide 
» en los confines del reino del Perú, y se exime de la jurisdic-
» cion de su virey, se fija con los dos grandes rios Marañon 

' » por la parte del Norte, y el de la Plata por la del Sur. » 
. Con libre é independiente opinion, con docta y recibida au

toridad, trató este punto el P. Juan Maffeo, natural de Bérga-
mo del Estado de Venecia, que supuesto que por el país estu
viese neutral, por las inclinaciones y dependencia era obligado 
d agradecido á la Majestad Católica, y sobre todo la union de las 
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coronas que en aquel tiempo se practicaba, bacía mayor la l i - lesi. 
bertad para la historia, porque no pudiera tomar partido entre 
dos reinos en que no sirviese el mismo príncipe; y siempre el 
Estado reinante es el que mas tienta é inclina la dependencia 
de los escritores. Queriendo con todo salvar su opinion, y acre
ditar su Historia, trató la materia, mas no resolvió la duda. 
Describiendo pues las provincias del Brasil, mostró á los ojos 
lo que dictaba la razón, que es mas sólido y mas puro lo que 
se dice por las demostraciones, que lo que se muestra por los 
conceptos. Así lo entendió Solorzano, cuando hablando de este 
autor en el tratado de Jure Indiarum, tomo i , cap. 3, núm. -48, 
dice estas palabras : 

« Juan Pedro Maffeo, de la Compañía de Jesus, en los 16 l i -
» bros de ias Historias índicas, justamente puede competir con 
» Tito Livio. » 

Este mismo crédito le da Gerardo Mercator en su Geografía, 
folio 363, en la descripción del Brasil, ya citado en este dis
curso. 

Con docta é inculpable erudición trató Simon de Vasconcélos 
esta misma materia en la crónica que compuso de la Compañía 
de Jesus de la provincia del Brasil, y no se puede decir que . 
tropezó en yerros, que siempre escribió aciertos con pasos tan 
seguros, que asistido de las luces de su ingenio y de los auxilios 
de sus letras, escribió este punto con purísima verdad, como 
se ve en el libro Io, número 13, de las palabras siguientes: 

« Para este intento mandó en aquella bula que se tirase una 
» línea de Norte á Sur, 100 leguas de una de las islas de los 
» Azores y Cabo Verde, la mas occidental para el Poniente. » 

Y continuando la misma Historia, dice estas palabras, 
núm. 14 : 

« El rey D. Juan el Segundo, que entonces reinaba en Por-
» tugal, reclamó esta bula, pidiendo al sumo pontífice otras 
» 300 leguas al Poniente, sobre el otro lado que tenia destinado : 
» y como estaban los reyes de Castilla tan emparentados con 
» los de Portugal, y esperaban estar mas, vinieron fácilmente -
» en lo que pedia el rey D. Juan, y de buena conformidad y 
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1.681. » parecer del sumo pontífice, se concedieron mas* 270 leguas 
» ademas de lo concedido en la bula á 7 de junio de 1494, lo 
» que supuesto aquella línea imaginaria tirada de Norte á Sur 
» en la conformidad sobredicha, que viene á ser del último 
» punto de las 370 leguas de una de las islas de los Azores y 
» Cabo Verde mas occidental, que dicen fué la isla de San An-
» tonio del Poniente y el fundamento de la demarcación y di-
» vision del Brasil. » 

Conformándose con el libro Theatrum orbis en la tabla del 
Brasil, y Gotofredo,Are/¡oníoZo^?(j! cósmica, folio 319, corrobora el 
parecer de estos autores con la posesión continuada de tantos 
años en actos y poblaciones sucesivas que se difundieron por 
todo aquel distrito, lo que siguen en esta parte el P. Maffeo, So
lorzano, Mercator, autores ya alegados en este discurso. 

Luis Coelho de Barbuda en las Empresas lusitanas, lib. \k, 
fol. 265, conviene en las 370 leguas de la dermarcacion gene
ral, y atendiendo á las operaciones geográficas, dice que el 
meridiano pasa por el gran Pará, y de este modo concluye in 
cluyendo la boca del rio de la Plata dentro de la demarcación 
de Portugal. 

El licenciado Bartolomé Leonardo de Argensola, en la his
toria que escribió de las Molucas dice, que la línea corta mas 
adelante del Rio de la Plata, y no habla con escasa inteligencia 
en la geografía, como se le quiso imputar, pues fué recibido 
en la contienda de las Molucas con crédito y estimación, te
niendo ademas en favor de la verdad de estas operaciones el ser 
autor castellano, y el haber dedicado el mismo libro á la Ma
jestad de Felipe IH, quien no le dejaría correr si contuviese 
algún perjuicio contra su corona. 

Pedro Ordoño de Ceballos, también historiador castellano, en 
el libro intitulado Viaje del mundo, fol. 278, libro 3, haciendo 
mención de lás islas y tierra firme que los Castellanos ocupaban 
en la América y poseían en ella, pone* por término á este grande 
imperio la provincia de Buenos Aires, diciendo que todo lo 
demás es Brasil, y como sujeto y perteneciente á otro príncipe, 
ijo lo comprendía en su descripción. 
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No se aparta Garibay de esta doctrina, metido en lo mas i68i. 
interior de Guipúzcoa, tomo 2, l ib. i 9 , cap. 4, y tomo 4, lib. 35, 
cap. 25. 

El P. Mariana, tan seco en las opiniones portuguesas, siguió 
sin embargo esta misma, libro 26, folio 408. 

Fray Antonio de San Roman, que escribió el año 1603, du
rando ya la union de las coronas, una Historia de la India 
oriental, en su libro 1, capítulo 6, no solo conviene con ellos 
en las 370 leguas de la situación del meridiano que divide el 
mundo, sino que afirma con Garibay y Mariana, ya citados, que 
dicho meridiano se tiró 470 leguas de la isla de San Antonio al 
Poniente. No pudiéndose atribuir á inclinación ó dependencia 
de este autor, no siendo natural del reino, y ménos que se 
apartaria de la verdad por algún otro respeto, porque estando 
estos límites sujetos al mismo príncipe, no tenia á quien obli
gar con el juicio de ellos. 

Barleo, que se alegó contra la demarcación de esta corona, 
es el que bien entendido se reconoce conforme con los demás 
autores, porque cuando dice que el Brasil mira de muy léjos 
los montes del Perú, habla de los que habitan en las costas del 
mar, y no de los que viven por el desierto inculto que se une 
con dichos montes. No dice Barleo que el término mas austral 
del Brasil es el promontorio del Rio de la Plata, sino el mismo 
rio : con que las palabras latinas de Barleo bien entendidas no 
destruyen esta opinion, como mejor se deja ver de la literal 
traducción de ellas, que es esta : « El Brasil por la parte occi-
» dental ve de muy léjos los desiertos de los caribes del Perú, 
» de las provincias del Nuevo Mundo la mas noble; y" última-
» mente las cumbres de unos altos montes: para el Sur, des-
» conocidas regiones, islas, mares y estrechos : por las costas 
» occidentales el Océano Atlántico: por las boreales le combate • 
» el mar septentrional: los Portugueses han terminado por el 
» rio de la Plata y por el rio Marañon. » 

Á mas que Barleo solo intentó escribir los asuntos militares 
de los Holandeses, durante los 8 años que íntrusámentelos go
bernó el conde Mauricio de Nassau, y no le era permitido en > 
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1681. rigorosa ley de historiador dilatarse tanto en este punto, que 
se viese obligado á una tan grande digresión; y sobre todo, 
este autor no habló definitivamente como se reconoce, pues so
lamente dice que los Portugueses incluían sus dominios entre 
los rios Paraná (y Estatuario y el de la Plata), lo que en esta 
inteligencia latina tiene muy diferente explicación de la que 
se le quiso dar á la palabra Estatuario, porque esta significa 
todo lugar hasta donde el mar sube, y no promontorio ó cabo, 
como se quiso entender. 

El Átlas universal del mundo pudiera ser el árbitro de estas 
dudas si carecieran de mas evidencias que las notadas, porque 
siendo escrito en beneficio común, sin atención particular, mas 
con un respeto general á todos los imperios, reinos, principa
dos, estados, mares y costas, no se puede temer la inclinación, 
y ménos la verdad particularmente á favor de Portugal, que 
por el autor y por el impresor se hace totalmente exento de los 

. respetos de esta corona, y como escribe para todos y para cada 
uno, sin duda que lo hizo con mas ciertas noticias y con muy 
acertados compases, porque de otra suerte no lo recibiría el 
mundo todo con aceptación. En el segundo libro de esta Histo
ria en la impresión latina, en la carta general de la América la 
señala entre la márgen occidental de la isla de San Antonio y 
la boca del rio de la Plata, 21 grados de longitud; con que fal
tando para el complemento de los 22 y un tercio que ha de 
haber entre el meridiano de la isla de San Antonio y el para
lelo de las demarcaciones un grado y un tercio, bien claro se 
ve que corre el meridiano de demarcación mas allá de la boca 
del rio de la Plata para la parte del Occidente mas de un grado, 
que es lo que falta para la satisfacción de los 22 grados y un 
tercio de que se compone este paralelo, cuya demostración es 

• un hecho ocular que se prueba con evidencia, y en cuya forma 
corrieron hasta ahora sin nota ni conlradicciofi alguna todos 
los*Miapas, globos y cartas generales que se han trabajado en 
Holanda, Flándes é Inglaterra. 

Magino, en el comento de la geografía y de los cálculos de 
sus estudios, á que añadió la descripción de la América, se 
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ajustó á la misma doctrina, tirando esta demarcación por den- tesi. 
tro del rio de la Plata, y declarando que el continente oriental 
era de los Portugueses por derecho : estas son las palabras de 
su Historia : « No faltó la naturaleza á proveer en estas dudas 
» con aquellas inalterables divisiones señaladas por el poder 
» divino, señalando y dividiendo las tierras de la contienda 
» con el notable lago dorado ó de los Xaráyes, que como cora-
» zon de la América situado casi en el centro de ella la ciñe en 
» dos brazos ó con dos rios que tienen la primacía de las aguas; 
» uno que corre para el Norte con el nombre de las Amazonas 
» y desagua en mas de 80 leguas d^)oca, y otro con el nom-
» bre de la Plata que cortando por el Sur se difunde en 40 le-
» guas de ancho, y es mas que maravilloso, acaso un misterio 
» de la Providencia, que la línea de repartición tirada de Norte 
» á Sur sin respecto á estos rios ni con noticia de ellos (no la 
» habia cuando se acordó esta division del orbe) cortase tan jus-
» tamente por estos dos términos como si los fuese á buscar 
» muy de propósito para estas demarcaciones, y sin duda que 
» si hubiesen sido descubiertos en el tiempo en que concurrie-
» ron los i2 jueces en la junta de Badajoz, se compromete-
» rian en estas valizas, y no se hubiese tratado ó ajustado en 
» remitir los navios que habían de i r á tirar la línea y hacer 
» las demarcaciones. 

» No debia ser menos circunspecta la Providencia en esta 
» gran parte del mundo de lo que lo fué en la demarcación de 
» las otras que dividió con rios, lo que pasa por tan inalterable 
» orden de la naturaleza, que como una parte de la simetría 
» del mundo corre ya por los doctores incorporada en las defi-
» niciones del derecho, y porque no quedasen sospechosos de 
» Portugueses, se autoriza este lugar con los autores castella-
» nos, que afirmaron ser los rios la mas natural, division de los 
» reinos, y que dividiéndose con los Estados quedaban los mis-
» mos rios comunes álos príncipes que los dominaban. » 

Nebriza. eruditísima y misteriosamente en la crónica de los 
reyes católicos (que fueron los mismos príncipes con los cuales 
se celebró el-tratado de Tordesíllas, tantas veces mencionado 
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1681. en este discurso), tiene por opinion, que los rios puestos por la 
naturaleza son los términos mas propios por que se dividen las 
regiones. Esta misma doctrina sigue Parlador, y con el Leitão 
Lusitano, Valenzuela, Gepola, y otros que refiere el mismo Par
lador. 

Fúndanse estos autores patentísimamente en la distribución 
de los rios, y en el orden de ellos. 

El África se divide de la Asia con el mar Rojo, la misma Asia 
se aparta de la Europa por el estrecho de Galeópoli, mar Euxino, 
laguna de Meótis, rio Fanais , y Obis. Los dos rios de Zanaga 
y Gambea ciñen el imperio de los Jalofos, y á este, divide el 
mismo Gambea del imperio do los Fulos, y reino de los Serei-
nos. El rio Xaire termina el imperio de Congo, con el de Leango. 
El rio Coanza separa los negros Jágas de los Guanguíllas y Am-
búndos. Los célebres y riquísimos rios de Cofalla tienen prin
cipio en aquel pequeño mar, ó grande lago que la naturaleza 
plantó casi en el medio de las tierras de Caranza, rey de los 
Marábes, cuyos señoríos cercan por la parte del Este con las 
playas del dicho lago, donde saliendo el rio Zambeze con l imi 
tada corriente, va dividiendo las tierras del Mocaranga y Be-
tonga, y apartándolas del Marave, unas sujetas al mismo Ca
ranga por la parte del Norte, y otras al Monomotapa de la parte 
del Sur, hasta que por varios rumbos se va á meter en el 
Océano, después de formar algunas islas, como es la de Luabo, 
de quien tomaron el nombre las tierras de aquel puerto. 

Por todo este curso ya caudaloso y grande despide varios 
brazos con diferentes nombres que dan términos, ponen lími
tes , y hacen divisiones á todos los poseedores de este conti
nente, que dominan los Portugueses con varios señoríos, y los 
Moros con mayores Estados. El mar Rojo divide las Aravías de 
la Etiopia. El Pérsico , la Persia de la misma Arabia. El reino 
de Gambaya se corta con los dos brazos que hace el Indo. El 
mismo Indo separa la India de la Persia. Los rios Ganga y Gan
ges ponen término á los reinos de Benguela y de Uxá. El T i 
gres y el Eufrates abrazan en sí las provincias de Mozopotá, y 
gran parte del reino de la Persia. El gran imperio de la China 
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se divide de los reinos de Camboia, CochincMna y Tunquin, 168!. 
como el notable rio Crosio, sirviendo también de valiza á mu
chas provincias; se demarcan otras con el maravilloso muro de 
su division, poniendo término á las provincias de Suchuens; 
y de Euruang, digo, las provincias de Gueicheu y la de Xer-
sien. La de Ghekiano se termina con el mar Japónico , y la 
de Fovien de las otras con el océano índico. Alemania se 
divide de Francia y de Alemania baja por el rio Rheno. El con
dado y ducado de Borgoña aparta el Arar. Sepárase Gasconha 
de Poutu con el rio Garona. Distingüese Inglaterra de Escocia 
con los dos rios Tevedey Solbeo. La Prusia se limita con la Ib-
bonia por el rio Duina ó Duna. Los Bátavos se separan de las 
demás provincias bajas con los rios Rheno y Bajali. Portugal 
se separa de Castilla con los rios Minho y Guadiana. El Ebro 
divide Valencia de Cataluña y Leon, y el Guadalquivir el con
dado de Niebla de Andalucía. 

Esta division, que es general y recibida por todo el mundo 
como una de las maravillas de é l , es mas propia y observada 
en las provincias de América, porque empezando en las tierras 
de la Virginia, que se llama Nueva Inglaterra, se divide con el 
rio Gennebicot: termínase la Nueva Galicia con la laguna Chia-
pala y puerto de Natividad, la provincia de Yucatan ó Petin 
tiene por términos el río Tavia, y la de Vera Paz se divide de 
Guatemala con el rio Gicalapa y de la de Hondúras con los rios 
Lagunas y el estrecho ó golfo Dulce. La provincia de Isálcos 
tiene por términos que la cercan los dos rios Guacalapa y Gui-
maye. La de Hondúras se divide de la Vera Paz con el mismo 
estrecho Dulce ú Océano septentrional. La de Nicaragua ó reino 
de Leon se fija con el Océano. La de Cartagena se extiende de 
el rio de la Magdalena hasta el estrecho de Dariea, ó rio de 
Uraba. La provincia de Santa Marta se termina con el rio de 
Lacha. El puerto Pasado y el rio de Santiago corren los térmi
nos y límites de la provincia que Francisco Pizarro, famoso 
descubridor del Perú, impetró del Sr. emperador Cárlos V. Las 
provincias llamadas de Chuquinmayo se dividen con el rio del 
mismo'nombre. La de los Ghárcas se aparta de Lima con el rio 
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4681. Tambopela. La de Chile se termina con el estrecho de Magalla
nes ; este mismo estrecho es el término de aquellas provincias 
y regiones, que corren de los confines del gobierno de Chile, 
43 y 44 grados de equinoccial para el Sur hasta sus mismas 
márgenes, como también de las que tienen su principio en el 
rio de la Plata y acaban en el mismo estrecho por la parte que 
se comunica con el mar septentrional. 

Ni es menor el órden con que se divide la América lusitana: 
donde no se sabe que haya otras divisiones, valizas ó marcos : 
pues las quince provincias ó grandes Estados con que los reyes 
dividieron el Brasil portugués, con título de capitanías, se 
apartan unas de las otras con caudalosos rios. La del Pará por 
la parte del Norte con el rio de las Amazonas, y el rio Marahan 
para el Sur. La del Marañon con el rio del mismo nombre, y 
Tapicure y Rio Grande. La del Rio Grande con el rio del mismo 
nombre y el de los Negros. La del Paraiba con el referido rio 
de los Negros y de los Sinais. La de Itamasaca con el mismo 
rio de los Sinais y de la Paraiva. La de Pernambuco con el pro
pio rio de los Sinais y de San Francisco y Caymairú. La bahía 
de Todos los Santos con los rios Camaíru y Grande. La de los 
Isleos con el Rio Grande y las Caravelas. La de Puerto Seguro 
con el referido rio y del Espíritu Santo. La capitanía de este nom
bre con el Rio Janeiro, y cabo Frio, y del Espíritu Santo. Las 
dos capitanías llamadas de Pedro López de Soza, incluidas hoy 
en las de San Vicente, se parten con el cabo Frio y el rio Ca-
nanea. La décimaquinta, que se llama del Rey, se termina por 
la parte del Norte con el rio de la Cananea, y se extiende por 
el Sur hasta el cabo de las Arcas, 12 grados por la misma costa, 
é incluye en si el grande rio de la Plata, conforme la carta ge
neral del orbe que hizo el cosmógrafo Bartolomé Belho en el 
afio 1572 con órden del serenísimo señor rey D. Juan el IU y 
Atlas universal, desde el folio 35 hasta folio 90. 

Y lo que -es mas que todo, que por observar esta órden de la 
repartición de los rios y seguir la division de las tierras, con 
las valizas de la naturaleza, no tuvo tanto respeto la igualdad * 
de los límites como la distancia de las demarcaciones, de lo que 



ESPAÑA Y PORTUGAL. 287 

resultó por esta causa el que las provincias quedasen unas mayo- m i -
res que otras con grande diferencia. 

Los príncipes, siempre empeñados y deseosos en poner límites, 
y ajustar sus divisiones (como se ve en las mismas palabras de 
los contratos, y de las bulas pontificias en las cláusulas de ellas), 
en tal forma aprobaron y quisieron las valizas de los rios Ma
rañen y de la Plata, que si entónces les fueran presentes las 
hubieran admitido con preferencia á todas como si las hubie
sen por declaradas y expresas, se debe tomar su mente, como 
si fuese su resolución. Porque siendo cierto é infalible que en 
el contrato de Tordesíllas se asentó que los navios que habían 
de ir á la operación de la línea dejasen un marco, á donde se 
terminasen las 370 leguas, para que sobre punto cierto hubiese 
de correr la demarcación, queda sin duda que quisieron y que 
admitieron todas aquellas valizas, con que mejor se dividiesen 
de sus Estados, y que mas prevalecen contra la confusion de 
ellos y mudanza délos tiempos. Y como no pudiese haber otros 
que fuesen igualmente perdurables n i puestos con tanta ejecu
ción, se deben reputar los dos referidos rios por los dos tér
minos señalados. 

Esta consideración, que se funda en el contrato y mente de 
los príncipes y en la bula del pontífice, como sea mas conforme 
al mismo intento do la repartición y concordia de ella, es tan 
amplia en los términos de derecho, que todavía aunque exce
diese la corriente del rio al último término del dominio de esta 
corona por algún espacio de tierra ó número de leguas, se ha
bían de extender los límites hasta el mismo rio, por lograr la 
mas natural division de ella; así porque los marcos ó cuales
quiera otras valizas sería una incompetente é impropia demar
cación para Estados tan largos, y podían caducar y removerse 
con el tiempo, como porque no pudiendo ser mayor el domi
nio, por poca cantidad de tierra, solo se debia procurar aquel 
término que los dejase mas seguros, y con ménos discordias. 

Y siendo en esta forma, queda sin duda conforme á la opi
nion común de los mejores autores, y á la constante tradición 
de las historias, en que los mas son Castellanos de nacimiento 
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1681. ó extranjeros al respecto de ambas naciones, que todo el Rio de 
la Plata con muchas leguas para la parte del Sur, queda com
prendido en la repartición de esta corona, no cesaría todavía la 
razón de dudar si con las palabras de la bula, se quisiese dis
putar el mayor dominio que le pertenece. Porque si comenza
mos el meridiano de las islas de Cabo Verde, corre por dentro 
del Rio de la Plata, comenzándose por las islas de los Azores, 
sería mucho mas occidental á su curso, y lo que ahora se duda 
en pocas leguas de ser tan despoblado y desierto, se vendría á 
disputar sobre provincias enteras, y la grande importancia de 
minas muy ricas. 

Satisfecho como queda el título y derecho de todo lo que 
corta el referido meridiano, tirando de Norte á Sur 370 leguas 
de la isla de San Antonio para el Oeste, parece que no se nece
sita discurrir sobre la posesión, que en los príncipes es insepa-
rabie de las propiedades y de la acción de ellas; porque no 
dándose que entre los soberanos exentos de todo el juicio con
tencioso, y solamente arbitros de su misma soberanía, se pueda 
considerar prescripción ó parte devuelta, queda como ocioso 
cualesquiera discurso que se hubiese de hacer sobre estos fun
damentos. Mas por no faltar á la precisa obligación de la res
puesta, y á aquella debida y mas puntual obligación que jus
tifique el real ánimo de los príncipes, y la segura y clarísima 
justicia de esta causa, se mostrará que no podia haber prescrip
ción : que hubo posesión continuada por el dominio de esta 
corona, y que la monarquía de Castilla n i tuvo posesión ni la 
podia tener, ni que tampoco hizo alguna población fuera de 
aquellos dominios tolerados por los reyes de Portugal. 

El derecho de las conquistas y la investidura de ellas procede 
de los pontífices, que dan á los príncipes católicos, con el título 
de introducir la luz del Evangelio en las tierras del paganismo, 
y conquistar para la obediencia de la Iglesia los enemigos de la 
fe. Y como siempre estos gloriosos progresos necesitan de tiem
po, armas y de sucesos, luego que por el indulto de las bulas 
apostólicas se adquiriere el primer título para conquistar, se da 
la investidura para la posesión, sin que para tomarla realmente 
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se cuenten ó asignen número de años, porque pendiendo de los 1681. 
accidentes do la guerra y del poder de los príncipes, se da por 
incorporada la posesión en la corona primero que en el. domi
nio, llamándose de aquellos mismos Estados que les son conce
didos, como si ya los tuvieran ocupados : porque de otra suerte, 
ni era posible que prevaleciese esta regla en lo incógnito y di
latado de las conquistas, que no se puede penetrar en muchos 
siglos, y necesitan mas que de la industria humana de la per
misión de Dios. Siendo cierto que para haber prescripción hade 
haber comisión, lo que nose puede probaren este caso, ni menos 
que cuando hubiese, haría título justo á cualquiera otro príncipe, 
mas solamente se devolveria al mismo pontífice, de quien tenia 
emanado, para que lo diese de nuevo, como devuelto. 

Esta verdadera doctrina no se puede practicar en otra forma, 
sin ofensa de todos los príncipes, y con particular reparo de 
los reyes católicos, que teniendo por dominio mucha parte de 
las Indias occidentales, las pudiera ocupar cualquier otro por el 
derecho de la prescripción. Ni sería posible que los reyes de 
Portugal tuviesen seguras las dilatadas conquistas de la Amé
rica, por descubrir la mayor parte, si se hubiese de dar esta 
regla. 

Estas dificultades ó entes de razón previno la prudencia de 
Alejandro VI con el notable meridiano de demarcación, porque 
no se contentó ménos que con poner las valizas en la memoria 
de los hombres, haciendo la línea imaginaria en la inmensa 
difusión de los mares, reduciendo los grados y las leguas, en 
el largo ilimitable de latierra; cortando con una línea de Norte 
á Sur para que por todas estas demostraciones quedase disuelta 
para siempre la duda de esta partida, y durando ó permane
ciendo con el mismo mundo los padrones de ella. 

Y cuando se pudiese dar este caso negado sin duda, que la 
prescripción se podia juzgar contra la corona de Castilla, y el 
derecho de poseer por la corona de Portugal, pues las prescrip
ciones, como fué dicho, se excusan con los impedimentos legí
timos : y siendo los de Portugal notoriamente justificados, con 
el descubrimiento de la India, las conquistas de África, la me-

T . i . 19 
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1681. nor edad del reyD. Sebastian, el infelice espectáculo de su 
jornada, el breve y confuso gobierno del Sr. cardenalrey D.En
rique, y las demás calamidades que se siguieron, devuelto el 
reino y la misma regalía, sin medios ni accesión para estas 
operaciones, no podia perjudicarla prescripción por este tiempo 
en que no era posible el descubrimiento de las conquistas y la 
población de ellas, ménos en los 40 años que se siguieron des
pués de la separación de las coronas. 

Y por lo contrario, la corona de Castilla tuvo para disputar 
esta duda ó verificar esta posesión, todos los tiempos referidos 
hasta el reinado del Sr. cardenal rey, y después de los 60 años 
de su gobierno, que por la union de las monarquías y el poder 
de ellas, se hallaba con mas medios para esta ocupación y po
blación de los dominios, y todavía mas tiempo, porque si ajus
tamos á los 60 años últimos, los 14 de la menor edad del Sr. 
reyD. Sebastian en el año y medio del gobierno del Sr. car-
denary los del interregno, no serian ménos, mas ántes mas que 
los que se pueden argüir á los príncipes portugueses, con que, 
ó se ha de dar que no hubo comisión, ni pudo haber entre los 
príncipes soberanos, ó que si la hubo, en este caso incurrió en 
ellaS. M. ' 

Pero ni en uno ni en otro príncipe recayó el rigor de la 
prescripción. S. M. C , porque no podia edificar en el dominio 
ó medio que no poseia, y que habia de restituir conforme al 
parecer de Tordesíllas. Á mas de que no podia haber en el si
tio de que se trata, por faltarle la posesión, sin la cual no puede 
tener lugar la prescripción. Y cuando se pudiera considerar al
guna, no era legítima y leal, ántes también le faltaha la buena 
fe que necesariamente debe concurrir para verificarse. Ademas 
de que los límites por que los reinos se dividen son impres
criptibles, como queda dicho. Ni tampoco las Majestades de 
Portugal incurrieron en esta pena; porque siempre probaron 
y persuadieron, como se tiene ó se ha demostrado mas clara
mente. 

Mas como este ya fuera de este caso, y prevaleciese la pose
sión sucesivamente con repetidos actos, y siempre un continuo 
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uso de jurisdicción y de dominio, lo muestran las historias del m i . 
reino, y aun en mayor número las castellanas que las portu
guesas, con las secretarías y registros de esta corona. 

En el año i 500 tuvo principio el grande é importante descu
brimiento de la América por Pedro Alz Cabral, en el reinado 
felicísimo del Sr. rey D. Manuel, que como le mandó al puerto 
de Santa Cruz, tomó posesión por la corona de Portugal; y 
luego por aquel acto adquirió dominio en todas aquellas pro
vincias que tenian natural separación con los dos primeros 
rios del mundo, Marañen y de la Plata, y bastaría solo este acto 
de posesión, solo cuando fuera único, y no se le siguieran otros 
muchos, y marcos que se pusieron para entenderse en todas las 
mas partes de aquellas provincias demarcadas con los dos rios, 
sin que fueran necesarias nuevas aprensiones en las otras tier^: 
ras, puertos y rios, como se continuó sucesivamente, porque 
siendo el puerto de Santa Cruz el primero descubierto en las 
tierras del Brasil, y reputado como cabeza de ellas, bastaba solo 
aquel acto de posesión para comprender todo aquel grande 
Estado, del mismo modo que nuestros Morgados, que cuando 
se toma posesión de la parte principal de ellos, se considera 
poseído ó comprendido enteramente lo que se verifica mas con 
la voluntad del serenísimo Sr. rey descubridor, y con la san
tísima intención del pontíflee, que como se dirigiesen y enca
minasen á la extinción de la fe católica, era visto conceder y 
dominar provincias enteras, por mas dilatadas que fuesen, y 
como la del Brasil tuviese aquella division natural de los rios, 
á donde se continuó la población hasta el rio del Marañen, ca
pitanía de San Vicente y de la Cananea, no puede tener duda 
que se debe entender hasta el rio de la Plata. 

Continuando el descubrimiento del Brasil, en el año 4SOI 
Américo Vespucio fué mandado por el mismo Sr. rey D. Ma
nuel á investigar y demarcar exactísimametite las provincias 
de este Nuevo Mundo, y fué el primer argonauta que entró en 
el rio de la Plata, como se ve en sus relaciones y de la carta 
que escribió á Meser Pedro Sodrino, participándole los sucesos 
de su primer viaje al Brasil, y lo expone en esta forma : 
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1681. « Y tanto andamos para el Sur, que ya estábamos fuera del 
» trópico de Capricornio, á donde el polo atlántico se alzaba 
» sobre el oriente 32 grados. » 

Lo que se ve mas claramente como las poblaciones portu
guesas, que continúan por toda aquella costa hasta la Laguna 
de los Patos en altura de 32 grados, j gozar sus habitantes de 
todos los frutos que ella produce hasta el rio de la Plata 52 le
guas para el Sur, sin que hasta ahora se le opusiesen los Cas
tellanos, siendo libre la navegación del mismo rio á los navios 
de esta corona hasta la ciudad de la Asumpcion. Así lo entendió 
el P. Maífeo en su Historia con las palabras siguientes : 

« Es el Brasil una parte del Nuevo Mundo, la cual poco des-
» pues que Pedro Alz Cabral la reconoció y descubrió, Américo 
» Vespucio Florentino, con los felices auspicios del rey D. Ma-
» nuel, cuidadosamente investigó. » 

Horacio Turcelino en el Epítome de las Historias del mundo, 
lib. 10, foi. 379, contando esta jornada, y conformándose con 
Maífeo, escribió en esta forma : 

« Después de eso, Américo Vespucio Florentino, por órden 
» del rey D. Manuel, descubrió el Brasil, parte del Nuevo Mun-
» do, en el año de 1500, lo cual después lentamente se fué ocu-
» pando por los Portugueses. » 

La misma opinion siguió el P. Juan de Mariana, libro 26, 
foi. U 9 , núm. 1500. 

Américo Vespucio Florentino, por órden del rey de Portugal 
D. Manuel, la primera vez en el año de 1500, exploró todo el 
Brasil. 

Con mas distinción el P. Simon de Vasconcélos trató esta 
materia en el libro I , núm. 18, folio 15, en donde comienza en 
la forma siguiente : 

« Envió el rey D. Manuel con la mayor brevedad posible un 
» hombre, grande matemático y cosmógrafo, de nación floren-
p tina, por nombre Américo Vespucio, á reconocer, sondar y 
» demarcar la tierra y costa marítima de este Nuevo Mundo. » 
; Solorzano, nimio profesor de la verdad, en el libro l , cap. 4, 
núm. 12, hablando de este viaje, dice estas palabras: 
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« También Américo Vespucio fué llamado del rey D. Ma- i 68 i . 
» nuel, por cuya orden hizo dos navegaciones al Sur, á donde 
» exactísimamente demarcó la provincia del Brasil. » 

El mismo Américo en su relación lo declara, y el P. Maffeo, 
libro I I de la Historia índica. 

Claudio Bartolomé, grande recopilador de las historias, en la 
que llama Orbis maritimm, refiriendo los descubrimientos y 
armadas que hubo en el mundo desde su principio hasta el año 
de 1643, escribiendo lo que sucedió en el de 1501, dice lo si
guiente : 

« Américo Vespucio, en el año 1501, entró al rio dela Plata, 
» hasta allí ignorado de las naciones de Europa, y halló en este 
» rio islas riquísimas, con innumerables minas de piedras pre-
» ciosas y de piala. » 

Y siendo en el año de 1515, yendo D. Juan Diaz de Solis á 
descubrir el nuevo camino para las Molucas, llegó á la isla de 
San Gabriel, donde dicen que desembarcó é hizo todos los actos ' 
de posesión en nombre de la corona de Castilla, lo que no tuvo 
efecto por la prudencia y general generosidad con que los reyes 
católicos mandaron reparar esta acción. Porque reconociendo 
que este rio pertenecía á la corona de Portugal, por haber des
cubierto y lomado posesión de ella Américo Vespucio en nombre 
del serenísimo rey D. Manuel, 15 años antes que D. Juan Diaz 
de Solis, mandaron á Sebastian Gaboto, piloto mayor de aquella 
corona, cuando en el año de 1525 pasó el rio de la Plata, que 
se le diese por regimiento expreso, que habia de hacer su viaje 
por los límites y demarcación de su corona, sin tocar en los que 
pertenecen á Portugal. 

Continuando su viaje llegó Gaboto con efecto al rio de la 
Plata, y subió á San Gabriel, y reconociendo que eran tierras 
de Portugal y la prohibición que llevaba en su regimiento ó 
instrucción, pasó avante y edificó una fortaleza ó torre en la 
margen occidental del rio de la Plata, que todavía hoy conserva 
el mismo nombre de su fundador. 

Siguióse á este en el año de 1526 el conde D. Fernando de 
Andrada: hecho con el asiento sobre este viaje, se expresó la 
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1681. misma condición que se puso á Gaboto de no exceder las de
marcaciones de Castilla entrando por las de Portugal; tanta 
atención hubo en estos asientos, en estas dos navegaciones, 
para que se enmendase el primer yerro de D. Juan Diaz de Solis, 
que sacando la queja de aquellos tiempos, nos dejó el mayor 
ejemplo para que cesasen las dudas de este. 

Conocíase con evidencia que el mejor fondo del rio de la 
Plata era junto á su margen oriental, á que se agregaba las co
modidades dt; la isla de San Gabriel, y la seguridad del fondo 
para las embarcaciones, y la fertilidad de continente vecino 
para la fundación. No bastaron todas estas razones de conve
niencia para que D. Pedro de Mendoza no edificase la ciudad 
de Buenos Aires en la opuesta márgen occidental de este rio : 
y todavía que en tierra fértil en tan ruin puerto, que no sufre 
que los navios cargados puedan dar fondo, y por esta causa, ó 
han de esperar las aguas vivas para entrar la barra, ó descar
gar primero para pasar el banco que se les opone en la boca; 
viéndose obligados forzosamente en ocasión de i r á buscar ave
nidas al abrigo de las islas de San Gabriel, ocho leguas de su 
ancoraje. 

De estas verdaderas demostraciones se colige indudablemente, 
que si la márgen oriental del rio de la Plata, y las islas de San 
Gabriel, que solo se apartan de ella un tiro de artillería, estu
viesen en las demarcaciones de Castilla, sería el sitio en que se 
fundase là ciudad de Buenos Aires por gozar de las comodi
dades referidas. Con que se prueba que los actos posesorios de 
Solis fué un atentado que luego se mandó deshacer por los 
reyes católicos. Ni se puede entender ménos todavía de esta 
reprobada acción; porque si las islas de San Gabriel y toda la 
tierra del rio de la Plata pertenecen á la corona de Castilla por 
ser comprendidas en el meridiano de demarcación, eran inú
tiles y supérfluos aquellos actos posesorios, como entendió Ga
boto, el conde D. Fernando de Andrada, y D, Pedro de Men
doza, que edificaron en la márgen occidental del rio de la 
Plata. 

Y lo que es mas que todo, que reconocida por tanto espacio 
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de años la comodidad de la márgea oriental del rio, y la impor- m i . 
tancia de las islas de San Gabriel, no se hiciese una pequeña 
población ni fortificación en ella. 

Asentado en todos los tiempos que el dominio de esta corona 
se terminaba en el Brasil con las corrientes del rio de la Plata, 
y que el continente é islas de la parle oriental del mismo rio 
eran de la corona portuguesa, así se respetó esta division, no 
ocupando nunca estos límites; guardándose tan religiosamente 
esta diferencia, que ni aun en los 60 años que duró la union 
de las coronas, dispensaron en que se pudiesen confundir ó 
discrepar demarcaciones de los Estados. 

Lo que entendió elegantemente Solorzano en el primer tomo 
de su Historia, cap. 6, núm. 74, con las palabras siguientes : 

« Todas las contiendas sobre la posesión de las conquistas 
» orientales de esta corona con los Portugueses cesaron después 
» de la union de los Estados. Fué sapientísimo efecto de la Pro-
» videncia divina, así para que con la dirección de un solo mo-
» narca, mas libremente se pudiese divulgar por estas bárbaras 
» naciones la luz del Evangelio, como también para que se ob-
» viasen las divisiones que necesariamente habia de ocasionar 
» el descubrimiento de las Filipinas, á las cuales los Portugue-
» ses tenian mas derechos que los Castellanos. » 

Ademas de esta continuación de actos pacíficos y sucesivos, 
se hallao algunos ejemplos violentos, con que las armas por
tuguesas se esforzaron de las extorsiones y atentados castella
nos, como fueron cuando los moradores de San Pablo en los 
años 30, 38 y 40 expulsaron los Padres de la Compañía de la 
casa de San Cosme, San Damian, Santa Ana y otros, que ha
bían fundado en las tierras de San Gabriel arriba del rio de la 
Plata para la parte oriental, y con efecto los desalojaron é h i 
cieron retirar para la provincia del Paraguay. 

Con mejor título han penetrado y penetran los desiertos de 
este continente los misioneros de la Compañía de las provincias 
de Portugal, que con loable y religioso espíritu se ocupan en 
continuas y piadosas misiones, cuyos actos rectifican aquella 
verdadera posesión de los institutos de las conquistas. 
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1681. Los Castellanos que viven en las márgenes interiores del rio 
del Paraguay respecto del Brasil, y se deriva el rio de la 
Plata, conociendo que los Indios Carijós y los Berigiarios sus 
confinantes están sujetos ó pertenecen al Estado del Brasil, los 
persuadieron que viniesen á buscar los Padres portugueses á la 
capitanía de San Vicente. Refiere el P. Maffeo,libro 16,fol. 461, 
y dice que vinieron mas de 200 Carijós á buscar el sacramento 
del bautismo, distantes ISO leguas. Y afirma el mismo autor 
que los Padres de la Compañía Juan de Souza ó Sosa y Pedro 
Correa fueron á predicar á los mismos Carijós, con maravilloso 
y santísimo fruto de su piedad, á donde recibieron glorioso mar
tirio y eterna gloria, como mejor se ve en las mismas palabras 
de su Historia. 

Con el mismo celo y con el mismo fruto prosiguió el P. Ma
nuel de Chaves estas misiones entre los Carijós, en donde favo
reció á un Castellano, que estaba condenado á ser víctima triste 
para aquella gentilidad. 

En maravillosos prodigios resplandeció gloriosamente el após
tol del Brasil, el P. Juan de Almeida, entre estos mismos In 
dios ; obrando la misericordia divina por su medio infinitos 
milagros y maravillas; todo lo que escribe doctísimamente el 
P. Simon de Vasconcélos en la vida de este santo varón. 

Por el año de 40 fueron á esta misión los PP. Francisco Car
neiro, Ignacio de Sigra y Francisco de Morales : continuando 
siempre en estos santos ejercicios la Compañía de Jesus hasta 
el tiempo presente, se fueron y van repitiendo los actos de ver
dadera posesión por el derecho de esta corona. 

Con grande claridad se hallan continuados en los reales ar
chivos de esta corte los actos de posesión y de jurisdicción que 
en todos los tiempos ejercitaron los señores reyes de Portugal 
sobre estas mismas tierras. 

En el reinado del Sr. D. Juan el I I I , en el año de 1533 en
traron en el rio de la Plata, Martin Alfonso de Sola y su her
mano Pedro López de Sosa, y después de correr la costa con 
una armada, y perder una nave en los bancos de dicho rio, 
salieron en tierra, pusieron nombres, y pusieron marcos; últi-
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mámente tomaron posesión de la capitanía de San Vicente que i68i. 
todavía se conserva hoy en la casa del marques de Carcáes 
por continuada sucesión, sin embargo que Antonio de Herrera, 
con los mal ajustados fundamentos de su Geografía, quiere que 
toda esta capitanía se incluya en la demarcación de Castilla. 
Mas los justísimos príncipes de aquella corona nunca impugna
ron esta ni otras donaciones que los reyes de Portugal hicieron 
sucesivamente, ántes consintieron en las continuas poblaciones 
que se fueron haciendo en toda aquella costa que corre para el 
rio de la Plata, como fué la villa de San Juan de la Cananea, 
y la de Parnaguay, y otros lugares de ménos cuenta. 

Estos actos de posesión, que ejercitaron Tos serenísimos prín
cipes portugueses, continuaron los reyes católicos en la union 
de las coronas, confirmando las mismas mercedes en los hijos 
de los donatarios, por quien vagaban, y pasando los despachos 
y proveimientos de todas estas tierras en la forma referida, y 
siempre como reyes de Portugal, por las secretarías y ministros 
portugueses. Lo que se calificó últimamente con la merced 
que la Majestad de Felipe IV hizo al maestre de campo Luis 
Barbalho Bezerra, en la ensenada de Tucuay de la isla de Santa 
Catalina, situada entre las dos Arboledas y la de Galle. 

En el felicísimo gobierno del serenísimo Sr. príncipe D. Pe
dro, con las donaciones de que hizo merced al vizconde de Ar-
seca, y á su hermano D. Correa de Sá, 'de la cantidad de leguas 
en el continente de San Gabriel. 

El mismo Salorzano ya alegado en este discurso confirma 
esta posesión con las palabras siguientes : 

« Fué descubierto y ocupado el Brasil, y habitado por los 
» Portugueses, y están en posesión de él por el modo que refe-
» rimos. » 

Esto es como refiere este mismo autor del rio Marañon por la 
parte del Norte, y el rio de la Plata por la del Sur. 

Diego de Castro, bien conocido y célebre por su derrotero que 
hizo de toda la cosía y descripción del Brasil, que se guarda 
originalmente en los archivos de este reino, dice que la reparti
ción de ella se termina en la bahía de San Matías, i 70 leguas pa-
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1681. ra el oeste del rio de la Plata, á donde está el marco portugués 
con las armas de Portugal, -visto y examinado por él. Lo que 
también se halla en otro derrotero que Francisco de Acuña hizo 
por órden de D. Cristóbal de Monra de toda la costa del Brasil, 
que aclara lo que nos pertenece en la América, en virtud del 
meridiano, y que en la bahía de San Matías se acaba la repar
tición de Portugal, por estar allí el marco de las divisiones, y 
que lo reconoció por su propia persona. 

Últimamente, en virtud de la misma posesión y señorío, se 
requirió en la corte de Madrid, los años de 67-1, 72 y 73 , en 
nombre de Juan Cuello de la Costa, Juan de Silva y Manuel 
Cuaresma, la restitución de un navio que se les habia tomado 
por perdido en la ciudad de Buenos Aires, con el título de con
trabando, alegando por su parte que se les hiciera fuerza y vio
lencia, por cuanto elloá se hallaban en las tierras de esta co
rona 30 leguas de Buenos Aires, frente á Montevideo, en donde 
naufragaron y salvaron las vidas y haciendas, que liabian con
ducido hasta San Gabriel, en que se comprendía nuestro límite, 
y que fiados en él recurrieron á Buenos Aires á comprar víve
res, y pedir socorro contra la barbaridad de los Indios vecinos, 
á donde por ser presos y confiscados pedian reparación y re
curso contra este daño. Y siendo que no se les defirió, no con
tradice el fundamento de las demarcaciones, y se omitió en la 
sentencia de la clara razón de esta justicia, y solamente se de
claró que era prohibido el comercio, y que no estaba dispen
sado en el tratado de las paces, y si con todo, si no dió provei
miento á Manuel Cuaresma, no faltó en alegar el derecho de 
las demarcaciones, y en hacer mas este acto de jurisdicción y 
de dominio. 

Con que bien conferidas las historias, los tiempos y noticias, 
se hallará que la corona de Portugal usó de todos los actos de 
posesión que mas generalmente acostumbran ratificar el dere
cho de los príncipes. Porque comenzando en Pedro Alvares Ca
bral, que la tomó en el puerto de Santa Cruz, como cabeza 
de todo el Estado del Brasil, lo hizo comprendiendo en él todos 
sus puertos y costas de su continente. Continuando en Américo 
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Vespucio la ratificación como primer descubridor del rio de la l a s i , 
Plata. Siguióse Martin Alfonso de Sosa, pusieron marcos é hi
cieron poblaciones. Continuándose la navegación del mismo 
rio, entraron y salieron libremente los navios portugueses, re
pitiéndose con frecuencia las misiones evangélicas y la conver
sion de los gentiles, se satisfizo con la primera obligación del 
dominio de las conquistas, usando en lodo del derecho de po
seedores, ejercitaron los príncipes de Portugal su regalía en 
continuas y repetidas mercedes en todo el tiempo de sus rei
nados. 

Y por el contrario, la corona de Castilla, en casi dos siglos 
que hace del primer descubrimiento hasta hoy, no se sabe mas 
que de un solo acto de aquella llamada posesión de Juan Diaz 
de Solis, que sobre ser inválida, por falta de título, se obró sin 
poder ni orden del Sr. emperador Cárlos V, como refiere Anto
nio de Herrera. La cual, aunque la hubiera, era eficaz, no solo 
por ser posterior, sino también por hallarse reprobada en el 
contrato de Tordesíllas, á donde se contrató que las tierras to
cantes á cada una de las demarcaciones se restituirían de cual
quiera parte, sin embargo de alguna posesión que hubiese en 
ellas, y habiéndose visto por demostraciones evidentes que el 
continente é isla de San Gabriel queda en la demarcación de 
esta corona por la fuerza del mismo contrato y defecto del do
minio, queda la tal posesión sin las fuerzas de derecho. Loque 
se convenció mas claramente con la segunda y tercera verdad, 
digo, y tercer viaje que el Sr. emperador mandó hacer, en los 
años de i 525 y 1526 por el piloto mayor Sebastian Gaboto y el 
conde D. Fernando de Andrada, que yendo expresamente al 
rio de la Plata,pasaron por la isla de San Gabriel, yen la már-
gen occidental del mismo rio tomaron puerto, é hicieron su 
operación, todo en la forma de los regimientos é instrucciones 
que llevaban para este efecto. 

Con lo que si hubo todavía aquel acto de que se duda, por 
no hallarse bastantemente verificado, n i en ningún autor; y 
no se dará un ejemplar que las Majestades católicas en todo 
este tiempo hiciesen merced alguna sobre las tierras referidas, 
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1681, mas solamente aquellas donaciones que confirmaron y de nuevo 
hicieron en la union de las coronas, como reyes de Portugal, 

Y menos es bastante el disfruto de la leña y. carbon, que los 
moradores de Buenos Aires hiciesen en algún tiempo en las 
tierras de esta contienda, para poderse reputar, ni alegar por 
actos posesorios. Ni tampoco si en la ensenada de la misma isla 
se abrigasen por algunos accidentes los navios de la corona de 
Castilla, ó para dar carena ó cualquier otro recurso que. les 
fuese necesario, porque como todos fuesen hechos de una parte 
desierta, sin habitación ni fortaleza que la dominase, se debe 
entender, como cualquier otra ensenada, que por desiertas son 
abrigo común de todas las naciones, de que no resulta posesión 
alguna que sea manutensible, y ménos no habiendo acto de 
cesión y consentimiento de esta corona, que siempre retuvo su 
antigua y primera posesión sin la cual no se podía dimitir, 
porque de otra suerte serian actos posesorios todos aquellos que 
fuesen lícitos y precisos á la hospitalidad, y pudieran tener 
derecho á los grandes rios de Galicia muchas naciones del mundo 
que las buscaron y se valen de ellas obligadas del derecho na
tural sin distinción de amigas ó contrarias, en aquella forma 
todas aquellas ensenadas, bahías y costas desocupadas, en que 
entraron los navegantes y corsarios por razón de tormentas, 
aguadas y otros servicios que les son precisos. Pudiendo tam
bién comprenderse en este dicho las mismas tierras é islas de 
San Gabriel, á donde es notorio que los navios de Francia, Ho
landa, Inglaterra y otras varias naciones hacen continuas esca
las, y con el disfruto de carnes y cueros de que cargan sus na
vios. 

. Satisfechos los cuatro puntos de este discurso, con la mas 
sincera y exacta narración- de este hecho, con la mayor y mas 
recibida opinion de las historias, con la demostración de los 
cálculos, observaciones, regimientos y derrotas que se alegaron, 
queda sin (luda que "informada S. M. G. del título y buena fe 
con que se intentó la nueva colonia del Sacramento, y que está 
fundada en los límites de esta corona, se hallará por recono
cida en el real ánimo de S. A. aquella mas pura y verdadera 
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observación del tratado de las paces, que felizmente prevalece 
entre las monarquías3 y que la evidencia de la misma acción, 
y la notoria y pacífica concordia de el la, no dejó que entrase 
en duda alguna consideración que fuese ó pareciese en con
trario, y ménos que por esta causa se pudiese hacer algún per
juicio á los dominios de S. M. C.; porque las mismas razones 
que ajustan al derecho de esta corona, justificaron la pura y 
generosa intención de Su Alteza, que en un movimiento tan 
general como fué lo que se ejecutó en todas las conquistas, y 
en la pública expedición de ellas, que no cabia cautela ó temor 
de controversia; y muclio ménos no habiéndose prevenido pro
testa por parte de S. M. C. ó de sus ministros en esta corte, y 
en la de Madrid; á la que luego se daria toda la entera y mas 
cumplida satisfacción. Porque no dándose en esta empresa be
neficio de tiempo, sin otro algún respeto determinado, que pi
diese precisa ejecución, mas solamente las razones domésticas 
de la corona, y las comodidades públicas de las mismas con
quistas, poco importaria en deferir mas esta obra, á trueque de 
lograr, con aprobación de S. M. C , circunstancia que S. A, es
timaria mas que las mismas conquistas; pues tan fina y verda
deramente ama el agrado'de su real persona y desea las augustas 
prosperidades de su feliz gobierno, que en los términos dever-
dadera amistad y pura concordia no duda que S. M. C. en conti
nuación de la firmeza de la paz, de la importancia de ella, y de 
la confusion de todos los émulos de ambas coronas, mandará 
ponderar todas estas razones y fundamentos, y satisfecho de 
ellas mandará pasar sus reales órdenes, para que en Buenos 
Aires y en todos los dominios y puertos de aquella costa, se 
viva con los moradores de la nueva colonia del Sacramento, 
como viven en estos reinos los vasallos de ambos, ayudándose 
y correspondiéndose amigable y sociablemente en todas las 
ocurrencias y accidentes del tiempo, y en la misma forma se 
expedirán los despachos ú órdenes á los Portugueses, para que 
por aquella parte se corresponda igualmente, y no se altere ó 
contravenga en cosa alguna del comercio ó de otra cualquier 
extracción á los reglamentos de S, M . C. y á sus reales leyes. 

1681. 
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1681. Y cuando sobre todo resulte alguna razón para duda (lo que 
S. A. no espera) para mayor justificación de su real y generoso 
ánimo, exento de toda y cualquier dependencia, atentísimo á 
justificar con el mundo y con S. M. C. la particular propensión 
de S. A. á darle gusto; por todas estas razones convendrá en 
aquel acertado y escogido medio por los señores emperador Car
los V, y D. Juan el Tercero, y en semejante caso para que con 
un número competente de comisarios castellanos y portugueses 
se -vuelva á conferir ó tratar esta materia y quede toda duda 
desatada, para el mas exacto ajustamiento, y que al tiempo del 
concordato se renueve todo lo que estuviere hecho de mal tí
tulo en el dominio ajeno tanto de Porlugal como de Castilla. 

El tratado provisional no sigue aquí por hallarse en otra obra 
que está en el Rio Janeiro. 
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PAISES BAJOS Y HEREDEROS DONCKER. 

TRATADO DE TRANSACCION 

HECHO CON LOS IJEREDEflOS DE GUILLERMO DONCKER. 

Tratado de transacção feito com os herdeiros de Guilherme Doncker, 
em 27 de novembro de 4692, e confirmado pelos Estados Geraes 
das Províncias Unidas dos Paizes Baixos em 19 de fevereiro de 
1694 (1). 

(Traducç&o particular.) 

No anno de 1692, a 27 de novembro, em presença de mim 1692. 
Lourenço Fabri, notario publico da Haya, admittido pelo t r i 
bunal provincial de Hollanda, e das testemunhas abaixo no
meadas, compareceram espontaneamente o Exmo. Sr. Diogo de 
Mendonça Côrte Real, embaixador extraordinario do serenissimo 

(1) Véase el tratado de 4.669. 
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rei de Portugal junto dos altos e poderosos Estados Geraes das 
Provincias Unidas dos Paizes Baixos, de uma parte, e da outra 
Guilherme Vanden Bergh, também notario, como procurador 
de todos e cada um dos herdeiros constituidos do Sr. Guilher
me Doncker, de pia memoria, que foi consul d'esta cidade da 
Haya; epor ellos foi declarado que entre o Sr. conde de Mi
randa, embaixador da dita Magestade Sereníssima, e o dito Sr. 
Guilherme Doncker fòra celebrada em 20 de março de 1663 
uma convenção pela qual o sobredito Doncker certificava ceder 
e transferir a Sua Magestade todas as suas acções e pretenções no 
Brasil, e o mencionado conde, em nome de Sua Magestade Sere-
nissima, promettia ao dito Sr. Doncker por aquella cessão e 
transferencia a somma de dezaseis mil cruzados, a pagar em 
Lisboa em assucar, sal e tabaco, e também em direitos reaes 
dentro de oito annos próximos seguintes; porém que não cons
tava se depois a convenção fôra cumprida; porque sendo o valor 
da cessão e transferencia daquella acção o que se referiu, já por 
parte da corôa de Portugal se tinha dado para amortisação al
gum dinheiro, que os ditos herdeiros não podiam certificar 
nem verificar a quanto montava : e como não convenha aos 
mencionados herdeiros equipar navios para irem a Portugal 
buscar as ditas mercadorias de assucar, sal e tabaco, nem con
fia-las aos perigos do mar; para evitarem estes incommodos, e 
prevenirem demandas e contendas, que se possam originar da 
dita convenção : certificaram o dito Exmo Sr. primeiro outor
gante, assim como o segundo nas suas respectivas qualidades, 
que se convencionavam mutuamente na forma seguinte, a sa
ber : — Que o primeiro Sr. 'outorgante, depois de celebrada 
formalmente esta transacção, pagará ao segundo outorgante em 
dinheiro de contado a somma de cinco mil tresentos trinta e tres 
cruzados e um terço, mediante a qual paga, ficarão de nenhum 
effeito todas as pretenções e acções, que para com a corôa de 
Portugal, o dito Sr. Guilherme Doncker pòdesse lêr, ou seus 
herdeiros possam presumir, sem nenhuma reserva, de qualquer 
origem que seja; a quarcondição o segundo outorgante aceitou 
absolutissimamente, confessando também que recebêra do dito 



POIITUGAL Y HEREDEROS DONCKER. 305 

£ X m o primeiro outorgante a dita somma de cinco mil tresentos 1694. 
trinía e tres cruzados e um terço, dando-lhe agradecimentos 
pela boa solução e prometiendo em nome dos ditos herdeiros 
que Sua Magestade Sereníssima ficaria livre sobre a referida con
venção de toda a petição ulterior de quem quer que fosse, e 
principalmente de Guilherme Goen, ausente, em cujo nome 
seus cunhados prometteram guardar o estipulado na conformi
dade da procuração dada pelos herdeiros ao segundo outorgante, 
e aqui junta, e logo declararam as partes contratantes que se 
desapossavam mutuamente sem excepção alguma de todas as 
acções e pretenções ulteriores de qualquer denominação, ou 
origem que sejam, dando cada um a favor do outro reciproca, 
final, e absoluta quitação, com promessa de não contrariar nem 
permittir que se contrarie isto de modo algum directa nem in
directamente, em juizo, ou fora delle, e confessando por con
seguinte que renunciavam a todas as¿ excepções, restituições, 
reducções, graças e beneficios de direito, ou costume contrario; 
o que tudo foi feito e concluido sem fraude perante os senhores 
doutores Carlos de Bey e Theodoro Vander Mast, advogados, 
testemunhas de fé legal para isto especialmente rogadas e re
queridas. E estava assignado : Diogo DE MENDONÇA CORTE REAL; 
W. VAN BERG; C. BE BEY. Did. VANDER MAST. 

E mais abaixo : O que atiesto, e estava assignado Lourenço 
FABRI, notario publico. 

Está conforme com o original; o que attesto: Lourenço FABRI, 
notario publico. 

T. i . 20 
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, TRATADO D E TRANSACCION 
HECHO CON LOS HEREDEROS DE GILBERTO DE WITT, 

F I R M A D O E N L A H A Y A . 

1694. Tratado de transacção feito com os herdeiros de Gilberto de Witt, 
em 28 de novembro de 1692;; e confirmado pelos Estados Geraes 
das Provincias Unidas dos Paizes Baixos, em 19 de fevereiro 
de 1694 (i). 

(TraducçSo particular.) 

No anno de 1692 a 28 do mez de novembro, em presença de 
nós Guilherme Vanden Bergh, notario publico pelo conselho 
de Hollanda, do magistrado da cidade de Haya, e das testemun
has abaixo escripias compareceram o Exmo Sr. Diogo de Men
donça Corte Real, conselheiro de Sua real Magestade Portugueza 
e seu embaixador extraordinario junto dos muito altos e pode-

(1) Véase el tratado de 1669. 
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rosos senhores Estados Geraes das Provincias Unidas dos Paizes 1694. 
Baixos, de uma parte; e da outra aSra. JacominaElmond, viuva 
do Sr. Salomão Cocq, moradora na Haya, por si; e as Sras. 
Ignez e Leonor de Huyckhoven, moradoras em Dordrecht, em 
seus nomes e de sua irmã Ignez de Huyckhoven, a quem repre
sentam n'este tratado, prometiendo guardar o estipulado cada 
uma de per s i : todas herdeiras do Sr. Gilberto de Wit t , ou-
tr'ora presidente do conselho do Brazil, marido de D. Anna 
Paes de Altero, viuva do Sr. Carlos Tourlon, general que foi do 
exercito do Brazil : e juntamente compareceu o Sr. Viglio 
Gaspar de Kroyestein, n'outro tempo oílicial de infantería sob 
o imperio d'estas Provincias, marido e legitimo tutor de Ü. Isa
bel Tourlon, filha e coherdeíra da mesma D. Anna Paes de A l 
tero e de seu primeiro marido Carlos Tourlon; a qual D. Isa
bel com auctorisação de seu marido annuiu a tudo de que se 
trata, approvando e confirmando inteiramente este pacto e 
transacção; os quaes disseram que no anno de 1663, a 20 de 
marco, fôra feito um pacto e transacção em nome de el rei de 
Portugal entre D. Henrique de Sousa Tavares, conde de Mi
randa, então embaixador extraordinario da mesma real Mages-
fade junto dos Estados Geraes d'estas Provincias, de uma parte, 
e o mesmo Gilberto de Witt da outra, pela qual transacção o dito Henuncin a Iodas 

Witt cedera á Sua real Magestade todas as suas acções, pretenções 
e finalmente tudo o que lhe restava no Brazil; promeltendo o 
dito conde de Miranda, em nome de Sua Magestade, ao dito 
Witt trinta e tres mil cruzados a pagar em Lisboa dentro de 
oito annos próximos, em assucar, sal, tabaco e direitos reaes; 
sendo porém duvidoso se aquella transacção e cessão tinha sido 
cumprida em devida fórma por parte do Sr. Wit t , e se as ac
ções cedidas eram verdadeiras e não suppostas, o que não se 
podia facilmente provar, assim como o que se teria já pago por 
parte do rei e reino de Portugal; e além d'isto não podendo os 
ditos herdeiros n'este tempo de guerra mandar sem grande in-
commodo navios a Lisboa para comprar e transportar as ditas 
mercadorias; movidos por todas estas e outras justas rasões, e 
para pòrein um termo a todas as questões, diííiculdades e in -

tísliüiirtfes, 
graça* e recursos-
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commodos nascidos ou que possam nascer d'aquella primeira 
convenção, pactuaram e contrataram de novo com o dito Sr. 
embaixador extraordinario de Sua Magestade na fórma seguinte, 
a saber : que o mesmo Sr. embaixador em logar dos trinta e 
tres mil cruzados a pagar em Lisboa em mercadorias e direitos, 
pagará em dinheiro de contado onze mil cruzados, pagos os 
quaes ficarão nullas e de nenhum effeito todas as acções e di
reitos, que o dito Gilberto de Witt ou sua mulher D. Anna 
Paes de Altero ou seus herdeiros tiveram contra o rei e reino 
de Portugal; de modo que dada e aceita de todos plena satis-
facção, confessaram e certificaram todos os herdeiros terem re
cebido, por mandado ou delegação do dito Sr. embaixador, os 
onze mil cruzados ou seu valor, de D. Jeronymo Nunes da 
Costa, comissário do sereníssimo rei de Portugal e seu agente 
em Amsterdam ; e protestaram tanto o Exmo Sr. embaixador 
por parte de elrei, como os herdeiros, que por este instrumento 
de universal quitação e desistencia, em toda a parte valioso, 
se absolviam mutua e reciprocamente de toda e qualquer alle-
gação e acção, que podessem ter ou intentar, de qualquer 
natureza ou origem que fosse, prometiendo além d'isto de 
nada contrariar directa, nem indirectamente, para o que re
nunciam a todas as excepções, restituições, graças e todos os 
mais recursos contrarios a este pacto e transacção, e obrígan-
dose finalmente a tudo cumprir sem fraude e em boa fé. Feito 
foi em presença dos Srs. Adriano Van Mispen e Theodoro Van
der Mast, doutores in utroque jure, e advogados no conselho 
de Hollanda, testemunhas fidedignas para isto rogadas e reque
ridas, os quaes compareceram perante mim notario, e subscre
veram o original. 

E mais abaxo estaba : O que attesto, e estava assignado: 
W. V. BERGH, notário publico. 

Está conforme com o original, o que attesto : assignado : 
Laurenço FABRI, notario publico. 

FIN DEI, TOMO PRIMERO. 
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